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Visto el expediente relativo al recurso de revisión interpuesto ante este Instituto, se 
procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

En cumplimiento a la ejecutoria dictada el 31 de enero de 2019, por el Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el amparo en 
revisión R.A. 23812018, quien confirmó la sentencia del28 de mayo de 2018 dictada 
por el Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
el juicio de amparo número 54012017, mismos que fueron promovidos contra actos 
de este Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales; la ejecutoria dictada el 31 de enero de 2019, por el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito en el amparo 
en revisión R.A. 297/2018, quien confirmó la sentencia del 7 de febrero de 2018 
dictada por el Juez Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en el juicio de amparo número 53912017-V; la ejecutoria dictada el 24 de 
febrero de 2019, por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito en el amparo en revisíón R.A. 26/2018, quien confirmó la sentencia 
del 15 de noviembre de 2016 dictada por el Juez Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. en el juicio de amparo número 37112017; 
asi como el acuerdo de fecha 8 de febrera de 2019, emitido por el Juzgado Quinto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ci_udad de Méxíco, en relación con el 
juicio de amparo número 4'l212017, el acuerdo de fecha 13 de febrero de 2019, 
emitido por el Juzgado Décimo Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en relación con el juicio de ampar<;> número 57412017, el acuerdo 
de fecha 15 de febrero de 2019, emitido por el Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en relación con el juicio de 
amparo número 55112017, el acuerdo de fecha 18 de febrero de 2019, emitido por 
el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
relación con el juicio de amparo número 38612017, el acuerdo de fecha 18 de febrero 
de 2019, emitido por el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, en relación con el juicio de amparo número 553/2017-111, los 
acuerdos de fecha 26 de febrero de 2019, en los juicios de amparo con números 
526/2017,535/2017,53812017,54112017,54412017 y 558/2017, todos emitidos por 
el Juez Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, por 
medio del cual pide que se reconozca el carácter de terceros interesados a diversas 
personas morales, y en términos del acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, emitido. por 
el Pleno de este Órgano Garante, de fecha 13 de febrero de 2019, por virtud del 
cual se dejó sin efectos la resolución emitida en sesión de fecha 6 de febrero de / t¡· 2019, relativa al recurso de revisión, identificado con la clave ROA 5354115/ 
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QUINTUS, interpuesto en contra del Servicio de Admmistración Tributaria, se 
procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha veintiuno de agosto de dos mil quince, el particular presentó una 
solicitud de acceso ante el Servicio de Administración Tributaria, mediante el 
Sistema INFOMEX, requiriendo lo siguiente: 

"Descripción clara de la solicitud de información: Solicito elli'stado que contenga el 
nombre, denominación o razón socíal, clave de registro federal de contribuyente, monto 
del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o 
cancelación, de squellas persoaas a quienes el Servicio de Administración Tnbutaria ha 
condonado y cancelado adeudos fiscales en el ,oeriodo 1 de enero de 2007 al 30 de julio 
de 2015. 

Modalidad preferente de entrega de lnformac;On; Entrega por Internet en el 
iNFOMEX" (slc) 

2. Con fecha diez de septiembre de dos mil quince, el Servicio de Administración 
Tributaria, a través del Sistema INFOMEX, notificó al particular ia respuesta a su 
solicitud de acceso a la información, á través del oficio sin número de referencia, de 
fecha tres de septiembre del mismo año, emitido por la Administradora Central de 
Cobro Coactivo y el Administrador Central de Cobro Persuasivo y Garantías, ambos 
adscritos al Servicio de Administración Tributaria, mismo que dispone lo siguiente: 

"[ ... ] 

En atenciótJ a su requerimiento, fe comunicamos que en la página de fntemet def 
Serv'lalo de Administración Tributaria, se encuentra publicada la relación ele 
contribuyeriies incumplidos, en Ja cual podrá consultar ia clave de registro federal 
de contribuyentes, nombre, denominación o razón social1 de las personas fisicas 
y morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les haya condonado 
o cancelado créditos fiscales desde e/1 de enero de 2014 a/31 de agO$tO de 2015, 
que se rofieff$ a !a lnformación relativa a les fracciones V y Vl doi articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, vigente a partir del 1 de enero de 2014, ingresando a la 
siguiente liga,-

hlti2§:JAvww.sia( 2Jlf goámx/PTSQ! 

Y seguir el procedimiento señalado en los numeraies 4 a O y 8 que se describe a 
contrnuación raspec:to de contribuyentes con créditos condonados, y tonforme a los 
numerales 1 s 3 y 6 a 8 de contribuyentes con créditos cancelados. 
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O bien, si lo prefiere puede rea/ízar el siguiente procedimiento: 

Créditos condonados: 

1. Ingresar a la pagtna del Servicio de Administración Tributaria 
http://www.sat. gob.mx 

2. En la página principal, en la parle superior del lado izquierdo seleccionar el 
apartado 'Trámites'; 

3. Seleccionar la opción 'Consultas'; 
4. En la columna de 'Relación de contribuyentes', dar clic en 'Con créditos 

condonados'; 
5. En.seguida aparecerá una pantalla denominada 'Condonados', si quiere conocer 

información de: 

a. Personas físicas: En el aparlado denominado 'Tipo persona' seleccionar la. 
opción 'Personas F/sicas', en 'Entidad Federativa'. seleccionar la de su 
interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector~Actividad' y 
dar clic en el botón 'Consultar'. 

b. Personas morales: En el apartado denominoo'o 'Tipo persona' seleccionar 
la Gpción 'Personas Morales', en 'Entidad Federativa', seleccionar la de su 
interés y de manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' y 
dar elle en el botón 'Consultar' o si /a consulta la desea realizar de manera 
global deberá de dar clic en 'Lista global' y dar cfic en aceptar. 

Créditos Cancelados: 

6. En la columna de 'Relación de contribuyentes', dar clic en 'Incumplidos·: 
7. Enseguida aparecerá una pantalla denominada 'Incumplidos'. si quiere conocer 

información de: 

8. 

a. Personas físicas: En el apartado denominado 'Tipo persona' seleccionar la 
opción 'Personas Físicas', en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos 
cancelados', en 'Entidad Federativa', seleccionar la de su interés y de 
manera opcional realizar una selección de 'Seclor-Actividad' y dar clíc en 
el botón 'Consultar'. 

b. Personas morales: En el apartado denominado 'Tipo persona' selecck>.nar 
la opción 'Personas Morales'. en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos 
cancelados', en 'Entidad Federativa', seleccionar la de su interés y de 
manera opcional realizar una selección de 'Sector-Actividad' .Y dar clic en 
el botón 'Consultar' o si la consulta la desea realizarla de manera global 
deberá de dar clíc en 'Lista global' y dar clic en aceptar. 

Se abrirá una pantalla en la que aparecerán /os resultados de la búsqueda, 
agrupado por números (Ej. 1, 2, 3, 4, etc.), dependiendo el volumen de la lista de 
contribuyentes de la entidad federativa seleccionada, dar eNe en el número que 
se desea consultar y enseguida se desplegará en un archivo PDF la lista de 
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contribuyentes que se ubican en el supuesto de le fracción Vl dei articulo 69 del 
Código Fiscal de la ,t:::ederaaón. 

Dicho archivo podre ser descar~ado en et equipo de ::ómpu1o y guardado. sí usted 
as/ Jo desett 

Da igual forma, en fa página de Jntemet del SeNicio de Administración Tributaria, podrá 
consultar 18 clave de registro federal da contribuyentes, nombre ylo razón social de las 
personas morales a quienes el Servicio de Administración Tributaria les ha 
condonado y cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015, que se 
refiere a la informac1ón relativa a /as fracciones V y Vf del articulo 69 del Código Fiscal 
de la Federación e inciso d), fracción 1 del artfcuio 71 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la /nformaclém PUblica, vigente a partir del 5 de mayo de 
2015, ingresando a la síguiente liga: 

h tl[2s:llwww. siaL sat. Cl!J./;M!1:S!P.I$Ct 

Y seguir el procedimiento solla!ado en Jos numerales 3 a 5 que se describe a 
contfnuación. 

O bien, si lo prefiere puede realizar el siguiente procedimiento: 

1. Ingresar a fa página del Servicio de Administración Tributaria 
http://www.sat. qob. mx 

2. En fa ptigina pn'ncipal, en la parte superior del lado izquierdo seleccionar el 
apartado 'Trámites'; 

3. Se abrüt!i una ventana en la cual deberá seleccionar el apartado 'Consultas' y 
posteriormente en la colUmna 'Relación de contribuyentes', dar c!ic en 1Montos 
cancelados y condonados (Ley de Transparencia)': 

4. Enseguida aparecerá una panta!fe denominada Cancelados y CondOnados', si 
quiere conocer información do: 

a. Personas flsicas: Efl e! apartado detJominado 'Tipo persona' setecckmer 
'Personas Flstcas·, en 'Supuesto', seleccionar 'Créditos condonados' o 
'Créditos Cancelados', en 'Entidad Federatt.:e', seleccionar 'Todas' o íu de 
su interes y de manera opcional realizar una selección rle 'Sector-Actividad' 
y dar cfic en el botón 'Consultar', 

b. Personas morales: En el apartado denominado 'Tipo persona' soíeccionar 
'Personas Mora!es', en 'Supuesto' seleccionar 'Créditos condonados' o 
'Créditos cancelados', en 'Entidad Federativa', seJecclcnar Todas· o Jade 
su interés y de maneta opcional reaiizer una seleccjón de 'Sector~Activldad' 
y dar cHe on el botón 'Consultar' o si la consulta la o'eseFJ realizarla de 
manera global dnberá do dar clfc en 'Liste global' y dar cite en acoplar. 

5. Se abrittJ um'! pt~ntal!a en la que aparecerán los resultados de fa Msquede, 
agrupado por números (E;j. 1, 2, 3, 4, etc.), dependi!!ndo el volumen de la Hsta de 
Cátítrtbuyentes, dar cHe en al número que se desea ccnsutter y enseguida se 
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desplegará en un archivo PDF la lista de contribuyentes que se ubican en los 
supue-stos de las fracciones V y VI del articulo 69 del Código Fiscal de la 
Fede-ración. 

Dicho archivo podrá ser descargado en el equipo de cómputo y guardado, si usted 
así lo desea. 

Por lo que se refiere al monto de tos crédítos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaria haya condonado o cancelado a personas físicas y 
morales desde el año 2007 hasta e/4 de m¡¡yo de 2015, así como la clave del RFC, 
nombre, denominación o razón social de los contribuyentes a los que se fes 
condonaron o cancelaron créditos fiscales desde el año de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se hace de su conocimiento que dicha información está 
cJasíficada como reservada, en virtud de estar protegida por el secreto fiscal, el 
cual obliga a los seN/dores públicos del Servicio de Admimstracíón Tributaria a guardar 
absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. lo anterior de conformidad con lo señalado 
por los artlcu/os 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 69 del Código Fiscal de la Federación, que a la 
letra señalan: 
[. .. } 

Como puede observarse, la información solicitada no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el citado arllculo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, lo que viene a re;terar la imposibilidad de proporcionar dicha información. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, establece el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan los 
servidores públicos. en los siguientes términos: 
[. . .} 

En este sentido, se observa que existe disposición legal e-xpresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concerniente a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para proporcionar la información solicitada. 

Aslmísmo, el lineamiento Octavo, párrafo segundo de los 'Lineamientos Generales para 
la ciasificacíón y desc/asifiC<Jc/Ón de la información de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal', publicados en el Diario Oficial de la Federación e/18 
de agosto de 2003, dispone que al clasificar informac;(m con fundamento en alguna de 
las fracciones establecidas er. los a.rlículo 14 y 18 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información PUblica Gubernamental, bastará con que la misma encuadre 
en alguno de los supue-stos a que se refieren dichos artlculos. 
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En este sentido, el lineamiento Décimo Primero de los 'Lineamientos en materia de 
clasificación y desc/asificación de información relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos 
públicos federales por las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal', publicados en el Diado Oficial de la Federación el 22 de diciembre de 2004, 
prevé que el SeiVicio de Administración Tributada podrá clasificar fa información que 
obtenga en virtud de los diverSos trámites relativos a /a aplicación de las disposiciones 
tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Sirve de apoyo a /o anteriormente expuesto, lo resuelto por el Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos, en las resoluciones 
recaídas a los recursos de revisión números 2479105 y 0015106, en los que el Pleno de 
dicho Instituto confirmó que la información en materia de condonación de los 
contribuyentes se clasifica como reservada. 

De igual forma resultan aplicables las resoluciones emitidas en los recursos de revisión 
números 4917108, 5817108, 609110, 1935111, 2306/11, 2722111, RDA 1558112, ROA 
1675112 y RDA 0898/13 que acumula al RDA 0903/13, en /os que el Pleno del citado 
Instituto confirmó que la información de los contribuyentes se clasifica como reservada, 
en términos de fas disposiciones legales aplicables. 

No obstante lo anterior. en atención al principio de max1ma publicidad y 
disponibilidad de la información, en la siguiente tabla se muestra la estadística de 
importes condonados a personas físicas y morales, por el periodo comprendido 
de/1 de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, desglosado por montos totales, 
por año, distinto del programa de regularización de adeudos 'Ponte al Corriente', 
correspondiente al ejercicio fiscal de 2013. 

lmaorte 

E"ercicio Fiscal Morales 

2007 30,910.78 

2008 52,905.46 

2009 2,920.81 
2010 1,347.17 

2011 9,843.21 

2012 1,351.44 

2013 53,544.09 

Total 152,822.96 
• Cifras en millones de 
pesos. 

Físicas 

3,408.43 

3,849.60 

136.83 
73.22 

36.65 

49.14 

1,414.81 

8,968.69 

En lo referente a los montos totales, del programa 'Ponte al Corriente, del ejercicio fiscal 
de 2013, podrá consultarlos en la siguiente liga: 
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hltp:l/www. sat. qob. mx/transparencialrendicion cuentas!Documentsllnforme Ponte a/C 
orriente2013 271213.pdf 

O bien. si usted así lo prefiere, lo podré consultar de la siguiente manéra: 

1. Ingresar a la página del Servicio de Administración Tributaria 
hflp:llwww. sat. gob. mx 

2. En la página principal. darclic en el apartado 'Transparencia', en el sub apartado 
'Rendición de Cuentas', 'Informes', seleccionar 'Programa Ponte al corriente'. 

Se abrirá una ventana en la cual Usted podré consultar en archivo PDF el Informe 
'Programa de regularización da adeudos 'Ponte al corriente 

Asimismo, se hace de su conocimiento que el Servicio de Administracíón Tributaria 
dio a conocer una versión p.úbllca de los créditos fiscales que se cancelaron en 
el proceso masivo de 2007, similar etl reporte que fue entregado al H. Congreso de la 
Unión en 2008, con la información estadistica asociada a /os términos autorizados por 
fa Ley de Ingresos. en cumplimiento a la propuesta de conciliación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos, la cual puede consultarse en la página de lnlemef del 
Servicio de Administración TriJ:>utaria, en la siguiente liga: 

http://www. saf. qab. mxltransparencia/Adeudos físcales!Pe.qinasladeu('!os fiscfJJes. asp 
! 

O bien, si usted así lo pref#3re la podrá consultar ae te sigÚien(e manera: 

1. Ingresar a la página del &rvlcio de Admíniscracíón Tributaria 
http://www.sat. gob. mx 

2. En la página principal, en el apartado de 'Tra()Sperencla'. de·ber& seleccionar el 
rubro 'Adeudos Fiscales'. 

3. En seguida Usted podrá consultar ros siguientes aparrados: 

Cancelación masiva de créditos fiscales 2007 

En cumplimiento a la propuesla de conciliación de la Comisión Necí9MI de DerechOs 
Humanos, e/.SA T da a conocer una versión pública de los créditos fiscales que se 
cancelaron $n el proceso masivo de 2007. similar al reporte que fue entregado al H. 
Congreso de fa Unión en 2008, con fa información estadlstice asociada e Jos Mrmlnos 
autorizados por fa Ley de Ingresos. 

En este sentido, el SA T reitera su compromiso con la legali'dé!d, la rendición de cuantas 
y la protección de los derechos y la segurided de la cíudadanla. 

{2,546 kB) Ver información 
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(29, 168 KB) Ver detalle. en este apartado usted podrá encontrar cada uno de los 
créditos que a agosto de 2012 continúan en el estatus de cancelados con el siguiente 
detalle: 

1) Id del número de crédito: 
2) Importe: 
3} Rango de Importe; 
4) Motivo de cancelación (/ncosteabilidad e Imposibilidad práctica de cobro); 
5) Supuesto de cancelación; 
6) Tipo de contribuyente; 
7) Entidad Federativa; y 
8) Sector. 

{136 KB) Preguntas y respuestas del proceso de cancelación 

(2 MB) Conciliación de fa Comisión Nacional de Derechos Humanos 

Por lo que se refiere a los años de 2008 a julio 2015, en la siguiente tabla se muestra 
fa estadística de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e importe: 

Año Año Importe 

2008 26,872 37,979,750,332 10 

2009 86,040 74,970,150,745,09 

2010 117,982 81,044,565,940.76 

2011 146,314 125,694,563,888.75 

2012 145,283 86,844,216,776.94 

2013 383,566 69,864,791,027.36 

2014 141,291 55,454,846,500.31 

2015 93,539 21,525,931,400.92 

En cuanto a su solicitud consistente en: 

'(. . .) motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aquellas personas a quienes el 
SeJVicio de Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el 
periodo 1 de enero de 2007 a/30 de julio de 2015' 

Nos permitímos informarle que en relación al motivo de la condonación, esta se 
otorga conforme a lo establecido en el artículo 74 del Código Fiscal de la 
Federación, Transitorio Séptimo de la Ley de Ingresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal de 2007 y el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el ejercicio Fiscal de 2013, respecto a la cancelación de créditos 
fiscales, en términos de lo previsto en el articulo 146-A del citado Código, g1 
principal motivo es por insolvencia del deudor. 
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Lo anterior tiene su fundamento en Jos artfculos 14, fracción ll, 42, 44 y 45 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públíoa Gubernamental,· 2, fracción 
VIl de fa Ley Federal de tos Derechos del Contribuyente y 69 del Código Fiscal de fa 
Federación, modificado mediante el 'DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones del Código Penal Federal: del Código Federal de Procedimientos 
Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada: del Código Fiscal de la 
Federación y de la Ley Federal de Extinción de Dominio, Reglamentaria del Articulo 22 
de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos' publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de marzo de 2014, en vigor al die siguiente de su 
publicación en el citado órgano oficial de difusión, as/ como el lineamiento Octavo, 
párrafo segundo de los 'Lineamientos Generales para la clasificación y descfasífícación 
de Ja información ele las dependencias y entidades de /a Administración Pública 
Federal', publicados en el Diario Oficial de /a Federación el 18 de agosto de 2003 y el 
lineamiento Décimo Primero ele los 'Lineamientos en materia de clasificación y 
clesclasíficación de información relativa a operaciones fiduciarias y bancarias, así como· 
al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con recursos públicos federales por 
las dependencias y entidades de la Administración P(Jbfica Federal', publicados en el 
Diario Oficial de la Federación e/22 de diciembre de 2004. ( ... ]"(sic) 

Al oficio de referencia, el sujeto obligado adjuntó copia simple del oficio número 400-
01-00-00-00-2015-852 de fecha cuatro de septiembre de dos mil quince emitido por 
la Administradora Central de Cobro Coactivo del Servicio de Administración 
Tributaria; así como, el oficio número 400 02 00 00 00 2015 289 de fecha tres del 
mismo mes y año emitido por el Administrador Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías del Servicio de Administracíón Tributaria, a través de los cuales se reitera 
la respuesta detallada en el resultando anterior. 

3. Con fecha .pr!mero de octubre de dos mil quince, se recibió en este lnstrtuto el 
recurso de revisión Interpuesto por el recurrente, en contra de la respuesta 
proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria, en los siguientes 
términos: 

"Acto que se recurre y puntos petitorios: Respuesta a !a solicitud 0610100121015. 
Se anexan agravios". (sic) 

El archivo adjunto contiene copia simple de un escrito libre a través del cual 
interpone su recurso de revisión, en los siguientes términos: 

AGRAVIOS 
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PRiMERO: La negativa de acceso a la información viola el derecho de acceso a la 
información del suscrito pues ia autoridad no observó el principio de máxima pubtk:fdad 
en relación con el artícufo 12 de la Ley Federal de Transpariíncia y Acceso a la 
Información Pública Gubemamentaf (LFTAfPG) y 70 fmcclón XXVI de le Ley General 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública (LGTAIPj. 
Dichas disposiciones juridicas establecen lo siguiente"· 
[ ... } 

La negativa de acceso transgrede dichos artfcuios en mi perjuicio toda vez que Jos 
adeu_dos fiscales que fueron condonados y cancelados durante el periodo 2007· 
2015, se tratan de gastns fiscales, es decir, de recursos públicos que de/6 do 
recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales que fueron otorgados a 
faypr de los contribuyentes, 

El concepto de gastos fiscales consiste en la cantidad de dinero que el Estado deja de 
recavdor en virtud de la concesión de un beneficio a favor del contribuyente, a traves 
de díversos mecanismos fiscales que en él caso concreto, es fa cancelación y 
condonación de créditos fiscafes1

• 

En ese Sflntido, el Presvpvesto de Gastos Fiscale-s 2015 establéce que el concepto de 
gasto fiscal se ha definido coma aqvellratamiento de carácter imposftfvo que se dasvfe 
de la estructura 'normal' de los impuestos, que da !ugár a un régimen de excepción y 
que implica une renuncia de recaudación tributaria. La definición de gastos fiscales 
incluye todas aquellas exenciones, reduccíones y desgravaciones que se desvfan de fet 
estructura 'normal' de cualquier gravamen, constituyendo un régimen impositivo 
favorable para cierto tipo de Ingresos o sectores áe la economfa y que tienen objetivos 
extra fiscales o de política pUblica. La definición jncorpora roed10as como fa aplicación 
de tases y esquemas de deducción diferenci81es, el otorgamiento de créditos 
fiscales, así como esquemas que permiten el diferimiento del pago de los impuestos o 
que otorgan alguna faciiidad administrativa, entro otras_ 

Asi, para efectos de transparencia, la cancelación y condonación de créditos 
fiscales constituye un beneficio o o subvención consistente en una transferencfa 
de recursos públicos en sentido negativo, y por Jo tanto el sujeto obligado debi6 
informar sobre los montos, nombres y motivos de dicha erogación de recursos en 
términos dsl artículo 12 de la LFTAJPG y 70, fmcción XXVI de fa LGTAIP, 

SEGUNDO: La negativa de acceso a la información solicitada viola mi derecho a la 
informrJción toda vaz que {a información debe ser pública de acuerdo al ertículo 71, 
fracción 1, d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la !nfonnación Púbiioa 
Gubernamental. 

1 En este sentido también se ha pronunciado eiiNAI en las resoluciones RDA 1118 y acumulados, RDA 1119 y 
acumulados. RDA 1141 y acumulados y RDA 176612015. dei 2015. 
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TERCERO: La negativa de aceeso a la información viola mi derecho de acceso a la 
inf'ormadón toda ve2 que la Información solicitada ya hB sido declarada como 
Información de Interés pl1blico por psrte del INAI en distintas resoluciones y este 
organismo ya ha ordenado su entrega. 

De acuerdo con fe respuesta a fa sollci(ud de información püblíce con folio 
0673800114015 (ANEXO 1) realizada por el recurrente. de 2003 ale fecha e/INAI ha 
presentado un total de 17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración 
Tributaria e resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y 
cancelaciones de créditos fiscales; y recientemente el SA T se encuentra en 
incumplimiento a les resoluciones ROA 1118 y acumulados, ROA 1119 y acumulados, 
ROA 1141 y acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos ellas del año 2015. 

CUARTO: En relación con lo anterior, la negativa de acceso a la información en materia 
de adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctlce sistemática vlolatorla del 
derecho de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y por tanto se trata de una violación grave al derecho e la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de fa Suprema Cor1e de Ju.sllcfa de la Nación 
como 'el intento de lograr la Impunidad de las autoridades que ac/Oan d:antro de una 
cultura del engaño, de 1& maquinación y de la ocul/amiento', lo cual ha sido estimado 
por el máximo tribunal como une violación grave a las garanlfes individuales. Al 
respecto, sirva la siguiente tesis 
[. .. ] 

Este criterio también ha sido sustentado por el propio INAI segun consta en el oficio 
nilmero IFAI-OA-DTP/GLR/03912014. en donde se denunció el incumplimiento a la 
resolución ROA 052/14, la cual fue adquirida por el recurrente median/e solicitud de 
acceso a fa información pública folio 0673800124915 (ANEXO 2) 

La violación grave al derecho a /a información también se sustenta con el hecho de que, 
de acuerdo a la respuesta e le solicitud 0673800114015, en 14 de fas ocasiones en que 
se ha denunciado al SA T por incumplimiento a las fesolucion.es del IN Al, en ningún caso 
la Secretaría de fa Función Pública ha sancionado a dicha autoridad a pesar de que 
para el propio Instituto, en esta materia los Servidores P(Jblicos del SA T no han 
obseNado los principios de legalidad. honradez, imparcialidad y eficiencia que rigen el 
servicio púbico, además de que el abstenerse de observar dichos principios, incurrieron 
en las causales de responsabilidad administrativas conlet:~idas en el articulo 63 de la 
LFTAIPG y que han fallado a las obligaciones que les imponen fas fracciones IV, V y 
XXIV del articulo 8 de la Ley Federal de Reswnsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos (LFRASP). Al respecto, sirva la denuncia por incumplimiento a la 
resolución ROA 0052/14 que se anex~ y a fe que he hecho mención previamente. 

QUINTO: La información solicitada no puede invocarse como reservado toda vez que 
se trata de información relacionada con aclos de corrupción, oo conformidad con el 
articulo 115 fracción (1 de la LG TAJP. Lo anterior con base en el informe de la AudJioria 
Superior de la Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 2013 
(Auditoria Financiera y de Cumpfimiento: 13-0-06E00-02-0035), en donde la ASF 
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descubrió diversos irregularidades y daños a la hacienda pública por 1, 123,614,001,00 
de pesos, por multas y recargos que servidores públicos del SA T condonaron de 
manera ilegal f. .. r (slc) 

Al escrito antes referido, el particular adjuntó copia simple de los siguientes 
documentos: 

l. Oficio número IFAI-OA/DTP/GLR/039/2014 de fecha diez de abril de dos mil 
catorce, emitido y signado por el entonces Comisionado Presidente del entonces 
Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, Gerardo 
Laveaga Rendón. 

11. Oficio número IFAt-OA/CAI-DGCV/703/15 de fecha veintitrés de dos mil quince 
signado por el Coordinador de Acceso a la Información del entonces Instituto 
Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. En el que se informa que 
del año dos mil tres al veintitrés de abril de dos mil quince, se han presentado 17 
denuncias por incumplimiento del Servicio de Admlnlstración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelación de 
créditos fiscales. 

111. La relación de denuncias presentadas por incumplimiento a resoluciones 
relacionadas con créditos fiscales, emitida por la entonces Dirección General de 
Coordinación y Vigilancia de la APF del entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos. 

IV. Oficio número INAI/CAI-DGCV/0162/2015 de fecha veinte de mayo de dos mil 
quince, emitido por el Coordinador de Acceso a la Información del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 

4. Con fecha primero de octubre de dos mil quince, la entonces Comisionada 
Presidente de este Instituto asignó el número de expediente ROA 5354115 al recurso 
de revisión y se turnó a la Comisionada ponente Ximena Puente de Ja Mora, para 
los efectos del articulo 55, fracción 1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental. 

5. Con fecha ocho de octubre de dos mil quince, con fundamento en los numerales 
primero, fracciones V y VIII y segundo del Acuerdo del Pleno del Instituto Federal 
de Acceso a la Información y Protección de Da:tos, por el que se confieren funciones 
a los secretarios de Acuerdos y Ponencia, para coadyuvar con las comisionados 
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ponentes en la sustanciación de los medios de impugnación y procedimientos 
competencia del Instituto, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintinueve de agosto del año dos m\1 catorce, la Secretaria de Acuerdos y Ponencia 
de Acceso a la Información de la Ponencia de la Comisionada Ximena Puente de la 
Mora, dictó el acuerdo de admisión a trámite del recurso de revisión interpuesto por 
el recurrente e hizo saber a las partes del derecho que les concede la ley para 
formular alegatos, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 55, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 88 de su reglamento. 

6. Con fecha nueve de octubre de dos mil quince, se notificó al recurrente, a través 
de correo electrónico. la admisión del recurso de revisión, informándol.e sobre su 
derecho para manifestar lo que a su interés conviniera, de conformidad con lo 
establecido en los artfculos 55 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y 86, fracción 111 de su reglamento. 

7. Con fecha nueve de octubre de dos mil quince, se notificó al Servicio de 
Administración Tributaría, a través de la entonces Herramienta de Comunicación~ el 
acuerdo de admisión, otorgándole un plazo de siete dlas hábiles a partir de dicha 
notificación para que formulara alegatos, dando cumplimiento al artículo 88 del 
Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

8. Con fecha veinte de octubre de dos mil quince, mediante la entonces Herramienta 
de Comunicación. se recibió en este Instituto el oficio sin número de referencia de 
fecha trece de octubre de dos mil quince signado por la Administradora Central de 
Cobro Coactivo y por el Administrador de Cobro Persuasivo y Garantlas "1 ".ambos 
adscritos al Servicio de Administración Tributaria, dirigido a la entones Comisionada 
Ponente, en virtud del·cual se expresan los siguientes alegatos: 

"[. .. } 

ALEGATOS 

Primero.· Son improcedentes fas manffestaclones del recurrente cvsndo seflafa en sus 
agravios PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y CUARTO de su escrito: '( .. .)negativa de 
acceso a la información ( ... )'. toda vez que en términos da la le,gíslací6n aplicable este 
Ó'rgano Descoricentrado está facultado pa.ra clasificar como reservada la información 
de los contribuyentes, cuando dicha información se ubique en los supuestos de reserva 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públioa Gubernamental, 
acorde con lo anterior, en la respuesta, el precisar los motivos y fundamentos pera 
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clasificar la información solicitada, se le indicó al recurrente que dicha información se 
trata de datos protegidos por el secreto fiscal, ei cual obliga a los servidores ptlb/icos 
del Servicio de Administración Tributaria, a gvardar absoluta reserva en lo concerniente 
a las declaraciones y datos suministrados por tos contribuyenie.s o pCJr terceros con ellos 
relacionados, as! ccmo Jos obtenidos en eJ ejercicio de sus facultades de comprobación, 
de confonnídad con Jo señalado en el arlJculo 69 del Código Físcaf de la Federación q_ue 
estabJecJir 
[.} 

A su vez, J5J! articulo 59 de! Código Fiscal de la Federación, además de obligar ai 
personal del Servicio de Administración Tributarla a guardar absoluta reserva en Jo 
concerniente a la situación jurfdica y datos suministrados por los contribuyentes o 
terceres con ellos reladonados, asl como respecto de los obtenidos en et ~iercicio- de 
tes facult'ades de comprobación, prevé !os casos de excepción respecto a la obligación 
guardar el llamado secreto fiscal, tos cuales son de! pleno conocimiento de ese H. 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la !nformacíón Ji Protección de Datos 
Personales. 

Y como puede observarse, la petíci6n del recurrente- no se ubica en ninguna de las 
excepciones a la reserva legal que establece el referido articulo 69 del Código Fiscal de 
la Federación, lo que viene a refterar fa imposibilidad legal para proporcionar la 
información solicitada. 
[, . .] 

Aunado a lo anterior, es importante precisar que en términos del arlfcufo 2, fracción Vlf 
de la Ley ,Cedera! de los_ Derechos, los contribuyentes tienen ei derecho ai carácter 
reservadO dé Jos datos, informes o antecedentes que de eftos o terceros relacionadas, 
conozcan los servidores públicos: -
{ ... ] 

Ahora bien, en términos de fa disposición anten"or, tanto la Secretaría de Hacienda y 
Crédito PUblico, como este Órgano Desconcentrado pueden c!asificar fa información 
que cbtengan en vírtud de los diversos trámites relativos e fa apficac!Qn de las 
disposiciones friburarias, asi cotoo del ejercicio de sus facultades de comprobación, 
l . .J 

Acorde con lo antes referido, es procedente concluir que este Órgano Desconcentrado, 
sólo se encuentra obligado a proporcfonar información pública que le sea requerida y 
que se encuentre en sus archivos, y es el caso que, como quedó detafiado 
anteriormente la información requerida paro conocer el monto de /os crédítos fiscales 
condonados o cancelados· desde el ~ño 2007 hasta e/4 de mayo de 2015, así como 
la clave del RFC, nombre, denominación o razón social de fos contribuyentes a 
Jos que se les condonaron o cancelación créditos fiscales desde el año de 2007 
hasta e131 de diciembre r:Je 2013, no se ubica en ninguna de las excepciones a la 
reserva que establece el artículo 69 def Código Fiscal de la Federación. 
[. .. ] 
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Segundo.· Es oportuno resallar que con la entrada en vigor dei'Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación', publicado en el Diario Oficial de la Federación el lunes 9 de diciembre de 
2013, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, fue reformado y adicionado, 
para quedar como sigue en la parte medular que nos ocupa: 
{ . .] 

En términos de la disposición anterior. las leyes fiscales, sus reglamentos y las 
disposiciones administrativas de carácter general, entrarán en vigor en toda /a 
República el día siguiente al de su publicac;ón en el Diario Oficial de la Federación. 
salvo que en dichas disposiciones se establezca una fecha posterior. 

Acorde con lo expuesto, a parlir de la reforma al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación que entró en vigor el 1 de enero de 2014, este Órgano Desconcentrado 
aplica la excepción a la reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, 
respecto de los supuestos señalaos en el párrafo décimo segundo. fracciones 1 a VI, y 
publica en su página da Internet el nombre. denominación o razón social k' calve del 
J:f!.gistro federal de contribuyentes (RFC) de los contribuyente.s que cuentan con un 
crédito fiscal firme, con un crédito exigible que no se encuentre pagado o garantizado, 
que estando inscritos en el padrón de contribuyentes se encuentran como nc 
leca/izados, que cuenten con sentencia condenatoria relacionada con la comisión de un 
delito .en materia fiscal, que cuenten con un crédito cancelado o se les haya condonado 
un crédito fisca.l. 
{. . .} 

Como puede observarse, la información solicitada para conocer el monto de Jos créditos 
fiscales que este Órgano Desconcentrado haya condonado o cancelado a personas 
físicas y morales desde el año 2007 hasta e/4 de mayo de 2015, así como la eleve dei 
RFC, nombre denominación o razón social de Jos contribuyentes a /os que se les 
condonaras o cancelaron créditos fiscales desde el año de 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, no se ubica en ningun-a de las excepciones a la reserva que 
establece el articulo 69 del Código Fiscal de la Federacíór.. 
[ .. .] 

Como puede observarse, en le respuesta se hizo del conocimiento del recurrente, la 
información pública disponible que era posible proporcionar en relación a lo solicitado, 
por lo anterior, se considera que en la respuesta a la solíclfud hóy recurrida, se cumple 
a cabalidad con lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, por lo que resulta infundado el recurso interpuesto, ya que se 
reitera de forma categórica er hecho consistente en que este autoridad administrativa 
atendió debidamente dicho requerimiento al informar por escrito la fuente, el lugar, así 
como la forma en que puede consultarse, reproducirse o adquirir la información de st.; 
interés, además de que como ya se mencionó, los contribuyentes tienen derecho a 
conservar la reserva de sus datos. 

[. .. } 
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En atención a: !o anteriormente referido y como ya quedó sustentado en el presente 
escrito, la información requerida por el recurrente está legalmente clasificada como 
reservada y protegida por e! secreto fiscal, pot lo que no es posible revelar dicha 
información, pues sería darle a conocer información fmcaf de tos conlribuyenles, &n 
poder de esta autoridad. en virtud de que ello conllevaría a transgredir Jos drtrechos de 
los contn'buyentes ya quenrantar {11 Sécmto f!scFJL [..1 (sic) 

9. Con fecha veintisiete de octubre de dos mil quince, el Pleno de este Instituto 
resolvió por unanimidad el recurso de revisión número ROA 5354/15 y determinó 
MODIFICAR la respuesta impugnada a efecto de que el Servicio de Administración 
Tributaria realizara lo siguiente: 

a) Hiciera del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del cinco de 
mayo al treinta de julio de dos mil quince en términos de lo dispuesto en el 
artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, la totalidad de información que puede consultar 
(montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en el caso de 
personas físicas y morales, relacionados por nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes); así como, la fuente. el 
!uga_r y la forma en que puede ser revisada. 

b) Entregar al particular la información relativa al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. relacionados con el 
monto cancelado y/o condonado asociado a la persona flslca o moral, del 
primero de enero de dos mil siete al cuatro de mayo de dos mil quince. 

10. Con lecha veintitrés de marzo de dos mil diecisiete, se presentó un juicio de 
amparo ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa, por parte de dos terceras interesadas, en contra de la 
resolución dictada el día veintisiete de octubre de dos mil quince por el Pleno de 
este Instituto dentro del recurso de revisión ROA 5354115, demanda que quedó 
radicada ante el Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México. registrado con el número 56512017. 

11. Con fecha veinticuatro de marzo de das mU diecisiete, se presentó un juicio de 
amparo ante la Oficlna de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 
Materia Administrativa, por parte de dos terceras interesadas, en contra de la 
resolución dictada el dia veintisiete de octubre de dos mil quince por el Pleno de 
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este Instituto dentro del recurso de revisión RDA 5354/157 demanda que quedó 
radicada ante el Juzgado Deci·mosexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, registrado con el número 375/2017. 

12. Con fecha cuatro de abril de dos mil diecisiete, se presentó juicio de amparo 
ante la Oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en Materia 
Administrativa, por parte dé diversas terceras interesadas. en contra de la resolución 
definitiva dictada el dfa veintisiete de octubre de dos mil quince por el Pleno de este 
Instituto dentro del recurso de revisión ROA 5354/2015; demanda de amparo que 
quedó radicada ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México y registrado con el número 549/2017. 

13. Con fecha veintiséis de junio de dos mil diecisiete, el Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de 
amparo 565/2017, determinando negar el amparo y protección de la justicia federal 
a las quejosas. 

14. Con fecha veinticuatro de julio de dos mil diecisiete. el Juzgado Décimo Tercero 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, resolvió el juicio de 
amparo número 549/2017, determinando conceder el amparo y protección de la 
justicia federal a las quejosas. 

15. lnconformes con la sentencia dictada por el Juzgado Decimosexto de Distrito en 
Materia Administrativa el veintiséis de junio de dos mil diecisiete en el juicio de 
amparo 565/2017, las quejosas interpusíeron recurso de revisión. El Decimosexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, mediante acuerdo 
del siete de agosto de dos mil diecisiete lo admitió a trámite, quedando registrado 
como R.A 416/2017. 

16. Con fecha primero de septiembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio 
de amparo número 349/2017, en la que sobreseyó en el juicio, en relación con un 
acto, y negó el amparo solicitado, respecto de otros. 

17. Con fecha siete de septiembre de dos míl diecisiete el Decimosexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito remitió al Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Centró Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la h 
Ciudad de México el recurso de revisión, a fin de que auxiliara en el dictado de la ~ 
resolución respectíva, el cual se radicó con el número 1183/2017. · / 
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18. lnconforme con ¡a sentenc;a de amparo dictada dentro del expediente número 
349/2017, la quejosa interpuso recllrso de rsvíslón, del que le tocó conocer al 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que 
mediante acuerdo del dieciséis de octubre de dos mil diecisiete lo admitió a trámite, 
quedando bajo el regrstro R.A. 49912017. 

19. lnconformes con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 
54912017, las partes interpusieron recw"o de revisión, del que le tocó conocer la 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Atimrnistrativa rlel Primer Circuito, que 
mediante acuerdos del dieciocho y veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete los 
admitió a trámite, quedando bajo el registro RA. 503/2017 

20. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, el Cuarto Tribunal 
Colegiado de Circuito del Ccmtro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 
Ciudad de México, resolvió el recurso de revisión, delerminando revocar la 
sentencia recurrida y concediendo el amparo y protección de 101 justicia federal a las 
quejosos. 

21. Con fecha diez de noviembre de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficíalia de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, en auxilio d<~ las labores del 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito. en 
el amparo en revisión R.A. 41612017. mooiante la cual resolvió: 

'[.] 

Por tan!o, ai rosvftar ftmdv.doa los motivo.:; df:t ¿¡gravio, lo ,Oftle(;ldente as REVOCAFC la 
.sentenci& recurrida y CONCEDER o! amparo y f)fl)feo::cil'm df!J ia Jusftfk:a Fsd&J'BJ. para 
tJ1 efocto de que !a :wto:idad r&sponsable, un ats-m::ión al cie:l'€:Vho de aJdicncia que 
car.tr:ampla la L(Oy Fedemi da Transpal'9nda y Acceso a le infOrmtw!ón Pública 
Gubemamen!al, iiom& a! pf{')OO(iimiento de ios rrilt:Utsós de rovimf>n ROA 535412Ci15 y 
ROA 017-8!2016 {r.ic), a !t~s $0r;ít1:Jsdés aqul quejosas, ~ fin dé qut> se {$S otor¡¡;ue lt~ 
i!lletlCfiC!(m -qw tc,~galm~nt& íVs Ct:ltr!!J&ponda y rt¡anL'~"lf!$(tm lo que a sv interés 
t;;Oft~%:rtg&; >' M(JJ;.i¡jo'7 lOS rrttmit&s rws.~ct: .. "OS. rosuelva r:onforme e derecho Jss 
SO!~-;!ti.l(}~S de !r.form~OiÓf! de má¡:i(V f.}" {stcj 

22. Con fecha quince de noviembre de dos mll dleclsiete, en cumplimiento a te 
ordenado en la ejecutoria de amparo. el Pleno emitió el acuerdo ACT" 
PUBi151111201Ul4, por "1 cual dejó sin efectos los procedimientos y las 
resoluciones pronuoc¡ada.s an los expedlentas relativos a los recursos da revisión 
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RDA 5354/15 y RRA 0178/16, instruyendo a los comis1onados ponentes, a efecto 
de que. previos los trámites de ley, pre.sentaran tos proyectos de resolución que en 
derecho procedan. 

23. Con fecha quince de noviembre de dos mil diecisiete, la Secretaria de Acuerdos 
y Ponencia de Acceso a la Información adscrita a la oficina de la entonces 
Comisionada Ponente, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo y al acuerdo ACT ·PUB/15/11/2017.04, tuvo por reconocido el 
carácter de terceros interesados a las personas morales quejosas, ordenando 
notificar lo actuado en el recurso de revisión para el efecto de que en un plazo de 
siete días hábiles contados a partir del dfa hábil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

24. Con fecha veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete, el Juzgado Tercero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, dictó sentencia en el juicio 
de amparo 375/2017, determinando conceder el amparo y protección de la justicia 
federal a las quejosas. 

25. Con fecha veintisiete de noviembre de dos mil diecisiete. se notificó a los 
terceros interesados el acuerdo descrito en el antecedente identificado con el 
número 23 de la presente resolución. 

26. Con fecha seis de diciembre de dos mil diecisiete, se recibió en la Oficialla dé 
Partes de este Instituto el escrito presentado por el representante legal de las 
personas morales en su calidad de terceros interesados, a través del cual manifestó 
lo siguiente: 

·r .. J 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término. mis representadas consideran que el recurso de revisi'ón 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta Improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57. fraccione$ 1/ y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Póblica Gubernamental, por lo cum, ese H. 
Instituto deberé sobreseer el mismo de conformidad con Jo dispuesto en la fracción 11/ 
del artículo 58 de la referida Ley. 
{ .. ) 
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En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUb/fea 
Gubernamental. 

A. En efecto, fa primera de les hipótesis se ¡;¡ctua!iza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no haberse/e corrido traslado cot1 el sello de r~;~dbldo flsica 
o electrónícamente la fnterposící6n del recurso de revisión), el solicitante de acceso aJa 
información promovl6 recurso de revisión en contra d$ fá respuesta emilida por el 
Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso de información regjsfreda 
con ei nUmero de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fuEJ resuelto en 
definlflva mediante resolución de fecha 27 de octubre o'e 2015 emitida por ef Pleno de 
ese H Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la información y Protección de 
Datos Parsona!e:s .. e través deJa cual se ordenó al Sérvido de Administración Tdbutaria 
se entregara a la soNcitfifite de la información fa informacíón requerida en SI) solicitud 
de acceso a fa información 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por la parle recurrente resulta d&llodo ímprocedente y, por lo cual debe ser 
sobresefdo, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en le 
fracción fJ del artículo 57 de la Ley Federe! do Transparencia y Acceso a !a Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla c-:;nocklo def mismo y 
se había resuelto en defir¡itiva Jo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante Ja rosoiucíón de fecha 27 de octubre de 2015, ese H !nstlturo 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a !a información piMteada, situación por la cual 
el reéurso en comento deberá ser sobtesefdo por improcedente. 

DeMado de fo anterior, ro procedente será que estt H Instituto sobresee e! recurso de 
revisión promovido por la parle rocurronte, en térmi11os de lo previsto en la fracc¡'6n fll 
del ertfculo 58 de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
GubemamentBL 

B. No obstante lo anterior es mtls que suficiente para sobreseer ef recurso de revisión 
que por esta vía se contesta, en ef caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedenci8 prevístn en la tracción IV del arlículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a fa fnfotmaci6n Pública GubernamentaL 

En efecto, la referida fracción de la disposiCión lega! en comento se actualiza. tt:Jda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante Jos Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de M$x!co, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resofuc1ón de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y 
Protección de Datos Personales. 
[] 
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En dichas demandes de amp8fo se controvirtieron como actos reclamados. entre otras 
cuestienes, la resolución de fecha 27 de octubre de 'i!015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto. Nacional de Transparencia, Aace.so a le Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en algunos de Jos referidos juicias de amparo, mediante 
sentencia dictada por el Juez de Dlsldto correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Ju~ticie Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con /as sentencias concesorias del amparo. la hoy parle recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó f31 amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, /QS 9uales a /·a fecha se encuentran 
sub-Judice. es decir, el Tribunal Colegiad() da Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a /os mencionados juicios de ampero. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmer y será claro para ese H. lnsflluto que el 
re<;urso de revisión promovido por la parte recurf9nte resulia Improcedente y, por ende, 
deberá ser sobre.seldo. 

Lo anterior. en virtud de que se actualiza el svpuesto previsto en la fracción IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acoe.so a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuestos por 
la referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. 1{1sfitvfo sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parle recurrenle, mis 
representadas manifiestan que no otorgan su consentimiento nl autorización pera 
que el H. SeNicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fisr;al, federal 
o local, otorgu& o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fiscal o 
patrimonial solicitad.a por la recurrente. a troves d~ su solic1~Ud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121 015, as/ como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mis represent·adas manifiestan que, conlrario a lo señalado en su solicitud 
de acce.so a la información y en su recurso de reviSión¡ la información que solfclta la 
recurrente, de la cual es titular mis mandantes. NO ES PUBLICA. tal como se procederá 
a demostrar. 

21 



hMiiw.lU Nuci\1>\\llcl~ 
l'm!!5pa«:nd¡o, Aeeeto :a 1!! 

Inform11.(lhlu y Proteedót! de 
Dnt:>l Personalrr~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevguení Monterrey Chepov 

Aí respecto, en la solícilud de acceso a la jnformacíón formulada por la recurrente, la 
CiJaJ quedó registrada bajo el número de fotro 0610100121015, señala que el 'Ti,oo de 
solicitud' es 'Información pública'. 

Derivado de ro anterior; mediante of.'Cios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantias dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tdbutaria, da manera fundada y motivada 
y detafledamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué tnformeciór. sí es púbUca 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cual es la información que se encuentra 
cJasjficada como confidencial 9 reservada y, por lo cual, la referida autoridafi hacendaria 
se encuentra imposibilitada en proporcion8rsela. 

No obstante Jo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que te informacjón solicitadª es pública y de interés público. 

Sin embargo, fa hoy recurrente en ningún momento, a través de sv soiicitud de acceso 
a fa información, expone a través de algún tipo de razonamiento le'ga! a convencional, 
por qué considera que Ja infarmadón que está solicitando es pública; .además, no 
obstante el Servicio da Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
y deta!Tadamente por qué la ínfonneción de mis representadas que solicita NO es 
pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos. de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ésta insiste en su 
recurso de revisión que no le fue otorgada dicha información, siendo que fa misma es 
pública y de interés público. 

En este sentido, mis representadas expondrán por qué su información NO es 
informagfón pUblica y, por ende, no puede ser proporcíonada o divulgada. m a la parte 
recurrente, ni a ningún otra persona que ias so/icíte. 

El artfcuto 6", Apartado A de la Constitución Política de tos Estados Unidos MexicE>nos, 
establece: 
{ ... ] 
Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, !a Federación y fes Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán entre otros princtpfos y bases, por aquella 
seflateda en ef sentrdo de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legisfativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos polificos, fideicomisos y fondos pUbficos, asf como d~i1' cueiquier 
persona física, moral o sindiCato gue reciba y eJerza recursos públícos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal. es pública. 

Cabe resaltar ésta últimí:i pmcisfón en que ta fracción t del Apartado A de! arUculo 6" 
Cons!itucfonat estipula que la información en posesión de cualquier personé fislce, 
moral o sindicato que reciba 1! eterza recursos públicos, es pública. 
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En~~ caso concreto, la información de mis representadas NO es pública, pues éstas 
NO reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de 
forme alguna que fa información que de lenta el SeNicio de Administración Tributaria de 
mts representadas, pueda considerarse como pública. 

AdGmás, en la fracción 11 del Apartado A del articulo 60 ConstítucionrJI se señala qúe la 
información que se réfiere a le vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepclonés que fijen las leyes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente señala lo sigui~nte: 
[ .. .} 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales. as/ como a manifestár su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el trat8miento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
ordM público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún. el articulo 1° de la Constitución Pofltlca de Jos Estados Unidos Mexicanos. 
prevé que fas garantfas constitucionales son aplicables 8 todo individuo en territorio 
n&cional entiéndase personas flsicas G morales: 
{ ... } 

En este sentido, el arlfculo 7 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
información Pública Gubemamentaf. medularmenfe s&fiale que: 'Con excepgión de la 
Información reservada o confidencial prevista en esta Ley. los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ·. 

De ~?ste modo, el articulo 13 de la Ley en comento, setJala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información rese!V8d8 p<Jr las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo. el arllculo 14 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Público Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 
[ ... ¡ 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
Información reservada aquella que (i) por dlsposiciór. expresa de una Ley sea 
considerada como confidencial, reservada, confidenciel reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parle, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especlflcamente en su arlículo 113. establece que se considerará como información 
reservada. aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ·. 
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Asimismo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que se considerará como información 
confidencial, entre otra, aquella que la que (i) contiene datos personales concernientes 
a una persona identific'ada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos 
bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentímiento del titular de la información confidencial, mismos que en el 
caso concreto no se actualiza ninguno. 

En este tenor de ideas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6", Apartado A, 
fracción 1/ de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen /as leves, 
resultará claro para ese H fnstituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 
{ .. .} 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 
{. . .] 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en Jo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo ant(9rior, el arlículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados, que conozcan los 

· servidores públicos, en los términos siguientes: 
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Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributarla su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
los servidores públicos de la administración tributaria. 

Esto último, considerando que la solicitud de acceso a fa Información no se ubica en 
ninguna de fas excepciones a la reserva legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para tos casos. en qufJ se ha señalado la excepcíón correspondiente. 

En el caso conareto, mis repre-sentadas niegan autorización alguna para que el Servicio 
de Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 
[. . .} 

Máxime que como se ha señalado, la información de mis representadas NO es 
información pública. pues pese a que ésta /e fue .entrega al Servicio da Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 
(. . .] 

!En este sentido, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta eJ Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedímento legal para la referida autoridad hacendaria para proporcionar la 
información solicitada. 

Además, suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria 
entregara o divulgara a terceras personas información de mis representadas sin su 
consentimiento, situación que de ninguna manera se acepta, traerla como 
consecuencia una violación a lo dispuesto en el artfculo 24 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
[. . .} 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a fos datos personales de mis 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
viOlentando su garantía de legalidad y seguridad jurídica, pues se estaría contraviniendo 
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io cli":;pv$Sto en los art!cufos $", Apartt1do A, fracción ff y 16 de la Constitución Poi!tica 
de los Estadas Un!do.s Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
flt de fa Ley Federa; d·~ Tr-,snsparoncia y Accoso a la fnformaci6n PCtblica 
Gubernemental. 

En f;;-~t"' ien:;t de ideas_ rosufta vá!ldo conclvir qtiQ lo$ dQJoo de mis representadas y sv 
informad/m fiEca!, financiera f patrfroonll:!i NO N pUblica, por 1o wat, no puede ser 
dNw'gad€ t-ajo ninguna círcunstancia,· máxime que mis man<.Wntes niegsn su 
autodz.a~~tón o.ara t-31<$.<;. efeclt.>s y ~!Sfa¡;: rtrspc.sictOnes M:gsfes y catJstitucionaics que 
rtd'wrz,;;n riicha pr$rrogathta, 

D&:-¡~'Sdo ds lo t:t.flltu'iar;. fa proct:riemte será qvQ' (*S& h'. ln.,<'i#tuto corrfirmo te rospuost.a 
"Otú_rgade a la ,canoa recurrente por parle det Ser.dcio d& Admtf1is:tvc:ión Tributaría 
respecto de su sobc.'tad de ecctJs.a a 18 .'!!lbrmac;ión reg{slrods con el nUmero de folio 
0610"f0012W15, asr ccmo que no stJ dlvu!%}ue kls datos pe.-soJmtes de mis 
ropreseniadas, ni su- (nfi:mnz.cJ'ór-¡ fiscf'J!', pntrirncmia{ o finaoo'ers, 

TERCERO. Por otra parte, fa parte Je:Curt<tn!e en su AgrBvio PrimQrr:r de! ff!W-urso de 
revisión senaia que te negétfivn dtJ acceso a la información- viCia s, dtffirttcho <ifl ~so 
a fa información, pues fa autoridad no Ob&etvó el principio de máxima pub!lcidad en 
té!áción con el attíwto 12 de ia Ley Fi3chrtál ckr Titmspar~ncia y Acoeso $1 !a lnformacif.n 
Pública Gubernamental y 70 fracción X:X1JI de !a Ley Generaf de Tff#n;spsrr¡ncíi!il f 
-Acceso á la información Pábfie4J, 

Lo anterior, a partir de consfderat que ios ade:;dos fisce!es que fueron oondO-fl-ados y 
CánceJados du-rante si periodo 00 2007 w 2015. ss troi8fl de gesto/' fft>cfliv-S. es docir: 
de recursos púbtf..."'s que qe¡o de rocaudar ai estado en 1drtucf de los bwn.;tfN::u>s frsc¡¡;lws 
que fueron otorgados a favor de Jos cootribuyenics. 

Sin embargo, fas consideraciones y supuestos agravios f'rq:nrestos por !.a parte 
recurrente en su rocww de rov:s-i6n resollan ini'imdados y, por tmde_. tos mismoli 
deberim dé ser ®sesfime.dos, faf como se prot»d-$ a tmmc-sttar. 
[. . .) 

Contrarió á Jos átgumentos formulados pgr !a parle rocurrfJrrfe y como quedó p.'lX:-Js~dcJ 
en el apartado anterior. mis representadas no reciben o ejercen reout1NS pUbtfc(J, tJ$-i 

como tampoco se le ha asignado o se lé ha permitido usar re-cursos püb!ioot, mucho 
menos realizar actos de ::.utoricl~d, 

En efecto, el hecho da que mis repff#sentades se encuentren obligadas a oonttibutr d-e 
manera proporcional y equitativa al gasto público de confotmid~d con lO dispu~Jsto ettle 
fracción !V del artículo 31 de la Constitucién Politice de fes Estados Unidos M&xicarws. 
de ninguna forma puede r;Qnsiderarse, ni lndicJariamente, que ástae rocíWtn, ejarcan, 
se les asigna o se les permite usar recursos públicas, 

Esto es, parte de Ja erogación da los ingresos de mis r$presentartas pom contribuir at 
gasto público según ló dispuesto en la referida disposición constftuctonal, dr~ rdngana 
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forma se puede considar9t como recursos públicos. pues gascos y recursos públicos 
son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante señalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en tOdos los ámbitos de la actividad del Estado. es decir en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en Jos tres poderes (Ejecutivo. Legislat.iV(} y Judicial) y en los órganos con 
autonomle constitvcional. 
( ... ) 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obfigación constitucional 
de los mexic8fiOS es CONTRiBUIR a los gastos públicos. NO Así A RECIBIR O 
EJERCER recvrsos publicos. 

Es decir. parte de los ingresos que perciben mis mandantes por sus actividades, se 
destinen e contribuir a los gastos públicos, para lo cual. enteran aJ Estado por conducio 
del Servicio de Administración Tributan8. Jos impvestos correspondientes a que se 
encuentra sujete. 

En et caso concreto. contrario a las infundadas y erró(Jeas consideraciones vertidas por 
la ptJrte recurrente en su recurso da revisión. los datos personales de mis mandantes y 
su información fiscal, fintsnciera y patrimonial, NO es información pública. 

E.flo, en virtud que mis representadas NO recibe NI ejerce recursos públicos por parte 
del estado para que su infprml)clón pueda ser considerada como pública en términos 
de le fracción 1, Apartado A del articulo 6" de la Constitución Polltlca de los Estados 
Unidos Mexicanos. como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer fa parte 
recurrente. 

él llecho de que mis mandantes se encuentren obligadas a contribuir para los gastos 
públicos de 18 Federación, to$ Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puedfJ considerar o extender su interpretación el extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos. tal como forzadamente lo 
pretende encvadrer la parte tecurrente. 

En efecto. como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos publicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a trevés de contribuir a los gastos 
públicos en parte se geneft:}f"án los recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal. Municipal y Cluded de México, lo cierto 
es que le fracción 1 del apenado A del articulo 6° Constitucional. es muy clara en 
est<Jblecer que cuando se rec·iben v e/erzan recursos p(Jblícos, fa información a quien 
se entreguen esos recursos públicos . .sel<3 publica, situación que en caso concreto no 
se actualiza. muchos menos que mis mandantes r'ealice.n actos de autoridad. 

Lo anterior es as!, pues el obj~:Jtivo de la disposición constitucional referida y del articulo 
134 Constitucionol, es que se transp!Jrenten y se rindan las cuentas corre-spondientes 
a cergo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recvrsos publicos, pues se 
tiene la necesidad de que los mencionados recursos se destinen electivamente para los 
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propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas, planes o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y fa contabf!idad gubernamental de tos recursos públicos a que 
aluden los artículos 6", 26-A 79, 108, 109, 113 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada específicamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores pUblicas. 

Además, de conformidad con los artículos 74 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la C8mara de Diputados, por la 
Auditoría Superior de la Federación, de manera externa. y de manera interna, por parle 
de la Secretaría de la Función Pública a través de sus Órganos Interno de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

1. En ténninos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con lo 
dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
mensuales o anuales, a través de /as cuales reportan la totalidad de sus ingresos y es 
fa forma de determinación de sus impuestos a pagar, a. fin de poder contribuir de manera 
equitativa y proporcional a los gastos públicos según lo dispuesto en la fracción IV del 
artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y e]et7a recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en ténninos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 
[. .. ] 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 
[.} 
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En este tenor de ideas. se insiste a ese H. Instituto en ql)e fos datos personales de mis 
mandantes y su información patrimonial, fiscal y financiera_. NO son públicos y, por 
ende, las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, 
infundadas y gratuitas. por lo wal, procede revocarla. 

Lo antenor es as/, pues mis mandantes durante los programas de condonación fiscal 
entra 2007 y 2015, en ningun momento y por ningún tipo de vía recibieron o ejercieron 
recursos públicos por parte da alguna dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la 
Ciudad de México (entonces Distrito Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la 
infunda de. interpretación hecha por la parte recurrente. 

CUARTO. En etl recurso de revisión, específicamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información. toda vez que la información debe ser púbHce de acuerdo al artículo 71, 
fracción 1, inciso d) de 18 Ley General de Transparencia, Acceso a /a Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término, resulta importante precisar a ese H. Instituto dos cuestiones 
relevantes del Agravlo que se contesta: (1) la parte recurrente no expone razonamiento 
lógico-jurldico o convt:mcional afgunó, a través del cual exponga de qué forma cómo es 
que la contestación proporcionada por el SeNicío de Administración Tributaria viola su 
derecho de acceso a la infonnación y (il) que contrario a lo señalado por la recurrente, 
no existe ni exisüó le Ley General de Transparencia y Acceso ala Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. l.nstituto no podrá perder de 
vista que fe parte recurrente no formuló agravio o razonamiento fóglco-jurldíco o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del SeNício de Adminísrración Tributaria le causa perjuicio o viole su derecho de acceso 
a /a información pública. 

Máxime que la parte recurren/e señala que es la negativa de acceso a /a información la 
qve viola su detecho de acceso a ls información; sin embargo, a ésta en ningún 
momento se le ha negado su derecho 81 acoes<-.> de información. 

En efecto.. del análisis que ese H. fns@.rto se silva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del SeNicic de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a Js 
información formulada por la parte recurrente, claramente podrá advertir que dicha 
avtoridlld hacendaria dio contestación a la referida solicitud de menere. fundada y 
motivada y. de forma detalfada, informó a la recurrente er. donde encontrar la 
información requerida. 

Asimismo. le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como resaNada en 
términos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federe/ de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con los artículos 69 del 
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Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vfl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

AdemBs, resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, así como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, cómo es el caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Ello, en virlud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, fue publicada ef4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no 
ha sido reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a fa Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 

En este sentido, la Ley Federa/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preveía un artículo 71, pues solo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información Pública, en su 
artículo 71, fracción 1, inciso d), establece lo siguiente: 
[. . .] 

De la anterior transcripción, se desprende que /os sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios, deberán poner a disposición del público 
y actualizar, entre otra información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se /es hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como /os montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como $e precisó anteriormente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el4 de mayo de 2015, por 
lo cual, fa información que se esta solicitando es con anterioridad a dicha fecha. 
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De aplicarse /o dispuesto en el artículo 71, fracción t, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lo argumentado por la parte 
recurrente, traería una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mis 
representadas. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. InsUMo desestime los agravios 
formulados por la parle recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión. el recurrente 
señala que la negativ8 de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información, toda vez que la información solicitada ya ha s;do declarada como 
información fje interés público por partfJ de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior. a partir de considerar que de ecuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con follo número 0673800114015· rea/fzada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
1? denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la dlftlsíón de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de señalar qu~ el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones RDA 1118 Y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados. ROA 1311 y ROA 1766, lodos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
retcafdas a los recursos de revisión iderrtffícados con tos número 2479105. 0015/06, 
4917108, 5817108. 609110. 1935111. 2306111, 2722111, 1~58/12, 1675112 Y el ROA 
0898/13 que acumula al ROA 903113, el Pleno dellnstifufo Nacional de Transparencia, 
Acceso a /a Información y Protección de Datos Personales. confirmó que la información 
de los contribuyentes se clasifica como reseNadtJ ti~ conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción /1 de la Ley Federal dfJ Transparencia y Acceso a la Información 
Publica Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 del Código Fiscal 
de la Federación y 2, fracoión VIl de· la Ley Federal de tos Derechos del Contribuyente. 

D~rivado de lo anterior, lo procedente seré que se H, Instituto deseslime los agravios y 
consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisi&n. 81 resulta 
tor.almente infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión del recurrente, esta 
esencialmente manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia dfJ 
adeudes fiscales cancelados y condonados es un8 pr;}ct~ea sistemática vio/aloria del 
derecho de acceso a /a información por parle del Servfclo de Administración Tributaria 
y oor. tanto. se trata de una violación greve el dereGhO o /8 información pues se actualiza 
lo que ha sido Identificado por el Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de le Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actuan dentro de una 
cultura dsl engaño, de la maquinación y de le ocvf{amiento '. 
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En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se le negó el acceso a fa información, sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, Incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna 
tal extremo. 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa. 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información. .. ' y en el Agravio Cuarto de 
dicho recurso contrariamente señala que la información si le fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues contrario a /o 
manifestado por fa recurrente en su recurso, sí se respetó su derecho de acceso a la 
información, sí se le dio acceso a /a informaCión que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información NO eS absoluto y 
debe atender a las limitantes que tanto la Constitución Federal como las leyes federales 
establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 
[..] 

En este sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aun existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información del tipo requerido por la recurrente como lo es el artículo 14, 
fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido, resUlta válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues sí se le dio acceso a la 
información requerida con /as limitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

32 



lnsÓt\ICO Nacional de 
T t:&ospafeo<:ia, Acceso :l 12 

laform::u:ión v PtOteccióo de 
O:lcos Pet$'C>JUie~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevguerrí Monterrey Chepov 

Derivado de lo enterior. lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los agravios formulados pcr la patte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso. /8 misma se contradice. por un lado al señalar 
que se le negó acceso ala ínformación y, por otro, señala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulad8, siendo que no aporró prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SÉPTiMO. Por otra part.e. la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la informf1cíón no puede ser invocada como reseNada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el arlfculo 
115, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubemamenta!. 

Lo anterior, al considerar que con base en el Informe de la Audítorfa Superior de la 
Federación relatíva a la Condonación de Créditos fiscales del 2013 (Auditor/a Financiera 
y de Cumpflmlento: 13-0-06E00-02-0035), en donde dicha autoridad descubrió diversas 
irregularidades y daños a /.8 hacienda púbUca por 1,123,614,001.00 pesos. por multas 
y recargos que servidO((;$ públicos del Servicio de Administración Tributaria condonaron 
de manera ilegal. 

A.' respecto. ese H. Instituto no puede perder de viste que la Litis en el presente asunto. 
se circunscribe en anellzer si el Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de información formulada por la parte recvrrente. 

Consecu&ntemente. el Agrovio Qumto que formula la paf1e recurrente deviene en 
inoperante e infundado. pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si f.tn el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vla ni la autoridad para hacerlos valer. 

!En todO caso, /a parte recurrente, de as/ considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en Olra vla y ante otra autoridad, pera posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento. 

Etlo, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión. no dejendo de advertir que las consideffiOiones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Litis p!Mleada. 

Consecuentemente. resufla importante señalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la información Pública, pues además de lo señalado en tos 
párrsfos anteriores. la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de Z015, por lo 
cual. de aplicarse el supuesto referido, sería violar en perjuicio de mis representada la 
garamfa de im~troactividad de la Ley prevista en el ar!ícu/(j 14 Constitucional. 

Derivado ele lo anterior. mis representadas solicitan a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la p8rte recurrente y en su lugar, 
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dicle una resoir..:r:ión sn donde se confirme que sí se JC' dio respuesta a la so}Jcftud r;Jr; 
ac:ce.'iD a la información planteada por !;, mcwrMtr-: por parte def Servicio de 
ArJmlmstrac.'ón Tributaria y que Jos datos por:;t:males df!' mis rC>prnsentadas, as! como 
t.:'lf inforraaci6n financler&_.llscal y patrimoniil~ no ssráfl <fivulga(fes de ninguna forma ni 
a pe!'Sún.;J aig!lTJá, 

OCTAVO. Fir.af¡r>.e-nfe, mis _17Jpresantades lFtlt;fln suyos {(;s r;fegatos formuJr.:dos por ei 
Servicf0 de Adrrrinisfración Tiibutaria. mec!ia-nt~ ofü;Jo de fecóa 13 de acá¡bro de 2015, 
por lo cut.{ a- fin dé evitar rapetitciDnfi$ iri(I<JC'i>iiíiff{>S_ $0llt;110 St;; tongan por reproducidos 
corno si a fa Je!ro se insertar;;r;, en aquctla parte- en ta C'W:ti se expone da manera 
fundada y motfl,..ada p!:;;rqué ia infnmuu:;ián de mis mp::r:,c¡:cfltsdas es inlormación 
reservada y, ¡.:-or ende, :10 es p!lbiica y no puwdtt dlvvlg~f'ff{:. 

Ftnalments, de conformidad C!Jt! lo dispuaslo en e! $:tticu1o 50 de 1a Lev Federal de 
Procedimiento Ao'minisfrafivo, mis reprssentaaas afre::an 1;.¡-,s .siguientes 

PRUEBA$ 

l. Las DOCUMENTALES siguie-ntes: 

1. Copha oertificada de los ms.frumFJnlos notariales M travós de /os cuales el svscrito 
acredita la perBona!id,9d con ta que sa ostef1ta ft.ri rftpresentaoión de tos terceros 
itJfetMedOS {. .} 

Al resprfJr:to. :;.Q tJcompaña una copia sim¡:;!e de Jos tef{Jridos /flstrunwmtos notariales, a 
efac!o de r¡ue se co!e]en con !os origimJitJs y ie se;J rJ.r;·,¡¡H:Jto a: nuscrit:;; por conducto de 
c-ua!;plera da lss personas setialadas an r,i proernic del ptfJSrmle escrito, 

U. La: iNSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en ít>do !o que favorezca a !os ¡f¡f~retses 
de mjs miJndanfes. 

lit La PRESUNClONAL LEGAL y- HUMANA. en todo lo que se derive df:f: ias 
,;c;t¡¡ac/ones yfRl!OtfJZCfl 6 mis ffifH'IffSf)!'Jf0·:1GS. f .. f (sic) 

27. Con fecha trece de diciembre de dos mii dl<>císíete, el Pleno de este Instituto, 
aprobó la resolución del proyecto RDA 53541 15 BIS, en la que se determinó lo 
síguiente: 

En términos de !o expuesto, O$lC lns-!if!.lto (,:::mstdfJriJ procedente MODIFICAR la 
HJS[JI.iesta de! sujeto obligado. Se /.9 instruye pars que,' 

a-) Haga dei conocimiento def particuiat, respecto a lo requ&ndo del 5 dQ milyo c.J 
lO de jutfo de 2015 en té:fminos dt? !o d;Sf)Uosro en of articulo 42 de: la Ley 
Fe4erei de Tmnsparonc{r; y Accvso a ]{11 ir.formi:rción PUblica Gubemamenta!. la 
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totalidad de información que puede consultar (montos de los créditos fiscales 
cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y morales. 
relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en que puede 
ser revisada, incluidas lss quejosas en el juicio de amparo en revisión R.A. 
41612017. 

b) Entregue al particular la información relativa al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquellos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el monto 
cancelado y/o cond·onado asociado a fa persona física o moral, del 1 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, incluidas las quejosas en el juicio de 
amparo en revisión R.A. 41612017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por internet en el 
INFOMEX, lo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se encuentra el 
procedimiento. el sujeto obligado deberá remitir la información localizada, al correo 
electrónico señalado por el particular, haciendo del conocimiento de este Instituto tal 
situación. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento 
de la Ley Federal de TrafiSparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 1 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 201 s2. En caso de que no cuente en sus archivos 
con una relación que contenga lo requerido, deberá proporcionar /os documentos 
fuente que dieran cuenta de lo instruido. 

A manera de ejempló, por lo que hace a las condonaciones se destaca que uno de los 
documentos fuente que da respuesta podrfa ser el "Reporte general de consulta de 
información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema de pagos y 
declaraciones"3. 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de los contribuyentes 
que podrlan ser considerados como confidenciales en términos del atticulo 18. 
fracciones 1 y 11 o reservados de conformidad con la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la lnformaci(>n Pública Gubernamental, con excepción de los que se ordenan 
entregar (monto, nombre, denominación vio razón social y registro federal de 
contribuyentes), el sujeto obligado deberá proporcionar una versión pública en /a. 
que se protejan. 

2 En el mismo sentido se resolvió el ROA 1766/15 sustentado en la ponencia de la comisionada Arelí 
Cano Guadiana votado por unanimidad del pleno el 15 de julio de 2015. 
s En el recurso de revisión ROA 3613/13 Bis. se ll~ó a cabo un acceso en e.l que se tuvo a la vista ~/ 
el "Reporte general de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo 
esquema de pagos y declaraciones", advirtiéndose que el mismo contiene el nombre del 
contribuyente, la fecha y el monto de la .condonación. 
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En c.;,.so de que fa información que se hará del ::onor:rmJento del recurrente contenga 
infotmación confidemiet, o'eberfi entregorso of n:x:vrronte fe; re.'SOfución dabjdamante 
fundada :/ motwada emitida por su OJmité d(t informflc!Ón, on la q<Je se confirme ta 
c.'asffi~<Ki6n de .las partes o seccione5 que fueron elimfnadM, Lo anterior, en términos 
de lo prfh'.isto ;;.n .fe"$ aJtfcuios 43 de ía Ley Ff;id<::rc.l de 7r~nqJerende y Acceso a fa 
fnib-rmr:.clór. PUblica Guberrra¡r,fwtal y 70, fraccfót~ f'¡f y 72 de su reglamento. 

Etf ~6tmit•-:;.s d$ h) disp¡.iesto por e! articulo 56. párrr.<fti si.fJgvm:lo d.;. fa Ley Federar de 
Transpt.troncia y ft;;cesc <> !a JrffomuJc-i6n Pübf!Ca Guóarrmmrmta!, este instituto 
~'erl(l('.(!!t."i /$;; ~-~rs;onez pCibik;ss efe>bot'$d8S por e,J z:;v}efo o;:;iigedo, previo e fa entrega 
al recurr¡¡..nte. Ba}:; este wp:.Je..slo, el s<.{feto ob!igat..+o debettf; ir:forrnar r:l fflCIJffflflie, /os 
costos de reproducción y, da envío, en caso de que eslo último .s&a del ínteres de! 
particular. 

• RDA 1127/15 y su acurrn,Jk;JdO ROA 1141/1-5 tlU$ÜMt'ado ún ie ponencia del 
comisionado Joel Seias S~.Járcz voJt;~dO por cm~:trrimided del pleno ei 08 de abn1 
de 20'ftí. 

• ROA 1118115 y acumvlado.s ROA 1121!15, ROA 1123/15, ROA 1125115, ROA 
1129115, RDA 1131115, ROA /135!15, ROA 1137115, RDA 1139115, RDA 
1142/15 y RDA 1143115 sustentad¡' on la po!WlrJCI(i (fl:lí comisionado 
Rvs~.;rJdoevgtl~rli Monterrey Chepov votado por ummimid~d rJsl pleno el 29 de 
ebrif dé 2015. 

• RIJA 111fif15 y sus acumulados (RDA 1126!15, ROA 1133/'15 y RDA 114CV15), 
RDA 1122115, RDA 1124115 y su ncumuflld::; (RDA 1138/15), ROA 1128115, 
RDA 113(1!15. RDA 11-32/15, PWA 11:iól15 y RDA. 1144/'15 sustentado en la 
ponencia deJa ca.'T>f'sicnada Xttr!€/t"!tJ Pvot'~lft ti(! fa Mora v:;tado ¡x;r 1.manímfdad 
dsl plena e! 29 de anrii da :::015. 

• RDA 116611.5 S'dS!sr.tada er¡ !$ pDW.JtJCtfJ de is oomrsiormda Aro!i Cano 
Guadiana. votarlo r1·or vna;1irrw:íar1 rJg/ ,o:tJJno ef 15 de julio de 2015~ ( .. ,} 

28. lnconforme con fa· sentencia de amparo dictada dentro del expediente 37512017, 
e¡;te instituto inte;puso recurso de revisión, del que conoció el Primer Tiibunai 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, que mediante acuerdo del 
tres de enero de dos mil dieciocho lo admitió a trámite, quedando baío el registro 
RA-812018. 

29. Con fecha veintiséis de febrero de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Pnmer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-812018. mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 
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En relación a las quejosas{. .. }, ellnslftuto Nacional de Transparencía, Acceso a la Información 
y Protecqión de Detos Personales deje sin efectos las resoluciones de veintisiete de octubre 
de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354115 y nueve de agosto de dos 
mif dieciséis RRA 0178116, y previo a su emisión otorgue el derecho fundamental de audiencia 
e fa parte quejosa, hecho lo anterior, con libertad de JUrisdicción determine lo que conforme a 
derecho corresponda. ( ... ]" 

30. Con fecha dos de marzo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión R.A. 503/2017, 
mediante fa cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cuaJ concedió la 
protección constitucional en los siguientes términos: 

"{ .. .] 

El amparo concedido, es para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistentes 
las resoluciones reclamadas otorgue el derecho fundamental de audiencia a las sociedades 
quejosas, en el entendido de que deberá realizar las acciones necesarias para resguardar los 
datos de las aquf quejosas, evitando que sus datos sean conocidos por terceros con motivo 
del emplazamiento correspondíente; y, hecho lo anterior. con libertad de jurisdicción, emita /a 
resolución que corresponda, en los recursos de revisión ROA 5354115 y RRA 0178116. 

"en relación a las quejosas{ ... }. ellnslilufo Nacional de Transparencia, Acceso a /a Información 
y Protección de Datos Personales deje sin efectos 18s resoluciones de veintisiete de octubre 
de dos mil quince, emitida en el recurso de revisión ROA 5354/15 y nueve de .agosto de dos 
mil dieciséis RRA 0178116; y previo a su emisión otorgue el derecho fundamental de audiencia 
a la parte quejosa, hecho lo anterior. con libertad de jurisdicción determine lo que conforme a 
derecho corresponda. [. . .f' 

31. Con fecha siete de marzo de dos mil dieciocho, en cumplimiento a lo ordenado 
en la ejecutoria de amparo referida en el punto anterior, el Pleno de este Instituto 
emitió el acuerdo ACT-PUB/07/03/2018.06, por el cual dejó sin efectos los 
procedimientos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a los 
recursos de revisíón ROA 5354/15 BIS y RRA 0178/16 BIS, de fechas cuatro y trece 
de diciembre de dos mil diecisiete. respectivamente: instruyendo a los 
Comisionados Ponentes. a efecto de que. previos los trámites de ley. presenten los 
proyectos de resolución que en derecho procedan. 

32. Con fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, la entonces Comisionada # . 
Ponente a través de la Subdirectora de Resoluciones de Acceso a la Información 
"A", dictó un acuerdo a través del cual, indicó que, para estar en posibilidQdes de 

/ 
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dar cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo ACT-PUB/07/03/2018.06, 
se le proporcionara el domicilio de los terceros interesados. 

33. Con fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, la Directora General de Atención 
al Pleno y dirigido a la entonces Comisionada Pone-nte emitió el oficio número 
INAUSTP/DGAP/261/2018, por medio del cual indicó que el presente recurso debía 
turnarse al Comisionado correspondiente, tocando el turno al Comisionado 
Rosendoevgueni Monterrey Chepov para su debida sustanciación. 

34. Con fecha dos de abril de dos míl dieciocho, el Comisionado Ponente a través 
de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información, dictó un 
acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el acuerdo 
ACT-PUB/07/03/2018.06, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a 
las personas morales quejosas en los juicios de garantías 37512017-VII, tramitado 
ante el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, asi como en el diverso 549/2017, resuelto por el Juzgado Decimosexto de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, ordenando notificar lo 
actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de 
siete dias hábiles contados a partir del día habil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación, mani'festaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marZo de dos mil dieciocho. 

35. Con fecha veintitrés de abril de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialia de 
Partes de este Instituto el escrito presentado por el representante legal de una 
persona morat en su calidad de tercero interesado, a través del cual manifestó lo 
siguiente: 

'f.J 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de rovlsión es improcedente al no actualizarse en la especie 
Jos supuestos previstas en el articulo 49 y 50 de la LFT AIPG. 

Eí récurso de revisión 5354/15w TER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaida en la solfcitud 0610100121015, no se desprende fa actualización de alguna de 
los supuestos previstos en los artfcufos 49 y 50 de la LFTAIPG. mismos que tienden a 
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regular bajo qué motivos el Instituto se encuentra obligado en admjtir y resolver los 
recursos de. revisión que interponga el solicitante. 

Lo anterior porque e.f recurrente pretende que e! Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de fa respuesta recafda en su solicitud se 
observa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado sí resolvió 
sobre lo solicitada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen los siguientes Incisos de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los artfculos 49 y 50 de la LFTAIPG, determínan los supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir los 
artículos antes mencionados: 

De los artlculos que anteceden se desprende que el recurso de revisión será procedente 
siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el ácceso a la 
información solicitada, manffieste la inexistencia de los documentos solicitado. entregar 
la Información en un formato aue cause confusión, brindar la Información solicitada en 
un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este inconforme o por último 
cuando se haga entrega parcial de la información. 

Entonces, si de la respuesta recalda en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el 
interesado. estará facultado para inte.rponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente háya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artículos 49 y 50 de la ley 
multicitada, lo procedente es que el instituto deseche el recurso por improcedente y por 
lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a la 
cual/e recayó el número de oficio 0610100121015: 
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[SE TRANSCRIBE El CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN] 

De lo antes transcrito se a'espfflnde que al recurrente solicitó aJ Servicio de 
Administración Tributada que confonne a la :;ondonacfón oforg&de a /os contribuyen/es 
de los créditos fiscales comprendidos en ef periodo del 1° de enero de 2007 el 30 de 
iulio de 2016, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o razón socia!, la clave de! registro federal de contribuyentes. el 
monto del adeudo cancelado y ef motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 

Ante dic,"'a solicífud el sujeta oblfgedo resolvió en los términos siguíenl&S: 

(SE tRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICTTUO DE 

INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón social, de las personas fisícas y morales a quifi!nes se /es 
condonó o canceló los créditos fiscales desde e/1° de enero de 2014 a/31 de agosto 
de 2015, se podía acceder a dicha información a través del parla/ del SAT e incluso 
indicó de manEJra data/lada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) 6.15 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAJP en/a cual establece en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a fa condonación de créditos fiscales por lo ~u e 
en plena observancía d& dicho artículo, a troves de la página de Internet de! SA T se 
encontraba la liste de kls r;;ontribuyentes que les otorgaron la r;;ondonación de los 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de fa ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes asf como el monto de los 
créditos que /es fueron candonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 201-3, s_e enc;uentra reservada por el sec;vto fjscaJ previsto en el artfcufo 
69 dei CFF víganle en dichos ejetcÍCÍOS fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013i 

d) No obstante .;; que Ja información solicitada de !o..~ periodos 2G07 e 2013 es da 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obiigado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indjcar los montos de fos créditos fiscales que fueron condonados o cancelados oor 
cada ejercicio fiscal. 

e) El motf~'O por el cual se condonaron fos créditos fiscales, versa en la observancia del 
articulo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de !a Federación peta el ejercicio ftscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de fa Federac{ón para el e}erctcio 
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fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

u,-,a ve-z hecha la comparación que antecede, se desprenda que contario a lo que 
sostiene el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de Jos puntos 
que le fueron peticionados en vlrtud que proporcionó la liga de 18 página de interne! del 
SA T que puede ser consultada para obtener la inform<Jción solicitada a.sf como el motivo 
que dio origen a /.a condonación y/o cancelación de los crédnos fiscales. 

C. Con el fin de probar que no se acredffa la actualización de los supuestos previstos 
en /os ertlcvtos 49 y 50 de la LFTAlPG, se procederá a a.'lalizar cada uno de ellos en 
relaci'ón a la respvesta recaída en la solicl1ud de información. 

• Negar la Información solicitada 

Uno de los supvestos para que le recurso de revisión sea procedente e~ que el sujeto 
obligado niegue el ecéeso a la información qve le fve solicitada, pero como quedó 
demostrado en líneas anteriores la avtoridad en su contestací,ón si resolvió sobre cada 
une de las cvestiones planteadas por el solicitante e lncii!SO proporcionó las ligas de 
Internet que podlan ser consultadas así como las instrucciones a sagvlr para tener 
acceso a los datos qve le fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parle de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013. la auloridao procedió a indicar únic;amente los totales de los montos 
condonados y/o cancéfados en virtud que el attlculo ó9 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a fa autoridad en guardar absoluta reseNs en Jo con~miente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o da aquellos obtenidos en 
el P.jetcicío de las facultades de comprobación. 

As/ pues, mi m~ndente solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se encuentra protegida bajo el secreto fiscal. es 
decir. no pvede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estar.la incvrriendo en una conducta violatoria de las disposiciones legeles. 

Er,tonces el no haberse negado el acceso e la información solicitada, el recvrso de 
revisión resulte e toda lvz improcedente por lo que el Instituto se encuentre 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el r-ecurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la avtoridad obligada si proporciOfló en los termlnos 
prevís.tos por la ley fa información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
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no se ac\uafiza el supuesta que se manifestó fa inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a lraves de la solicitud de acceso a la información, 

* El ;wietQ . .Q.(i{fgado no enlresn)e aJ so(igilado los datos personales solicftados, 

El recurso de n;.visJón en el que se actúa, luvo su origen en fa respuesta recafda a une 
solicitud de información en la cual se requerla que la autoridad fiscal bnfldara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonadas ylo cancelados 
créditos fiscales en ei periodo del 1<} de ene m de 2007 J 30 de juf!O de 2015, 

Por Jo que evidentemente en el presente asunto se solfcitó Información re!ackmada a 
terceros y no sobre datos _oropfas del recurrente puesto que al soJicit~r datos personales, 
e! articulo 75 del Reglamento de fa LFT AIPG establece que dichas soHcftudes proceden 
cuando ef particular que la promueva acredite ser tífular de los datos personafes. 

Asf pu_es, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto rete rente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicítados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• ~@(Q .. QQ{fgfldO niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
persoa.ª!fi§., 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso dé 
revisión se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información da terceros 
y no de datos personales del recurrente, es b1concuso que en la especie no se actuaJiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado sa 
niegue en realizar las modfficaclonés o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de íos datos. 

• Exista jr_¡gonfotmfdad con el tiempo, ei costo a modalidad de entrega 

De ID expuesto en el rf;Jcurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
;;;grsvlos destinados a Impugnar el tiempo en el que le fue puesta a dispostción fa 
infOrmación soJic!tada asi como la modalidad en que fe fue en tragada, por fo que en ei 
caso en concreto el recurso és improcedente a! no haberse hecho valer agravros de 
dicha írJ<Jo!e. 

• Se considere aue fa información entregada es incompleta o no corresponda a 
fo solicitado 

De Jgual manera, del recurso de re'/isión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encominedos e impugnar la conducta da! sv}eto obligado por motivo d_e no 
haber entregado fa informadón o que se haya dado una dfstínta .;¡ la solicitada. Por lo 
que es evláente que el re;;urso de ravisión es improcedente al no actua(izarse e! 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a í& efectivamente solicitada. 
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Ahora b;en, no pasa desaperciDido por mi mandante que el artfculo 143 de la LGTAIP, 
contempla diversos supuestos por /os cuales es procedente el recurso de revisión. pero 
e.s el caso que ninguno de eJ/os se actualiza en el caso en concreto. 

Por lo tanto, el recurso de revis;ón en al que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo. vulnerando 
de tal manera la esfera jurldlca de mi mandante al pretender reV<iJC8r uns respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secr&to discal 
de conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que él Instituto esUme procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
asf como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resueHo M 91 sentído de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con elartfculb 56, fracción !1 
de la LFTAIPG. 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados. que aun y ctJando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, tos mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el r9currente consistió en que 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales de/1° de enero de 2007 a/30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o ra2ón social del cont-ribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo físeal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el ;;ut/culo 69 del CFF, el cual entró en vigor e/1° de 
enero de 2014. estableció /os supuestos por los cuales la autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a /as solicilanles la información r&fe.rente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone crédff.os fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algt)n crédito fiscal 
a pat1ír del ejercicio fiscai de 2014 en adelante. únicamente su ínformación referente a 
nombre, denominación o razón social as/ como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten snte los sujetos obligados, pero no as! lo qufl 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien. lo que respecta a la condonación de los cr$dítos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales compr&ndídos del 2007 el 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especlflc.emenfe en el 
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afio de 2013 puesto que en ese ejercido fiscal rrú mt:mdr.mfe so!J'citó fa condonación de 
Uf! orédíto fiscal, el cual fue resuelto a su favor: 

Dicho lo anterior; es necesario consultar el articulo 69 def CFF vigen!e en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del articulo que sntecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta resetva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, asi como los obtenidos en el 
ejerciciO de sus facultades de comprobación 

Continúa sefíalado el artículo que J;:; reserva antes mencionada no comprenderá ros 
casos siguientes: 

a) En los casos qué deben suministrarse los datos a funcionados encSr(Jados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, alas autoridades 
judiciales en proceso de! orden penal o a íos Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones afimenticías. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes do los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a fas sodedades de información crediticia, 

e) La que se proporcione a un contribuyente para veritkar la información contenida en 
Jos comprobantes fiscales expedidos a su favor, qua pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conduelas relativas e las operaciones con 
recursos de pfúcedencia ilicifa. 

a) Cuando le soliGile fa Unidad de Ffscailzack:m de los Recursos de los Partldos 
PoJll!oos, fas Salas del Tribun:;¡f Electoral df# Poder Judiciaf de fa Federsción en fos 
asuntos relacionados con la hscalización de las finanzas de Jos partidos poifticos. 

f) La información respecto a ia participación de Jos trabajadores en fas uttlidades de 
fas empresas CUMdO lo soficíte expresamente fa Secretaria det Trabajo y Previsión 
$ocia!, 

De lo antes expuesto, se obseNa que no puede ser proporcionada a terceros fa 
información de h::s contribuyentes f1 los que la autoridad fiscal tes ht:ys condonado 
créditos fiscales en el eJercicio fiscal de 2013, sspec!flcamente Jo que respecta a su 
nombre, denominación o razón socíal, su clave de registro federal de contribuyentes asf 
como el monto del adeudo condonado err virtud que dicha informeción se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Poro lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el articulo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1" de 
enero de 2014 y a! contempfar que se debfa de hacer p(Jl:¡lfco 91 nombre, denominación 
o razón social asf como la clave del registm federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los que ra autoridad fiscal les hubif3ra conda'nado afgún créditÓ l!sca!, la autorídad fiscal 
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si tiene le obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como Jo. hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el artfculo 69 del CFF actual vigente establezca que 
te avloridad fiscal debe de dar a conocer el nombre. denominación o razón social as! 
como el regístro federal de contribuyentes., de aquellos a tos que se /es hubiera 
condonado algún c;réctito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroaclívament& a mi mandante por lo dispuesto en el articulo 14 de la CPEUM. el cual 
establece qve a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por ende, contrario -a lo que -sostiene el ff!Currente, la respuesta recalda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los
datos soliciter:Jos respecto a .'9S condonaciones ylo cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adela.nle y de los ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global Jos edeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

B. Ahora bien, la autoridad en su recurso de revisión expresó que la respuesta recalda 
en su soticHud transgredió el derecho funCfemantal de acceso a la información puesto 
que fa avtoridad fiscal se encon/f8ba obligada de no solo proporcionar el monto de los 
adeudos fiscales condonados en los ejercidos del 2007 al 2013, sino que también debía 
de precisar el nombre y la clave de registro federal de contrlbuyent(3s de los que se 
beneficiaron con la condonación y/o cancelación de créditos. 

Los principales argum~ntos d'&l recurrente se resumen de la siguiente manem: 

a) Conforme los artículos 12 de fa LFTAIPG y 70, fmcción XXVI de la LGTAIP, la 
autorided fiscal se encontr8b8 obligada en proporcionar absolutamente cads uno de los 
puntos solicitados en vtrtud que la condonación ylo cancelación de tos créditos fiscales 
implica el otorgamiento de recursos públicos a los contribuy~ntes. 

b) La información debe ser pübtica en términos de lo estableo/do en el articulo 71, 
fracción 1, Inciso d) de la LGTAIPG. 

e) Que la información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parte de ese Instituto. 

d) Que al no proporcionar la información se est~ apoyando que las autoridades queden 
impunes cuando cometan conductas de engaño. 

e) Que la información solicitada no puede invocarse como reservada toda vez que fe 
misma forma parte de ectos de cotn.Jpción. 
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C. Una vez precísado lo anterior, se procederá a desvirtuar cada uno de los agravios 
hechos valer por el recurrente en los términos siguientes: 

C.1. En pn!ner Jugar, el rewrrenté trae a mención los arllcuios 12 LFTAIPG y 70, 
fracción XXVIO de !a LGTAIP, los cuales son del tenor siguloofe: 

Los artlcufos antes transcritos disponen que los sujetos obligados tieMm la obligación 
de poner a disposición de! púbifco Jos montos y ei nombre de las personas a fas cuafes 
se /es haga entrega rfe recursos públicos y que Jos mismos sean utilizados" 

Ahora bien, es menester saber qué lo que se debe de atender por entregar y utJJizar; 
por Jo que conforme a fa Real Academia Española (RAE), el significado de dichas 
paJabras son las siguientes: 

a) Entregar: dar algo a alguien, o hacer que pase a tenerlo. 
b) Utilizar: hacer que algo sin;a para un fin 

Así pues los artrculos citados por el rocurrente soto se actualizan cuando se ponga a 
disposición de las personas los recursos con los que se ostenta el Estado, esto implica 
que el Estado se desprenda de recursos que efectivamente tiene en su poder para 
trasladarlo a terceros que así lo soliciten, porque no se puede hacer entrega de algo 
que nc se tiene, siendo as! que los créditos fiscales son montes que en un futwo serán 
erog9dos a favordei fisco del Estado. 

Por 1':::J que evidentemente fa condonación de un crédito fiscal no implica que el Esiado 
hega entrega de recursos públlcos, puesto que condonar confonne la RAE es brindar 
el {Jf)ro'ón o remítir tina deuda, de tal manera que le acción de condoner créditos fiscaffis 
no puede ser equ(oerebfe a hacer entrega de recursos públicos. 

Además que conforme el articulo 134 de fa CPEUM, cuando un particUlar reciba 
recursos públicos es porque et mismo fue participe en licitaciones convocadas por e! 
Estado, por lo que resulta totalmente infundado que et recurrente pretenda conocer 
información bajo supuestos no aplicables en e! caso en concreto. 

C.2. El recurrente continúa señalando que fa información solicitada debe ser públiCa de 
cpnformidad a lo señalado en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAfP, el cual 
es del tenor siguiente: 

OeJ arlfcu!O antes transcrito se desprende que los suJetos obligados deben de hacer 
púbHca la información referente aJ nombre, Clave det registro federal de tos 
contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito rtscsl,asf 
como el monto de los crédjtos. 
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Ahora bien la LGTAIP. entró en vigor el 5 de mayo de 2015, es decir. dos ejercicios 
posteriores de cuando mi mandante solicitó el crédito por lo que evidentemente en plena 
ooservancia del artlcvto 14 d~ /a CPEUM, el articulo 71, fracción!, inciso d) no resulta 
aplicable en la esfera jurídica de mi representada en virtvd que a la misma .se le condonó 
su crédito fiscal en el ejercicio de 2013. 

P::Jr tal motivo es infundado que el recurrente pretenda que se haga pública la 
infonnación de mi mafldant$ cuando en el ejercicio fiscal que solicitó la condonación, 
ningún ordenamiento legal preveia que se debia de poner a disposición de terceros 
aquellos datos referentes s las condonaciones aplicadas por la autoridad fiscal. 

C.3 La recurrente sefial/iJ que la información referente al nombre, clave de registro 
federal de los contrlbuyentes as/ como el monto de los créditos fiscales condonados 
debe de ser publica por el lqstftuto ya le he d€Jc/arado como información de interés 
público. pero lo antqrior no implica que los datos referentes a los créditos condonados 
en el ejercicio fiscal 2013 a-si corryo anteriores deba de ser puesta a disposición de 
terceros. 

Lo anterior porque como se ha mencionado en lineas anteriores dicha información se 
encuentra protegida por el secreto fiscal prevista en el articulo 69 del CFF vigente en 
dicha época, cuestión que no transgrede el articulo 6 de la CPEUM tal y como se ha 
pronunciado la Primera Sale da la SCJN e través de la tesis 19

• C/X:/2013 (10a.), la cual 
es del tenor siguiente: 

CA Posteriormente, al recurrente indebidamente manifieste que en un diverso recurso 
de revisión el Instituto ordenó que 68 hiciera pública la información referente a la 
condonación y/o cancelación de créditos fiscales y por tal motivo debía ser aplicado 
dicho criterio al csso concreto. 

Lo anterior porque el recvrso de revisión que anexa como ejemplo, no es similar aJ 
presente asunto en virtud que el mismo versa sobre la solicitud de ínformacíón de 
aquellos Estados y Municipios qve les fueron condonados o cancelados créditos 
fiscales, es decir, se procedió a autorizar que se divulgara la información de dichos 
entes públicos, porque los mismos al ser PÚBLICOS esttJn somel/dos a los principios 
de m~xima publicidad sin excepción afguna. 

Por lo tanto es infundado que el recurnmte pretenda que se le otorgue el mismo trato a 
los entes públicos y privados puesto que a ambos se componen por elementos distintos, 
además que los Estados y Municipios funcionan en la medida que los contnouyenles 
apotten sus contribuciones mientras que los particulares para su rendimiento se 
e.'"lcuentran sujetos a cumplir con sv objefo socia/. 

C.5 Por último el ~currente sostiene que la ~ondonación del crédito fiscal fue otorgada 
por actos de com.Jpción pero lo anterior resulta infundado en virtud que el crédito (JScal 
que le fue condonado 8 mi mandante fue p9r medio de fa solicitud que preseotó ante la 
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autoridad fiscal con fundamento en el articulo tercero transitorio de la Ley de Ingresos 
de la Federación para el ejercicio 2013. 

Por lo que es improcedente que la condonación de /os créditos fiscales corresponde a 
actos de corrupción, cuando la propia ley otorga a la autoridad fiscal/a facultad de 
condonar adeudos fiscales siempre y cuando lo sea solicitado por el contribuyente. 

Además que lo anterior no implica que la autoridad no tenga oportunidad. de ejercer sus 
facultades de comprobación, así que bajo el supuesto que requieran verificar la 
procedencia del crédito o alguna contribución del ejercicio en que se solicitó y otorgó la 
condonación, la autoridad fiscal puede dar inicio a sus facultades de comprobación y en 
el caso de encontrar irregularidades imponer /as sanciones correspondientes. 

De todo lo antes expuesto, se advierte que contrarío a lo que sostiene el recurrente, al 
no haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contn'buyentes de 
aquellos a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013 no 
transgrede el derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se 
encuentra protegida por el artículo 69.del CFF vigente en dichos periodos. Además que 
la autoridad fiscal en plena obsetvancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo soficítado, indicó /os montos que fueron 
condonados asJ como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer /as cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. { .. .]"(sic) 

36. Con fecha cuatro de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Juzgado Primero de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, mediante la cual se 
determinó SOBRESEER una parte y por otra AMPARA Y PROTEGE, en el amparo 
349/2017. 

37. Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA. 530/2017, mediante la cual resolvió MODIFICA la sentencia recurrida y, en 
consecuencia, SOBRESEER la resolución emitida en el amparo 510/2017. 

38. Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretario de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/07/03/2018.06, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en los juicios de garantías 349/2017, 
tramitado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
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el efecto de que en un plazo de siete dias hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

39. Con fecha veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resotución dictada por parte del Décimo Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Círcutto, en el amparo en revisión 
R.A. 54512017. mediante la cual resolvió REVOCAR la sentencia recurrida y, en 
cons~cuencia, SOBRESEER la resolución emitida en el amparo 38612017. 

40. Con fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, se notificó la resolución emitida 
por el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, respecto del juicio de amparo número 526/2017, mediante la cual resolvió 
AMPARAR Y PROTEGER al tercero interesado. 

41. Con fecha once de junio la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
Información, emitió un acuerdo por medio del cual se le reconoce el carácter de 
tercero interesado al quejoso .en el juicio de amparo número 526/2017, radicado en 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

42. Con fecha doce de junio de dos mil dieciocho la Secretarra de Acuerdos del 
Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, notificado a esta Ponencia el día trece del mismo mes y año, se ordenó dar 
derecho de audiencia a dos terceros interesados, que figuraron como quejosos en 
el juicio de amparo número 510/2017. 

43 Con fecha quínce de junio la Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la 
l.nformación, emitió un acuerdo por medio del cual se le reconoce el carácter de 
tercero interesado a los quejosos en el juicio de amparo número 526/2017, radicado 
en el Juzgado Décimo Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, mismos que fueron notificados el dr.a vei.ntiséis de junio de la mísma 
anualidad. 

44. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes // 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, que ,/ 

t formaron parte del juicio de amparo número 510/2017, en los siguien-tes términos: · 

r ~ / F 
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ALEGATOS 

PRIMERO. El re<!Urso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
Jos supuestos previstos en el articulo 141 y 148 de la LFTAIP (anteriores artlculos 
49 y 50 de la Lay Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354115-TER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recEJfda ef! fa solicitud 0610100121015, no se desprende Ja actuaffzaci6n de alguno de 
/os supuestos previstos en los artículos 147 y 148 de la LFTA!P (anteriores artfculos 49 
y 50 de fa Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obligado en admi!ir y resolver los recursos de revisión que lnterponge et 
soltcitante. 

l.o anterior porque el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesUJ recafda en su solicitud se 
obseNa que la misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto obligado si resolvió 
sobre !o solicitada y en los témlinos procedentes conforme a derecho. 

Pera efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto e ro expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito qye se analicen los Wgufentes incisos de mMera 
conjunta, pues los mismos, .aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constituyen un solo argumento. 

A. Los artículos 147 y 148 de la LFTAIP, determinan fos supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure la facuitad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuación del sujeto obligado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, e confin u aCión se permite tronscdblr Jos 
artículos antes mencíonados: 

De los artlcuios que antsceden se desprende meduJarmente que el recurso de revisión 
ser.3 procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información soficiteda, manjfiaste !a inexistencia da los documentas 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusi6fl, bnhdar fa 
¡/¡formación solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de la infowación. entre otras. 

Entonces, si de fa respuesta recafda en la solicitud de acceso a fa mtormación se 
advierle que el sujeto obligado Incurre en alguna de las conductas antes se!'l&ft>das, él 
interesado estará facultado para interponer 81 recurso da revisión con e! objeto de que 
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el Instituto revoque la respuesta que se recurren para Que se emit.a uns nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya mterpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado fa:s hipótesis previstas en tos artlcutos 14 7 y 148 de la 
ley referida (anleriores artlculos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la lnformadón Pubfice Gubernamental]. Jo proceden/e es que e/ Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En esle punto conviene traer a mención fa solicitud presentada por el recurrente asf 
como la respuesta brindada por el sujelo obfigado con ei fin ae demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto óe procedencia y por lo /MIO el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido. se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a /a 
cual/e rec&yó el numero de oficio 0610100121015: 

(SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA. SOLICITUD DE INFO~MA.CIÓN) 

De lo antes transcn1o se desprenda que el recurrente solicicó si Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o tazón social. la clave del registro federal de contribuyentes, €JI 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgttr dicho 
beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los tétminos siguientes: 

{SE TRANSCRIBE El CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRJNOAOA A LA SOLICITUD DE 

INFORM.O.CIÓN) 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que ftl mismo contestó en los siguientes. 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federe! de contribuyentes. los nombres, 
denominación o rezón social. da las personas flslcas y mota/es a quienes se les 
condonó o canceló los créditos fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
dt; 2015, se podfa acceder a dicha información a través del portal del $ATe incluso 
indicó de manera detallada los pasos s seguir para obtener lo solicitado. 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTA!P en la cual establece en su 
artículo 71. tracción l. inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a I<J condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicllo articulo. <J través de la pégina de Internet del SA T se 
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encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condqnación de los 
créditos fiscales e partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a fa Identidad de los contribuyentes asi como el monto de los 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde e! 2007 hasta el 31 de 
diciembro de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal prevísto en el artfculo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que fa información soffcltada de los periodos 2007 ;;t 2013 es da 
carácter conf!de;nciaJ causando que no sea dada a conocer a terceres. el sujeto obligad e 
en atención á} principio de máxima publicidad y disponibilidad de !a infonnación procedió 
a indicar Jos montos de Jos créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) E! motivo p::;r el cua.1 se condonaron tos créditos fiscales, versa en fa observancia da! 
artículo séptimo frensiforio de la Ley de Ingresos de !a Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transltorfo de la Ley de Ingresos de ia Federación pare e! eJercicio 
fiscal 2013 y respecto a fos adeudos fiscales cancelados el pn·ncfpal motivo (ue por la 
insolvencia del deudor. 

UM veL hécha JEJ compe_reeiún qwr antecede, se desprende qua contarlo a !o que 
sostiene e! recurrente, e! sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos 
que le fueron petiCionadas en virtud que proporcionó !a IJga de la pflgina de intemel del 
SA T que puede ser consultada paro obteMrfa información solicitada as! como ei motivo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los crflditos fiscales, pr;;r fo que en 
ningUn momento se transgrede el derecho a la información 

C. Con el fin de probar que no se acredita fa actuafizacfón de fos supuestos previstos 
en fos artfculos 147 y 148 de la l.FTA/P, se procederá a analizar cada uno de el!os en 
relación a la respoosta recafda en le soficilud de información. 

• Negar Ja información súlicitada 

Uno de Jos supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
oMgado niegue el acceso e la Información que le fue solicHeda, pero como quedó 
demostrodc en linea$ anteriores la autoridad en su contestación sf resolvió sobre cada 
una de las cuestiones plantéadás por el solicitante a incluso propor;;ionó las !!gas de 
Internet que podfan ser consultadas así como las instrucciones a seguir para far¡er 
acceso a los datos que le fueron requeridos" 

Por io que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
ademáS que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parle de mi 
mandante que lo que respecta a la información comprondidá de los ejercic(of> fiscales 
def 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar Cmicamcnlc los totales de los montos 
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condonados y/o cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la a/Jtoridad en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos sumínist~dos por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de /as facultades de comprobación. 

As/ pues, rni mand8flte solicitó/a condonación da un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013. por lo que dicha información se encuentra protegida bajo al secreto fiscal, es 
decir. no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscal 
estarfa incurriendo en una conducta violaforía de las disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado el acceso a la Información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el fnstítuto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuesUón planteada por el recurrente. 

• lnexistencl·a de los documentos solicitados 

Ese ln.stlluto puedt;J advedir que le autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la información que le fue solicitada, por lo que en el caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de le soJ/cltud d~ acceso a la información. 

• El sujeto oblíqado no entregue si solicitado los datos oerson81es solicitados. 

E7 recurso de revisión en el q1:e se 8cfúo, tuvo su origen en fa respuesta rec8ída a una 
solicitud da ínformaclón en la cuel se ttJqúerla que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribvyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 en adefanf·a. 

Por lo que evidentemente en el pr&sente asunto se solicitó información relackmada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
e/ Reglamento de la LFTAIP estaól&ce que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser tl/uter de Jos datos personales, 

Así piJeS, el recurso de revisión es lmproced&nte al no actualizarse el supuesto referente 
8 que no se haya hecho entreg& de tos datos personales solícifedos en virtud que se 
solicitó información de te~ros. 

• El sujeto oblig8do nieq,ue en efectuar modlfiaeciones o correcciones a los datos 
pe!SOnales. 

A! haberse acreditado en lOs párrafos ínm~diatos que anteceden que el rewrso de 
revisión se originó por una respuests racalda. en la solicitud de Información de terceros 
y no de datos personales del recvrrente. es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el ffJCurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
megue en reali2ar /as modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 
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• Exi!ita !rn;onformidad con el tiempo, ei costo o modalid3d de e,mtrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión so advierte qua el recurrente no hizo Vfl/¡~r 
agravios destinados a impugnar el tiempo en ei que le fue puesta a d[sposfcíón fa 
información solicitada asf como la modalidad en que fe fue entregada, por Jo que en el 
caso en concreto ei rewrso es improcedente al no haberse hecho valer agravlos de 
dicha Jndote. 

• $..1?. .. 90nsidere que {a información entregada es tncomeleta o no corresponda a 
!Q .. §QftQHado 

De igual manera, del recurso de ."'evisión se advierte que e! recurrente no manifestó 
agravios encamínados a impugnar la conducta del sujeto obiigado por motivo de no 
haber entregado ia thfarmaclón a que se haya dado una distinta a fa sofic11ada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse al 
supuesto que se proporcionó krformoción parcicl o distinta a la efecUvamente solicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando na le asístfa el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera fa esfera juridica de mi mandante af pretender r-evocar una raspuasta p~re 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discaJ 
de conformidad ar articulo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de decf.rlrar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son Infundados. 

En el supuesto que e/ Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de révisíón 
asf como su estudio y resolución. el mísmo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el articulo 157, fracción 
11 de fa LFTA!P (anterior 56, fracción 11 da la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la información Públfca Gubarnamentet)_ 

Lo antedor encuentra su fundamento en /os siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de bdndar mayor claridad, fos mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que fa ¡!¡formación solicilF;Jda por el recurrente consistió en que 
fas condonacfones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1" de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, sa proporcionaré la siguiente Información: 

a) Nombre, denominación o rezón sociel det contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente, 
e) Monto del adeudo ffscel 
d} Motivo que dio origen a la condonación ylo cancelación. 
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Ahora bien, es de conocerse que e! articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor ef 1º de 
enero de 2014, estableció los supuestos por los cuales fa autoridad fiscal se encontraba 
obligada ea proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes, Por lo que 
uno de los supuestos corresponde e que la autoridad ffscaf condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera qi.J(J cw:mdo a un contribuyente se le haya condonado ulgUn credito ffsoai 
a partír del ejercicio fiscal de 2014 en ade-h:mte-, únicamente su información referente a 
nombro, denominación o razón socief esf como su clave de regisíro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante ros sujetos obligados, pero no asf fo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicíos fiscales comprendidos del 2007 af 2013, es neoesarío 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especfflcamente en eil 
afio de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal, al cual fue resuelto a su favor. 

Esto :es, al momento en que se aplicó fa condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de fa. Ley de Ingresos de fa Federa_ción para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el artfcuio 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aqoO/ios 
contribuyentes que se fes hubiere condonedo aigún crédilo fis~al, supuesto que entró 
sm vigor a QS!r#r del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el artículo 69 del CFF vfg{mfe en dicho año y 
ef cual es de! tenor siguiente: 

Del articulo qve anteOOd$ se déspn:mde que ltt autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concemientfJ a las doclareciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, asi como los obtenidos en el 
ejerCICIO de sus facultades de r:omprobación. 

ContinUa señalado el articulo que le reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los cases que deben suministrorse ros datos a ,funciOnarios encargados de fa 
admínisfración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a tes autoridades 
judiciales en proceso del crden penal o a los Tribunales competentes que conozcen 
de pensiones a!imentfcias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contrfbU}1enfes y que las 
autoridades fiscr:tes proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contn·buyente para veriffcar la información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar, 

55 



fnstltum Nado na! d~ 
Trantparcnda, Acce~<l a b 

Información y Protección dr 
Datos Per~on~le~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operocion11s con 
recursos de procedencia ilícita. 

e) Cuanáo lo solicite fa Unfdad de Fiscalización de los Recursos de los Pt;Jrtidas 
PoHticos, las Sales del 'Tribunal Electoral del Poder Judicial de ia Federación en Jos 
asuntos relacionados con la ffscef,'zaCJ6n de las finanzas de lo_s partidos pol!ticos. 

~J La información respecto a la partic(oacíón efe tos trabaJadores en las ufiiidades de 
las empresas cuando to solicite expresamente la Secretada del Trabajo y Previsión 
social. 

De lo entes expuesto, se obseNa que nc puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que !a autoridad fiscal !es haya condonado 
créditos fiscales én ef ejerciclo fiSCal de 2013, espéclficamente Jo que respecta a .su 
nombre, denominación o razón social, su ci8VO de mgfstro federal de contribuyentes asi 
como el monto del adeudo COtldonado e¡¡ vfrtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscaL 

Pero fo anterior no impide que Jos créditos condonados a parlir del e}erciCio.de 2014 en 
adelante, al haberse refonnado el articulo 69 del GFF e! cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debia de hacer público el nombre, denominación 
o razón social as! como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los qUé le eutoridad fiscal les hubiera condonado algún crOdito fiscal, la autoridad fiscal 
si tiene fa obligación de proporcionar Jo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por !o que es inttasCttndellte que el articulo 69 del CFF actual vigenle establezca que 
la autoridad fmcaJ debe de dar .a conocer el nombre, denominación o razón socialasJ 
coma el registro fedeml de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal en vitl.ud que el mismo no se puede aplicar 
retroactivamente a mi mandante por Jo dispuesto en el articulo 14 de fa CPEUM, el cua! 
establece que a nínguna ley Sé le dará efecto retroe_clivo en perjuicio de persona alguna, 

Por ende, contrario a lo que sosUene el recurrente, Ja respuesta recafda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud qua le autoridad fiscal si proporcionó ios 
datos solicitados respecto a las condonaciones ylo cancelaciones efectuadas en ef 
ejercicio de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 a! 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global Jos adeudas fiscales que fueron condonados y/a 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estada en 
su patrimonio. 

Elfo, atehto a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta e/"31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el arlícu/o 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
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vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que preve un derecho para 
los particulares. 

De esta manera, es contundente que la lrrformación patrimonial, fiscal y financiera de 
Jos contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las auton'dades 
adminlstrelfvas, en términos de la disposición en comento, se les otorgó la protección 
de absofuta reserva, ai tener e! carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supueslo 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública 

En efecto, tel y como se desprende del arifculo 69 CFF vigente hasta e! 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a fa 
protección de tos datos persoc;ates- dé los particulares, únicamente dispOne ciertos 
casos de excepción, bajo tos cuales e! derecho de protecc:lón de información 
patrimonial, fiScal y financiera considerad& confidencial no resultara aplicable. 

Bajo esto análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de fas autoridades admtnistratívas de pmporcíonar la infonnación de datos personales 
de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o CJJando un tercero extraña realice una solicitud de acceso a la información 
pUblica. 

E.r; este -sentido, en términos del artículo 6(!, cuarlo párrafo, apartado A, fraccfón tf y 10 
de ia Constitución Mexicana, en refación con el 69 del Código Fiscal de le Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y ei artículo 14, fraccíón !! de ia Ley Federar 
de Transparencia y Acceso a la fnformacién Púbfica, subsiste el derecho de protecaión 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datas personales que obra en poder de una autoridad fiScal, sin que dicha 
protección admítiers como excepción/a publiCación de fa información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a Jos que se !es haye condonado o cancelada algún 
crf:dlio fiscal, 

De igual forme, no puede considerarse que la negativa de accoso a ia infomuwfón viola 
el derecho de acceso a Ja información en virtud que fa información respecto de la 
condonación de créditos a Jos particulares es pública de acuerdo al ertlauto 71, frocctón 
f, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fe lnformacíón Pública, pues 
ef mismo estuvo Vigente e pártir del 5 de mayo de 2015; por lo que no resulta aplicable 
de manera rr.droacti¡.:a en pe¡juicio de los particulares de conform!d!id con el articulo 14 
Constftucior;a!, 

ésio es, el articulo 71, fracción 1, inciso dl de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a le Jnfonnación Pública no se encontraba vigente qf momento en que se generó la 
infOrmación que se pretende revelar, por lo que af EtpJicarse en sustitución de las 
diSposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que s! prevefen 
el derecho respectivo, genera une ap!ícación retroactiva en perjuicio de m1 mandante, 

De Jo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquelfos 
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e los que fes fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al 2013, no transgrede ei 
derecho de ac!;:SSO e fa información en ;lirtud que dicha infannación sa encuentra 
protegida por el articulo 69 de! CFF vigente en dichos pen"odos. Adomás que la 
autoddad fiscal en plena obSétvancia de! principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba Impedida de revelar lo solicitado, Indicó fos montos que fueron 
C:Jndonados asl como cancelados en !os periodos del 2007 el 2013, mfsmos que 
permiten ~nacer ias cantidades que dejó de percibir e! Estado y la medida en qua 
pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de lo anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
señalar que ia negativa de aeceso a lá iribrmaclón viola el derecho de ecceso e la 
información dei recurrente pues le autoridad no obseN6 el principío de máxima 
publicidad en relación con el articulo 12 de la LFTAIP, ya que los adeudos fiscales que 
fueron condonádos y cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos 
fiscales, es decir, de recursos públicos que dejó de recaudar el estado éfl virtud de fa 
!os beneficios fiscales que fuerQf! otorgados a favor de los c<.mtribuyenles. 

Lo anterior, pues si viene el Serlicío de Administración Tributarla condonó o canceló 
aigUn crédito fiscal t> mi mandante conforme ¿¡ las dtsposicronos legales ap1icables o 
bien de cot'!fonnidad a alguno de ios programas de Amnlstfa promovidos por e! Gobi'emo 
Federal en el marco de fa feg!s!ación vígente, Jo cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implica que el estado hubiera dejado de recaudar. 

Al fflspecto, el beneficio a: que acudió mi mend.ante se encontraba regulado a través 
del Artículo Terrero Transitorio de la Ley de Ingreso de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Adminislracién Tributaria emitió Regias de 
aplicación para la condOMCión total o pareja/ a que se refiere djcho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer /as formas y términos a travt.s de las cuales se podlan {levar a cabo 
las condonaciones, situaciones que eran públicas p8ra todos /os contribuyentes. 

Ahor& bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señale que Ja finalidad de este esquema es /a de beneficiar a la auton'dad, al pennitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de difícil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantia, se vuelven de dificil 
recuperación, reduciendo así costos para la administración tributarla. 

Asf las cosas, et programa de la amnistía representó una herramienta valiosa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de íngresos tributarios, por lo 
que contrario a lo seña fado por el recurrente oo es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hace-r pública fa información relativa a los montos 
y personas a quienes se les otor~ó el beneficio conforme a lo pr&visto en la propia ley. 

Incluso, el E-stado $-l recaudo aun y cuando !os con!n"buyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal, ya que en 
ningún caso se condonó de manera tot;:;J sobre algún crédito flscat que Je hubiera stdo 
Geterminado a algún contribuyente, pues conforme a te legislación vigente en el 
mom~;tnlo en que se hubiera llevado a cabo la condonación, únicamente se hicte.ron 
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disminuciones respecto de Jos montos scbre Jos cuales se tlabían observado diferencias 
a pagar_ 

De lo antes expuesto, se adVierte qué tos agravios que efectUa el récurrente en el 
recurso de revisión ai rubro citado resurtan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún 
y cuando no !e asistía el derecho pera hacerte, vulnerado de tal manera la esfera juridica 
de mi mandante af pretender revocar una respuesta para e! efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al arliculo 69 
del CFF, 

C. Asimismo, !os agravios del recurrente resultan infundados al señalar que la 
información que solicita supuestamente no puede inVOC$rse como reservada toda vez 
que se trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el 
articulo 115 fracción !1 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la información 
PUblica (actual artiCulo 112, fracción 11 de !a LFTAIP). 

Lo anterior, pues Jo cierto es que e! recurrente jncurre en una afirmación gratuita y sin 
sustento jurldico al ser mniso en seflalar las razones por las que considera que Ja 
información que soiiclló supuestamente actualizan ef supuesto jurídico de excepción de 
aqvella ir;forma~ión que no podrá invocarse con e! carácter de reservada. 

Elfo, pues únicamente se limita a selialar que se trata de información relacionad8 con 
actos de corrvpción contenídos en ef precepto legal que ir1voca sir; seflalar a que actos 
de corrupción se refiere o como es que estimó que la información que solicita 
supuestamente se relaciona con estos, es decir. en ningün momento justifica como es 
que se actualiza el supuesto legal que invoca para no tener como reseNada dicha 
información. 

M$xime, que no debe perderse de vista que la condonación de créditos fiscales a la que 
tuvo acceso mi mandante se funda en la propi ley y es un acto administrativo /fcito, por 
lo que resulta inadmisibfe jurídicamente que el recurrente sostenga que dicho acto se 
refaciona con actos de corrupción, pues se insiste, su origen es la propia Ley de 
Ingresos de fa Federación y lo que ésta permitió a /os particulares que como mi 
mandante Vnicamente optaron por acceder a un beneficio otorgado por el Gobierno 
Fedeml peliectamente apegado a la Ley y que por tanto se presume legal, pues se 
insíste encuentra su fundamento en la Ley 

No es óbice a lo anterior, el que señale que ello es con base en el Informe de la Auditoría 
Superior de fa Federación relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 2013 
(Auditoría Financiera y de Cumpiimiento: 13-0-06E00-02-0035), en donde la ASF 
descubrió diversas irregularidades y daños a la Hacienda Pública por multas y recargos 
que servidores p;)b!icos del SA T condonaron de manera ilegal. 

De lo ames expuesto, se advierte qve contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
probar o acredílar de- forma alguna su dicho, !os agravios que efectúa en el recurso de 
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revisión at rubro citado resultan infundados y, por ende, e! recurso de revisión en el qve 
se ac!tia debe de ser desechado en vírtud que el recurrente jo interpuso aún y cuando 
no /e asistfa e! derecho para hacerlo, vulnerado de taJ manera la esfera jurid!ca de mi 
mandante al pretetJder revocar una respuesta para el efecto que se dan a conocer datos 
que se encuentran protegtdos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 del CFF 

Por lo .;<ntenOrmente manifestado, A ESE !SNTITUTO, atentamente solicito; 

ÚNICO. Tenerme por present!tdO en tiém.oo y forma con los alegatos qua se contienen 
an af presente escrito. r . .r (sic) 

Al escrito de referencfa, el tercero interesado adjuntó copia simple de un instrumento 
notarial para acreditar su personalidad. 

45. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceras interesados, que 
formaron parte del juicio de amparo número 510/2017, en los siguientes términos: 

"[.'.] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
Jos supuestos previstas en ef articulo 147 y 148 de la LFTAJP (anteriores articulas 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Gubernamental). 

Ef recurso de revisión 5354115-TER es improcedente eo vírlud qm; de /<J respuesta 
rocaida en ia solicitud 0610100121!)15, nc se desp~nde ia actualización de alguno de 
Jos supuestos provistos en !os artículos 147 y 148 de fa LFTA!P (anteriores artlcuJos 49 
y 50 de la Ley Federe! dé Transparencia y Acceso a fa Información PUbf!ca 
Gubemamental), mismos que Uenden a regular bajo que motivos e! Instituto se 
encuentra obligado en admitir y resolver !os recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque ei recurrente pretende que el/nst;tufo estudio y resuelva e! recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la rf:spucsta recaída en su solicitud se 
observa que ta misma se ajusta a derecho en virlud que e! sujeto obtigedo sf resolvió 
sobro lo soilcitadtt y en los términos procsdentes conforme a derecho. 

Pare efectos que ese Instituto, se forme convicción en cuanto a lo expuesto en el 
presente, tespetoosamente soffcito que se analicen los siguientes h1ciscs de manera 
conjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de mariera separada para efectos 
de dar mayor claridad, constitUyen un solo argumento. 
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A. Los artfcuios 147 y 148 deJa LFTAIP, determínan tos supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure le facultad de! soliCitante en interponer al recurso de 
revisión en contra de la actuación de! sujeto obligado, 

Para efectos de brindar una tnayor explicación, a conUnuacfón se permite lranscribir los 
artJculos anles méncionados." 

De los artfcu!os que anteceden se desprende medufarmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando ía conducta del sujeto obilgado consiSta en negar el 
acceso a la información solicitada, manifiesta !a inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que ;;ause confusión, brindar la 
informaciÓn solicitada en un J.iempo excesivo o a un costo con e! que e! sclbJtante este 
inconforme o se hagá Mtrega parcial de fa mfonnación, entre otras_. 

Entonces, si de ia respuesta recafda en la solicitud de acceso a ts información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de ias conductas antes señaladas, el 
interesado estará facultado para interponer el recurso de n:MsKm con el objeto de quo 
el lnst{tuio re•10que la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la !ey. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto ,el recurso de revísión aún y 
cuando no se haya fíCtualfzado fas h1[Jólesls previstas en Jos articuios 147 y 148 de fa 
ley referida (anteriores artículos 49 y 50 de fa Ley Federal de iransparencra y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), Jo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por !o tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta bn'ndada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por to tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué conSistió la solicitud de información a la 
cuaf ie recayó~/ número de oficio 0610100121015: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE; l.A 60UCITUO DE INFORMACIÓN] 

De lo antes transc-rito se desprende que el recurrente solicitó a! Se!Vicio de 
Administración Tributaria que conforme a .ra condonación o.torgada a Jos contribuyentes 
d!'J los créditos fiscales comprendidos en el penbdo del 1° de enero de 2007 a/30 de 
}uJ.'o de 2015, se fe ínformara !os datos de dichos contribuyentes consistentes en e! 
nombre, denominación o rezón social, fa clave del registro federal de contribuyentes, el 
monte def adeudo cancelado y el motívo por ef cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resólvió ;;;n los términos sigwentes; 
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[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
ténninos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, /os nombres, 
denominación o razón social, de /as personas físicas y morales a quienes se les 
condonó o canceló los créditos fiscales desde e/1° de enero de 2014 al31 de agosto 
de 2015, se podía acceder a dicha información a través del portal del SAT e incluso 
indicó de manera detallada /os pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) El5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
arlfcu/o 71, fracción !, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella infonnación referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena observancia de dicho artículo, a través de la página de Internet del SAT se 
encontraba la lista de /os contribuyentes que les otorgaron la condonación de /os 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes así como el monto de los 
créditos que /es fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto en el arlicu/o 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que la infonnación solicitada de /os periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no se'a dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 
en atención af principio de máxima publicidad y disponibilidad de fa información procedió 
a indicar los montos de /os créditos fiscafes que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) Ef motivo por el cual se condonaron /os créditos fiscales, versa en fa observancia del 
articulo séptimo transitorio de la Ley de lagresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a /os adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contarlo a lo que 
sostiene el recurrente, el sujeto obligado si dio contestaCión a cada uno de los puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la p¿gina de Internet del 
SA T que puede ser consultada para obtener la información solicitada así como el motivo 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de /os créditos fiscales, por lo que en 
ningún momento se transgrede el derecho a la información. 
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C. Con el fin da probar que no se acredita la actualización de Jos supuestos previstos 
en tos t~rtícutos í47 y 148 de ta LFTAfP, se procedero a analizar cada uno dfl cflos en 
relac{ón a la respuesta rocaida en/a soliCitud de información 

• Nffr!lar fa mformación solicitada 

Uno de tos supuestos para que le recurso de revisión SeB procadenta es que ef sujeto 
obligado niegue el acceso a la informacf6n que !e fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en Jfneas anteriores la autoridad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por el solicitante e irJCluso proporcionó fas ligas de 
Internet que podirm ser C'.onsufteaas as! como fas instrucciones a seguir para tener 
acceso a los datos que fe fUeron requeridos. 

Por io que en el caso en concreto, le autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por p_arte de mi 
mandante que !o que respecta a Ja información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, fa eutotidad procedM a indicar únicamente los totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virtud que el art/ci,JIO 89 de{ CFP: vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardár absoluta resetva en la concerniente a las 
declaraciones y datos suminfstrados por {os contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de /as facultades de comprobación. 

As! pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeude fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha información se enc11entra protegida bajo el secreto fiscal, es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrado la autoridad fiscal 
estarra incurriendo en una conducta violatan·a de fas disposiciones legales. 

Entonces al no haberse negado e! ac.-ceso a la información solicitada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por /.o que e! Instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cueStión planteada por el recfJrrente, 

• lncxfstancia de Jos doqumentos solicitados 

Ese Instituto puede sdve.rtir que la autoridad obligada si proporcionó en los férminos 
provistos por la ley!& Información que fe fue solicitada, por Jo que en el caso en concreto 
no se actualízs el supuesto que se manifestó fa mexistencia de aquellos documentos 
requeridos a travé_s de fa solicitud de acceso a fa ¡!Jformectón. 

• El sujeto obligado no ea_{@fl/Je ª'solicitado !os datqg_ ¡;;ersona/ftS SQ/iqitados. 

El recurso de rovfsión en el qua se actúa, tuvo su on:qen en fa respuesta recaida a una 
so#citud de información en la cual se requerís que la autoridad fiscal brindara Jos datos 
referentes de aquellos contdbuy&fltes a fos que les fueron condonados y;b c&nceiados 
créditos üscafes en el periodo del1 9 efe enero de 2007 on adelante, 
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Por fo que évfdentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobie dBfos propios deJ recurrente ouesto que a{ so!icítardatos personales, 
el Reglamento de la !...FTA!P establece que dichas soiicitudes proceden cuando el 
particular que fa promueva acredite ser titular de los datos personaJes. 

As! pues, eJ recurso de revisión es improcedente al nc actuefizarse el supuesto referente 
a oue no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en ilirlud que se 
solicitó Información de terceros. 

• fE! suíeto obf~qfJ.QQ.D.if!Jgue en efectuar modifir:aclones o CO!Tf:cciones a los datos 
personales. 

A! haberse acreditado en jos pOrrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revlslón se originó por una respuesta recafda en la soHcí!ud de infotmación de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se- a-ctualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando et sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean so!lcitadas por el títufar 
de tos datos. 

• li::si§ta inconfQ{lllffiªd con el tíempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso do revisión se adv1e1te que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en ef que le fue puesta a dísposfción la 
información soHcitada asf c:omo fa modalidad en que le fue entregada, por lo qve en el 
caso en concreto ef recurso es improcedente al no haberse hecho vaier agravíos de 
dicha índole. 

• Se considefJ#..gue la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se adv1erle que e! rocutrenle no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la oonducta del sujeto Obligado por motivo de no 
haber entregado fa información o que se haya dado una distinta a la soficitadfi. Por lo 
que es evidente que el recurso da revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó mformación parcia! o distinta a fa efectivamente solicitada. 

Por lo tanto, e.f recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
él recurrente lo int~;:rpuso aOn y cuando no fe aslstia el derecho para hacerlo, vulnerondo 
de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentren ptotegfdos por e,1 secreto discal 
de conformidad al artfw!o 69 del CFF. 

SEGUNDO. El lnstitutQ debe de declarar que los agravfos hechos valer por lill 
recurrente son infundados, 
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En el supuesto que el Instituto estime procedente admitír a trámite el recurso de revisión 
así como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artículo 157, fracción 
JI de fa LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

e) Nombre, denominación o razón social del contn'buyente. 
f) Clave del registro federal de contribuyente. 
g) Monto del adeudo fiscal. 
h) Motivo que dio-origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014, estableció los supuestos por/os cuales fa autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón socia/ y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contribuyentes. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social así como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no así lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, específicamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó fa condonación de 
un crédito fiscal, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de fa Ley de Ingresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el artículo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que s~ les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a parlir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesafio consultar el arlículo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 
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Del artículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datds 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación 

Continúa señalado el arlícu/o que fa reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a fas autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a /as sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar /q información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de /os Recursos de los Partidos 
Políticos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de los partidos políticos. 

f) La información respecto a la parlicipación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los cántribuyentes a Jos que la autoridad fiscal /es haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes así 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a partir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el articulo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debía de hacer pú"blico el nombre, denominación 
o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los que la autoridad fiscal/es hubiera condonado algún crédfto fiscal, la autoridad fiscal 
sí tiene la obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que el artículo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social así 

66 



lnstl<tlla N~~ekmill de 
T mru;¡nu:nrn:ia, Acoou:l 11 M 

lufurmadón y Protrn:dón .k 
D:.:ws PnrsuuaiM 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Admlnistracíón Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

como el registro federal de :::ontrfbuyer.tes, de aquel!os a Jos que se fes hubiera 
condonado aigUn crédito flscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
relroacfivamenle e mi mandante por lo dispuesto en e.t artículo 14 de la CPEUM, ef cual 
osfabíece que a nmgune !ey se ¡'e dará efecto retroactf,:o en petjuicio de persona afguna, 

Por ende, cxmtrario a lo que sostiene el recurrente, le respuesta recaMa en fa solicitud 
de lnformación si so ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto a !as ccndonaciqnss y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio do 2014 on adelante y de lo_s ejercidos dei 2007 al 2013, so limitó a 
proporr:íonar de fonna global los adeudos- fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que_ permiten conocer cuál fue la afectación que resintió e! EStado en 
su patrimonio. 

Elfo, atento a que fe información patrimonial, financiera y fisc;al de los contribuyentes 
que se generó haSta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 69 CFF vigente hasta ef 31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustanUva que prevé vn dr:;recho para 
/os particulares. 

De &sta manera, es contundente qve la información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes c-omo mi representada que se encuentra en poder de las auton'dades 
8dministrativas, en términos de fa disposición en comento. se les otorgó la protección 
de absoiuta reser1a, al tener el carácter de secreto 17scal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado c011 una so!Jcitud de acceso a iriformadón púbflca. 

En efecto, tal y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta eJ 31 de dlcíembra 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé ef secreto fiscal, referido a la 
protección de fas datos person$lés dé los particulares, únicamente dispone crertos 
casos de excepción, bajo los cuaJes ef derecho de protección de información 
patrimcniar, fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicabfe. 

Bajo este análisis. se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de las autoridades adm;nistratívas de proporcionar la información de datos personales 
de los patticu!ares e los que se fes haya condonado o cancelado créditos fiscales fJ su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a fa t'nfonnacfón 
pública. 

En este sentido, en términos del artículo 6", cuarto párrafo_. apartado A, fracción lJ y 16 
de la Constitución Mex.;cana. en relación con el 69 del Código Fiscal da la Federación 
vigente hasta e( ,J1 de diciembre de 2013 y el articulo 14, fracción ,1! de !a Ley Ffideral 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obren en poder de una autoridad fiscal. sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una quforidad fiscal, sin que dícha 
protección admitiera coma excepción te pubf!cación de la información pafdmonial, fiscal 
y financiera de los particulares a !os que se les haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 
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De ldi./a,1 forma, na p!Je-:de con:.tder<vse que fa nsg;¡¡fiva da- acceso a !a ¡nformacfón vroffi 
e.1 o'erec.fJo de ·SJC"Ce.so .a lo intormacitJn 1;;1n virlt;d q¡re hl información trJt.rpfflcto dfJ le 
co_rtóonación de cffid1'[os a !os pntitcu!ar>:Js es pUblica dli! if!C!i~t'dQ r:n' líft!Ct¡/CJ 71, fracción 
,r, inciso dJ de ,'a Ley Gf:'n;;:rai de iransperencia y .~.;y;eso .;:¡fa Información PJb!~<:a. put:JS 
ej mismo estuw1 ~'!fir;;nfe a partir del 5 de mil yo de 2015. por lo que !10 re.su#e epficabJG 
áe manara re!roact.Ve en pe,1uicio de los part.E;u}aFMJ rle t:ónforrmdad ccm et articulo 14 
Constl!oaionai. 

Esto -s-s, ef artk:.ulo 71. frecct::;n .1, Jr.ctsc. d) de fa Ley Gemtral dr: Trtm:Sp3rortcia y Acce-so 
a fa !nformacfOn Públfce no se sr.rontraba vigen:'fi a! momento en que se g0ooro la 
informiieión qV$ .se- pretende revsier, por io q:,.te a! apik:aree sn sustJiuciórt de las 
dispo$k'!O!le5 que si se encontraban ;dgemes dU.'!.'lf!te r:tse momemo y que si provetan 
eí der.:.cho rfiS;.>ecif.IO- genera una apíícacfórr roiroacfiva en perjuicio de mi mandante. 

De Jo antes expvesto. se advierte que contrario a lo t{ilf: sostiene ei rocurrente, ai rto 
haber proporrionado e! notnbre, eleve del rogivftt• fe(lflr;SJf de conttifJi1ytmtés do aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 a/2013, no transgrede el 
derecllo de acceso b fa informacíón en vfttud qutJ dich~1 ¡t¡fotm«Ción se encuentra 
protegfda por el aTtfcufiJ 69 dei CFF vigentfl ~n lifóros oeriodos, Ademtis que la 
autoridad fis;;f;;l en plena observancia del princfp1'o de m&xftrl:J publicidad, a pesar qiJe 
s~ encontraba impedida de teil&f.ar ro soJicitado, indicó Jos montos quil fueron 
::;ondomuJos asf -como cancelados an lo.;; peticdo:.; Uo! 2007 al 2013, mjsmos qvf;l 
permiten cpnocer !as cantidaoes que de¡O da percibir eJ l:'stado V !t:l medida en que 
pL!diera afec!ar en su p;qtnmon!o" 

B, Con üJdependencla de lo antenor, lüs agmvios d~:]/ recurrente resultan infundados si 
señaiar que la negefiva de acceso a la inforrrNt(:ión 1lit.1fa e! derecho de acceso a la 
lnformar.dón del recurrente pv:e.c; !a autQ!I(Iad no ot.•setvó af prin:::íp!ú dfl mflXimn 
publicidad en relación con el afiícuio 12 deJe LPTAIP, yo que les adeudos fiscales que 
fveron condonadO$ y can colados durante ftl periodo \'Ja 2007 o 2015, Sé !mtan de gastos 
fisi;;a!~s. es decir. de rocursos públicos qmil dejó da recaudar cd ostedc en vfrtad de la 
Jo,.~ beneficios fiscales que fueron otorgados a faVC)f' de !os contribuyentes, 

Lo anterior; pues si viene el Serviofo da Administración Trlbuf:;¡n·a cot~donó o canceló 
a!gUn crédito fiscal a mi mandante conforme a tes r:flsposk;f:mes JegaJéS epfic:abios o 
bien de conformidad a Bfgtmo de Jos programas de Amnistift pfC'mo'lldos por ~F{ Gobiemo 
Fe_derai en el marco de la iegisleción vigente, lo Cl6rlo .;.s. que ;il<'.hO programa de 
ninguna manera impfioa q1,1e el estado hubiora doia<:io o'l!l fl!lcaudar, 

Al respeclo, el benefrcio al que scud{ó mi mandanto so encontraba fi?%JUlado a trs·l~S 
del Artk:uio T~o Tronsitor.io de la Ley a'e fnglesO ~ 1'« FederacMn para {'fl ejerc!cio 
20 t 3, mediante eJ cual eJ Servicio efe: Admfnistrsci6n T rii:~;tar.'a smR'lO Regias de 
aplicación para la condonación lota/ o pa,"'.:ia! ti que se;. /'é{Ít!>ta dfc.'w art{cu}o, y etl <fJi cual 
S9 dieron a ccnocer las formas y l~rmfrtos a iratJós de faa CU$lés ss podi$ff l,1~Vat a: cabo 
fas condonaciones, sifwciom~s qve aran púbtica:¡ para todC~s tos oMtrlJ:u.:yent;;;s, 
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Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de esta esquema $$ la d$ beneficiar a le autoridad, al pennitirle 
recuperar, ·de manera inmediata, ingresos da dificil ffsca!izacJón o que se deri!lan de 
asunlos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de dí.ffciJ 
recvperación, reduciendo asf Cf;stos paro le admmistración tributaria. 

Asf fas cosas, ef programa de la amnistia representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscafes obtuvieran una fuente acficionáf de ingresos tributan·os, por lo 
que contrario a !o set'falado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera deJado 
de u;caude.r y, por lento no procede hacer pública la información relativa a los montos 
y personas a quienes se fes otorgó el beneficio conforme a io previsto en la propia ley. 

!nctuso. el Estado si recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido e 
afguno de los programas de Amnistf& promovídos por el Gobierno Federal, ya que en 
níngún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sído 
dete1minado a algún contribuyente, pues conforme a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo fa condenación, únicamente se hicieron 
disrnímJ.cíones respecto de los montos sobre los cuales se habían observado diferencias 
a pagar. 

De lo antes expuesto, se advierJe que los !lgravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado rosuitan infundado y, por ende, el recurso de revfsjón 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que ei recurrente lo interpuso aUn 
y cuando no le asistfa ei derecho para hacerlo, vulnerado dé tal manera la esfera jurfdica 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den ,;¡¡ conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al artfcuio 69 
de/CFF. 

C. Asimismo, tos agrav;os del recurrente re~witan infundados al señalar que la 
información que solicita supuestamente no puede in\!OCa/'Se tomo reser,tada loda vez 
qua se trata de información rolacioned8 con actos de corrupción, de conformidad con el 
articulo 115 fracción IJ de la Ley General de Transparencia y ACGeso a la Información 
Pública (actual artículo 112, fracción !1 de ia LFTA!P). 

Lo anterror, pues Jo cierto es que el recurrente incurre en una afirmación gratuita y sin 
sustento jurfdico al ser om;so en setlalar /as rozones por fas que considera que la 
información que solicitó supuestamente actualizan el supuesto jurfdico de excepcíón de 
aquella información que no podrá invccarse con el carácter de reservada. 

EHo. pues Unícamente se limita a señalar que se !rata de informadón relacionada ron 
actos de ccrrupción conMntdos em tri procepto Jegaf qtJe invoca sin señalar a que actos 
de corrupción se refiere o como es que estimó que la infanneción que solicita 
supuestamente se relaciona con estos, es decir, en ningún momento justifica como es 
que se actr..ta!í:za e! supuesto legel que invoca pera no iener como reservada dicha 
información. 
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Máxime, que r;o debe perderse de vista que fa condonación de créditos fiscaies a la que 
tuvo acceso mi mandante se funde en la propi Jey y es un acto admíníslralivo lícito, por 
lo que resulta inadmísible jurídicemenfe que el recurrente sostenga que dicho acto se 
refackma con actos de corrupción, pues se lns!sle, sU origen es la propia Ley de 
Ingresos de fa Federación y Jo que ésta permítib a Jos particulares que como mi 
mandante únicamente optaron por acceder a un Mneficio otorgado por el Gobierno 
Federo! perfectamente apegado a la Ley y que por tanto se presume leg&i, pues se 
insiste encuentra su fundamento en la Ley. 

No es óbice e lo anterior; e! que señale que ello es con base en e.1 informe de la Aua'itorfe 
Supen'or de la Federación relativa a !a Condonación ds Créditos Fiscales del 2013 
(Auciitorfa Financiera y de Cumplimiento: 13-0-0BE00-02-0035), en donde la ASF 
descubn"ó diversas Irregularidades y dafios ala Hacienda PúbfiC8 por m u !fas y recargos 
que servidores públicos del SA T condonaron de manera iiegal. 

De Jo entes expuesto, se advferle que contrario a lo que sostiene el recurrente, el no 
probar o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios que efectúa en el recurso de 
revisión al rubro crtado resultan infundados y, por ende., el recurso de revisión en el que 
se actúa debe de ser desechado en virtud que él recurrente lo intérpuso aún y cuando 
no le asistle el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera la esfera jurídica de mi 
mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se dan a conocer datos 
qve se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al .articulo 69 del CFF 

Por io anteriormente manifestado, A éSE ISNTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con tos aiegatos que se contienen 
en ffl presente escrito. [ ... J' (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia simple de un instrumento 
notarial para acreditar su personalidad. 

46. Con fecha once de julio de dos mil dieciocho, se publicó un estrado para notificar 
a un tercero iniaresado, quejoso en el juicio de amparo 52612017, debido a que no 
se pudo notificar en el domicilio proporcionado, lo anterior, con fundamento en los 
articulas 125 y 144, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 7, 126 y 149, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

47. Con fecha primero de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 52612017, en los siguientes 
términos: 
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MANIFESTACIONES 

PRIMERO. en primor término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el sofJcítante de acceso a la información, - resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones U y lV de la Ley Federal de 
Trunsparenc!a y Acceso a !a Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H, 
Instituto deberá sobroseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en fa fracción l!f 
de! articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el atticuto 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, sefíala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (í) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (11) ante los tribunales dei Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por e! recurrente. 

En el caso concreto, s-e actualizan Jos supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecrc, la primera de ias hipótesis se actualiza !oda vez que en detenninada fecha 
(se desconoce ia misma ai no habérsele corrido trasládo a m1 ro-presentada con el sello 
de recibido fisica o eiectrónlcamente la interposición del recurso de revisión), el 
soiicítante de acceso a ia información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida p-or el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el nUmero de folio 0$10100121015_ 

Previoff los trámites procesales, al recurso de revisión en comento lue resuelto en 
definitiva mediante resolución de, fecha 27 de octubre da 2015 emitida por e! Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos ParsonJIJfes, a troves de la cual se ordenó al SeNicio de Administración Tributarle 
se entregara a la soif:Citante de la información la información requerida en su so!iCJtud 
de acceso a la mformación 

En este sentido, resultará claro paf? ese H. instituto que el recurso de revisfón 
promovido por le palfe recurrente resulta del todo /.m procedente y, por lo cual debe ser 
sobreseldo, en vlrtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción lf del artículo 57 de la Ley Federa.1 de Trensparencia y Acceso aJa lnformar;;ión 
PVbliC<J Gubemamental, toda vez que ese .H. instituto ya hat.-fa conocido del misma y 
se habia resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 
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En ereclo, medlante la re:.>olucióo de fecha 27 de octubre de 20'1'5 ese H instituto 
conoció y ms<Jh·ió on dft!inrHva al .~Hso de revfsión promovido por la parle recurrente, 
en relac::.li'm !Xiti su solicitud Ce t1coeso o le información pfonte.sda, situación por fe cual 
e! re~ursv en ~;:.:.m,;.nto deber/1 s&r sobrestlfdo por lrnprocedenle 

Derivado de lo anterio( lo _orocedente será qu& ese ¡..{ lnstftuto sobresea elrocurso efe 
revisión promo'.fido por la mcwrenie, en términos de lo previsto '31'1 la fracción ll! de} 
artículo 58 t)e la Ley F-;,:Q'cyral de Tn~nsp-aren:;tcr y Acceso a ia tnfonnaciófl PUblica 
Gubamllmenta-.1, fa,' wrno se selJ!ilo ti <XJt!finvactón: 

Ce ¡;¡sfe- mc.rio, sB insista a a-se H. insiffuta que &f recurso de revisión promovido por fa 
pa-rte recurrente debw .ser sobt<$Sfi!Ído_. !!!l actuaJizar.ss Ja hipótesi~· prevlstw fa áisposícfón 
legal tmterkmnente c;tade~, por les cor.sideracior;es ex.puc.sfas orr e;' presenle' apartado. 

B. No übsfan-te lo rrmvdor e_;; mii$ que suítciente !)<1!<1 sobt-vseot el rG-curso de revisión 
que por esta .,.¡e ~e (}Oti[@!Jj{fJ, en oí caso qve nos ocupa !embiéa se ac:tuetfza fa causa! 
de i'ni,OroctKilffnchJ pm.visf¡o '!#} if¡¡ lNJccf,)(f tV del artículo 5? de ftJ l..o;r Federal de 
Transparencü; y h:c(·:eo e J~ /flformación Púbtir::s Gabernamemal. 

En efecto, 1~ mfarida trnccí'ón de !a dit;pos1Ci6n legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversa.'> emprosas promovíaron d$mMd4ls de amparo ante los Juzgados da 
Distrito en Materia Administrativa cm l<t CIUdad de México, integrantes ds! Poder Judicml 
de la Fecü:mJ!, en contr~ de/¡) rer;ofución de fecha 27 do octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de (~se J l. lnstiilda Nsc;lcnal d~ Tronsparencia1 Acceso a la lnfOJmación y 
Proteoción de D<1.to.s Psrsr.ma!'ils, 

E;n dichas d-em<>ndtts d$ amparo sn ctontrovlrtie-ron como actos reclame-dos, tmlro otr&s 
cuestiones, da la rosoll)clón dé! fecha 27 de octubre de 2015 dictada por af Pleno de e-se 
H. lostitu!o Naci.;-Jr:al de Ttar.sp&r<:Jrn::la, Acceso a la Información y Protoccfón efe Datos 
P&r.;;oneles. 

Al respecto, cal';$ IJ.sfhl.'l!r quo an afgvnos r,V; tos ref-ertdos }ui.'iios de ~mparo, mediante 
sentsncia-s d,daóa pC."t el ,i¡¡ez (}{!) Wr:rrUo COfros-pondiente s.e resoivfó ccnceder a las 
empresas íparW Q(.'ttfosa} ei ~rnparo y prot-ccc.tón de te }ustK:ia Fecieral en contra de,~;; 
reicnda reso.'vc1órt emit.ida por <7$C- H. i;,:eüfvto )". en af'IN»rsos julcio.."> de amparo, se 
re$0Mó negar rJk:ho f'Hl'IPato. 

!rr;:;onforme con fas SfN;li'fiCi.a& tXít"~ce.scrias del amparo, Ja Poy parba recurrente 
promovió ffi"CU~ 00 ,w-v,'?i6n f, ~m íOB C<'iSO-S en donde se negó ef ;smp.:¡ro, fa referide 
pef$0--'-1f1 ,_:romo• Jó recurso da revi{>ión edhesi\1~, los cueles a Ja fecha se encuentra 
s~tt:iádice, t~s ®c;"r, SI Tnburn&l (';ofag;;¡(ft; d~ Cfrcl•fto competente aún m.'l béi (l111ttidO 
ur.a ms..Wc.iól< oaPrP~Ns '* íos mencionadOS }:fieros de amparo. 
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En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promoyido porta parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobreseído. 

Lo anten·or, en virtud de que se actualiza el supuesto previstO en la fracción fV del 
artículo 57 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por fa 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por fa recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
articulo 58 de la Ley Federa/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parle, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parle recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
él H. Se/Vicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
focal, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, así como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a Jo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en fa solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Se/Vicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información sf es pública 
y cómo puede acceder a elfa y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reseiVada y, por Jo cual, fa referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibifitáda en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público_ 
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Sin embargo, fa hoy recurrente en ningún momento, a traves de su solicitud da acceso 
a la información, exponer algún tipo de razonamiento lega! o convencional, del qué 
considera que la informacfón que está soilcitando es pública. 

Además, ei Servicio de Adrninlstr-8ci6n Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por que la información de mi representada NO es públíCJJ. sino que es confidencial y lo 
reservada en lérmi.'WS de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamenlal; aunque ésta insiste en su recurso de rev;s1ón que no le fue 
otorgada dicha in.formactón, af indebidamente considerar que es pública y do interés 
pOb!fco, 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su infcrmación NO es pübiica y, 
por ende, no puecie ser proporc~;:mada o divulgada, nl a la parte re:::urrente, ni a ninguna 
otra persona que !as solicite, de lo contrario quedan'a en un total estado de 
incertkjumbre e insegun'dad juridlca. 

El articulo 6", Apartado A de la Constitución Política de {os Estadas Unidos Mexicanos, 
establece: 

De fa anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la infonnación pturai y oportuna, asi como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda !ndo!e por cualquier medio de expresión 

Asimismo. se desprende que pa111 el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, fa Federación y !as Entidades Feder-ativas, en el Bmbito de sus 
respectivas com¡x;tencia:s, se regirán entre o!fos prmcipios y bases, por aqueifa 
señalada en el sentido de que toda la informadón en posesión de cuafqujer autoridad, 
entidad, órgano y organismos de tos Poderes EjecuUvo, teg!siativo y Judiciaí, órganos 
autónomos, partidos poJ!ticos, fklelcomfsos y fondos públicos. as! como de coalquier 
persona .ffsica, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos púbticos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal. estatal y municip.¡t.J, es pública, 

De la tesis citada -además de que refuerza Jo expuesto~, se aprecia que, para al ejercicio 
de! derecho de acceso e la ínformaci6n, previsto en el artfcufo 6 de nuestra Carta 
Magna, ta Ley General de Transparencia y Acceso e la lnformacíón Ptibi!C.a, establece 
Ja exislcncia de mecanismos correspondientes y de procedímiento:s de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar. difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regle genera~; se señala, el acceso a la infonnacíón y, por excepción, la 
c!asiffcación. Es así que para clasificar le informacíón como reservada, debe realizarse 
un análisis, CMO por caso. 

Su perjuicio de lo enterior, cuando un documento contenga partes o seccionas 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán e/a/Jorar una versión 
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pública, en la que testen umca y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, así como fa fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6° de nuestra Carla Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
recibe NI ha ejercido recursos públicos, por lo cual, no puede considerarse de forma 
alguna que la iilformación que detenta el Servicio de Administración Tributaria de mi 
representada, pueda considerarse como pública. 

Además, en la fracción 1/ del Aparlado A del artículo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leves. 

Adicionalmente, el segundo párrafo del artículo 16 de nuestra Carla Magna 
expresamente señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, así como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá /os supuestos de excepción a tos prinCipios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden pUblico, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el artículo 1° de la Constitución Política de tos Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantías constitucionales son é1Piicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas físicas o morales. 

En este sentído, el artículo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente señala que: 'Con excepción de /a 
información reservada o confidencial prevista en esta Lev. los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ' 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es ef tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el arlículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 
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Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considererá corno 
Información reservada, aqueJJa que (!J por disposición expresa de una Ley se 
consi(ferada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (li) Jos secretos fiscales. 

Por sv pnrle, !a Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica. 
específicamente en su articulo 113, astabieoe que se considemra como ir¡formación 
resomeda, aquefla que: 'Las que por disposición expret;$ de una ley tengan taf 
carácter .. ,' 

Asirmsmo, la referida Ley General en su articulo 116, prevé taxtualment;;: {o siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquefla que (i) contiene datos persone/es concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: Jos secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, ~· bursátil y postal. cuya titularidad corresponde a 
pnrtículares. 

Por su parte, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos qve le Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental. en el sentido de 
quo para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a Información confidencial 
reguieren obtener el consentimiento de los nartjcufares titulares de la 
Información. 

Adicionalmente, la refen·da disposición legal @Stablece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consent;miento del titular da la información confidencial, mísmos que en el 
caso concreto na se actualiza ninguno. 

J3J respecto, el artículo 120 de Ja Ley Genero! de Transparencia y Acce-so a ta 
Información Pública, sefíaJa lo sigufeníe: 

DenVado de !a anterior transcripción, se desprende que !os sujetos obligado$ 
REQUIE."CEN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES 
TITULAt?ES DE LA .WFORMACIÓN para poder permitir ef acceso a fnfonnacfón que es 
considerada confidenola!. 

Asimismo. .se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de k:ls 
particulares para fa divulgación de su información. siendo que en e{ caso concroto NC 
se actualfza ninguna de las lli"pótesis ah! sojja!adas. 

En este tenor de ideas, de (,'ónformidad con !o dispuesto en al articulo e>~>, Aparl.ado A, 
fracción i.l de fa Ccnstituci6n Poiitica de Jos Es1ados Unidos Mexicanos, en la parte que 
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sefíala que se deberá proteger los datos personaJes conforme lo fiíen /as leves. 
resultará claro para ese H instituto qua de todáS las disposiCiones invocadas resulta 
v3fido concluir que tos datos personales y la información financiera, fiscal y patn"moniaf 
de mi mandante NO es mformación pública. 

Sirve- de e.poyo a fo antelior: el c(iferio sostentcJo por la Segunda Sala de Ja Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. que roza al tenor siguiente; 

Del atficufo transcríto, se desprende que aí remitir a diversas nonnas ordinarlas que 
establezcan restriccionés e fa información, no viola la garantía de acceso (derecho 
humano) ¡;;¡ fa información contenida en el artículo 6° de la Constitución Política dec los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdicamente adecuada que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que tales /Imites atíendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentron justificación racionctf en t'untión del bien jurfdico a proteger. 

Es decir, que exista proporciona!ided y congruencia entré ef derecho fundamental de 
que se trate y la razón que motive la restn'cción legisfativa correspondtente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alí.:anzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la resaNa compensen e! sacrificio que ésta jmplique para tos titulares de 
fa garent!a individual (derecho humano) mencionada o para fa sociedad en general, 

En m! ación con Jo anterior, resulta Importante precisar la dispuesto por el artículo 69 del 
Código Ffscal de fa Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
sei'iaiaba_· 

De fa anterior transcripción, madularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos tramites rafstlvó$ a lá 8pticación de fas disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en !o concemjente a las 
declaraciones y datos suministrados por Jos contribuyentes o por terceros con ellos 
reiacionados, asf como iM obtenidos en ef ejercic!o de las facultades de comprobación. 

Asimrsmo, !!Q se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoddades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denomin(}Ci(m o 
razón social y clave de registro federal de contnbuyentes de aqueflos que hayan 
obtenido una cancoiación o concJonaclón de créditos fiscales, mucho menos e! monto o 
al mo{lvo deJa referida cancelación o condonación 

Aunado a lo anterior el articulo 2_ fracoión VIl de la Ley Federal de tos Derechas del 
Contribuyente, precisa al derecho a! carácler reservado de J~ datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores púbJicos, en tos ténninos siguientes.-
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Del referido análisis, se desprende que existo impedimento lege! pare proporcionar la 
información requerida y respecto de !a cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Proteccíón de Datos Personales ordena a! Servlcío de 
Admi"nistración Tributarle su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
a.l carácter de reservado de tos datos, Informes o antecedentes que conozcan do ef!os 
/os ser.~idores p(Jblicos de fa administración tributaria. 

Este úlfimo. considerando que ,1a soJlcifvd de acceso a !a tnformación no se ubíca en 
ning_l..me de la excepciones a fa res;uva fegei que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de le Federación. por Jo que resulta importante recordar qua atendiendo ai 
principio de legalidad fa autoridad soto puede realizar lo que la ley le permfte y en el 
caso que oos ocupa fa disposición lega! lmpü:Je proporciorlar información de carácter 
fiscal que no sea pars Jos cesos en que se ha señalado la excepc!6n correspondiente" 

En el caso concreto, mí representada NIEGA AUTORIZACióN para que e! Setvfcio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue D fa parte recurrente fa !nformacíón 
solicitada respecto de sus datos personales y la reracio.<1ada con su información fiscat 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior; pues de conformidad con las disposiciones anteriormente precisadas da la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información P(Jbffc:a Gubemamenlaf, ía Ley 
GeMrAf de Transparencia. y Acceso a !a Información PUblica y e! QOOigo Ffscai de la 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiero, fiscal y 
patrimonial se encuentra cfasiffcada como confidencfa! y/o resetvada, por fo cuaf, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

lvMxtmé que como se ha Béflalado, la información de mt representada NO es 
información pública, pues Pfii3e a que é-sta lo fue entrega al Servicio de Adminlsireción 
Tributaria para /os trámites correspondientes pare fe condonación o cancelación da 
créditos fiscales entre 2007 y 2()16, Jo cierto es que en aJ caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de fas disposiciones toga/es anlerlomnmte a{udidas. 

El secreto fiscal, conforme al artículo 69 del Código Fiscal de fa Federación, establece 
Ja obligación de reserva absoluta en lo con-cemfentes a ia informa::;jón tributaria daf 
contr!buyent_e (declaraciones, datos suministrados por los oontribuyentes o terceros 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercfcio de fas facullades de cornprobeción), 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dic.IJe medida legislativa establece una obligación de no haceí; 
impuesta al personal ~servidores públfcos- de la autoridad fiscal, consistente en que a! 
apficar Jos preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de Jos contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguiló el secreto fiscal, 
consistente en una reg!e~fin de acuerdo a lo explicado. 
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En este sentido, la infonnación de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señaliJdo en el articulo 2", fracción VIl de la Ley Federal de Derecho-s del 
Contribuyente que establece fo siguienttt,' 

De lo 1:1nfedor, se obser1a que existe disposición iegal exprese que considera como 
reservada la información de tlpo fiscal de los contribuyentes con que cuenta e! Servicio 
de Admínlstracfón Tributarla, come Ja concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contrfbuyentes o por terceros con ello-s rolscionsdos, as! como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobeclón, por lo que existe 
impedímento !eg8f para fa referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Admínístracíón Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de nioguna manera se acepta, traerfa como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el arlfculo 24 de la Ley General de Tron.sparencia y Acceso a fa 
Información PUb/tea. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
PUblica, señala: 

De fa anterior transcripción, se desprende que es obfigación de Jos sujetos obligados
Servicio de Admfnistraci6n Tributaria- y dei propio lnsfjfulo Nac;'onaf de Transparencia, 
Acceso a ta Información y Prote.ccf6n de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial. por ende, 
ante e! incumplimfoflto a dicha oblfgacJón pudiera dar fugar a que se le Lrnpusieran 
sanciones, .sin perjuicio de las de! orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sltve de apoyo a lo anterior; el criterio sostenklo por el Pleno de fa Suprema Corte de 
Justicia de Ja Nac!óo, establecido en la tesis que a continuación se transcribe: 

Mfixlme que de otorgarse a la parle recurrente acceso a !os datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y petn!nonie!, ese H Instituto estaria 
violentando su ¡;¡aran ti de legalidad y seguridad jurldica, pues se estar/a oontravíniendo 
!o dispuesto en los artfcuJos &', Apartado A, fraooón JI y 16 d$ Já Conslilución Polftica 
de los Estados Unidos Mexicanos. en relación con lo dispuesto en el artfcufo 4'" fracción 
ffl de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
Gubamementa!, 

En este tenor de ideas. resulte válido concluir q!le lO$ datos de ml mpresentada y su 
infonne fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por !o cual, no puede ser 
divulgada bajo nfnauna circunstancia,- mBxime que mi mandante niega su autorización 
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pBre t~les l!f'!lc:tOt: y ~•~isten disposiciones fega!es y oonsbtuwonales que refuerzan dicha 
prerrcg~ti'l<l 

Deriv;;;do lffi Jo tmferfcr. lo proceK:iente será que ose H. instituto confirme fa resouesta 
Cltorgada &! !.a pt.utt? ;ncwrome por parle rkl Servicio de Admlnrstrscfón Tributaria 
respecto ds att súlJctlmJ dt1 acceso a la lnformación registrsda con el número de folio 
05101U0121üiS, as.f como que oose divulgue tos datos personales de mi representada, 
rr{ st.: información tís<:Jlt, patnmontnt o financiera, 

TERCERO. Por otra parte, la partn reCJ..fl?'ento en sa Agravio Primero del recurso de 
r-ervisH:m ss-ría!a que íG t'roQ-htlYa de acceso a hl fnfoi?Jl1}C]ón vfala su r:ferecho de acceso 
a i<J iniOm;i!Jétón, PUS$ ía at:toridad no obsetv6 e! pr:im;Jpio de máxima publicidad en 
reh~-:rón con ~! er.Jcu!o 12 de 11il Ley Feu:Jers! di' Tr{tflSf>srenot/3 y Acceso a ki ftrfotmaclón 
FY:bJic.a Gubernamental y 70 tracción XXV! de la Ley G1[m&ef de Transparti!ncia y 
Ac-ceso a .'eJ lnformaciáf! Ptíblica, 

Lo a.ntedor. .::: partir de c;.;nsideror qllfJ los. QdGudos fiscales qoo f{Jaron condonados y 
ctmcfffadn.<; dursflft? el pér!Odo (!q 2fJD7 a 2015, se tratoo da gastos fiscafe.s, es decir, 
dti r&ursos pUblk.us qué deJó de recaudar el estado e o virtud df; tos benof1ctos fiscales 
qr.:e fuervn oto:gados a f&~'Orde tos contdb<tyenfes, 

Sm embargo, las consid&r,;c;o,.,es f supuestos agravios expuestos por ta parte 
roctm~n~ M !<iJ rewrsa de revisión result€1!1 infundados y, por onda, !o::; mismos 
deberán de ser dasestimr;dos, la! como se procede a demostrar. 

Al respecto. el 12 de la Ley Federal da Tf(I!1Spk<rftnoia y Acceso a kl J¡¡formaol6n Pública 
Gabemamenta!, prtrve t<:>x1ttalmanle Jo siguiente: 

De la anterior, trMscfipción, se despnu¡dé que ros wjctos obfigados deberán hae9r 
pública toda aqueffa información rttfativ<J a tos. montos y fas pOf$0flEJS ¡ í1Hlftl!S 
entntguen, por cualquier motlv¡¿ tYtrsurnos ptJb!icos, asi conro tos fnformrJs qtJG diChas 
personas les entreguen sobro él usa y dttstino de dichos recursos, 

Por su parte, el art!cu!o 70, tracci6i"r XXVJ tkt Ja Lt;y Geawral de Trans,oaref'iOJ'? y ACC!3$D 
a fa !rtformac!ón Pública, prevé to siguiente: 

Derlv-ado de fá tJnterior transc;1pdóJ1, tJ!l oesprend~ que en !a Ley FaderaJ 1' de fas 
Entidades Federativas .§',;uo.:u11's?ml2l:t~:r4'.JlU6' ios salwtos obJlctfldO!i .oo;,gS'f! ª dtgwglciQrr 
fiQ11?itb}i9Q,;f mantengan actuaí(zs;. en tos re:spt;tr;t/'VOS medkJ.s elwctrór.bon, los monros, 
cdterkJs, convocatorias y listado do persontJs fisicas o motalss a Qulfilti~S. por cu~lquier 
motrvo, se les asigne o pérmfta iJ$ar recursos púbiteos o en los Mrminos de las 
dfSpósickuJes ápficab!es, rn!Jcen acto$ d'e autcrJ®d. 

Además, claramente se desprende que fss perscmaf! ffsloas o marJtos se enctumtran 
obl!gadas a entregar kls informes sobre el v:so f destino do Cictros recotsos. 
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Contrario a los argumentos formulados por ls ptute- recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior. mi repr&sentada no recibe o eJerce recursos públicos, asi como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públícos, mucho menos 
rea,lfzer actos de autoridad; además, no se fe obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos re-cursos 

En efecto, el hecho de que mi representada se encuentre CJbfigada a contribuir de 
manera proporcfonat y equitativa al gasto público de conformidad con !o dispuesto en fa 
fraccióo IV de} articulo 31 de la Constitución Po!Wca de los Estados Unidos Mexicanos, 
de ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamerrte, que éstas reciben, ejercen, 
se fes usígnfit o se los permite usar recursos públicos. 

Esto es, parle de la erogación de ros ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto pública según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se pueda considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dfnero que atm no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante señalar que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos de la actividad del t::stado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
y Munjcfpaf, y en los tres poderos (EjecuUvo, Legislativo y Judidal) y ea los órganos con 
autonomla constitucional. 

De este modo, según lo señala parte del acervo de ÜJ Biblioteca Virtuat del lnslituto de 
investigaciones Juddicas de fa UNAM ¡'www.'urídicas,unam.rr.xJ, particularmente 'El 
CIGfo del Uso de Jos f1ecursos Públicos en ef Ordenamiento Jurldico Mexicano·, señaia 
que !a definicjón de 'recurso púb!lco' aunque pudiera parecerobvja, es un concepto 
dfffcil de deflmitare pues no existe una definición jurídica que permita definirlo con 
precisión, 

La legislación en generar, y en particular la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarta, tampoco define ni hace uso riguroso de ?Ste concepto y 
encontramos una enorme varte.dad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a los 'recursos públicos', 

Por su parte, e! glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', péro si él de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad tJ organización para alcanzar sus objetivos y producir los bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
cuales define como 'asignaciones cons!gnadas en el Presupuesto de Egresos de fa 
Federación destinadas af desarrollo dé fas actividades necesarias para afcanzer Jos 
obje!IVos y motas propuestas por las entidades para un periodo a'eterminado'. 

Esta situación que refleja etf problema a nivel tederaf, se reproduce y amplifica a nivei 
E.stáfal, Resulta asr revelador que carezcamos o'e un concepto ciare de los que 
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constituye un recurso público y que la casufstica y faita efe rigor en el uso de la 
terminología haga extremadamente dificil reconstrutr el marco nonnativo qua regula ef 
uso de Jos 'recursos públicos'. 

De este modo, consideraremos como 'recursos públicos', aquellos de tipo de 
patrimonio, coin'lersión, part;'cipaci6n financiera, asignación, aportación, subsidio, 
aprovechamiénto, mejora, Contribución, bien, frdéfeomiso, mar.dato, fondo, 
financiamiento. patrocinio, ccpatrocmio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, 
cuota, depósito, fianza, asi como cualquier otra modalidad o f.'gura análoga bajo la que 
se considero a!gUn ingreso o egreso del Estado. 

Esto es asl, pues conceptualmente los recursos piJb!icos sirven para poner en ejecución 
las políticas contenidas en tos planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una Jógica que debe permitir asignarlos de manero ordenada para 
cumplir propósitos especif¡cos, y al mismo flempo. que permita t;:ve;fvar la medida en 
qae su ejercicio ccntribuyó de nmnera precisa e cumplir esos propésítos. 

En este sentido, el ciclo del u.so de los recursos pUbHcos está normado por varios 
artfcu!os de nuestra Carta Magna que regulan le planeación (artír.:ulo 26-A), el sistomli 
nacional de información estadfstica y googratíca (arlfcu/o 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (arlicvlo 134), la fiscalfzaclón (articulo 
79), el sistema de responsabilidades (artículos· 108_. 109 y 113) y la contabl/ídad 
gubernamental {artículo 73-f XXVJJI)" 

Luego entonces, el gasto público se puede definír como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de desarroílo, educación, saiud. 
infraeslructura, mantenimiento dé! orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos pare 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social contribuciones de-i me}Or!?ls, dérechos, aprovechamientos, 
productos, venta de bienes y servicios_ 

En efecto, en ia Lsy de Ingresos deJa Federación expea'ida por fa Cámara de Diputados 
del congmso de la Unión, prevé !os ingresas pro;len.ie.r'!tes de tos conceptos y en las 
cantidades estimadas que se sefiafan en la misma. 

As/ pues, la fracción !V del arlrcuJo31 de la Constitución Política d(;} los Estados Unidos 
Mexicanos, señala lo siguiente; 

De la ant-erior transcripción, se despfflnde que es obligación de Jos mexicanas 
contribuir para los gastos públicos. asf de la Federación, como de los Estado.."l, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
qoe dispongan las leyes. 

En ests sentida, resulta valido afirmar a asa H. !nsliluto que fa obligación constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos ptlblicos, NO AS! A RECiBIR O 
EJERCER !?Cursos públicos. 
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En e caso concreto. contran"o s fes infundadas y erróneas consideractones vertidas por 
la parte recurren/& en su recurso de revisión, /os datos personales de mi mandante y su 
inforrmrción fiscal, financiera y patrimoniaf, NO es ínformacfór¡}Jfibllca. 

EH/o, en virtud que mi representada NO recibe Nl ejerce recursos públicos por parle de.r 
Estado perra que su infarm&ción pueda ser considerada como públíca én términos de la 
fracción 1, Apeutadc A del articulo 6" de la Constitución PD/itica de los Estados Unidos 
Mexicqnos, como errónea y forzadamenfe fo pretende hacer valer fa parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir pere ros gastos 
públicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por e-se 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parle recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
f¡guras y cuestiOnes totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públícos en parle se generarán los recursos púbHcos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobi!3mo Federa!, Estatal, Municipal y Ciudad de México, Jo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 6" ConstituciúfJEJf, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben y eierzan recursos públicos, !a ínfonnación a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza. mucho menos que mi mandsmte r!u;J/Ice 8Ctos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obiigación de 
informar el uso y.destfnc de dichos recursos. 

Lo anterior es asf, pues et objerlvo de la disposfcfén constitucional referida y del articulo 
134 Constitucional" es qlJe se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
s cargo de /os SCNidores públicos por el ejercicio de diChos recursos públicos, pues se 
tiene la ne::esidad da que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es" 

En este sentido, la transparencia, rendición dé cooniéS, fiscaf¡'zaci6n, sistema dé 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de /os recursos públicos e que 
aluden los artfculos ea, 26~A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unkios Mexicanos, se encuentra reguUtdá espéeff;cemente en el contenido de 
la Ley de Ffscalfzación y Rendición de Cuentes de fa Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y RespoMsbilklad Hacendana, Ley de Planeación Presupuestaría, Ley 
General de Contabílidad Gubemamenl:t!JI, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tai obligación principalmente recae en los 
servidoras pt)b!icos, 

Además, de conformidad con Jos artículos 74 y 79 de la Constitución Po!iflca de ios 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscaHzaclón y rendición de cuentas de los recursos 
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pUbiicos entrsgados y ejr:rcir:kJ.~. :Je fiev;;.¡ .a catu;; p<:;r ttJ Cámara de Diputados, por !a 
Aucfitoria Supenor ()'e Ja F·f·detT/Cióo. de mar:'!) ro ~;r:de<ma, y dt: mtJnttro fntoma, por parle 
de la SecrefiilrfP á6" f« FvtJción PübJi.;;¡¡ a traVels da stU> f)rglil(JOS lrríemos de Centro! en 
ceda une de fas t1tJpendMcias, 

.:..:aso contrario, la fi.scwlii<Jci6n y 'rendición d& cuSJntas' di!) tos blgmsos de Jos 
pa!tícuiams se Uev;:; e .ctobo~ 

1. En términos r;ie lo dispr...'er.fo pcr al Código Fi,soeJ de la Fed<ttOCión, on refCJclón con 
lo dispuesto en fa Ley de! Impuesto .e;-obro !,a Rflrrt~, entre 'Jtras. 

2. Por $V parte del Se-rvicia de Adminh;tnu;Jón Trfbul!Jrra. 
3. Los pa:ticulares, persot;ffS f!ú::as o mariflles, d&ben de proS(flntar sus dedaraciones 

manuales o anuaies, a !ravés da las cual.;tS mtJOrten fa totsfídad de sus Ingresos y 
es la forma d$ dfttermirmcí6n dii sus imtu.lu$IOS ;(l pagar, a fin de poder contribuir da 
man9.ra eqvit&t!~·a y proporcional 8 ios gastos ¡;úúlicos segUn fo d1sp/.Jesto en la 
frección IV dliif artículo 31 ele la Constftuc/Qn Po!{t/o(¡¡ r:ifl los EstDdos Un{dos 
MeYic¡¡;rws. 

En relación con lo Wlterior, !)ti tatso de quien rec/bt~ y ejerztl recursos púbHcos los 
destine pam cu~:>tionf.!s distintas ptue. !c. cuaf futJn~n prest1puestada.s, por:frlft sor 
sanciones en térmirló.'i tlé la Ley Fr;;derrr.l de t?espom;:r;¡(¡iff(1a.des Administrativas. sin 
perjuicio d$ las sanciont?.s pcm:~fes y ci:ti/vs qu-e :s~ .~~{ p¡Jdiwf.lrr fincar a dichas personas. 

Caso c:ontn-uirJ, en el cc;so de /("Js Pf·"SO.'/flt$ fisica:J o morales que no contribuyan 
proporr:ionaf y equitafivarnMte a sus ingmsos con tos fliJ$!0$ pUbHCCIS e éVi!!dM a 
e1'udan su obiigadórl de pago de impués.tóS. f:ft tmrán acreedores a sancfonss 
p&cuniarias y sar~ciones tle privl!'l:ció.n de litwrtad de ;;onf-;,f1!1i0ar1 can io dispuesto en et 
Código Fiscal do le Fe.:;/q(8r;itm y ef Código Panal F_,d&td.J, io Ctlfll do rtfnf}f}ri:Q forma 
ímptical.a F;Jpltcación o acttk'lli?~lckm ti~ t'!fguno 00 lO$ !!WPM&Stos da la Ley P:edera1 de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto. ur.s )/~;r miás .~ cv¡\Jenci,:f !'o infundado y gratulio de fas 
cor.sk:Jr::re.ciorres expue:.;(as por Ja p.;,tt<;: roel.irrenre en su recurso de revís!'ór:, pu<'Js del 
ninguna forma s-e puede consldr;rar qua hl liny teroer /,r¡(eJlT:SOdtt no contríbuytt de 
manera proporr.JM(JJ y fN;ait;:;üva a Jos fl$JSlos pt.:·bNrun se pveda cansfderar que haya 
recibido o í:'lt'eto.ido r('Ocurl)os pM!iioos ¡·', por end€1, .su fofD,·tm::cióf! fiscat iirt41nciof4! o 
pa trimom'ai y sus dato$ perooni:>'Itrs .. f.!'eiler¡ S<!lr ¡:ulbbcos y, en consc::VfJncio reve,1atsc a 
terceros, circur.Sfll.trci~ (f<J(I se n.'e¡:¡a tJUrtS s,:; imú-sre .'os datos pe:-sMaies y la 
i_r¡form&ción HscttJ y f!nar¡c.<9nil d~ :r:i r<Jprt!S€tnfada no es púb.liC(f} 

En ~Iw.xo. tf!tes consider;.wíon.,;,s re;saJtao f.ota.lmer.te iafundJJdJs, poi<JS como -SO na 
demostrado. fa eutrega y m e}on::iolo de io:s re~;<,usos ¡:u}bJJcus a rio7Jl&tmü'Jeda po1Jrsot;& 
t!Slca, mo.ral o sindicalo o &utoridJJd, son una ctt<rstitJr; {Otalm&nte d!stinft? rt &quelJa:s 
pei'$0mtS f.tsic:ds o .rnoraJs:s que r;t>,t'!:niuJ,Ven con las gasros p;Ot>iiro!i do 18 Fr;<ítfiradón, 
F~j GzfF;do, los Mun~<:ipics y la C!uo'ad dt;c Mt}xico. irn:Jepem:J,:~u•tsrmgnte de que hub:'eron 
sido OOnaficisrir>s por un decreto de ooffdar¡ación, toda \te;: quo dicho d;,.,e-ro no $Or; 
recurnos púbíicos. 
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En este sentido, se insiste en que los datos personales de mi mandante y su informactón 
patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y. por ende, íos agravios y 
considerac_iones expuestos por fa parte recurrente resurtan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas, 

Sirve de apoyo a fado Jo anteríor. el crlterio sostenicto por e! N. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en ta tesis 
que roza af tenor siguiente.· 

Asímismo, resulta aplfcabfe al caso concreto el criterio sostenido por el H, Pleno en 
Materia Admínístroiiva del Primer Circuito en !a_ jurisprudencia que a continuación se 
transcribe.-

En ese tenor de ideas, se insiste a ese H. fnstituto en que los datos personales de mi 
mandante y su Información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públícos y por ende, 
las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede revocar/a_ 

CUARTO. En el re::tutso de tevisión, específicamente en el Agravio Segundo, la parte 
recurrente. aduce que la negatfv;J de acceso a la informacjón solicitada viola su derecho 
a le información, toda vez que fa información debe ser pública de a~uerdo al articulo 71, 
fn;.cc!Ón 1, inciso d) de la Ley Federa{ de Transparencta y Accaso a la Información 
Pública Gubernamental. 

én primer térmjno, resulta imporlante ptecisar a ese H. Instituto dos cuestiones 
relevantes del Agrav/D que se contesta.· (Q la parte recu«ente no expone razonamiento 
Jógíco-jurfdico o convencional :afguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo 
es que fa contestación proporckmada por él SeNicio de Administración Tributaria viola 
su derecho de acceso aJa infonnación y(/!) que contrario a Jo señalado por la recurrente, 
no existe m extstió Js Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Pública 
Gubemamental 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H Instituto no podré perder de 
ví.sta que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento !ógico--jurfrlico o 
convenclonaf alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
dai Semticio de Admtnfstracién Tributarla le cause perjuicios o vfa!e su derecho de 
acceso a la información pl)b!loa, 

Máxima que la parto recurrente señala que es fa negativa de acceso a Ja informBcíón !e 
que viola su derecho de acceso a fa información; sln embargs, q ésta en ningUn 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 
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En efocto, del aaáliais que ese H instituto se sirva !Jevar n cabo e las respuestas 
emttíd.;¡s por parte dcf &rvick; de At:!ministroción Tn'tmtarie e !e solicitud de acceso a la 
irdnnni!JC16n formulada pbr m parte recummie, clar<Jmente podrá adverlfr que dicha 
f<l)forkJ.M haoondorua :dio ccnfestación a la teferida solicitud de m<Jnere fundada y 
moú'ltt!Jdt!l informMdo a fa recutrenla en dor'fde encontrar la información requerida. 

Asimismo, lliJ prtJcisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puQde JJIJf pr'QparcionMa, toda vez que se encuentra cte.sificada como reservada en 
tl;}rmfnol!i d~ lo dispuesto en el artículo 14, fracción 11 de fa Ley Federal de Transparencia 
y Acceso ~f la ll'lformación Póbllca Gubemamental, en relación con los arifculos 69 del 
Código Nsct:JI dt'J lo Fodemción y 2, fracción VIl de fa Ley Federal de ios Derechos del 
Contrlb!Jy@nte, 

De esia modo. contrario o sus infundadas consideraciones, en ningán momento se le 
ha nl#}udo su d~1ncho o acceso a la información, pues el Servicio do Administración 
Tdbt.:taria dio comest&cíóo a su solicitud de acceso a la información, por lo cual, resulta 
vé!r-Jo ooneluir qtM~ etn flÍ!l(J(m momeato s,e ha violado su derecho de acceso a fa 
informaciór!. 

A~más, rostt#a !m-¡Y.JrtBIItf'J precisar que of derecho de acceso a ta información 112...!:§: 
vn dereehc absoluto. pues se ttiqut'ertt analiZar sJ a! dar acce-so e determinada 
/nfo:.u-mac-.'Qn no $~ tran.,r;gmden d!sposJcfones constituolonales o fef}afcs, asf como f!f 
dt;;rer:-ho de protecclOi~ a 10$ d&tos ptm:onatas de una fo((;()f!i: persona, como es el caso 
de m,- ropr&$i!l,1l&dffo y f[fJi} nos ocup<t 

Do este modo. tfJsufiorá cletro para ese H ím:.ffl.uio ífi!$ fas oonsiderociones de fa parte 
mcu!TC>nte devienen en infundadas. 

a. Pcr .su ptvttt. respt}{lfO af sq¡urtdo- supuesto plan!Nde. no exttste rd existió ls 
Gen6>ro!' de 1':>tlnsoarrmda :1 Acceso-'* tt: !nlbrmación PUb!lca GubemM~cnt@f. 

ENo, en v!'ttud de: quo íi.l LiS'y Gem.uRl dfg 1't9t1S',:Wteflcla }' A:7C!Jso a la inform-actón 
Pt)bJica, lvo ,oubi:'c:aG<~ et 4 d& íl'!$}'0 de 2í11S en oi Dt.;OO Off--Al de ia FfJ.deradón y rro 
na sido reformada desde eaíót?C:t'NS..· ooso conlnMio, ia Ley kderol ch7 Treno:spar¡ym;i!ry 
AcCBso s Ja tnfor,.náCtór. PtJbJfca Gubemarmmt.áf. s:;~ lla s-.;frtdú d:v13rsas modirtCociort&s 
a lo .'arr¡ó ds sr1 vlgencif'l, inc¡'ostve fa~ ed;r;;;gao'(t $1 S ti$ m;,~ de zote, d9tldo p.aso a 
una nae•.ta tey•, 

En esro sen!ido, al Ley ,>=edemJ da Trorrsparenda y Acceso a f« tnform~ PU.b!ic<;: 
Gubemame.afa~ no prs•·-e{a un amcuio 71, púas sólo oomr:nfa fi4 disposiciones en S'J 

ootdmfldo. 

Por su patte, Ley Geneffli de Ttenspartrt!Cf~ y Accl!tso a .':8 (t~forrn&eióJI Púbfi,;t¡, f)fl w 
aJtículo 71, fr&"CJOO i, inciso d}, tM!!t?bifh.."'i'f Jo sigu:ente: 
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De fa anterior trarmcdpción, se desprende qua !os sujetos obligados, en el caso det 
PO<J()r EjecuUvo Federe!, tos poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, e! órgano 
Ejecutivo dof Di.strito Federal y los municipios, dobcrán poner a disposición del público 
y actaalizar, entra olr's información, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y -:;isvo dot registro federa! de tos contribuyentes a los que se les hubiera 
cancetado o condonado algím cr&dito fiscal, así como tos montos respecflvos 

En et caso concreto, de ser el caso, !e referida disposición lege,J no resulta apficabie al 
caso que no-s ocupa, pues como se preciSó anteriormente fa Ley General de 
Tran-spt;lrencia y AcceSt? a la Información Pública se publiCó et 4 de mayo de 2015 en el 
Diario Oficia! d& ta Federación, por lo cual, la información que se está solicitando es con 
arn~r!Oridad a dicha fq;;ha. 

_Af respvcto, de ccnformidad con lo ctfspuestc en el Artículo Primer TransJ1orio de fa ley 
en comento. esta entró en vigor al dfa siguiente de su publicación en et rt!Ñf¡jrido medio 
de difus.lrin nac:onal, 

De este modo, r:le aphcersc lo dispuesto en el artfcu!O 71. frscoíón !, inciso d) de fa Ley 
GeMrar de Transparoncia y Acce:so ala fnfonnación Ptíbfice;, y lo argumentado por fa 
parte recurrente, ueerfa una vio!eclón al principio de lrrotroootJvldad en perjuicio r:te mí 
roprosenttuttJ. 

Consecuentemente, lo pttJCI;'dente ser.~ que ese H. i!IS-fitutc desestime los agravios 
formulttdas pot fa parte llJCttrrentv en su tecMtso de lr:tvisfón jl proco® i:'l: ®cJa/ar 
infundado e! miSmo. 

QUINTO, Por otreJ {Ulrte, en el Agravio Tercero del recurso de retlisíón l!fi rec:ttnNife 
sMals q¡_te la negativa de acce.so ?< !!:l informaaif)n vio!a su derscho de aC09sO a la 
informaci6n, :Oda vez que !a información so!iciftKJ¡¡; }'a he sido declarada como 
información de interés pítbHco pot parto de t:se H. Instituto en diSt;n/as n.\So!uclomss y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo tmtenor, a partir der oon;siderar que de !kcue:'do 8 1?< respu&sífJ iJ Jo soJicitu~i de 
información pUblica ccn foliO nUmero 06138001 14015 tcaH:::!ildil por ia mcummte. de 
2003 a la fecha de mterposicit'm del recurso. ese H instituto ha :;msonti3d<' un teta! df!) 
17 dr:~mmcias .ocr frmumplimianto del SeAticio de Administ~eión Tributaria a 
resoluciones relacionadas COrJ Ja difusión de ccndonetlotltN> y cancefac,onss de Ct'édJtos 
flscá/es; además de serñahvr que tJi Stuviclo d~ Administf3c/Ótl 71'ibutari8 S() entv•:Mtra 
i."JCumpliendo a ias resoiucioMs ROA 1118 y sus acumulados. RDA 11'19 y sus: 
acumulados, RDA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ,t;;DA 1785, !od::;s ds 2015. 

AL respecto, resulta impotiante rooortfar a ese H. lnstrtuto qat$ cm las resc!uc/ones 
recaídas á lOs recprsos de rovisfón tdenflfJcados con íos mlmews 2479105. 0015/08, 
491?!08, 581708, 809110, 1935111, 2308111, 2722111. 15!itv12 y •1 ROA 0898!13 quo 
acumufa al RDA 903/13, el Pleno d!ll fns-li!uto Naclonal del Tmnsperencia, AccC'so a i!l 
Información y Prolocaión de Datos Persom!lft!ts, conflnnó que la Información de 1-os 
contribuyentes se cfaslfica como nt$iN'llada de c!Jnfot'rnidad con Jo dispuest-o an 
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el articulo 14, fracción fJ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69 de! 
Código Fiscal de ;a f:ederación y 2, fracción Vli da ia Ley Federe! de los Derechos del 
Contribuyente_ 

Derivado dé Jo antérior, io precedente será que ese H, Jnsfitulo desestimé Jos agraVJO.<: 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resvltar 
teta/mente ¡{¡fundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente manifiesta que fa negativa de ;,¡cceso a ia infonnación en materia de 
adeucfoo fiscáles amce!adas y condonados es úna préc\ictl sistemática viotatoria del 
derecha de acceso a !a información por parte del Ser¡icfo de Administración Tributaría 
y por tanto, se trata de una violación grave al derecha a !i:l información pues se actualíza 
Jo que ha sido identificado por ef Pie no de la H Supre-ma Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engallo, de la maquinacíón y del ocultamiento' 

Al respecto, la parle recurrente cita fa tesis aisfada que lleva por rubro: 'GARANTÍAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL A.~T/CULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRA.~ LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTUAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGA/VO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFF~fNGUIR EL ARTICULO 6<l TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL' misma que textualmente se!laia,' 

De la enteriortránscripción, se desprenda q;;e elartfculo 6º constitucional establece que 
'el derecho a fa información seré garantizado por el Estado' y que de! análisis de !os 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
em;·uentro estrechamente vinculada con ef respeto de la verdad. 

En consecuencil:l_, Ja tesis en comento señala que laJ derecho es, por taQta, básico para 
el mejoramiet¡to de una conciencia ciudvdana que contnbuirá a qué ésta sea más 
enterada, lo cual es esencfal pare e! progreso de nuestra sociedad y si .las autoridades 
pUblicas, elegidas e designaa·as para servir y defender a fa saciedad, asumen ante ésta 
acflfudes que permitan atribuirles conductas-faltas de ética, al entregar aJa comunidad 
una Información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que te vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la- formación de fa voluntad general, Incurren en violación grave a fas 
garantfas individuales en términos del artículo 97, segundo párrafo de nuestra Carla 
Magna_ 

En este sentido, es importante que ~se H Instituto adV{I)rfa qul) la parle recurrente no 
soio está manifestando que se Je negó el acceso -a la fnfonneción, sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
con1rorias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
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personas, sin que al efecto .fa recurrente haya demostrado con prueba idóhea alguna 
tal extremo 

En efecto, ia parte recurrente medularmenfe manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que af efecto haya expuesto razonamiento iógicrr}urfáico o 
¡;;onvencional cómo es que asegura ttt}antémsnte a cómo tiene la certeza de que. la 
infonnactón que te ha sida proporcionada ha sido manipulada o condlcionao'e a 
intereses de grupos de personas, lo cual evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa, sin que puede pasar pcr efto eso H !Mtífuto que la parte recurrente en 
rringUn momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'fa negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarlo de 
dicho rocurso contrariamente señele que le Información Sí le fue proporcionada pero es 
falsa o esta manipulada por intereses de tercero, 

Luego entonces, se evidencia lo Infundado de sus argumentos, pues contrario a /o 
marufestado por la recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a la 
información, sf se le dio eccoso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información No es absolutos v 
deb!;.JJ.t1:i.tlr!.f!r a las limitantes de tanto la Constitución Federal coma las Leye§.l~f!.r!.t.?.!f!.§ 
establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

En ese sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
ía Lr¡formacién no víofente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio ck1 mi representada su derecho de. protección de datos 
{X!rscnaies e Información ñnanciera, fiscal y patrimonial. 

Más aCm existiendo oroemamientos legales que establecen expresamente !a prohiblclón 
a divvJgar informaci6n de tipo requerido por la recurrente como Jo es e! articulo 14. 
fracción !! de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le lnformaci6n Pública 
Gubernamental, ef articulo 89 ,del Código Fiscal de la Federación y ef resto de las 
disposiciones legales que han sida invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este sentido, resulta válido afírmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a !a ¡flform¿¡ción po; parte del ServiciO de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo sefiala en su recurso de revisión, pues sf se le dio acceso a Ja 
información requerida con las fimitanles c!e ley y en respeto al derecho de proteccíón de 
datos personaJes de los contnDuyentes fr¡volucraáos y se ie proporcionó dicha 
información 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto deses.tirne por 
infundados los agravios formulados por fa parte recurrente en su recurso de revisión, 
pves como se advfarttt de su recurso, fa miSma se contradice, por un lado af sellafar 
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que se Jo no;¡ó acceso a ia información y, por otro, señala que la información que fe fue 
entregada os falsa o manipulada, siendo que no aportó pr.;eba alguna para acreditar Jai 
ex/remo, 

SÉPTIMO. Por otra parte, ia parte recurrente aduce en su Agrav10 Quinto de su recurso 
de revisión que la infonnación no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de informaCión relacionada con actos de corrupctón de confonnidad con el arlícuJo 
115, fracción 11 de la Ley General de Trarnparoncia y Acceso a fa Información PUblica. 

Al respecto, ese H. lnslltuto no puede perder da vista que fa Litis en el preseme asunto, 
se circunscribe en analizar si el Servicio de Administración T ribularia djo o no respuesta 
a {a so!icilud de acceso de información formulada por ia parte recurrente conforme a 
derocho, 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula fa parte recurrr;:ntr;: deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene relación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
Ja vfa ni Ja autoridad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parle rocurronto, de asi considerarlo, tendr8 ojercítarlc en otro 
momento, en otra v!a y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento, 

Aun cuando solo íos interesados o sus autonZados tendrán acceso a las constancias 
que integran Jos asuntos en ios que son parte, ya sea en un juicio de amparo o en el 
expediente administralivo en que se actúa, !o cierto es _que dtui{i la naturaleza 
específica del asuntos qua nos ocupa. ninguna de las parle debieran de conocer 
siqul!ra el nombre vdomicílío dg cada una, es decir, ni las autoridades responsables, 
mucho menos los terceros interesados debieran conocer la denominación o razón social 
de mi mandante, esi como tampoco su domícHio. 

Finalmente, mi representada hace suyos los alegatos formulados por el Servicio de 
Adm!nistracff5n Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, por lo cual, 
a fin de evitar repeticiones inoecesarias, solicito so tengan por reprodvcidos como si a 
la letra se Insertarán, en eqvelle parte en la cual se expone de manera fundada y 
motlveda porque la información de mi representada es Información reservada y, por 
ende, no es pública y no puede divulgarse. 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguíente; 
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1. Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personalidad ... 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a /os intereses 
de mi mandante. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se der[ve de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. {. . .]"(sic) 

48. Con fecha ocho de agosto de dos mil dieciocho, el Pleno de este Instituto, aprobó 
la resolución del proyecto ROA 5354/15 TER, en la que se determinó lo siguiente: 

En términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la En 
términos de lo expuesto, este Instituto considera procedente MODIFICAR la respuesta 
del sujeto obligado. Se /e instruye para que realice lo siguiente: 

a) Haga del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 05 de mayo al 
30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, fa totalidad 
de información que puede consultar (montos de los créditds fiscales cancelados 
y/o condonados en el caso de personas fisicas y morales, relacionados por 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en que puede ser 
revisada, incluidas las quejosas en /os juicios de amparo 37512017-V/1 y 
54912017. 

b) Entregue al particular la información relativa al nombre, denominación o razón 
socia/ y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral, del 1 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 2015, incluidas fas quejosas en los juicios de 
amparo 37512017-V/1 y 549/2017. 

Toda vez que fa modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por internet en el 
INFOMEX, lo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se encuentra el 
procedimiento, el sujeto obligado deberá remitir la información localizada, al correo 
electrónico señalado por el parllcu/ar; haciendo del conocimiento de este Instituto tal 
situación. Lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 50 del Reglamento 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
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• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 01 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 20154 . En caso de que no cuente en sus archivos 
con una relación que contenga lo requerido, deberá proporcionar los documentos 
fuente que dieran cuenta de Jo instruido. 

A manera de ejemplo, por Jo que hace a las condonaciones se destaca que uno 
de Jos documentos fuente que da respuesta podría ser el "Reporle general de 
consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema 
de pagos y dec/araciones"5

• 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de /os 
contribuyentes que podrían ser considerados como confidenciales en términos 
del artículo 18, fraccíones 1 y JI o reservados de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, con 
excepción de /os que se ordenan entregar (monta. nombre. denominación vio 
razón social v registro federal de contribuventes), el sujeto obligado deberá 
proporcionar una versión pública en la que se protejan. 

En caso de que la información que se hará del conocimiento del recurrente 
contenga información confidencial, deberá entregarse al recurrente fa resolución 
debidamente fundada y motivada emitida por su Comité de Información, en la que 
se confirme la clasificación de las parles o secciones que fueron eliminadas. Lo 
anterior, en términos de lo previsto en Jos arlículos 43 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental y 70, fracción 
IV y 72 de su reglamento. 

En términos de lo dispuesto por el arlícu/o 56, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este 
instituto verificará las versiones públicas elaboradas por el sujeto obligado, previo 
a la entrega al recurrente. Bajo este supuesto, el sujeto obligado deberá informar 
al recurrente, /os costos de reproducción y, de envío, en caso de que esto último 
sea del interés del particular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido simílar se resolvieron Jos recursos: 

• RDA 1127115 y su acumulado RDA 1141/15 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joel Salas Suárez votado por unanimidad del pleno el 08 de abril de 
2015. 

4 En el mismo sentido se resolvió el RDA 1766115 sustentado en la ponencia de la comisionada Areli Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. 
5 En el recurso de revisión RDA 3613/13 Bis, se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vista el "Reporte 
general de consulta de información de contribuyente. Consulta Nacional del nuevo esquema de pagos y 
declaraciones', advirtiéndose que el mismo contiene el nombre del contribuyente, la fecha y el monto de la 
condonación. 
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• RDA 1118/15 y acumulados ROA 1121/15, ROA 1123/15, _R.DA 1125/15, RDA 
1129115, RDA 1131115, RDA 1135/15, ROA 1137115, ROA 1139115, ROA 
1142115 y RDA 1143115 sustenlado en la ponencia del comisionado 
Rosendoovguenf Monterrey Chepov vorado por unanimidad dél pleno el 29 de 
ebrii de 2015. 

• RDA 1119/15 y sus acumulados (RDA 1126/15, RDA 1133/15 y RDA 1140/15), 
ROA 1122115, RDA 1124115 y sua<umulado(RDA 1138115), ROA 1128115, RDA 
1130/15. RDA 1132115, RDA 1136115 y RDA 1144115 sustentado en !a p;:mencia 
de la comisíonada Xímena Puente de fa !-llore votado por ummímidad del pleno el 
29 de abnr de 2015, 

• RDA 1766!15 sustentado en la porrencfa de ta comtsionada Arel! Cano Guadiana 
votado por unanimidad del pleno el 15 de julio de 2015. ( .. .) 

49. lnconfonme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 366/2017, 
un quejoso interpuso recurso de revisión, del que conoció el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materi~ Administrativa del Primer C'~rcuito, el cual fue admitido a 
trámite, quedando bajo el registro RA-83/2018, 

50. Con fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-83/2018, mediante la cual resolvió REVOCAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 

"[.,,] 

PRiMERO. Se REVOCA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO La Justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A[. . .], en contra de !os actos 
reclamados en el presente juicio que fueron prectsados en fa senlencía recurrida. 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga a! Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección áe Datos 
Personales, a realizar lo siguiente: 

Doje sin efectos /as resoiuciones de veintisiete de octubre de dos mít quince y de nueve de 
agosto de dos mii dieciséis, didadas en Jos expedíentes administrativos ROA 5354115 y RRA 
017812016, respectivamente, emplace a las aquí quejosas en su carácter de terceros 
interesados, para el efecto de que formvfen maoifestacicnes y ofrezcan las proebas que 
estímen convenientes y, hecho lo anterior, con libertad de jurisdicción, determine lo que 
confonne e derechó corresponde. r.J" 
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51, Con fecha diez de agosto de dos mil diecisiete, se emitió una resolución en el 
juicio de amparo dictada dentro del expediente 52112017, mediante el cual el 
Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, ordenó a este Instituto que se le diera el carácter de tercero interesado al 
quejoso. 

52.1nconforme con la sentencia de amparo dictada dentro del expediente 36712017, 
este Instituto interpuso recurso de revisión, del que conacló el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, el cual fue 
admitido a trámite, quedando bajo el registro RA-34512018. 

53. Con fecha veintidós de agosto de dos mil dieciocho. en cumplimiento a lo 
ordenado en las ejecutorias de amparo referidas en el punto anterior, el Pleno de 
este Instituto emitió el acuerdo ACT-PUB/2210812018.05, por el cual dejó sin efectos 
los procedimientos y las resoluciones pronunciadas en los expedientes relativos a 
los recursos de revisión ROA 5354115 TER y RRA 0178116 QUA TER, de fecha ocho 
de agosto de dos mil dieciocho. respectivamente; instruyendo a los Comisionados 
Ponentes, a efecto de que, previos los trámites de ley, presenten los proyectos de 
resolución que en derecho procedan. 

54. Con fecha tres de septiembre de dos mil dieciocho. el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoría de amparo y el 
acuerdo ACT·PUB/22/0812018,05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en los juicios de garantías 38612017, 
tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en lá Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plaza de siete días hábiles contados a partir del di a hábil 
siguiente a la fe·cha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

55. Con fecha seis de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialfa de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-34512018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los sígulentes términos: 
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PRU.1ERO. Se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la ur¡f{;n AMPARA Y PROTEGE A [. }, on tármlnos del 
consfderando últímo de ia sentencia recurrida, 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado err la msofucJón mencionada con anterioridad, 
ob!Tga al Instituto Nacíona! de Transparencia, Acceso e la Información y Protección de Datos 
Personales, a realizar lo siguiente: 

a) Deje sin efectos las resoluciones de veintis1efe de octubre de dos mil qulnce y de nueve 
de agosto de dos mí! dieciséis, dictadas en los expedientes administrativos RDA 5354115 
y RRA 017812016. 

b) Otorgue a la parle quejosa el derecho fundamental de audiencia. 

e) Con libertad de jurisdicción determine lo qve conforma a derecho corresponda. { . J' 

56. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-49912018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constltucional en los slguientes términos: 

"['.] 

P_R/MERO. So CONFiRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A { .. .]y{-.,], en términos del 
considerr,mdo último de la sentencia recurrida. 

TERCERO. Se declflra SIN MATERIA fa revisión adhesiva interpuesta por{, .} y [..J 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resofución mencicnada con anterioridad, 
obliga al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso D ia Información y Prote::.cf6n de Datos 
Pers~naies, a realizar lo siguiente.' 

a) Provean lo conducente para de]ar k; subsistente las resoluciones de veintisiete de octubre 
de dos mif quince y nueve de agosto da dos mil dieciséis, dictadas dentro de fas 
expedientes a(:fmfnistr.otivos RDA 5354/15 y RRA 017812016 de s~ fndfce. 

b) Ordene reponer el procedimkJnto, llamando e las morales quejosas en so carácter de 
terceros interesadas. 
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e) Con libertad de decisión emitan /as resoluciones que en derecho proceda, 
ocup'ándose de /os alegatos que aquéllas formulen y justificando, en su caso, la 
decisión que confirme fa entrega y publicidad de la información requerida.{..,]" 

57. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-455/2018, mediante la cual resolvió CONFIRMAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguientes términos: 

"[. . .] 

PRIMERO. En la materia del presente recurso se CONFIRMA la sentencia recurrida. 

SEGUNDO. La Justicia de la unión AMPARA Y PROTEGE A [. .. }, en términos del 
considerando último de la sentencia recurrida. 

TERCERO. Se declara SIN MATERIA la revisión adhesiva interpuesta por { . .]y{. .. ]. 

Ahora bien, el efecto del amparo precisado en la resolución mencionada con anterioridad, 
obliga al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso .a la Información y Protección de Datos 
Personales, a realizar lo siguiente: 

a) Deje sin efectos las resoluciones de veintisiete de octubre de dos mil quince y nueve de 
agosto de dos mil dieciséis, dictadas dentro de tos expedientes administrativos ROA 
5354/15 y RRA 017812016 de su índice, y previo a su emisión, otorgue el derecho 
fundamental de audiencia a la parle quejosa, hecho lo anterior, con liberlad de jurisdicción 
determine lo que conforme a derecho corresponda. {. . .]" 

58. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialia de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-150/2018, mediante la cual resolvió REVOCAR la sentencia recurrida, la cual 
concedió la protección constitucional en los siguient~s términos: 

"( . .] 

PRIMERO. Queda FIRME el sobreseimiento decretado en el considerando tercero de la 
resolución recurrida a que se refiere el considerando séptimo de esta sentencia, 

SEGUNDO. En la materia de la revisión, se REVOCA la resolución recurrida dictada en nueve 
de octubre de dos mil diecisiete, por el Juez Primero de Distrito en Materia Administrativa en 
fa CiUdad de México, en el juicio de amparo 35112017. 
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TERCERO. La Juslicta de fa Unión AMPARA Y PROTEGE a [.,J por !as consideraciones y 
para los efectos precisados en el considerando noveno de la presente ejecutoria-

CUARTO. Se declara INFUNDADA !a revisión adhesiva interpuesta por el tercero Interesado, 
en términos de lo expuesto en ei último considerando del presente ffJIIO~ 

Ahora bien, eJ efecto del ampero préciSádo en ia resolución mencionada con anterioridad, 
obliga allnsütuto Nacional de Tmnsperencia, Acceso a la Información y Protección de Dato$ 
Personaf&S, a realiZar lo siguiente: 

En atencíón al derecho de audiencia que contempla la Ley Federa! de Transparencia y Acceso 
a la Información PCJblfca Gubernamental, llame al procedimíento de los recursos do revísión 
ROA 5354115 y RRA 017812016 a la persona jurídica quejosa a fin de que se otorgue la 
Intervención que legalmente le corresponda y manifieste lo que a su derecho convenga; por 
lo que, seguidos !os trámites respectivos, deberá resolver conforme a la legalidad las 
respectivas solicitudes de información. [. . .r 

59. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho. se recibió en la Oficialia de 
Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-563/2018, mediante la cual se resolvió reconocerle el carácter de tercero 
interesado al queíoso. 

so. Con fecha siete de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de esle Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en revisión 
RA-56312018, mediante la cual se resolvió reconocerle el carácter de tercero 
interesado al quejoso. 

61. Con fecha diez de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretalia de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT -PUB/2210812018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
Interesado a una persona moral quejosa en !os juicios de garantlas 521/2017, 
tramitado ante el Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México¡ ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de 
revisión, para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir 
del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, maniTestaran lo 
que a su derecho convin!éra y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes, 
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El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

62. Con fecha catorce de septiembre de dos mil dieciocho, se publicó el estrado 
para notificar al quejoso en el juicio de amparo número 386/2017, lo anterior, debido 
a que no fue posible realizar la notificación en el domicilio señalado por el quejoso. 

63. Con fecha diecinueve de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT -PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
terceros interesados a diversas personas morales quejosas en los juicios de 
garantías 351/2017, tramitado ante el Juzgado Primero de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México y 371/2017, 367/2017 tramitado ante el 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para el efecto de 
que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la 
fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera 
y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

64. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos 
Personales, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicios de garantias 535/2017, 
tramitado ante el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

65. Con fecha veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, se recibió en la 
Oficialía de Partes de este Instituto la resolución dictada por parte del Décimo Sexto 
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Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, en el amparo en 
revisión RA-575/2017, mediante la cual se resolvió reconocerle el carácter de 
tercero interesado al quejoso. 

66. Con fecha veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho, el Comisionado 
Ponente a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a. Datos 
Personal.es, dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de 
amparo y el acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de 
tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicios de garantías 40012017, 
tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notiftcar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación. manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que esttmaran pertinentes" 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el dia 
veintidós de marzo de dos mil dieciocho. 

67. Con fecha cuatro de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Da.tos Personales. 
dictó un acuerdo a través del cual. en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a la persona moral quejosa en el juicios de garantías 554/2017, tramitado 
ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del dia hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho convíníera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el dia 
veintidós de marzo de dos míf dieciocho. 

68. Con fecha cinco de julio de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialia de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de tos terceros interesados, que 
formaron parte del juicio de amparo número 510/2017, en tos siguientes términos: 

"[. .. ] 

ALEGATOS 
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PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
/os supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de fa LFTAJP (anteriores articuJos 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354!15~QUATER es improcedente en virtud que de la respuesta 
recaída en la solicitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
Jos supuestos previstos en los artfculos 147 y 148 de la LPTAIP (anteriores artfculos 49 
y 50 de fa Ley Federar de Transparencia y Acceso a l& Información Pública 
Gubernamental), mismos que tienden e rogufar bajo qué motivos el Instituto se 
encuentra obtlgedo en admitir y resolver loo recursos de revisión que interponga et 
s.oliCifanfe. 

Lo ante!ior porque e! recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revis.íón que interpuso aun y cuando de la respuesta recaida en su solicitud se 
observa que fa misma se ajusta a derecho en virtud que el sujeto ob#gado si reS<J{vló 
sobre lo solicitada y en Jos términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que t1se fnsf#uto, se forme convicción en cuanlo a Jo expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen tos siguientes incisos de menera 
corJunts, pues !os mismos, aun cuando se presentan de manero separada para efectos 
de dar mayor claridad, consti!Uyen un sOlo argumento. 

A. Los an.-fcuk:Js 147 y 148 de la LFTAlP, determin8n los supueslos que se deben de 
actualizar para que se configure te facultad del solicitante en interponwr ef recurso de 
revisión en contra de !a actuación del st#eto obligado" 

Para efectos de brindar una mayor ex:p)fcación, e continuación se permite transcribir Jos 
artículos entes mencionedos,· 

'Articula 147. EJ soJ!Cilante pOdrá interponer, porsf m1smo o a través de su mpresentenffl, 
de ma~ra directa por esc.Jito, por correo con porte pagado o por medios olectrónicos, 
recursos de revisiór1 tlflf& el fnsti1uto o ante la Unidad do Transparencia qurJ hayJ con!X!do 
de la solicitud defl!ro de tos quince dfas siguientes a la focha do fa not!ficadt;n de Pi 
respuesla, o del venctmiento de! plazo pare su nol:ficttción, Doberán pravfJfSQ mecanismos 
accesibles pare personas ccn discapacidad 
().' 

ArlicuJo 148. El recurso de revisten proce®rá en contra de: 

1. Lé clasificación de la mformaeión; 
11. La dec!atéclóil de inexister!cla de infOrmación; 
111. Lti declaración de incompetencia por e! suje!o obilgado,' 
fV. La entrega dé ftlformaol6rl mcompJeta,-
V. La entrege de infO!rnaci6rJ que no corresponde con lo soJ:~lfadc; 
VI. La feira do respuesta a uno SO!tcif~d !1& acceso a la información dentro oe los plazos 
establecidos en la Ley; 
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VIl. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o 
formato distinto al solicitado; 
VIII. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensibfe y/o 
no accesible para el solicitante,· 
IX. Los costos o tiempos de entrega de la información; 
X. La falta de trámite a una solicitud; 
XI. La negativa a permitir la consulta directa de la información; 
XII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la 
respuesta, o 
XIII. La orientación a un trámite especffico. 
( .. .)' 

De los artículos que anteceden se desprende medufarmente que el recurso de revisión 
será procedente siempre y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste la inexístencia de los documentos 
solicitados, entregar fa información en un formato que cause confusión, brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
inconforme o se haga entrega parcial de la información, entre otras. 

Entonces, si de la respuesta recaída en la solicitud de acceso a /a información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de las conductas antes señaladas, el 
interes.ado estará facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los arlículos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriores arlícu/os 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la fnformación Pública Gubernamental), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por Jo tanto dejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviene traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta brindada por el sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto el recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a fa 
cual/e recayó el número de oficio 0610100121015: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN] 

De lo antes transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a los contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el pen"odo de/1° de enero de 2007 al 30 de 
julio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en el 
nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de contribuyentes, el 
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monto del adeudo cancelado y el moUvo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio. 

Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

[SE TRANSCRIBE El CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN] 

De la respuesta del sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términos: 

a) Respecto a la clave del registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón socia/, de las personas físicas y morales a quienes se les 
condonó o canceló los créditos fiscales desde el 1° de enero de 2014 al 31 de agosto 
de 2015, se podía acceder a dicha información a través del portal del SAT e incluso 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado. 

b) El5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual establece en su 
artículo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer al 
solicitante aquella información referente a la condonación de créditos fiscales por lo que 
en plena obsetvancia de dicho artículo, a través de la página de Internet del SA T se 
encontraba la lista de los contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos .fiscales a partir del inicio de la vigencia de la ley en mención. 

e) La información relativa a la identidad de los contribuyentes así como el monto de /os 
créditos que fes fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previsto eh el arlículo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 

d) No obstante a que la información solicitada de /os periodos 2007 a 2013 es de 
carácter confidencial causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto obligado 
en atención al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indicar los montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) El motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en fa observancia del 
articulo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y el tercero transitorio de fa Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principal motivo fue por la 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contaría a lo que 
sostiene el recurrente, el sujeto obligado si dio contestación a cada uno de Jos puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de fa página de interhet del 
SA T que puede ser consultada para obtener la información solicitada así como el motivo 
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que dio origen a la condonación y/o cancelación de los crédrl:os fiscales, por Jo que en 
ningún momento se transgrede el derecho a la información. 

C. Con el fin de probar que no se acredita fa actualización de ios supuestos previstos 
en tos artfrofos 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de ellos en 
relación a fa respuesta recaida an la soilcitud de frtformacfón. 

• Negar ia información so!icitaqª 

Uno de lós supuestos para que le recurso de reVtsión sea procedente es que el su,~eto 
oblfgeda niegue ef acceso 8 la informaclón que le fue solicitada. pero como quedó 
demostrado en flneas anteriores la autor{dad en su contestación si resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por e! solialtante e incluso proporcionó las Jigas de 
Internet que podían ser consultadas asi como fas instrucciones a seguir para tener 
acceso a ros datos que te fueron requeridos. 

Por lo que en el caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que lo que resr:;ecta a la infOrmación comprondida de Jos ejercióos fiscales 
del 2007 al 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente Jos totales de los moMos 
condonados y/0 cancelados en virtud que el artfcu/o 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absoluta réserva en lo concemir:mte a fas 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquetios obtenidos en 
ei ejercicio de las facultades de comprobacjón, 

As! pues, mi mandante solicitó la condonación de un adeudo fiscal en el ej'erciCJO fiscal 
de 2013, por !O que dicha informacKm se, encuentra protegida bájo el secreto fiscal, es 
decfr, no puede ser diwlgeda a terceros puesto que de lo contrario !a autoridad fiscal 
estaria incumenáo en una conducta vio!atoria de las disposlcianes legales. 

Entor;ces al no haberse negado el acceso a le informe.ción solicitada, el recurso de 
revisión rssu!t9 a toda luz l.rnprocedente por Jo qUe el instituto se encuentra 
imposibilitado de estudiar y resolver fa cuestión planteada por e! recurrente. 

• fnexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede adveiUr que la auton'dad obligada si proporcionó en los ténninos 
previstos por fa ley la informactón que le fue soficitada1 por lo que en ef caso en concreto 
no se actualiza ef supuesto que se manifestó la inexistencia de aqueHos documentos 
requeridos a través de la soli;;;ituo (le acceso a la información. 

• El sujeto obligé;!QQ.!1Q. enf!JIQU!* af soliclfada los datos persona!$.§. solicitados. 

Et rocurso de revisión en el que se acf(la, tuva su origen en la respuesta recaida fJ una 
solicitud de información en la cual se requerfa que la autoridad fiscal brindara Jos datos 

103 



Instituto Nnci!>nal de 
Tran$parenda, Accuo u¡,. 

lnfonnación y l'«lt~cdón de 
Dato~ li'en~onak:.< 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administradón Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

referentes de aqueiJos contribuyentes a los que tes fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo deJ 1 a de enero de 2007 at 30 de j!1lio de 2015. 

Par Jo que evidentemente en ei presente as!Jntc se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que a! soHcitar datos personales, 
el Reglamento de la LFTAJP establece que dichas soficttudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personaJes" 

Asi pues, el recurso de revisión es improcedente el no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de !os datos personales solicitados en vírltld que se 
solicitó mformaclón de terceros. 

• ~ªJo obligado nieque en efectuar modifteaciQ[!§J.§: g correccwnes a !os datos 
personales. 

Al haberse acredit;;:do ert los párrafos inmediatos que antecedEtn que ei recurso de 
revisión se origl)"'ó por una respuesta recafda en la solicitud do información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es ;nconcuso que en ía especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizarlas modificaciones o correcciones qua le sean sollciladas por el titular 
de los datos. 

• Exista Jncon[qrm.fdat;i_ __ ºQU el tiempo, el costo o moda/Jdad do entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advlerte que el recurrente no hizc valer 
agravías destinados a impugnar ei tiempo en el que fe fue puesta a dtsposfcián fe 
información soJfcitada asi como la modalidad en que fe fue entregada, porto que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agraw.Js de 
dicha Indo/e. 

• Se considere gue la información entregada es íncompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manero, del recurso de revisión se advlette que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la informaCión o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por Jo 
que es evidente que e} recurso de re'/isién es improcedente af no actualiz?Jrse eí 
supuesto que se propcrcionó ir¡formaciÓfl parcia! o distinta a fa efectivamente soHcitada. 

Por !o tanto, o! recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtvd que 
el recurrente lo ínterpuso aún y cuando no fe asistfa el derecho para hacerlo, vutnerando 
de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una resp-uesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto disca/ 
de ccnformfdad al al1fculc 69 del CFF. 
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SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que Jos agravies hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que eJ Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
asf como su estudie y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta riel sujeto obligado de conformki()d con el articulo 157, fracción 
1! de fa LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información PUblica Gubernamental), 

Lo antedor encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con e! ttn de brindar mayor claridad, los mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que fa información soficifada por el recurrente consistió en que 
las condonaciones y/o cancelacioMS do créditos fiscales de11c de enero de 2007 a/30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal, 

Ahora bfen, es de conocerse qve el artit:vlo 69 del CFF, el cuaj entró en vigor el 1;.;. de 
enero de 2014, estableció los supuestos por Jos cuales Ja autoridad fiscal se enwniraba 
obligada en proporcionar a Jos solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón social y clavo del registro federe! de contribuyentes. Por !o que 
uno do Jos supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de los contdbuyentes. 

De tal manero que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a pertir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, Cmicaménte su 1"nformacián referente a 
nombre, denominación o rozón social as! como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que .lo solic!ten ante tos sujetos obligadas, pero no así .fo que 
respecro al monto del adeudo fisca.f condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a fa condonación de tos créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales compr&ndfdcs del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos períodos, específicamente en el 
aflo de 2013 puesto que en e!!""e ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fisr.:af, el cual fue resuelto a su favor; 

Esto es, al mrxnento en que se aplicó la condonación prev1sta en el Tmr.sitorio Tercero 
de ia Ley de Ingresos de fa Federación para 2013 no se encontraba vigente io dispuesto 
por el art!cuio 69 del OFF que obliga a diVulgar ciertos datos personales de aqiJC/los 
contn'buyentes que se fes hubiere condonado algún cr&dito fiscal, supuesto que entró 
en vigor .a partír'def eiercicio 2014, 
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Dicho lo anterior, es necesan·o consultar el artículo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del artículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 

Continúa señalado el artículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de fa defensa de /os intereses fiscales federales, a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a /as sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
/os comprobantes .fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se·trate de investigaciones sobre conductas relativas a /as operaciones con 
recursos de. procedencia ilícita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos 
Políticos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en /os 

asuntos relacionados con la fiscalización de las finanzas de /os parlidos políticos. 
f) La información respecto a la participación de Jos trabajadores en /as utilidades de 

fas empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, específicamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes así 
como el monto del adeudo condonado en virtud que dícha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal. 

Pero lo anterior no impide que los créditos condonados a parlir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el artículo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y al contemplar que se debía de hacer público el nombre, denominación 
o razón social así como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a los que la autoridad fiscal fes hubiera condonado algún crédito fiscal, la autoridad fiscal 
si tiene fa obligación de proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 
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Por Jo que es intrascendente que el artfou!c 69 del GFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer e! nombre. denominación o rezón social asi 
como ef registro federal de conlribuyerttes, de aquellos a Jos que se fes hubiera 
condonado algún crédito fiscal en vlrtud que el mismo no se puede. apf.icar 
relroactivamenfe a mi mandante por lo dispuesto en e} artfcu.fo 14 de la CPEUM, a! cual 
eS.fflblece que a ninguna Jey se fe dará efecto retroactivo en pefjuicio de persona alguna. 

Por ende, contrario a lo que sostiene el recurrente, la respuesta recaída en la sollcitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscai si proporcionó/os 
datos solfcilados respecto a las condonaciones y/o cancelacíones efectuadas en e! 
ejerciciO de 2014 en adelante y de los ejercicios del 2007 at 2013, -se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelaóos, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintíó el Estado en 
su patrimonio. 

Ello, atento a que fa informactón patrimonial. financiera y físca/ de los contribuyentes 
que se generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el arlfculo 69 CFF VIgente hasta el -31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha dfspcsicJón conslituye una norma sustantiva, que prevé un derecho paro 
los particuieres. 

De esta manera, es contundente que la información patn"'moniat, fiscal y financiera de 
!os contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de las avtoridades 
administrativas, en términos de fa disposición en comento, s-r; les otorgó fa protección 
da absoluta reserva, al tener el ~arácter de secreto fisca}, sin contempfar algún supuesro 
de excepción relacionado COfl una solicitud de acceso a inionnadón pública. 

En efecto, tai y como se desprende del articulo 69 CFF vigente hasta el -31 de diciembre 
de 201:3, m1smo que como se ha mencionado, prevé e! secreto fiscal, referido e la 
protección de Jos datos personales de Jos parlicuiares, únicamente dispone cíerlos 
casos de excepción, ba¡o los CI.JaiéS el derecho de protección de infonnación 
patrimonial, fiscal y ffnancíera considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé fa obligación 
de !as auton'dades administratillas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a los que se les haye condonado o ~ance!ado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un Jerr;em extraño realice una solicitud de acceso a la información 
p(Jbl!ca, 

F-n asta sentido, en térmirlos de! articulo 6", cuarto párrafo, aparlado A, frocción Jf y 16 
de fa Consutución Mexicana, en relación con el 6!J def Códig~ Fiscal de la Federación 
vigente hatJta·ef 31 de dlciemt;re de 2013 y ei artfcui~ 14, fracción!! de la Lsy Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Púb!ica, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoddad fiscal, s.in que dichCI 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad físcaJ, sin que dicha 
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protección admitiera como excepción fa publicación de la información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a loo que se les haya condonado o cancelado algún 
cr0dito fiscal. 

De fguaj forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a fa información viola 
el derecho de acceso a la irdormaciém en vlri'.;d que fa información respecto de {éJ 

condonación de cr(lditos 8 los particulares es pública de acuerdo al arlicufo 71, fracción 
1. inciso d) de fa LQy Genera! de Transparencia y Acceso a la Jnform?ción PUbfica, pues 
el mismo estuvo vigente a parl!r del 5 de mayo de 2015, por io que na resulta aplicable 
de manero retroactiva en perjuicio de los ,oarticr.l{ares de conformidad con el artfculo 14 
Constitvcion<!Jf. 

Esto es, el articulo 71. fracción J, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en qua se generó la 
informad6n que se pretende rovefar. por lo que al aplicarse en svslitución de las 
disposiciones Que si se encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían 
el derecha respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De la antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recwrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clave de! registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 a/2013, no transgrede el 
derecho de acoeso a fa información en virtud que dicha informacíón se encuentra 
protegida por el articufo 69 da/ CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de mtlxlma publicidad, a pesar que 
se encontraba Impedida de revelar lo sofici(ado, indicó los montos qur:: fueron 
condonados así como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades qu9 dejó de percibir ef Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

8, Con independencia de lo anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
sefialar que la negativa de acceso a /a información viola el derer::ho de acceso a la 
frrformacfón del recurrente pues supuestamente ia auton'dad no obsetvó el principio de 
máxima publicidad en relación con e! artfcufo 12 de 18 te y Federal de Trans-parencia y 
Acceso a ia Información Pública Gubernamental y 70, fracción XXVI de la Ley General 
de Acceso a la Información PUblica. 

Lo anterior, pues si viene el SeNfcto de Administración Tributaria condonó o canceló 
algún crédito fiscal a mi mandante conforme a las disposiciones fegaies aplicables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnisffa promovidos por e! Gobierno 
Federal en et marco de la legis!acíón vigente, la cierto es que dicho programa de 
ninguna manera implica que el estado hubiera dejado de recaudar. 

AJ respecto, el beneficio al que acudió mi mandtmte se encontraba regulado a través 
del Artículo Tercero Transitorio de la Ley de ingreso de fa Federación p?n> et ejercicio 
20 t 3, mediante el cual el Servicio da Administreción Tributaria e mitró Reg.'as da 
aplicación para/a condonación !otaJ o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
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se dieron a conocer las fonnas y ténninos a troves de tes cuales se podian llevar a cabo 
las condonaciones, sitveciones que eren públicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bien, en .les propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
sefrefa qve fa finalidad de este esquema es la de benefrciar a fa auforided, ef permitirle 
recupe_rar, de manera inmediata, ingresos de diflcl{ fiscatlzacfón o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de dffícíf 
recuperación, reduciendo asf costos para fa administración tributan·a. 

Así fas cosas, el programa de la amn!stla representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscaies obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo 
que contran'o e lo señalado por ef recurrente no es cierlo que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede f¡acer pUblica la información relativa a los montos 
y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme a lo previsto en fa propia ley. 

Incluso, el Estado sf recaudo al)n y cuando tos contribuyentes hubieren acudido a 
alguno de los programas de Amnistfa promovídos por el Gobierno Federal, ya que eo 
ningún caso se condonó de manera total sobre (i{g(Jn crédito fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues confonne a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera !lavado a cabo la condonación, únicamente se !Jicieron 
disminuciones respecto de los montos sobro los cuales se hablan observado diferencias 
a ¡mgar. 

Derivado de lo anterior, se advierte que los agravios que efectúa el recurrente en e! 
recvrso de revisión al r1.1bro citado resultan infundado y, por ende, ef recurso de revisión 
en el que se actua debe de ser desechado en virlud que el recurrente lo interpuso eún 
y cuando no le asist!a e! derecho para llac011o, vulnerndn de tal manera la esfera }uridlca 
de mi mandant(;J al pretender nnrocsr une respuesta para el efecto que se den e conocer 
datos que se encuentran protegidos por et secreto fiscal de conformidad el artfcufo 69 
deiCFF 

Máxkne que al racurrente pierdr.> de vista que el Servi-:::fo de AdmlmStraclón Tributaria sl 
obsar~ó el principio de máxima pubiicidad, pues precisamente en atención a dicho 
pn'ncipio procedió a indicar los montos de los cffldiios fiscales que fueron condonados 
o cancelados por cada ejercicio fiscai, 

De le antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, la 
autoridad si obseNó el principio de máxima publicidad en relación con el arrfculo 12 de 
ia Ley ,Cf;lderol de Transparencia y Acceso s la Información Púb!tca Gubernamental y 
70, fracción XXVJ de la Ley Genero/ de Transparerwfa y Acceso "* fa lrdormación 
Pública, por Jo queJa misma resulta correcta. 

Derivado de lo anterior, al no probar o acreditar de fonna alguna su d:cho, tos agrovfos 
que efectúa en el recvrso d$ ff)visión al rubro citado resu!fM infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que ei recurrente 
lo mterpuso aún y cuando no fe asislfa ei derecho para hacerlo, vulnerando de te! 
manera la esfera juridica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el 
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efecto que se den a conocer daios que se encuentran protegjdos por ef secreto fuscaf 
de conformidad al attfculo 69 del CFP" 

C. De igual forma, no puedo considerarse que !a negativa de acceso a: Ja :nform<:~ciQn 
vjoJa el derecho de acceso a fa información en virtud que !a informacíón respecto de la 
condonación de créditos a Jos particulares es ptíbiica de acuerdo al artículo 71, fracción 
f, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Información, pues el miSmo 
estuvo vigente a parlirdel5 de mayo de 2015, por !o que no resulta apiicable de manera 
refroaclt'va en perjuicio da fos particulares de conformidad con ei arl.ícufo 14 
Constitucionai, 

Esto es, el articulo 71, fracción l, inciso d) de ia Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó fa información 
que s;; pretende revefar, por kl que al apl!carse en sustitución de las disposicbnes que 
si se encontraban vígentes durante ese momento y que sf prevefan ei derecho 
respectivo, genera un aplicación retroactiva en perjuicio de m1 mandante. 

De esta forma, resulta Infundado lo CIT/Umentado pqr el rt.1currente en su agravio 
SEGUNDO, en el sentido da que la información debe ser pública en términos de! articulo 
en cuestión, pues como ese Instituto observara, dicho dispositivo legal no se encontraba 
vigente. 

D. Por otra parte, resulta Infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información viola su derecho a la información, pues esta ya ha sido 
decfarada como información de ínterés ptlblíco por ese Instituto .. pues pierde de vista 
que si bien mediante diversas resoluciones se ha declarado le información en cuestión 
como de interés pUblico, las mism'as son s¡Jsceptiblas de ser recurridas por los 
partiCulares cuyos derechos se ven violentados. 

En efecto, el recwrente pretende utilizar una resolución de ese Instituto que aún no se 
encuentrtJ firme para reclamar una supuesta violación a sus derechos fundamentales, 
no obstante que los afectados por el requerimiento de información que efectuó y es la 
base de su reclamo, aUn se encuentra pendiente de resolución ante el Poder Judicial 
de le Federación. 

Es importante se/fa/arque a través de !osjuicibs de amparo que se han promovido er; 
contra de las resoluciones emitidas por ese Instituto diver:sos contribuyentes reclamaron 
le violación a diversos derechos fundamentales, den.tro de los qua se encuentran, entre 
'Dfros, ei de protección de datos p!!trsona!es, derecho de martífoster oposición a la 
publicación de datos personales, garantia de audiencia y debido proceso; derecho a fa 
tnfimidad a privacldad y protección de datos; derecho da ptivacki;;¡d ::: intimidad 
económica y confianza legítima. 

Lo que es más, tan las resoluciones que el recurrente cita no so encuontran firmes, que 
han slda dejadas sin efectos en diversas ocasiones por el propio tnstillJlo derivado de 
sentencias judictales que declaran que a lrevóa do las mismas se transgreden derechos 
fundamentales de Jos propietarios de ta información correspondiente. 
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fnc!usive, mi mandante obtuvo un amparo en contra de las reroiucfones que paree 
mencionar el recurrente, pties un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que con 
dichas resOluciones se transgredieron los derechos fundamentales de mi mandante a! 
no habersele otorgado oportunidad de defenderse en la instancia administrativa. 

En este ordert de idess, se evidencia que tJÍ recurso de revisión que en •4a de alegatos 
se contesta resulta infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el 
recurren/e io interp(lso aún y cuando no te asisffa el derecho para hacerlo, vulnerando 
de fa/ manera la esfera juridk:a de mí mandante al pretender revocar una respuesta para 
ef efecto que den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conf01midad al attlculo 6~ del CFF. 

é. Adícionalment&, resulta infundado que él recurrente sostenga que fa negativa de 
acceso a la ínformación en materia de adeudos fiscales. cancelados y condonados es 
una práctica sistemática vfolatoria del derecho ds acceso a la información por parle del 
Sarvicio de Administración Tributaria y, por tanto se trata de una violación graile al 
derecho a le información pues se actua/íza fo que ha sido identificado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Jvsticia de la Nación como 'e! intento de lograr fa impunidad de las 
autoríd<;ides que actlian dentro de vna outfure del engaño, de la maqulr1ación y de 
ocultamiento. 

Lo anterior, pues protende hacer creer a ese Instituto que el Servicio de Administración 
Tributaria pretende ocultar ínfarmación que se encuentre protegida por el secreto fiscai, 
de forma arbitraria y con el objeto de engaiJSr, maqujr¡ar y ooultar iniormación, con base 
en una tesis aislada de le Suprema Corte de Justbia de la Nación, que no tiene 
obligatoriedad eigvna. 

En efecto, el recurrente afega que en el caso el SeNicio de Administráción Tributaria 
actuó arbitrariamente e inclusive que intenta engaflar!o a través de la maquinación y el 
ocultamíenb de información, sín para dichO$ efectos sustentar su dicho en documentos 
que permitan crear convicción en ese Instituto que permita llegar a dicha conclusión. 

En esta sentido, ese !nst11ulo podrá observfit que en el caso el Servicio de 
Administración Tdbutar!a justifica la negativa de Información pública en que la 
información solicitada Secretaria de Economía ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
SECRETO FISCAL, el cual Ob!Jga a lús servidores públícos del Servicio de 
Administración Tributarla a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribtJyentas ó por terceros con 
ellos relacionados, as! como Jos obtenidos en el ejercicio de sus facultade¡¡ de 
comprobación, lo anterior de conformidad con lo señalado por los articu!os 14, fracción 
!! deJa Lay Federal de Trensperencia y Acceso e la Información Pública Gubernamental 
y 69 del Código Fiscal de !a Federación 

De esta forma, es evidente que sf los fanclonenos públicos se encuentran constreñidos 
a guardar secreto respecto de determinada información, en términos de diversos 
ordenamientos legales, y que de transgredir dicho secreto pueden incurnr en diversas 
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penas y sanciones administrativas, no puede sostener que exíste una actvaci6n 
arbitraria por parle de los mismos a! negar e! acceso a la información con esa base, 
putJS es evkiente que actúan on atención a dicbos preceptos y no asi de forma arbitraria. 

Máxima que en rodc caso ej recurrente se encuentra obiigado a probar que 
efectivamente la autoridad actuó de manera arbltraria. sin que resufts válido que sus 
argumentos se reduzcan a simples afirmaciones que carecen de sustento lega!. 

Dem'vado de fo anterior, el recurso de revisión quo en vfa de alegatos se conresta rosu!ta 
infundado por io cual d¡;;be de ser desechado en viJ1ud que el recurrente lo interpuso 
aun y cuand"' no le asistia el dere~ho paro hacerlo, vulnerando de !al manera la esfera 
juddica de mi mandante al pretender revocar una respuesle pera el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentren protegidos por el secreto fjscaJ de confomudad al 
artfcuto 69 del CFF. 

F. De fa misma forma, resulta infundado que el recurrente sostenga que fa información 
que solicitó no puede Jnvocarse como resc,;rvada toda vez Que se trata de informac1ón 
relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 115, fracción 11 da 
la Ley General de Transparencia y Af'.ceso a la Información, con base en lo sostenido 
por fa Auditorfa Supedor de la Federación rotativa a la Condonacíón de Créditos 
Fiscales dé/ 2013. 

Lo anterior, pues parto do una sup<:¡siclón que resulta incorrecta pues como ya se dijo, 
si b}en el Servicio de Administración Tábutarfa condonó o canceló algún ctédito fiscal a 
mi mandante conforme a las disposiciones legales apliceb/es o bien de conformidad a 
a!guho de los programas de Amnistra promovidos por el Goblamo Federal en el marco 
de la legislación Vigente, to cierto es que para que mi mandante tuviera acceso a dicha 
condonación tuvo que cumplir con dichos requisitos. 

Ahora bien, una vez cumplidos /os requisitos necesarios para acceder a la condonación, 
la mism(l resultaba procedente, lo cual no quedaba ai arbitrio de las funcionarios 
públicos, sino al cumplimiento de las beses que fueron fijadas por el gobierno en turno. 

Al respecto, el beneficio a! que acudió mi mr.mdante SfJ encontraba regulado a !ravés 
del Artfculo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos do fa Federación para el ejercicio 
2013, medíante el cual el SefViclo de Administración Tributaria emitió Reglas de 
~J~plicaci6n para la condonación total o parc!at a que se refiera diaho artrcufo, y en etcua! 
se dieron a conocer las formas y términos a ira vOs de las cuales se podfan llevar a cabo 
las condonaciones, situaciones que er¡¡,n pUblicas para todos los contribuyentes. 

Ahora bitm, en ros propios antecedentes legislafiVOS de fa Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalícjad da esfe esquema es la de benefiCiar a la aufcn·dad, al permitirle 
recuperar, eje manera Inmediata, ingresos de diffcil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos r;i su fevor, p<Jr su cuantia; se vuelven de dlffcil 
recuperacKm, reduciendo asf costos para la administración tributana. 
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"t.sf kili coses, .;! programe 00 fa emniMtiii rtlprr:tstHiiiJ /Jtlá hetmmienta valiosa para que 
J;,s: autoridades flscafes obtuvieron una ruante adicional de lngresos tributados, por io 
qvo f:f Eistodo continuó mc<Judando y, pc:r umto no procede hacer pública la información 
rotaf!Vi.l a Jos montos y p(;}rsonas a quienes se les ctorgé el beneficia conforme a lo 
pf'<J>Iislc en la ¡:¡rop!G Ley, 

0€:1 CS'ta fc·,rm". resulta absurdo que el recurmnts $Ostenga que !a ínformación é!'J litigio 
no pvcdt;; irrvoceflSe como mser;ads tode vez que se trate de información relecionada 
::on actea dtt CC/i'Upc!ón, da conformidad con el articulo 115, fracción J.f de la Ley 
GenonJf de Trsnsparencia y Acceso a la Jn.fonnación, con base en lo scstenído por fa 
Avdttorffl Su[lf)riOr (it;~ fa Fedoreteión relativa a la Condonación de Créditos Fiscales del 
2013, 

Derh;rJclo df!l Jo .;m/erfor, el recurso do revisión que en vía de alegatos se contesta resulta 
1i1fvr¡dado por fo cu&l debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuancJc¡ ncllfh asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manero, la r;sfera 
jurfdfr:;a da mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
tJ: conoccw doto,r; quo so emcuontran protegidos por e! secreto flscat de conformidad al 
4rtfculo 69 del Cf:.P. 

Por fo afltenúrmente manifestado, A ESE !SNTfTUTO, atMtsmente só!ícito: 

ÚNICO. Te¡)erme por presMtO<Jo M tiempo y fonila con fos alegatos que se contienen 
e-n wl presentlfí escrito. f., .r (sic) 

A! escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de los 
siguientes documentas: 

l. Testimonio de los poderes otorgados por el tercero interesado, 

IL Tastímonio que contiene la compulsa de los Estatutos Sociales del tercero 
interesado. 

11!. Listado de las personas autorizadas por el teroero interesado para consultar el 
expediente 

69, Con fecha doce de octubre de dos mil dieciucho1 se recibió en la Oficialía de 
Partas de este Instituto, ei escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte det jufC!O de amparo m1mero 57512017. en los siguíentes 
términos: 

·¡ .. . ] 
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MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a /a información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artículo 57, fracciones 11 y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en fa fracción llf 
del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (IJ El tnstJ1uto haya conocido anteriormente del recurso 
respectfvo y resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan /os supuestos previstos en las fracciones 11 y IV del 
artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido ffsica o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Se¡vicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el nUmero de folio 0610100121015. 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitída por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Se!Vicio de Administración Tributaria 
se entregara a fa solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
promovido por fa parte recurrente result9 del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseído, en virtud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la 
fracción/! del artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y 
se había resuelto en definitiva /o conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por fa parte recurrente, 
en relación con su solicitud de acceso a fa información planteada, situación por la Cl.Ja/ 
el recurso en comento deberá ser sobreseído por improcedente. 
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t)erivado de lo anterfar, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea ef recurso de 
revisión promovido por fa recurrente, en términos de lo previsto en fa fracción m del 
artfculo 58 de la Ley Federar de Transparencia y Acceso a la InfOrmación PúbliCa 
Gubernamental, tal como se señala a continuación: 

De este morro, se insiste a ese H. lnstítuto que af recurso de revisíón promovido por la 
parte recurrente debe ser sobresefdo, al actuatrzarse fa hipótesis previste la disposición 
!egaf anteriormente citada, por las consideraciones expuemas en el presente &partado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vfa se contesta, en e/ caso que nos or::upa también se actualiza le causal 
de improcedencia pmvista en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, le referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante /os Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en fa Ciudf1d de MSxiao, integr¿mfes del Poder Judicliill 
de la Federal, en contra de fa resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a !a Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de ampara se controvirlieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiOMS, de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por ef Pleno de ese 
H Instituto Nacional de Trensparoncja, Acceso a {a Información y Protección de Datos 
Personales. 

Dichas demandas de amparo, entre otras, se encuentran registradas con Jos siguientes 
datos de identificación: 

1. Juicio de amparo 50412017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administt'E1tiva en ia Ciudad da México. 

2. Juicio de amparo 52712017 radicado ante ei Juzgado Séptlmo de Distn·tc en Materia 
Adminislroti~'a an fa Ciqdad de México. 

3. Juicio de amparo 53al2017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Mstaria 
Administrativa en la Ciudad de México. 

En dichas demandas dé amparo se controvirtieron como actos reclamados. entre otras 
cuestiones, ia resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictadas por e! Pleno de ese 
H instituto Nacional de Transparencia, AC(;eso a la lniormación ;'·Protección de D$tos 
Personales. 
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Al respecto, cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a /as 
empresas (parle quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de fa 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con fas sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en Jos casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub-iúdice. es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
unB resolución definitiva a /os mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta valido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parte recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en fa fracción IV del 
artículo 57 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante /os tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de Jo anterior, lo procedente será que ese H. InstitUto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto én la fracción 111 del 
artículo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parle recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, así como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA. tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, fa 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
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Central de Cobro Persuasivo y Garantfas dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y deta!ladament$, expuso a la hoy recurrente, por un fado, qué mformacKJn si es púb!!Cti 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es fa informaciÓn que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, porlo cual, la referida autoridad hacendaria 
se encuentra imposibi!ilada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior. fa hoy recurrente promovió recurso de rovlsfón sel1a!endo entre 
otras cuestiones, que la informacfé-n solicitada es pUbfica y de intems pliblico" 

Stn embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
e la información, exponer algún tipo de razonamiento legal a convencíonal, del qué 
considera que la informi3Ción que esta solicitando es pública. 

Además, el SeN/oTo de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
P.Q[ qué la informaciónJJJtJJii [?.fl[?.;>entada NO es pública, síno que es confidencial y/a 
reservada en ténninos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a le Información 
Pt:ibiica Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebídamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En esie sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otro persona que tas soficite, de lo contrario quadarla en un total estado de 
inaertidambre e inseguridad iuridfca. 

El articulo ~, Apartado A de la Constitucron Polftica de lo.s Estados Unidos Mexicanos, 
estabiece: 

De la anter10r transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a! libro 
acceso a la información plural y oportuna, asf como e buscar: recibir y difundir 
información e ideas de toda fndole por cualquier medio de expresión. 

Asim1srno, se desprende que para el ejerr:lclo del derecho de acceso a la 
lnforma_clón; la .¡::;edere;;ión y las Entidades Federativas, en ef ámbíto de sus 
ros~ctivas compélencias, se regirán entre .otros principios y bases, por áqueJte 
seilalada en el sentido de que tod.a la ínformación en posesión de cuatqvíer autoridad, 
entidad, órgano y organismos de los Poderes EjecuUvo, Legis!afívo y Judicial, órganos 
autónomos, partfdos polfflcos, fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier 
persona f/sfca, moral o sindicato que reciba y eJerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pObllca. 

De la tests citada -además de que refuerza lo expuesto~, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la informacíón, previsto en el artfcufo 6 de nuestra Carla 
Magna, la Ley Genetal de Transparencia y Acceso a fa Información PúbHca, establece 
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ta existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de reVJs/On 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar. difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señWa. el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificacJón Es así que paro clast'f!C8r !a información como roser;ada, debe realizarse 
un an{llisls, caso por caso. 

Sin petjuício de Jo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, Jos sujetos obligadas deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con Indicación de su 
contenido de forme genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha cias¡.ficación 

En consecuencia, la obligaclón de clasifiCar la información corresponde única y 
directamente a !e-s sujetos obllgados. 

Ahora bien. siguiendo con ei análisis del articule 6° de nuestra Carta Magna. tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que fa información en posesión de 
cualquier persona ffsica, moral o sindicato quG reciba v eJerza recursos públicas, es 
pUblica. 

En el ceso concreto, la información de mi representada NO s pública, puesto que NO 
recibe NI ba ejercido recursos públicos, por lo cuaf. no puede considerarse de forma 
alguna que la mformación que detenta el Servicio de Adminislración Tributaria de mi 
representada, pueda considerarse como pública, 

Además, en la fracción 11 del Apartado A del ettfcuJo ac Constftucionai se señala que fa 
información que se reTJere a ia vida pávada }'los datos personales será protegida en Jos 
términos y con las excepciones gve fijen las leves. 

Adicronalmente, el segundo párrafo del articulo 16 de nuestra Carta Magna 
exprosamente señala Jo siguiente; 

De la anterior transcripción, se- desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personaJes, así como a manifestar su op;;;sición en ,los 
tém1inos que fí.fé fa ley, fa cual establecerá los supUestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razonos da seguridad nacional, disposiciones de 
orden público. segundad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el arlfculo 1° de la Constitución Politica de /os 1:3stados Unidos Mexicanos, 
prevé que tas garantías constitucionales son aplicables e todo individuo en tem'torio 
nacional entiéndase personas físicas o morales. 
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En este sentido, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medufarmente señala que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta LeY. los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ' 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reseJVada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el arlículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de fa anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
especificamente en su arlículo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ' 

Asimismo, la referida Ley General en su arlículo 116, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) aquella relacionada con: los secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal. bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
parliculares. 

Por su parle, el arliculo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de Jos particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la refefida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la infonnación confidencial, mismos que en el 
caso coricreto no se actualiza ninguno. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley 
Información Pública, señala lo siguiente: 

General de Transparencia y Acceso a la 
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Derivado de !a anterior rranscripción, se desprende que los suíetos obligados 
REQUiEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES 
TiTULARES DE LA INFORMACiÓN para p-oder parmllir el aéceso a información que es 
considerada confidencia{, 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiero del consentirniento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de les hipótesis ahf señaladas, 

En este tenor de ida~s, de conformidad con lo dispuesto an el artículo 6°, Apartado A. 
fracción 11 de fa Constitución PoJmca de los Estados Unidos Mexicanos, en ia parle que 
sctiala que se debe,¿ proteger los datas personales conforme fa fiíen las leves. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las djspasiciones mvocadas· resurte 
válido concluir que /os datos personales y la inf01mación financiera, fiscal y pntn'moniaJ 
de mf mandante NO es información pública. 

SfNe de apoyo e lo anterior, el cnlerio sostenido por fe Segunda Sala- dEl re Suprema 
Colte de ,Justicia de la Nación, que reza al tenor sfguiente: 

Del criten'o transcrito, se desprende que af remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restrfcclonos a la información, no viofa la garentla de acceso {derecho 
humano) a fa información contenida en el arlfculo 6" de la Constitución Política de los 
estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdicamente adecuado qua an las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local eslablezr::a las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confídencfaies o re!';.ervados, 
con la condición de que tales limites atiendan a Intereses públicos o de tos particulares 
y encueotren justificación raciona-l en función del b;en jurfdlco a- proteger. 

es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que .so trota y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cua! debe 
se-r adecuada y necesan·a pera alcanzar ei fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacn'ftCio que ésta implique para tos titularas de 
lB garantfe Individual (derecho humano) mencionada o para fa sociedad en general, 

én refeción con !o anterior; resulta importante precisar lo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal do la Fede-ración vigente /lasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De Ja anterior transcnpci6n, medutarmenfe se desprende quo ef personal oficial que 
intervenga en los diversos tnlmltes rolE~tívos a fa apficación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta resaNa en fo concerniente a fas 
declaraciones y defos suministrados por !os contribuyentes o por terceres con ellos 
relacionados, asf como íos obtenidos en el efercldo de !as facultades de comprobación 
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Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información roJacionada con el nombre, denominación o 
razón socia! y clave de registra federal de contribuyentes de aquellos que h8y,;,n 
obtenido une cancelación o ccndonaclón dl!1 créditos fisco/es, rnucho mttnos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación 

Aunado a fo pntsn·or, ef articulo 2, fracción Vfl de Ja Ley ¡::ederaf dé los DeréCños del 
Contribuyente, precise ef derecho al carácter resetVedo de los datos, informes o 
antecedentes que de !os conlrfbuyenles o terceros relacionados que conozcan los 
servidores pOblico:s, an tos términos siguientfnl' 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento fega! para proporcionár la 
información requerida y respecto de la cual ese H. Instituto Naclonef de Transparencia, 
Acceso a la lnfbrmación y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaría su entrega, en virtud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de /os datos, informes o antecedentes que conozcan de él/os 
/os servidores públicos de la administración tributaria, 

Este Ultimo, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguoa de la excepciones a fa reserva legaf que establece (# artíCIJio 69 del Código 
Fiscal de Ja Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
princl~?lo de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que fa ley fe permite y en el 
caso que nos ocupa fa disposición fegel impide proporcionar jnformación de carácter 
fiscal que no sea para Jos casos en que se ha sel!a!ado fa excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi (()presentada NiEGA AUTÓR/ZAC!ÓN para que el Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue a la parte recurrente !a información 
solicitada respecto de S!.IS datos personales y la reltfcicnada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pves de conformidad con fas disposlc1ones anlerio«nénte precisada.<:: de ia 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa lnformaci6n Púbifca Gubernamental, la Ley 
General de Trensparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscaf de la 
Federación, Jos datos personales de m! mandante y su informac!On financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o resaNada, por Jo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha mformeción 

Máxime que como se he seiía!ado, Ja información de mi ITipresantada NO es 
información pUblica. pues pese a que ésta fe fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para Jos frámttes correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, ío cierto es que eh ei caso concreto impere ei 
'secreto fisce!' en términos cfe las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

Ef secreto fiscal, conforme al artfcu!o 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reseNa absoluta en Jo concernientes a la información tributaría de.l 
contribuyente (decfereciones, d8tos suminisfrodos por tos contribuyentes o fercéros 
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relacionados, así como /os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que inte!Vengan en /os trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal-se!Vidores públicos- de fa autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar tos preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por fa cual se regui/ó el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2°, fracción V!f de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se obse/Va que existe disposición legal expresa que considera como 
rese!Vada /a información de tipo fisc::)l de tos contribuyentes con que cuenta el Se!VJ'cio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como /os 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar fa 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el artículo 24 de /a Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Se/Vicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Süve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de fa Naciórl, establecido en la tesis que a continuación se transcribe: 
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MáximEJ que de otorgarse a fa parte recurrente acceso a tos datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H. Instituto estaría 
violentando su garantí de legalidad y seguridad jurídica, pues se estarfa contraviniendo 
lo dispuesto en los arlículos 6°, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4, fracción 
111 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refue!7an dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme fa respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parle del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015, así como que no se divulgue /os datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que fa negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la información, pues la autoridad no obsetvó el principio de máxima publicidad en 
relación con el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de tos beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, el12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior, transcripción, se desprende que los sujetos obligados deberán hacer 
pública toda aquella información relativa a tos montos y /as personas a quienes 
entreguen. por cualquier motivo. recursos públicos, así como fos informes que dichas 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 
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Por su parte, el artfcuio 70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y ACCJ;<$0 

a la Información PUbfica, prevé lo siguiente,· 

Deri~'ado do la anterior tnmscn:ocíón, se desprende que en la Ley Federal y de fas 
Entidades Federt!.itlvas se contemplara que los suJetos obligados oonwn a disposición 
del público y mantengan actualizª. en Jos respectívos medios electrónicos, los monto.'>, 
criterios, convoca tonas y listado dfJ personas flsicas o morales a quienes, por cualquier 
motivo, se les asigne o perm;t;.¡ ysar recursos públicos o en los términos de las 
disposiciones apíicabies, reaffcen actos de autoridad. 

Además, cfaramet~te se desprende que las personas ff$!cas o mora/es sa encuentran 
obligadas a entregar Jos mformes sobre el use y destino de dichos recl)rsos. 

Contredo a Jos argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado an!eri~r, mi representada no rew'be o ejerce recursos p(Ibficos, asi como 
tampoco se fe ha asigmJdo o se Je f;a permitido usar recursos pUblicas, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, na se le obligó e entregar informas sobre el 
supuesto uso y desUno de dichos recursos, 

En efecto, el hecho da que mi representada se encuentre obligada a contribuir de 
manera proparcronal y equitativa 8/ gasto público de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del artfculo 31 d(t la Constitución Poli!ica de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
de ninguna forma puede considerarse, ni indicíariamente, que éstas reciben, ejercen, 
se les asigna o se fes permite usar recursos públicos. 

Esto es, parle de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispu&sto en la roferida disposiCión constitucional, de nínguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquf.ll dinero que aún no ha ingresado a! eranb 
federa! y, segundo, /os gastos y recursos pUblicas son dos cosas disffntas. 

Al respecto, resulta impottante señalar que el ejercicio de los recursos públicos sa da 
en todos los ámbitos do la actividad del/Estado, es dacir, en los órclenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderos (Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomfa constituciOnal. 

De este modo, según lo ser1ala parte del aco!Vo de la Biblioteca Virtual del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM (www.jy.rJs.l_i_gªJ'?_._~_lD_ªm)·n~), particularmente 'El 
Ciclo del Uso de los Recursos Públicos fffll ef Ordenamiento Jurídíco Mexicano', señala 
que, la definición de 1recurso pUblico' aunque pudiera paracar obvia, es un concepto 
dlffcff da delimitare pues no existe une definlcíón ivrtdice quo permita definirlo con 
precisión -

La legislación en general, y en particuter la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendarfa, tampoco define ni hace vso dguroso de estr:t concepto y 
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encontramos una enorme vadedad de denominaciones que se refteren de manera 
genérica a los 'recursos pUblicas'" 

Por su parte, el glosario de términos más usuales en ia administración pública federal 
no utiiiza el concepto de 'recursos públicos', pero si e! de 'recursos' como el 'con,funto 
de personas. bienes maten·aies, fJ'nencieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir Jos t-Ienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios'. a .fas 
cuales define como 'rnignaciones consignadas en el Presupueste de !Egresos de la 
Fedrrración clesUnadas a! desarrorto de fas activídades necesarias para alcanzar los 
objefillOS y metas propuestas por fas entidades pare un periodo determinada'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel federel, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta asf revelador que carezcamos de un concepto claro de /os que 
constituye un recurso público y que la casulstica y falta de rigor en el uso de fa 
terminologfa haga extremadamenta diffcil reconstruir el merco normativo que regula el 
uso de Jos 'recursos públicos'. 

De este modo, consideraremos como 'recursos públicos', aqueJJos de tipo de 
patrimonio, coinversión, pattlcipac/6n financiera, asignación, aportación, subsidio, 
aprovechamiento, mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, 
financiamiento, patrocinio, copatrocinío, subvención, pego, prestación, muita, recargo, 
cuota, depósito, fianza, as! como watqu!er otm modeJklad o figura análOga bale fa que 
se considere algUn ingreso o egreso del Estado. 

Esto es asi, pues ooncaptualmente Jos rocvr.sos pñblicos sirven ptJra ponet en ejecución 
ias políticas contenidas en los planes y programas gubernamentales, Su ejercicio es!8 
entonces guiado po; una íógica que debe permitir asignarlos de maner$ ordenada para 
cumplir propósitos especfficos, y at mismo tiempo, que pemuta evaluar la medida en 
que su ejercicio contn'buyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, e! cício del uso de IDs recursos púbfk:os está normado por varios 
arlículos de nuestra Carta Magna que regulan la p!aneación (arliculo 26·A), el sistema 
nacional de Información estadisttca y geográfica (articulo 26~8), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (articulo 134), la fiscaiización (articulo 
79), el sistema de responsabilidades (srtlcufos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubememen{af (arffculú 73-f XXV!!!)-

Luego entonces, el gasto pUblico se puede definir como e! dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la dvfensa. proyectos 00 desarrollo, educación, salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros robres_ Los fondos para 
mantener el gasta público son cbtf:H1idos, entre otros, por Jos {mpuustos, aportaciones 
de seguridad socít;l contribuciones de meioras, derechos, aprovechamientos, 
productos, ver;(a do bienes y servicios. 
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En efecto __ en la Ley de Ingresos de ia Federación expedida por la Cámara de Dlputodos 
de-.1 Congreso de la Uníón, pret'é los ingro:sos provenientes de los conc11ptos y en las 
canf.ídades estimadas que se señeian en la misma. 

Asi pues, la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Política de tos Estados Untdos 
Mexicanos, señafa Jo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obflgación de los mexicanos 
contríbuir para los gastos públicos, así de la Federacíón, como de los Estados, da la 
Ciudad de Méxicc y del Municipio en qua residan, de la manera proporciona! y equitatíva 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar e ese H. Instituto que !a ob!igación constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos pCiblicos, NO AS{ A RECIBIR O 
EJERCeR recursos pUblicos. 

En el caso concreto, contrario .;¡fas infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
le parte recurrente en su recurso de revisión, tos datos personales de mi mandante y su 
informf:lción fiscal, financiera y petn'monia/, NO es información pública. 

Ello, en vjrtud que mi representad$ NO recibe NI ejerce recursos públicos por parle del 
Estado pará que su infoímación pueda ser considerada como pública 0}1 términos de fa 
fracción 1, Aparlado A del arlfculo 6(1 de la Constiluciófl PoffUca de los Estados Unidos 
A1exicanos, como errónea y forzadamente lo pretenda /lacar valftr la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligsd& e contribuir para Jos gastos 
públicos de ia Federación, los Estados, ,\.1uniciplos y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se pued~; considerar o exlendar su fnlerpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejen;;en recursos públicos, tal como forzadamenfe 1~ 
pn::tende encuadrar fa perle recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestionss totalmente distint8s, pves·s¡ bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parle se generarán los recursos pUblicas a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federa!, Estatal, Mcmicipaf y Ciudad de México, Jo cierto 
es quFJ la fracción 1 del apartado A do! art!culo 6'., Consfítucíonal. es muy Cfara en 
establecer que cuento se reciben y eierzsn recursos pC!bJicos, Ja infonnación a quien 
se entreguen esos recursos púbficos, será p(¡bfica, situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante raalice actos de auíorklad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos Y~ por t:mde, tampoco Ja obligación de 
'informar el uso y destino de diclws rocuroos" 

Lo anterior es asi" pues el ob¡etivo do la disposición constitucional referida y def articulo 
134 Constitucional, 9S que se transparonten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de /ps seNfdores públicos por el ejercicio de dichos recursos p6b!icos, pues se 

126 



ln~muro Nw::ionnl de 
1'NnJp;;~ncm, At;;.;:s.:¡" la 

ioformm:Wn y Prote.:<ióu de 
D11tos Pnre<:>!'.UUl$ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevguení Monterrey Chepov 

tiene la necesidad de i:¡ue los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinadoo y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta!etL 

En este sentido, fa transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y Ja contabi!idad gubemamenta! de Jos recursos e,úblicos a qu_e 
aluden Jos arlfcu!os 6", 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Poiitfca de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada específicamente en el contenido de 
ta Ley de Fiscafización y Rendición de Cuentas de fa Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y ResponsaQiifdad Hacer.daria, LEy de Pfeneación Presupuestaria, Ley 
Genera{ de Cwtabi/idad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, cmtre otras, siendo que tal obligeción principaimente reca-e en Jos 
senlfdores púbtiaos_ 

Además, de confOrmidad con los artlcu!os 74 }' 79 de la Constitución Pofltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, !a fiscalízación y rendición dr;~ cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Audiroria Superior de la Federación,_ de manera externa, y de manera interna, por parte 
de fa Secretaria de la Función Púbfi'ca a traves de sus Órganos Internos de Control en 
cada un.s de las dependencias. 

Caso contrario, fa fiscalización y 'rendición de cuentas' de las ingresos de los 
particulares se Jleve a cabo: 

1, /En términos de k! dispuesto por e{ Código Fiscal de la Federación, en relación con 
!o dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta_, entro otras. 

2. Por su parte do! S~;~rvfcio de Administración Tributaria. 

3. Los particulares, personas ffsicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anualo.s, a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporciona{ a los gastos públicos según lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de fa Constitución Polftfca de /os Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anten'or, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
desUna para cuestionas distintas para kJ cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de le Ley Pedero.l do Responsabifidados Administrativas, sin 
perjuicío de las sanciones penates y ctvíies que se fes pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las ,oersoaas físicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitetivemente a sus ingresos con tos gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos. :;;e harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de prfvacf(;n de iibertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Códígo Fiscal de la FF.>deractón y el Código Pen&l Fede(f;ll, lo cual de- ninguna forma 
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implica la ap!k;au;Jtm o actuaJizeQit::tJ de alguno de Jos supuestos de !a Ley Federo! de 
Reeponssbi!k.fadtJts Mmlnif>tratfias. 

én el caM, concr&fo, una vez m¿s se evtdoncfa fcJ infundado y aratutto de fas 
consfdemci()(tfJS 1;1xpuestas por fa [>f)rte recurront'$ en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que ta hoy tercer lnteresc.da no confn'buya de 
mtmera proporoíonaJ y equitativa a los gastos prJb}fcos se pueda considerar que haya 
recibido o OJerck:to recursos púbiíaos y, por ende, su Jnformacl6n fiscal, rmanci_era o 
parrlmoniaf y sus datos personales, deben ser púbtfcos y, en consvc.uencia revelarse a 
terceros, circunstan¡;;ia que se niega pues se insiste los datos personales y fa 
infonnación fiscal y financiera do mi representada no es públtce. 

En efecto, tales consideraciones rasu!lán tota!menta infundadas. pues como se ha 
demostrado, fa eotroga y ef ejerciaio de Jos recursos públicos a d&termlnoda persont. 
flsica, moral o sindfci!JI.o o autodded, son una cuestiórJ totalmente distinto a equet!es 
personas físicas o morales que contribuyen con Jos gastos pUblk;os de la Federación, 
el F.:sfacfo, fos Municipios y le Ciudad de México, lrn:lopondkN!ternerJto de que hvbírm:m 
sido t;eneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que die/Jo dinero 1"10 son 
recursos púb!ícos. 

!En este sentido, so Insiste en que los datos personales de mi mandonte y su información 
patrimonial, fiscal y financiera. NO san públir;os y, por ende, los agravios y 
consíderaciones expuestos por la parle recurrente resultan erróneas. fnfundflr.i?a y 
gmluftes, por Jo cual, procede desestimarlas. 

Sfrve de apoyo a todo lo anterior, el criterio sostenido por el H. S&r;;undo TdbuntJI 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en la tesis 
que fflZa al tonor siguiente: 

Asim!srno, resulta apiícabie aJ caso concreto el cn'terio sostenido por el H. Pfcrw en 
Materia Adminisiroiiva dci Primer Circuito en fa jurisprucú:mcis quo a continuación se 
transcribe: 

ese feoor de id~s. se 1ltslste a ese H, Instl"tuto en que foz ckltos personales de mi 
manQanf$ y su informaci<m p;atflfru:mial, fiscal y ffnfHJciéf1!1, NO son 'W'Jbilr;® y potem:Je, 
tas consideraciorms expueS(as. por perle do! ftJCUT!'fNlte rosuitsm ~i'róneas, infundadas y 
gratuitas, por fo cual,~ teW'.cruía. 

CUARTO. En e!' mclJfSa dt> mvisión espscifiaJmente en el Agravio Sagundo, itt parte 
;ecutrMt&, adUCf!J Cft'fi Ja negafft.,·a de ac~ a In irtfarrn~ scJicfWOa. viola su derecho 
a la irJforrnaciOn, toda V'BZ que le f;'lfurmaOOn debe SQrptlbika de actJtJrdo 1;1/ articulO 71, 
(r&:~ión t inciso d) de la Ley FI:Jfhrr$1 t:Ns TmllS!)srencia y Acet?so a Ja información 
PV~~ GU!'>emarrrerrtat: 
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En primer ténnino, resulto Importante precisar a es-e H. Instituto dos cuestiones 
relev~mtes del Agravio que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento 
Jóg!co-jurldfco o conv~Jncionai alguno, a través del cui3f exponga de qué forma o cómo 
es que la contestación proporcionada por ci Servicio de Administración Tributaria vicia 
su derecho de ac!;eso a la infnnnación y fíO que conlran·o a Jo señalado por la recurrente, 
no existe ni existió Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A, En este sentido, respecto del púmer supuesto ew H, Instituto no podrá perder de 
vista que la parte r&eurrente no formuló agravio o razonamiento fógico-juridicc o 
convencional alguno respecto de que forma le respuesta que le fue emitida por parte 
de! Servicio de Administración Tributaria fe causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a fa información públíca. 

Máxime que !a parle recurrente sefiala que os la negativa de acceso a la información fa 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, a ésta en nlngUn 
momento se le ha negado stJ derecho al acceso de Información. 

tn efecto, del análisis que ese H. lnstíiuto se SJ"Na !levar a cabo a fas respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a la 
información formulada por la prute rocumMte, claramente podril sdvertk que dicha 
autoridad hacendaria dio contestación a fa referída solicitud de manera fundada y 
motivada informando a fa recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimisrno, ie precisó de manera fundada y molfvada que detenninada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de !e disp1.1esto en et articulo 14, fracción íl de la Ley F-;;deral de Transparencia 
y Acceso a la información Pública Gubernamental, en relación oon Jos artfculos 69 de! 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vil de la Ley Fedtiraf de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario e s1.1s infundadas consideraciones, en ning(Jn momento se te 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Setvicio de Adrninfstreofón 
Tributan'a dio contestación a su solicitud dé accsso a la información, por lo cual, rosvfta 
váffdo concluir que en ningún m~mento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además, res!Jfta importante precisar que ef derecho de acceso a la informacíón ~ 
un derécho absoluto. pues se requiere analizar si al dar acre.so a determinada 
información no se treflsgroden dlsposi'ciones constftucionaies o legales, esi como e! 
derocho de protección a !os datos personaJes de un& tercera persona, como es el csso 
de mi representada y que nos ocupa. 

De este moda, resultará claro para ese H. lnsiltuto que las consideraCiones de la parte 
recurrente devienen en infundadas, 
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S, Ff11 Stl parte, respecto al s:sgunoo supuealo plantear:Jo, no existe ni existió la LJ:;ty 
Gerter&f dt:: Trcmeparoncio y Acceso a la lnfonnación Pública ª!Jl29.!:!1ªJl!.lf!.ft~ªl. 

Etfc, en virtud de que !6 Ley General de Transparencia y Acceso e la Información 
PGbJICtJ, fur;¡ pvblicoda el 4 de rnCJyo del 2015 en el Dif!rio OficifJI de la FederociOo y no 
tw sido f1ltformada desde entonces; caso contrarkl, fa Ley F11deral de Transparencia y 
Acceso a ia lntbrmfición P(Jbllca Gubernamental, sl ha sufrido divef$as modificaciones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada e! 9 de mayo de 2016, daf]do paso a 
un;;¡ nuavtJ J.,¡yy. 

E:n este sentido, al Ley Ffil~ta! de Tta(fsperencia y Acceso a la información Pública 
Gubcmamentsi, nCJ preve/a un ertfculo 71, pues sólo contQnfe 64 dfsposiciones en su 
contenido. 

PrJr su patl~, Ley General de Transparencia y Acceso a t& Información Púbffca, en su 
arllcolc 71. fracción 1, inciso d), establece lo siguiente: 

Oc- la anterior transcri~ción, so desprende qu~JT los sujetos ob!ígados, en el caso del 
Poder Eiecul:ívo FederCJI, !os poderes ejecutivas: de !as EntiQade.s Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distrito f:ederaf y !os municipíos, deberifm poner a disposición del público 
y acluaiizar. entre otra informacl6n, aquel!a rekictonada con el nombre, denomfnaclón o 
r.~'lt6n social y t..'levc del registro federa! de los contribuyentes a los qua se fes hubiera 
otu'lcA}>!tdo o oortdonado algún crédito fiscal, as{ como los montos respectivos, 

En t:i caso ccmcreto, de ser el caso, !a roferklfi disposición t~ga! no resulta ~p!ic;::bJ:e- ai 
t.$so que rJOS ociJpa. puas (X)!J1() se precisó ontcnoffl10!1!e Ja Ley Gánerai de 
Tr&n~ireatiD y Aeo&.~o a 1a información Pública se pubJicó ef 4 do mayo de 2015 en ei 
Diario Offci'at de ía FedliU&C!'órt, porto cual, la Información que se está soiicit~mdo es con 
ar:tJJtioridad a dicha fecha. 

/;,' nfspecio. de ctmformldad ccn lo dü:;·puesW en ef Articulo Primer Transitorio de la ley 
f'm comen-to, &sf<JI;)IltfÓ ~n vlgar al dfa sicwionW de su publicación en el rektrido medio 
de tJjf¡JS,'ón n81."-i<mat. 

De sstc modo" m; ttplicsrse lo df:sptifii!Sft> fft!1: eJ artlcult:J 71, fr!Jc:ción 1, inciso d) de ret Ley 
GvnenrJ de: Trnnsp!N&;~C;it; y ~.&a a la tntormación P~, y k; argumentado por !o 
ptJ,'1.., n.rwnoo!'t;t, tro<rria ur:a vlot~ m prirlci;:xo d$ tmftfl:JtWttvidad en perju!cif> da mf 
reprnsant:Jdll_ 

Ccmsccuentetnar:te, lo. procsdrmW será q'Vfii iii'SS H. íro:!itvto desestime !os agravios 
.formulados por ro párro ~tmen!e et1 SM ~curso de revisión y proc!Jda a declarar 
!¡;furteiatt<J e.J mt.Smo 

QUINTO. Pot' otra ¡mi"A? en el Agitt'.Jio TtJtCem dei ffiCtirSO de TQV].Sión ot rocvrrontf.F 
salfafa que ie negt~tt';!G cit' CfCCeso a fa intormacl6n vfokt su defflCho 1!iCOSSO a f:!J 
informsd6r;, to.:18 \<-&7 ifV!t l<t ;nf0!1rtti®t! $0lic;t$Ja }>8 ha sido deoffífada como 
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información de interés público por parte de ese H Instituto en distintas resoluciones y 
éste na ordenada su entrega, 

Le anterior, a partir de considerar que de acuerdo e la respuesta a la soffc¡lud de 
información púbHca con folio nUmero 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a ia fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denunciEts por incumplimiento del Ser.:icio dfJ Administración Tributaria a 
reso!ucior¡es relacionadas con !a difusión de condonaciones y canceleciones de or&ditos 
fiscales; además de señalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumolic:ndo a las resoluciones RDA 1118 y sus acumulados, RDA 1119 y sus 
acumufados, RDA 1141 y sus acumulados, RDA 1311 y RDA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importflnte recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recafdas a tos recursos de revisí6n identificados con los números 2479/05, 0015/06, 
4917108, 581708, 509110, 1935111, 2306/11, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA 903/13, el Pleno del fnstituto Nacional de Transparencia, Ayceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de los 
contribuyentes se c:lasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federe/ de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del anfcu/o 6.9 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vfl de ia Ley Federe/ de Jos Derechos del 
Contribuyente" 

Derivado de lo anteriOr, lo procedente será que es~ l-{ Jnsfitulo desestime los agravios 
}' consideraciones expuestas por af recurrente en su recurso de revisión, al resultar 
totalmente infiJndadas e tmprocedentes. 

SEXTO. Por otra parle, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esene~a!m(mte manifiesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos ffscafes cancelados y condonados es una práctica sistemática vio!atoria de! 
derecho de acceso a Ja información por parte del Serviofo de Admínistración Tributaria 
y por tanto, se trota de une violación grave al derecho a !a información pues se !ICWaliza 
lo que ha sido identificado por ef Pleno de fa H. Suprema Corte de Justicia de !a,Nación 
como- -w fritento de !Ogrer impunidad de ias avtorkfades qua actúan dentro de una 
cultura del engallo __ de la maquinación y del ocultamiento'. 

Al respecto, la pene mcurrente cita la tests aislada qve !ieva por rubro: 'GA.t~ANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA !NFOF?MAC!ÓN) VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA iMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTU!<A DEL ENGAfJO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR !NFRINGUIR EL ARTICULO 6' TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL' misma que textualmente seilala: 

De la anterior transcn'pción, se desprende que el artículo 6° c:onslítucions! establece que 
'el derecho a !8 ínfonnaci6n ser¿ garantizado por ei €stsdc' y que do/ análisis de tos 
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diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento señala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si /as autoridades 
públicas, elegidas o designadas para seJVir y defender a la sociedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a fa comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibilidad de conocer la veldad para poder participar 
libremente en la formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las 
garantías individuales en términos del artículo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. lnstl1uto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se fe negó el acceso a la información, sino que además 
manifiesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna, 
tal extremo 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa, sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a fa información .. ,' y en el Agravio Cuarto de 
dicho recurso contrariamente señala que la información S{ le fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues -contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a la 
información, sí se le dio acceso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información No es absolutos y 
debe atender a fas limitantes de tanto la Constitución Federal como /as Leyes federales 
establecen a dicho acceso o a fa máxima publicidad. 

En ese sentido, ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pre'tende violen"tar en perjuicio de mi representada su derecho de proteccié;n de datos 
perSonales e información financiera, fiscal y patn"monial. 
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Más aún existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
e dt,¡ulgar informacítm dfl tipo requon'da por !a recurrente como lo es el attfculo 14, 
fracción 11 de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
GubemomontaJ, ol articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a !o largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión 

En este sentido, resulta vélidc afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la Información por parte del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente Jo sefiala en Sil recurso de revisión, pues sf se le dio acceso a la 
informacíón requerida con las /imitantes de ley y en respeto al derecho de protección de 
datas personales de Jos contn'btwentes involucrados y se le proporcionó dicha 
Información 

Derivado de lo anterior. lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
Infundados los agravios formulados por la parle recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al señalar 
que se le negó acceso a la información y, por otro, señala que la información que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parle, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de informsclóh relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 
115, fracción 11 de la Ley Genera{ de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental. 

Af respecto, ese N. lnsfltvto no puede perder de vista que la Litis en e1 presente asunto, 
se circunscríbe en ana#zar si el SeiVicío de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a le solicitud de acceso de información formulada por la parle recurrente c-Jnforme a 
derecho_ 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inoperante e infundado, pues no tiene rafaclón directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en eJ caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
ia via ni la autoridad psro hacerlos valer. 

En todo caso, fa parte racummte, dt;J asf consld$rtltlc, ttmdrá ejercitarlo en otro 
momento, en otro vfa y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento, 

Elfo, pues ia recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna laf extremo de 
su pretensión, no dejando de advertir que las considerack:mes expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la Litis planteada. 
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Consecuentemente, resulta importante señalar que en e/ caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en la fracción fl del artículo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues además de lo señalado en /os 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido, sería violar en peJjuicío de mi representada la 
garantía de irretroactividad de la Ley prevista en el artfcu/o 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mi representada solicita a ese H. fnstftuto desestime por 
inoperante e infundados /os agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resolución en donde se confirme que sí se /e dio respuesta a /á solícitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Se/Vicio de 
Administración Tributaria y que los datos personal(ts de mi representada, asi como su 
información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni a 
persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y 
su domicilio son datos personales que revisten fa característica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun 
así, ese H. Instituto, bajo la infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, 
tos da a conocer a la parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto, resulta importante traer a colación lo dispuesto en el artículo 113 de fa Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mismo que dispone; 

De fa anterior transcripción se ci_esprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada 
e identificable. 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala: 

De la anterior transcripdón, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de fas disposiciones anteriormente señaladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confidencial aquella a través de fa cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona, sea física moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así 
como que sólo tendrán acceso a /os mismos sus titulares y/o sus representantes. 
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De este modo, aun cuando solo /os interesados o sus autorizados tendrá acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúa, lo cierto es que dada la 
naturaleza específica del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siquiera el nombre y domicilio de cada una, es decir, ni las 
autoridades responsables, mucho menos /os terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mi mandante, así como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones legales ·anteriormente precisada, 
sólo sus titulares y/o representantes podrán tene·r acceso a las mismas, por ende, la 
contra parte o terceros no debieran tener acceso a los datos personales de la hoy 
tercero interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domiciffo. 

Máxime que la Litis en el presente procedimiento administrativo se constriñe en dilucidar 
si se entrega o no a los terceros interesados datos personales de la hoy tercero 
interesado como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mi mandante ha quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jurfdica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales, por lo menos, la infonnación anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía 
de audiencia) ante instanCias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo /as partes involucradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha infonnación, pues se insiste, dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

Además, ese H. Instituto, no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos 
legales se basa el tema de la seguridad jurfdica e igualdad procesal para estar en 
posibilidad de compartir con la parle recurrente la denominación y domicilio de mi 
mandante dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el 
referido inStituto, pues se debieron haber protegido tanto los datos personales de la 
parte recurrente como el de mi mandante para que no fueran conocidos por ninguna de 
las partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la infonnación 
que solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la 
denominación o razón socia{ de mi mandante, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es así que mediante oficio /NAI/DGAJ/0634/18 de fecha 14 de marzo de 
2018, que obra agregado en autos del diverso juicio de arhparo 52612017 radicado ante 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, el 
Director de Asuntos Jurídicos de ese H. Instituto Nacionál de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los diversos 
juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones reclamadas en 
dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresas que no fueron parle 
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en el presenff7 jUÍCiD de amparo y con Jo war, se evidencia la franca vroJación a lo 
dispuesto en los articulos 113 de !a Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica y 116 de la Ley General de Transpéroncia y Acceso a la Información 
PUblica. 

!ncJuyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su 
cons.;mtLmíento para elfo con Jo cual se evidencia nuevamente la viofación a fas 
disposiciones anteriormente precisadas; además de qw la hoy tercero interesada 
desconoce en cuántos otros jujcios dé amparo, {JSe H. fnstttuto presentó el m~mcionado 
oficio, sitvación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurfdica a mi mandante 
y a las diversas empresas promoventes de Jos distintos juiCios de amparo. 

Etlo, pues sus datos personales (nombre_. denominación e razón socia! y domicilie), no 
fut.<ron protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en dístintosjuicios de amparo en los cuales no fueron parte, 

Derivado de io anterior, mi mandante solicita a ese H. instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnformacfón Pública y 116 de la Ley General de 
Transpar~ncia y Acceso a la Información PUblica y demás disposiciones legales 
aptrcables y disposiciones de carár::;ter general, reglamento o circulares internas, para fa 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los arlfcutos 6, 
Apattado A. fracción f1 y 16, segundo párrafo de !a Constitución PoJ!tica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mi represéntada ha-c-9 suyos los alegatos formulados por el 
Svrticio de Adminisiración Tábutarie, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por In cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, soficlto se tengan por reproducidos 
como si a la letra se insertaran, en aquella parte en la cuef se expone de manere 
fundada y moti >lada porque la información de ml representada es información reservada 
¡.:, por ende, no es ,oúbffc:a y no puede diitulgarSé. 

Finalmente, de c::;nformidad con lo dispuesto en el arlicufo 50 de la Ley Federal de 
Procedimtento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes· 

PRUEBAS 

t La DOCUMENTAL siguiente: 

2. Copia certmcada del instrumento notarial a traves del cual e! suscrito acredita !a 

personafidad, .. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a ios intereses 
de mi mandar.te. 
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111. La PRESUNCJONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [. . .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

70. Con fecha doce de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 351/2017, en los siguientes 
términos: 

"[. . .} 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el arlícu/o 57, fracciones /f y !V de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ·1a Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción 1!1 
del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el arllcu/o 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones /1 y IV del 
artículo 57 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsefe corrido ·traslado a mi representada con el sello 
de recibido física o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folio 0610100121015_ 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
defimtiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por ef Pleno de A ese H. lnsUtulo Nacmnal de Transparencia, Acceso a la lnformacJón y Protección de 
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Datos ?ersona,'es. a lrl>'v~s de la CIJa/ se ordfllnó ~JI Servicio cf¡; Ad!flinit:;trt.v::ión Trfi)({tntia 
se entregara a l;: .soHciUmta de la infannación J.a información ri!K¡aerlda en su sr)fk,1Wd 
de acceso a !8 ,'nformación 

En esrs set!tido, rosuUará cf<Jrc pat"P ese H. Jn$Otulo <Wa r;f reC~.>'r:.w dl!l revisfórr 
,r;romodd::J por la parte recurronto resulte de} todo tmprcoedt.mfe y; por fo CUHI dobo sor 
sobresefd<J. en virtt..'d de qua se actuu¡iz& fa oaussl d~J imp_r'OoGdcncia pro~·ísta M fa 
fracción 11 de} ¿¡ftlct.:fo 67 de Ja Ley FedfJral de Tronsperlf}ru;is; y AGC\'?.SO e U.! fr¡fomurción 
.DúbHca- Gubemamentaf, toda ~'ez que osa H, ln:;tfl(lfa ya hJ;ib{J;i t;Ot1tXido del mismo y 
se hahía resuella en definitiva lo conducen{;;. respecta m fJrcho recvrso, 

En efecto, medhmte la rl!!sof(J{)ión de ffKifli;f 27 dF; xtubro de 2015 ese H Jrrstifllto 
conoció y resoMó en definitiva ei rec.wz;,o drJ IYNisión pronwv!do por~~~ patto J"OCUrtfinte, 
en relación con su solicitud (f¡;; acceso a fa informf.4ciór. p/tJn{ftada, sit<J<:tción por iRJ cval 
el recurso en comenta dabm~ $<Jr sobrosr,ido por improce(J~nte 

Derivada de io anterior. fo pror.er.lanb-) s19rá que W!W H. lnstittlto sob-resee el recurso de 
revisión promovido por fa racummM, li"n tOrmino.s d~ frJ pra-vrsto ¡:¡.,-¡ /13 fracción lff del 
artículo 58 de la Ley f:edortJI do Tranc;pNrvoc:ltJ y Acooso a la lnfl)trnación PútJfica 
Gubernamental, tal como se .sfltlt11n n confinu&ción: 

De este modo, s~ insiste a o.zo M. lmdifulo quo el tac:urso de fflltisión promovido por la 
parte rec(.Jrrontf.! df.lbe ser sobrt,scfdo, uf f;Jr;/f..m/i,wr~w !tJ hit'óft!isis. p11;!visto ia disposfción 
legal anteriormente citaaa. por /a,';: uonskJaracionas t;Xptteu:/.les ea el pre,rM;f¡to ¡J¡)ortado. 

B. No obstante !o anterior e:,¡ mt1s que .zuflcienle ¡:Utf{ij t>obmsr;eJr el nscvrso de revisión 
que por esta vía so conto-sr~. IM el a~;~so qvo nos r;u;;~¡pa también se tJGfuallza la causa! 
de lmproced~ncía provisto en Ir; tracción fV doi articulo 57 \ie t;J Loy Fadcral de 
Transparencie y Acceso a la Información PúbJic(,! Gubftmameruai. 

En efecto, fa rafmide fracr:ión de (a dlsponi'ción jagai en cornMlo se actualiza, toda vez 
que divers-gs &mptasas promcN/t!;rr:w :iamar;rJas de amparo ante ros ,Juzgados de 
Distrito en Ma{erfli firiminisfrrlliva on h.J CiudPd de MO;doo, integranles da! Poder Judicial 
óe !a Fedf#ra/, en contra dft la resoluc!ón do ffJ;;:ha 27 de oclabte de 2015 dictada pot el 
Pleno de a$$ H. Instituto Nactonai d$. Tnmspa(tjru::ia, Ac.;eso u la lnfonnacü5n y 
Protección de Datos Pffr$anales. 

En rf.0iws demandas da empero &e oon!n:h·ilt;&n>n COtl'lO ,'lctos :uclamat:Jos, entre ctrss 
cua-sfipnes, d;: fa fflSOi~.~Ción de fecha27 de oc1!!bra dtl 4015 d1'clt1dtJ por al Piono de esa 
N. Jn¡¡(jtufo N!:3p'onal de Tn:mspa~nc!tJ, Acceso a la información y PtolfJGCiOn do Datos 
Per.sonaies, 

Dichas damatt::IFJs d$f ¡;¡mp<jro, fN!tJ"e ofri!s, se ftncuentffln rog¿tJ1wt:1<1S oon los siguientes 
datos ds idrant.'fic;'!cíón: 
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1. Juicio de amparo 50412017 radicado ante el Juzgado Décimo Tercero de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

2. Juicio de amparo 52712017 r;:¡dicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México. 

3. Juicio de amparo 53812017 radicado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 
Administrativa en fa Ciudad de México. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, fa resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictadas por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resofvió negar dicho amparo. 

lnconforme con las sentencias concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub.júdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a /os mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de ideas, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por/a parle recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virlud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública· 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción 111 del 
arlícufo 58 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parle, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
et sobreseimiento del recurso de reviSión intentado por la parle recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. SeNicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra auton'dad fiscal, federal o 
focal, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
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información registrada bajo el número de folio 0610100121015, así como tampoco 
persona aíguna 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a !o senafado en su solicitud de 
acceso a fa información y en su recurso de revisión, la fnformación que so.licita la 
recurrente, de !a ouaJ es titular mi mandan/e, NO ES PÚBLICA tal como se proceder-a 
a demostrar, 

Al respecto, en Ja solicitud de acceso a le ínformación formuladtl por .1a recurrente, la 
cuat qutJdó registrada baJo el número de folio 0610100121015, $(Ji'iala que el 'Tipo efe 
soHcitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anterior, mediante oficias de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, fa Administración Central de Cobro Coactivo de fa Administración 
Central d& Cobro PersuosNo y Garantias rJependiente óe la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributada, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un fado, qué ínformación sí es pUblica 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
cfasi(ícada como confidencial o reservada y, por ro cual, fa referida autoridad hacendada 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterio1; Ja hoy recurrente promovió recurso de revisión sel'íalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la t:oy recurrente en ningún momento, a lrailés de su :: ... oficilud de acceso 
a fa información exponer algún típo de razonamiento legal o convencional. del qué 
considera que ia información que está solicitando es pública. 

Ademfls, el Servicio de Administración Tn"buiarie. expuso de manera fundada y motivada 
QQr que la información de mi representada NO es pUblica. sino que es confidencial y/o 
reser;ada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
PUblica Gi.Jberruunentai; aunque ésf;;¡ insiste en su recurso de revisión que no fe f!.Jfl 

otorgada dicha información, al indebidamente consüierar que .es púbiica y de interf¡s 
púbHco. 

E.n este $eni¡(Jc'" mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a !e parte recutrente, ni a ninguna 
otra persona qua las solicite, de lo contrario quedaría éfl un total est6do de 
in'cerlklumbre e inseguridad juridica~ 

B articulo 6", Apartado A de la Constitución Pofftíca de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece.· 

De la anteriOr transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho aí libre 
acceso a la información plural y oportuna, asi como ti buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda indo/e por cualquier medio de expresión. 
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Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
ínformación, fa Federación y fss Entidades Federativas, en e/ ámbito de sus 
respectivas competencias, so regfrOn entre otros principias y bases, por aquetla 
sefia!ada en el sentido de que toda fa información en posesión do cualquier autoridad, 
enfíded, órgano y organismos de Jos Poderos Ejecutivo, Legislativo y Judicfa!, órganos 
autónomos, partidos po!fticos, fideicomisos y fondos públicos, asf como de cualquier 
persona ffsica, moral o sindicato que reciba 1! rtjerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en e! ámbito federal. estatal v municipal, es pública. 

De le tesis cítada -ademes de que refuerza lo expuesto", se aprecia que, para et ejercicio 
del derec_ho de acceso a fa mformación, previsto en el articulo 6 de nuestra Carla 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso- a la fnformación Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, Investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señ¡;¡la, el acceso a la información y, por excepción, le 
clasificación. Es asi que para clasificar la información como rsse.n;ada, debe realiZarse 
un anáfisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de }o anterior, cuando un documento contenga portes o secciones 
reseJVadas o confidenciales, los .sa}etos obiigedos deberán elaborar une versión 
pUblica, en la que testen única y exclusivamente aquéifas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, asr como fa fundamentación y mo(J'vacfón que sustente 
dicha c!asificacfón. 

En consecuencia, fa obligación de cfCJsifkmr la información corresponde única y 
directamente -a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el an&Hsis del articulo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona fisica, moral o sindicato que reciba y eJerza recursos púb/Jcos, es 
púbiica. 

En el caso concreto, la información de mi representada NOs pública, puesto que NO 
reciba Nf ha ejerc1do racursos públiCos, por !o cual, no puede considerarse de forma 
alguna que fa informacíón que detenta &! SeJVicfo de Admini$fraci6n Tributaria de mi 
representada, pueda considerarse como pUblica, 

Además, en la fracción {j del Apartado A del artfculo $U Consf,lucionai se sefiafa que la .,. 
lnformeción que se refiero a fa vida prilfada y los datos personales será protegida en los 
terminas y con las excepcion!s wa filen las layes. 

Adicionalmente, el segundo párrafo d6f articulo f$ de nuestra Certt~ Megna 
expresamente señala lo siguiente 
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De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datas personales, asf como a manifestar su oposición en /os 
términos que fije la ley, /a cual establecerá los supuestos de excepción a /os principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceras. 

Más aún, el artículo 1° de la Constitución Política de /os Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantías constftucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas físicas o morales. 

En este sentido, el artículo 7 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, medularmente señala que: 'Con excepción de la 
información reservada o confidencial prevista en esta Ley1 los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del público y actualizar ... ' 

De este modo, el artículo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el artículo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parle, fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
específicamente en su arlícu/o 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
caracter .. ' 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificabíe y (ií) aquella relacionada con: los secretos bancariO, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de /a Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que /os sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
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requieren ohttn$'r el consentimiento de los particulares titulares de 1~ 
Información. 

Adiciónalmente, la referida disposición lega! establece !os supuéstos de cuando no se 
roquoririJ cr conscnflmiento del titular de la mformación confkíencial, mismos que en el 
ceso concreto no se actualiza ninguno. 

Af respecto, el artfcuto 120 de 113 Ley GeMrel de Transparencia y Acceso e la 
Jnformación Púbfíca. set'iaJa lo siguiente: 

Derívado de fa anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados 
.'?EQUIERE.N OBTENE!R SL CONSENTIMiENTO DE LOS PARTICULARES 
TITULARES DE LA INFORMACIÓN para poder permitir ef acceso a informacfón que es 
considerada tonfidencíat. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del conse·ntimiento de los 
particulares para la divulgación de su infonnación, siendo que en el caso concreto NO 
se actua!fza ninguna de las hipótesis ahf señaladas. 

En este tener de ideas, de conformidad con Jo dispuesto en el artículo 6°, Apartado A, 
fracá6n fl de fa Constitudón Púlitlca de Jos Estados Unidos Mexicanos, en la parle que 
sella/e que se debe{¿ proteger los datos personales conforme lo fiien las leyes. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las dispóSfciones ínvocadas resufta 
válido conc!ulr que los datos personales y la información rinanciera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es infotmación pública, 

Sin-e de apoyo a lo anterior; eJ c1iterio soslenfdo por ta Segunda Sala de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, que reza ar tenor siguiente: 

Doi criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias quo 
establezcan restricciones a la infotmación, no viola ia garantfa de acceso (derecho 
humano) a fa mformación corttenida M el articulo 6" de la Conslitudón Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es juridicamenle adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador fedérél o loct1f establezca las restricciones 
correspondientes y ciasif¡que a determinados datos Como conftdencieles o rese!Wldos, 
con fa condición de que tales limites atiendan a intereses públicos o de Jos particulares 
y encuentren justificación racionlJ! en función dé! bien jurídico a proteger. 

Es decir, qua exista proporcionaltded y co!1gruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y !a razón que motive ia restricción fegisJativa ccrrespondien(e, !fJ cual debo 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que fas ventajas 
obtenidas con fa rese¡va compensen el sacrificio que ésta implique para los titvklres de 
!a garantfa Individua} (derecho humano) mencionada o para ía sociedad en general, 
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En ro! ación oon lo anterior, rasu!ttJ impotiante orecisar !o dispuesto por e! articulo 69 del 
Código Fiscal de la FsdereoJOO ~nfe hasta diciembre de 2!J13_. textualmente 
seflaiaba" 

De 1& anterior iranscrfpcl6n1 frlfJduiarmente se :Jespreade que el persomrf oficial que 
intervMga en Jos diversos Wm#es re!4fivos a la aplicación de tes d!sposfciones 
tributarias fJStet1J obfigadO a guardar absoluta reserva en lo concerniente e !as 
dCJGiamc;ones y autos wministrfKicw por fea oontnbt.tyentes o por mrceros con 01/os 
mlacronados .. <tJSf oomc !DtJ obtenidos en ~ ejercJcfG de tes facu!'iados 00 comprobación 

Asimismo, !JQ se ®sp!'$f'Jdlit un41 excapc(ófJ expreso por la cuaJ se obUgtJC a !as 
eutorida:des v f;ecry f){;blk:ale fnfonna~;ión f'fJ!IYC!DntJda con ei nombre, denominación o 
razón socfai y clave de registro fé:d&rel d& cootn"buyentes de aquellos que hayan 
obtenido una car;cvlación o condonación dt créditos ffsf',nfes, mucho menos el monlo o 
é1 motivo de la rflfetfrf:> Cl:í!1ceil9dón o condonación 

Aunado a Jo anterior; el arlfcvfo 2. fracción VH rio la Ley Federal de Jos Oered!os del 
Ccmtribuyen!e" pr;:;Cit#J él derecho al car~Actff!r resarvado de los detos, informes o 
antecedMte>s qur¡ de Jos contf'ibiJ'{f7!1tQS o trti'Ctuos rolacionados qua oonozr;:f)n los 
se;vidores públicos, en los té/minos siguientes: 

Dei referido anfí!isÍ:s, se dcspnmde que existe impedimento lega! para proporcionar la 
ioformaclón requerida y respecto d& fa cuai ese H instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a !e Información y Prot.occión de Datos Pi$rsonales Oldena al Servic;o da 
Admínistrtu;iórt Trlbut!Jria su entrogt.l, eJrí v!lfud de que los contribuyentes tienen derecho 
al ca.rácter df! reservado de los datos, Informes o antecedenffls que conozcan de efJos 
los servidores públicos 00 lo e.dmJnistroción trfbutr;4na 

Este Ultimo, considerando qUe la so!ic;tud de acceso a !a infonnación no se ubica en 
ninguna da ls éXcopcfones a la reser.:a léíJtll que establece el articulo 69 de! Código 
Fiscal de ia Federación, por Jo que resulta importante recordar que atendiendo el 
pn'ncjpio do legalidad lo autnridad solo puecJQ realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos: ocupa la disposición legal impide proporcionar infOrmación de caracter 
fiscal que no sea paro los :;;as-os en que se htJ' señalado fe excepción corrsspondienfe. 

l:n él caso concntto" mt represMtads NIIEGA AUTORfZACióN para que a! Servicio de 
Admlnfstrocfón Tributaria divttfgue o entregue a Ju p~rte recurrente la jnforrnación 
soliciiada res¡:Jf:rcro de sus dates persortaJes y la roft.u::ionads con su informacíón fiscal, 
pa-trimbnial y firranciora. 

Lo tmterk>t, pues cf& conformicfad con las d!'sposk:iones anteriormente precisadas de.la 
Ley Federa! de Trr:uu;parenckl y Acoaso a la Información Pública Gubemomentai, ía Ley 
General de rmnspsrenci8 y AcQé.So a 121 tnformación Pública y eJ Código Fiscal 00 Ja 
F~t<deracfón los datos personales der mf mandante y su información' financiera, fiscal }' 
patrimon(tJ! se ancuentra clas!fk;:adá como confidencial y/o rasorvada. por lo cual, no 
resulta procedente el qtJe.< S~;~ Qntregue dicha Información 
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M#Jxime que como se ha saflafado, fa información de ml roprésentada NO es 
información pública, pues pese a que ésta fe fue en{rega al Serlilcio de Administmción 
Tributaria para Jos trámites corresponáíentes para fa condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es Que en el caso concreta impera ei 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anten'omumte eludidas. 

E! secreto físcaf, conformo al articulo 69 del Código Fiscal de !a Federación, estabfece 
la obliga_ción de reserva absoluta en lo concernientes a t;;r t)1formsclón tributada def 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
reíaclonados, asf como Jos obtenidos en ei ejercicio de las facuflades de comprobación), 
a r:;;argo del personal de fa eutoridad físca! que infeNengan en /os trámites _relativos a la 
aplicac!6n de preceptos fiscales_ 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa estabfec:e una obligación de no hacer, 
impuesta el porsonal ~seNidores pCiblicos~ de la autoridad fiscal, consistente en que af 
aplicar los preceptos físcafes no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, fa 
información tributaria de los contnbvyentes. 

Luego entonces. la intervención legislativa por Ja cuál se regui/6 el .r;ecreto fiscal, 
consistente en una regfa4in de acuerdo a Jo expHcado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo se!Jafado en ei artfculo 2", frt1ccíón VIl de fá Ley Krdemt dé Derechos del 
Contribuye11te que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se obserla que existe d!sposfciOn legal expresa que aonsldera como 
reservada la información de tipo f,scal de íos contribuyentes con que cuenta el Ser.ticio 
de Administración Tributana, como !;;; concemléntes a las declaraciones y datos 
sumínfstrados par/os comribuyentes o por terceros con elfos relacionados, asf como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación por lo que existe 
impedimento legal para ía referida autoridad twcendaria para proporcionar la 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manara se acepta, rraerfa como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en ef artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
información Pública. 

En efecto, el articulo 24 de la Ley Get¡cral de Transparencia y Acceso e la Información 
PUblica, señala.· 
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De ta anterior transcripción, se desprende que es oblig8ción de /os sujetos obligados~ 
SelVicio de A-dministración Tribularla- y del propio tnsl!Iuto Nacional de Ttansparencie, 
Acceso a ja Información y Pmlecciém de Datos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la ínfori'{Jaclón clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar fugar a que se le impusieran 
sanciones, &n petjuiclo de fas dsf orden civif, pena{ o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de ios mtsmos hechos. 

Sinre de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de Ja Suprema Corte de 
Justicia de fa Nación, establecida en !a tesis que a continuación se transcribe: 

Máxime que de otorgarse a !a parte recurronfe a-cceso a los datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, financiera y patrimonial, ese H insiituto estarfa 
violentando su garanfi de /egaJ.idad y seguridad ]vn'cftc&, pues s-e s-starle contraviniendo 
lo dispuesto en los attícufos 6", itpartado- A, fraccfón ll y 16 de la Constitucí6n Folftlca 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artículo 4_. fracción 
11/ de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información PUblica 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas. resulta válido concluir que los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública, por Jo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; mtixime que mi mandante niega su autorización 
para tates efectos y existen dispostcicnos legales y r..onstitucfonafes que refueaan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedenfe será que ese H. Instituto confirme ia respuesta 
otorgada a Ja parte rocwm-nte por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respe-cto de su solicitud de a-cceso a fa información registrada con el número de foifo 
0610100121015, as/ como qua no se divulgue Jos datos petsonafes de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parta, la parte rocurronfe en su Agravio Primero del recurso de 
revisión sefiale que fa negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a la ínformación, pues le aulorldad no observó el prmcjpío de máxima publicidad en 
relación con el arlfculo 12 de la L.ey Federa! de TmnspsmtlCfa y Acceso a la información 
Públíca Gubernamental y 70 fracción XXV! de le Ley Genérat de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública" 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron oondonados y 
carJcetados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos- fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de !os contribuyentes. 

Sin embargo, las consider8Ciones y supuestos agr~Jvios expuestos por Ja parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados, tal corno se procedo a demostrar: 
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Af respecto, el12 de ta Ley Federal de Transparortcia y Acceso e Ja lnforrneción PUb/ice 
Gubernamental, prevé textualmente io siguiente.· 

De !a anterior, transcripción, se desprende que los sujetos obligados deberán hecer 
pública toda aque!Ja información relativa a los montos y !as personas a quienes 
entreguen, oor cu8lquier motivo, tectJt'Sos púQUcn así como los mformes que dichas 
personas fes entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, el articulo 70, fracción XXVf de !a Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé Jo siguiente: 

Derivado de ja anterior transcripción, se desprende que en la Ley Federal y de las 
Entidade-S Federatívas se contemplará que los suletos obligados pongan a disposición 
del público v mantenaan actualiza. en jos respectivos medros efectrónk:os, los montos, 
r::n1erios, convocatorias y listado de personas físicas o morales o quienes, por C/Jalquier 
motivo, se les asigne o permita usar recursos púbtlcas o en los términos de las 
disposiciones apticables, realicen actos de autoridad. 

A<iemas, claramente se desprende que las personas físicas o morales se encuentmn 
obligadas a entregar Jos ihformes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a los argumentos formulados por la parle recurmnte y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, a.sf como 
tampoco se le ha asignado o se fe ha pefT11itido usar recursos púbficos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además. no se fe obligó a entregar Informes sobro ef 
supuesto uso y destino de dichos recursos, 

En efecto, el hecl10 de que mi representada se encuentro obligada a contribuir de 
manera proporcíona! y equitativa al gasto púbHco de conformidad con lo ctispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Pc/Wca de Jos Estados Unidos Mexicanos, 
de ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que estas reciben, ejercen, 
se les asigna o se les permite u ser recursos púbf!COS. 

Esto &s, parte de la erogación de los ingresos de mi representado para conlrfbutr al 
gasto público segUn la diSpuesto en la refetlda disposición constl1ucionaf, de ninguna 
forma se puede ccnsiderar como recursos públicos, pues en primer t&rmino, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ba ingresado af ararlo 
federo! y, $egUndo, los gastos y rewrsos p(Jb!fcos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante señalar que el ejerciCiO de las recursos públicos se da 
en todos tos ámbitos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal 
y Municipal, y en los tres poderes (Ejecutivo, Legislativo y Juc!tctaí) y en fos órganos con 
autonomia constitucional. 
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De este modo, según lo señala parte del acervo de la Biblioteca Virtual del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM (www.jurídicas.unam.mx), particularmente 'El 
Ciclo del Uso de los Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurídico Mexicano', señala 
que la definición de 'recurso público' aunque pudiera parecer obvia, es un concepto 
difícil de delimitare pues no existe una definición jurídica que permita definirlo con 
precisión. 

La legislación en general, y en particular la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, tampoco define ni hace uso riguroso de este concepto y 
encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a los 'recursos públicos'. 

Por su parte, el glosario de términos más usuales en fa administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', pero si el de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir Jos bienes 
o .servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de fa 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por /as entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel federal, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta así revelador que carezcamos de un concepto claro de Jos que 
constituye un recurso público y que fa casuística y falta de rigor en el uso de la 
terminología haga extremadamente difícil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de los 'recursos públicos'. 

De este modo, consideraremos como 'recursos públicos', aquellos de tipo de 
patrimonio, coinversión, participación financiera, asignación, aportación, subsidio, 
aprovechamiento, mejora, contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, 
financiamiento, patrocinio, copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, 
cuota, depósito, fianza, así como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo la que 
se considere algún ingreso o egreso del Estado. 

Esto es a si, pues conceptualmente los recursos públicos sirven para poner en ejecución 
las políticas contenidas en los planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos específicoS, y al mismo tie'mpo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de los recUrsos públicos está normado por varios 
artículos de nuestra Carta Magna que regulan fa planeación (artículo 26~A), el sistema 
nacional de información estadística y geográfica (artículo 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de tos recursos públicos (artículo 134), la fiscalización (artículo 
79), el sistema de responsabi/idactes (artículos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (articulo 73-f XXVII!). 
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Luego entonces_ el gasto público se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de- desarrollo, educación, salud, 
infr&astruct1.1ra, mantenimiento da/ orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener et gasto público son obtenidos, entro otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social contribudones de mejoras, derechos, oprcVe&hamientos, 
productos, venta de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de fa Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevé fos ingresos provenientes de !os conceptos y en las 
cantidades estimadas que se señalan en la mlsms. 

Asf pues, la fracción IV del articulo 31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, sefiafa lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que es oblígación de los mexlcanos 
contribuir para /as gastos pUblicos, as! de la Federación, como de /os Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentfdo, resulta vOJido afirmar a ese H_ Instituto que la obligact6n constitucional 
de los mexicanos es CONTRIBUIR a los gastos púbUcos, NO AS{ A RECiBIR O 
EJERCER recursos púbNcos. 

En el caso concrato, c-ontrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, fmanciera y patrimonial, NO es información gública. 

Ello, en virtud que mi representada NO recibe NI ejerce recursos pUb/leos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como públíca en términos de fa 
fracoión J, Apartado A del articulo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzedamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir para Jos gastos 
públicos de fa Federación, !os Estados, Municipk:;s y fa Ciudad de México. de ninguna 
forma se puede considerar o extender su Interpretación al extremo de que por ese 
simpfe hecho se feC!ben o se ejercen recur~os pGbllcos, la! como forzudamente Jo 
protand& encaadrar ls parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien. a través de contribuir a los gastos 
púbfícos en parte se geMrar.ín tos recursos públicos a destfnar para dete-rminadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal. Estatal, Munlc¡ps! y Ciudad de México, Jo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del articulo 6* Constitucional, es muy ciara en 
estable..."ftr que cuento se reciben v r;t}erzan recursos públicos, fa información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, sera púbiica, situación que en caso concreto no 
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se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, Por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es así, pues el objetivo de fa disposición constitucional referida y del arlículo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de /os servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene la neceSidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o parlidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabl1fdades y la contabilidad gubernamental de Jos recursos públicos a que 
aluden /os artículos 6", 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada específicamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de Planeación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
servidores públicos. 

Además, de conformidad con /os artículos 7 4 y 79 de la Constitución Política de /os 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por fa 
Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y de manera interna, por parle 
de la Secretaría de la Función Pública a través de sus Órganos Internos de Control en 
cada una de /as dependencias, 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición de cuentas' de /os ingresos de los 
parliculares se lleva a cabo: 

1, En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación con 
lo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

2. Por su parte del Servicio de Administración Tributan·a. 

3. Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporciona{ a /os gastos públicos según lo dispuesto en la 
fracción IV del articulo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos /os 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se /es pudieran fincar a dichas personas. 
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Caso contrario, en el caso de fas personas ffsicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equilativamente A sus mgresos coo tos gastos pOb!icos o evadan o 
otudan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto efl el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penar Federal, lo cual de ninguna forma 
impHca la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infund&dó y gratuito da las 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manero proporcional y equitativa a los gastos púbficos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido reovrsos públicos y, por ende, su fnfotmación fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de /os recursos pUblicas a determinada person(l 
flsica, moral o sindícato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta e aquellas 
personas físicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
ef Estado, los Municipios y la Ciudad de Méxfco, independíentemente de que hubieran 
:sido beneficiarios por un decreto de condo.1eclón, tode vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que fos datos personales de mi mandante y su infOrmación 
patnfnonial, fiscal y financiera, NO son públicos )l, por ende, los agravios y 
consíderocionas expvestos por la parte recurrente rosulten erróne8s. Infundadas y 
gratuitas, por !o cual, procede desesUmarlas. 

$írvo de $poyo a todo Jo anterior, ei criterio sostenido oor el H. Segundo Tribuno! 
Colegiado en Materia Pena! y Administrativa del Quinto Circuito contenido en Ja tesis 
que re u; al tenor siguiente.· 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto el cnfério sostenido por el H. Pleno en 
Maten'a Administrativa del Primer Circuito en fa iurisprudcncia que a continuación so 
transcribe: 

En ese tenor da ideas, se insiste a ese H. instituto en qut: los datos per.sonafes de mi 
rnandánte y su ínformación par-rimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y por ende, 
las considi:raciones expvest&$ por parte del recurronte resultan erróneos, infundedas y 
gratuitas, por io cuai, procede revocarla. 
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CUARTO. En eJ recurso de revísión, especiflcamente tm ef Agravio Segundo. la pmte 
recurrente, aduce que te negattva de acceso a fa infOrmación solicitada vfota su derecho 
a la lnfonnaclón, toda vez que la lnformacfón debe ser públtca de acuerdó al articulo 71, 
fa:Jcc!án !, inciso d) de !a Ley Federar de Trensparoncia y Acceso a la lriformeclón 
Pública Gubflmamental. 

E.n primer término, resufta importante p((f(;ísar a ese .H. Instituto dos cuesticnes 
relevantes del Agravio que se contesta.· (J) la pana recurrente no expone razonamlenro 
fógfco-jurfdico o convencional ftlguno, a traves del cual exponga de qué forma o cómo 
es que fa contestación proporcionada por el SeNicio de Administración Tributariá viola 
su derecho de acceso & la información y (fi) que contrario a lb settalado por fa recurrente, 
no e_xlste ni existió la Ley General de Transparoncia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podré perder de 
vista que la pade rocurrente no formu!6 agravío o razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno respecte> de qué forme la respuesta que le fue emitida por parte 
del S.;;:rvicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información pública. 

Máxime que la parte recurrente seflata que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho do acceso a fa Información; sín embargo, a ésta en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, def anáfi$15 que ese H. Jnstíturo se sírva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por pEJtie del Servicio de Administración Tn'butaria a la soficítud de acceso a ia 
información fo!mílfada por la p-arte reourrenle, claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaria dio contestaci6n a Ja referida soiicllud de manera fundada y 
motivada informando a la recurrente en donde encontrar la {nfarmación requenda. 

Asimismo, fe precisó de manera fundada y m::~tivada que determinada informa-::ión no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentro clasificada como teser;ada en 
t8rmioos de Jo dispuesto en ei artlcuiq 14, fracción 11 de la Ley FOOeral de Transparenc:a 
y Acceso a la Información Púbfica Gubernamental, en relación con !os-artículos 69 del 
Código Fiscal de Ja Federación y 2, fracción V!i dé la Ley Federa{ de los Derechos del 
Cont¡jbl¡yef)te_ 

De este modo, contrario a sus infundadas conslderacicnes, en ningún momento se fe 
ha negado su derecho o acceso a ia infommción, pue-s ef Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación a su soficilud da acceso a la información, por fo cual, resulta 
váikio concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información 

Además, resulta importante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un dwecho absoluto, pues se requiere analizE;r si al dar acceso a determinada 
ínformaci6n no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, as! como el 
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derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mi representada y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió fa Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información PúJ;;Iica Gubernamental. 

Eífo, en virtud de· que fa Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información 
Pública, fue publk;áda el 4 de mayo de 20í 5 en el Diario OfJCial de fa Federación y no 
ha sido reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Púbf.ica Gubernamental, si ha sulrido dt.tersas modir7caclones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 

En este sentido, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preveia un ertícufo 71, pues sólo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su páfté, Ley GemJral de Transparencia y Acceso a fa información Pública, en su 
arlículo 71, fracción!, rnciso d), establece Jo siguiente. 

De la anten'or transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en oi caso del 
Poder Ejecutivo Federal, Jos poderes ejecutivos de fas Entidades Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distn'ro Federal y les municipios, deberán poner a djspaslc!Cm del público 
y actuaUzar; entre otra información, aquena relacionada con ef nombre, denominación o 
razón social y c/a'.-e del registro federal de tos contdbuyentes a !os :]Ue se les hubiera 
cancelado o COt!donsdo algún crédito fiscal, asi como los montos respectivos, 

En ei caso concreto, de ser ef caso, Ja referida disposición legal no resuíta aplicabie al 
caso que nos ocupa, pues como se precísó antenormento la Ley General de 
Transparoncia y Acceso a !a Información Pública se publicó e/4 de mayo de 2015 eo el 
D!atio Oficial de la Federación, por lo cual, la jnformación que se está solicitando es con 
anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Primer Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al día siguiente de su pub!ícación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el arií0ufo 71, fracción 1, inciso d) de fa Ley 
General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, y lo argumentado por la 
parte recurrente, traerla una violación al principio de lrretroacttvidad en perjuicio de mi 
representada 
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Consecuentemente, lo procedente será que ese H. instituto desestime los agravios 
formulados por la parta recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión e.f tecurrente 
se.fiala que fe negativa de acceso a fa información viO/(; su derecho de acceso e te 
información, (oda vez que la información sofic;tada ya ha sidc declarada como 
información de tnfarés público por patfe de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste he ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a fa respuesta a fa solicitud de 
Información púbfíca con folío nq-mero 0673800114015 realizsda pClf !a recurrente, dé 
2003 a to fecha de interposición cfef recurso, ese H Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Se/Victo de Administración Tributaria a 
resolucfones relac:ionadas con fa difusión do condonaciones y cence!acfones de créditos 
fiscales; además do señalar que el Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a /as resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, RDA 1119 y sus 
acumulados, RDA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar e ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaidas a los recursos de revisión identificados con los números 2479/05, 0015106, 
4917/08, 581708, 609110, 1935111. 2308111. 2722111, 1558112 y el RDA 0898/13 que 
acumula al RDA 903113, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa 
frrformación y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de tos 
contrlbuvantes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblica Gubernamenta/1 en relación con el contenido-de( articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de /á Ley Federa! de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anten'or, lo procedente será que ese H Instituto desestime fos agravios 
y consjderaciones expuestas por el recurrente en _su recurso de revisión, al resultar 
totalmente infundadas e improcedentes, 

SEXTO. Por otra parle, en e! Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencia(mente manifiesta que la negativa de acceso a la información en matería de 
ad&vdos fiscales cancelados y condonados es una práctiCa sistemáti~a viclatoda del 
derecho de acceso a la infonnación por parte del SeNicio de AdministrGc/On Tributaria 
y por tanto, se treta de uns vloiacfón grave af derecho aJa información pues se actualiza 
foque ha sido identificado por ef Pleno de fa H Suprema Corle de Justicia de fa Nación 
como 'el intento de lograr impunkiiJd de las autoridades que actúan dentro de una 
cultura de! engaño, deJa maquinación y del ocu!tamietito'. 

Af respecto, la parte recurrente cita la tesis aislada que lfeva por rubro: 'GARANTIAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN), VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
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QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGUIR EL ARTÍCULO 6" TAMBIÉN 
CONSTITUCiONAL' misma que textualmente señala,· 

De ia anten·ortrenscripctón se desprende que el artlcuto O"' constitucional establece que 
'el derecho e la información será garantizado por ef Estado' y que del análisis de los 
diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantia se 
encuentra estrechamente vincufada con el respeto deJa verdadA 

En consecuencia, fa tesis en comento seña1a qua tal derecho es, por lanto, básico para 
el mejoramiento de une conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, fo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si las autoridsdes 
pUblicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad, asumen ante,ésfa 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de étíca, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad paro poder participar 
libremente en lE< formación de fa voluntad general, incurren eo violación grave a las 
garantias índlvídua!es en términos del attfcufo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, os imporlanie que ese H. Instituto advierta que la parle recurrente no 
solo está rnamfestanda que se le negó el acceso a fa infomJaci6n, sino que adfJmás 
manifiesta que la información que le fve proporcionado (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, Sin que ai efecto la rewrrente haya demostrado con prueba Idónea alguna, 
tal extremo 

En efecto, la parte recurrente medufatmente manifiesta que fa informCJción que le fue 
enlmgada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento iógico-juridico o 
convencional cómo es que aseguro tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que !e ba sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
rntereses de grupos de personas, lo cual evidencia lo infundado y gratuito de so 
argumentativa, stn que pueda pasar por atto ese H Instituto que la parte recurrente en 
ningiln rm:;mento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de re'lislón se duele de 1a negativ& de 
acceso a te información viola mi derecho a fa informac;f6n, .. ' y en e'f Agravio CUarto de 
dicho recurso contrariamente set'ía!a que la información S{ fe fue proporcionada pero es 
falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo infundado de sus argumentos, pues contrario a Jo 
manffest8do por la recurrente en su recurso, sí se respetó su derecho de acceso A la 
información, si se le dio acceso a /a información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a fa información No es absolutos y 
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debe atender a fas limttantes de tanlo la Constitución .r:.ederaf como fas Leyes federa/es 
establecen a dicho acceso o a1a mftxlma pub}.fcidad, 

En ese sentido, -ese H. Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechas, como es ef casa que nos ocupa que se 
pretende viofentar en pO!juicio de mi reptesentada su derecho de protección de datos 
person&Jcs e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aUn existiendo oro'enamlentos legales que establecen expresaménte la prohibición 
a divulger información de tipo requerido por la recurrente como le es el artículo 14, 
fracción 11 de te Ley Federal de Transparencia y Aqceso a ia Información Pública 
Gubernamenfaf, el articulo 69 del Código Fiscaf de Ja Federación y e! resto de las 
disposiciones legi!;Jies que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de rev;sión. 

IE.n este sentkio. resulte válido afirmar que a la recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte def Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente ro seí7ala en su recurso de re\1fsión, pues sf se fe dio acceso a la 
información requerida con las Hmitantes de Jey y en respeto af derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se Je proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anten'cr, lo procedente sera que ese H. instituto desestime por 
infundados los agravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso, la misma se contradice, por un lado al señalar 
que se fe negó acceso a la información y, por otro, seflala que fa jnfarmacfón que· fe fue 
entregada es falsa o manípulada, siendo que no aportó prueba alguna para acreditar tal 
extremo. 

S~PTIMO. Por otra parte, fa parte recurrente aduce en su Agro vio Quinto de su recurso 
de revisión que ia información no puede ser invocada como resetvada, toda vez que se 
trata do información relacionada con actos de corrupción, Qe conformidad_ con e! articulo 
115" fracción 11 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la infonnaci:5n Pública 
Gubernamental, 

Al resp&e(o, ese H. Instituto no puede perder de vista que la Utis en e1 presente asunto, 
sa circunscribe en analizar si ef Servicio de Administración Tributaria dio onc respuesta 
a la solicitud de accoso de infomláCión formufada por la parte recurrente confonne a 
derecho 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
moperonte e infundado, pues no tiene relación direda alguna con fa cuestión 
efectivamente planteada, pues si en e! caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
18 via ni la autoridad para hacerlos valer. 
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En todo caso, la parle recurrente, de así considerarlo, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vía y ante otra autoridad, para posteriormente y en s_u caso, hacerlo 
valer como argumento. 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal extremo de 
su pretensión, no dejando de adverlir que fas consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con fa Litis planteada. 

Consecuentemente, resulta importante señalar que en el caso concreto no resulta 
aplicable lo dispuesto en fa fraccíón fJ del articulo 115 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a /a Información Pública, pues además de lo señalado en /os 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto referido, serfa violar en perjuicio de mi representada fa 
garantía de irretroactividad de la Ley prevista en el artículo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mi representada solicita a ese H. Instituto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dicte una resofución en donde se confirme que si se le dio respuesta a ra solicitud de 
acceso a la información planteada por la recurrente por parte del Servicio de 
Administración Tributaria y que los datos personales de mi representada, así como su 
información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ninguna forma ni a 
persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el arlículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la denominación de mi mandante y 
su domicilio son datos personales que revisten fa característica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun 
así, ese H. Instituto, bajo fa infundada premisa de seguridad jurídica e igualdad procesal, 
los da a conocer a fa parte recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

Al respecto, resulta imporlante traer a colación lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a /a Información Pública, mismo que dispone; 

De fa anten"or transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquelfa que contiene datos personales concernientes a una persona fisica identificada 
e identificable. 

En relación con lo anterior, el artículo 116 de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, señala: 

De la anterior transcripción, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial aque/fa que contiene datos personales de una persona 
identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella Jos titulares de fa 
misma o sus representantes. 
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En este sentido, de las dieposicionea anteriormente señaladas se desprende sin lugar 
a dvd&s que se considera información confideno"a! aquel/e a trovés de fa cual se pueda 
identirtcar o pueda ser fdenflficabJe una persona, sea fisica moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominatlón o razón soctf!tl y SIJ domtci!fo, así 
como que sOJa tendrBn accesc a los mtsmos sus tltuleres y/o sus representantes. 

De este modo, aur; cuando solo fos interesados o sus auton·zados tendrá acceso a las 
constancias que integran los asuntos en Jos que son parte, ya sea M ur: juicto dé 
amparo o en el expodien{e administrativo en que se actUa, lo cierto es que dada la 
naturaleza especifica del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de ccnocer ni siquiera el nombre v domicilio de cada una, es decir, ni fas 
autoridades responsables, mucho menas los terceros Interesados debieren conocer le 
denominación o razón social de mi mandante, asi como tampoco su domicílio. 

Lo anterior, toda vez atendíendo a las disposiciones fegates anteriormente precisada, 
sólo sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a /as mismas, por ende, la 
contra parte o terceros no debieran tener acceso a los datos personales de la hoy 
tercero interesada, incluyendo su denominación o razón social y su domlcitfo_ 

Méxlme que la Ul/s en el presente procedimiento adminístrativo se constriñe en dilucidar 
sf se entrega o no a los terceros interesados datos personales de ID hoy tercero 
Interesado como lo son la denominación o razón socia! y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mí mandante ha quedado en estado de Indefensión e inseguridad 
jurídica, pues con motivo del pmsente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos persona/e,~, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan lomado alguna medida paro la protección de dichos datos, 

Sin qoe pueda considerarse que e! hecho de acudir a defender sus derechos (garantía 
de audiencia) anle Instancias judiciales y admirri.sfrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aqn cuando solo láS partes InvolUcradas en tos 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se dabieron ele haber resguardado sus datos 
personales. incluyendo denominación, razón social y domtciHo. 

Además, ese .H Instituto, no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos 
legales se bl1Sf) el tema dé la seguridad jurfdlca e !guatdad procesal para tt.sf;;y éfi 
posibilidad de comparUr con !a parle recurrente le denominación y domícilio de mi 
mandante dentro del procedimiento administrativo en que se adúa radicado ante ei 
referido instituto, pues se debieron haber protegído tanto los datos personales de la 
parte recurrente como ;;¡t de mi mandante para que no fueran conocidos por ninguna de 
fas parles_ 

E!Jo, pues se i(!Si&fe, dada fa naturaleza del presente asunto, dentre de fa información 
que solicitó la recurrente en el expediente admmistralivo en que se aclúa, es la 
denomjnación o mzón social de mi mandante, dato que ya ha sldo mas que diVulgado, 
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Tan lo anterior es así que mediante oficio /NAI/OGAJ/0634/18 de fecha 14 de marzo de 
2018, que obra agregado en autos del diverso juicio de amparo 52612017 radicado ante 
el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la CiUdad de México, el 
Director de Asuntos Jurídicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de tos diversos 
juicios de amparo que se promovieron en contra de /as resoluciones reclamadas en 
dicho juicio, divulgando con ef/o datos personales de otra empresas que no fueron parte 
en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca violación a lo 
dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación 
Pública. 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a fas 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que fa hoy tercero interesada 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H. Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurídica a mi mandante 
y a las diverSas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón socíal y domicilio), no 
fueron protegidos conforme a las leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en /os cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mi mandante solícita a ese H. Instituto ordene que dentro del 
expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o círculares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, 
Apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de !os Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mi representada hace suyos los alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Trlbutan·a, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como si a la letra se insertarán, en aquella parle en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porque la ínfonnación de mi representada es información reservada 
y, por ende, no es pública y no puede divulgarse. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

1
~ l. La DOCUMENTAL siguiente. 
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3, Copia certificada del instrumento notarial a través del cual el suscrito acredita la 
personaifdad .. 

1/, La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo !o qua favorezca a los in!erBses 
de mi mandsnte. 

IJI. La PRESUNCJONAL LEGAL Y HUMANA, en todo !o qua se derive de las 
actuaciOnes y favorezca a mi representada. [" }" (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

71. Con fecha díecislete de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través <;le su Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cuaL en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT -PUB/2210812018.05, tuvo por reconocida el carácter de tercero 
interesado a tres personas morales quejosas en el juicio de garantías 52712017, 
tramitado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, 
para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran la que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas e! día 
dieciocho de octubre de dos mil dieciocho. 

72. Con fecha diecisiete de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 371/2017, en los siguientes 
términos: 

'(, . .] 

ALEGATOS 

PRIMERO. Resulta procedente se desestimen /os argumentos del recurso de revisión 
promovido por/a solicitante, en virtud de que la información solíéitada relativa al nombre, 
denominación o razón social y clave del RFC de Jos créditos fiscales condonados o 
cancehtdos, pCJrel pen'odo de/1" de enero dé 2007 al 30 de julio de 2015, fue clasificada 
como reservada al tratarse de datos protegidos con el secreto fiscal por el sujeto 
obligado, por ro que debe conser;ar esa naturaleza. 
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En primer lugar, debe recordarse que el articulo 6, Apartado A, fracciones f y 11 de la 
Constítución Federal establece que las personas trenen derecho al libre acceso a Ja 
información plurot y oporluna, sin embargo !a ley deberá proteger la información de /os 
datos personales, ar indicar: 

Asi, como restriccídn al ejercicio de dicho acceso a la mformaCJón pública, se prove 
expresamente que fa infonnación a que se refiere fa VIda pdvada y los datos personales 
serán protegidos en los términos y con las excepciones que se fijen en fas leyes. 

Por su lado, el articulo 16 de ia Constitqción sefisf¡t· 

En ese sentido, en nuestra carta magna se contiene ei derecho de !os gobernados a 
que la información que tenga en s1.1 poder el Estado see pública, con determínf:Jdes 
excepciones, sin embargo, tambíén señala que esos gobernados tienen derecho a la 
protección de sus datos en los términos establecidos en la fey. 

Específicamente los artículos 4 y 14, fracción d§J fa entonces Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a ia informaciófl Pública Gobemamenlal indica: 

De Jo antenOr, se aprecia que uno de los objetivos de la mdícada ley es garantizar la 
protección dé los datos personales en posesión de los sujetos obfigedos, además que 
esp€cfficamente indica que e! secreto fiscal tiene el carácter de información rese¡vada, 
por Jo que los mismo no pueden ser revelados por alguna autoridad, que en el caso 
especifico son les autoridades fiScales, como el SA1', 

En ese sentido, debe dese sUmarse ef recurso promovido por la soJfcilánte por el periodo 
comprendido de! 1° de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013, en virtud de que ese 
Instituto no puede ordenar que el sujeto obligado entregue la información con datos 
personales, como lo son la denominación y RFC de !os contn1Juyentes a Jos que durante 
ese periodo se fes condonó o canceló un crédito flscaf. 

Máxime que en el caso el solícitflnte no actualiza alguno de los supuestos del artfcvlo 
22 de la Ley Federal de Transparencia antes indicada. que Justificarán la revelación de 
los datos personaJes de mi poderdante. 

Ahora bien, es Importante considaror qve lo anterior tuvo como antecedente fa solicitvd 
del 21 de agosto de 2015, en la que se solicitó el listado que contenga el nombre, 
denominación o razón social clave del RFC, monto del adeude fiscal condonado y/o 
cancelado y motivo de dicha condonación ylo cancelación de las personas a quienes e! 
SAT condo·nó o canceló adeudos fiscales durante el periodo de! t<> de enero de 2007 
al 30 de iulio de 2015. 
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El 10 de septiembre del 2015, el SAT indicó que en su prlgina de intemet se encontraba 
pubficade une iisia de !os contribuyentes a quienes se habla condonado o cancelado 
crBditos fl'scaies desde el 1° de enero de 2014 hasta al 31 de agos!o de 201 tl 

Ahom bien, en la resolución que resolvió e! recurso de revisión RDA 6354715, misma 
que fue dejada sin efectos por la sentencia dictada en el julcío de amparo 37112017, se 
aprecia que se hizo un an&iisis jurídico para justificar los motivos por !os que Ja reserva 
de fa información soliCitada no se ubica en el supuesto del articulo 69 def C6digo Fiscal 
de fa Federación (CFF), concluyéndose que el 1° de enero de 2014 entró en vigor la 
referida al indicado numeral, en e{ que se indica que JG reserva no es aplicabfa sobra el 
nombre, denominación o razón socíal y cJa\.'8 def RFC de Jos contribuyentes quo, entre 
otros supuestos, se les haya cancelado o condonado un crédito fiscal, 

Aún cuando como ya se dijo fa rescluclón quedó sin efectos, es necesario tomar en 
cuenta los argumentos jurídicos ahf desarrollados, solicitándose que en el caso se 
confirme la clasificación de la información realizada por el Comité Técnico y se 
considere qve por disposición del artículo 69 del CFF, la información solicitada por la 
promovento def periodo def 1° de enero de 2007 af 31 de diciembre de 2013 debe 
considerarse reservada al ser parte del secreta fiscal, pues ef artículo 69 del CFF 
vigente en ese período así lo indica. 

En ese sentido, se aprecia que a partir de 2014 el párrafo décimo primero que establece 
que la reserva no resulta aplicable respecto del nombre, denominación o razón social y 
eleve dei R.C.C de los contribuyentes no es aplicable en los casos en que se condonen 
o cancelen créditos fiscales estuvo vigente. 

Lo anterior se confirma con la iniciativa de ley enviada por e! EJecutivo Federal y 
publicada en l'a Gaceta Parlamentaritt el 8 de diciembre de 2013, en fa que sobre fa 
reforma el articulo 69 del CFF se .indicó: 

De esa manera, fa intención del legislador al adicionar ei párrafo décimo primero al 
articulo de referencia fue crear un nuevo supuesto de excepción a la reserva del 
secreto lrscaJ, lo que implica que con anterioridad a su entrada en vigor los créditos 
fiscales condonados o cancelados sí tenian como naturaleza juridica ser lnfonnación 
reseNada en tos términoo del arliculo í 4, fréCCiórl U de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a ia Información PUblica Gubernamental, 

Efactivamente, !a mforma al artfcuJo 69 del CFF confirma que con anterioridad a 2014 
dicha información si tenia el carácter de informactón reservada como secreto f1sca!, 
motive por el que ese Instituto fe débe reconocer esa naturaleza jurídica por lo qua haca 
a fa información solicitada por ia promovente por el periodo del 11) da enero de 2007 al 
31 de diciembre de 2013. 

Eifo, toda ~·ez .que de oonformfdad con fo dispuesto pót aJ arifculo 14 de la Consliluci6n 
Federal, el CFF vjgente a partir de 2014 no puede ser aplicado de forme retmactivfJ en 
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perju!do de mi representada, e fin de ordenar al sujeto ob!fgado (SA T) a publicar datos 
de condonacicnes o cancelaciones de créditos fiscales con los nombres y c.1avss dé 
RFC ocurridos con enff:riorkied a que entró en vigor la norma jurldlcs, es decf¡: de fa 
(;peca en qve expresamente se consideraban parte del secreto fiscal. 

En COflsecuencia, debo da.sestimarse los argumerdos de ia promovente relativos a fa 
publicación del nombre, denominactón o razón social y te clave del RFC de !os créditos 
f!scales condonados o cancelados con anterioridad a 2014, al tener la naturaleza dé 
información rGsorvnda por ser secreto fiscal. 

Por tanto, en todo caso ese Instituto Unicamente debera de ordenar al sujeto obligado 
pubficar el nombre, denominación o razón socfaf y clave del RFC, de los contribuyentes 
a los que se fes hubiera condonado o cencefado un crédito fiscal a partir de 2014 y no 
con anterioridad,[ .. .]" (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

73. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/22108/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en el juicio de garantlas 29612017, 
lramitado ante el Juzgado Primera de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras ínteresadas el día 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho~ 

74. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a lravés del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/22108/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en el juicio de garant!as 37412017, 
tramitado ante el Juzgado Tercero de Dislíito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México, ordenando notificar Jo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
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siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

75. Con fecha diecinueve de octubre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT -PUB/22/08/2018.05, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a dos personas morales quejosas en _el juicio de garantías 538/2017, 
tramitado ante el Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, 
para el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día 
hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
veintidós de octubre de dos mil dieciocho. 

76. Con fecha veinticuatro de octubre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 554/2017, en los siguientes 
términos: 

"{. . .] 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En pn'mertérmino, mis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por el solicitante de acceso a fa información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones 11 y IV de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción ff{ 
del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la fnfonnación 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión sera desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
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respectivo y resuelto en definitiva y (íi) ante !os tribunales del Poder Judicial Federal se 
este tramitando afgl)n recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En ei caso concreto, se Bctuaffzan los supuestos provistos en las fracciones lt y IV de! 
arlfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública 
Gubernamental. tal como se procederá a demostrar a continuación 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actua!fza toda vez que en o'etenninada fecha 
(se desconoce !a misma a! no habersete corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido flsica o etactrónicamente la interposición del recurso dé revisión), el 
solicitante de acceso a fa información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su soHcitud de acceso 
de información registrada con el mímero de folio 0610100121015. 

Prevías /os trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. lnstitvto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales, a través de la cua! se ordenó af Setvlclo de Administración Tributada 
se entregara a /~ solicitqmte de la información la Información requerida sn su solicitud 
de acce<>o a ia informaciórr 

En este .sentido, resultará olmo para ese H, fns!ituto que el recurso de revisión 
promovido por la ,oorte recurrente resulta del todo Improcedente y, por lo cuaf debe t;er 
sobreseido, en virtud de que se actualiza fa causal de improcedencia prevista en la 
fracción 11 del arUculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica Gubamamantaf, toda vez qua ese H. Instituto .va había co,-¡oc;jdo del mismo y 
se habla resuelto en defmitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante fe resolución de fecha 27 de octubre de 21)15 ess H fnstituto 
conoció y resolvió en definitiva al recurso de revisión promovido por fa parte recurrente, 
en relación con su solicJtud de acceso a fa información planteada, situación por Ja cual 
el rect1rso en comento debeffl ser sobreseído por improcedente. 

Detivado de lo anterior, Jo proe$dente será que ese H. Instituto sobresee el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de Jo previsto en la tracción JI! del 
attícufo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubemementat, tal como se señala a continuación: 

De este modo, se insiste a ese H. lnslifuto que el recurso de revisión promovido por fa 
parte mcurrente debe ser sobreseldo, a! actuaf¡zarse fa hipótesis prevista la disposición 
legal ;;mteriormente citeda, por les consideroc_iones expuestas en el presente apartado. 

f3, No obstante io ;;mterlor:es más que suficiente pero sobreseer e! recursn de revisión 
que por ssfa vía se contesta, en ef caso que nos ocupa también se actualiza fa causal 
de improcedencia prevista en la fracción rv del artículo 57 de lá Ley Federe! de 
Transparencia y Acceso a la Información PUblica GuQemamentar 
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Ett ef,;;..-;tt;., fe tt:!sri-d:a fracción -1é J:a dJ'Jf.JOSJcfón (eg!;11 An tJomenlo SfJ actuefi:za, iodá VíiZ 
Qtie -dlv;;nQ!$" em,c.Ms•ts p_rrxrJGVJeron dcmand<Ys d& amparo ante Jos Juzgadúií df1 
Disltfto er¡ Mateá6 Aclm#iistrativiN en Id Ci!Jdad de México, ifll&gtanl&s del Podar Judkia! 
ds- ls F>Mler<Jl, e!l contra de la tr;sol;;ción de feche 27 de od¡¡brf1 de 2015 dictada por el 
Fierro Cf: es-9 H :'r:sfftuto Naqional do Transpaautcie'" Acceso a fa frrftrmación y 
,0rol~cc.!ón <1fl C.f!f0.1 P~!:r$r;nai'JB. 

E.n dicht1S domonoas de amp~ra se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuastiGn-as. ,ifJ J.a rssoií.x;ión de fecha 21 de q:;:tubre de 2015 dictada por el Pleno do ooo 
H. !nstJfuto 1'iat:iorw.í rie Transparenr;i.a, Acce..o;o a la InfOrmación y Protección de DifJtoS 
Personales. 

Al respect-o, Ci'l'bo ::>efral&r que en algunos ele los referidos juicios de amparo, mediante 
sent(f)r!f;it:~:;.· dictoria p~r 'ill . .h/é7 de Dlstnlo correspondfonte se resolvió conceder a /as 
empre<Sas (pmff@ qrtfajm>i!t) >1/ sm,oero y protecctón de la .Justicia Federal en contra de la 
refetida rm.;o/()cfón e.mit.'da por ese H. lm;tlfuto y. en diversos juicios de amparo. se 
resolvió neg~r dk:ho arnparo. 

lnconformfl con las. :sentencias concesorias del amparo, la hoy parle recurrente 
promovió reCUt'flCJ ele n;y-.:fsíón y, .en los casos en donde se negó el amparo, la referid e 
persona promovió recurso de ft')Visión f;ld'1eslva, los cuales a la fecha se encucnfr! 
sub·Ji!Q{g_g os dr.n:ir, al Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
/Jna (fi;SOifJción definitlv~ ~ k'$ mencionados juicios de amparo. 

En este !Mor de l!Je~l;>, m.'>U!tr; vtí/t((O ~fi;mar y seré claro para ese H, lnstítutc que el 
recvrsü de r'f1'lisión promov!(Jo p;Jt la Dart& rt;tcurrt~nfe resulta improcedente. y, por ende, 
deberá ser soJJroseíOO, 

Lo I.mtorior, ¡¿¡n vitiud d& que se <Jct:Ja/i:;:; ol supuesto pre:vJst:; en la fracción !V del 
attl.;uJo 57 de !w i..-l?v Fr:dsrsl oe T'rat\$pan::.m:Ja y Acceso a la Jrrformacfón PúbHca 
Guhem~me.r.!et pues se .ttromovió y se ostán tra,'f'J{ar;do ante Jc-.s tribunaies del Poder 
JudióE/1 Fcd·::trai dive-rsos rewroos de revisión ylo rnf5dlós de defensa fnteq:nff?sto por fq¡ 
tfiff:.i!ir; hoy recur•enf-<:". 

DcmVíf<:J:,¡ de lo fl!i~ortor, Jo prm.,"edenle sorn que ese H. tnsUtvta sobroooa t?t! rf!Curso de 
re-wS/0!1 promo<!i<JO pot ,ÍI) n>e<.t.rtVtlfC, Cfl {.j¡mitJOS <Je lo previsto tm in fracción íf! de! 
tJrl!c4iO 58 ti& iñ Ley F<.K..Ierai <;fe Transparencia y Acceso a fi:?l ir;fottJUtciM Pública 
Gubemamen!Yf. 

SEGUNDO. P>or <.~tm pti.rfC, en caso efe que ese .t'-t tnst1tuto considere que tfO pmcerJe 
'!ti sovr~se.im}{:¡nto ótil re.:;!lrno de rovisió.n rníettJ(ado por !a pade rocu:mn!e, mi 
rBP.fflSQ:n\'Ztde manfffesfa que [!Q otorga su consentimiento ni eutarizaci§n p<!lm que 
cf H. Servicio 00 ACmtnf{.tr¿¡cfdr. Tribuiarta, ni ninguna ol,"'a a.utoridaá fiscaL (et:fer;sl o 
íoce!, ot<JrtJtHJ o divWg>.;e sas datos pe!son&las, ni sa tnf-onrHJción fiNJtJcktre, #sea o 
patr/monlaf so!k:iifld!J {XN' {¿; recum•mle, e iro'lés de sa soHcli.vd de ace&so a Ja 
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infomiSQÍÓn t"$fllSfttl<ft~ bryb -t;;f ttOIPflfO de !c4o Ge10J00121015, l"!&i como rampoco 
.C>e!SOf!a stguaa. 

Asürlismo, mi repteserlt<)Q¿; /tUrndlv-sla QUiJ, cont.'-arfo a 1o !;9Í1f;f{iJ.JO er; .fiJj $(j)j(;¡1m:f de: 
acceso ~1 la ~~"lformact'M v en su rectm;o t+e :"'e',tisl"...n. !a- ioformac0:n que satk:!ta Js 
recummte, cte la cu<>l.es a(.,.¡ra.r .-ni mamJQ!1te, NO ES PUBLICA. t<P como se procedará 
a demostrar. 

Al respecto, en !a :sofic¡fud de <iCC't~Só :;¡ !8 ,;nform~c!ótJ to.~mvlada por Ja recurrente, fa 
cual quedó registrada bajo elnúmera do (olio 06101001210.15, sellafe qlif.J e! Tfpo de 
soliCitud', es 'Información p(lblica', 

Derivado de lo arrted~r. mediaote ofiCios de fechtt 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivvmente, la Adminlstracj(m CMiral da Cobro CotJctivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y GtmJtltias depencflt:tnte de !f!l Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administmcíón Tributaria, de manera fundada y motivada 
y deta!ladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qllé ipformación sf es pública 
y cómo puede acceder a cdfa y, por otro, cuáf es fa información que se encuentra 
clasificada como confidencial o t(!Sorvoda y, po1 Jo cual, !a referide ;;wtoridad hecenderia 
se encuentra imposibilitada en propcrclonársMa. 

No obstante lo anterior, la lioy rocvrrente promovió recurs;; de re':{sfón señalando entro 
otras cuestiones, que fa infomw.ción :soHr::il.ade &S púbiiC-9 y de interés público. 

Sin embargo, ia noy rewr;eme en ninu~ki momtmto, a lrc•Jés ile su so!icliud de ecce:so 
a la informacJón, a·'(rxmer algún l{c-c d~ razon<i'miento teg,]l o c-ow.tttttcional, de{ qué 
co;;nsidefá q11e lá ;tlf.Cm!t:u::fór, qü€ está so1iciif:!tKio s-s prib!icfl. 

Además, el SiJrvkKJ de Adm}t¡Js!mmf,-n T:íbuta.ria tl"<puso de f!I.ZH1!;Jra f'.;ndada y rr.ct>vsda 
por qué ía infwm3f:JÓn ~J!!LC.iflfM!i?_(JJ!:J_fittNC -es pVbtJca, srno Ql.lfi- ss codkif:r'Jctal y/o 
T6S<:Uvada en térmJnvs de 12 L.fi'/ Fe-deral de Tn.msperene-Ja y Ac;;-csc a fa tnfM11~ 
Pública Gubem:t<Inertta!, t~urrqu~ ésta insJst& an su ;m:urso df! n;J:J"iSian que no !e faeJ 
oto~g:ada dlcba irlfbmuid.ón, a! írui':Jbfdamenfe cons!d9rnr que e~ pública ;·de- ,'nterés 
púfJHr:o, 

En e1>ie sentido, mi reprosfJffiada expondrá por qué sv información NO 11s m!OJN;.a y, 
por ende, no pufJda SIM prr;porcJonada o divulgada, ni a fa part11 roc-vrr-Qntq. IV a nfngtma 
otra p&rsMa q~Je fas W!Cite, de lo contrario quedarla en un tour! estado de 
lnC!!rlidumbro e- inSOf)uri<:fvd jurfdfca. 

El articulo ~ Apartado A de la Constitución Polfiica do !os Estados Unidos Mexicc;oos-, 
estab!ecó: 

De J8 anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene df!Jf"fJCho al libre 
acceso a fa fnforrnecl<Jn plural y oportuna, as! como a buscar, recibir y difundir 
itrfOfmacifm e /Clét!S de toda tnrfole por oualquíQr medio dft expt¡'!fsí6Jt 
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Asímistrn:J, se desprende que para el ejercicio del derecho do acceso a la 
información, la Federeción y las Entidades Federativas, en et ¿mbfto oe sus 
rt:Spectivas competencias, se regirán entre otros prfnciplos y bases, por aquella 
seijafada en ei sentida de que toda fa información en posesión de cualquier auton'dad, 
entidad, órgano y organismos de !os Poderes Ejecufívo, LegislatiVo y Judicial. órganos 
autónomos, partidos polftlcos, fideicomisos y fondos públicos, as! come de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba k:: eJerza recur¡os públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pública. 

De/a tesis citada -además de que refuerza lo expuesto~, se aprecia que, para el ejercit.;io 
del derecho de acceso a la Información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna. ra Ley General do Transp!.lrencia y Acceso a la Información PUblica, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revistón 
expeditos, y dispone que ese derecfw humano comprende solicita, investigar. difundir. 
buscar y recibir información 

Como regla general, se selíala, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es asf que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un anD/isis, caso por caso_ 

Sin perjuicio de !o anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciaies, /os sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en fa que testen Un1ca y exclusivamente aqué!fas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, asf como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, fa oblig-eción de cfasificar Je infonnación corresponde única y 
directamente a Jos sujetos obligados. 

Ahora bien. siguiendo con e{ anáJisis del articulo !JO de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, so estipule que la información en posesión de 
cualquier persona ffsica" mora! o sindicato que ar_ciba y eJerza recuTJos públícos, es 
pública. 

En el caso concreto, la infomu~ción do mi representada NO s pública, puesto que NO 
recibe Ni /'¡a ejercido recursos públfcos, por lo cuai, no puedo cOnsiderarse de forma 
alguna que ia información que detenta el Se;vicfo de Administración Tributaria de mi 
representada, put<da considerarse como pública, 

Además, en la fracción j! del Apartado A dei artfcuto 6° Conslifuciona! se señala que Ja 
información que se reñere a la vida priVada y los datos personales será protegids M Jos 
ténninos y con fas excepciones que fiJen las ieyes. 

Adiciona!menie, el segundo p8rmfo del art!cuio 16 de nuestra Carta Magna 
expresamente sefiaia lo siguiente: 
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De /a anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, asf como a manifestar su oposíción en /os 
términos que fiJe !a !ey, la cual establecerá tos supuestos de e.'<cepcfón a tos principios 
que rijem a! tratsmienfo de detos, por razones do segurided necional, disposiciones de 
orrfen públíco, segun'dad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, el articulo 1° de la Constitución Política de los Estodos Unidos Mexícrmos, 
prevé que las garanffas constítucíonales son aplicables a todo fndfvíduo en territorio 
nacional entféndase personas- ffsfcas o morales. 

En este sentido, e! articulo 7 efe lo Ley Federal rle Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubemamentaf, mecfufarmente sef!afa que.· 'Con excepción de la 
información reseiVada o confidencial prevista en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a dfsposicíón del pUbfíco y actualíUir, ... ' 

De este modo, el arlfcu/o 13 de la Ley en comento, sef1a!a cwJ! es el tipo de información 
que debe considerarse como información reservada por fas consecuencias que pudiera 
generar ef (¡u e se difundiera. 

Asimismo, el .attJcufo 14 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece (o siguiente: 

Derivado de fa anten'or transcripción se des,orende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencia{ y (fl) Jos secretos fiScales. 

Por su parle, fa Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación Púb{fca, 
especfficamente en su articulo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquelia que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carScter .. ' 

De la anterior tronscripciOn, se desprende que se considera como Información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persone identificada o tdenttficable y {1!) aquella relacionada con: Jos secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
particufaros" 

Por su parle, al arlículo 120 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información PUblica establecen tos mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental, er¡ el sen/ido de 
que paro que los sujetós ob!JgarJos pueden perrnit;r el acceso a información confidendaf 
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requieren obtener el consentimiento de Jos particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, fa referida disposición legal establece los supuestos de cuando no se 
requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos que en el 
c_aso concreto no se actualiza ninguno. 

Al respecto, el artículo 120 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa 
Información Pública, sefiafa Jo siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados 
REQUIEREN OBTENER EL CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES 
TITULARES DE LA INFORMACIÓN para poder permitir el acceso a información que es 
considerada confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para fa divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí sefialadas. 

En este tenor de ideas, de conformidad con ./o dispuesto en el articulo 6°, Apartado A. 
fracción /! de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fijen las leyes, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola fa garanffa de acceso (derecho 
humano) a fa información contenida en el articulo 6° de la Constitución Po/Jtica de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o focal establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reseJVados, 
con la condición de que tales ffmites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantía individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 
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En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el arlículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tn'butarias estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de fas facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obfígue a /as 
autoridades a hacer pública la infonnación relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el arlículo 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos, en los términos siguientes: 

Del refendo análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
infonnación requerida y respecto de fa cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virlud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de resaNado de /os datos, informes o antecedentes que conozcan de elfos 
!os servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubíca en 
ninguna de la excepciones a la reseNa legal que establece el articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resurta importante recordar que atendiendo al 
principio de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que fa ley le pennite y en el 
caso que nos ocupa la disposición legal impide proporcionar infonnación de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada NIEGA AUTORlZACfÓN para que el SeNicio de 
Administración Tributada divulgue o entregue a la parle recurrente la información 
solicitada respecto de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, 
patrimonial y financiera. 

Lo anterior, pues de confonnidad con fas disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, /os datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
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patrimonial se encuentra cJasiffcade como confidencial y/o reservade, por lo cual, no 
resulta procedente ei que se entregue dicha información 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
inf-ormación ptíbllca, pues pese a que ésta ie fve entrega al Servici-O de Administración 
Tributaría pera los trAmites correspondientes parn la condonación o cancafacfón de 
crédftos fiscales entre 2007 y 2015, fo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en ténninos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

E:f secreto fiscal, confom1e al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en fo concernientes e la información tributaria del 
contnbuyente (declaraciones, datos suministrados por lo,<; contribuyentes o terceros 
relacionados, asf como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), 
a cargo dei personal de fa auton'dad fiscal que intervengan en /os tramites relativos a la 
ap!ícación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal ~servidores públicos~ de fe autoridad fiscaf, consistente en que al 
apücar los preceptos fiscales no se deben reveler, bajo ninguna circunstancia, la 
t'nformación tnDutaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la !ntetvenctón legislativa por la cual se raguifó el secreto fiscal, 
consistente en una reg!a~fin de acuerdo a Jo explicado. 

En este sentido, la fnfcrmación de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señalado en el articulo 2Qt fracción Vf.l de la Ley Federal da Derechos del 
Contribuyente que establece kJ siguiente: 

De lo anterior, .se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo ffscel de tos contribuyentes coa que cuenta el ServiciO 
de Administración Tributaria, romo la concernientes a fas declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, esi como Jos 
obtenidos en ef ejercicio de las facultades de cnmprob:;ción, por lo que existo 
impedimento legal para ía referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada_ 

Además suponiendo sin conceder ave e! Ssrvicto do AdministracK.m Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de nin:;¡um;J manera se acepta, traerla como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información PUb!icet 

En efecto, el :utículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso aJa !nfonnación 
Pública, señala: 
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De !a anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados -
Servicio de Administración Tributaria- y del propio instituto Nacional de TransparetJCia, 
Acceso a la !nformecfón y Protección de Datos PersonaJes, entre otros, protooer t: 
resgu.ªrs!.ªr)a información clasificada como resetwída o confidencial, por ende, 
ante &! incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le jmpusieran 
sanciones, sin perjuk:io de las del orden cfv11, penal o cualquier otro tipo que se puedt1!1 
derivar do Jos mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterkir, e,l criten·o sostenida por ef Pleno de fa Suprema Corte de 
Justicia deJa Nación, esteblecído en la tesis que a continuaofón $(¡!transcribe: 

MáXime que de otorgarse a fa parle recurrente acceso a los datos personales de mi 
representada y de su infonnación fiscal, financirm.1 y pattímonia/, ese 1-1. Instituto estarfa 
violentando su garantí de legalidad y seguridad jurídica, pues se estarfa contraviniendo 
lo dispuesto en /os artículos 6°, Apariado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el altfculo 4, fracción 
!JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubemamenta!. 

En este renor de ideas, resu!la v&iido cor.c!vir que los datos do m1 representada y su 
informe fiscal, llnáncierá y patrimonial NO es pública, por lo cual, no puede ser 
divulgad8 bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mtmdante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto confirme fa respuesta 
otorgada a la parte rocum:nte por parte del Servicio de AdministraciÓn Trib/Jlaria 
respecto de su soliclfl;d de acceso a fa informf:tcitm regfstreda con el número de folio 
0610100121015, asi como que no se divulgue !os datos personaJes de mi representada, 
nr su intonnsción fiscal, patn!nonfal o financiera. 

TERCERO. Por otra perte, Ja parte recurrente en su Agravio Pn'mem del mcurso de 
revtsión selíafa que fa negaNva df.J .;:cceso a le información viola su derecho de acceso 
a Ja informaciCn, pues la autoridad no obser;ó el principio de máxima publicidad en 
relación con ef articulo 12 de fa Ley Federal de Trensparenc;a y Acceso a la fnformecíón 
POblica Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información PUblica. 

Lo anten'or, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo d_e 2007 a 2015, se tratan de ga$tos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que dejó de recaudar el estado en virtud de los benefícfos f1sca!es 
qf.Je fueron otor:g_ados a favor de los contribuyentes. 
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Sin embargo, las ccnsideracione.s y supuestos agravios expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resulten infundados y, por Oflde, los mismos 
deberán de ser des&stimados, ra! como se procede a demostrar, 

At respecto, ef 12 de la L(ily FéderaJ de Transparencia y Acceso a la intorrnacrón Pública 
Gubernamental, prevé textualmente lo siguiente: 

De la anterior_. transcripción, se oesprende que tos sujetos ob!Jgados debetiln hacer 
púbNca toda aquella información reléitivs a Jos montos y /as ;mrsonas ª guienes 
entreguen. por cualquier motivg. recUI'$OS públicos, asf como Jos informes que di;:; has 
personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Por su parte, el articulo 70, fracción XXVI de ia Ley General de Transparencia y Acceso 
a le información Pública, prevé !o siguiente: 

Derivado de la anterior transcripción, se desprende que en la Ley Federa! y de las 
Entidades Federativas se contemPlará que los suiatgs obllgados pongan a disposicJón 
del público v mantengan actualiza. en íos respectivos medios e1ectr6nicos, los montos, 
criterios, convocatorias y listado de peroonas físicas o momtes a qufenes, por cualquier 
motivo. se les asigne o permita usar rocursos públlco§_ o en los ténninos de fas 
disposjcíones aplicables, realicen actos de autoridad. 

Además, claramente se desprende que las personas ffsicas o moraies se encuentran 
obligadas a entregar lúslnformes scbre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a Jos argumentos formulados por fa parle recurrente y cofl'lo quedó precisadc 
en el apartado anterior, mi repreSentádá no recJbe e ejerce recursos públicos, ,as! como 
tampoco se le ha asígnado o se le ha pennítido usar recursos plJbHcos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se fe obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi representada se encuentre obligada a contribujr de 
manera proporr;íonal y equitativa al gasto públíco de conformidad con lo dispuesto en la 
fracción IV del arlículo 31 de Te Constitución Política de fos Estados Unidos Mexicanos, 
eJe ninguna forma puede considerarse, ni indiciaria mente, que éstas reciben, ejercen, 
se les asigne o se les permite usar recursos públicos_ 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos eJe mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en fa referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer t9rmino. no pueden 
considerarse como recursos públiros aquel dinero que aUn no ha ingresado a! eran'o 
federal y, segundo, ros gastos y recursos públíeos son dos cosas distintas. 

Al respeGto, resulta importante señaler que el ejercicio de tos recursos pUbficos se de 
en todos Jos ámbitos de la acUvldad de! Estado, es decit, en los órdenes Federal, Estala! 
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y Municipal y tm los tres poderes (Ejecutivo, Legislailvo y Judicfat) y en los órganos con 
autonomía constftucionaJ. 

De" este modo, según !o señala parte del aci!INO de la BlbJfoteca Virtual del Instituto de 
investigaciones Jurfdtcss de la UNAM (www.jurld1cas,unam,m;::), particufarmenle 'El 
OiclíJ d~:f Uso de los Recursos P!Jb!icos en el Ordenamiento Jurldlco Mexicano', sellafa 
que la definición de 1recurso público 1 aunque pudiere perecer obvia, es un concepto 
dificil de delimitare pues no exis}e una definición jurfdica que permita definido con 
procisiOn. 

La iagislsci6n en generar, y en parlfcu!ar fa Ley Federal de Prerwpuesto y 
RespoasCJbtlidad Hacendaria, tampoco define ni hace uso riguroso de este concepto y 
encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refiftron de msmero 
g&ne-nca c. los· ·recursos púbHcos'. 

Por su ,oarte, et gloserio de t&rminos más usuales en ia adminislr.;¡ción púlifi<:v fedflr{;l/ 
no ur!li:za oí concepto de 'recursos púbHcos ', pero si el de 'recursos' como el 'conjunto 
de Mrsonas. bieoas meteriafcs, financioros y técnicas con que cuenta y utiftza un? 
d$pendrmCt<fi. entidad u org::.nu:ación para alcanzar sus objetivos y producfr los Mmes 
o s.ervtclos que son de su com.pctencia' y eH C/ft 'recursos pr<tSVfWesUlrlo$', ;J> iO<S 
cueles d~Vfine como ·asignaciorms consignadas en el Presupueslo de Egresos de la 
Fecieracton destinadas al desarrolto de las aclivfdades necesarias pPJ..ffl afcwmu las 
ob}etivos y metas prop,re:stas por fas entfdadM fJi3ffl un pfifio.do detarminuC!Q'. 

Esta sitú8clón que refleja et probtema a nivol federE#, se ropn:xiuce y !lmptifice a rffvr;~/ 
Estatal, .R1!tsv/fa ast ro;,·eJador qu& caretZC'SrrtO$ ~ un cx;un:epto ;;:taro drl t;::s que 
constituye un recurso pObli'oo y que la casufsti{m y mtts de rigor en ef uso de Ja 
termfnologia ,"fagf'i f!lXfrom$CI\1mat'l!e diffcti r&OOf'I-Stroir el mama oormatívo qu& ~ el 
USO dS !as 'f'(JCW'SM púbtlbót'i'. 

Df: este moeio, coosid&raromos como 'reJCUY$0$ pi;MretJtP.', aqv~ ® tipo (Jé 
patrimoniO, ccinversión, participaciim iinanciera, asigrmcid/1 apot'tación, sr..:bskiio, 
aprovs-chamiento, mejott.L ron1!JblJC!ún. bÍén, titJéicr:uniso, mar;tJ<J.to, fondo. 
financiamiento, patrocmic, rx:;pat{{')(;if'!k:J, subveru:!6n, p&ga, pmstaa&n, mufóa, recargo, 
cuota, depósito, ftanza, as1 como L'ílalqliiftt otrli tmx:ln!idad o r~uro nná!oga bajo la qae 
se consklf!:ro sfgún ingreso o ~Sgroso d&l Estado, 

Esto es asf, pues corteéptiJ.Umtmtc Jos rcctJrsos f>i.Íbik'.<>S sirven para ¡x:u~tJr tm a.tecucién 
las po:iticas con!(;f!kJas M !os ptane~ y progtami1S g¡:.?amn.-nenta!at< S:: e}ercfc:'::;. é$!8 
entonces gula:Jo por une lógica q!le dene pwmitfr asf>;nDr'n>s de rt!íllWIB ~;'1-Sdu puro 
cumplir propósitos fJspeciffC:Os, y al miSmo tif:fmpo, \W({ pe:rm¡ta ev'eiver la memrta nn 
que nu eJercicio contribuyó de manera p,-e;;,'sa a cumplir esos propt;sJtas.. 

En esre s-emtido, el cicio det 1JSO de Ic.o; mcursos pVbifros eslá normado por ~~anos 
arlfcu.los de nvestm CBrttt MJJgtlfJ quc mguftm Ja p¡an&acKm {arUctt!o 26-Al, e!' sislttmf) 
naciMW dtt m/ornu;CIOO estadk>ticf!t y g~rl:fic:& (artlcufo 28-BJ, el pre.supw3s!ü, 
ejercicio y eváluvción de loo recursos piibflcos: (artk:vto 1341. Ja lfsc-ai.'J.~c.'ón (arti;;Wo 
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79), et sistema de rcspoms;:;b¡JJdade.s {l1rtlcu!os 1C8, 109 y 113) y ts contabilidiád 
gubernamental (-llrricufo 73~f XXV!l!J 

Luego Qotonctils. ~~ gasto pUblico S€! puQrilf: drtfinir como el dinero empteado ,oor un 
goiJfemo para pttgar ,C(lf le dt;fcuw&, proyeclos de desarrollo, educación, salud, 
inf.<'aestroctura:, rnantGJnimic;;.nto del ardf!tn, justicia, ent~ otros robros. Los fondos para 
msnMner el gasta pr)bH::o son obtenido;( entre offf;i$ por los impuestos, aporltJCkmes 
de sEgurkfad social contrlbu¡¡k)oes de me]orl!'s, derechos, eprovechem/Ontos, 
prodw:tos, ve-nta de bienes y ssrvlclc.;t 

En efecto,. orr fa Ley dQ lngmscr¡ do hJ Fodetooión sxpseflda par fa Cámara de Diputados 
del Congreso de la Unión, prevo los Ingresos provenlétJtés dé los conceptos y en láS 
cantfdadss estimaaas Q(lC so se!isl.sn en Ja misma. 

Así pues, la fmación IV dei attfcuto 31 di!! la CanstituciOn Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, sellara lo .siguíonte. 

Do fa rmtarior transcripción, sD dasprenr:le que es obligación de los mexicanos 
vs>ntribylt pam JQ1J f}QS(os públicos, &sf de la Federación, como de tos Estados, de fa 
C:h.Jdad d(') México y do/ Monfolp/o en quL< msidtm, de la manera proporcional y equítativa 
que dhspongan f&Siflyr.MJ. 

En este sentido, resulta 1l4ilido afirmar a ese f1. IMiituto que ii!J obligación oonstltucional 
de /os mexicanos es COIVTRIButR a Jos gastas públicos, NO AS! A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

En el Ga,')'O cu(Jcrcto, contrarki m fas lnfuoOadcs y erróneas oonsiderácj¡.Jnos vertidas por 
la párfe recurr&nte í!ln su mcursr; drt rév;si6n, los datos persMahiMt de mi mandante y su 
infommc!ón fiscal, 1/nanr;Juro t parnmomat NQ.Jf .. ftl()[Q{mJ!:V!Qn pú~Jifaa, 

Elfo, on: virtl.l¡;/ quo mi r9presentt,tUa NO rFJcibo Ni ejerce roaursos públicos por parle det 
Estado para que SIJ infomun:ión pver:Já ser considerada como pública en términos de Ja 
frq:;ción 1, Apartado A f)el (]rticulo 6:~ do la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 
M~xfcqru;s. como erronaa ,v lorzQdameni'!J lo pnaienae hacer V:Jler la parta recurrente. 

El hecho de qu& m1 manoanti'J $f;) fltiClitJntre obligada e oontribuir para los gastos 
púbíícos d& 16 Federac!ón, íos Estados, Municipios y la Ciudad de MSJ<ico, de ninguna 
fOfmf) .se pOOf){;) considerar o exf!Jnd(!fr S!i interpretación a{ f!xtremo de que por ese 
s;mpte hoof'rD se nrciOOtt e S!:: e}:Jr.:en roow:ros pUbifoos. tal COff¡Q forzadaménté lo 
pretamDfi:l enC4J&draria p;J.fle recun·cmte. 

f!n afecto, como quedó pracisado, Jos recursos J}lib!,<OOS y íos gastos pUbfioos, son 
figuros y cuestione-S tOlaifnente distintas, pues si b!sn, a tmvás d& contribuir e los gastos 
públicos en parte !!lfJ goncrartin Jos tet..'tlttros pUbl!cos a destinar para d&terminndes 
obras y ¡:m::pósiros: dl# ~ Ff!!df!rfti. Es!ntu( Murdcfpai y Ciudad de {M<;dw. !o C:ierto 
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es que la fracción 1 del apartado A del arlícu/o 6° Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben v ejetzan recursos públicos, fa información a quien 
se entreguen esos recursos públicos, será pública, situación que en caso concreto no 
se actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos_ 

Lo anterior es así, pues el objetivo de ./a disposición constitucional referida y del artículo 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan /as cuentas correspondientes 
a cargo de los servidores públicos por el ejercicio de dichos recursos públicos, pues se 
tiene. la necesidad de que los mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones distintas o parlidas 
presupuestafes. 

En este sentida, la transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
responsabilidades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden los artículos ao, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de fa Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfficamente en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, Ley de P!aneación Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
seNidores públicos. 

Además, de conformidad con los arlfcufos 7 4 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditoría Superior de la Federación, de manera externa, y de manera interna, por parte 
de la Secretaría de la Función Pública a través de sus Órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscafízación y 'rendición de cuentas' de /os ingresos de /os 
particulares se lleva a cabo: 

i. 

iii. 

En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en la Ley de/Impuesto sobre fa Renta, entre otras. 

Por su parle del Servicio de Administración Tributaria. 

Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus 
declaraciones manuales o anuales, a través de fas cuales reportan la totalidad de 
sus ingresos y es /a forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de 
poder contribuir de manera equitativa y proporcional a los gastos públicos según 
lo dispuesto en la fracción IV del arlículo 31 de la Constitución Polftica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
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En relación con Jo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestíones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de las sanciones penales y civiles que se fes pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de las personas físicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de liberlad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de /a Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de fas 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiéra de mi representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se. ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
física, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas físicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municipios y la Ciudad de México, independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decr8to de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mi mandante y su información 
patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios y 
consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimarlas. 

Sirve de apoyo a todo lo anterior, el criterio sostenido por el H. Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Penal y Administrativa del Quinto Circuito contenido en la tesis 
que reza al tenor siguiente: 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto el criterio sostenido por el H. Pleno en 
Materia Administrativa del Primer Circuito en la jurisprudencia que a continuación se 
transcribe: 

En ese tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mi 
mandante y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y por ende, 
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!.as con.<¡¡deraciones expuestas por parte del recurrente resultan értóneas, infundadas y 
gratuitas, por Jo cual, procede revocarla. 

CUARTO. En el recurso de revisión, ospec[flcamente en el Agravio Segundo, fa parte 
recurrente, aduce que fa negativa do acceso aJa Información solicitada viola su derecho 
a la ínformación. toda vez queJa informeción debe serp(/biíca de acuerdo al articulo 71, 
fracción !, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

En primer término, resulta importante precisar a ese H ,'nstltuto dos cuestiones 
relevantes del Agravio que se contesta: (i) la parte recurrente no e-xpone razonamiento 
!ógico·]urídico o con-,;encíonai afgunb, a lravés de! cual exponga de qué forma o cómo 
es que la confestar:;ión proporcionada por el Servicio de Administración Ttibutaria viola 
su derecho de acceso a la ínformsción y (ii) que contrario a lo seffalado por !a recurrente, 
no existe ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este senUdo, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podr¿ perder de 
vista que fa parle recurrente no fonnuió agravio o razonamiento Jógico-juridico o 
convencional alguno respecto de qué forma fa respuesta que Je fué emitida por parte 
del Servicio de Adminf.str.;JCión Tn'bvtaria le causs perjuicios o vjofa su derecho de 
acceso a la inÍormación públfca. 

Máxime que la parte recurrente seflaia que es le negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la !rrformacíón; sin embargo, a ésta en nk;gún 
momento se le ha n¡;;gado su derecho al acceso de mformscfón. 

En efecto, del análisis que ese H Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parte del $(;lf\Jicio de Admim'streción Tributaria a la solicitud de acceso a fa 
información formulada por la parte recurrente. claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaria dio contestación a fe referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a !a recurranitf en donde encontrar la infomiacfón requerida. 

Asimismo, J~;~ precisó de menl9ra fundada y mctl!l8da que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez qua se encuentre c!asff.iéada como mseNada en 
térmínos de 1'0 dispuesto en el articulo 14, fracción U de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a !a lnformaclón Pública Gubernamental, en relación con .fos artículos 69 del 
Código Fisce.f de la Federación y 2, fracción VI! de la Ley Federal de los Derechos de! 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Sef\Jicio de Administración 
Tábutaria dio contestación a su so/ic¡tud de acceso a la informacíón, por fo cual, resulta 
vátido concluir qve en níngún momento se ha violado su derecho de acceso a fe 
información 
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Además, resulta importante precisar que el derecho de acceso a fa información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, así como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mi representada y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que fas consideraciones de la parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, no existe ni existió la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Elfo, en virtud de que la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
Pública, fue publicada el4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no 
ha sido reformada desde entonces; caso contran"o, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. si ha sufddo diversas modificaciones 
a lo largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a 
una nueva Ley. 

En este sentido, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Púbfica 
Gubernamental, no prevefa un artículo 71, pues sólo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71, fracción 1, inciso d), establece lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que los sujetos obligados, en el caso del 
Poder Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de fas Entidades Federativas, el órgano 
Ejecutivo del Distrito Federal y los municipios. deberán poner a disposición del público 
y actualizar, entre otra infonnación, aquella relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera 
cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición legal no resulta aplicable al 
caso que nos ocupa, pues como se precisó anteriormente la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública se publicó el4 de mayo de 2015 en el 
Diario Oficial de la Federación, por lo cual, la información que se está solicitando ~s con 
anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primer Transitorio de la fe y 
en comento, ésta entró en vigor al día siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el articulo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y lo argumentado por la 
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rmr.c mcc.•rreflfe, frsarta vtte ¡,'fafaoión a! ¡;;rinctpio dfi irrc:troacfi!fidmi en perjuicio de mi 
r;;;-pro-Ser'r:.él.:ia 

Co:?secuent-enten~e_. lo procedemfl. será que ese H. Jns!!tuto desestime tos agravios 
formul&d-os por /tJ pa1te r1'1CVrrenf8 e"! su recurso de revisión y proceda a o'edtJrar 
lnft;n_dt;Jdo e,1 mismo. 

QUINTO. Por otrs ptHítt, en lit! Agnwio Te-rcero del recurso de revisión el recurrente 
sei'ililla que fa nagiifivs de accGM a is informflc:fón viola su derecho de acceso a fa 
informeción, !odñ wn qve ,•.:;¡ fn!omwcí(NJ scHcftada ye hfl sido declarada como 
fnformac~:m cie intf.'ft1S p(!bikxl por perte de e:;e H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ot'denado St;J on(mga. 

Lo anterior, a part;r da CM$!rierar que de acL!erdo a !a respuesta a fe solicitud de 
información piJf)II(;:IJ 1-;on foiio mímero 067,'3800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 ~i la t'r.:tcha ele mterpasioión del f(')CUrso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 dommchl-''' por im:wmp!imfento del Servicio de Administración Tribufarin a 
r&$Oh!Cíone;s relacion~d~$ ccm t.~ difusión da condonaciones y cancelaciones de créditos 
fi:;cr)hps; Ddütr1St3 di!i s&f1aler quv u! St.vvioio cl<i Administración Tributada se encuentra 
incumpliendo ~ /ii'J$ t!j:$Vluciona.t? RDA 1118 y .sus acumulados. ROA 1119 y sus 
acumulados. P?DA 1-141 y • .:;us acumulados, FWA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al re$pqc:to, msu!ta importenlfJ t'0cordor o ese N. Jns!ltuto que en las resoluciones 
rec&id.'t.:3 a íos recursos d!! rtt.·1Si6n idenii'!;{;:ados con /os números 2479105, 0015106, 
4917/fJe. 581708, 609/10. 1!'1.16111, 2306'/11, 2722111, 1558/12 y e! .~A 0898/13 qua 
.acumula ai RDA 903!1:1, ei Plemo del Instituto Nac/i:mai ae Trnnsparencia. Acceso .s la 
Información Ji Prota.:::ctón dtJ Da!os Pcts{Jflales. eonflnn6 que le lnfonnaélón de los 
QQ.__!ltt.U,H115!rtfus: s-o r;laslfica t:Qmc !"'lscrvada de conformidad con Jo dispuesto fl!ll 
el articulo 14, ftaeci6-n !1 tffi Ja L;;ty FN!Me! de Trnnsparencia y Acceso -a Ja 
lnformaci-(m PUblic-a Gubem4tmental, ~m r~ia-ción COf< ei contenido cielartkufa -69 de! 
Có..<iigo F:$ca: de l-a Federndón y 2. f,'1R:;(:ión Vi! de !a Ley Fe~:jtual de !os Derechos del 
Con!.•'ibuyen!7:. 

Df!nv-FJdO de to antet:br, lo procodtm{e Sff!rá que 5S& f{ lnstitt<to desestitne JOS agravias 
y consid-er4tcJon&?': e-xpve-sfss por vi rocummte en su recurso de revisión, af resultar 
tofstmoote lfllurrdsdas e improcsden{t~s. 

SEXTO, Por o~ra ,o-arte, en ef Avn:wio Cufl':tO del mcurso de revisiót! fa rowrrente 
-e,scfl{;i;t!'1!!/(ife maniftest8 qtJI!f ÍfJ negaUva de accsso a itt lnthrmttción en materie de 
adwu&...s !isciJ!eS ctiac-e,1ados f I..'Oflo"Of!llOOs es una pn:Jclice s!s!emátfca vio!a1Drl8 de! 
rifl({J(;{'}t;, d& acc.-esa a .'e iofor!ne.ción oor parte de.' SeÚvicfo de Admlrllstmc16n Trfbu!atfa 
y por tanto, se trata de una- v:OI'actón Qr.,nle a.' dfJlecho a la información ¡Jues se actualiZa 
lo que ña s:do kJe;ntificFJdo por a.' P!&no d$ Ja ft Supri:m& Corte efe -Ju.sficia deJa Nación 
como '(;/ fn(Cl'lto de !ogrer impunid&d de tes auíondades que acltfan drtnUo de una 
cuJtur7l dci engfM}o~ de !a m11qufnetción ll de,1 otJaftamionto'. 
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Al respecto, la parte recurrente cita la tesis aislada que lleva por rubro_- 'GARANTÍA$ 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN), VIOLACIÓN GRAVE PHEVISTA 
EN EL SEGUNDO PAF?RAFO DEL A.RT{CULO 97 CONSTtTUClONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGA~IO, DE lA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR !NFRtNGUJR EL ARTfCULO $" TAMB!EN 
CONSTITUCiONAL' misma que textualmente señalrr 

De fa anterior transcripción, se desprende que elartfcuio 6° consfifucional establece que 
'el derecho a la información sera garantizado por el Estado' y que del en8íisis de los 
diversos elementos qu¡;; r.."'tfcurrieron en su creación se deduce que esa gar.;intia se 
encuentra estrechamente víncuiada con et respeto de la verdad, 

En consecuencia, la tesis sn comento seflafa que Uff derecho es, por tanto, básico paro 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuir& a que ésta sea m&s 
e-nterada, !o cual es esencial para el pmgreso de nuestra sociedad y si las autonC!ades 
pUbficas, elegidas o designados para servir y defender a ltt sociedad, asumen anfe ésta 
actitudes que permitan atribl)ir!es conductas fettas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que fe vede la posibilidad de conocer /tJ verdad para poder participar 
libremente en la formación de le voluntad general, incurren en violación grave a fas 
garantías individuales en términos de! arlfculo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

/En este senUdo, es importante qve ese H. lnslituto advierta que la parte recurrente no 
solo esta maniiestando que se le negó el acceso a la Información, sioo que además 
manifiesta que !a jnformación qve le fue proporcionada (maniféstáciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que a! efecto la recurrente haya demostrado r:on prueba idónea alguna, 
tal extremo 

En efecto, fa parte recurrente medulannente mamf~esta que la ínformación que le fue 
entregada eS falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento Jógico-jurfdico o 
convencionaí cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la cerleza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas7 io cual ev/denc11a lo infundado y gratuito de su 
argumentativa, sin que puede pasar pcr alto ese H Instituto que Ja parte recurrente en 
nlngtín momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revis{ón se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a fa información ... ' y en el Agravio Cuarto 
de dicho recurso cohtratiamente señala que fa información SI/e fue proporcionada pero 
es falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

182 



Im;imto !S'acmrn~.l de 
Tmm¡>~re=;a1 Ac<:~so" l~ 

lnfcmmd6o y Pmrer:diin de 
D>.l<>g Per~onaks 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Luego entonces, se evidencia lo infundado dfJ sus argumentos, pues controrio a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, si se respetó su derecho efe acceso a fa 
información, si se !e dio acceso a la f.r¡formación que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteríom1tmte, el derecho de acceso <t fa inform&ción No es absolutos y 
debe atender e las limitantes do tanto la Constituctón Federal como las Layes federales 
estabfecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

En ese sentido, ese H. !nstítuto debe ponderar que ef resrA3to al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es o/ caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perJuicio de mf representada su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aún existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información de tipo requerido por la recurrente como lo es el arlfcufo 14, 
fracción fl de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, ef articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación y e! resto de las 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al recurso de revisión. 

En este senUdo, resvlta válido afirmar que ella recurrente no se le ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte del Ser.ticio de Administración Tn'butan·a, como 
infundadamente Jo señala en su recurso de revisión, pues sf se le dio acceso a la 
infonnac:ión requerida con las fimitante:s de ley y en respeto §1{ derecho de protecció(l de 
datos personales de los contn'buyentes involucrados y se /e proporcionó dicha 
información. 

Derivada de lo anterior, lo procedente será que ese H instituto desestime por 
Infundados los agravios formulados por fa parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso. lo misma se contradice, por un lado al seflafar 
que se le negó acceso a Ja información y, por otro, señala quo la infonnación que le fue 
entregada es falsa o manipulada, siendo ave no aportó prueba alguna pare acreditar taf 
extremo. 

sEPTJMQ. Por otra parte, fa parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que fa información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el arlícu!o 
115, fracción !1 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso e la tnformaoión Pública 
Gubernamental, 

Af respecio, sse H. instituto no pueda perder de vista que la LJtis en el presente asur;to, 
se circunscribe en analizar si eJ SerAoi::> de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a ia soficitud de acceso de fnfQrmación formulada por la parte recurrente confonne a 
derecho. 
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Ccnsecuen!emante, el Agravio Quinto que formula fa parte recurrente deVJene en 
inoperante e infUndado. pues no tiene rolaciófl direcla alguna con !a cuestión 
efectl'vamenfe planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vfa ni 18 autoridad para hacerlos VJfller, 

lEn todo caso, la parte recurrente, de asf con:úderario, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vfa y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento, 

Eifo, pves la recurrente en ningún momento acredita con pruebs alguna tai extremo de 
su pretensfón, no dejando de advertir que las consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con la U!is p/antsada" 

Consecuentemente, resulta importante señalar que en el caso concreto no resulta 
apticab!e lo dispuesto en In fracción !f del srticufa 115 de fa Ley General de 
Transparencia y Acceso a fa información PUblica, pues adem¿s de lo señalado en los 
párrafos anteriores, /a Ley en comento se pubUcó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cual, de aplicarse el supuesto refeddo, serfa violar en perjuicío de mí representada la 
garentfa de irretroactividad de la Ley prevista en el artfculo 14 Constitucional. 

Derivado de Jo anterior, mi representada solicita a ese H lns11tuto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por la parte recurrente y en su lugar, 
dícte una resolución en donde se confirme que sf se /e dio respuesta a la solicitud do 
acceso a la Información planteada por la recurren/e por parte del Servicio de 
Administración Tributaría y que tos datos personales de mi representada, así como su 
información financiera, fiscal y patrimonial, no serán divulgadas de ningvna forma ni a 
persona alguna por tratarse de información confidencial. 

OCTAVO. Da conformidad con lo dispuesto en ef artfcufo 113 do la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública la r:JFJnomlnación de mi mandante y 
su domicilio son datos personales que revisten la can~cterfstica de información 
confidencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aun 
a si, ese H. Instituto, bajo la Infundada premisa de seguridad jurfdica e igualdad proCBsa!, 
los da e conocer a fa parte recurrente dentro del procodimtonto administratívo. 

Al respecto, resulta lmporlante lraor a colación lo dispuesto en &l articulo 113 de Ja Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUbfica, misma que dispcne; 

De la anterior transcripción se desprende que so considera información conftdenciat 
aquelis que contiene datos personaJes ccncem!entes a una persone tfsica identificada 
e idenrfficable. 

En relación con to ¿¡nterJor, el artfou!o 116 de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso 
e fa Información Fáblfca, señale: 

184 



louímw Nw:ioo;;!d>: 
T nH!lfl!lr~tw::Í;l, Axcclkl a !,¡ 

Iofo!1:lli1Cffin y PruW:<::ctón dr: 
01\t<::»< Petoon&k::< 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

De la anterior transcrlpción, claramente se desprende que se considera como 
información confidencial a{¡uelta que contiene datos personales de una persona 
identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella Jos tituiares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentido, de !as dlsposlclones anteriormente seflatadas se desprende- sin Jugar 
a dudas que se considera lnformactón confidencial aqueJ!a a través de la cual se pueda 
identfftcar o pueda ser identificable une persona, sea ffsice moral, lo cual, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domlc!tio, Bsf 
como que sólo (endrán acceso a los mis_mos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo los Interesados o sus autorizados tendrá acceso a las 
constancias que integran los asuntos en Jos que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actúe, lo cierto es que dada la 
tWfY.!..?J~?JLf:!§pecífíca del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siguiera f!l nombre v domicilio de cada una. es decir, ni /as 
autoridades responsables, mucho menos los terceros interesados debieran conocer fa 
denominación o razón social de mi mandante, asf como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez atendiendo a las disposiciones Jegaies anteriorme_nte precisada, 
sólo sus tllularos y/o representantes podrán tener acceso a fas misrnas, por ende, la 
contra parte o terceros no debieran tener acceso a tos datos personales de la hoy 
terr.:ero interesada, incluyendo su denominación o rozón soclal y S!J domicílio. 

Máxime que la Litis en el presente procedimtento admjmstratfvo se consrriñe en diftJGi-dar 
si se efltregs o no a los térceros interesados datos personales de !a hoy tercero 
interesado como fo son la denominecfón o razón s-ocial y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mi mandante ha quedado en estado de indefensión e Inseguridad 
jurídiCa, pues e:on motJVo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos psrsonafes, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda considerarse que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantia 
de audfencta) ante instancias judiciales y administrativas, se cotTa el riesgo de que sus 
datos sean divu1gedos o no protegidos, eun cuando solo fas partes involucradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada la naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personares, Incluyendo denominación, razón social y domicilio. 

Adomfis, eso H tnstftufo, no tunda ni motiva debidamente en qué orcfl:mamientos 
legales se base ei tema de la seguridad juridica e .igualdad procesal para estar an 
posibilidad de compartir con la p&rté recurrente la denominaclón y domici!lo de mi 
mandante dentro del procedimiento administrativo en que se acfUa radicado ante eJ 
ref(JrfdO insfitufo, pues se debieron haber protegido tanto los datos personaies de Ja 
parto recurrente como el de mi mandante para que no fueran conocidos por níngune de 
las partes. 
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Elfo, pues se insiste, áade le naturaleza del prosente asunto, dentro de la in.formación 
que solicitó ta recurrente en el expediento administrativo éfl que se actúa, es la 
denominación o razón socia! de mi mandante, dato que y& ha sido más que 'di'.tuigado_ 

Tan !o enterior es as! que mediante oficio JNAIIDGAJ/0634118 de lecha 14 de marzo de 
2018, qae obra agregado en aUtos del diverso julcfo de amparo 52$/2017 radiC6do ante 
e! Juzgado Séptimo de Distrtto &n Materia Administrativa en la Ciudad de MéxiCC, él 
Director de A,suntos Jurfdicos de eso H Instituto Nacional de Transparencis, Accesc a 
la tnformaci6n y Prot&CCión de Datos Personales expone una rotación de los diversos 
juicios de amparo que se promoVJeron en contra de las resoluciones reclamadas en 
dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresas que no fueron parte 
en el presente juicio de amparo y con lo cua" se &videnct<:1 la franca violación a lo 
dispuesto on los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 11 O de la Ley General de Transparencia y Acceso a la fnformacíón 
PUblica, 

Incluyendo datos personales de mi mandante sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento paro elfo con lo cuaf se evidencia nuevamente fa violación a /as 
disposiciones anteriormente precisadas; adamas de que la hoy tercero interesada 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H. Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que dejs en estado de indefensión e inseguridad jurídica a mi mandante 
y a /as diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio), M 
fueron protegidos conforme a fas leyes de la materia. por el contrario, han sido 
divulgados en distintos ¡üiclos do amparo en los cuales nc fueron parte. 

Derhlado de l:J anterior, mi mandante solicita a ese H Instituto ordene que dentro del 
expedíente en que se actúa observe fo dispuesto en Jos arllcutos 113 de la Ley Federal 
d~ Transparencia y Acceso a la Información Públíca y 116 de ta Lfly General de 
Trensparencia y Acceso a ia Información Pública y demas disposiciones legales 
apücables y dlsposickmes de carácter general, reglamanlo o circulares intemas, para la 
proteoción de sus datos personales, en relación con io dispuesto en los artículos 6, 
Apa_rtado A, fracción fJ y 16, segundo párrafo de fa Consti!uclón Política de Jos Estados 
Unídos Mexicanos. 

NOVENO. ,c:Jnalmente, mi representada haca suyos lóS alegatos fonnu!ados por e! 
Servicio de Administración Tributalia, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como si a la letre se insenarán, en aquefla parte en !a cual se expone de manéra 
fundada y motivada porque la información de mi representada es información reservada 
y, por ende, no as públ!oa y no puede divulgarse. 

Finalmente, de conformidad Con Jo di:Spues!o en e! articulo 50 de fa Ley Federal de 
P!OC$dimrento Administrativo, mi representada ofrece las sigwerttes_, 
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PRUEBAS 

1. Copia certificada del mstrumento notarial a través del cual e! suscrito acredita !a 
persoña!idad ... 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca e tos intereses 
de mi mandante. 

ffl. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en lodo lo que se derive de las 
actuaciOne-s y favorezca a mi representada. {. . .J' (sfr:) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

77. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho, se· recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrlto de alegatos de dos dia los terceros interesados, 
que formaron parte del juiclo de amparo número 527120171 en los siguientes 
términos: 

"[.j 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO, En primer término, mis representadas cánsideron que ef mcurso de revisión 
promovido por ei solicitante de acceso a ia infonnación, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el articulo 57, fracciones !! y IV de fa Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubémamenta!, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad ron Jo dispuesto en la fracción lJ! 
de! articulo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemameniaf, señala lo sfgwente· 

De ía anterior franscn:oción, se desprende que e! recurso de revisión seré desechad~ 
por ímprocedenfe cuando: (i) El Instituto haya canocido enteríormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ii) anta los tribunales del Poder JudiCial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan Jos supuestos previstos en fas fracciones fl y IV dei 
articulo 57 de la Ley Fedeml de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procedera a demostrar a continuación. 
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A. En efecto, la pdmera do los hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la mísma a! no haberse/e corrido traslado a mi representada con el se!fo 
de recibido fislca o electrónicamente la interposición de! recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la lnformaci6n promovió recurso de revisión en contra de !a 
respuesta emitida por e! Servicio de Admtnistractón Tributaria a su so/fcilud de acceso 
de información registrada con a: número de fo/!0 0610100075015. 

Previos tos trámífes procesales, el recurso de revisión en comento fue resuel!o en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 20í5 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personares, a través de la cual se ordenó al Setviclo de Administración Tributada 
se entregara a fa soJ!cilanle de la información fe información requerida en su solicitud 
de acceso a fa Información. 

Ba]o este contexto, resultará claro para ese H. !nsf1Yuto que el recurso de revisión 
interpuesto por la parle recurrente resulta del /odo ímprocedente y, por lo cual debe ser 
sobreseído, en virtud de que se actualiza la causal de fmprocedencfa prevista en la 
fracción 11 del arlículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. fnsfituto ya habia conocido del mismo y 
se habla resuelto en definitiva lo conducente. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H. fnstituto 
conoció y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la palte· recurrente, 
en ralación con su solicitud de acceso a la infofmacfón planteada, situación por la wal 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por improcedente. 

Luttgo entonces, lo procedente sera que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por fa recurrente, en términos de fo previsto en la fracción 1!1 del artículo 58 
do fa L~:'Y Federal de Trmsparencia y Acceso .a /a lnfonna.aión Pública Gubernamental. 

De esto modo, se insiste a ese H. instituto que el recurso de revisión promovjdo por la 
parte recurrente debe ser sobrese(do, el actualizarse la hipótesis prevista fa disposíción 
leg~l anteriormente citada, por fas conskierscfones expuestas en el presente apartado" 

B. No obstanie lo antenbr es mas que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vla .se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza fa causal 
de improcedencia prevista en !a fracción IV de! articulo 57 de Js Ley Federar de 
Transparencia y Acceso a la !!!formación PúbJíca Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
qf.ie díversas empresas promovieron demandas de amparo ante Jos Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en fa Ciudad de México, íntegrenies del Poder Judicial 
deJa Federal, en contra de la resoiuctón de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. fnsfituto Nacional de Transparencia, Acceso a !a Información y 
Protección de Datos Personales. 
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En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante sentencias 
dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a las empresas 
(parle quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la referida 
resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se resolvió negar 
dicho amparo. 

fnconforme con las sentencias concesorias del amparo, fa hoy parle recurrente 
promovió recurso de revisión y, en /os casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub~júdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

Bajo este contexto, resulta válido afirmar y será claro para ese H. Instituto que el recurso 
de revisión promovido por la parle recurrente resulta improcedente y, por ende, deberá 
ser sobres"efdo. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por fa 
referida hoy recurrente. 

Luego entonces, lo procedente sera que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recurrente, en términos ·de lo previsto en la fracción JI/ del arlículo 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

BEGUNDO. Por .otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parle recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera, fisca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folía 0610100075015, así como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 
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Al respecto, en le solicitud de acceso a la información formulada por fe recurrente, la 
cual quedO regJstradtJ bajo ei nUmero de loifo 0810100075015, señala que el Tipo d¡;; 
solicitud~ ss 'información pública'. 

Den\:ado de fo anteriOr; mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015, 
respectivamente, Ja Administración Central de Cobro Coactivo de la Administracíón 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías dap(JndiMte de la Administración General de 
Recaudación del Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a fa hoy recurrente, por un lado, qué Información sf es p-Ub!ica 
y cómo puedo acceder a ello y, por otro, cuál es la mfonnación que se encuentra 
clasificada como conrtdencfal o reser.-ade y, por la cuat la reférídtt autoridad hacendan'<;> 
se encuentra Imposibilitada en proporcionársela 

No obstante fo anten'or, el [..] ;nterpuso recurso de revisión señq!ando entre otras 
cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la /Joy recurrente on ningUn momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qvé 
consideró que fa información que está solicitando es pública; además, el Servicio de 
Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada por qué Ja información 
de mi representada NO es públiC<l, sino que es cbrlfidencial y/o reservada en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública Gubernamental; 
aunque ésta insiste en su recurso de revisión que_ no Je fue otorgada dicha información, 
al indebídsmente considerar que es pública y de interés púbiico. 

rEn este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a Ja parte recurrente, ni a oínguna 
otra pFJrsona que fas solicite, de Jo centrado quedaría en un total estado de 
inceriidumbro e insegu.-idad jurfdicEL 

eJ articulo ff'. Apenado A de !a Constitución Polítíco de Jos Estados Unidos Mexicanas, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que teda persona tiene derecho al libre 
a,cceso a la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información a ideas de toda indo/e por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierta que para el ejercicio del derecho de acceso a la información1 

la Federación y las Entidades Fedt'lrf'ttfvas, em el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán entre otros pnflcipios y bases, por aq.ue!la señalada en el 
sentido de que toda !a informeción en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismos do tos Poderes !Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
parlfdos políticos, fideicomisos y fondos pUblicos, asi como de cuaíquier persona fisica_ 
moral o sindicato que reciba l! eierza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en ql ámbito federal. estatal v municipal. es pública. 
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De la tesis citada ~además de que refuerza lo expuesl!r, se aprecie que, para el ejercicio 
del derecho de acceso & la informsctóit, previsto en el articulo 6 de rw(tsfra Cart¿1 
Magna, fB Ley Generaf de Transparencia y Acceso a la fntormación .P(Jbflca, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicjta, investigar, difundir, 
buscar y recibir Información. 

Como regla general, se sef1ala, el acceso a !a información y, por excepción, le 
clesificoción. Es ttt~f quo paro cJaslflcar le lnformac!ón como reseNada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de fo anterior; cuando /.J(¡ documento contenga partes o secciones 
reseNadas o confidenciales, los sujetos obfigados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, asf como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, fa obligación de clasificar la fnfonnación corresponde única y 
directamente a /os sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del arlfculo 6° de nuestra Carta Magna. tenemos 
que en la fracción J del Aparladó A, se estipule que la información en posesión de 
cualquj¡TJr persona ñsica, moroi o sindicato que reciba v eJerza recursos públicos" es 
púbfica. 

En el caso concreto, la información de mi representada NOs pUblica, puesto que NO 
reciben Nf han ejerr:ido recursos públicos, pOr fe CUál, la jr,formacjón que detenta el 
SeMc!o de Administración T riDutaria de mi mandante no es pública. 

Además, en la fracc:ón 11 de! Apartado A del arliculo 6"' Constitucional se señala que fa 
infonnación que se refiere a fa vida privada y Jos datos personales será protegida fi:n Jos 
térmínos y con fas excepciones que fijen las leyes. 

AdiCionalmente, el segundo párrafo del arlfcuio 16 de nuestra Carla Magna señala que 
toCa persona tiene derecho e le protección de sus datos personales; asi como 
manifestar su oposición en !os términos que fije ia ley, la cual establecerá los supuestos 
de excepción a los principios que n]an el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
Mc!onal, disposiciones de orden público, seguridad y selud pública o para protegerlos 
derechos de terceres. 

Al resper;to, el articulo 1" ConstiWcional, prevé que tas garantias constitucionales 
{derechos humanos) son aplicables a todo individuo en tem·ton·o nacional entiéndase 
personas ffsk:es o moralos. 

Al respecto, el articulo 7 de le Ley Federe! de Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica Gubemamentar, medu1armente sef'ía!a que: 'Gen excepción de fa infarmac.[~n 
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reserva@ o confidencial previst? en esta Lev. los sujelos obligados deberán poner a 
d.ispnsidón del pUblico y actualizar ... ' 

De '!;JSte modo, el articulo 13 de fa Ley en comento, señafa cuál os el tipo de información 
que debe considerarse como infonnación reservada por las cons"Ocuencías que pudiera 
generare! que se difundiera_ 

Asimlsmo, el articulo 14 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece fo slgvfente: 

Derivado de la anterior transcrípcíón se desprende que también se consíderare come 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa do una Ley se 
considerada como conffdencfal, r&serv.ada, confidencial reservada o gubernamental 
r.;;onfídencial y (11) tos secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transpar&ncie y Acceso a la Información PUblica, 
específicamente en su articulo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquella que: 'Las qua por disposición expresa d& una ley tengan tal 
carácter ... ' 

De la anterior transcrfpcfón, se desprenda que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona 1'dentificada o identificable y (ii) aquel/e relacionada con: los secretos bnncario, 
fiduciario, industria!, comercial, fi-scal, bursátil y postal, cuya tftulanCiad corresponde a 
patticufafes. 

Por su parle, ef arijculo 120 do la Ley General de Transparencia y Acceso a Ja 
lnformacíón Pública establecen Jos mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a ls información PObiica Gubernamental, en el sentido de 
que para que ros sujetos obligados puedan permitk el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consMtfmfgnto de Jos particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente. fa ref&J'ida disposición fegat establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consenlimlento doJ titular de la información confJdenciaf, mísmos 
que en el caso concreto, no se aclualizan 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbiica, establece que !os sujetos obiigedos REQUiEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULA.~ES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder p&rrnitir e! acceso a la jrrfonnación que es cons!aerada como confidenci;;¡( 

Asimismo, se desprande an qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la div-ufgacjón de su informeclón, siendo que en el ca,so concreto NO 
se ectuaHza ninguna de las hipótesis ah! setialadas. 
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Bajo este contexto, de conformidad con lo dispuesto en el attfcu/o 6", Apartado A, 
fracción 11 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la parle que 
señala que se deberá proteger los datos personales coriforme lo fijen las leves, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y fa información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

SiNe de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que, al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información no viola la garantía de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el arlículo 6" de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o focal establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o rese!Vados, 
con ia condición de que tales limites atiendan a intereses públicos o de los parliculares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congroencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que fas ventajas 
obtenidas con la rese!Va compensen el sacrificio que ésta impfique para tos titufares de 
la garantía individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en genera!. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
inteNenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta rese!Va en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contnbuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
-el motivo de la refedda cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el arlícu/o 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter resetvado de los datos, informes o 
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antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de fa cual ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ordena al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virtud de que /os contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de ellos 
los servidores públicos de la administración tributaria. 

Este último, considerando que la solicitud de acceso a fa información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a la reserva legal que establece el artículo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
principio de lega/ídad la autoridad solo puede realizar lo que la ley fe permite y en el 
caso que nos ocupa fa disposición legal impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha señalado la excepción correspondiente. 

En el caso concreto, mi representada niega alguna autorización para que et Servicio de 
Administración Tributaria divulgue o entregue al [. .. ]la información solicitada respecto 
de sus datos personales y la relacionada con su información fiscal, patrimonial y 
financiera. 

Lo anterior, pues de conformidad con fas disposiciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de fa 
Federación, los datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, fa infonnación de mi representada NO es 
información pública, pues pese a que ésta- le fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para Jos trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierlo es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El-secreto fiscal, conforme al arlículo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la oblígación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal ~servidores públícos~ de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 
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Luego entonces, la lnttHVfJnción Jeglslativa por fa cual se reguifó el secreto fiScal, 
consistente en una regta4kl de acuerdo B !o explicado, 

En este sentido, la información de mi representada no es pUblica, de conformidad con 
to señalado en ef articvlo :?é, fracción VIl de /e Ley Federal de Der9r;hos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

En este orci_en de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que com;idt:ra 
como reservada la Información de tJ:oo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el 
Servicio de Admfnistracfón Tn'butaria, como la concémientes a fas declaraciones y datos 
suministrados por los contdbvyentes o por-terceros con ellos reiacionados, asi como !os 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por {o que existe 
impedimento legal para fa referida autoridad hacendaría para proporcionar la 
información solicitada (tal como se corroboró del precedente citado). 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tribufaría entregara 
o divulgara a tercef8s personas información de mi representada sin su consentiíniento, 
sitvación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación 
de Jo dispuesto en el arifcula 24 de Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la 
!nfannación Pública. 

En efecto, el arUculo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
P(Jblica, seilala"' 

De la anterior transcripción, Sé desprende qué es obligación de los sujetos obfigados ~ 
Ser.;icfo de Admjnistración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a fa Información y Protección da Dátos Personales, entre otros, proteger v 
resguardar la Información clasificada como reservada o confidencial. por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se Je impusieran 
sanciones, sin perjuicio de la9 del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos, 

Sirve do apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de fa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, es.tablecído en fa tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO Sfi ENCUENTRA UMITADO TANTD POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a Jcs datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, flnanc.'era y patrimonial_. ese H, Instituto estada 
violentando su garantf de legefidad y seguridad Jurídica, pues se estarlu contraviniendo 
fo dispuesto en los arlfculos ~. Apartado A, frécción li y 16 de la Constitución Polftib:& 
do tos Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el articulo 4, frocr:ión 
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m de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental. 

En esto tenor de ideas, resulta v;Mido concluir qve los datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiero y patrimonial NO es públfca, por fo cual, no pvede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorizacíón 
para tales efectos y exislen disposiciones legales y constitucionales que refuerzan dicha 
prerrogativa. 

Dsrlvado do lo anterior, lo procedente será que ese H. fnstuuto c;onfirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por p<:Jrte del Setvicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a la información registrada con el nUmero de folio 
0610100075015, as/ como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parle, le parle recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión set1ala que la negativa de acceso a la informMión viola su dereoho de acceso 
a la información, pues la autoridad no obse/V6 ef principio da m¿;dma publicidad en 
relación con e! ertfcu!o 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa lnformacfón 
Pública Gubemamer~tal y 70 fracción XXVI de la Le-y General de Transparencir;; y 
Acceso a le Información PUblica, 

Lo anterior, e partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante ol periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que deió de recaudar el estado en vfrfud de Jos beneficios fiscales 
que ff..!eron otorgados a favor de los contribuyentes, 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expueStos por la parle_ 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, Jos mismos 
deberán de ser desestimados. 

Ai respecto. e/12 de le La y Federal de Trenspeuencía y Acceso a la Información Pública, 
señala que les sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella inform~ciOn 
relativa a los montos y fas' personas e quienes entreguen. pcr cualquier motivo recursos 
públicos, asl como los informes que dichas personas les entreguen sobre ef uso y 
destino de dichos recumos. 

Por su parle, el eitfcu!o 70, fracct6n XXVI de le Ley General de Transparencia y Acceso 
a fa información Púbflca, prevé que en !a Ley Federa! y de fas Entidades Federativas se 
contemplará que ios suítJ!os obligados vooaan a disposición del oObltco y mantengan 
actualiza en los respectivos medios electrónicos, los montos, criterios, convocatoriaS y 
listado de personas fisicas o morales a quienes. por cualquier mot1vo, se les asigne o 
petmita usar recursos públicos o en los terminas de las disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, afaramenle se desprende que fas personas fislcas o moraios se encuentran 
obligadas a entregar !os informas sobre el uso y destino de dichos recursos, 
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Contrario a los argumentos formulados por la parte· recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así como 
tampoco se /e ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obligó a entregar informes sobre el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto público de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de 
ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, que éstas reciben, ejercen, se 
les asigna o se les permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto público según lo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aún no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas diversas. 

Resulta relevante manifestar que el ejercicio de los recursos públicos se da en todos 
los Bmbítos de la actividad del Estado, es decir, en los órdenes Federal, Estatal y 
Municipal, y en los tres poderes {Ejecutivo, Legislativo y Judicial) y en los órganos con 
autonomía constitucional. 

De este modo, consideraremos como 'recurso público' aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aporlación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, cuota, depósito, fianza, así 
como cualquier otra modalidad o figura an8/oga bajo fa que se considere algún ingreso 
o Egreso del Estado. 

De lo anterior, se advierte que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del 
Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las 
leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de los mexicanos de contribuir a los gastos públicos, no así a recibir o ejercer 
recursos públicos. 

Esto es, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se destinan 
a contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto del 
Servicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 
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en el caso concreto, contrario e las infundadas y erróneas consideraciones ~·ertidas por 
le parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mt mandante y su 
!nformeción ffscel, financiera y paMmonial. no es infqqnaci6n núbfice. 

En virtud que mi representada no recibe ni e}erce recursos públicos por parte éel Estado 
para que su información pueda ser consideradi!J como pública en terminas de !a tracción 
i, Apartado A del arttcufo fY1 a'e fe Constitución Potftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como orrúnea y forzadameníe lo pretende hacer valer le parte recurrente. 

Ef hecho de que mi mandante se encuentro obligada e contribUir para tos gastos 
públicos deJa Fedoractón, los Estados, Municipios y !a Ctudad de México, de ning<.ma 
forma se puede consíderar o extender su interpretación a.r extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente fo 
pretende encuadrar !a parte recurrente. 

En efecto, corno quedó precisado, los recursos públicos y lbs gestos púbiicos, son 
figuras y cuestiones tota!monte df.stintas, pues si bien, a través de contribuir a Jos gastos 
públicos en parte se generaran fos recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Pederaf, Es/a(af, Municipal y Ciudad de Méxíco, lo cierto 
es que la fracción 1 del aparlado A del artfculo 6" Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben y ejerzan recursos públicos, la información a quien se 
entreguen esos recurso .. :: públicos, ser¿ pübfica, situación que en caso concreto no se 
actualiza, mucho menos que mi mandante realice actos de autoridad, toda vez que mí 
represenlada no recii:Jió recursos pl.ib!icos y, por ende, tampoco fa obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos, 

Lo anterior es asf. pues el objetivo de la disposición constif!lciona! referida y del articulo· 
134 Constitucional, es que se transparenten y so rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidares públicos por el ejercicJo de dichos Mcursos pUblicos, pues se 
tiene fa necesidad de que fos mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinados y no para cuestianes distintas o par/idas 
presupuesta/as. 

En este sentido, fa transparencia, rendición de cuentas, fiscafi:zación, sjstema de 
responsabl1idades y la contabilidad gubernamental de los recursos públicos a que 
aluden los artículos fiC, 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Política de ios 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfficamente en ef contenido de 
Ja Ley de Flsca!fzación y Rendición de Cilentas dé fa Federación, Lfiy Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hecendaria. Ley de Pfaneación Presupuestaria, Ley 
General de Contatu1Jdad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Admmistrotivas, entre otras, siendo que tal obligación princtpalmente recae en los 
servidores ptíblfcos, 

Además, de conformidad con Jos articulas 7 4 y 79 de la Constitución Pofitica de Jos 
Estados Untdos Mexicanos, Je flsca!lz.ación y rendición de cuentas tJe tos recursos 
públicos entregados y ejercidos, se !leva a cabo por ía Cámara de Diputados, por fa 
Auditor! a Su{'!Sn"or de la Federación, de manera extema, y de manera intema, por pat1e 
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de la Secretaría de la Función Pública a través de sus Órganos Internos de Control en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, fa fiscalización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de los 
particulares se lleva a cabo: 

i. En términos de lo dispuesto por el Código Fiscal de la Federación, en relación 
con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras. 

ii. Por su parle del Servicio de Administración Tributaria. 

iii. Los particulares, personas físicas o morales, deben de presentar sus 
declaraciones manuales o anuales, a través de fas cuales reportan la totalidad de 
sus ingresos y es la forma de determinación de sus impuestos a pagar, a fin de 
poder contribuir de manera equitativa y proporcional a-los gastos públicos según 
lo dispuesto en la fracción IV del arlfculo 31 de la Constitución Po/ltica de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciones en términos de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de fas sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrario, en el caso de fas personas físicas o morales que no contribuyan 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impu·estos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Federación y el Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
impfica fa aplicación o actualización de alguno de los supuestos de fa Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el taso concreto, una vez más se evidencia lo infundado y gratuito de las 
consideraciones expuestas por la parle recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que la hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibidO o ejercido recursos públicos y, por ehde, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

Lo anten·or es asf, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parle de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de fa Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la 
parle reCurrente. 
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CUARTO. E..? !:l mCIJrSQ r.if:! re;¡fr¡J(;n, S$pe::tfJctAmftnte rm el Agr.sv:o Sequndo, lrt parte 
tec.! .. UYe.-"l~e. aduce q!Je fa rt'i!f'}iiltl;.'a de accaso a ia rr,fr.Jrmacién soJidtada vio/8 su derecf!ú 
a fa inforr~ación. toda 'IC<: qtJ.t; fa k;fot.'mición debe -ser púbfica de acuerdo aJ artfcvlo 71. 
fra-xié-n .i, _ir,t;lso ó,1 dé' lH Ltry F!t::k;raf de in;n$pBrom::te y Acceso a fa información 
P<it-Hca Gvbemome . .,ta.'. 

Resu,'!a prescedenle prer:.ísilr a 11se H Instituto dL-.s cuestiones ref~vnnle.s del Agravio 
que se cm;tesia: {i) !a parir:J fl:?f;urr'f_;mte no et:¡xJae razonamiento ,'éJglcc-juddtco o 
com·é!n!:!ional algur;,'J, 8 !r.:r .. ·es del cv·a,' 6Xf.'OrJ!}a de qué forma o cómo es que la 
cor.fe.stac-'On pro,rx;."Cíon~dn por el Sftrvicio de Adrmnistrnc!Ó!l Tributaria vicia .su derecho 
de acceso a ia ínforrrmc.i6n y {i.') que crJntrarra a lo S(~rlaJado por la recurrente, no existe 
ni existió la Ley G&nt?:rsl de Tmnsp~MrJcJa y Acr.mso a fa tnfcrmación PUblica 
Gub~~trnsmentaJ. 

A. t::n este sentido, re;s~clo dt:ti primer -~UpCifiUJio ese H. fnstituto no podrá perder de 
vista que fa part0 f()CUm.mta mJ formuló agravio o ri!J:tenamítmto Jógica~jvridiGo o 
convencional efg/JnO mspocto de qué forme la ro.spuest~ que fe fue emitida por parte 
dilf $QN/oio da Admlni'stroc/óti Tributl!lria /51 O(W.<J8 péf.¡'uif;;fos. 

M~xime que la pa1tc r~;u;¡.1rn.mto sai'lah:l que ~s/a n~gativa do a1~ceso a fa información la 
que viola r.w ('j~)mollo de aoceso 1;1 /~información; sio embargo, dicho derecho en n/ng(Jn 
momento IJa sido r!fJQ<Jd-o. 

B. El .sr1gumJo tmpuasto plrmt<:Jf.ldtJ, -'><'1 ;w . .mffit>sts que no axisfo ni existió la Ley General 
de Transparencia y Aoceso a la lnforrm:wión Pública Gubernamental. 

En virtud. que fa Ley Gl31ti-(Hi!lf de Tr~mpstancm y AttX~so a /3 fnfcrmación Pública, fue 
pubi/C$ir:lf1 el 4 de ma;,.o de 2'015 en e! Diano Ofk~ll:ll de fa Federación y 110 na sido 
reformeda aE:-.o/.'Je cnb::mc;;s: ca .. ~:o contrario, 18 te y Federaf de Transp,<Jfflncie y Acceso 
a la lnfonnar;ión Pública Gubar-namentar si ha sufrido d!ver.sas modificacfones a !D 
Ja¡ga da su vigem;i$, i!'JC{Ot;i-V() fue abrogada~¡ g d$ mayo de 2016, dar.do paso a una 
tithw<~ Ley. 

EaJo o-ste coqte,:ao, al Ley Fed<!t.raf df> ;:'tlnsp3rc""lcia y Acc&so a In Información Pública 
Gubernamental, nc pn~vfli-a un attfc;.¡!o 7~1. puttt; só:J ccntt;nla 54 d/-.."'.poslcicmes en su 
cvnte-rúio_ 

Por tu petifJ, J:;, L&:¡ -G#P€Jra! de Tri4rt$f-ltlte:rcía !1 .Ao.."'tffiso e.: Ja i~l!crnu•clór! Pública, lm su 
a-rlír;u;.,_ 71. fra{;D.{(}l? l, in;;:(,;¡o d} se acbtin;tf! qoc !{'~ S1Jjetns olllig&dos, en ei caso del 
Ejf.·Oi!i-io Fc.-d<::I'81, /os _oo-'Jeles ejecutivos de fas Entldadss Ff!<terali>las, el Eiecutivo de 
fa CiiJd?Jd da Métt:dco y Jos .nJu.nidpk;s. deberán ¡:,J~>rter u disposición ~ pUblico y 
actu.¡¡Ji-¡-fJr, !:¡¡ tnfo-rmflci(m. tel:JC!<:mada cor; eJ nombre, aenomineción o razón sccfai y 
o'av.a d81 m-g •. s,•ro fr.Mitm?J df{ Jos confribu;:entes a los que se i>JS nubiera canr...efadú o 
o:.:,t'1dor.ado ai:;ún qr{J.dito Ü$C8f asf corno :'os mor¡tcs tftS:P6CtfkOSt 

Por !a que !a referido disposicfón no rcsulti!l api;C~bie. p¿¡es fa Ley General de 
Tron.sptJtlfJflC<a y A{:ce~ a le lñiormac.<.ín Pública sP aubtk;;ó el 4 de mayo de 2015, en 
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el Diario Oficial, por la cual, la información que está solicitando es con anterioridad a 
dicha fecha. 

QUINTO. En el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente señala que la 
negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la información, toda 
vez que la información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parle de ese H. fnstítuto en distintas resoluciones y éste ha ordenado su 
entrega. 

Lo anterior, a parlir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por fa recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoluciones telacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de señalar que el Se/Vicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a /as resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015106, 
4917108, 581708, 609110, 1935/11, 2306111, 2722111, 1558/12 y el ROA 0898113 que 
acumufa al ROA 903113, el Pleno de/Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del arlículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

SEXTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a los alegatos formufados por la 
Administración Central Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantías dependencias de la Administración General de Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, por lo cual, 
y, por economía procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan 
por reproducidos como si a la tetra se insertarán. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

lll. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [ .. .]"(sic) 
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Al escrito de referencia, el tercero interesado, acampano copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legaL 

78. Con fecha veintinueve de octubre de dos mil dieciocho. se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de Jos terceros interesados, 
que formaron parte del juicio de amparo número 527/2017, en los siguientes 
términos: 

"[.} 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer término, rnis representadas consideran que el recurso de revisión 
promovido por eJ solicitante de acceso a la información, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en et ertfcufo 57, fraccionas lf y IV de la Ley Federal de 
Trtmsparencia y Acceso a !a Información PúbHca Gubernamental, por lo cual, ese H. 
Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción !11 
del ;;¡rffculo 58 de fa referida Ley. 

En efecto, el artli::uto 57 de la Ley Federar C:e Transparencía y Acceso a fa lnformacíón 
Pública Gubernamental, eeiisfs !o siguiente; 

De la anterior traoscdpcfón, se desprende que e! recurso de revisión sera desechada 
por improc8denle cuando: (J) Ef lnsfltulo haya conocido anteriormente def recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (il) ante Jos tribcmafes del Peder Jua'k::1aJ Federa! se 
esté tromifando a!gUn recurso o medio de defensa inte-rpuesto por el recurre-nte 

En el caso concreto, se actualizan los supiJSstos previstos en Jas fracciones ll y IV del 
articulo 57 da la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InfOrmación PUbHca 
Gubernamental, tal como se procedérá a demostrar a continuación 

A. En efecto, la primera deJas hipótesis se actualiza toda vez que en determinada feche 
(se desconoce la mtsma <1! oo habérsela corrido traslade a mi representado con el sello 
de recibido física o electrónicamente Je inierposfción del recurso de rev:Sión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión on contra de Ja 
respuesta emitida por el Servicio de Adminis-tración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de follo 061010007501fi 

Previos los trámites procesales, el recurso de revisión en comento fue resuelto en 
del!mtfva mediante resolución de fecha 27 de ociubre de 2015 omitida por el Pleno de 
ase H Instituto NaciOnal de Transparencia, Acceso a ia Información y Protección de 
Datos PersonaJes, a fraves de la cuaJ se ordenó al Servicio de Administración Tributaria 
sé entregare a la soficilaníe de la información la información, el acceso a la misma, 
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Bajo este contexto. resultará claro pera ose H. instituto que el recurso de revfslón 
interpuesto por la parte recurrente resulta del todo improcedente )~ por fo cual debe ser 
sobreseído, en virtud de que se actualiza !a causal de ímprocedencia prevista en fa 
fracción fl del r;ntfculo 57 deJa Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a información 
PUblica Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya habla conocido del mismo y 
se habfa resuelto en definitfva lo conducente, 

Eo efecto, mediante !a resolución de feche 27 de octubre de 2015 ese H. Instituto 
c:onoció y resolvió en definffiva el recurso de revisión promovido por la parte recurrente, 
en relación r;;on su solicitud da acceso a la informaciórl planteada, situación por la cual 
e! recurso en comento deberá ser sobresafdo por improcedente. 

Luego entonces, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recum:mte, en términos de lo previsto en la fracción 1/1 del artículo 58 
de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la InformaCión PObfíca Gubernamental. 

De este modo, se insiste a ese H, Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobreseldo, aJ actualizarse la hipótesis prrsvisfa la disposición 
legal anteriormente citada, por fas consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el _recurso de revisión 
que por esta via se contesta, en el caso que nos ocupa tambl8n se actualiza la causa! 
de improcedencia prevísta en la fracción IV del articulo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a {;;¡ fnformaoión Púbifca Gubemamentat 

En efecto, la referida fracción de fa disposición legal en comento se actuafiza, tOda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia AdministratJva en la Ciudad de México, integrantes del Peder Judicial 
a e !a Federa!, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictadá por el 
Pleno de ase H Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas·demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 27 da octubre de 2015 dictada pOte/ Pléno de ese 
H Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, 

Cabe Sfiñalar que en algunos de los referidos ;Uicios de amparo, mediante sentencias 
dictada por el Juez de Distrito correspondiortfe se rosoMó conceder a !as empresas 
(parte quejosa) e! amparo y protección de fa Justicia Federai en contra de la re.ferida 
resolución emitida por ese H. fnstitutp y, en diversos juicios de ámparo, se rt:soJvió negar 
dicho amparo. 
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!nconforrne con /as sentencías concesorias del amparo, la hoy parte recurrente 
promovió recurso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, fa referida 
persona promovió mcurso de revisión adhesiva. los cuafes a la fecha se encuentra 
r¡ub~[tidice. es decír. el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo 

Ba¡o este oontekto, resvita válido afinner y sera clero para ose H. fnstftuto que el recurso 
de rovjslón promovido por/a parle recurrente resulta improcedente y, por ende, deben§ 
ser sobresefdo~ 

Lo anterior, en virtud de que se actqaliza el supuesto previsto en la fracción IV del 
artfcu!o 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Gubernamental. pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales de! Poder 
Judicial Federal diversos recurscs de revisión y/e medios de defensa interpuesto por la 
referida hoy recurrente, 

Luego entonces, lo procede-nte será que ese H Instituto sobresea el recurso de revisión 
promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en fa fracción !i! de-l artiwto 58 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
er sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parle recurrente, mi 
representada manifiesta qve no otorga su consentimiento ni autorización para que 
el H. Ser.l/cio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
loca(, otorgue o divulgue sus datos peroonales, ni su información r1nancjem, fisca o 
patrimonial solicitada por /.a recurrente. a trav6s de su solicitud de acceso a ia 
información registrada bajo el número de foHo 0610100075015, as! como tampoco 
persona alguna. 

Astmismo, mi repmsentada manifiesta que, contrario a lo se!íalado en su solicitud de 
acceso a fa información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, iál como se procederá 
a demostrar. 

Al fflSpecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo eJ número de foffo 0610100075015, sotiela que e! 'Tipo de 
solicttud', es 'información púbiíca', 

Derivado de lo anterior, mediante oficios de fecha 3 y 4 de septiembre de 2015. 
respectivamente, la Adminístración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garanttas dependiente de la Adminmtreción General de 
Recaudación de! Servicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detafladamente, expuso a fa hoy recurrente, por un lado, qué información sí es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la ínfo1mac/ón que se encuentra 
clasíflcnda como confidencial o reservada y. por lo cual, fe referida autoridad hacendar/a 
se encoentra imposibilitada en proporcion!jjroefa. 
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No obstante lo anterior, el [ ... ] interpuso recurso de revisión señalando entre otras 
cuestiones, que fa información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, fa hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a la información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
consideró que fa información que está solicitando es pública; además, el Servicio de 
Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada porqué la información 
de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o reservada en términos 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 
aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no fe fue otorgada dicha información, 
al indebidamente considerar que es pública y de interés público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, por 
ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que /as solicite, de lo contran·o quedaría en un total estado de 
incertidumbre e insegurídad jurfdica. 

El articulo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se advierle que para el ejercicio del derecho de acceso a la información, 
la Federación y fas Entidades Federativas, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella señalada en el 
sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano 
y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, 
partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, 
moral o sindicato que reciba y e;erza recursos públicos o realice actos de autoridad 
en e/ ámbito federal, estatal y municipal, es pública. 

De la tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a la información, previsto en el artículo 6 de nuestra Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso· a la Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir infonnación. 

Como regla general, se señala, el acceso a la información y, por excepción, la 
clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 
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Sirr petjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga parles e s:gccjones 
reservadas o oonf:'flenc~a!es, Jos sujetos obligados áebe~n elebcrar una ven.riórJ 
púiJJJca, en fe que testen Uni::a r C!Xclusivamente aqué!Jas, con indtcsctón d!t sv 
contenido de forma genérica, así como Ja fundamentación y rtlúlivac!dn que stustente 
dicha c!ssificacf6n 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y 
dkectemente a !os S/J}élos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el anilflsis rJc1 articulo ~ <ie nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, sa MtipU!tJ qoo la ínformqción vn posasíón de 
cusfquiar persona fisica, moral o sfndicaio que recibs y eJerza recursM ~blicmL es 
pública. 

En el caso conc~to, 1& informacíón de mi representada NO s pública, pvosto qw NO 
rocitu:w NI han ejercido recursos públicos, por fo cual. la información que detenta el 
Servicio de Admlni--;trectón TnOutaria de mi mandante: no es púb.iice. 

Adom&s, en la fracción 11 def Apartado A det articulo (JD Constitucional se sefiata que le 
información qUf> se refiere a la vída privada y kis datos personales ser.) protegida on tos 
términos y con /as excepcíones que fijfm /as leyes. 

AáicíonaJmento, el segundo párrafo def aJtfculo 16 de nuestw Carta Magna seflala que 
toda persona tiene derecho a !:¡; protección de sus datos ¡:;ersánalos," asi coroo 
manifestar su oposic!Cm en los términos que fijo ia tey, Ja cual establecerá Jos supuesfos 
de excepción tt los principios que rijan el tratamiento d11 datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud pUblica o para protegerlos 
derechos de terceros. 

Por su parte, el artículo 1<~ Constitucional, prevé qua las ge.rantfas consutucionales 
(derechos humanos) son aplicables a todo individuo en tetrifario nacional entiéndase 
personas ffsicas o morales. 

A! respecto, el articulo 7 de la Ley Federal de Tmnsparencia y Acceso e la Información 
Púb!ica Gubernamental, meduiarmente señala que: 'Con excepción de la irtformación 
reservada 2 r;.ºv_fjdencia/ prevista en esta Le\6 /os sujetos obligado-s deberán poner a 
disposición del público y actualizar ... ' 

De esta modo, él firlfculo 13 de ia Ley en comento, señala cuál es e! tipo de tflfomuu:ión 
que debe considerarse como información lUsetVada por las CO!Jsecuencí;;¡e que pudiera 
gcaerar el que tJW ó1fundiera. 

Asimismo, el articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y Accéso e /é !Mormación 
Póbnca Gubemamentát: textualmente csiablece lo s;guiente: 
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Derivado de fa anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidencial, reservada, confidencial reservada o gubernamental 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, 
específicamente en su arlículo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aquelfa que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter ... ' 

De la anterior transcripción, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquella qve (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identíficada o identificable y (ii) aque/fa relacionada con: tos secretos bancario, 
fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponde a 
parliculares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, fa referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos 
que en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, establece que los sujetos ób/igados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

Bajo este contexto, de conformidad con lo dispuesto en el arlículo 6°, Aparlado A, 
fracción 11 de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme /o füen las leyes, 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y la información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corle de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 
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Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso (derecho 
humano) a la información contenida en el arlículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con la condición de que- tales límites atiendan a intereses públicos o de los parliculares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que las ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
la garantía individual (derecho humano) mencionada o para la sociedad en general. 

En relación con lo anterior, resulta importante precisar lo dispuesto por el arliculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De fa anterior transcripción, medularmente se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trámites relativos a la aplicación de las disposiciones 
tributarías estará obligado a guardar absoluta reserva en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de /as facultades de comprobación. 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a /as 
auton"dades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominacJóiJ o 
razón social y clave de registro federal de contribuyen'tes de aque/fos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo de la referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, el artículo 2, fracción VI/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al carácter reservado de los datos, informes o 
antecedentes que de /os contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores públicos. 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporcionar la 
información requerida y respecto de la cual ese H. lnsWuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a fa Información y Protección de Datos Personales ordena· al Servicio de 
Administración Tributaria su entrega, en virlud de que los contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antecedentes que conozcan de el/os 
/os servidores públicos de la administración tributaria. 
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Este Ultimo. cons!deranoo Qlif: 1e $O!fcilíid drs acceso o 1;;.; ir:form?cíón oo se t(bica em 
ningun;;; de la excepcit:mes a la ffiSIJr.ta feg!!l! que esta1lleC11i .ef ifrltlcufo 6ft de! Código 
Fiscal de le FoderacJCn. por k;r q1Jf! re>JúJftJ importante tfY'Afdt!t que etendieruto al 
pritr-:;iplo (i(~ !ega!.'<Jad ta -e;utoridiid f.'Olr; P!ifdt~ tfJetizar k; quQ la {I'Jy í~t permi(ít y t>n fll 
cas~ q,¡f: nos c.r.upa la di5}Josición f&(Jt5i impfd'!J ,oroporoionar fnformacl6n de carácter 
fiscc.i q11e no .<>ea pacy los c(!Jsos Gn qof? Sé ha señalado la r;:a;r;pcitm ccrresr;ondJente. 

En el :::aso concrofo. mi rfipM~:r;r'!tt;d,a niega alguna auforfzsción ¡:;sra qua ef Servicio de 
Admimsttaciór, T rtbvttJriB rJivvtgue o Mtrr::gllf: o! [. Jfa Jnformación soflcftada respecto 
de sus- Jatos m:w$or;[J{a:s y Ja t{f:Jar:ion4Jd{l t;OfJ $.U ihfonm;u;;iórr fi$CC!f. Pflúimoniat y 
fmenciflre. 

Lo !J!Jl!l$r/Cr; pi,!~.ff dfl o.or¡formided con las disposk;h;mcs antctiormcrds pttJcisaclas de la 
Ley Fedemt rle Tronsp.<Jr,"Jnóa y Acceso a lt~ información Ptibik:o Gubomemental, I!J Ley 
General de Tn.msparsocia y Acceso a la infom¡ac¡ón P(lblíct~ y o! Código Ftscaf de Ja 
Federación, lo.'> dMos pers.onalés de mf :rwmianta y su ioforrnaolón financiera, fiscal y 
patrimoni81 se t<HJWf:lr¡fra cftJ$i(ir:;f)d('J como confldr;ncial yio reservada, por to cual, no 
rosv!la procedf!nftJ 9/ que .'t:~ entra{'Ju9 clíoha información. 

,".fáxime que como .ss /la .sefialado, la informacfém de mi representada NO es 
ínfonnación pUbifca. ptJes PfJSf.l a que éstifi lt~ fue en!rega ar Servlcto de Administración 
Tributaria P8ta Jos trdimi!!f!V ;;;r;;rrespondicntcs p-~tro fa coflíionación o cancelación de 
cr9ditus fr;;.'C8fe,'J entre 2007 y 2015, Jo cierto es quo en ol ene.'~? concreto Impera G/ 
'secroto fiscal' t:n terminos de /~s di;wosicionrrs lagales ;;mterJcumente aludidas, 

El sar;reto tisc<:JJ, conforme al artículo óí'J dr»l Código P.!sca! de 13 Federación, establece 
;~ vb!igaci(;n dl.'< re.sr.uvt> t>baoi1Jt:!J .t>fl lo ~oncernietlltJ.s a lfl información tributaria dfll 
cor;fribuyer¡fe (der;iart~cioneHJ, datos sumlnistmdos por los contribuyontes o torceros 
t!!>lactonadus, asi c;nmt' los obUmldos en el ej&micio dG ias fsouftade,'i de comprobación), 
a -cargo ,jel personal de la w.dond.fld f1sr::aJ qa;. intc~W~ngan 1)11 10$ trámites rotativos aia 
wplicr:.ción df!J prnce,Otos fiscales. 

Bajo;; estr; cofltt;);'to, diciw tlfft(fi'l" legislativa ostabloco un1.1 obligoci'ón óo no IUJcer, 
impuesta a{ personfi! -sen,•:dores pUblic.os~ de la autoridad fiscal, consistente en que al 
~plicar Jos p~c¡;¡pto:s !7sct~i~s no ec debf!n revelar; bfljo ninguna circunstancia, la 
ínfomwcfón tributaria de los contribuyentc::t 

J..uego flfli~ncG~'.. la Jn:':'rv·enclón iet!J!Sfativ« por i::J CP{')i $() regv1Jó e.1 sCt:;roto fiscal, 
oor¡sist@ntfl en UNJ rwgla·ftn ds acuerdo a to explicado. 

En a:~te SfH!tidó, lti l!•lotm;,c1ór. de mi ltiJiprrps&n,'a:da ao es pública, de contormfdad con 
Jo ::::-e.f1a!ado en ~~ crtl::mlo 2>:>, fracción VU de ir;. L.ev For:J<Jrat de D~7retehos der 
Contribuyente qus e:st&blece lo siguíe!lte, 
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En este orden de ideas, se observa que existe disposición legal expresa que considera 
como reservada la información de tipo fiscal de Jos contribuyentes con que cuenta el 
Servicio de Adminisiración Tributan$, como le concernientes a las deClaraciones y datos 
sumimstrados por los contribuyentes o por terceros con eflos relacionados, asf como Jos 
obtenídos en el ejercicio da les facuitades de comprobaci6n, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendada para proporcionar la 
información solicitada (tal como .c;e corroboró del precedente citado). 

Ademas suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o dJvuJgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traerla como consecuencia una viol;;;clón 
de lo dispuesto en el articulo 24 de la Ley General cie Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

En efocto. ef artiCulo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, selía!a: 

De la antetior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados~ 
Servicio de Administración Tributaria- y del propio lnstítuto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger y 
resguardar fa información clasificada como reservada o confidencial, por ende, ante el 
incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusíemn sanciones. 
sin perjuicio de las del orden cfvl1, penal o cualquier otro tipo que se puedan derivar de 
Jos mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pieno de Ja Supiem8 Corte de 
Justicia de la Nf:lcíón, establecido en la tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO PDR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso e Jos datos personales de mi 
representada }'de su información fiscal, financiera '1 patrimonial, ese H lnsmuto estarfa 
vioientando su garantf de legalidad y seguridad jurfd!ca, pues se estaria contraviniendo 
Jo dispuesto en Jos arífcufos 6°, Apartado A, fracción Ji y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexfcanos, en relación con lo dispuesto en eJ articulo 4, fracción 
f1i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fe información Pública 
Gubememental" 

En aste tenor de ideas, résu!ta valido concluir que !os datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pqbJica, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; mBx1me que mi mendan1e niega su autorización 
para t;;Jlt;ts efectos y existen disposiciones legales Ji constituciona!es que refuerzan dicha 
prerrogativa. 
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En consecuencia, lo procedente será que ese H instituto confirme la respuesta 
otorgada a fa parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su solicitud de acceso a fa {nformacf6n registrada con el número de folio 
0610100075015, asf como que no .se divulgue Jos datos personales de mi representada, 
ni su infotmaclón fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, fa parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que fa negativa de acceso a la Información viola su derecho de acceso 
a la información. pues la auton'dad no observó ef principio do maxima pubficidad en 
relación con el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVt de fB Ley Genera! de Transparencia y 
Acceso a fa ínformaci6n PUblica. 

Lo anterior, a partir de considerar que Jos adeudos fiscales que fueron ::.ondonados y 
cancelados durante e.1 periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
de recursos públicos que o'ejó o'e recaudar el estado en virtud de los beneficios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes. 

Sin embargo, las consideraciones y supuestos agravios expuestos por la pa!te 
recurrente en su recurso de revísión resuitan infundados y, por ende, los mismos 
deberán de ser desestimados 

AJ respecto, el12 de la Ley Federe! de Transperencia y Acceso a la Información Pública, 
señala que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aqueJJa informacfón 
relativa a Jos montos y fas personas a quienes entreguen, por cualquier motivo recursos 
públicos, así ccmo Jos informes que dichas personas les entreguen SJJbre el uso y 
destino de diohos recursos. 

Por su parte, e! articulo 70, fracción XXVI de !a Ley Genera! de Transparencia y Acceso 
a ia Información Pública, prevé que en fa Ley Federal y de las Entidades Federativas se 
contemplará tWé /os sui~tos obligados ormgom a dispo:?.i!;:ión del público y mantengan 
actualiza. en los respectivos medios electrónicos, !os montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas físicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se /es asigne o 
permita usar recursos pr:íbílcos o en Jos términos de las disposiciones apiícabfes. 
realicen _actos de autoridad. 

Además, c!araménte se desprende que las personas ffslcas o morales se encuentran 
obligadas a entregar tos informes sobre el usb y destino de dichos recursos. 

Contrario a Jos argumentos formulados por la parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así como 
tampoco se le ha asignado e se fe ha permitido usar recursos p(Jbficos, mucho menos 
realizar actos de autotidad; <Jdem&s, no se fe obligó a entregar informes sob-re el 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el tlecilú de que mí mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equifatfla al gasto público de confbrmJdad con !o dispuesto en }e tracción 
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Jll d&! ~rtlcv!o 31 de ta CnnstfttJCión Pqlftk:fl de los Estados Unidos Mexicanos, de 
ningarw ;crma puede cc:msicleroroe, ni indfcftarlamente, qUOJ éstas reciban, e¡ercen, se 
fes asigna o sfl Jm: permita usar mcursos públicos_ 

Es dt.X:it, p~!lttl r.ie 1~1 ~)mflii!Ción de Jos lngrssos de mi ~presentada para contribuir &1 
ga$iO Jlúi.J!ico segl}n fo dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
fom;<t ~ p;_i;;dcy c<Jnskieror como recursos pUbiicvs, ptJes en primer término. no pueden 
wrtsidvm;-ss C"--::n-¡¡~-, recursos p(JfJ/il;:oq. tJe¡uef dinero que aún no hf;J ¡flgrosedo al erario 
f?dt.,m;' y, seg;.mtiú, Jos gastos y recursos púbticos son dos cosas diversas. 

Rvsulta. t~!tr.!tuit>J manifestar quf.l el t!tjtJrck::io de tos recursos públicos so da en tc:dos 
,ros ámbitos de !a ar:tívidad def Estado,- es t:Wcit; en íos órderws Federal, Estatai y 
!'t1-ant;;;?ál, y f1n l.?$ trCtS poderes (Ejec;.¡tivo, U:gis!f:Jiivo y .Judicial} y en tos órganos con 
tlUi0.-'10-'rlla canstüuc"ona{ 

D~ este módá, ca.nsk!erartrmDs c;omo 'feCIJrso púb!ico' aquellos de tipo patrimonial, 
part;cip!fc¡'ón i!nanc:erD, Mi(JnM:ió.ñ, eporlación. subsidio, aprovechamionto. mejora, 
cotttt.ib'Jción, bien. f}defcomtsa, mandato, fondo. fintJnc:iamloolo, patrocinio, 
co¡:,•alrocinio, 5ubvencfón pttgo, ptV*>laclón, mufla, recargo, CtNJt{;, depósito, fianza. asf 
com., cu~Jqüre.r Ot!\1 tn.;;¡OOJidad o figuro análoga bajo la que: so consicktre algVn ingreso 
o E:gro$(1 deJ Esittdo. 

De ro onterior. ~ 0dvierta qu& as obligación de íos mexic?nos cootrfbu!r para tos (lilsfos 
pUt;!f(:os., asf de ta Federación. como de !os Estados, de fa Ciudf?d de i'Mx!Co y ciol 
M:;nidpio fHi que rcs;d,m, da !a manara proporcronsf y equilativa que dispon(filn fas 
teytJs. 

En este ~nticio. resulta válido afirmar a ese H. instituto (¡;Jt; fa obfigaolór. ccnztfiucfotmi 
de /M; m&xicanos de contribuir a los gastos pUblicos, oo as! a re-ctbir o -$,iQrtQr 
tooursos públiCOS. 

Esto es, parte de kJs ingresos que percibe mi mandante px:;r sus activkJ!il(i;(:$. sa des!intt>""1 
a contribuir #l tos gastos pUblicos, paro lo cual. enterar: al Estacio ocr conducto del 
Servicio dtt Admmistración Tnt-.v!ada Jos tmpt1$stos cortespolJdicntcs a qu~ SJS 
encuentra suieta, 

En el caoo concreto, contrario 8 t¡;u; infundadas y erróneas cons .. o'eractor;¿¡s ,,ortkJas pr::t 
la parte recurrente en su recurso de revisión, ?os Catos J:Hiltsonal'fiits df!l rrú mandsnl~ y su 
inforrr~Cción fiscal, tJmmcie.ro y patrimonial, no as Ji:lFqtmí!Cióa !fútdfct. 

En virtud c¡uo mi fflprosentada no recibe nl e}err;e rac~m::os púbfit.YJ$ 110t {Jtrrt& del i2stad;;; 
patr;i que su tnformacíM puede ser cotJsfdaroda como púbflca en férmin:<;s di! ,1:; ka-<:ción 
!, Apartado A del articulo :;a de ie Cons!irvclón Pofitlca da- los E:¡.fddO$ Ur:i;Jm: 
Me.>:icaoos, como etTóOO& y forzadarnente fo pretende hacer va.ler la parle ,VJcum;mJe. 

Ef hecho de que mi mandente se encuentre obíigada a ccntribulr o-ara Jos gei~ío-s 
públicos de la Federación, los Estados, Munk:lpios y la Ciudad de México, d& ninguna 
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forma se puede considerar o extender su interpretación a! extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos púbficos, fa/ como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precfsado, los recursos p(Jbficos y íos gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien. a través de contribuir a los gastos 
públicos en parle se generarán los recursos públicos a destinsr para determinod&s 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal, Municipal y Ciudad de Méxíco, lo cierto 
es que la fracción f del apartadO A del arlfcu/o 6° Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuento se reciben y ejerzan recursos públicos, f& información a quien so 
entreguen eoos recursos ptJblicos, será pública, situación que en case concreto no se 
actualiza, mucho menos que mi mandante re-atice actos de autoridad, toda vez que mi 
representada no roctbfó recursos pCJI)JJcos y, por ende, tampoco fa obligación de 
.informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es as[, pues el objetivo de la disposición ccnstitucionel referida y def artículo 
134 ConstifuclMal, es que se transparenten y se dndan fas cuentas correspondientes 
e cargo de los seividores públicos por o} ejercicio de dichos recursos pUblicas, pues se 
tist1e ta necesidad de: que lOs mencionados recursos se destinen flfecfivamente para fos 
propósitos que fueron destinados y no para cuestiones dístintas o parlídas 
presupuesta!es, 

En este senttdo, la transparencia, rendicfén de cuentas, flscalizact6n, sístema de 
rosponsabiHdades y ;'a contabifídad gubernamental de tos recursos pC!bllcos a que 
aluden los arttculos tf', 26-A, 79, 108, í09, 113 y 134 deJa Constitución Pofftica dr; los 
Estados Unidas Mexicanos, se encuentra regulada especificamante en el contenido de 
ía Ley de Piscaiitacltm y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, Ley de Pianeación Presupuestan'a, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federa! de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que ta1 ob!/gación principe!mente reqae em tos 
servídores públicos_ 

Además, de conformidad con Jos articulos 74 y 79 de fa Conslitución Pofflica de los 
Estados Unidos Mexicanos, la fiscalización y rendición de cuantas de los recursos 
públicos entregados y S!J'ercidos, se lteva a cabo por la Cámara de Diputados, por la 
Auditarla Superior de la Federación, de manera externa, y de me nora interna, por parte 
de fe Secretaria de la Función Pública a troves de sus Órganos Internos de Contre! en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, fa fiscal!zac,ón y 'rendición de cuentas' de los ingresos de tos 
particulares se t!eva a cabo.' 

i. en términos de lo dispuesto por el Código Fiscaf de la Federación. en relación 
con lo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre otras, 

if. Por su parte del Servicio de Administración Tributada 
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iíl Los particulares, personas flslcas a morales, deben de pres(mfar sus 
decleracíones manuales o anuates, a través de las cuaJes reportan la totaNdad de 
sus ingresos y es Ja forma de determinación de sus fmpuestos a pagar, e fin de 
poder contribuir de manero equitativa y proporcional a !os gastos púbflcos según 
lo dispuesto en la fracción JV def articulo 31 de !a Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanas. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
destine para cuestiones distintas para lo cuaf fueron presupuestarlas, podr¿ ser 
sanck:mes en fDrmínos de la Ley Federal de Responsabl1fdedes Administrativas, sin 
perjuicio de fas sanciones penales y ci•liJes que se les pudieran fincar e dichas personas. 

Caso confrado, en el caso de fas personas flsicas o morales que no contribuyan 
proporcionar y equitativamente a sus ingresos con los gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de conformidad con lo dispuesto en e! 
Códfgo Fiscal de la Federación y el Código Penvf Federal, lo cual de ninguna forma 
implica la aplicación o actualización de alguno de los supuestos de la Ley Federa! de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia Jo infundado y gratuito de las 
consideraciones expuestas por la parte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que le hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personaJes, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstsncía que se niega pues se insíste Jos datos personales y la 
información fiscal y r7nanciera de mf representada n9 es púbiic8, 

Lo anteriores a si, pues mi mandante durante Jos programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en fling(m momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, MunjcipaJ o de fa Ciudsd de México (entom(;<s Distrito 
Federal), con/o cual. no se encuentra sujeta a la Infundada !nterpretaci6n hecha por la 
parte recurreniR 

CUARTO. En el recurso de revisión, especfficamente en el Agravio Segundo, la parle 
recurrente, aduce que !a negaüva de acceso a la infOrmación solicitada viola su derecho 
a ll'l información, toda vez que la información debe ser púb!lca de acuerdo af articulo 71, 
fracción i, incjso d) de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la fnformacKm 
Púb!ioa Gubernamental, 

Resulta procedente precisar a ese H. lnsliluto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se cpntesta,· (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógiCo-jurídico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que fa 
contestación proporcionada por el ServiCio de Adminislroción rrlbutarta viola su derecho 
de acceso a la Información y (1!) que contrario a lo Sei1afado por la recurrente, no existe 
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ni existió fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parte 
del SeiVicio de Administración Tributaria le causa perjuicios. 

Máxime que fa parte recurrente señala que es fa negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningUn 
momento ha sido negado. 

B. El segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe ni existió fa Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información PUblica Gubernamental. 

En virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a /a Información PUblica, fue 
publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no ha sido 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PUblica Gubernamental. si ha sufrido diversas modificaciones a Jo 
largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 

Bajo este contexto, al Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información PUblica 
Gubernamental, no preveía un articulo 71, pues sólo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
articulo 71, fracción l, inciso d) se advierte que los sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y los municipios, deberán poner a disposición del público y 
actualizar, la información, relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

Por lo que la referida disposición no resulta aplicable, pu_es la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la fnformación Pública se publicó el 4 de mayo di: 2015, en 
el Diario Oficia/, por fa cual, la información que está solicitando es con anterioridad a 
dicha fecha. 

QUINTO. En el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente señala que la 
negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a fa información, toda 
yez que la información solicitada ya ha sido declarada como información de interés 
público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y éste ha ordenado su 
entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a la solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por fa recurrente, de 
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2003 a fa fecha de interposición del recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del Setvicio de Admínistracióh Tributaria a 
resoluciones relacionadas con la difusión de condonaciones y cancelaciones de créditos 
fiscales; además de señalar que el SeNicio de Administración Tributaria se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones ROA 1118 y sus acumulados, RDA 1119 y sus 
acumulados, ROA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en /as resoluciones 
recaídas a los recursos de revisión identificados con los números 2479105, 0015106, 
4917108, 581708, 609110, 1935111, 2306111, 2722111, 1558112 y el ROA 0898113 que 
acumula al ROA fi)03/13, el Pleno del fnstituto Nacional de Transparencia, Acceso a /a 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con Jo dispuesto en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VI/ de la Ley Federal de Jos Derechos del 
Contribuyente. 

SEXTO. Finalmente, mi mandante se adhiere a Jos alegatos formulados por fa 
Administración Central Coactivo de la Administración Central de Cobro Persuasivo y 
Garantfas dependencias de fa Administración General de.Recaudación del Servicio de 
Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, por lo cual, 
y, por economía procesal, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan 
por reproducidos como si a la letra se insertarán. 

Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

J. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo Jo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada.[. . .]" (sic) 

Al escrito de referenCia, el tercero interesado, acompC!ñó copia simple de un 
Testimonio para acreditar la personalidad del representante legal. 

79. Con fecha veintitrés de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento a la ejecutoria de amparo y el 
acuerdo ACT-PUB/14/11/2018.08, tuvo por reconocido el carácter de tercero 
interesado a la persona moral quejosa en el juicio de garantías 488/2017-IX, 
tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 

216 



tnotill>t<> NMi<:m~i4~:: 
'r rnru¡:xuem:ia,AClXli:so a In 

!nformM:iór. y Pro1ocd:ín de 
D:Uoi' P«>stmJk>~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración T ributana 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354115 SEXTUS 
Penante: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

de México ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, para 
el efecto de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerda anterior fue notificado en el domicilio de (as terceras interesadas el día 
veintitrés de noviembre de dos mi! dieciocho. 

80. Con fecha cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos del tercero interesado, que formó 
parte del JUicio de ampara número 48812017-IX, sustanciado en el Juzgado Sexto 
de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los siguientes 
términos: 

"[] 

Ahora bien, con fundamento en el arlfculo 156, fracción 111 de la LFTAIP (anterior artículo 
150, froccitm 111 de ls Ley General de Transparencia y Acceso a te Información Pública), 
mi mandante, en cafidad de tercer interesado, oc:urre a manifestar los siguientes: 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es Improcedente al no actuaJJzarse en la especie 
/os supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de fa LFTAJP (anteriores arlfculos 
49 y 50 da lfJ Ley Federe/ de Transparencia y Acceso a la Información Pfiblica 
Gubernamental). 

El recurso de revisión 5354115~QUINTUS es imprcx.;·edenta en virtud que de la respuesta 
recaida en la soffcitud 0610100121015, no se desprende la actualización de alguno de 
ios supuestos previstos en tos artíc~(os 147 y 14$ de la LFTAIP (anteriores artículos 49 
y 50 da la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la tnformeción Púbb'ca 
Gubernamental), mismos que tienden a regular bajo qué motivos el lnst:tuto se 
encuentra obligado en admitir y resolver los rocursos de revísión que interponga el 
solicitante, 

Lo antenor porque el recurrente pretende que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respuesta recaida en su solicitud se 
observa que le m1sma se a}usta a derecho en virtud que el sujeto obligado sf resolvíó 
sobre lo soiic!tada y en los términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese instituto, se forme convtccfón en cuanto a Jo expve.sto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen !os siguientes incisos de manera 
conjunta, pues Jos mismos, aun cuando se presentan de manera separada paro efectos 
dfJ dar mayor claridad, constituyen un solo argumento 
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A. Los arlir:;ulos 147 y 148 de la LFTAIP, determinan los supuestos que se deben de 
actvalizar para que se configuro {& facultad del solicitante en interponer el recurso de 
revisión en contra de la actuectón del su¡eic obligado. 

Paru f;>fectos de brindar una mayor explicación, a continuación se permite transcribir Jos 
artículos antes mencionados: 

De tos articutos que anieceden se desprende medularmente que ef recurso de revisión 
seré procedente siempre y cuando la cond¡¡cfa del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información soliciteda, manifieste ta Inexistencia de los documentos 
solicitados, entregar la información en un formato que cause confusión, brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un costo con ef que ef soiic;tan(e esfe 
inconforme o se haga entrega parcial do fa información, entre otras. 

Entonces, si de la respvesta recafda en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el svjeto obligado incurre en alguna de las condvctes antes sefía!adas1 el 
interesado estera facultado para interponer el recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque la respuesta que se recurren para que se emita una nueve en plena 
observancia de la ley, 

Pero en el supvesto qve el recurrente haya interpuesto e/ recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los artlculos 147 y 148 de la 
ley referida (anteriores artfculos 49 y 50 de la Ley FedeniJ/ de Transparencia y Acceso 
a fa Información Públics Gubemamentel), lo procedente es que el Instituto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tanto deiar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. En este punto conviena traer a mención la solicitud presentada por el recurrente así 
como la respuesta brindada por eJ sujeto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y porto tanto el recurso es ato das luces 
ímpro~edente. 

En ese sentido, se permite transcribk en que consistió la solicitud de ¡flformacfón a la 
cuai fe recayó el número de oficio 061010012101-5~· 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN} 

De lo sr1te.s transcrito se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de 
Administración Tributaria que conforme aJa condonación otorgada a los contribuyentes 
de los créditos fiscales cornprendióos en ef periodo de! 1c de enero da 2007 al 30 de 
julio de 2015, se Je informara fos dalas de dichos contribuyentes consistentes en e! 
nombre, denominación o razón social, 1? cJavt~ del fflgistro federal de contribuyentes, el 
monto de! adeudo cancelado y el motivo por ef cuai se procedió a otorgar dicho 
beneficio, 
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Ante dicha solicitud el sujeto obligado resolvió en lo:> términos siguientes.· 

[S t. TRANSCRIBE EL CONTENIDO OE lA RESPUESTA BRINDADA A LA SOUCiTlJO DE 

INFORMACIÓN] 

De la mspuest.a del sujeto obUgado, se advierte que e! mis..rno cont-estó en ros siguientes 
términos: 

a) Respecto a fa eleve ae/ registro federal de contribuyentes, los nombres, 
denominación o razón social, de las personas físicas y morales a quienes se les 
condonó o canceló los créditos fiscales desde e/1" de enero de 2014 a/31 de agosto 
de 2015, se podfa acceder a dicha informar;;ión a través de! porte! de! SAl e incluso 
indícó de manera detaf/ada los pasps a seguir para obtener lo solicitado. 

b) Ef 5 de mayo de 2015 comenzó la vigencia de la LGTAIP en la cual estabfece en su 
artículo 71, fracción 1, inciso d) que los sujetos obligados deben de dar a conocer af 
solicitante aquella información referente a fa condonación de créditos fiscales porto que 
en ple-na observancia de dicho anrcuto, a través de ,la página de lnfemet del SA T se 
encontraba la lista de los confdtmyentes qv¡;¡ Jes otorgaron la condom:tcl6n de los 
créditos fiscales a partir del Inicio de la vigencia de fa fe y en mención. 

e) La información relativa a la kientidad de Jos contribuyentes asi como ef monto de !os 
créditos que les fueron condonados o cancelados desde el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por el secreto fiscal previste M el t:utfcu!o 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013} 

d) No obstante a que la inf01maclón soll'ci1ada de los periodos 2007 a 2013 es de 
carácter conftdenciáf causarKio que no sea dada a conocer a terceros, al SJJ./éio obligado 
en aiencíón al principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información procedió 
a indicar Jos montos de los créditos fiscales que fueron condonados o cancelados por 
cada ejercicio fiscal. 

e) Ef motivo por el cual se condonaron los créditos fiscales, versa en la observancia del 
arlículo séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para e! ejercicio fiscáf 
de 2007 y el tercero transitorio de la Ley de Ingresos de la Fedemcíón para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a los adeudos fiscales cancelados el principaf motivo fue por fa 
insolvencia del deudor. 

Una vez hecha la comparación que antecede, se desprende que contarlo a lo que 
sostiene el recurrente, ef sujeto obligado si dio contestación a cada uno de los puntos 
que le fueron peticionados en virtud que proporcionó la liga de la página de internet del 
SA T que puede serconsul!ada para obtener Ja información solicitada así como el motive 
que dio origen a la condonación y/o cancelación de los créditos fiscales, por Jo que en 
ningún momento se ff?nSgrede e! derecho a fa información. 
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C. Con el fin de probar que no se acredita la actuaiizaci6n de Jos supuestos previstos 
en los artlculos 147 y 148 de ia LFTAIP, se proceqerá a analizar cada uno de ellos en 
reillción a la respuesta recafda cm la solicitud de infowac!On 

Uno de los supuestos para que !e recurso de revisión sea procedenle es qJJe el s~;jeto 
obligada niegue e! acceso a fa información que le fue solicitada, paro como quadó 
demostrado en lineas anteriores Ja autondad en su contestación si resolvió sobre cada 
una do fas cuestiones planteadas por el solicitante e fncfvso proporcionó las ligas de 
Internet que podfan ser consultadas asf como las instrucciones a seguir para tener 
acceso a los datos que le· fveron requeridos. 

Por fo que en el caso en concreto, la autoridad no negó él acceso <:.l fa información, 
adJJmás que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parle de mi 
mandante que to que respecta a la información comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 aJ 2013, la autoridad procedió a indicar únicamente los totales de los montos 
condonados y/o cancelados en virtud que el articulo 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obligaba a fe autoridad en guardar absoluta rese1vt1 en lo concemiente a /as 
declaraciones y datos suministrados por !os contribuyentes o de aquel!os obtenidos en 
el ejercicio de fas facultades de comprobación 

As! pues, mi mandante solícitó la condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por lo que dicha infonnación se encuentra protegida bajo el secreto fiscal, es 
decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de lo contrario la autoridad fiscs/ 
estaría incurdendo en una conducta viofatorla de las disposiciones legales. 

Entonces a/ no haberse negado o/ acceso a ia información sotlcftada, el recurso de 
revisión resulta a toda luz improcedente por lo que el lnstitvto se enc(Jentra 
imposibilitado de estudiar y resolver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos soiicffados 

Ese instituto puede advertir quo la autoridad obligada si prcporctonó en tos términos 
previstos por !a ley te informeolón que le fue so!icit.ede, por lo que en e! caso en concreto 
no se actualiza ei supuesto que se manffcsté la inexistencia de aquellos docvme(lfos 
requeridos a rravés de la solicitud de acceso a fa información 

• él sufefo obligado no entregue af solicitado !os datos personales solicitados. 

El rocurso de revisión en e! que so actúa, tuvo su origen en la respuesta reca!de a una 
soliCitud de ;ntonnación en la cual so roquerfa que fa autoridad fiscal brindara Jos datos 
referentes do aquellas contnDuyentes a !os que les fueron condonados ylo cancelsdos 
creditos fiscales en e! pen'odo de/1° de enero de 2007 _a! 30 de julio de 2015, 
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Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre de tos propios del recurrente puesto que a! solicitar da too personales, 
el Reglamento de la LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando e! 
particular que fa promueva acredite ser titular de !os datos personales. 

As! pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse e! supuesto referente 
a que no se haya hec.'1o entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solk:it6 información de terceros. 

• Ei suiflt.Q .. º.P..((gtJdo nteque en efectuer modificacionrJs o correcciones a tos datos 
persqnª.((!§L 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que al recurso de 
revisión se originó por t,Jna respuesta recafda en !a solicitud da inforrneción do terceros 
y no de datos personales dei recurrente, es inconcuso que en la especie no S(1 actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar les modifícaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de Jos d8fos. 

• Exista inconformidªd con el tiempo, el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el re~urso de revisión se advierte ql)e el recurrente no hizo valer 
agravíos destinados a impugnar el tJempo en .el que fe fue puesta a disposición la 
informacíón soliC{tada asf como la modalidad en que le fue ;;mtregada, por lo que en ei 
oa.so en concreto ef recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha fndole. 

• $e considere CliJ§! __ !s mformac!ón entregada es incompleta o __ f!_Q __ Q_Q!IJ!§AQf!f:JfJJ! 
io solicitMo 

De lguel manera, del recurso de revisión se advierte que ef recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado Ja informaciÓn o que se haya dado una distinta a la soficitade. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es fmproreOent¡;; al no actoaJizcm;e e! 
supuesto que se propcrcionó información parcial o distinta a la efectivamente solícitada" 

Por lo tanto, e! recurso de revisión en el que se a e fiJa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cua,ndo no le asistla e.t derecho para hacerlo, vulnerando 
do tal menera la esfera jurfdice de mi mandante al pretender revocar una respuesta pr:.trD 
ef efecto que se den a conocer dates que- se encuentran protegidos por el secreto díscaJ 
de conformidad·al articulo 69 dsl CFF. 

SEGUNDO. El lnstltuto debe de dec-larar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son Infundados, 
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En<;!/ supuct>K! que vl fnsfiruto Et.stfmo procedente bdmf!lr a !rámila el reovr:w de revis:ón 
.as;- c~mo su estudio y resOlución, el mismo dobe de ;;ar resu&lto en ot sentido de 
c.cnfirm<:>r la respus-sta de1 saj!Jto oblig!)rir.r de confarmk:iart con eJ artículo 157, fracr;iórf 
H ae fa LF!):HP (vnfl:mor 56, fraccit;n H de {a L&y Federa! do Transparencia y Acce-so a 
Ja Jnformacfór, .ºifbfica GvbemEJmf:n!siJ 

L0 tmiH;(!r V'lCWntrn su tundctmonto en los siguP:mies apartados. que aón y cuandc se 
prese-rJter; de forma tu:Pf)rJd4 ;;en iif lin ¡;fo brindar mayor claridad, los mismos 
const;/uy!!n un soJa argumenta. 

A. CnnvieM ~r.tul'lli:t.an:¡ue la ir¡formación ooffcitada por e! recurrente {.'Clflsistió en que 
las co_no'o.nacfor.es .vio cnncc!uc;ic;nss áe créditos f!s~a!es de/1° ere enero de 2007 af 30 
dG ftiho d~ 2015, se ,r:.roporciorwrD iú siguiente infcrmeción; 

.':l.J Nombn:~, denorrdn<Jción o rezón :rocia.l def contribuyente. 
b) Clave del mgi.;;;tra faderul de contribuyente. 
e) Mor1to del adeudo fiscal. 

Ahoro bicm, es d!i conoc(et~·o que el articulo 69 del CFF, el cual entró en vigor e11a de 
en(;I(O de 20'(4, estableció lo.s supoesfos por los cuales fa autoridad fis¡¡;al se encontraba 
obligad~ wn prr;porcioner a los solicitantes la fnformación refere11te a nombre, 
r1enomin<;ooión o razón S<ocial y <::lalle del registro federal de confdbuyr.m/$$, Por lo que 
uno de tos S<-ipve.st-os corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos nscaies 
rlo los contrifJuyent~Jts. 

De tat manero qur:: cuando a un conlribuyenta se le haya condonado aigUn crédllo fiscal 
a partlr del e_fo:rcicio fi::Jcai d9 2014 sn adeJante, únicamente su información referenre e 
nombm, der;ommacJ.:5n o :azón social as! come su clave de regkstro federal puede ser 
r-evelada a f(lt'fXI(O/$ que ro soiiclten anttt tos svjsios obligados, pero no asr lo qve 
rt'!Sf)f!ct!.o af monto del adevoo fiscai t,'Of'/dOJJedo 

Ahora bien, ro q¡¡e mz;pecta e •'il o:Jndonaci6ri ds tvs cffidftas fiscales que fueron 
<Acrg~lim vn Jos f:T._lefC:lCitJS fisCl'll>&s ccmprendidos del 2007 ai 2013, es necesario 
consultar;;! CFF m1a S-61 6'lhiDntraba v-igente erJ dicbos ¡:r-:.<t'.odos, especificamente en el 
&:1o de 2013 p;,J$SW l:ftH: en ese >Ji>Jrck:io !iscr:d m1 mandante sOlicitó Ja condonación da 
(f!l- (in.,_-)fl,?c tfr;caí, el c:.lD•' fve •"flSueito a su fa"."Df: 

E<Jt-o es. ai mom:tii'fc en qve se aptg;o ia cc1-tdonación prevista ~n ~1 Trrmsitcrfo Tert:ero 
de !a Ley de JngresóS d~ ,'a Federación para 2013 no ss encontraba lifgente ro dispuesto 
pr;t el !lriir:!J!c 69 (.'i&l Cf:-F qua obfrg:;¡ a (!{¡,.1Jfgar cíerl:os datos persórtáitM de aquéfíos 
co:1tábuyontos qva ss ieY twbiere- CO!ldonedo aíg(m Cféd,;to fisc-at §tt¡westo gue entró 
.flL!_!(G?or a Ofirtk d&l $jíírt:it:Ci9 20 j 4 

Dtct.o ro MtfNior, es !WCe.t.aOO consu/lar el altfcu1'o él!i dei CFF 'l'igtmle en diCho año y 
eí CJ.ia! ss o'ei f1Sl'Jf)[ s~uirmte"' 
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Del arffcuJo que ent~cede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
t~n ~uardar absoluta ~YJsenla en !o concamiente C~ las dcciaraciones y datos 
..-wmfnfstrt.ldós por los contribuyentes o por tt~rooros. '&SÍ como los obtenidos en el 
@J~rcicio d& sus fltcaitades de comprobación. 

Ct.:mfimí& setJafado el arlfcufo que la resf'lrva anlas mencionada no comprenderá los 
caso..;; ,<,;fguientrx;: 

t.t) E',·1 tos ~sos qUé deben suministrarse fos datos a funciúm:mo¿; CJncargados de fa 
admlnJstroción y de la defeflsa de los Intereses fiscales fedt;ra!es, e fas autoridades 
judida/!9s en proceso del orden ponai o a los Tribunales competentes que conozcan 
d'$ p1$0.S!ones ufimemficies. 

b} Lro !nfortlll!cíón ~~!ilativa a. Jos créditos ftsceros firmes de los contribuyentes y que, las 
cwmrldades fuu:a!es proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) UJ que se proporcione a un contribuyente paro v~rificer fa fnfe;rmBc/ón contenida en 
los comprobrmtes fiscales expedidos o su favor, quo pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando ss Ira te da Investigaciones sobre conduelas relativas a /as apara afanes con 
recursos de procedencta itfcita, 

t)j Ct!af!Ci:: Jo solicitl;l' ía Unidad de FJs<::tJitzscfOO de los Rttcvrsos de lO$ Parlfáos 
PoJWcos., ias $.E!Jas de! Tribunal Els!ctoral de! Poder Judictal de fa Federación en Jos 
ttSt(fl{<-•S rc!scionedos -can .la fisca}kaciOO <fe ifiS frrnmzas drJ los MrfkJos polfticos. 

t! Le J!'lfonnacidn rvspeclo a fa pafticipaciótt di> les troba,iadoros oo Jss utilidades de 
/tJs empresas cuando k: soücitt;llitkPfi7$fiffl(i(ife !.a Secrotarla del Trabajo y Previsión 
Socia't 

De Jno antes e:xpuesfc, ~ VbS(>rvM q>,;e no pt.'i!d!Jt ser proptíl'Cion&da a terceros la 
informac.'óa de los c.O!ltrfbuycmtes a iC!S que !a at.ttoridad fiscal les haya condonarlo 
Cl'ádttos fis;;eias en el eyrm::icio ~f de '2013. 6;spetclfif:4irmmte fiJ qw respecta e Sl,t 

nombro. denom.'nadOn o tazón ~~' sv oiQll& d$c EtJgistro federa{ de contnDuyentes asi 
como ef monto det adeudo condonado aa viriuct que dicha información se encuentra 
protsgidii por ei ~w ff1;;crfl, 

Pero lo anterior no impide que fas cráaitos condonados a partir del ejo:cicJo de 2014 en 
,'ldelcmte, af heborse reformedo el articulo 59 00! CFF o! cuel entro en vigor el 111 de 
enero de 2014 y al contemplar qua se debía de har."er público el nombre, denominación 
o razón socia! as! como !a cfave del registro ibdt."t!Ji de contribuyente de aquellos suf&fos 
¡¡!os qae in autoridad fiscal !es hubir>ro condonado aiglin cred!IQ fiscal, !a autoridad flsceí 
si IJene la obligación de proporcionar le solic11ado, tal y como Jo !rizo en el case en 
'XI!it'teto, 

Por Jo que es in!resce:tdento que eJ srlfcuiü 69 de¡' CFF adus! ",,tge"t:t>? aslab!o:zoa (fiJa: 

!a autoridad fiscal debe drJ ¡jar ;a oorJOC(;;( eN nombt!S, deno,·ninac.'ón o rozó:< sccial asf 
como ei registro federal de contrit:V'/i?rltes, de aquetJos <> .'os que se :'es hutu~ra 
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condonado alg(Jn crédito fiscal en virtud que el misrno no se puede aplícar 
retroactivamente a m1 mandante por !o dispues!o en ef articulo 14 de la CPEUM, el cual 
establece que a nínguna foy se le dará erecto retroactivo en pe¡jufcio de persone alguna. 

Por ende, contrado a lo que sostiene ef reCiJrmnte, la respuesta recaída en 1;;¡ solicitud 
de infonnación si se ajusta a derecho en virtud que fa autoridad fiscal si proporcionó Jos 
datos soJJcilados respecto a ias condonaciones y!o cancelaciones efectuadas en ef 
eJercicio de 2014 en adelante y <f¡;¡ los ejerctCios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma glob:a! los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
éanceJados, datos que permiten conocarcwM fua la l]fectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

E!io, atento a qua la información patn'monial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de oonformidad 
con lo dispuesto en el artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diCiembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición COWJ!/fU}'e una norma sustantiva, que prevé un derecho para 
/os particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes como mi representada que se encuentro en poGer de las autoridades 
administrativas. en términos de la disposición en comento, se !es otorgó la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter da secreto fiscal, sin contemplar atgún sopuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información p(Jblica. 

En efecto, Jal y como se desprende del artículo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos personales de los particulares, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuales al derecho de protección do información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no re su// aré aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prr;¡vé la obligación 
de fas autoridades administrativas de proporcionar la ínformación de datos personales 
de los particulares ¿¡ los que se /es naya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extr&Fio reaiice una solicitud de acceso 1;1 la infOrmación 
púb!lca. 

En este sentido, en términos del artículo 6c, cuarto párrafo, apartado A, ff'l'lcciórr 11 y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y e! articulo 14, fracción JI de fa Ley Fedr::rat 
de Transparencía y Acceso a la Información P6bfica, subsiste el derecho de protección 
de datos personales qU!J obran en poder de una autoridad fiscal, sir¡ que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin qve dfct1a 
protección admjtjora como excepción fa pubffcaclón deJa información patrimonial, fiscal 
y financiera de tos particulares e Jos que se les haya condonsdo o cancelado a!g(Jn 
crédito fiscal, 
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De igual fQrma, no puede considerarse que fa negativa de acceso a !a información viola 
el derecho de acceso a le inform<Jcfón f3f1 virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a fas particulares es pUblica de acuerdo al arlfculo 71, fracción 
!, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
eí mismo estuvo vigente a porlir del 5 de mayo de 2015, por ío que no resufla aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio da los particulares de conformidad con el arlicu!o 14 
Constitueiona!. 

Esto es, el articulo 71, fracción!, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la !n.formación PúbJica no se encontraba vigente a! mom€)nto en que se generó fa 
información que se pretende reveif.Jr, pot lo que al aplicarse ea susli1uciém de Jes 
disposiciones que sí se encontraban víg&ntes durante ese mome_nto y que sf prevetan 
el derecho respectivo, genero una epfio&ción retroactiva en perjaicío de mi mandante. 

De to antes expuestp, se adviert.e que contrarío a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clav& del registro federal de contribuyentes de aquellos 
a los que les fue condonado cr€diios durante el ejercicio 2007 af 2013, no transgrede el 
derecho de acceso a lo información en virlud que dicha información se encuentra 
protegida por el artículo 69 def CFF vigente en dichos pen'odos. Además que ia 
autoridad fiscal en p!rma obSI:1f1lSncia del principio de mAxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo so!icitado, indicó Jos montos que fueron 
condonados así coma cancelados en tos periodos del 2G07 at 2013, mismos que 
permiten conocer {as cantkiades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio" 

B. Con independencia de !o anterior, los agravios del recurrente resultan infundados al 
señalar que fa negativa de acceso a la infOrmación viola el derecho de acceso a la 
información del recurrente pues supuestamente fá autoridad no abse!VÓ el principio de 
máxima publicidad en re!acíón con el articulo 12 de. la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a !a !nformacJón PUblica Gubernamental y ?0, fracción XXV! de la Ley General 
de Acceso a la Información PCtbfice. 

Lo antenbr, pues si viene el Se!Vicio de Administración Tributaria condonó o canceló 
algún créo·ito fiscal a mi mandante conforme e las disposiciones legales aplicab!as o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistfa promovidos por el Gobierno 
Federal en ef marco de le fegísfación vigente, !o cierto es que dicho progreme de 
nmguna manera implíca que el estado hubiera dejado de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al q(Je acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Arlícufo Tercero Transitorio de fe Ley d& ingreso de fa Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Setvicfo de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación paro te condonación total o parcia/a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocerlas formas y términos a través de las cuales se podían llevara cabo 
las condenaciones, sitvaciones q/Je eran públicas para todos los contribuyentes. 

AhOra bien, en los propjos antecedentes legislativos de ta Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de benefjciar a la autoridad, a! penni!.irie 
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recuperar, de manera inmediata, ingresos de difícil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantía, se vuelven de diffcif 
recuperación, reduciendo así costos para la administración tributaria. 

Así /as cosas, el programa de la amnistía representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo 
que contrario a lo señalado por el recurrente no es cierto que el Estado hubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer pública la información relativa a los montos 
y personas a quienes se les otorgó el beneficio conforme a lo previsto en la propia ley. 

Incluso, el Estado sí recaudo aun y cuando los contribuyentes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal, ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal que le hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues conforme a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera llevado a cabo la condonación, únicamente se hicieron 
disminuciones respecto de los montos sobre los cuales se habían obse!Vado diferencias 
a pagar. 

Derivado. de lo anterior, se advierte é¡ue los agravios que efectúa el recurrente en el 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, el recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso aún 
y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera la esfera jurídica 
de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al articulo 69 
del CFF. 

Máxime que el recurrente pierde de vista que el Se/Vicio de Administración Tributaria si 
obse!Vó el principio de máxima publicidad, pues precisamente en atención a dicho 
principio procedió a indicar los montos de los ctéditos fiscales que fueron condonados 
o cancelados por cada ejercicio fiscal. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, la 
autoridad sí obse!Vó el principio de máxima publicidad en relación con el artículo 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que la misma resulta correcta. 

Derivado de lo anterior, al no probar o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios 
que efectúa en el recurso de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el 
recúrso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente 
lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera- la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para .e/ 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformida-d af artículo 69 del CFF. 

C. De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información 
viola el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
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condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al artículo 71, fracción 
1, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la fnformación, pues el mismo 
estuvo vigente a partir de! S de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera 
retroactiva en perjuicio de tos particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el articulo 71, fracción/, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información 
que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que 
si se encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían el derecho 
respectivo, genera un aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De esta forma, resulta infundado lo argumentado por el recurrente en su agravio 
SEGUNDO, en el sentido de que la información debe ser pública en términos del artículo 
en cuestión, pues como ese Instituto obse!Vará, dicho dispositivo legal no se encontraba 
vigente. 

D. Por otra parle, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información viola su derecho a la információn, pués esta ya ha sido 
declarada como información de interés público por ese Instituto, pues pierde de vista 
que si bien mediante diversas resoluciones se ha declarado la información en cuestión 
como de interés público, las mismas son susceptibles de ser recurridas por los 
particulares cuyos derechos se ven violentados. 

En efecto,_ el recurrente pretende utilizar una resolución de ese Instituto que aún no se 
encuentra firme para reclamar una supuesta violación a sus derechos fundamentales, 
no obstante que los afectados por el requerimiento de información que efectuó y es la 
base de su reclamo, aún se encuentra pendiente de resolución ahte el Pbder Judicial 
de la Federación. 

Es importante señalar que a través de los juicios de amparo que se han promovido en 
contra de las resoluciones emitidas por ese Instituto diversos contribuyentes reclamaron 
lE! violación a diversos derechos fundamentales, dentro de los que se encuentran, entre 
otros, el de protección de datos personales, derecho de manifestar oposición a la 
publicación de datos personales, garantía de audiencia y debido proceso; derecho a la 
intimidad o privacidad y protección de datos; derecho de privacidad o intimidad 
económica y confianza legítima. 

Lo que es más, tan fas resoluciones que el recurrente cita no se encuentran firmes, que 
han sido dejadas sin efectos en diversas ocasiones por el propio Instituto derivado de 
Sentencias judiciales que declaran que a través de las mismas se transgreden derechos 
fundamentales de los propietarios de la información correspondiente. 

Inclusive, mi mandante obtuvo un amparo en contra de fas resoluciones que paree 
mencionar el recurrente, pues un Tribunal Colegiado de Circuito consideró que con 
dichas resoluciones se transgredieron /os derechos fundamentales de mi mandante al 
no habérsele otorgado oporlunidad de defenderse en la instancia administrativa. 
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En este orden de ideas, se evidencia que el recurso de revisión que en vía de alegatos 
se contesta resulta infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la estera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de 
conformidad al artículo 69 del CFF. 

E. Adicionalmente, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a fa información en materia de adeudos fiscales cancelados y condonados es 
una práctica sistemática vio/atada del derecho de acceso a la información por parte del 
Servicio de .Administración Tributaria y, por tanto se trata de una violación grave al 
derecho a la información pues se actualiza lo que ha sido identificado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como 'el intento de lograr fa impunidad de /as 
autoridades que actúan dentro de una cultura del engaño, de la maquinación y de 
ocultamiento. 

Lo anterior, pues pretende hacer creer a ese Instituto que el Servicio de Administración 
Tributaria pretende ocultar información que se encuentra protegida por el secreto fiscal, 
de forma arbitraria y con el objeto de engañar, maquinar y ocultar información, con base 
en una tesis aislada de la Suprema Carie de Justicia de fa Nación, que no tiene 
obligatoriedad alguna. 

En efecto, el recurrente alega que en el caso el Servicio de Administración Tributaria 
actuó arbitrariamente e inclusive que intenta engañarlo a través de la maquinación y el 
ocultamiento de información, sin para dichos efectos sustentar su dicha en documentas 
que permitan crear convicción en ese Instituto que permita llegar a dicha conclusión. 

En este sentido, ese Instituto podrá observar que en el caso ef Servicio de 
Administración Tributaria justifica la negativa de información pública en que la 
información salícitada Secretaría de Economía ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
SECRETO FISCAL, el cual obliga a /os servidores públicos del Servicio de 
Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en Jo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
e//os relacionados,. así como /os obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo anterior de conformidad con Jo señalado por los artículos 14, tracción 
11 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

De esta forma, es evidente que si /os funcionados públicos se encuentran constreñidos 
a guardar secreto respecto de determinada información, en términos de diversos 
ordenamientos legales, y que de transgredir dicho secreto pueden incurrir en diversas 
penas y sanciones administrativas, no puede sostener que existe una actuación 
arbitraria por parte de los mismos al negar el acceso a la infonnación con esa base, 
pues es evidente que actúan en atención a dichos preceptos y no así de forma arbitraria. 
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Máxime que en todo ceso el recurrente se encuentra obJfgado a probar que 
efectivamente la autoridad actuó de manera arbitraria, sin que resulte váfído que sus 
argumentos se reduzcan a simples afirmaciones que carecen de sustento lega.!. 

Derivado de lo anterior, ei recurso de revisión que en vía de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virllld que el recurrente io interpuso 
aún y cuando no fe asísffa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manero la esfera 
¡uridtca de mi mandante aí pretender revocar une respuesta para el efecto que se den 
e conocer datos que se enc!lentren protegkios oor el secreto f,(<;eat de conformidad al 
articulo 69 del CFF. 

F. De !a misma forma, resulta .infundado que el recurr&rJte sostenga que la información 
que sollcitó no puede ínvocarse como reservada toda vez que se trata de información 
relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 115, fracclón JI de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a fa lnformacl6n, con base en lo sostenido 
por la Audftorfe Superior de fa Federación relatíva a la Condonación de Créditos 
Fiscales del2013. 

Lo anterior, pues parte de una suposición que resulta incorrecta pues como ya se dijo, 
si bien ei Servjc/o de Administración Tributaria condonó o canceló algún créddo fiscal a 
mi mandante conforme a Jas disposiciones toga(es aplicables o bien de cooformidad a 
alguno de los programas de Amnistía promovidos por el G!Jbiemo Federal en el marco 
de fa legiSlación vigente, Jo cierlo es que para que mj mandante tuviera acceso a dicha 
condonación tuvo que cumpfircon dichos requisitos, 

Ahora bien, una vez cumplidos !os requisitos necesarios para acCéder a la condonac1'ón, 
fa misma resultaba procedente, lo cual no quedaba af arbitrio de los funcionarios 
públicos, sino a! cumplimiento de !as bases que fueron fijadas por el gobierno en fumo~ 

AJ respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a trav&s 
del Artículo Tercero Transitorio de la Ley do Ingresos de la Federación para ei eJ-ercicio 
2013, mediante el cval el Servicio de Administración Tributaria emifió Regif:Js de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dlcho arlfcu!o, y en el cual 
se dieron a conocer fas fonnas y térmínos a través de fas cuales se podian lfevar a cabo 
fas condonaciones, situaciones que eran públicas para todos los contribuyentes, 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
selia!a que fa fina!ídad de este esquema es te de beneficjar a la autoridad, al pennifirie 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de dificil fiscaifzac{ón o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantia, se vuelven de dif1cll 
recuperación, !Wiuciendo as! costos para la administración tributaria. 

Así las cosas, el programa de fa amnistfa representó una herramienta vaíipsa para que 
/as autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por !o 
que el Estado continuó recaudando y, porfanlo no procede hacer pública la información 
relativa a !os montos y personas a quienes se tes otorgó eJ beneficio conforme a !o 
previsto en la propia Ley. 
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De esta fOrme. resurta absurdo que el recurrente sostenga qve la lnformación en litigio 
no puede invocarse como reseNada toda vez que se trata de información re!aCJonada 
con actos de corrupción, de conformidad con el articulo 115, fracctón !J de fa Ley 
Genorat de Transparencia y Acceso a fa información, con base en lo sostMído tx)f la 
Auditor fa Superior de la Federación relativa a fa Condonación de Créditos Fiscales del 
2013 

Derivado de lo anterior, el recurso de revisión qua en vJa de alegatos se contesta resulta 
mfundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal n1anera, la esfera 
juridica de mi mandante al pretender ,"3\'0car una respuesta para ef efecto que se den 
a conocer datos que se encuentrsn protegidos por ef secreto fiscal da conformidad al 
&rticufc 69 del CFF. 

Por lo anteliormenfe manifestado. A ESE INSTITUTO, afentamonte soi!Cfto: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tiempo y forma con los alegatos que se contienen 
en al presente escn'to. [ ... ]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de los 
siguientes documentos; 

l. Testimonio de la escritura de la Constitución de una persona moraL 

11. Testimonio que contiene el cambio de denominación de una persona moral. 

111. Listado de las personas autorizadas por el tercero interesado para consultar el 
expediente. 

81. Con fecha diecisiete de enero de dos mil diecinueve. el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual. en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de 
enero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/1411112018.08, tuvo por 
reconocido el carácter de terceros ¡nteresados a las personas morales quejosas en 
el juicio de garanlfas 38612017, tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, para el efecto de que en un plazo de síete dias 
hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que recibieran la 
notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebaS 
que estimaran pertinentes. 

230 



Instituto Nadonal de 
Transparencia, Acceso a la 

(nformación y ProteccióJJ de 
Datas Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio de las terceras interesadas el día 
diecisiete de enero de dos mil diecinueve. 

82. Con fecha treinta de enero de dos mil diecinueve se recibió en la Oficialía de 
Partes de este Instituto un escrito mediante el cual una persona física devuelve las 
constancias de notificación de los terceros interesados en el juicio de amparo 
número 386/17, indicando que el domicilio donde se intentó el emplazamiento no 
corresponde a dichos terceros. 

83. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha catorce de 
enero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de terceros interesados a las personas morales quejosas en 
el juicio de garantías 386/2017, tramitado ante el Juzgado Sexto de Distrito en 
Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un 
plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en 
'que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado por medio de estrados que se fijaron en este 
Instituto los días catorce y veintiuno de marzo de dos mil diecinueve, en atención a 
que se trata de varios terceros interesados, quejosos en el mismo Juicio de 
Garantías, debido a que se regresó el sobre sin que se pudiera realizar la 
notificación respectiva, asimismo, para uno de los terceros de notificó en el domicilio 
señalado el día primero de marzo de dos mil diecinueve. 

84. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha dieciocho 
de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT -PUB/13/0212019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicio 
de garantías 553/2017-111, tramitado ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el presente 
recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un plazo de 
siete días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 
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El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio sena lado por el terceto interesado. 
el día dieciséis de marzo de dos mil diecinueve. 

85. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha quince de 
febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/1310212019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicio 
de garantías 55112017, tramitada ante el Juzgado Décimo Segundo de Distrito en 
Materia Administratíva en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el 
presente recurso de revisión. en ún nuevo domicillo, para el efecto de que en un 
plazo de siete días hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a la fecha en 
que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio señalado por el tercero interesado, 
el día cuatro de marzo de dos mil diecinueve. 

86. Con fecha veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente 
a través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha ocho de 
febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/02/2019.04, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a la persona moral quejosa en el juicio 
de garantías 41212017, tramitado ante el Juzgado Quinto de Distrito en Materia 
Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en el presente 
recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un plazo de 
siete dlas háoíles contados a partir del día hábil siguiente a la fecha en que 
recibieran la notificación, manifestaran !o que a su derecho conviniera y ofrecieran 
las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio sen alado por el tercero interesado. 
el día dos de marzo de dos mil diecinueve. 

87. Con fecha cuatro de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria d~ Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó un acuerdo a través del cual, en cumplimiento al acuerdo de fecha veintiuno 
de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/13/0212019.04, tuvo por 
reconocido eJ caracter de tercero interesados a las personas morales quejosas en 
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los íuicios de garantías 53912017-V y 54012017, ambos tramitados ante el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de Méx¡co órdenando 
notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, en un nuevo domicifio, para 
el electo de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado por medio del estrado que se fijó en este Instituto 
el día veintisiete de marzo de dos mH diecinueve, debido a que la pieza postal fue 
devuelta sin haberse llevado a cabo la not!f!caclón correspondiente; mientras que el 
54012017 se notificó en el domicilio referido, en día catorce de marzo de dos mil 
diecinueve. 

88. Con fecha siete de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaría de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó sendos acuerdos a través de los cuales, en cumplimiento a los acuerdos de 
fecha veintiséis de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT· 
PUB/13/0212019.04, tuvo por reconocido el carácter de terceros interesados a las 
personas morales quejosas en los juicios de garantías con números 526/20171 

53512017, 538/2017, 558/2017, 541/2017 y 54412017, todos tramrtados ante el 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
ordenando notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, en un nuevo 
domicilio, para el electo de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir 
del dia hábil siguiente a la fecha en que recibieran la notificación, manifestaran lo 
que a su derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

89. Con fecha doce de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Olicialia de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 55112017, radicado en el Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
los siguientes términos: 

"[. .. ] 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer termino, mis representadas consídéran que sJ rocurso de revisiÓn 
promovido pcr e! so11citante de acceso a Je información, resvita improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artículo 57,_ fracciones U y .'V de la Ley Fede-ra! de 

,f / Transparenc;a y Acceso a J;:¡ lnformacióá Pública Gubernamental', por lo cual, ese H. 
J'/ / 

#'¡/ 
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Instituto deberá sobreseer el mismo de conformidad con Jo dispuesto en fa fracción /f/ 
del artículo 58 de la referida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a Información 
Pública Gubernamental, señala lo siguiente: 

De la anterior transcripción, se desprende que el recurso de revisión será desechado 
por improcedente cuando: (i) El Instituto haya conocido anteriormente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ii) ante los tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos en las fracciones 11 y !V del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrar a continuación. 

A. En efecto, la primera de las hipótesis se actualiza toda vez que en determinada fecha 
(se desconoce la misma al no habérsele corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido física o electrónicamente la interposición del recurso de revisión), el 
solicitante de acceso a la información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con el número de folía 0610100121015. 

Previos /os trámites procesales, el recurso de revisión en comento. fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacionaf de Transparencia, Acceso a la tnformación y Protección de 
Datos Personales, a través de la cual se ordenó al Ser.ticio de Administración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información fa información requerida en su solicitud 
de acceso a la información. 

En este sentido, resultará claro para ese H. Instituto que el recurso de revisión 
interpuesto por la parle recurrente resulta del todo improcedente y, por lo cual debe ser 
sobreseído, en virlud de que se actualiza la causal de improcedencia prevista en fa 
fracción 11 del arlículo 57 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, toda vez que ese H. Instituto ya había conocido del mismo y 
se había resuelto en definitiva lo conducente respecto a dicho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 24 de enero de 2019 ese H. Instituto conoció 
y resolvió en definitiva el recurso de revisión promovido por la parle recurrente, en 
relación con su solicitud de acceso a la información planteada, situación por fa cual el 
recurso en comento deberá ser sobreseído por improcedente. 

Derivado de lo anterior, Jo procedente seré que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de fo previsto en fa fracción fff del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, tal como se señala a continuaciórí: 
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De este modo, se insiste a ese H. Instituto que el recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobreseído, al actualizarse fa hipótesis prevista la disposición 
legal anteriormente citada, por /as consideraciones expuestas en el presente apartado. 

B. No obstante lo anterior es más que suficiente para sobreseer el recurso de revisión 
que por esta vía se contesta, en el caso que nos ocupa también se actualiza la causal 
de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 57 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, la referida fracción de la disposición legal en comento se actualiza, toda vez 
que diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en fa Ciudad de México, integrantes del Poder Judicial 
de la Federal, en contra de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtierOn como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pleno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe señalar que en algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a fas 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
refen·da resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lriconforme con /as sentencias concesorias de! amparo, la hoy parte recur~nte 
promovió recurso de revisión y, en /os casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub~júdice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En ese tenor de ideas, resulta válido afirmar y sera claro para ese H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por la parle recurrente resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobreseído. 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en la fracción IV del 
artícufo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental, pues se promovió y se estén tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por fa 
referida hoy recurrente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en términos de lo previsto en la fracción /11 del 
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Brlfculo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parle, en caso de que ese H. Instituto considere que no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la ¡Jarle recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorgan su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicio de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
local, otorgue o divulgue .sus datos personales, ni su información financiera, físca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su solicitud de acceso a la 
información registrada bajo el número de folio 0610100121015, así como tampoco 
persona alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo señalado en su solicitud de 
a·cceso a fa información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandante, NO ES PÚBLICA, tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la información formulada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 0610100121015, señala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'información pública'. 

Derivado de lo anten'or, mediante oficios de fecha 03 y 04 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de la Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantías dependiente de la Administración General de 
Recaudación del Se/Vicio de Administración Tributaria, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información sí es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o rese!Vada y, por lo cual, la referida autoridad hacendaría 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, la hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su solicitud de acceso 
a /a información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
consideró que la información que está solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motívada 
por qué la información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a InformaCión 
Pública Gubernamental; aunque ésta insiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha información, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su información NO es pública y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
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otra persona que las solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jur!dica. 

Ef arllcufo 6", Apartado A de la ConstituciÓn Polltica de fos Estados Unidas Mexicanos, 
establece: 

De le anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libra 
acceso a la información plural y oportuna, ast como a buscar. reciblf· y difundir 
informactón e ideas de toda indole por cualquier medio C:e expresión. 

Asimismo, se desprende que para el f4jercfcio del derecho de acceso a la 
información, la Federacíón y !as Entidades Federati'las, en el ámbito de sus 
respeclives competencias, se regirtm entre otros principios y bases, por aquelfa 
seflalada en ef sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona ffsica, morai o sindicato que reciba y elerza recursos públicos o realice 
actos de autorídad en el ámbito fedef1ff, estatal v municipal, es pública. 

De la tes;S ciláda -además de que refuerza fo expuesto-, se aprecia que, paro el ejercicio 
del derecho de acceso 8 fa infurmacjón. pnMsto en el articulo 6 de nuestro Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a ia Jnformacíón Pública, establece 
fa existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información 

Como regla genera!, se señala, el aoceso a la información y, por excepc10n, la 
clasificación. Es así que para clasificar !a información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicro de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, las sujetos obiigados deberán elaborar una versión 
pública, en la que testen única y exciusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de fonna genérica, asf como le fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación 

En consecuencia, fa obligación de clasificar Ja Información corresponde anica y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con e! análisis del articulo (jO de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en fá fmccJón J de! Apartado A, se estipula que lá Información en posesión da 
cualquier persone física, moral o sindicato qua reciba y ejerza recursos públicos, es 
pUblica. 

lfl 
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En el caso concreto. la informadón do mf representada NO es púb!ice, puesto que NO 
reciben Nf han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el 
Servtc!O da Adminislrackm Tributaria de mi mandante no es pública. 

Además, en fB fracción lf del Apartado A del artículo 6" Oonstitucionaf se seflafa que fa 
información que se rofíere a la vida privadft y Jos d&tos personales será protegida en tos 
términos y con las excepciones que filen las feJC€S. 

De la 8(1terior trahscr!pción, se desprende que toda persona tiene derecho a fa 
protección de sus datos personales, así como a manifestar su oposición en fos 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijf;tn r;:! tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, segun'dad y salud públic(l$ o para proteger los def'§lchos de terceros. 

Más aOn, el articulo 1° de la Constitución Politice de los Estados Ur1idos Mexicanos, 
preve que las garantías constitucionales son aplicables a todo individuo en territorio 
nacional entiéndase personas flsicas o morales. 

!En este sentído, el articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gvbt;~mamentaf, medularmentt;~ señale que: 'Con exceoción de la 
información réseJVada o confidencial prevístv en esta Ley, los sujetos obligados 
deberán poner a disposición del pOblico y actualizar . . ' 

De este modc, el articulo '{ 3 de fa Ley en comento, sella/a cuál es el tipo de informaci(m 
que debe consfd_erarse como Información reservada por las consecuencias que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, al artfc!llo 14 de la Ley Feder$1 de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubemamental, Jextualmente establece lo siguiente: 

Derivad-o de la anterior tronscrtpción se desprende que también se cons1deroro como 
información resetvada, aquella que (i) por disposiCión exprt:sa de una Ley se 
considerada como confidenclat, reservada, confidencial reservada o gubemamenta! 
confidencial y (ii) jos secretos fiscales, 

Por sv parte, Ja Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformacJón PúbHoa, 
especiflcamente en su articulo 113, establece que se oon:sjderara como información 
reservada, aqueila que_· 'Las qve por disposición expresa de una tey tengan tal 
carácieL ' 

De fa anterior tr~nscripci6n, se desprende que se considera como información 
confidencial, entre otra, aquei!a que (1) contiene datos personales concernientes a una 
pEmsone ldenifficaQa o idenfíficable y (i.Q aquefla relacionada con: los secretos bancario, 
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fiduciario, industrial, comerciaJ, fiscal bursátil y posta!, cuya titularidad corresponde a 
partk:ufaros. 

Por su parle, el artlcu(o 120 de fa Ley General de Transpaumcia y Acceso a la 
Información Pública establecen Jos mismos reqoisitos y supuestos que Ja Ley Federal 
de Transpa!'$ncl& y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en e! sentido de 
qua para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a Información confidencial 
reguleron obtener el consentimiento de /os particularu titut11res de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición !ega! establece los supvestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento de,/ titular de fa infcrmacíón confidencial, mismos 
qu_e en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el articulo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a lq 
Información Pública, eslablece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que as consid~;~rada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiera del consentimiento de los 
particulares para fa divulgación de su información, síendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de !as hipótesis ahí señaladas. 

Baio este context:.J, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 6°, ApartiKJo A, 
fracción IJ de la Constitución Polftica de Jos Estados Unidos Mexicanos, en fa parte que 
seilaia que se deberá proteger los datos personales conforme lo flisn las leves. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y lá información fimmc!era, fiscal y patrimonial 
de mj mandante NO es información pública. 

SiNe de epnyo a lo anterior, el cn·terio sostenido por/$ Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia deJa Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se des,orende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a .1a irrformación, no viola !ti garantia de acceso (derecho 
humano} a la informaci:in c:ontemda en ef articulo 6" de fa Constitución Política de !os 
Estados Unidos Mexicanos, porque es ]uridicamante adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada maten·a, el legislador federal o local establezca las restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados detos como confidenciales o reservados,_ 
con la condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de los particulares 
y encuentren justificación racional en funcíón def bien jurfdíco a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre ef dorechCJ fundamental de 
que se trata y la mzón que motive la restricción Jegislath'9 corras,oondi9ntf), la cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fin perseguido, de manera que les ventajas 

239 



,ln;nwwN;;cl¡:¡lffit4e 
Tnaw:¡;,;,rro:;u ,Ái:OO'f9 • il' 
lt~f,,,.u=t&t> r Yrofl:Ws:ióJ:I k 

Dah%1 Vcn•ttM:ktt 

Dependencia o Entidad: Se!Vicio de 
Administración Tributaria 
Follo de la solicitud: 0610100121015 
E~dlente; RDA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

obtcmidas con fa rt.?MJNa camp¡2nsen el slír::rfflck; que 6sta implique para los titulares de 
!3 garontf& :ndivk!uaf (derccho humaoo) mr.mcion;;ula o ¡;;aro la sociedad en general. 

En reJGCión aon lo anterior, resulta importW!fe pmr:1sar lo diflpuesto por e! artícvlo 69 del 
Código Fiscal 00 te Ff0deractón vigente hasta dioi&mbre da 2013, textualmente 
scflainba: 

Do la anterior trenscn'pci6n, medularmente so desprende que el personal oficial que 
itJtervonga an !os diversos tramites refertlvO$ e fa aplicación dé !as disposiCiones 
t;1bUtaria& estará obligado a guerdor absolute reservo en fo concerniente a !as 
dr~cfar&ciones y datos suministmdos por los contribuyentes o pcr tareeros con ellos 
ffliacJonndos, asf como tos obtenidos en ef ej¡¿;rcic!o de las fuc;u/far;ims de comproó?ción. 

Asimismo, !:19. se desprende una excepción expresa por la cuar se obligue a las 
autotidtJdes a hac..oer púbtlca la información rolactonada con of nombr'tl, denominación o 
razón social y clave de registro foderal de contribuyentes do aquellos que hayan 
obtenida urw cancelación o condonf!cfón da créditos fisc&ffM, mucho meMS el monto o 
el motivo de la referida oancele!ción o condonación 

Aumxdo B lo Mieriol, eJ mtiwlo 2, frtJcción VIl efe 1$ Ley P:ociera! de los DeriY'Jios de! 
Cootnnuycmte, precisa ol ®fecho ot carPcter rese!'Vi.#:lo de iQs datos, informes o 
ontowlontos que de tos contrl/w}fDt1tes o tercero:;; ré/(!JCianados ::¡¡;e :;vnotcan Jos 
serwdoras públicos, 

D&! referido análisis, se desprende que exlsie fmplldimento legal parv proporcionar la 
información rsqueridii y fOS¡J.(?Cfo de fa GUI:tf !JrJe H. instituto Nacional de Transparencia, 
Aev~so a !a infommo«m y P~i(¡r¡ de Datos PGtsonates crdena a! SeNickt da 
Admif¡ü;;trsctón Tribviarm su entrega, ihn víttU<l de que las cantribuyentss tienen derecho 
tJl csréct&r de re~do 00 Jos datos, ¡(¡formes ú a:ntecodentes qve conozcan ds elios 
10$ seP~*iores pC!b!iort.s de fa admlnistraci6n lribufariá 

Esta <'iltm'to/ ror.si®nmdo r;VG Ja SOlicitud de acceso u fa ifJJbrtr.$Cf6n no se ubir;a en 
n;ng¡;na de la e»toep::fvnes s fa re$8fVd legal que ~t~bkJca tJf artlcuto 59 del COdfgo 
Ffsc~( dt: ](! Fsdtitación, pvr lo qua resufta lfflP()rlanta JWCOftiar que atendiendo al 
r;nt1c:plo de }~li~d ifii at:of®dri.d soio puede l't'JSiJI:ar !o que h3 Jey te pemuie y en el 
C<'fj$() que nos a~·pa fa dispoSición iegaJ impide proporcionar inforlf'hQc;ión de ceracter 
l.isca.l que no sea· pan!l los ~os en que se fHl s;;¡flalsdo Ja excepción correspond!ente. 

En ef ceso Cill;cmtc, mis nrprosen!adu NJEGAN AUTORtlAClÓN para que <ti SentiGio 
de Adrrrfr;tstr-t?Ciól'! Tn"buuma dlv~e e &ffltague a Ja par.e ffl""',4/trenie la irriormacióf! 
scJ¡"cJ"tada .~s,tM~cfo de sus daícs person&ias y fe: reftv'.Aoflada con su informaci6n fiscai, 
pal! rm otJi6.' y fioanci~m. 

Lo at!lerior, ¡:;u&s de C:Of!formldad can :'as ctfs,ocsír;,'ones anterlormcn:O precisadas. de la 
f.61Y r::edara.' de Tt?.nsparencfa Ji AC'Cfl'SO a,'a ínformcwi'ón PC·b!ba Gubernamanti±!, 1;;¡ Ley 
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General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de la 
Federación, /os datos personales de mi mandante y su información financiera, fiscal y 
patrimonial se encuentra clasificada como confidencial y/o reservada, por lo cual, no 
resulta procedente el que se entregue dicha información. 

Máxime que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública. pues pese a que ésta fe fue entrega al Servicio de Administración 
Tributaria para los trámites correspondientes para la condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo cierto es que en el caso concreto impera el 
'secreto fiscal' en términos de las disposiciones legales anteriormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, establece 
la obligación de reserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente {declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o terceros 
relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), 
a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos- de fa autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, fa 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se regUifó el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, la información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señalado en el artículo 2", fracción VIl de fa Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anterior, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada la información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como fa concernientes a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de fas facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar f? 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributária entregara 
o divulgara a terceras personas información de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuenéia una violación 
de lo dispuesto en el aiticu!o 24 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

241 



Instituto Nacional de 
iransparcncia, Accc~o a la 

Información y Protección d~ 
Datos Pcr•onale~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

En efecto, el artículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de Jos sujetos obligados
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger y 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar fugar a que se fe impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a fo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de fa Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, establecido en la tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los 'datos personales de mi 
representada y de su información fiscal, fir¡anciera y patrimonial, ese H. fnstitutb estaría 
violentando su garantf de legalidad y seguridad jurídica, pues se estarfa contraviniendo 
lo dispuesto en /os artículos 6°, Apartado A, fracción 11 y 16 de la Constitución Politice 
de /os Estados Unidos Mexicanos> en relación con lo dispuesto en el articulo 4, fracción 
/11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

En este tenor de ideas, resulta válido concluir que /os datos de mi representada y su 
informe fiscal, financiera y patrimonial NO es pública," por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna circunstancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y constitucionales que refue17an dicha 
prerrogativa. 

Derivado de lo anterior, lo procedente sera que ese H. Instituto confirme la respuesta 
otorgada a la parte recurrente por parte del Servicio de Administración Tributaria 
respecto de su s.o/icitud de acceso a la información registrada con el número de folio 
0610100121015, así como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su información fiscal, patrimonial o financiera. 

TERCERO. Por otra parte, la parte recurrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión señala que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso 
a fa información, pues la autoridad no obsen;ó el principio de máxima publicidad en 
relación con el articulo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental y 70 fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

Lo anterior, a partir de considerar que los adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante el periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
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de recursos públicos que dejó de recaudar e! estedo en virtud dé los bénencios fiscales 
que fueron otorgados a favor de los contribuyentes_ 

Sin embargo, fas consideraciones y supuestos agraviOs expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revisión resultan infundados y, por ende, los mismos 
deberfln de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

A! respecto, el 12 de fa Ley Federal de Trensperencta y Acceso e la !nfonnación Pública, 
sellafa que los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información 
refutiva e !os montos y las persones a quienes entmquen por cua!Guier motivo 
recursos píibJicos, es! como los Informes que dichas personas les entreguen sobre ef 
usa y destino de dichos recursos. 

Por su parle, ef orliculo 70, fracción XXVI de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, prevé que en la Ley Federa! y de las Entidades Federativas se 
contemplará que /os sujetos obligados pongan a disposición del público y. mantengan 
actvafiza, en /os respectivos medios e/ectróntcos, los montos, criterios, convocatorias y 
listado de personas ffs/cas o morales a quienes, por cualqujer motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o en /os términos de /as disposiciones aplicables, 
realicen actos de aatoridad. 

Además, claramente se dcspmnde que fas personas físicas o mera/es se encuentran 
obligaaas a entregar los informes S{)bre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a ios argumentos formulados por Jq pe¡rte recurrente y como quedó precísado 
en ei apartado anterior, mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, así ::omo 
tampoco se le ha asignado o se 1$ !la permitido usar recursos púb!J'cos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obifg6 a entregar Ln{Qrmes sobre ef 
supuesto uso y destino de dichos recursos. 

En efecto, el hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa at gasto púb!iL"ó da conformidad con Jo displiesto en fa fracción 
JV dei articulo 31 de fa Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, de 
ninguna forma puede considerarse, ni indiciariamente, qua éstas reciben, ejercen, se 
les asigna o se fes permite usar recursos públicos. 

Esto es, parle de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir al 
gasto p(JbfiCO según !o dispuesto en la referida disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer termino, no pueden 
considerarse como recursos públicos sqvel dinr~ro que a11n no he ingresado al erario 
federe/ y, segundo, los gastos y recursos pl)blicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importMte señalar que él ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos los ámbitos da fa actividad de! EsltJdo, es decir, en !os órdenes Federal, Estatal 
y Munlcipa( y en los tres poderes (lEiecvtivo, LeglsJati'/O y .ludicft:J) y en !os órganos con 

_ autonomía constitucional. rtí/ 
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De este modo, según Jo señala parte del acervc de fa Biblioteca Jurídica Virtual de! 
instituto de investigaciones Juridica de la UNAM ~.iulridicas,unam.mx/, 
particularmente "El Clcfo del Uso de los Recursos Públicos en af Ordenamiento Jurfdfco 
Mexicano', señala que fa definición de 'recurso pUbico: aunque pudiera parecer obvia, 
es un concepto dificil de defimitar pues no existe una definición jurídica que permita 
definirlo con precisión. 

La legisiaci6n en general y en particular fa Ley Federe! de Presupuestos y 
Responsabi!tdad Hacendada, tampoco define ni hace un uso rigurosa de este concepto 
y encontramos una enorme variedad de denominaciones que ss rer~eren de manera 
genérica a los 'recursos públiCOs'. 

Por su parte, el gloserio de términos más ~.g;uales en la administración pública federal 
no utiliza el conr.;·epto de 'recvrscs púbflcos ', pero sf ej de 'recursos' como e( 'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos c:on que c:uenta y utifiza una 
dep~ndencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir tos bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de fa 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias pam alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por las entidades para un periodo de'terminado' 

Esta situación que refleja el problema a nível Federal, se r;;:produce y amplifics a nivel 
Estatal. Resulta así revelador que -carezcamos de un concepto claro de los que 
constituye un recurso público y que la cesuistica y falta de dgor en el uso de la 
lerminotogía haga extremadamente difícil reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de Jos 'recursos púbhcos. 

De este modo, consideraremos como 'recurso público' aqueflos de tipo pattimonial, 
participac{ón financiem, asignación, aportación, sub$idio, sprovechamiento, mf!j(J!'$, 
contrlbucíón, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
ccpatrocinio, subvención, pago, prestación multa, recargo, ruota, depósito, fianza, as/ 
como cualquier otra moda!fdad o figura análoga bajo la que se considere a!gUn ingreso 
o Egreso del Estado, 

ésto es as/, pues conceptualmente Jos recursos pUbl!cos sirven pam poner en ejecución 
las polfilcas contenidas en Jos planes y programas gubemamenta!es. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe pennitir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos especlfk::os. y a! mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio conlnbuyó de manera precfsa a cumpf!r e-sos propósitos. 

En este sentido, el cicla del uso de los recursos pC:btfcos está normado por varios 
artfculos de nuestro Carta Magna que regulan la planeación (arUcu!o 26~A), e! sistema 
nacional de información estadística y geográfi~a (articulo 26-B), el presupuesto, 
ejercl~io y evaluación de los recursos públiCos (artículo 134), la fisca!ilación (artfcqlo 
79), el si$lema de responsabilidades (arlícutos 108, 109 y 113) y la con{abihdad 
gubernemontal (artículo 73, frac:ción XXVJ/1). 
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Luego entonces, ef gasto público, se puede definir como el dinero empleado por un 
oobiemo para pegar por la defensa, proyectos de desarroffo, edúcación, salud, 
lntnwalrur.:turo, mattWnimlfJnto del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondas pea:; 
m:ulléMt él gasto p(;blloo son obt~Jmidos, entre otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contn'bucfones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
prodvctos, vent¡;¡ do biénes y sorvtcios, 

En efe:oto, en la Ley de Ingresos de fa Federación expedida por fa Cámara de Oiputac;los 
de/ Congreso de ls Unión, prevé Jos ingresos provenientes do los conceptos y en las 
cnnt/diJdes estimadas que se seña!M en la misma. 

Do la anterior mmscripcf6n, s~ desprende que es obligación de fos mexicanos 
,EontritwJr para los gastos pCrblicos, asf de la Federación, camo de los Estados, da la 
Ciudad de México y del Municipk:J en que residan, de fa manera proporcJonat y equitativa 
que dispr.mgan las leyes, 

En e.ste sentk:lo, rc;sulta vOJido aflrr!UAr a ese H, Instituto que fa obllgacfón constitucional 
de Jos mexicanos d& CONTRIBUiR a los gastos pUbiJC:Qf. NO AS! A RECIBiR O 
EJERCER recursos públicos. 

Es di!cit, p&:rte de tos lnf}rff!$0$ que percibe mi mandante por sus actiVidades, se 
destinan a contribuir a tos [1$$tos públicos, pera !o cuat, enteran sf Estado por conducto 
r.fei Se;vicio dé Administración Tríbutifirfu, Ioft ¡n;pu~sfoo corrospendientes a que se 
encuentro :-.'t!fr;ie. 

Ep et c~sc ooM..reto, coniralio e WJ$./nltlfldfldas y emJneas consid&raciones vertidas por 
!a Of.Jriii! recurrente en su recurso de r&vtsiórt los datos porsonaíes de mi mandante y su 
irrform~clón f',s0$1, finenctfrrs i patrifflooiai, NQ u i!J{qanacitm ~ 

EJio, en virtud que mi ropro$!$nt&ds no fffiGiOO nf ejerce rooursos púb!lcos por parte de! 
E$/iid\t t"'-"~(('; <¡tlfl su información ¡:mt3d<> $!$~" Ctl?tslti!Jf'8da coma p(Wflca en t~rmirros do ia 
frat::c-.00 i, i'{j'.lsrl8do A de!J artfcuk:: ~ 00 ía Ccmstftucitm Potftica <M f<Js Estados Unidos 
Me-.:tcanos, como t:t:rónsa y fcrzit.damente lo pretende haCiiir valer fa parle rocurrrmte, 

Ei hecho de qve mis maadtmtes se i!'tflC"Jefltnm ohi!;¡mia a oontrfbufr para Jos gastos 
{lúb-.licos de hl F5>:.k'-r'3~1. io3 !:!.dados. Mturn::iptes y !ti Cii.idad de! Méxk:o, d<:t nfnguna 
toftnrt ,w puede cx:msfderar o lftltt$tt(!Ar trJ tftt:etp~ al fJXtfflii'Ki de! <;iJfJ por ese 
simple h~:.,."C!;o se tf!'l'>·l.:-an o StJ ej~n ~ púb#cos, tal como forzedanwntf7 !o 
pretenc'et encvadrar la parte rocurr%tfit:e. 

En <3f~cto. <."omo qucd..i ;mtcisílOO, #>s recursos pVbfk;cs y k>s g:Mtos p(iblteos, son 
figuras v CUf!stfones totaimcnr& dlsrlnl:u, ¡::nJes sJ bien, alrnvés de cordrlbuir a fas íJMlos 
públicos en parte sa gonarat-¿n ias recurscs ¡;Wbffcoo a destimí>r para determinadas 
obras y prop:!sit~s del Gobfemo Federal, Estatal, Municipal '1 Ciudad ti!: México, Jo cierlc 
es que ie fracctfm ! de! ttp'tlrtado A del srlicuio é'* Consritucfooa1, es muy claro cm 
estab!&cer que cuaNo se reclb•n v Wenan ~ t:Wbiifxw, !a infOrmación $ quien 
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se entreguen esos recursos pObliccs, será pObJica, situacfón que en caso concreto no 
se actualiZa, mucho menes que mi mandante roa/ice actos de autodded, foda vez que 
mi representada no recibió recursos púhJk;os y, por ende, tampoco ia obligación de 
informar el uso y destino de dichos recursos" 

Lo anterior es asJ: pues el objetivo de la disposición constitucional referida y ciel articu.lo 
134 Constffu'cional, es qve se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de los servidoros pUbHcos por eJ ejercicto de dici'IOS recursos públicos, pues se 
tiene la necesidad de que Jos mencionados recursos se destinen efectivamente para los 
propósitos qua fu~;ron destinados y no pare cuestiones distintas o .oortk.fas 
presupuesta/es. 

En este sentido, ía transparencia, rendiCión de cuentas, fiscalización, sí.stema de 
responsabilidades y la contabilidad gubemamentaf de los recursos públicos a que 
aluden los articu/os efl, 26-A. 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polftica de los 
6stados Unidos Mexicanos, sé encuentra regulada especfficamente en el contenido de 
la Ley de Físcafización y Rendición de Cuentas de la Federación, Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabílidad Hacendaria, Ley de Pfaneación Presupuestaría, Ley 
General de Gontabi7idad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas. entre otras, siendo que tal obligacfón principalmente recae en /os 
servidores públicos. 

Ademas. de conformidad con tos attfcu/os 74 y 79 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, Ja fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregsdos y eJercidos, se lleva a cabo por la Cámara de Diputados, por fa 
Auditorfa Supen·ords la Federación, de manera externa, y de menera interna, por parle 
de la Secre!aría de fa Función P(Jblica a través de sus Órganos Jnremos de Con/rol en 
cada una de las dependencias. 

Caso contrario, la fiscaiización y 'rendición de cuentas' de los ingresos de fós 
particulares se IJeva a cabo,' 

1. En términos de !o dispuesto por ei Código Fiscaf de Ja Federación, en relación con 
la dispuesto en fa Ley de{ Impuesto sobre fa Renta, entre otras, 

2. Por su parlo de! ServiciO de Admlntstración Tributaria, 

3. Los particulares, pe(lf;()nas físicas o morales, deben de presentar sus- declaracioMs 
manuales o anuales. a través de fas cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es la forma de detenninación de sus impuestos a pagar, a fin de poder contnDuir de 
manert~ equitativa y proporcional a Jcw gastos públicos según Jo dispuesto etl fa 
fracción IV del artículo 31 de fa Constitucíón PoJitJ~a de les Estados Unidos 
Mexicanos, 

En relación con fo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos pUbficos los 
destina para cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
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sanciones en térmk;os de fa Ley Féderaf de Responsabilidades Administrativas, sin 
perjuicio de fas sanciones penales y civiles que se les pudieran fincar a dichas personas. 

Caso contrerio, en el caso de t&s personas ffsfcas o morales que no contn·buyen 
proporciona! y equitativamente a sus ingresos con !os gastos públicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecunlan'as y senclones de pdvactón de Hberfad de conformidad con ro dispuesto en el 
Código Ffscat de la Federación y ef Código Penal Federal, lo cual de ninguna forma 
fmpl1ca la aplicación o actualización de alguno de los supuestos (ie fe Ley Federa! de 
Res¡xmsabf!ídadus Adm!n!stratlvas. 

En el caso concreto, una vez más se evidencia lo infuodedo y gratuito de fas 
consideraciones expuestas por la parle recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que fa hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitativa a Jos gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros: circunstancia que se niega pues se ínsiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pOblicr:l 

En efecto, tates consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entroga y el ejerclcln de Jos recursos públicos a determinada persona 
ffsíca, moral o sindicato o autorídad, son una cuestión totalmente distinta e aquellas 
personas flsicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municípios '1 fa Ciudad de México, independientemente de que hubieron 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos púbiiccs. 

En este sentido, se insisle en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públir;as y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resulten e!Tóneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestimMes, 

En este tenor de ideas. se insisté a ess H Instituto en que Jos datos personales de mis 
mandantes y su información patn!noniaf, fiscal y financiera, NO son públicos y, por 
ende, las consideraciones expuestas por parle del recurrente resultan erróneas, 
infundadas y gratuita, por lo cual. procede revocarla. 

Lo anfenbr es asf, pues mi mandMfe durttnte los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento iecibió o ejerció recursos públicos pot parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la _Gíudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cunl, no se encuentra sujeta a .la Infundada irrff:rpr¡;:fa_cfón f;(fJcha por la 
parle recurrente. 

CUARTO. En el recvrso de revisión, especifiCEJmente en el Agravio Segundo, fa parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la infonnación solicitada Viola su derecho 
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a fa información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al arlícufo 71, 
fracción /, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parle recurrente no expone razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el Servicio de AdministraCión Tributaria viola su derecho 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo señalado por/a recurrente, no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H Instituto no podrá perder de 
vista que la parle recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurfdico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parle 
del Servicio de Administración Tributaria le causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a la información pública. 

Máxime que la parle recurrente señala que es fa negativa de acceso a fa información la 
que viola su derecho de acceso a /a información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información 

En efecto, del análisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a las respuestas 
emitidas por parle del Se/Vicio de Administración Tributaria a /a solicitud de acceso a la 
información formulada por la parle recurrente, claramente podrá adverlir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a /a referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a /a recurrente en donde encontrar la información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como rese!Vada en 
términos de lo dispuesto en el arlículo 14, fracción fl de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a /a Información Pública Gubernamental, en relación con los arlfcu!os 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vfl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a /a información, pues el Se/Vicio de Administración 
Tributaria dio contestación su solicitud de acceso a ia información, por lo cual, resulta 
válido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a /a 
información. 

Además, resulta imporlante precisar que el derecho de acceso a la información no es 
un derecho absoluto, pues se requiere analízar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, as! como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es e/ caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 
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De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que /as consideraciones de la parle 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto al segundo supuesto planteado, se manifiesta que no existe 
ni existió fa Ley ·General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Ello, en virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a la fnformación Pública, 
fue publicada el 4 de mayo de 2015 en el Diario Oficial de la Federación y no ha sido 
reformada desde entonces; caso contrario, la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a lo 
largo de su vigencia, inclusive fue abrogada el 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 

En este sentido, fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preveía un artículo 71, pues sólo contenía 64 disposiciones en su 
contenido. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb/íca, en su 
artículo 71, fracción /, inciso d) se advierte que los sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los podereS ejecutivos de las Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y tos municipios, deberán poner a disposición del público y 
actualizar, fa información, relacionada con el nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de los contdbuyentes a los que se fes hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición no resulta aplicable, pues la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública se pUblicó el 4 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial, por la cual, la información que está solicitando es 
con anterioridad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor al día siguiente de su publicación en el referido medio 
de difusión nacional. 

De este modo, de aplicarse lo dispuesto en el artículo 71, fracción/, inciso d) de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Jo argumentado por la 
parte recurrente, traería una violación al principio de irretroactividad en perjuicio de mis 
representadas. 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H. Instituto desestime /os agravios 
formulados por la parte recurrente en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado el mismo. 

QUINTO. Por otra parte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
señala que fa negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 

/Jnformación, toda vez que la mformac1ón solicitada ya ha sido declarada como ¡; 249 
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información de interés púb!íco por parle de ese H. Instituto en distintas rssoluciones y 
éste ha orderlado su entrega. 

Lo anterior, a parlir de considerar que de acuerdo a la respuesta a /a solicitud de 
información pública con folio número 0673800114015 realizada por fa recurrente, de 
2003 a fa fecha de interposición dei recurso, ese H. Instituto ha presentado un total de 
17 denunr::ias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
resoivclof1es relacionadas con la difusión de condonaciones ycance/aciones de créditos 
fiscales; además de señalar que el SeTViciO de Administración Tnbutaria se encuentra 
incumplief/do a /as resoluciones ROA 1118 y sus acvmulados, RDA 1119 y sus 
acumuiados, RDA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y RDA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recafdas a /os recursos de revisión identificados con los números 2479!05, 0015106, 
4917!08, 581708, 609110, 1935/11 .. 2306í11, 2722111, 1558112 y el RDA 0898!13 que 
acumula a! ROA 903/13, e! Pleno dellnstitufo Naclbnal de Transpamr.cla, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción Ji de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
1nformar;l6n Pública Gubernamental, en relación con el contenido del articulo 69' del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VI! de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, !o procedente sera que ese H. instituto desestime íos agravios 
y com:;ideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente 1'nfundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otro parle, en el Agravio Cuarto de! recurso de revisión la recurrente 
esencíalmente manifiesta que !a negativa de acceso a fa fniormación en materia de 
adeudos fiscales canc.efados y condonados es una práctica sistemática vio!atorfa del 
derecho de acceso a la información por parle del Servicio de Adminisfracíón Tributaria 
y, por tanto, se trata de una violación grave al derecho a fa información pUes sé acttilifiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de fa H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de fas autoridades que actUan dentro de una 
cultura del engaño, de fa maquinación y de fa ocuftamienlo'. 

Al respecto, fa parle recurrente cita la tesis aislada qué f!eva por rubro: 'GARANTÍAS 
INDIVIDUALES {DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRA'Ifó PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR lA IMPUNIDAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA CEL ENGAÑO, DE LA MAQUfNACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR /NFRJNGJR EL ARTICULO 6"' TAMBIEN 
CONSTITUCIONAL.· ... 

De la anterior transcripción, se desprende que e! artíCiJJo 6o. constitucional, es!abisce 
que 'el d$recho a fa información será garanti:tado por el Estado' y que del análisis de 
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los diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantía se 
encuentra estrechamente vinculada con el respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento señala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el progreso de nuestra sociedad y si fas autoridades 
pUblicas, elegidas o designadas para servir y defender a fa sociedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que fe vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en fa formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las 
garantfas individuales en términos del articulo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 

En este sentido, es importante que ese H. Instituto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se fe negó el acceso a fa información, sino que además 
manifiesta que fa información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna, 
tal extremo. 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que la información que le fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
información que le ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada a 
intereses de grupos de personas, lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa; sin que pueda pasar por alto ese H. Instituto que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en todo el cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la información viola mi derecho a la información ... ' y en el Agravio Cuarlo 
de dicho recurso contrariamente señala que la información SÍ le fue proporcionada pero 
es falsa o está manipulada por intereses de tercero. 

Luego entonces, se evidencia Jo infundado de sus argumentos, pues contrario a lo 
manifestado por la recurrente en su recurso, sí se respetó su derecho de acceso a la 
información, sí se le dio acceso a la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información NO es absoluto y 
debe atender a las /ímitaeiones que tanto al Constitución Federal como las leyes 
federales establecen a dicho acceso o a la máxima publicidad. 

Del criterio anteriormente expuesto, se desprende que el derecho a la información 
consagrado en la última parte del articulo 6o. de la Constitución Federal NO es 
absoluto, sino que, como toda garantía, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan, fundamentalmente, en la protección de la seguridad nacional y en el 

251 



Instituto Nacional de 
Traosparencia, Acceso a la 

lnformad6n y Protección de 
Daros Persooales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

resoeto tanto a tos intereses de fa sociedad como a los derechos de los gobernados. 
limitaciones que, inclusa, han dado origen a la figura juridica del secreto de 
información que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o 
'secreto burocrático'. 

Asimismo, la tesis en comento señala que al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantía, a velar por díchós intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser garantizado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su e;ercicio encuentra excepciones 
que Jo regulan v a su vez Jo garantizan, en atención a la materia a que se refiera, a 
manera de ejemplo, por lo que respecta a la protección de la persona existen normas 
que protegen el derecho a la privacidad de los gobernados. 

En ese sentido, ese H Instituto debe ponderar que el respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimonial. 

Más aun existiendo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divulgar información del tipo requerido por la recurrente como lo es el aHículo 14, 
fracción 11 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, el arlículo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de /as 
disposiciones legales que han sido invocadas a lo largo del presente escrito de 
contestación al tecurso de revisión. 

En este sentido, resulta válido afirmar que a la recurrente no se /e ha violado su derecho 
de acceso a la información por parle del Servicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recumo de revisión, pues sí se le dio acceso a la 
información requerida con /as limitantes de ley y en respetO al derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes involucrados y se le proporcionó dicha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infuhdados /os agravios formulados por fa parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como se advierte de su recurso de revisión, pues como se advierte de su recurso, 
la misma se contradice, por un lado, al señalar que se le negó acceso a la información 
y, por otro, señala que fa información que le fue entregada es falsa o manipulada, siendo 
que no aportó prueba alguna para acreditar tal extremo. 

SÉPTIMO. Por otra parle, la parle recurrente aduce en su Agravio Quinto de su recurso 
de revisión que la información no puede ser invocada como reservada, toda vez que se 
trata de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 
115, fracción 11 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior, al considerar que con base en el informe de la Auditoría Superior de fa 
Federación relativa a la Condonación de Créditos fiscales del2013 (Auditoría Financiera 

252 



ln~thuto N~cional de 
Transparencia, Accc~o a la 
lnformm:Jón y Protet:d6n de 

Daw~ Pet&onal~~ 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: RDA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

y de Cumpfimjento: 13-0-06E00-02-0035), en donde dicha autoridad descubrió diversas 
irregutandades y danos a fa hacienda pública por 1,123,614,001.00 pesas, por multas 
y recargos que servidores púbifcos del Senlicfo de Administración Tributaria condonaron 
de manera IlegaL 

Al respecto, ese H Instituto no puede perder de vista que fa Litis en el presente asunto, 
se C!rct.mscrtbe en analizar sí el Servicio ele Admmfstración Tríbutan·a djo o no respuesta 
a !a solicitud de acceso ere información formulada por la parte recurrente conforrrre s 
derecho, 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la patte recurrente deviene en 
Inoperante e infundado, pues no tiene relación dtreota alguna con la cuestk:'Jn 
efectivamente planteada, pues sf en el ~1so hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vfa ni la a_utorfdad para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recvrrente, de asf considerarla, tendrá ejercitarlo en otro 
momento, en otra vía y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento_ 

Ello, pues la recurrente en ning(Jn momento acredita con prueba aiguna tai extremo de 
su pretensión, no dejando de adverlk que fas consideraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no líenen reiación alguna con la Litis pltmteada, 

Consecuentemente, resulta importante sefíalar que en el caso concreto no resutla 
aplicable !o dispuesto en la fracción 1! del articulo 115 de le Ley General de 
Transpa_rencia y Acceso a la Información Pública, pues ademá_s de lo señalado en tos 
párrafos anteriores, fa Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, por lo 
cuel, de aplicarse el supuesto referido, rerla violar en pe !juicio de mis representadas la 
garant!a de frretroaclivldad de la Ley prevista en e! articulo 14 Constitucional. 

Derivado de lo anterior, mis representadas solic!"tan e ese H. fnsfltuto desestime por 
inoperante e infundados los agravios formulados por fa parte recurrente- y en su lugar, 
dicte una resofucíón en dona·e se confirme que sí se fe dio respuesta a fa solicitud de 
acceso a la información planteada por fa recurrente por parte del Servicio eJe 
Administración Tributaria y que los datos personales de mis representadas, asf como 
su ínformación financiera, físcal y patrímonial, no serán divulgadas de ninguna fonna ni 
a persona alguna por tratarse de Información confidencia!. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de fa Ley Federei de 
Transparencia y Acceso a la lnformacióo PCtbliC8 la denominación de mis mandantes y 
su domici!fo son datos personales que revisten le carncter!stica de información 
confuiencial y que se encuentran protegidos por la referida disposición legal, aUn asi, 
ese H. Instituto, bajo la ir¡fundada premisa da segundad ¡Urídica e JguaJ.dad procesal, Jos 
da- a conocer a la parte recurffinte dentro de! procedimiento administro/ivo.. 
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De la anterior rranscrlpción s-e desprende que. se considera información confidenclsf 
aquella que contiene datos personaJes concemienfes a una persona física ldenMcada 
e !denliffcabte. 

De la anterior trenscripción, clarament& se desprende que se considera ~mo 
Información confidencial aquella que contiene datos personales de una persona 
identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a ella las titulares de la 
misma o sus representantes, 

En este sentido, de la$ disposiciones anteriormente seflaJadas se desprende sin lugar 
a dudes que se considera información confidencial aquefia a través do le cual se pueda 
identificar o pueda ser identificable una persona. se-a física moral, lo cuei, 
evidentemente, incluye su nombre o denominación o razón social y su domicilio, así 
como que só/c tendrán ecceso e !os mismos sus !itttlEJtE>S y/o sus reprasentantes. 

De este modo, aun cuando soto los interesados o sus autorizados tendrán acceso a fas 
constancias que Integran los asuntos en los que son parte. ya sea en un juicio de 
amparo o en el expe·diente administrativo en que se actúa, lo cierlo es que dada la 
naturaleza especifica del asunto que nos Of.Y.P.ª.t ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siquiera el nombre v domicilio de cada una. es dec1r, rJí láS 
wtoridades responsables, mucho menos /os terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social dé mis mandantes, así como tampoco su domicWo. 

Lo anterior; toda vez que atendiendo a ias disposiciOnes legales anteriotmen!e 
precisadas, solo sus titularos y/o representantes podrán tener acceso a Jas mismas por 
ende. la contra parte o terceros no debieran tener acceso a los datos personales de las 
hoy terceras interesadas, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que la Ulís en el presente procedimiento admínistrativos se constrifíe en 
dilucidar si se entrega o no a Jos tercer interesados datos personales de las hoy terceros 
mteresados come Jo son la denominación o rozón social y su domtci!io, situación por le 
cual a la fecha mis mandantes han quedado en estado de indefensión e inseguridad 
juridica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han df,;uJgado 
sus datos personales, por !o menos, fa información anteriormente apunta.de, sin que el 
efecto se hayan tomado alguna medida para fa protección de dichos datos, 

Sin que puede cor¡skier&rse que e} hecho de acudir a defender sus derechos (garantla 
de audiencia) ente instancias judiciales y administrativas; se corra ef riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, avn cuando solo tes partes involucradas en tos 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se insiste, dada fa naturaleza y 
objetivo del presente asunto, es que se debieron áe haber resguardado sus datos 
personales, Incluyendo denominación, rozón social y domicilio. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en qué ordenamientos legales 
se basa el tema de ia seguridad jurídica e igl1a_!dad procesal pera estar en posibilidad 
de compartir con la parte recurrente la denominación y domicilio de mis mandantes 
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dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido 
Instituto, pues se debieron haber protegido tanto los datos personales de la parle 
recurrente como el de mis mandantes para que no fueran conocidos por ninguna de /as 
parles. 

Elfo, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es /a 
denominación o razón socia/ de mis mandantes, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es así que mediante oficio INAI/DGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018, el Director de Asuntos Jurídicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los 
diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de las resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresa que 
no fueron parte en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia la franca 
violación a lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 116 de fa Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Incluyendo datos personales de mis mandantes sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para ello con lo cual se evidencia nuevamente la violación a /as 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que las hoy terceros interesadas 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jur!dica a mis 
mandantes y a las diversas empresas promoventes de /os distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio) no 
fueron protegidos conforma a las leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mis mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro 
del expediente en que se actúa obse!Ve lo dispuesto en los arlículos 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, 
Apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mis representadas hacen suyos /os alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante Oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como si a la letra se inserlarán. en aquella parle en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porqué la información de mis representadas es información 
rese!Vada y, por ende, no es pública y no puede divulgarse 
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Finalmente, de confórmfdad con Jo dispuesto en el articulo 50 de fa Ley Federa! de 
Procedjmíento Admini,~~;1raíiiiO, mi repres~ntadfJ ofreca las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1, Copia certificada del instrumento notarial 8 través del cual el suscrito acredita la 
personalidad con la que se ost~nta en representación de !os terceros interesados (u.}. 

f!. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo Jo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo to que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [. . .]'(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompañó copia simple de dos 
Testimonios Notariales que contienen poderes especiales. 

90. Con fecha trece de marzo de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencia de Acceso a Datos Personales, 
dictó sendos acuerdos a través de los cuales, en cumplimiento al acuerdo de fecha 
veintiséis de febrero de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/1310212019.04, 
se tuvo por reconocido el carácter de tercero interesado a una persona moral 
quejosa en el juicio de garantías número 538/2017, tramitado ante el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de Mé_xlco ordenando 
notificar lo actuado en el presente recurso de revisión, en un nuevo domlcilío, para 
el electo de que en un plazo de siete días hábiles contados a partir del día hábil 
siguiente a la fecha en que recibieran la notlficación, manifestaran lo que a su 
derecho conviniera y ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El acuerdo anterior fue notificado en el domicilio señalado por er tercero interesado, 
el día diez de abrH de dos mil diecinueve, 

91. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, el Comtsionado Ponente a 
través de su Secretaria de Acuerdos y Ponencía de Acceso a Datos Personales, 
dfc..ió sendos acuerdos a través de los cuales, en cumplimiento al acuerdo de fecha 
ocho de marzo de dos mil diecinueve y al acuerdo ACT-PUB/1310212019.04, se tuvo 
por reconocido el carácter de tercero interesado a una persona moral quejosa en el 
juicio de garantías número 37112017, tramitado ante el Juzgado Cuarto de Distrito 
en Materia Administrativa en la Ciudad de México ordenando notificar lo actuado en 

256 



fll>ltlH::I!fl N,;~<::kinalde 
Trarn;¡;;urnem,A~o J 41 

l!l!¡¡mli«:Xi!l y Pwt.:.:.:iiin de 
O<lt<>f !'eroonal<:w 

Dependencia o Entidad: Se!Vicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

el presente recurso de revisión, en un nuevo domicilio, para el efecto de que en un 
plazo de siete dlas hábiles contados a partir del dla hábil siguiente a la fecha en 
que recibieran la notificación, manifestaran lo que a su derecho conviniera y 
ofrecieran las pruebas que estimaran pertinentes. 

El .acuerdo anterior fue notificado en el domícilio señalado por et tercero interesado, 
el día veintisiete de marzo de dos mil diecinueve. 

92. Con fecha catorce de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de tercero interesada para algunas personas morales 
quejosas en los juicios de garantía con números 538/17, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y el 540/17 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

93. Con fecha quince de marzo de dos mil diecinueve, se notificó el acuerdo de 
reconocimiento de carácter de tercero fnteresado para algunas personas morales 
quejosas en el juicio de garantía con números 541117, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

94. Con fecha dieciséis de marzo de dos mil diecinueve. se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de tercero interesado para algunas personas morales 
quejosas en los juicios de garanUa con números 558117, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y el 553/17 
radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

95. Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los 
acuerdos de reconocimiento de carácter de tercero interesado para algunas 
personas morales quejosas en los juicios de garantía con números 526/17, 541117, 
544/17, todos radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa 
er. la Ciudad de México. 

96. Con fecha diecinueve de marzo de dos rnil dfecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de los terceros interesados, que 
formaron parte del juicio de amparo número 54012017, sustanciado en el Juzgado 
Décimo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

¿f 
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ALfEGATOS 

PRIMIERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
/os supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artículos 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubemamental). 

El recurso de revisión es improcedente toda vez que en la respuesta recafda en la 
solicitud no se desprende la actualfiacf6n de alguno de los supae.stos previstos en /os 
artfculos 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores arlfculos 49 y 50 de !a Ley .r:::ederal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental), mismos que tienden 
a regular bajo qué motivos ellnstiluto se encuentre oblígacJo en admtfír y resolver les 
recursos de revisión que interponga el soHcitante. 

En el caso particular, el recurrente pret<:mde que el Instituto estudio y resuelva el recurso 
de revisión que interpuso aun y cuando de la respue-sta recafda en su solicitud se 
obsetva que fe misma se ajusta a derecho en virtud que el suJeto obligado si resolvió 
sobre lo solicitada y en los tétminos procedentes conforme a derecho. 

A Los artículos 147 y 148 de la LFTA!P, determinan Jos supuestos que se deben de 
actualizar para que se configure fa taculfad de! solicitante en interponer el recurw de 
reVis.'én en contra de la Jctuación del sujeto obfigado. 

Para efectos de brindar una mayor explicación, a conffnueción se permita trenscribir los 
artlculos antes mencionados.' 

De Jos artículos que anf{JC(Jden se desprende medulermente t¡ae el recurso de revisión 
será procédente siempre y cuando ía conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a la información solicitada, manifieste fa inexistencia de los documentos 
soliCitados, entregar la información en un formato que cause confusión, brindar la 
información solfcitáda en un tiempo excesivo o a un costo con el que el solicitante este 
incontorme o se haga entrego parcial de !a información, entre otros. 

Entonces, si de la respuesta rocafda en la solicitud de accew a la información so 
advierte que el sujeto obligado Incurre en alguna de ías conductas antes señaladas, el 
interasado estará facultado para interponer el recurso do revisión con el objeto de que 
el Instituto revrx¡ue la respuesta que se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de fa ley, 

Pero en el supuesta que el recurrente haya interpuesto el recurso de rev;'sión aún y 
cuando no se haya actualizado !es hipótesis pre1,<fstas en tos artfculos 147 y 148 de le 
Jey referida (anteriores arlícvfos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la información PUblica GubemámentaJ), !o procedente es que eJ Instituto deseche eJ 
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recurso por lmprocedente y por lo tanto dejar a salvo !a respuesta brindada por e! sujeto 
obligado. 

B. Es preciso recordar !a soHcitud presentada por eJ recurrente asf como fa respuesta 
brindvds por el sujeto obligado con el fin de demostrar qvtt no se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por Jo tamo el recurso es ato- das luces improcedente. 

De la solicitud se desprende que el recurrente solicitó al Servicio de Admlnisfración 
Tdbutoria que se !e informara el nombre, der,ominaclón a razón social, la clave de 
registro fedvral de contn'buyentes, de cada una de las p€rsonas a quienes el Servicio 
de Administración Tributaria ha condonado o ~nce!ado adeudos fiscales en el periodo 
de 11'.1 de enero de 2007 a 30 de julio de 2015, asf como el monto del adeudo fiscal 
cancelado o condonado y Jos motivos. 

Ante dicha soficí'tud el sujeto obligado resolvió en tos términos siguientes: 

a) Que en f págína da infernal del Servicio de Administración Tributaria se encuentra 
pvbficada la IT.llación de contribUyentes incumplidos, en la cual se podrá consultar el 
nombre, denómlnación o razón social y el RFC de las personas físicas y morales a 
quienes el Se/Vicio de Adrhinistración Tributaria tes há cancelado o condonado créditos 
fiscales del 11'.1de enero de 2014 al 15 de mayo de_ 2016 y le fue indicado que se podfa 
acceder a dicha iáformación a través del portal del SAT e incluso indícó de manera 
detallada tos pasos a seguir para obtener lo so!Jcitedo. 

b) Que por lo que se refiere af nombre, denominación o razón sociai y la cfave def RFC 
de los c>:Jntribuyr:mtes a fos que se !es condonaron o cancelaron créditos fiscales desde 
e! 1"' de enero de 2007 hasta e! 31 de diciembre de 2013, as! cD!no el monto de Jos 
créditos fiscales que ef Servicio de Admlnistraciim Tributaria M cancerado o condonado 
a personas f!sicas o morales desde e! año de 2007 hasta el 4 de mayo de 2015, dici)e 
información esta clasificada como reservada en virtud de estar protegida por el secreto 
fiscal da conformidad con Jo seríafado por !DS articufos 14, fracción f! de fa entonces Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púbifca Gubernamental y 69 del 
Código Fiscal de la Federac;ón 

e) El motivo por el cual se condonaron Jos créditos fiscales, en observancia del articulo 
séptimo transitorio de la Ley de Ingresos de !a Federación para el ejercicio fiscal de 
2007 y tercero fronsítorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ;;¡jen::icio fiscal 
de 2013, fue principalmente por la insolvencia del deudcr. 

SeñalacJc; Jo anterior, se desprende que contrario a lo que sostiene el recutTente, e! 
sujeto obfigado si dio contestación a cade uno de los puntas que le fueron peticionedos 
e-r¡ virtud que proporcionó fas ligar de la página de lnfemet de! SA T que puede ser 
consultada paro obtener fa información soficitada, los fundamentos legales que prevén 
e! secreto fiSCal, asf como el motívo que dio origen a fe condortaóón ylo c:anc;eleción de 
los créditos fiscales, por lo que en ningún moment;:; se transgrede ei derecho de acceso 
a !a información. 
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C. Con el fin de probar que no se acredita fa ectuafizaciém de Jos supuestos previstos 
en tos arlfcu!os 147 y 148 da !a LFTAJP, se procederfA a analizar cada uno de effos en 
relación ara respuesta recafda en la solfcitud de información, 

• t,ieqar fa lnformacl6n solicitada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que eJ sujeto 
obligado nlegue el acceso a fa informectón que !e fue solicitada, perc como quedó 
demostrada en lineas anteriores la autoridad en su contestación si resolvíó sobre cada 
una de las caestiones planteadas por eJ solicitante e lncluso proporcionó las ligas de 
Internet que podfan irer consultadas esf como ias ínsfrucciones a seguir para tener 
acceso a Jos datos que fe fueren f'e{(Ueridos. 

Por lo que en al caso en concreto, la autoridad no negó el acceso a la información, 
además que es de mencionarse que no pasa por desapercibido por parte de mi 
mandante que Jo que rospecta a Ja informaciÓn comprendida de los ejercicios fiscales 
del 2007 al 2013, /a autoridad pi'OC$dió a indicar Unicamente los totales de !m:; montos 
condonados y/o cancelados en virtud que el articulo 59 del CFF vígente en dichos 
periodos obligaba a la autoridad en guardar absolula reserva en lo concemiente a fas 
declaraciones y datos suministrados por los contnbuyentes o de aquellos obtenidos en 
el ejercicio de las facultades de comprobación, 

Así pues, la condonación de un adeudo fiscal en e! caso de nuestras mandantes es 
información se encuentra protegida bajo e! secreto fiscai, es decír, no puede ser 
divulgada a terceros puéStO que de Jo contrario la autoridad fiscal estaria incurriendo en 
una conducta vfofatoria de /as disposiciones fegafes. 

Entonces al no Mberse negado el acceso a !a jnformación solicitada, t~l recurso de 
revjsfón resulta a toda luz improcedente por Jo que el InsUMo se encuentra 
imposibifitad~ de estudiar y resolver fa cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia de los documentos solicitados 

Ese Instituto puede advertir que la autoridad obligada si proporcionó en los términos 
previstos por la ley la Información que te fue solicitada, por/a que en al caso en concreto 
no se actualiza el supuesto que se maniféstó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la so!lcitud de ncceso a la información. 

• El suieto obligado no entregue al solfcitado los datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recaída a una 
solicitud de información en la cual se requeria que la autoridad fiscal brindara los datos 
referontes de aquellos contribuyentes a los que les fueron condonados y/o cancelados 
créditos físcales en et pedodo de! 1° de enero de 2007 af 30 de julio de 2015. 
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Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
el Reglamento de fa LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Así pues, el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correcciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en Jos párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de los datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que le fue puesta a disposición fa 
información solicitada as! como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a fa solicitada. Por Jo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a la efectiVamente solicitada. 

Pot lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera fa esfera jurídica de mi mandante ·al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discaf 
de conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 
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En el supuesto que el Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
así como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el arlículo 157, fracción 
lf de la LFTAIP (anterior 56, fracción /1 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
fas condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales del 1° de enero de 2007 al 30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro fede'ral de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor el1° de 
enero de 2014, estableció los supuestos por los cuales fa autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a los solicitantes la información referente a nombre 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes; siendo un 
supuesto de excepción a la regla general de rese!Va de dicha información, la 
condonación de créditos fiscales a /os contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se le haya condonado algún crédito fiscal 
a parlirdel ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social así como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no así lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los crédítos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2_D13, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especfficamente 
en el año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación 
de un crédito fiscal, el cual fue resuelto favorablemente. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el artículo 69 dé/ CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de 
aquéllos contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto 
que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es nec~sario consultar el artículo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del arlículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra obligada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como Jos obtenidos en 
el ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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Continúa seiiálado el artículo que le reserva antes mencionada no comprendero los 
casos siguientes: 

a) En los casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de fa 
administración y de la defensa de /os mter¡;;ses fiscales federales, a las autoridades 
judlcfsles en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que cono2can 
de pensiones alimenticias, 

b) L!3 información relativa a Jos crédftos fiscafes firmes de los contribuyentes y que les 
autoridades fiscales proporc(onen a !as sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione e vn canfdbuyenfe para verfficar fa infOrmación contenida en 
tos comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a /es operaciones con 
recursos de procedencia fffcíta. 

e; Cvando lo solicite le Unidad de FiscaJfzeclórr de los Recursos de los Parttdos 
Po.lffícos. las Salas de! Tribun8! Electoral del Poder ,/udic~al de la Federeción en los 
asuntos refac.fonedcs con !a fiscalización de las finanzas de Jos partidos polfticos. 

f) La in;ormeclón respecto e la participeción do Jos trebe]edoros en !as utilkiad&s de 
las empresas cuando le sotictte expresamente !a Socrotarie de! Trabajo y Previsión 
Socla!. 

De lo antes expuesto, se observa que no puede ser proporcionada a terceros fa 
tnfarmaciótl de los contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en e! ejercicio fiscal de 2013, espocificamente Jo que respecta a sv 
nombre, denominación o razón sociai, su clave de registro federal de contribuyentes asi 
como el monto del adeUdo condonado en Vlftud que dicha información se encuentra 
protegida por e! secreto fiscal,· siendo que previo al ejercicio 2014, la condenación de 
créditos fiscales no constituía una excepción a la rasarva de Información de Jos 
contribuyentes. 

A mayor abundamiento, en re!sctón con el articulo 69 del CFF vigente haste 2013 
resufta pertinente traer e colación lo rosuefto por ef Pleno de la Suprema Corte de 
JustlCta de fa Nación mediante sentefiCia diclad_a en sesión llevada a cabo el10 de julio 
dé 2011 por la que rosoNfó ef emparo M revisión 699i2011 (se acompsffa versión 
púbica de la sentencia como Anexo 6) "' 

Como ese instituto podrá adverlir ae fas anterior, <11 Suprema Corle de Justicia de la 
Ne_C!On resoivió que el secreto fiscal contenido on e: articulo 69 del CFF establece una 
obligación de ~onfidenciafidad y reserva pera las autoridades hacendadas que no se 
opone al mandato r::o_nsfitueionaJ de acceso a la informar;ión, f!;n virtud 'de que las 
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so!ícitudes correspondientes-deben analizarse en cada caso wncreto atendiendc a las 
reglas de reserva y confldenctalídad que esfabfez¡;a la entonces Ley Federa! de 
Transparencia y Aaceso a kl Información Pública Guf:¡emamenta! y, en .su caso, a! 
interés público que justiffque la descfasJftca:::tón de la información roseniada. 

En efecto, la Suprema Corta de Justicia de la Nación determinó que no alude a una 
roser1a genérica ni una rese!Va temporal, sino a una regla genera} de secrecfa u 
obffgación de g_uardar sigilo, con fas excepciones qu& el mismo establece, pero que en 
modo alauno limita o exc!Uifi.f..f~l derecho de acceso a te infannaci6n de tos gObernados 
qu& rgsulte procedente en cada caso en CQf!creto, 

Derivado de lo anterior, ese Instituto podrá advertir lo infundado de{ recurso presentado 
por la pa!te recurrente, pues resurta claro que no puede proporcionada a terceros Ja 
infonnación de los contribuyentes a las que la autoridad fiscal fe:s haya condonado 
créditos fiscales de manera previa a finafizarel ejerciCio fiscal de 2013, especfficamente 
lo que respecta a su nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal 
de contribuyentes así como el monto del adeudo condonado en virtud que dicha 
información se encuentre protegida por el secreto fiscal, el cual, se insiste no vulnera o 
limita el derecho de acceso a la información pública del que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente, el que se haya reformado el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor 
e/1° de enero de 2014, contemplado ahora que se debla de hacer púbfk:o él nombre. 
denominación o rozón social as/ como Ja cía ve de registro federal de contribuyentes de 
aquellos sujetos a !os que la autoridad fiscal les hubiera condonado algún crédita fiscal, 
oblíga a la autoridad fiscal a proporcionar lo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en re/ación con los créditos condonados a partir del ejercicio 2014 en adelante, 

Por fo que es Intrascendente qua ef artJculo 69 de! CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer et nombre, denom1nac{6n o razón social esi 
como el registro federal de contribuyentes, de aquelfos a los que se les hubiere 
condonado algán credito fiscal toda vez que dN:ho precepto no puede ser ap/ícar:Jo 
de manera retroactiva a mis representadas¡ en los estrictos ténnfnos de lo 
dispuesto en el articulo 14 de la Constitución Pcfitica do fos Estados Unidos 
Meyicanos, el cual establece QY! a ninguna lev se Je dará efecto retroactivo en 
perjuicio de persona algum!f, 

Por ende, contrario a le que sostiene ef recurrente, la respuest8 recaída en la soficitud 
de información si se ajusta a derecho en virlud que la autoridad fiscal si proporcionó los 
datos solicitados respecto o las condonaciones y/o cance/ctCJones efectuadas en al 
ejercicio de 2014 en adelante y de Jos ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionár de fonna global los adeudos fiscales que fueton condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el 
Estado en su patrimonio; información aste última que en todo caso resuttaria de 
interBs público. 
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Ello, atento a que la información paldmonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
qoe se generó hasta el 31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto an el articulo $9 CFF vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, toda 
vez qqe dicha disposición oonslituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para 
Jos particulares y que, en aras de salllaguardar el pdncipio pro homine~ ese H, Instituto 
está obligado de interpretar y apficar de fa manera que más favorezca e !a protección 
los derechos fundamentales involucrados: siendo que en el caso concreto Ja norma 
aplicable prevalece el derecho del ,lndlvfduo a la confidencialidad de su información 
ffscai. 

E:n efecto, el principio pro homine a que se refiere el arUculo IQ de le Constitución 
Po!itica de los Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privUegiar la 
interpretación de la Ley, que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo 
reconoció la Suprema Corte de Justícia de la N¡;¡.cfón 

·En consecuencia, con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar 
y aplicar las dtsposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de 
/os derechos fundamentales de /os gobernados como nuestras mandantes,· siendo que 
en el caso concreto debe prevalecer la confidencialidad de su información fiscal en los 
té/minos seilalados. 

De esta manera, es contundente que fa información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes como mi representada que se encuentra en pOO&r de las Dt.doridCJdes 
admfnistrotfvas, en términos de la disposición en cemento, se les otorgó la profacclón 
de absolu!a reserva, Bf tener el carácter dé secrero fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una soJfcitud de acceso a información públíca. 

E!.n efecto, te! y como se desprende del articulo 69 CFF v·igente hasta a/31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de los datos persontJ!éS dé Jos ¡mrlicuiares, únicamente dispone CJattos 
cesos de excepción, bajo los cuales el derecho de proWr...'Ción de Información 
patrimonjaf, fiscal y financiera considerada confidencial t1o resultara ap!!"cab!e, 

BaJO este análisis, se tiene que en la disposición en comento no so pravdt la obligación 
de las autoridades admimStrativas de proporcionar la información áe dalcs personaiOcS 
de Jos particulat$S ll los qve se fes haya candonado o caacefado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extra.'ío realice una Mlidtud de acceso a la lnformac!ón 
púbt;ca, 

En asle se nUdo, en términos del art{cu/o 6", cuarlo párrafo. apartado A, fracción !1 y 16 
de fa Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta ef 31 de diciembre de 201'3 y el arlfcuío 14, fracción IJ deJa Ley Federa! 
de Transparencia y Acceso a íe fnformacfón Pública, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiera como excepción fa publicación de !a información patrtmonfel, fiscal 
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y financiera de tos particulares a los que se les haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información viola 
el derecho de acceso a /a información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al artículo 71, fracción 
1, ihCiso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el arlículo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó la 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que si se encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían 
el derecho respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras 
mandantes. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a lo que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el hombre, clave del registro federal de contribuyentes de aquel/os 
a los que fes fue condonado créditos durante el ejercicio 2007 al2013, no transgrede el 
derecho de acceso a la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el artículo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena observancia del principio de máxima publicidad, a pesar que 
se encontraba impedida de revelar lo solicitado, indicó tos montos que fueron 
condonados así como cancelados en los periodos del 2007 al 2013, mismos que 
permiten conocer las cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

En estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma alguna su 
dicho, los agravios que efectúa en el recurso de revisión resultan infundados y, por 
ende, el recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al artículo 69 del CFF vigente hasta el año 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el 
principio del derecho al olvido. 

La reforma constitucional del año 2011, particularmente al artículo 1° de fa Constitución 
Federal; constituye un cambio trascendental en el orden jurídico nacional, a partir del 
cual se reconoce que las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
la propia norma fundamental y en los tratados internacionales de los que el Estado 
mexicano sea parle. Esto implico la constitucionalización del contenido~ esencialmente 
moral~ de los tratados, lo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida 
que los convenios internacionales, en cuanto disponen derechos humanos, pasan a 
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formar parte del contenido de la Constitución, integrando una unidad exigible o 
imponible a todos los actos u omisiones que puedan ser lesivos de derechos 
fundamentales. 

En virtud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, 
independientemente de la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a 
obsetvar y cumplir co_n el referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en 
su actuar los derechos humanos de los gobernados, los cuales se encuentran 
contenidos tanto en fa propia carla magna, así como en los tratados internacionales 
respecto de los cuales· el Estado es parte. 

Ahora bien, dentro de Jos referidos derechos encontramos el derecho humano a la 
dignidad, mismo que podemos conceptualizar como el calor intrínseco que tiene todo 
ser humano por el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En 
este sentido fa dignidad es inherente y universal; todo ser humano la posee 
independientemente de su conducta, es decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como la conciencia que tienen /as 
personas respecto del valor propio y del merecimiento de respeto por parte de los 
demás, inclusive como la voluntad de las personas a revelarse ante lo injusto; que 
conforma la autoestima y que constituye parte de fa personalidad; es por elfo que se le 
relaciona con el libre desarrolfo, el derecho a fa intimidad, al honor y a la propia imagen. 

Diversos estudios del derecho en material constitucional refieren que el derecho 
humano a la dignidad constituye el único derecho humano que no tiene límitantes, ya 
que· no genera un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre 
prevalecerá por encima del resto, tal es el caso del doctrinario Dr. Rodolfo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurídicos internacionales que incorporan el 
derecho a la dignidad humana, con fundamento de /os derechos humanos, mismo que 
se encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el artículo 1" 
Constitucional, 

Ahora bien, resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye 
solo letra, sino que también es espíritu, es decir, la Constitución no es -como decía 
Lasa/fe- una simple hoja de papel, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme 
a su esencial, es decir, conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen 'nuevos' 
derechos desentrañados del propio texto constitucional, /os cuales precisamente 
derivan de los arlícu/os ya consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos 
atañe en el presente asunto referente a fa dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a la dignidad lo 
constituye el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por 
div.ersos tratadistas y cortes internacionales y el cual se ha definido como el derecho 
que tiene el titular de un dato personal a borrar, bloquear o suprimir esa 
información personal, que de alguna manera afecta el libre desarrollo de alguno 
de sus derechos fundamentales, como el derecho a la intimidad, al honor y a la 
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propia imagen, o que podr!a considerarse como Información obsoleta, pues 
carece de sentido que se tenga acceso a ella después de mucho tiempo y ya no 
sitve a Jos fines para los que fue recabada y publicada, 

Es decir, StY constituye como e! derecho que tiene toda persone de la cancefación, 
oposición o corrección de datos personales en cualquier medio, ya sean impresos o por 
medios electrónicos, Jo anterior con Ja fináfidad de proteger el derecho humano a ia 
dignidad del individuo y en vra de consecuencia el derecho a Ja mlimidad, al honor y a 
la propia imagen 

En ese sentido, si una pe_rsona o individuo púbiíca aigo intimo de otr.a, luego entonces 
a pattir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa 
a /os derechos humanos de fa persona respecto de la cual se publica su Información 

E¡'emp/ifica lo anterior, el caso de una persona que realizó la comisión de un delito por 
el cual cumplió la pena impuasta y que habiendo transcumao el tiempo por el que 
prescriben los antecedentes penales, es publicado su nombre vinculado a ese 
acontecimiento mediante un medio de comunicación impreso o digital. Dicha 
publicacíón o divulgación constituye ineludiblemente, a una flagrante violación a! 
derecho humano a fa dignidad humana ya que se atenta de forma directa su derecho a 
la Intimidad, al honor y a fa propia imagen ya que bebiendo cumplida la pena impuesta, 
contrnuar8 síendo ob¡'efo de obsel"'~.lancia por los iectaffls de la tnformaclón y por Ja 
soctedad en genero!. 

Tal vez ei caso más ejempiificeUvo lo constHuye el emitido por el lribururl de Justicia de 
fa Unión Europea en una sentencia pronunciada el ario 2014, en efjulcio Costeja, Mario 
con Goog!e Spain, en donde se profundizó en el llamado derecho aJ ofvfdc en Jntemet 
romo forma de protección a la vida privada y ia honra de fas personas, en !a resofíJci6n 
del asunto se ordenó la eliminación de los resultados de biJsqueda que enlazan a sitios 
wab que contenfan !os datos personales del ciudadano, !os cuales estaba refendos a 
una antigua información de carácter financiero. 

Otro caso Importante lo constituye Francia en dende la ley reconoce 'le droil á l'oubli', 
por el cue! una persona, fuego de cumplida su condena, tiene derecho a eiiminar la 
difusión de su encarcelamiento. Otro caso similar lo constituye el Reino Unido, en donde 
se tiene una fegfslación similar f!amada 'Rehabifilation of Offenders Act. 

Como fue mencionado con antelación, la Unión Europea es pronera en el 
reconocimiemo y aplicación de{ derecho al olvido, sín embargo, , existe dM;rsa 
legislación y resoluciones emitidas por fas autoridades jurisdiccionales de Latinoamérica 
en las cuales se han estabiecido temas relacionadas con e{ derecho af olvido, siendo 
algunas de estas las siguientes: 

En el caso de Arganfina, e! mtícu!o 43 de fa Consutucjón de dichopafs contiene Je figura 
del Habeas Data (figura astrechamente relackmado con el derecho al olvido) 
estableciando que las personas podrán exigir la supresión, rectificaclón, 
confidencialidad de los datos. 
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En virtud de este concepto, se puede solicitar la supresión de información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decir, se reconoce legalmente a /os 
ciudadanos el derecho de corrección o eliminación de datos que pudieran afectar sus 
derechos individuales, elfo a la luz de lo estabtecido por su artículo 43 de la Constitución 
Federal, en relación con la ley 25.326 de Protección de Datos Personales. 

Por lo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisdiccionales respecto al 
derecho de supresión como una de las prerrogativas o contenidos mínimos del derecho 
al habeas data. En la sentenCia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o 
Régimen de Protección de datos que indica que: ' 

Dentro de las prerrogativas· o contenidos. mfnimos que se desprenden del derecho al 
habeas data encontramos por lo menos las siguientes (. . .) v) el derecho a excluir 
información de una base de datos, bien porque se está haciendo un usa indefJido de 
elfa, o por simple voluntad del titular -salvo las excepciones previstas en la normativa 
(Carie Constitucional, sentencia Cl 48/2011, págs. 6, 1r 

Se concluye que el derecho al olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el entorno 
digital hace parte del núcleo esencial de lo que en Colombia se conoce como derecho 
al habeas data, junto a otras prerrogativas o derechos como son el derecho de acceso, 
actualización, y el de rectificación y corrección de la información, las cuales son la razón 
de ser un marco juridico de protección de datos personales. 

En ese sentido, y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad de la persona 
moral notificada, deberá de reconocer y aplicar en su beneficio, el derecho al olvido del 
cual goza mi representada, ya que, de lo contrario, la publicidad de la información 
llevaría consigo una vulneración al derecho fundamental prevista en nuestra 
constitución de la dignidad de las personas. 

Es decir, el hecho de publicar que la contribuyente obtuvo una condonación, aún y 
cuando esta lo realizó conforme a derecho, traería consigo un daño reputacional 
irreparable ya que se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de 
una herramienta externa a derecho como lo es, fa simple voluntad de la autoridad fiscal, 
cuando materialmente fue ajustado a derecho. 

Ello llevaría a considerar que la imagen de la empresa no es de/lodo 'limpia' y que se 
beneficia de administraciones fiscales fuera de derecho, lo que de forma ineludible 
atentaría de forma directa contra su derecho a la intimidad, y a la propia imagen. 

Por tal motivo y en aras de proteger el derecho humano a la dignidad, el honor, fa 
intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de la contribuyente, el 
derecho al olvido, lo anterior con fundamento en el articulo primero de la constitución 
federal, la cual debe ser observada por parte de todas y cada una de las autoridades 
de los diferentes niveles de gobierno. 
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No pesa desaperclbtdo sefleJar t;Vil s{ b;en f!:fJ cierto e:xfst()! un criterio respecto del cuJ&J 
menciomm aue }M personas m<JtQ¡'fJS no gcz:cm Cle:J princ.:pio da dignkiad, este se reitere 
partíwfarmer;te a 1& iniogfidad fls;ca y psi<¡ttica. n,1 h®tlr: tJi libre desarrollo de ia 
pers•;maJidaó, a-J estado cívil, Jos ct.'a'!'~s: son pmp.'<>s <:ie UfJtr persana ffsict:t pero oo asl 
mspado da su damcho fJ Ja fnt{mir:iad y e 1& ptopitt ;magen, 

En ttse senflda, Jos prillc;pfos y der<M:tm._t; &'ltvs Kien!Jiir.e.ci?:s. f!•suit;;Ft igutJ!;t:t:nú? 
aplicables a fas personas mtJmfes" exlsliendo dhtfft'OOS criterios emitidos Off donde se 
reconoce que también gozan de derechos humanos, citando como ~jempto los 
siguhmte..-;: 

Derivado de lo anfen'or, con of objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, et 
honor, la mtimidad y la propia imagen, s& soilciia QIJO so apftque én favor de nuestras 
mana-antes, el derewho al olvido, lo anterior con fundamento en el arlfóulo pdmero de fa 
constitución federal, fe cual debr;; sr obssrvada por parte da todas y cada una de tes 
autoridades de tos diferentes níveles de gobiemo. 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE INS'TITUTO, atentamente solicitamos: 

ÚNICO, Tener por presentados en tiempo y forma con Jos alegatos que se contienen en 
e! presente escrito. [..]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado, acompaM copia simple de los 
siguientes documentos: 

l. Cuatro Testimonios de escritllra que contiene diveraos poderes otorgados por la 
persona moral quejosa. 

11~ listado de las personas autorizadas por el terce-ro interesado para consultar el 
expediente. 

m. Versión pública de una resolución de! recurso de revisión. 

97. Con fecha veinte de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas personas 
morales quejosas en los juicios de garantías con números 535117 y 544117, ambos 
radicados en el Juzgado Octavo de Distrito en Mateña Administraliva en la Ciudad 
de México. 

98. Con fecha veintiuno de marzo de dos mil dlecinueve1 se notificaron los acuerdos 
de reconoGlmlento de carácter de terceros Interesados para algunas personas 
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morales quejosas en los juicios de garantías con números 386/17, radicado en el 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México y 
574/17, radicado en el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México, por medio de estrados que se fijaron en este Instituto, debido a 
que se devolvieron las piezas postales sin hacer las notificaciones respectivas. 

99. Con fecha veintidós de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos 
de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas personas 
morales quejosas en el juicio de garantías con números 541/17, ambos radicados 
en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

100. Con fecha veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los 
acuerdos de reconocimiento de carácter de terceros interesados para dos personas 
morales quejosas en el juicio de garantías número 535/17, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa eri la Ciudad de México. 

101. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de algunos de los terceros 
interesados que formaron parte del juicio de amparo número 541/2017, radicado en 
el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en 
los siguientes términos: 

"[.] 

ALEGATOS 

En primer término, es conveniente señalar cuál es la legislación aplicable al presente 
recurso. A este respecto, es conveniente destacar que el día 9 de mayo de 2016, fue 
expedido el Decreto por el que se abrogó la Ley Federal de Transparencia, y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y se expidió fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, 
es decir, ef 10 de mayo de 2016. Asimismo, de conformidad con el artfculo QUINTO 
transitorio de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los 
asuntos que se encontrarán en trámite o pendientes de resolución a la entrada en vigor 
de la misma, se sustanciarán, hasta su total conclusión, conforme a la normatividad 
vigente al momento de su presentación Ahora bien, la solicitud de acceso a fa 
información con número de folio 0610100121015 (en lo sucesivo fa 'Solicitud') fue 
presentada el día 21 de agosto de 2015, es decir, antes de la entrada en vigor de fa Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho 
procedimiento de acceso a la información debe ser sustanciado, hasta su total 
conclusión, conforme a la normativídad vigente al momento de su presentación, es 
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decir, de conformidad a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a /;;1 fnforma:::ión 
Pública Gubernamental, 

Dicho fo anterior, o! recurso de fffVisión ingresado ei 1 de octubre de 2015 (en !o 
sucesivo el 'Recurso de Revisión') interpuesto por ei (..,) (sn lo sucesivo e{ 
'Recurrente:,¡ en contra de !a respuesta del Servicio de Administroción Tributaria (en lo 
sucesi'vo el 'SAT') a la Solicitud resuf!.a infundado, en atem:¡'ón a las siguientes 
consid_eraciones.· 

l. En prímer fugar, con relación e fa üJformación relativa a{ nombre, denominación o 
razón social y clave de! registro federal de conttíbuyentes de las personas fisicas y 
morales a quienes el SA T les ha cancelado o condonado alg&r. crédito fiscal en el 
periodo comprendido del 1 de enero de 2014 af 30 de iulio de 2015, en isrospuesta de 
10 de septiembre de 2015 (en lo sucesivo ia 'Resolución Recurrida') el SAT set1aló 
con toda precisión el enlace en el que puede ser consultada dicha fnforma_ción en este 
sentido, el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformadón 
Pública Gubernamental señala que cuando la información solicitada por cualquier 
solicitante ya esté disponible al púbfico en formatos electrónicos disponibles en lnternet, 
ba.slará con hacerle saber el solicitante la fuent-e. oJ lugar y ia forms en fa que puede 
consultar, reproducir o adquirir dicha infon:nación. 

en virtud de Jo anterior, toda Vez que el SAT hizo del conocimiento del Recurrente le 
fuente, el lugar y la fonna en la que podía consultar y adquirir la informaclón solicitada, 
debe entenderse qua el requerimiento contenido ¡;¡n la Solicitud respecto de la 
información de merito fue satisfecho por el SAT. 

11. Por otro fado, respecto a la mformación relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro federal de contriPuyente;s de las personas físicas y 
morales a quiénes el SA r las ha cancelado o condonado algún crédito fiscal en el 
periodo comprendido de/1 de enero de 2007 a/31 de diciembre de 2013 es correcta la 
apreciación del SAT respecto de que dicha información no puede ser entregada puesto 
que se trata de información clasificada como 'reservada' al e-star protegí da por ef secreto 
f¡scal, d& conformidad con la legíslación aplicables, os decir, los artículos 6 y 16 de fa 
Consfitucu'>n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, 69 da! Código Fiscal de la 
Federación, 14, fracción 11 de la Ley Federal do Transparencia y Acce-so a fa lnformf;lcfón 
Páb!Jca Gubem8mental y 2, fracción Vll do !a Ley Federal de Jos Derechos cf_e/ 
Contribuyente, 

Los artlculos $y 16 de la Constitución Politica de los Estados Unfdos Mexicanos, en su 
parte conducente, establecen: 

De conformidad con los artfcu!cs antes transcritos, e! derecho humano de acceso a- le 
información tiene una JfmftMte consistl$*nte en el derecho humano a fa protección de tos 
datos personales de !os particulares, como fe son nombra, domicíiio, registro federal de 
contribuyentes, etc. 
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Ahora bien, el artículo 69 del Código Fiscal de Ja Federación estebfece,' 

De conformidad con el articulo antes transcrito, la información relativa aJ nombre, 
denomínación o rozón social y clave del regístro federal do contribuyentes e fos que se 
les hubiera condonada algim crédito fiscal no será considerada como reservada, No 
obstante, el texto del artículo antes transcrito, fue fruto deJa reforma al mismo publicado 
en el Oíario Oficial de fa Federación el dfa 9 de diciembre de 2013, misma que entró en 
vigor hasta el di a 1 de enero de 2014. 

Previo a dícha modificación, el texto do/ artfcolo 69 del Código Fiscal de la Federación 
era del tenor literal siguiente: 

Como se aprecia de la transcripción anterior, previo al1 de enero da 2014, el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación preve/a el secreto fiscal como la reserva absoluta 
de la información tributaría de los contribuyentes (declaraciones y datos que hubieren 
suministrado o los aportados por terceros con ellos relacionados, asf como tos 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación), a cargo del personal de la 
autorrdad fiscal que intervengan en tos trámites relatiVos a la aplicación de disposiciones 
fiscales. Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el siguiente criterio jurisprudencia/: 

Ahora bien, previo a fa entrada en vigor del Decreto Publícado en el Diario Oficial de la 
Federación el dia 9 de diciembre <;le 2013, no exj¡Jtía excepción alguna al secreto fiscal 
respecto del nombre, denominación o razón social y cfave del registro federal de 
contribuyentes Ellos q1.1e se les hubtera condonado o cancelado alg(Jn crédito fiscal, sino 
que toda la lr¡formación tn'butaria de Jos contribuyentes estaba protegida por el secreto 
fiscal. 

Por su purte, el arliculo í4 de la Constitución Pof!tica de /os Eslados Unidos Mexicanos, 
recoge el derecho humane a fa irretroactividad de la Uw La Suprema Corte de Justicia 
de la Nacíán ha deJado cisro que el derecho /lumano a Ja kretroactividad de fa ley 
protege al gobemado tanto de la propia jey, desde el fnicfo de su vigencia, como frente 
a fos_ actos de aplicación de fas normas jurfdicas, pues fa intención del Constittryenle en 
dicho precepto, fue prever de manera absoluta, que a ninguna ley se te d1era efecto 
retroactiVo" Sirve de sustento a lo antetior ef s~guienle criteria jurisprudenciaL 

A este respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que, para 
anaiizar la relroactívkJod de fas leyes, es nccesano esludi.ar si una determinada norma 
titme vigencia o aplicación respecto de derechos adquiridos o SJtuackmss jutid!cas 
acaecidas con anterioridad a .su entrada en vigor Al respecto tómese en con.skleracfón 
el siguiente cn'terio junSprudencj¡JJ. 
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En este sentido, la reforma al artículo 69 del Código Fiscal de la Federación no puede 
ser aplicada retroactivamente á situaciones jurídicas acontecidas con anterioridad a su 
entrada en vigor, es decir, a información tributaria de los contribuyentes entregada al 
SAT antes del 1 de enero de 2014, De lo contrario, se estaría aplicando 
retroactivamente dicho artículo, transgrediendo con ello lo dispuesto por el articulo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Así /as cosas, es claro que, de conformidad con la legislación aplicable, esto es, el 
artículo 69 del Código Fiscal de fa Federación anterior a la entrada en vigor del Decreto 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de diciembre de 2013, fa 
información concerniente al nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes de las personas físicas y morales a quiénes el SAT les ha 
cancelado o condonado algún crédito fiscal en el periodo comprendido del 1 de enero 
de 2007 al 31 de diciembre de 2013, se encuentra protegida por el secreto fiscal y, en 
consecuencia, no debe ser entregada al Recurrente. 

En adición a lo anterior, el artículo 2, fracción Vfl de la Ley Federal de los Derechos-de/ 
Contribuyente señala: 

De conformidad con el articulo anterior, toda la información y dato que los 
contnbuyentes fe proporcionen al SAT tendrá el carácter de reseNada y sólo podrá ser 
utilizada de conformidad con el artículo 69 del Código Fiscáf de la Federación. 

Por último, el artículo 14, fracción fl de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental señala: 

Como ha quedado acreditado anteriormente, el artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, previo al Decreto Publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 9 de 
diciembre de 2Ó13, protegía como secreto fiscal cualquier información tributaria de /os 
contribuyentes. En este sentido, la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y clave de! registro federal de contribuyentes de las 
personas físicas y morales a quienes el SA T les condonó o canceló algún crédito fiscal 
para el periodo comprendido de/1 de enero de 2007 al31 de diciembre de 2013, tiene 
el carácter de resetvada en términos de lo previsto por el artículo 14, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a /a lnformacrón PúbliCa Gubernamental en 
relación con el artículo antes referido. 

Por todo lo anterior, no puede sino concluirse que la información relacionada con el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
las personas físicas y morales a quiénes el SA T les condonó o canceló algún crédito 
fiscal para e/ periodo comprendido del1 de enero de 2007 a/31 de diciembre de 2013, 
se encuentra protegida por el secreto fiscal y, en consecuencia, tiene el carácter de 
resetvada por IÓ que no procede su entrega a el Recurrente, por lo que debe 
confirmarse la Resolución Recurrida. 
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Por otra parle, en términos de fo previsto por el ~rlicuto 89 del Reglamento de Ja L~y 
Federal de Transparencia y Af'.cosa a la Información PUb/lea Gubernamental __ (. .) ofrece 
les siguientes: 

PRUEBAS 

1. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, consístente en todo ID actuado en el 
presente expediente administrativo, en todo aquello que beneficie a los intereses de 
(. J 

11. La PRESUNCIONAL en su doble aspecto legal y humana, en todo equeflo que 
beneficie a íos intereses de( ... )[ .. .]" {sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjunto tres testimonios notariales que 
contienen diversos poderes otorgados por el mismo. 

102. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se notificaron los 
acuerdos de reconocimiento de carácter de terceros interesados para algunas 
personas morales quejosas en el juicio de garantfas con números 371/17, radicado 
en el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
y el 539/17 radicado en el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Administrativa en 
la Ciudad de México. 

103. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escnto de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 54112017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. en los 
siguientes términos: 

"[, . .] 

MANIFESTACIONES Y ALEGA TOS 

A .• OPOSICIÓN A LA PUBLÍCACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 

L.a información que Fundar pretende qve so rovete, roprosentM dtttos de cará_cter 
personai, por lo que es necesario e! consentimiento expreso del propietario de la 
informaciór; para su dtvuJgoción, es decir, de mi roprosentilda. 

En este sentido, por medio def presente mi mendente hace saber a ese H !nst#ato gue 
se opone a que se entregue v publiquen sus datos personales, le!es como el 
nombre, clave de! registro federal de contribuyentes, monto del adeudo fiscal 
condonado y/o canceiado y motwo dé dicha condonación y/o cencllleclón, y en 
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particular la condonación registrada bajo el folio 400-48-00-01-01-2012-00012631 y la 
cancelación registrada bajo el folía 400-48-00-03-01-2013-PAE-00000488, así como 
algún otro dato de mi mandante, relacionado con el tema qué nos ocupa hasta el 31 de 
diciembre de 2013, posterior a esta fecha tampoco se deben de dar a conocer a través 
de este medio ya que en términos del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
fracciones V, VI y último párrafo, el SA T tiene fa obligación de publicar en su página de 
Internet tos datos de los contn'buyentes a los· que se les hayan condonado créditos 
fiscales, esto es, esta información Ya es pública. 

Lo anterior, bajo la premisa fundamental de que él nombre de los contribuyentes es un 
dato personal relativo a la vida privada, además de que no estaba permitido, por lo cual 
es necesan'o que mi mandante otorgue su consentimiento expreso para que dicha 
información sea revelada a un tercero, situación que en el caso que nos ocupa no 
acontece, pues tal como se mencionó en el párrafo anten'or, mi representada por medio 
del presente se opone a la publicación de sus datos personales. 

En efecto, el artículo 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos señala lo siguiente: 

El artículo constitucional transcdto, establece el derecho a fa protección de los datos 
personales, asf como el de manifestar su oposición para su divulgación, en /os términos 
que fija la ley. Por su parte, los artículos 68 y 116 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública ('LGTAIP') y el diverso Cuadragésimo Octavo de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Descfasificacíón de la 
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas vigentes al momento 
en que se formuló la solicitud de información, establecen lo siguiente: 

De igual forma, los artículos 18, 19 y 31 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública ('LFTAIPG'), y el artículo 40 de su Reglamento vigentes en /os 
pen'odos por lo que se solicitan /os datos personales establecen lo siguiente: 

De los artículos transcritos se desprende que, para la difusión de algún dato personal, 
será necesario el consentimiento expreso de /os titulares, pues incluso si se ha 
solicitado el acceso a la información confidencial, como ocurrió en el caso, el propietario 
de fa información .tiene derecho a que ésta sea protegida y, además, oponerse a la 
revelación de su información. 

Esto significa que los particulares tienen derecho de oposición, que implica la facultad 
de intervenir en la delimitación o determinación de los datos personales que desean 
sean revelados al solicitante, derecho que por medio del presente mi mandante ejerce 
y manifiesta a ese H. Instituto su oposición respecto de la entrega y publicación de sus 
datos personales al solicitante de la información, que en este caso sería ( .. .). 
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_ro,.•o es óbice a ,•e entor,'(lr; el que M los att.'c!ifoa 120 de fa !.GTAlP y 22 dé Ja LfTAIPG 
se sat1a!e que no se rflq¡,Nrit':A el conténlimmnto de lO;) individuos para que so 
proporcionen St.i.S d8tos ,oersonalft$ cvtJn(...Jo itJ infonnac.~)t; por lay ,'t¡;nga !fJ! c¡cw&cler de 
públi::.s. o bien, cuando lo &stabiezc.;.m las teyas. 

Ln anterior es asi, pues ciurante los ai'!O$ de 2007 al 2013 no exist1a ninguna dfspcu;icíón 
en ef orden jurfdico mc.>:.iCflrJO que sstablecfera qué (a información personal a'e 
contribuyantfils lii quien();:; :JI:) las iWbit:ta condonado o CSI"!calsdo aíy(m crridito fiscal 
tuvfem que ser púbtioe y, por flrrd~~:; ({U(< nu tuora tl<:oesario que SI!! obtuviero el 
cons~ntimíent{J cJel titular de dfc-Jm información pí!rn &0( cfiftlwlidB. 

En este sentido, es fmportant~ m~n<::iC.lflalr que di'} tXJtJformfdad con el ertfculo 69 del 
Código ,~::r,o:;ca! de la P&c/!)(lilCión ('CFF'J l.'igr7nt€7 hasta 2013, la ínformaclón de los 
contribuyentes a quíonos .so las conclom5 c1 canceló algún cr~l:Jfto fiscal ,'le encuentro 
protegida por/¡¡¡ re!Serv¿¡ que estallfec(1 &1 primer pátmfo del citado artfctJ/o, es decir, el 
secreto fiscal, 

Dicho crtiwlo 69 del CFP twfrló una rwforma publfca<Ja M Diario Oficial de la Federación 
('DOF~ al 9 de diciembre de 2013 y c:uya vigencia com.€!!.'!1-é .. ª . .eª~·lf del 01 de enero 
de 2014, en k1 cual sn ru1lcíonó '1:11 cttado pr"Jcepto Jo sJgilifNIIt;r 

En esfe sentido, le reforma al articulo $9 dey/ CFF &St(lbf&o~ que(;'/ S(}Cro!o fiscal no será 
apflcabte a la información rafemn!G al ncmbro, denominación o razón social y cfave r;te! 
rogislro fer:1eral de contrit;nycnt./JiS. tJFt I:)qrJéf!Ot> ;} /('JS Cli<.'!fas sa fas haya condonado afgOn 
crédito tiscat, sin embargo, como y~ ;iQ m>Jncionó \l~@J4.J5:tfJ}t.'(JJJLC1f art.{Q.<.!JQ}}flJl.f:fl CFf 
entró en viqur a oartlr df.<l r¿-; ·;/_fl __ &nero da 21J1 ~difl.ll.º!1!.12 .. 9.·1.tf1:2!.t~PC el articulo Pn'mero 
TransiiQriQ ds.L~.I2!Jl.t9..P.Y.t!Hff!flQ @ll ru i2fado Ofikf&.l d&: /¡.; Fgdgrs:u:;¡on el 09 de (}jciembre 
Qª-_2Q1_:,i}_,__QJ,;:_r__¡q__q_H!f,_flithJj,,r;fi$!1Q;ii?,'lqíl,rlQJJJd .. tirJJ'Lfif.!J:J'!iiltq!f!rls.J1f!!JJ!FJJ!?t::4If!troavtiva entes 
del Qi g¡¡ ~"!!!11'! j¡Q14 

Como c!efreMerdil puV:-dC jbSflr,t;,m:;e. e,; nif'g<.ma parte det texio tfeJ &JtfCuJó 59 del CFF 
vigente -hasta et 31 do -¡;fk;:io:u,?-J~ de 2013, se f!stt-li:WC& qae el Sl\ T deba l¡acer p(Jb#ca 
ia k: f-ormac-ión pers-ona! d& Jos cor:frif;:Jf'\t(lt1JS <1 QtfiViJt:S se Jos condor;á un c.,•·tJd:to fiscal, 
de oflf (11.<€' d-l.ifflfltf< wse J::~p.so no eristia ninr1vne tits;;osio&:í lego! que est?bleciers que 
s-.s.·e tipo de datos no fuer-a,'"! ccm&.#M1Ci{;li!fJS, !fJSI:Jf'tfidO-B o qve tu<tieran que ser 
d.if..~ruild':;$, por !o qua no {~e é?ctusítz;;n les s:upuestos a los qucr se rufWron (os a!tfco!os 
i í?O de i& LGTAJP y 22 deJa LFTA,I,P(ii .;:n t;,¡JQfHO fJ que PO se tequetirá el conser¡{imisnfo 

f1>f1 Jos iflfitw'duos ¡UJrifl que; ,oroporcicm>?n su!\ dalo:s: per;SorJaltFS :;;:uar.do Ja fnformsción 
pr:;r fi.ly ;'{frrg& f)1 {:fltéc/(fr de páblfcff o bi&rl, e>:Nmdo le e?f4'Jbt$1.:.':!flf{ fM if)yes., 

l por su ptutc, a partir dfJ;' ~de ma;;."o U& 2015, ~;tiló ea ;tlgor la LGTAJP y su IMt!cu/o 
71, fracción 1, inof-SV! ál, )-" r.»r. ~c. fa t'!XC~pc,,ón a ki t{l!S.St\11: dtJ .'<J ¡'tJfutmación tt!'J!:Itive !:11 
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monto de los créditos cancelados o condonados, información que previo a esa techa, 
se encontraba protegida por el secreto fiscal. 

En este sentido, es que respecto de los datos que requirió el solicitante de fa información 
al SAT de los años de 2007 al 2013, y hasta el4 de mayo de 2015 por cuanto al monto, 
resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada a un solicitante 
tercero, medie consentimiento expreso del titular de la información para que ésta sea 
pública, lo cual como se ha venido señalando, niego /ísa y llanamente, en virtud de que 
se le causaría un perjuicio en contra de mi representada. 

Por lo hasta aquf expuesto, resultara evidente a ese H. Instituto que las disposiciqnes 
descritas en el presente apartado, especialmente el artículo 16, segundo párrafo de la 
Constitución consagra el derecho de toda persona a la oposición de la divulgación de 
sus datos personales, el cual involucra la facultad que tiene una persona para 
manifestar su conformidad o no en tomo al tratamiento de sus datos con el fin de 
delimitar o determinar la información que puede ser del conocimiento de un solicitante. 

En este sentido, por medio del presente escrito mi representada manifiesta a ese H. 
Instituto que se opone a la entrega y publicación de fa información solicitada al SAT por 
parte de(. .. ), es decir, mi mandante se opone a la publicación de sus datos personales 
referentes al nombre, clave del registro federal de cbntribuyen'tes, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación, 
respecto de los adeudos fiscales correspondientes al periodo de 1 de enero de 2007 al 
30 de julio de 2015. 

Lo anterior, toda vez que la publicación de dicha información violentaría su derecho 
fundamental a la protección de datos personales y pondría en riesgo el secreto fiscal 
consagrado en el artículo 69 del CFF, tal como se podrá observar a detalle en el 
siguiente apartado. 

B. DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La publicación de la información solicitada por el particular( .. .) violentaría el derecho 
fundamental de mi mandante a la protección de sus datos personales, previsto en el 
artículo 6, apartado A, fracciones 1, 11, 111 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para demostrar lo anterior, es importante tener en cuenta que mediante fa solicitud de 
acceso a la información registrada bajo el número 0610100121015 ( ... )solicito al SAT 
fa siguiente información. 

En este sentido, por medio del presente se manifiesta a ese H. Instituto que la 
información que el particular pretende sea revelada por el SA T, constituyen datos de 
carácter personal de mi representada y por lo tanto deben ser fi·atados de manera 
confidencial. 
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Lo anterior, en virtud de que el articulo 6, apartado A, fracciones /, 11, 11! y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de mi 
mandante a la protección de sus datos personales, precisando literalmente lo siguiente: 

Del atticulo transcrito, se puede concluir que el E:stado se Qncuent."a obligado a 
garantizar el derecho de acceso a la información públíca. sin embargo, este derecho 
se encuentra restringido por la protección de los datos personales. fo cual deriva 
del derecho a la Intimidad de ias personas. 

En este sentido, el arllculo 6, aparlado A deJa Constitución Federe/, prevé que el Estado 
debertJ garantizar el derec.Jio a ta fnformEtción, para lo cual no se debe ~ro'er o'e vista 
que el ejercicio de dicho derecho se encuentro fimftedo por principios rectores, entf'fl los 
cuales se establece que cuando le información se refiera fi !a vida privada y a Jos datos 
personales, dicha información será protegida en los ténninos y las excepciqnes que fijen 
las leyes. 

En virtud de 1'o entedor1 es importante nacer notar a ese H Instituto f!IJff la pvblic;ación 
de los datos contenidos en la solicitud de acceso a la Información 061010021015, 
viclentaria eJ derecho de mi ropresMtade e fa protección de sus datos personr;./es, 
teniendo en cuenta que este último derecho resulte de mayor trescendMcfe qu.r¡ el de 
acceso a la informac:ón, pues e ref~ere a la revelación de datos respecto de tos cuales 
tiO ha medieda, ni mediará consentimiento expreso por parte de mi mandante para su 
divulgación. 

Asf, resulta claro que e! articulo 6, tipettado A de ía Gonstítuclón Federal, cons{)gra el 
derecho a Ja información púMca, sin embargo, dicha prerrogativa no es absoluta, ya 
que encuentre un JJmite o rastncción en el derecho a la prOtección de los datos 
personales, los cuales atañen únicamente af propietario de dicha información y el cual 
'cuenta con e! derecho a que ;;;u información sea protegida, así corno a otorgar su 
consentimiento pera su difusióft 

Asimismo, la rostricción de! acceso a Ja informsción pública se puede observar en el 
atticulo 17, tracciones ! y !1 y el articulo 19 de la LFTA!PG vigente en la fecha en que se 
realizó la consulta, los cuales sa transcriben a continuación" 

De Jos artfcuios en comento, se desprende medufarmente que se entenderá como 
información confidencial, Ja entregada por Jos particulares con taf carácter a /os sujetos 
obligados y los datos personales que roqufeam el consentimiento de fos im:kviduo:s 
Utulares para su difusión o distribución, as/ como que en ceso de que extste una solicitud 
de acceso de información que incluya información confidencial (ta! como ocurre en el 
caso que nos ocupa), el sujeto oQiigado /p podrá comunicar, siempre y cuando cuente 
con el consentimiento expreso del perücufar tJtular de la lnformacfón corrfidenciaJ. 
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Por fe anterior, resuMa claro que la información tWíícllad~ por (, ,.} respeoto de rni 
mandant!P msutta ser confkJencfal en términos de l$ LFTA!PG, por lo cuat dobo ser 
tratada como taJ por Jos sujetos obJigetdas1 as decir, el SAT requiere el consentimiento 
expreso da mi represenüada paro fa publicación de sus datO$ personales, lo cual no 
oconti'Y"..e en e! caso qUI? n::;s ()CUpe, puesto que C('J((fO ha quedado manifestado s lo 
largo dei presente {~" .) se opone i dicha publicación, 

Aunados kl anterior, vi divoJW Trig6simo Sexto 00 kis Unéamtentos Gencmfes para la 
Clsslf!C8CJ6n y DescJeslfk:ooión de la Información ds tas Dependencias y EntiDades de 
Je AdministrociOO POOiice Pcderal vJgcmt$$ oo /o$ a/W$ de 2007 e 2013, ootabíece que 
iD$ (!Grtlcu{ares podrén fintragnr a las dependtmcias y entidadqs con q;u'ácte:r de 
coi1fidencial la tnform!JCiim ata que se refíere el articulo 18, tracción; de la LFTAIPG y 
do la cual sean f:itularss_, como Jo as Ja rofativa a! patrimonio da una persona moral y 
aqutJ/ia wy,a dtfusrón esté prohibida por une cb!JIJstJI;::; o convenio de confidem:.:ielidad, 
tal cclno se p.uedc obsorvnr de la siguiente transcrfpci6n. 

Con base en lo anterior; resulta claro que en eJ caso que nos ocupa la información 
solicitada por el particular al SA Tes de car&cfer confidencial, ya que tos datos referentes 
al nombre, denominación o razón social, calve <le registro federal de contribuyente, 
rnonlo d<JI adeudo fiscal condonado y lo crincelado y el motivo de dicha condonación y !o 
cancelación de aqueJJas personas a quienes el SAT haya condonado y/o canc'31ado 
t:Jdeudas fiscales en ei periodo de 1 de eooro de 2007 a 30 de julio df! 2015 (fJntre ellas 
mi mandante), rspresenta a todas luces información de ceráctar confidencial en 
términos d~ srtícufo 18, fracción 1 de la LFTAIPGo esi CDmo de l~s fracciones! y JI del 
diversa Trigésimo Sexto de las Llneamiootos Generales para la Clasificación y 
Oesclas!flcacíón 00 !a Información de las Dependencias y Entidades de la 
Admínístravión Pública Federal vigentes en los años de 2007 a 2013. 

Lo anterior, toda vez que dicha lnfannacll5n es relativa al p¿:;trimonfo de ml representada 
y su difusi6n se encoentre prohibida por una cl~vsula o convenio de confidencielídad, 
ya Que la misma es infOrmación clasificada como reservada al estar protegida por el 
socrefo fiscal, o/ cual obliga a Jaa servidores públicos del SA T a guardar absolutr.; 
reserva en lo concemfonto a fas decfaraciones y datos suministrados por los 
contribuyentes o terceros relacionados con al/os, as! como /os obtenidos en al ejercicio 
r:Ja sus ftJCtJitgdes de comprobación, de conformidad con lo señalado en Jos arlfculos 
14, fracción 11 de fa LFTA!PG y 69 del Código Fisoa! de fa F=ederación, ambos vigentes 
en la fecha en que se realizó la consulta, tos cuales a la letra se/faJan lo siguiente; 

Aunado a !o anterior, deJ snáJJsis qoo ese H. instituto realice e los arlfculos 68 y 1i 6 de 
Ja I.FfA!P se podrá observar lm ffMStricción ai derecho de acceso a la il110rmtJ.cíón 
púbfit::ta, ya que en ambos artictJios § ostef:;ff;;ce la responsabilided de los sujetos 
ot:ligtWos de adoptar les medidas fl$$ce$Miés para garantizar la §gundad de lO!:i datos 
personal«& que tengan en su posesiórr para avil&t su iíJ!eración, pérdida, transmisión y 
acceso no autc;rlzndo, as! CO.'TlO que la ínfbt'rnacf6n confidenciei no est~ sujeta a 
tcmporatidad alguna y sólo podrán tt>m;r acreso a e!ia los titulatrfs de fa misma, sus 
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representantes y los Servidores Públicos facultados para ello, tal como se puede 
apreciar de las sigui;mtes transcripciones: 

En este mismo orden de ideas, en el diverso Cuadragésimo Octavo de Jos Lineamientos 
Generales en Msteda de CfaslfJCación _v Desc!asificación de fa fnformeclón, as/ como 
para la Elaboración de Versiones Públicas •ligen!es el memento en que se formuló la 
solicitud de información, también se puede observar !a restricción et derecho de acceso 
a !a información púbiice, pues se preve que el titular de los datos r:iebe otorgar su 
consentimiento para que aquellos datos considerados como confldenolales o 
reservados puedan revelarse a un tercero, tal cama se puede observar de fa 
transcripción de dicho articUlo. 

En virtud de Jo anterior, resufta claro que íos sujetos obligados no podrán difundír o 
distn"buir los datos personales contenidos en los sistemas de información y 
desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya mediado el 
consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de Jos 
individuos titulares de dicha información, e inr::luso aplica !a negativa fleta en favor del 
!ltufar de le información, ya que estableCe que en caso de que el mismo no se pronuncie 
respecto a la soJ(c!tud de autorizecíón para la enlrogs de StJ informacfón personal, se 
deberá consideror como una respuesta negatívrL 

Lo antenor eriende a! denominado derecho a !9 intimidad da !as personas, o} cual 
consiste en garantizar al [ndivkluo un ámbito de rese1va que quede excluido del 
canocJmitmto aieno, de manera que ?i derecho a !a protección de datos personales, 
recono:::e a la persona un poder de control sobre la información personai que le 
concierne sobre su uliJ¡zación y destino, por lo que su protección no sólo se limita a 
datos íntimos, sino a cualquier información persona!, sea o M intima, siempre que su 
tratamiento pueda afectar derechos y libertades de la persona, como podrfan ser los 
que ponen en nesgo la seguridad y el secreto fiscal. 

Por estas razones, resulta improcedente la publicación por parte del SA T del nombre. 
denomineción o rezón social, clave de! registro federe/ de contribuyentes, monto de 
adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo da dicho condonación ylo cancelación, 
respec(o de mf representada por lo que hace a fas condonaciones y/a cancct!ac/Qnes de 
adeudos fiscales en el periodo de 1 de enero de 2007 al 30 de julio de 2015, ya que fa 
publicación de dicha información seda inconstitucional y violentarla los derechos 
fundamentales de mi mendante, pues se dejaffa de observar lo establecido en el artículo 
6, apartado A, fracciones !, 11, ifl y IV de la Consfituci6n Politice de Jos Estados Unfdos 
Mexicanos. 

Lo anterior, toda vez que exíste una restricción constitucional que protege el 
nombre de las personas v demás datos personales frente qf dgrecho dg acceso a 
la Jnformar::ián pues de revelarse la información solicitada por(. .. ), se pondrfa en n·esgo 
ia sef1undad de m1 representada. su domiciita y cuafqu•er otro efecto que pueda causar 
iyhtrom!Stón mdeb¡da a estos datos 
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Asl, es importante destacar que el nomtJre al ser el primer atributo de fe persona, es un 
elemento exc!usill;) de! titular al darle identidad y servir como difereneiador entre los 
sujelos, es único, individual e intransferibie. 

Ante estas ct'rcunstancias, sólo quien tiene derecho a un nombro, puede usarlo en todas 
fas manifestaciones de su actividad, excluyendo de su uso a cualquiera que no tenga 
fe/ facultad (incluyendo ai tNAf), pudiendo incluso, compsrecer en juicio pata impedir 
que se use i!egWmamente y, a la vez, ejercitar acciones de reclamación o contradiccíón 
de nombre, que da fugar a sentencias declarativas y hasta ejecutivas, pudiendo solicitar 
el pago de daflos y pe¡juicios. 

Se destaca también, que no existe una diferencia entre los nombres de personas físicas 
o personas morales, ambas gozan del derecho s la protecCión de este dato personai, al 
ser el primfJr atributo de su persona!idl'Jd, tal y como se ha ssfía!ado por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nacíón en los slguientes criterios: 

Ahora bien, como se mencionó anteriormente, el articulo 59 del CFF contempla el 
secreto fiscal, el cual obliga a los servidores públicos del SA T a guardar absoluta 
reserva en lo concerniente a fas declaraciones y datos suministr8dos por los 
contribuyentes o terceros reJacjonados con ef!os, asi como obt~nkios en el ejerciCio de 
sus facultades da comprobación 

Por lo anterior, os importante mencionar a ese H Instituto que dicho artículo sufrió una 
reforma pvbifcada el Diario Oficial de fa Federación ('DOFJ el 9 de diciembre de 2013 
y cuya vigencia comenzó a partir del 01 de enero de 2014, en Ja cual se adicionó al 
citado precepto lo siguiente: 

De la transcripción anterior, se desprenda que la reserva que establece el primer párrafo 
del citado artículo, es decir el secreto fiscal, no resulta aplicable respecto de/nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de las 
personas a /as que se les haya condonado algún crédito fiscal (tomando fa condonación 
do/1 de enero de 2014 on adelante, de lo contrario sería retroactivo). 

No obstante lo anterior, es importante mencionar que dicha reforma al articulo 69 del 
CFF entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014, según lo establece el artículo 
Primero Transitorio del Decreto pubficado en e! DOF el 09 de diciembre de 2013, por lo 
que dicha disposición no puede ser aptlcada do manera retroactiv? antes del 01 de 
enero de 2014, 

En este sentido, def atlo 2007 al allo 2013 ef texto del artículo 69 del Código Fiscal de 
fa Federación era el siguiente: 
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Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del arlícufo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013, se establece que el SAT deba hacer pública 
la información personal de los contribuyentes a quienes se tes condonó un crédito fiscal, 
de ahí que durante ese lapso no existía ninguna disposición legal que estableciera que 
este tipo de datos no fueran confidenciales y/o reservados o que tuvieran que ser 
difundidos. 

Conviene resaltar que, cuando un sujeto obligado, recibe una so/ícitud de información 
que obra en su poder; esta obligada a clasificar la información que detenta, para 
salvaguardar tanto el derecho de acceso a la información pública, como el de protección 
de datos personales, de acuerdo con el Bmbito de validez de las normas aplicables; la 
naturaleza de la información, el daño que pudiera causar la entrega de la misma; con el 
objeto de determinar si la información puede ser objeto o no de entrega al solicitante. 

Por lo que, la clasificación de la información y su debida protección, debera llevarse a 
cabo, conforme a los principios constitucionales y la normatividad especial aplicable, 
como lo es, en particular el artículo 69 del CFF, vigente antes de la reforma de 2014. 

Por su parle, es a parlir del 5 de mayo del 2015 que entró en vigor la LGTAIP, fa cual 
en su artículo 71, fracción 1, inciso d} establece fa excepción a la reserva de la 
información relativa al monto de /os créditos cancelados o condonados, información que 
previa a esa fecha, se encontraba protegida por el secreto fiscal. A continuación se 
transcribe el artículo en comento: 

En este sentido, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyentes a los que se fes hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal de 2007 al 2013, y respecto de /os montos respectivos hasta el4 de mayo 
de 2015, resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada, medie 
consentimiento expreso de los titulares de la información para que ésta sea pública, lo 
cual como se ha venido señalando, mi mandante niega lisa y llanamente. 

Así, resulta evidente que con la finalidad de ponderar el derecho al acceso a fa 
información pública, con el derecho a fa protección de lqs datos personales, ese H. 
Instituto deber8 tomar en cuenta que el secreto fiscal contenido en el artículo 69 del 
CFF es aplicable a la información solicitada del año 2007 al2013, ya que dicho arlícu/o 
fue reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 09 de diciembre de 2013 y se 
encontró vigente a partir de 2014, por lo que antes de dicha reforma, no existía 
obligación para el SAT de hacer pública la información de los datos personales de los 
contribuyentes a quienes se /es hubiera condonado o cancelado un crédito fiscal, tan 
es así que por esa misma razón el SA T no hizo la publicación en su p8gina de Internet 
a qué se refiere el último párrafo del vigente arlfculo 69 del CFF, y es a partir de 2014 
que comienza con el cumplimiento de este mandato legal. 

En este sentido, por lo que se refiere a /os datos solicitados por el particular de 2014 en 
adelante, así como lo concerniente a los montos de los créditos fiscales condonados 
y/o cancelados a parlir del 5 de mayo de 2015, es importante mencionar a ese H. 
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Instituto que el SAT no se encuentra obligado a entregarlos, pues de conformidad con 
lo que señala el artículo 69 del CFF vigente a partir de 2014 y el arlículo 71, fracción 1, 
inciso d), de la LGTAIP, el nombre, denominación o razón social y clave de registro 
federal de contribuyentes a /os que se les hubiera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, así como /os montos correspondientes, constituyen información pública al estar 
disponibles en la página de internet del SA T. 

Ello es asf, toda vez que el artículo 69 del CFF vigente a partirde/1 de enero de 2014 
y el artículo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAIP vigente a partitde/5 de mayo de 2015, 
no pueden aplicarse a situaciones generadas con anterion·dad a su entrada en vigor, 
pues en ese entonces, existía una norma que otorgó a un derecho a /os contribuyentes 
respecto a la secrecía de su información fiscal y los supuestos de excepción 
expresamente establecidos, por lo que la publicación y divulgación de la información 
solicitada por el particular implicaría colocar a los contribuyentes que obtuvieron una 
condonación y/o cancelación de créditos fiscales, entre ellos mi mandante, en un estado 
de incerlidumbre jurídica, ya que el momento en que obtuvo dicha condonación o 
cancelación, existía una nonna especial que fe garantizaba la protección y resguardo 
de su infonnación como·secreto fiscal y por lo tanto, tiene el tratamiento de información 
reseNada y ahora confidencia/. 

Por lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que fa publicación de la información 
solicitada por( •. .) (nombre, denominación o razón social, clave del registro federal de 
contribuyentes, montos del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha 
condonación y/o cancelación). resultaría violatoria del derecho a la protección de los 
datos personales de mi representada, consagrado en el artfcu/o 6, aparlado A, 
fracciones 1, !/, J/1 y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se estima de interés resaltar que los servidores públicos, incluso los del 
!NA/, tiene fa obligación de abstenerse de cualquier acto u omisión que implique 
incumplimiento de cualquier disposición legal, reglamentaria o administrativa 
relacionada con el seNicio público, en términos de los articulas 6°, apartado A, fracción 
VIII, y 108, primer párrafo de la Constitución Federal y los articulas 2 y 8, fracción XXIV 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

PRUEBAS 

En Jos términos de lo previsto por el artículo 156, fracción Ji/ y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, ofrezco /as siguientes pruebas: 

l. Las documentales públicas: 

1. Anexo 1: Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el 
2 de octubre de 2018 para efectos de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el recurso de revisión ROA 5354/15, en el cual se ofreció como 
Anexo 1 copia certificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito. 
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2. Anexo 2: Copia def acuerdo de 7 de m13rzo de 2019, por el que el tNAJ, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a{, .. ) en ef recurso de revisión ROA 
5354115-SEXTUS y Je concedió el derr;cho de audiencia para que en un plazo de 7 
días, contados e pertir del dla hábil siguiente en que se haya nottflcádD dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 

J. Anexo 3: Copfa def acuse (Ja recibo de !a demanda de amparo indirecto presentada 
.oor ml mandante ef 21 de marto de 2017 en cO(Jtra de fas resoluciones emitidas en 
los recursos de revisión RDA 5354/15 y RRA 0178/16, ef 27 de octubre de 2015 y 
el9 de agoste- de 2016 respectivamente. 

4. Anexo 4: Copia deJa reSQ/ución emitida e/17 de agosto de 2017 por medio de la 
cual el Juzgado Octavo de Distrito resofvió negar el amparo a( ... ) al considerar que 
no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos de revisión RDA 
5354/15 y RFIA 0178/16. 

5 Anexo 5: Copia dei acuse de recibo del recurso de re~.,-'isión interpuesto por ml 
representada en centra de ia resolución de 17 de agosto de 2017. 

6 Anexo 6: resofuci6n emitida e!30 de agosto de 2018, mediante la cual el Décimo 
Sexto T ribunaJ emitió sentencia definitiva, en la cual se résól•Aó revocar la 
resolución emitida en el amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi 
representada, a! haber acreditado le viofacjón a su derecho de audiencia. 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACiONES, consistente en todos aque!!os datos y 
documentas que se agreguen ai expedie-nte, en todo aquello que beneficie a los 
intereses de mi representada. 

11. La Pf?ESUNCIONAL en su doble aspecto legal y twrnema, en tOdo equeflo que 
beneficle a mi mandante. f ... r (sic:) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia simple de los siguientes 
documentos: 

l. Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el dos de 
octubre de dos mil dieciocho para. efectos de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el recurso de revisión ROA 5354/15, en el cual se ofreció como 
Anexo 1 copia certificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito. 
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11. Copia del acuerdo de siete de marzo de dos mil diecinueve, por el que el INAI, 
tuvo por reconocido el carácter de tercero interesado en el recurso de revisión ROA 
5354/15-SEXTUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo de 7 
días, contados a Partir del día hábil siguiente en que se haya notificado dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 

111. Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada por 
mi mandante el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete en contra de las 
resoluciones emitidas en los recursos de revisión RDA 5354/15 y RRA 0178/16, el 
veintisiete de octubre de dos mil quince y el nueve de agosto de dos mil dieciséis 
respectivamente. 

IV. Copia de la resolución emitida el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete por 
medio de la cual el Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo a( ... ) al 
considerar que no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos 
de revisión RDA 5354/15 y RRA 0178/16. 

V. Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi representada 
en contra de la resolución de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 

VI. Resolución emitida el treinta de agosto de dos mil dieciocho, mediante la cual el 
Décimo Sexto Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la 
resolución emitida en el amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi 
representada, al haber acreditado la violación a su derecho de audiencia. 

104. Con fecha veintisiete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de los terceros interesados que 
formaron parte del juicio de amparo número 526/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en Jos 
siguientes términos: 

"[. . .} 

MANIFESTACIONES 

PRIMERO. En primer ténnino, mi representada considera que el recurso de revisión 
promovido por ef solicitante de acceso a la infonnación, resulta improcedente en 
términos de lo dispuesto en el artícufo 57, fracciones JI y IV de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, por lo cual, ese H. 

286 



In~!itU!:l:> Nncfuoal d~ 
1'mnspa.tencia,A<:cefiQ ala 

lnfurmacióA y l'«H«<'Kíf'. de 
D,u;n l'e<tc>:>ulo:t 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

!nstftuto deberá sobreseer €# mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción !11 
del arlfcu!o 58 de la r&ferkJa Ley, 

En efecto, ef arfiauto 57 efe la Ley Federal de Transparencia y Accesos la información 
PUbllce Gubernamental, se.flalalo siguiente,' , 

De la anterior transcn'pción, se desprende que eJ rrx:urSo de revisión será desechado 
por Improcedente cuando; (1) El Instituto haya c_onooldo anteriormente dei recurso 
respectivo y resuelto en dof!nJt[va y (ii} ante tos tribunales del Poder Judicial Federal se 
esté tramitando algún recurso o medio de defenss interpuesto por el recurrente. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos previstos· en las fracciones 11 y IV del 
articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental, tal como se procederá a demostrát a contínuación. 

A En efecto, la primera de las hipótesis se actuafiza toda ve:z que en determinada fecha 
(se desconoce la misma af no haberse/e corrido traslado a mi representada con el se{/o 
de recibido ffsica o electrónict.unente la interposición dé! recurso de revisión), el 
solicilanle de acceso a la Información promovió recurso de revisión en contra de la 
respuesta emitida por e( Servicio de Administración Tributaria a su solicitud de acceso 
de información registrada con o! número de folio 0610100121015. 

Previos íos trámites procesales, ef recurso de revisión en comento fue resuelto en 
definitiva mediante resolución de fecha 27 de cctubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a fa información y Protección de 
D~too Parsonaies, atreves deJa cual se ordenó a{ Se!Vicio de Admi'li:slración Tributaria 
se entregara a la solicitante de la información la información requerida en su solicitud 
de acceso a la informaoüJn. 

Efl este sentido, resultar::) claro pan; ese H. Instituto que ef recurso de revisión 
interpuesto por la parte n::currente resulta del todo improcedente y, por !o cual debe ser 
sobre:;eldo, en virtud de que se sctuafiza la causa! de improcedencia prevista en la 
fraccíón 11 del articulo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Jnfonnación 
Pública Gubernamental. toda vez que ese H. instituto ya habla conocido del mismo y 
so hsbts resuelto en defim1iva lo conducente respecto a diCho recurso. 

En efecto, mediante la resolución de fecha 27 de octubre de 2015 ese H Instituto 
conoció y resolvió en defmitiva el recurso de revisión promovido por la parle recurrente, 
en reJac;óo con su solicitud de acceso a fa infonnaci6n planteada, situación por la cual 
el recurso en comento deberá ser sobresefdo por lmpro!Xidente. 

Derivado de !o anterior, Jo procedente será que ese H. Instituto sobresea e! recurso da 
revistón promovido por la recurrente, en términos de k> prevista en la fracción f!J d~:;l 
articulo 58 de fa Ley Federal de Tamsparenc!a y Acc;eso a fa Información Pública 
Gubsmamenta!, !el corno se seflal& a continuación; 
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De ssfe modo, se insista a ese H, Instituto que eJ recurso de revisión promovido por la 
parte recurrente debe ser sobrosefdo, al actualizarse la hipótesis prevista la disposición 
legal anfen·onnenfe citada, por las consideraciones expuestas en el presente aptufedo. 

B. No cbstante !o anterior es más que suficiente para sobreseer e! recurso de revisión 
que por esta vfa se contesta, en el caso que nos ocupe también so actualiza fa causal 
de improcedencia provísta en la fracct6n JV do! artfculo 57 de fa Ley Federo! de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

En efecto, fa referida fracción de la dtsposfclón fegal en comento se acfvaffza, roda vez 
que diversas empresas promovieron demandes de ampe:ro ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en fa Ciudad de Mextco, integrantes del Poder Judloiai 
de la Federal, en contra de la l'&.<;olupión de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el 
Pleno de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 

En dichas demandas de amparo se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de la resolación de fecha 27 de octubre de 2015 dictada por el Pfeno de ese 
H. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Al respecto, cabe señalar qua ar: algunos de los referidos juicios de amparo, mediante 
sentencias dictada por ()/ Juez de Distn'to correspondiente se resolvió conceder a /as 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de la Justicia Federal en contra de la 
referida resolución emitida por ese H. Instituto y, en diversos Juicios de amparo, se 
resolvió negar dicho amparo. 

lnconforme con fas sentencias concesorías dei amparo, la hoy parte recurrente 
promovió rr;curso de revisión y, en los casos en donde se negó el amparo, la referida 
-p&rsona promovió recurso df;l revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub·júdice, es decfr. el Tribunal Coiegiado de Circuito competente aún no iJa emiticlo 
una resolución definitiva a Jos mencionadcs juicios de llff!paro. 

En ese tenor de ideas, resulta vil/ido rJJ!rmar y sorá claro para sse H. Instituto que el 
recurso de revisión promovido por ia parle racummte resulta improcedente y, por ende, 
deberá ser sobreseido. · 

Lo anterior, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en fa fracción IV del 
artículo 57 de la Ley Federal da Transparencia y Acceso a ra Información PúbliCa 
Gubemamenlal, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal divarscs n;teUrsos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por ía 
referida hoy recurrente. 

Dertvedo de lo anterior, fo procedente será que ese H. Instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por /8 recurrente, en terrmnos de fo prevjsto en Js fracción 1/f del 
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articulo 58 de !a Ley Federa! de Transperencfli y Ace&so a fa información PUblica 
Gubemamenfa1'. 

SEGUNDO. Por otra parte, en caso de que ese H. lnsiltuto considere qua no procede 
el sobreseimiento del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manir/esta qve no otorgan su consentimiento ni autorización para que 
el H. Servicío de Administración Tributaria, ni ninguna otra autoridad ffscaf, federal o 
foca[, otorgue o divulgue sus datos personales, ni su ínlormacíón financiera, trsca o 
patrimonial solicitada por la recurrente, a través de su soficttud de acceso a la 
infonnaciOn regiStrada bajo el número de foffo 0610100121015, asf como tampoco 
persone alguna. 

Asimismo, mi representada manifiesta que, contrario a lo seflaiado en su solicitud de 
acceso a la información y en su recurso de revisión, la información que solicita la 
recurrente, de la cual es titular mi mandeinte, NO ES PÜBLICA. tal como se procederá 
a demostrar. 

Al respecto, en la solicitud de acceso a la Información fomwlada por la recurrente, la 
cual quedó registrada bajo el número de folio 061íl100121íl15, .sefiala que el 'Tipo de 
solicitud', es 'informacfón püblica'. 

Derivado de lo anterior; mediante oficios de fecha 03 y 04 de septiembre de 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de fa Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantias dependiente de la Adminfstración General de 
Recaudación del Sen'iclo de Administración Tributarla, de manera fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a la hoy recurrente, por un lado, qué información s! es pública 
y cómo puede acceder a ella y, por otro, cuál es la información que se encuentra 
clasificada como confidencial o reservada y, por fo cuaL la referida autoridad hacendan·a 
sa enwemtra imposibilitada en proporcionárset,;. 

NfJ obstante !o anterior, la hoy recurrente promovió recurso da revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la información solicitada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy fflcurrente en ningún momento, a través de su so!fcllud de <tcceso 
a !a información, expuso aJgUr. tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
consideró que la infcrmación que está solicitando es púbfi(:a, 

Además, el Servicio de Administración Tributada expuso de manera fundada y motivada 
por qué fa información de mi representada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información 
Pública Gubernamental,· aunque é-sta msiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada dicha in!bnnación, al indebidamente considerar que es pública y de interés 
público. 

En este sentido, mi representada expondrá por qué su infonnación NO es públif;a y, 
por ende, no puede ser proporcionada o divulgada, ni a la parte recurrente, m a ninguna 
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otra persona que las solicite, de lo contrario quedaría en un total estado de 
incertidumbre e inseguridad jurídica. 

El articulo 6°, Apartado A de fa Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho al libre 
acceso a fa información plural y oporluna, así como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión. 

Asimismo, se desprende que para el ejercicio del derecho de acceso a la 
información, la Federación y fas Entidades Federativas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se regirán entre otros principios y bases, por aquella 
señalada en el sentido de que toda la información en posesión de cualquier autoridad, 
entidad, órgano y organismos de /os Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona física, moral o sindicato que reciba v eierza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal. estatal v municipal. es pública. 

De fa tesis citada -además de que refuet7.a lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a /a información, previsto en el arlículo 6 de nuestra Carta 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecha humana comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señala, el acceso a la información y, par excepción, la 
clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reser.tadas o confidenciales, los sujetas obligados deber8n elaborar una versión 
pública, en fa que testen única y exclusivamente aquéllas, con indicación de su 
contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente 
dfcha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar la información corresponde única y 
directamente a /os sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del artículo 6° de nuestra Carla Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Aparlada A, se estipula que la información en posesión de 
cualquier persona f!sica, moral o sindicato que reciba y eierza recursos públicos. es 
pública. 
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En eJ caso concreto, !e Información de mi representada NO es pública. puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos páblicos, por lo cual, la información que detenta el 
Setvício de Administración Tributaria de rril mrmdente no es pública, 

Además, en fa fracción lf del Apartado A del articulo e? Constitucional se señala que Ja 
información que sa refiere a la vida pnVade y !os datos personales será prolegfde en !Os 
términos y con las excepciones que filen las leves. 

De fa anterior transcripción, se desprende que .toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos persone/es, asi como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley. fa cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rij;¡¡n e1ltalamiento de datos, por razones de seguridad necfona!, disposicianr;ts de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

Más aún, ef arttcuio 1"' de la Constftu~ión Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantías constitucionales son aplicables á lodo individuo en tem'ton·o 
nacional entiándase personas fisicas o mor.;¡les. 

En esta sentido, ei articulo 7 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa 
información PL!b!lca Gubernamental, medufarmente señala que: 'Con excepción de fe 
información resetvada o confidencial prevista en esta Ley, Jos sujetos obligados 
deberán poner a disposición del pUblico y actuafjzar ... ' 

De este modo, el erlfcuto 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe considerarse como infonnación reservada por las consecut?ncia.s que pudiera 
generar el que se difundiera. 

Asimismo, el attfr::u/o 14 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja trrformación 
Pública Gubernamental, textualmente establece lo siguiente.· 

Den"vada de la anterior transcripción se desprende que tambien se considerará como 
informaci6n reservada, aquei!a que (i) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como cortffdencial. reserveda, confidencial reservada o gubemamentai 
confidencial y (ií) Jos secretos fiscales, 

Por su parte, fa Ley General de Ttansparoncie y Acceso a fa Información Pública, 
especificamente en su articulo 113, establece que se considerara como información 
reservada, aque!Ja que· 'Las que pot dÍsposición expres<S de unti ley tengan U;i 
Cátácter, ' 

De fa anterior transcripción, se desprende que se conskJera como Información 
confídencial, entre otra, aquella que (i) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (ii) squeila relacionada con: Jos sectétos bancario, 
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fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y pos_ta!, cuya titularidad corresponde a 
particulares. 

Por su parte, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública establecen los mismos requisitos y supuestos que fa Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, en el sentido de 
que para que tos sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. 

Adicionalmente, la referida disposición legal establece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir el consentimiento del titular de la información confidencial, mismos 
que en el caso concreto, no se actualizan. 

Al respecto, el artículo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública, establece que los sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENTO DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casos no se requiere del consentimiento de los 
particulares para la divulgación de su información, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hipótesis ahí señaladas. 

En este tenor de ideas, de confonnidad con lo dispuesto en el articulo 6°, Aparlado A, 
fracción /1 de la Constitución Polftíca de los Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
señala que se deberá proteger los datos personales conforme lo fiien las leves. 
resultará claro para ese H. Instituto que de todas las disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y fa información financiera, fiscal y patrimonial 
de mi mandante NO es información pública. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcrito, se desprende que al remitir a diversas normas ordinarias que 
establezcan restricciones a la información, no viola la garantía de acceso (derecho 
humano) a la infonnación contenida en el artículo 6° de la Constitución Politice de los 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurídicamente adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador federal o focal establezca fas restricciones 
correspondientes y clasifique a determinados datos como confidenciales o reservados, 
con fa condición de que tales límites atiendan a intereses públicos o de tos particulares 
y encuentren justificación racional en función del bien jurídico a proteger. 

Es decir, que exista proporcionalidad y congruencia entre el derecho fundamental de 
que se trata y fa razón que motive la restricción legislativa correspondiente, fa cual debe 
ser adecuada y necesaria para alcanzar el fín perseguido, de manera que las ventajas 
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obtenidas con la reserva compensen eJ sacrificio que esta tmplique para los titulares de 
la garonfía indívidúsl (derecho humano) mencionada o para la oociedad en genera( 

én relEJción con lo anterior, resufta imporlanta precisar Jo dispuesto por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente hasta diciembre de 2013, textualmente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularm¡¿¡nte- se desprende que el personal oficial que 
intervenga en los diversos trEmHes relativos a la aplicación de les disposfcfcnes 
tnbutan8s estará obligado a guardar absoluta rese:va en lo concerniente a las 
declaraciones y datos sumínfstrados por los contribuy&ntes o por terceros con eiios 
relacionados, asf como /os obtenfdos en el ejercicio de las facultades de comprobaCión 

Asimismo, NO se desprende una excepción expresa por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón socisJ y clave de registro federal de contribuyentes de aquellos que hayan 
obtenido una cancelación o condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
el motivo da fa rofe,1de cancelación o condonEJción 

Aunado a to anterior, el a_rtícuio 2, fracción Vli de ia Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente, precisa el derecho al caráoter reservado de tos datos; (nformes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
servidores pUblicaR 

DeJ referido análisis, se desprende que existe ímpedimento legal ¡;;ara proporcionar la 
ín!brmeción requerida y respecto deJa cual esa H, instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la InformaCión y Protección de Datos Persooa!es ordena al Ser;lc!o de 
Admmistración Tributaria su entrega, en virtud de que Jos contribuyentes tienen derecho 
al carácter de reservado dé !os datos, informes o antecedentes que conozcan dé elles 
Jos servidores públicas de la administración ttibutan8_ 

Este último, considerando que !a solicitud da acceso a Ja información no se ubica en 
ninguna de la excepcio_nes a la _reserva legal que establece el articulo 59 de} Código 
Fiscal de la federación, por lo que resulta importante recordar que atendiendo al 
pn"ncfpio de legalidad la autoridad solo pueda realizar lo que la ley le permite y en el 
ceso que nos ocupa la díspvsición legal ímpkie proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para los casos en que se ha seflalado la excepción oorrespondíente. 

En el caso concreto, mis representadas NIEGA AUTORIZACfÓN paro que el Setvicio 
de Administración Tributaria divulgue o entregue a la parle recurrente la infonnación 
solicflada respecto de sus datos personaies y fa relacionada con su intonnación fiscal, 
psttirnoniaf y financiera. 

Lo anterior, pues de confotmidad con las dfsposlciones anteriormente precisadas de la 
Ley Federal de Transpárencfa y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la Ley 
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General de Transparencia y Acces:J a la informadón PUblica y el Código Fiscal de Ja 
Federación, los datos personales de mí mandante y su información financiera, fiscal y 
patnmonial se encuentra clasifg;;ada como conridencia! y/o reservada, por lo cual, no 
resuita procedente el que se entregue dicha fnformación, 

Mtuime que cómo se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información püblica, pues pese a que ésta fe fue entrega ;:;1 Servicio de Administración 
Tributaria para {os trámites correspondientes para la condonación o c¿¡ncelacJón de 
créditos fisc.ales entre 2007 y 2015, lo cierto as que en &f caso concreto impera el 
'secreto riscal' en tórminos de fas disposiciones íegales anteriormente aludidas. 

Ef secreto fiscal, conformo al articulo 69 del Código ,Cisca! de la Federación, establece 
la obligación de rnserva absoluta en lo concernientes a la información tributaria del 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por Jos contribuyentes o terceros 
relacionados, asf como /os obtenidos en el ejercicio de fas facultades de comprobación), 
a cargo dei personal de fa autoridad fiscal que intervengan en Jos tramites relati':os a la 
apJfcacíón de preceptos fiscales. 

Bajo este contexto, dicha medida legis!ativ¿¡ establece une obtigecíón do no hacer, 
impuesta si personal ~servidores públicos~ de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar Jos preceptos fiscales no se deben revelar, bajo ninguna circunsiancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, fa Intervención legislativa par la cual se reguiió el secreto fiscal, 
consistente l':)n una regfa4in de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, fa información de mi representada no es pública, de confonnidad con 
lo señalado en el artfculo 2", fracción VI/ de la Ley Federe! de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo antenor, se absenta que ex1sie disposición legal expresa que considera coma 
reservada la información de tipo fiscal de los contriboyente.s con qu~;: cuenta ef Servicio 
de Administración TnOutaria, como la conct?rnientes a las deciaracíone-s y da/os 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por fo que existe 
impedimento legal pera la referida autoridad hecendaria para proporcionar la 
información solicitado, 

Además suponiendo sin conceder que e! Servicio de Administración Tríbutaria entregara 
o divulgara a torearas personas información de mi repres~;mtada sm su consentimiento, 
situación que de ninguna manara se acepta, traería como consecuencta una '/iO{?Ción 
de lo dispuesto en el artfcufo 24 do fa Ley Genero! de Transparencia y Ac:::oso a la 
Información Pública. 
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En efecto, el artículo 24 de: la Lsy General t;ie Transparencia y Acceso a la Información 
PUblica, sel!a!a: 

De la anterior transcripción, se desprenda que es obligación de /os sujetos obligados ~ 
SeNicio de Admlnistraci6n Tributarla -y del propio lnstl1uto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger y 
(§S!Juardar la inf9!lWJción clasificada como resetvada o confidencial, por ende, 
ante el fncumpHmkmto a dicha obligación pudllifro dar ivger a que se la impusieran 
sanciones, sin perjuicio de fas del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
den'var de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el cn'terio sostenido por el Pleno de fa Suprema Corle de 
Justicia de la Nací6n, establecido en fa tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COMO POR LOS DERECHOS DE 
TERCEROS'. 

Máxime que de otorgarse a la parte recurrente acceso a los datos personares de mi 
representada y de su información fiscal, fmanciera y patrimonial, ese H. fnstituto estar/a 
violentando su garantf de tegaiidad y seguridad jurfdlca, PiJOS se o.-str.u1e contraviniendo 
lo dispuesto en los artfculos 6°, Apartado A, fracción 1t y 16 cte la Constitucíón Po!ft!ca 
de /os Estados Unidos Mexicanos, en relación con lo dispuesto en el artfculo 4, fracción 
/lí de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a !a Información PCibfica 
GubernamentaL 

En este tenor de idees, resulte válido concluir que Jos datos de mi representada y su 
informa fiscal. fir~anctera y patnfnoniai NO es ptíblica, por lo cual, no puede ser 
divulgada bajo ninguna círcunstancia; máxime que mi mflfldanto niega su autorización 
para tales efectos y existen disposiciones legales y consl!Yucítma!es que refuerzan dicha 
pre;rogatíva. 

Derivado de lo anterior, Jo procedente será que es& H. Instituto confirme la respuesta 
otcrgada a la parte recurrente por parte de! SsrviciQ de Administración Tribuiana 
respecto de sa solicitud de acceso a !a fnfarmaclón registrada con el número de fofio 
0610100121015, asl como que na se dívulgue ros datos personaJes de mi representada. 
nl su inlotmáci6n liscel, patrimonial o financiera, 

TEACERO. Por otro paffe, fa parte recutrente en su Agravio Primero del recurso de 
revisión sef!ala que la negativa de acceso a la mformaci6n víota su derecho de acceso 
a la informecfór¡, pues In autoridad no ooservó el principio de máxima p!Jbficidad en 
relación con e! articulo 12 deis Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la lnfonnación 
PUblica Gubernamental y 70 tracción XXVI de fa Ley General de T ransparencta y 
Acceso a te tnformaclón Pl)bHca. 

Lo anterior, e partir de considerar que Jos adeudos fiscales que fueron condonados y 
cancelados durante ef periodo de 2007 a 2015, se tratan de gastos fiscales, es decir, 
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de reGUf$0S pCtbJicos que dejó de recaudar el estado en virtud de !os beneficiOS fiscales 
que fueron otprgados a fevor dí$ los contribuyentes_ 

Sin embargo, !as consideraciones y supuestos agraviOs expuestos por la parte 
recurrente en su recurso de revfsión resultan infundados y, por ende, fos mismos 
deberán de ser desestimados, tal como se procede a demostrar. 

Al respecto, el 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a lalnformación Pública, 
señala que las sujefos obligados deberán hacer pública toda aquel.la infarmación 
relativa a los montos y las personas f!....JlUli;m.es S:ntreguen por cualquiér motivo 
recursos pUblicas, asf como los informes que dichas personas les entreguen sobre el 
uso y dl3stino de dict'los recursos. 

Por su parte, el artículo 70, fracción XXV! deJa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, pmvé que en la Ley Fedéral y de ias Entidades Federativas se 
contemplará que lQ.$. .. §.1J[otos obfjgados pongan ª· disposición del público y mantengan 
actualiza, en los respectivos modios electrónicos, tos montos, cn'terios, coovocalorias y 
listado de personas· ffsicas o morales a quienes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o en los términos de fas disposiciones aplicables, 
realicen actos de autoridad. 

Además, cfaramenle se desprende que fas personas físicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los infonnes sobre el uso y destino de dichos recursos. 

Contrario a Jos argumentas formulados por la parte recurrenre y como quedó precisado 
en el apartad;:; anterior. mi representada no recibe o ejerce recursos públicos, asf como 
tampoco se le ha asignado o $0 Je ha permitfdo usar recursos pUbHcos, mucho ;r,enos 
realizar actos de autoridad: además, no se le obfigó a entregar Informes sobre el 
supuesto uso y deslino de dichos recursos. 

En efecto, ef hecho de que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y eqwtative al gasto público de conformidad con fo diSpuesto en Ja fracción 
fV del articulo 31 de Ja Constitución Po!ltica de Jos Estados Unidos Mexicanos, de 
ninguna forma puede considerarse, m indfciariamente, que éstas reciben, ejercen, se 
!es a!Mgna o se les permite usar recursos públicos, 

Esto es, parte de fa erogación de los ingresos de mi representada paro contnbuir a! 
gasto p(Jbfico segUn fo dispuesto en lfl mferkJa disposición constitucional, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer término, no puaden 
considerarse como recursos púb!Jcos aquel dinero que aUn no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gastos y recursos públicos son dos cosas distintas. 

Al respecto, resulta importante sel1aJ8t que el ejercicio de los recursos públicos se da 
en todos ios ámbitos de la actividad de/Estado, es decir; en los órdenes Fedf}raf, Estatal 
y Municipal, y en Jos tres poderes (t:jccuflvo, Legfs!etivo y Judicial) y en los órganos con 
autonomfa constitucional. 
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De este modo, según lo señala parte del acervo de fa Biblioteca Jurídica Virtual del 
Instituto de Investigaciones Jurídica de fa UNAM (www.juiridicas.unam.mxJ, 
parl/cularmente 'El Ciclo del Uso de los Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurldico 
MexicanO', señala que la df:Jfihición de 'recurso púbico', aunqué pudiera parecer obvia, 
es un concepto difícil de delimitar pues no existe una definición jurídica que permita 
definirlo con precisión. 

La legislación en general y en parlícular la Ley Federal de Presupuestos y 
Responsabilidad Hacendaria, tampoco define ni hace un uso riguroso de este concepto 
y encontramos una enorme variedad de denominaciones que se refieren de manera 
genérica a los 'recursos públicos'. 

Por su parle, el glosario de términos más usuales en la administración pública federal 
no utiliza el concepto de 'recursos públicos', pero sí el de 'recursos' como el 'conjunto 
de personas, bienes materiales, financieros y técnicos con que cuenta y utiliza una 
dependencia, entidad u organización para alcanzar sus objetivos y producir /os bienes 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursos presupuestarios', a los 
cuales define como 'asignaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación destinadas al desarrollo de las actividades necesarias para alcanzar los 
objetivos y metas propuestas por las entidades para un periodo determinado'. 

Esta situación que refleja el problema a nivel Federal, se reproduce y amplifica a nivel 
Estatal. Resulta así revelador que carezcamos de un concepto claro de los que 
const;tuye un recurso público y que la casuística y falta de rigor en el uso de la 
terminología haga extremadamente difícH reconstruir el marco normativo que regula el 
uso de Jos 'recursos públicos. 

De este modo, consideraremos como 'recurso público' aquellos de tipo patrimonial, 
participación financiera, asignación, aporlación, subsidio, aprovechamiento, mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, financiamiento, patrocinio, 
copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, cupta, depósito, fianza, así 
como cualquier otra modalidad o figura análoga bajo fa que se considere algún ingreso 
o Egreso del Estado. 

Esto es así, pues conceptualmente los recursos públicos sirven para poner en ejecución 
fas políticas contenidas en los planes y programas gubernamentales. Su ejercicio está 
entonces guiado por una lógica que debe permítir asignarlos de manera ordenada para 
cumplir propósitos específicos, y al mismo tiempo, que permita evaluar la medida en 
que su ejercicio contribuyó de manera precisa a cumplir esos propósitos. 

En este sentido, el ciclo del uso de tos recursos públicos está normado por varios 
arliculos de nuestra Carla Magna que regulan la p/aneación (articulo 26-A), el sistema 
nacional de información estadística y geográfica (arlícu/o 26-B), el presupuesto, 
ejercicio y evaluación de los recursos públicos (artículo 134), la fiscalización (arlículo 
79), el sistema de responsabilidades (arlículos 108, 109 y 113) y la contabilidad 
gubernamental (arlículo 73, fracción XXV!fl). 
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Luego entonces, el gasto público, se puede definir conio el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defensa, proyectos de desarrollo, educación, salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros, por los impuestos, aportaciones 
de seguridad social, contribuciones de mejoras, derechos, aprovechamientos, 
productos, venta de bienes y se/Vicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por la Cámara de Diputados 
del Congres·o de la Unión, prevé los ingresos provenientes de los conceptos y en /as 
cantidades estimadas que se señalan en la misma. 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los mexicanos 
contribuir para /os gastos públicos, así de la Federación, como de los Estados, de la 
Ciudad de México y del Municipio en que resJdan, de la manera proporcional y equitativa 
que dispongan las leyes. 

En este sentido, resulta válido afirmar a ese H. Instituto que la obligación constitucional 
de /os mexicanos de CONTRIBUIR a los gastos públicos, NO AS! A RECIBIR O 
EJERCER recursos públicos. 

Es decir, parte de los ingresos que percibe mi mandante por sus actividades, se 
destinan a contribuir a los gastos públicos, para lo cual, enteran al Estado por conducto 
del Se!Vicio de Administración Tributaria, los impuestos correspondientes a que se 
encuentra sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
la parte recurrente en su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información pública. 

Ello, en virtud que mf representada no recibe ni ejerce recursos públicos por parte del 
Estado para que su información pueda ser considerada como pública en términos de la 
tracción 1, Apartado A del artículo 6° de la Constitución Polftica de los Estados Unidos 
Mexicanos, como errónea y forzadamente lo pretende hacer valer la parte recurrente. 

El hecho de que mis mandantes se encuentren obligada a contribuir para los gastos 
pUblicas de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma se puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple hecho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parte recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, Jos recursos públicos y los gastos públicos, son 
figuras y cuestiones totalmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parte se generarán Jos recursos públicos a destinar para determinadas 
obras y propósitos del Gobierno Federal, Estatal,- Municipal y Ciudad de México, lo cierto 
es que la fracción 1 del apartado A del artículo 6" Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuanto se reciben v ejerzan recursos públicos, la información a quien 
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se entreguen esos recursos públicos, será pública, SJ1uaci6n que en caso concreto no 
se oclua!izs, mucho menas que mi mandante reaHc:e actos de autoridad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, lampQOO la obfigaetón de 
informar el uso y destino de dichos recursos. 

Lo anterior es as!, pues el objetivo de fe disposición oonstftucionai referida y del arlicuio 
134 Constitucional, es que se transparenten y se rindan las cuentas correspondientes 
a cargo de fos servidores públicos por ei ejercicio de dfchos recursos públicos, pues se 
tiene Ja necesidad de que los moocíonados recursos se des{{nen efectivamente para los 
propósitos que fueron destinadóS y no para cuestiones distintas o partidas 
presupuesta/es. 

En este sentido, Ja transparencia, rendición de cuentas, fisca/fzeción, sistema de 
responsabflidades y la contabilidad gubernamental de los recursos ptJbllcos a qua 
aluden los artículos 6", 26-A, 79, 108, 109, 113 y 134 de le Constituci6n Polltlca de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, se encuentra regulada especfficamenta en el contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de fa Federación, Ley Federo/ de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendada, Ley de Planeaclón Presupuestaria, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabllfdades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obligación principalmente recae en los 
sero~ldores públicos. 

Además-, de ccnformidad con los artfcu!os 74 y 79 de la Constitución Potitfca de fos 
Estados Unidos Mexicanos, !a fiscalización y rendición de cuentas de los recursos 
públicos entregados y ejercidos, se lleva a cebú por la Cámara de Diputados, por !a 
Auditor/a Superior de .la Federación, de manen; externa, y de manera Interna, pcr parle 
de la Secretaria de fa Función Pút!iee a través de sus Órganos fntemos de Control en 
cada una de fas dependencias. 

Caso contrario, la fiscalización y 'rendición dé cuent;;,s' dé /os ingresos de ,~ 
parllcvfams se lleva a cabo: 

1, En ténninos de fo dispuesto por el Código Ftscs! de la Federación, en relactón con 
Jo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, entre orros. 

2, Por su parte del Servicio de Administración Tributaria, 

3. Los particulares, personas fisicas o morales, deben de presentar sus dectarecfones 
manuales o anuales, a través de las cuales reportan la totalidad de sus ingresos y 
es fa forma de defenninación de sus impuestos a pagar. a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a los gastos púbfiaos según le dispuesto en la 
fracción !V del artfculo 31 de fá Constitución Potflica de Jos Estados Unidos 
Mexic8rws. 

En relacién con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos púbHcos los 
dastine p;;l(fl cuestiones distintas para lo cual fueron presupuestadas, podrá ser 
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sanciones en términos de la Ley Federal de ResponsabiridacJes Administrativas, sfn 
petjuícfo de las sanciones penales y civiles que se fes pud~ran fincar a dichas persones 

Caso contrario, en eí caso de las personas fisicas o morales que no contribuyan 
proporcíonai y equitativamente a sus ingresos con fos gastos pUbiicos o evadan o 
eludan su obligación de pago de impvestos, se haffln acreedores a sanciones 
pecun~rias y sanciones de privación de libertad de conformidad con la dispuesto en el 
Código Fiscal de fa Federación y el Código Penal F&deral, io cuaí de ninguna forma 
implica fa aplicación o actuafizacfón de alguno de los supuestos de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas. 

En el caso concreto. una vez más se fNidencia lo infundado y gratuito de fas 
consideraciones expuestas por i8 porte recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna forma se puede considerar que fa hoy tercer interesada no contribuya de 
manera proporcional y equitaUva a los gastos públicos se pueda considerar que haya 
recibido o ejercido recursos pUbficos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia rev&larse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiero de mi representada no es p(Jbfica. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos pOblicos a determinada persona 
física, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas fislcas o morales que contnbuyan con !os gastos públicos de fa Federación,_ 
el Estada, fas M~micipios y la Ciudad de México. independientemente de que hubieran 
sido beneficían'os por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial. fiscal y financiera, NO son pUblicgs y, por ende, Jos agravios 
y consideraciones expuestos por la parte recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuHas, por fo cual, procede desestim~u1as. 

En este tenor de idees, $e insiste a ese H lnst!tuto en que !os datos personaJes de mfs 
mandantes y su lr¡formación patrimonial, fiscal y financien( NO son públicos y, por 
ende, /as consfdernclones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, 
infundadas y gratuita, por lo cuaf, procede revocarla. 

Lo anterior es así, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
200? y 2015, en ningún momento reéibió o ejerció recursos públicos por parle de alguna 
dependencia Federal, Estatal, !viunícipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se enc.uantra sujeta a la infundada inlerpretaCJ6n hecha por la 
pi3rte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, esp!!cificamenta en ef Agravio Segundo, la parle 
recurrente, aduce que la negattva do acceso a la i.nformación solicitada viola su derecho 
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a la información, toda vez que la información debe ser pública de acuerdo al artículo 71, 
fracción 1, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria viola su derecho 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo señalado por la recurrente, no existe 
ni existió fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer S!.Jpuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que la parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno respecto de qué forma la respuesta que le fue emitida por parle 
del Servicio de Administración Tributaria fe causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a fa información pública. 

Máxime que fa parle recurrente señala que es fa negativa de acceso a fa información fa 
que viola su derecho de acceso a la información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento se fe ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del an~fisis que ese H. Instituto se sirva llevar a cabo a l(;'ls respuestas 
emitidas por parte del Servicio de Administración Tributaria a la solicitud de acceso a fa 
información formulada por la parte recurrente, claramente podrá advertir que dicha 
autoridad hacendaría dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motivada informando a fa recurrente en donde encontrar fa información requerida. 

Asimismo, le precisó de manera fundada y motivada que determinada información no 
puede ser proporcionada, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
términos de lo dispuesto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a fa Información Pública Gubernamental, en relación con los artículos 69 del 
Código Fiscal de fa FederaCión y 2, fracción Vf/ de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consic;:Jeraciones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la información, pues el Servicio de Administración 
Tributaria dio contestación su solicitud de acceso a la información, por fo cual, resulta 
váfido concluir que en ningún momento se ha violado su derecho de acceso a la 
información. 

Además, resulta imporlante precisar que el derecho de acceso a la información ~ 
un derecho absoluto, pues se requiere analizar si al dar acceso a determinada 
información no se transgreden disposiciones constitucionales o legales, así como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 
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De este modo, resultare claro para esa H. Jnsti!.ulo que fas consideraciones de Ja parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parte, respecto a! segundO supuesto planteado, se manifiesta que no existe 
ni existió fa Ley General de Transparencia y Acceso & fa Información Pública 
Gubernamental. 

Elfo, en virtud, que fa Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información PúbJ.ica, 
fue publicada el 4 de mayo de 2015 en ef Diario Oficial de !a Federación y no ha s.'do 
reformada desde enionces; caso contrario, !a Ley Federal de ln::msparencia y Acceso 
a Ja Información PúbJica Gubernamental, sí ha sufrido diversas modificaciones a Jo 
!argo de su vfgencia, inclusive fue abrcgada e! 9 de mayo de 2016, dando paso a una 
nueva Ley, 

En esto sentido. la Ley Federnl de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, no preve/e un ertfculo 71, pues sólo contenfa 64 disposiciones en su 
contenido, 

Por su perle, la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, en su 
articulo 71, fracción /, inciso d) se advierte que /os sujetos obligados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de las Entidades Federativas, el Ejecutivo de 
la Ciudad de México y los municipios, deberán poner a disposir;jón del público y 
actualizar, le información, relacionada con el nombre, denomln8ción o razón soda/ y 
clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubjera cancelado o 
condonado afgún crédito fiscal, así comó tos montos respectivos" 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición no resulta aplicable, pues la 
Ley General de Trnnsparoncia y Acceso a le Información Pública se publicó ef 4 de 
mayo de 2015, en el Diario OfiCial, por la cual, la información que está solicitando es 
con anferlon'dad a dicha fecha. 

Al respecto, de confonnidad con Jo dispvesto en el Artfcufo Primero Transitorio de la ley 
en comento, ésta entró en vigor ar dia siguiente de su publicación en ei refen-do mf)dio 
de difusión nacional, 

De este modo, de aplicarse kJ dispuesto en el arilcufo 71, fracción 1, inciso d) de !a Ley 
Genersl de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, y !o argumentado por fa 
parle recummie, troerfa una violación ar principiO de irretroactív!dad en perjuicio de mis 
r&presentadas, 

Consecuentemente, lo procedente será que ese H, instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recummte en su recurso de revisión y proceda a declarar 
infundado e! mismo" 

QUINTO, Por oire porte, en el Agravio Tercero del recurso de revisión ei recurrente 
seflala que la negativa da acceso a la información viola su derecho de acceso a !a 
información toda vez que ,la información sol!cit.adá ya ha sido declarada como 
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infonnación de interés público por parte de ese H. instituto en dislintas rcsoluckmes y 
éste he ordenado su entrega. 

Lo anterior, a parlir de considerar que de acuerdo a la respUfFSla a fa solicitud de 
información pública con folio mímero 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición del recutso, ese H. lnsffluto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento def Servicio de Administración Tnbularla a 
resoíuciones relacionadas con ta difusión de condonaciones y cancefacfones de créditos 
flsca!os; además de seffalar que el Sentido de Administración Tributada se encuentra 
Incumpliendo a las resoluciones ROA 11 í8 y sus acumulados, RDA 1119 y sus 
acumulados, PWA 1141 y :;;us acumulados_, ROA 1311 y ROA 1766, todos de 2015. 

Al respecto, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
recaídas a los recursos de revisión identificados con los n6meros 2479105, 0015106, 
4917108, 581708, 609/10, 1935111, 2306/11, 2722111, 1558112 y el RDA 0898/13 que 
acumula al ROA 903113, el Pfe.no del Instituto Nacional de Transpari!mcfa, Acceso a la 
fr¡formación y Protección de Datos Personales, confirmó que fa información do los 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesta en 
el articulo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con eJ contenido del artfculo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción Vli de fa Ley Federo! de los Derechos de! 
Contn'buyente. 

Derivado de lo anterior, !o procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
y consideraciones expuestas por ei recurrente en su recurso de rovisión, al resulta 
totctlmente infundadas e Improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en ei Agravio Cuarto del recurso de rovisíón la recur>ente 
esencialmente manifresta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancefados y condonadós es una práctica sistemáUca viofatoria del 
derecho de acceso a le información por parte del ServiCio de AdministracKm Tributaria 
y, por tan! o, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identíficado por el Pleno de la H. Suprema Corte do Justicia de la Nación 
como 'ef intento de !agror impunidad de las wtoridades que actúan dentro de uns 
culture de! engaño, de la maquinación y de {a owftamiento'. 

Al respecto. fe parte recurrente cita .1a tesis aislada que lleva por rubro: 'GARANTiAB 
INDIVIDUALES (DEREC.YO A LA INFORMACIÓN) VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARJ1CULO 97 CONSTITUCIONAL LA 
CONFIGURA EL iNTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIDAD DE LAS AUTCRtDADE.S 
OUE ACTÚAN DENTRO DE UNA CULTURA DEL ENGA!iJO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTICULO 6" TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL.' ... 

De !a anterior transcripción, se desprende que el articulo 6o. constitucional. establece 
qve el derecho aJa información será garantizado por eléstado' y que de! an8fisfs de 
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tos diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garant!a se 
encuentra estrechamanla vinculada con el respeto de la verdad 

En consecuen~ia, la tesis en comento señala que taf derecho es. por tantc, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, Jo cual os esencial oera el progreso de nueslra sociedad y si las autoridades 
púb!fcas, elegidas o desjgnadss pera servir y defender a la so~iedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conducta.s faltas de ética, al entregar a fa comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, que le vede la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en fe formación de la voluntad general, incurren en violación grave a las 
garantías individuales en términos del artículo 97, segundo párrafo de nuestra Carla 
Magna_ 

En este senfido, es importante que ese H. Instituto advíerla que le parte recurrente no 
so/o está manifestando que se te negó el acceso a fa información, sino que además 
manifiesta que fa información que le fue proporcionad& (manlfe$taciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses da grupos o 
personas, sin que al efecto la recurrente haya demostrado con prueba idónea alguna, 
tal exfromo. 

En efecto, la parte recurrente medularmente manifiesta que ia fnformar::ión qve le fue 
entregada es falsa, sin qoo &! efecto haya expuesto razonamiento lógico-jurídico o 
convencicnal cómo es que asegur& tajantemente o cómo tiene la certeza de que la 
infotmaclón que fe ha sido proporcionada ha sido manipulada o condicionada e 
Intereses de grupos de personas, lo cual, evidencia lo infundado y gratuito de su 
argumentativa,' sln que puflda p8sar por alto es& H. tnstituta que la parte recurrente en 
ningún momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que próbi!lr). 

Máxime que en todo el cuerpo de su rfiCUrso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la lrrfOrmación viola mi derecho a Ja información.,.' y en el Agravíc Cuarto 
de dicho recurso contrariamente señala que la información Si fe fue proporcionada pero 
es fa.fsa o está manipulada por intereses de tarctWC\ 

Luego entonces se evidencia lo infundado do sus argumentos, pues contrario a lo 
manifestado por fa recurrente en su recurso, si se respetó su derecho de acceso a !a 
informacfór¡, sí se le dio acceso a la información que requiná, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la información NO es absoluto y 
debe atender a Jas lfmlfaciones que tanto al Constitución Federal como !8$ leyes 
fedfJroles establecen a dicho acceso o a la máxima publ!cklad. 

Del criterio 
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re~to tanto a los intereses d!!t.lª .. iiQí!.&.dad como a tos derechos dJLios qob_t;tmadbs, 
limitaciones que. incluso, hRR .. t!~f!.r,L.9tigen a ÜJ figurs iuñdica del secreto de 
irrformación que se conoce en la doctrina como 'reserva de información' o 
'secreto burocrático'. 

Asimismo, fa tesis en comento señala que al encontrarse obligado el Estado, como 
sujeto pasivo de la citada garantlo, a velar por dicho-S intereses_. con apego a las nonnas 
constitucionales y ieg;;;les, ?1 meuciDn1do derecho no puede ser mmmtizado 
indiscriminadamente. sino que el respeto a su elercfcio encuentra excepciones 
que lo regulan va su vez lo garantizan. en atención a fa materia a que se refrera, a 
manera de ejemplo, por Jo que respecta e la protección de Ja personp existen normas 
que protegen el derecho a la privacldad de los gobernados. 

En ese sentido, ese H. Instituto debe ponderar que ef respeto al derecho de acceso a 
la información no violente otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende violentar en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e infomJacíón financiera, fiscal y patrimoniaL 

Más ..aun exfst;endo ordenamientos legales que establecen expresamente la prohibición 
a divvfgar información del tipo requerido por fa recurrel'1te como lo es el articulo 14, 
fraccíón fi de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso 8 la Información Pública 
Gubernamental, ef artículo 69 del Código FiScal de fa Federación y el resto de las 
disposiciones fegafes que han sido invocadas á Jo largo def presente escrito de 
contestación al rocurso de revisión. 

En este sentido, resvlta válido sfim1arque e la recurrent.e no Sé lé ha violado su derecho 
de acceso a la información por parte dei Servicio de Administración Tributan'a, como 
infundadamente io señala en su recurso de revisión, pues sí se le dio acceso a la 
información reqtterida con/es fimitante:s de ley y en respeto aí derecho de protección de 
datos personales de los contribuyentes Involucrados y se le proporcionó dicha 
Jnfonnación. 

Derivado de lo anterior; lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados !os agravios fonnulados por la parte recurrente en su recurso de revisión, 
pues como _se ad'lierte de su recurso de revisión, pues como se advierte de su recurso, 
la misma se contradice, por un lado, eJ scñaíar que se ie negó acceso a la información 
y. por otro, señafa que la información que fe fue entregada es felsa o manipulada, siendo 
que no aportó prueba alguna para acreditar tal extremo, 

SÉPTIMO. Por otra parle, la parte recurrente aduce en su Agravio Quinto de su re~urso 
de revisión que la información no puede ser invocada como resetvada, toda vez que se 
treta de información relacionada con actos de corrupción, de conformidad con e! artículo 
í15, fracción Jf de la Ley Genera! de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
GubernamentaL 

Lo anterior, al considerar que con base en el informe de la Auditoría Superior de la 
F7~ación refatwa a la Condonación do Créditos fiscales de/2013 (Auditoría Fmanciera 
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y de Cumplimiento: 13~0-06E00~02-0035), en donde dicha auton'dad descubrió diversas 
irregularidades y daños a fa hacienda púbfloa por 1,123,614,001,00 pesos, por multas 
y recargos que seNidores públicos del Servicio ds Administración Tributaria condonaron 
de manera ilegal. 

Al respecto, ese H Instituto no puede perder d.e vista que la Litis en el presente asunto, 
se circunscribe en analizar si el Servicío de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la solicitud de acceso de ínformación formulada por le parle recurrente conforme a 
derecho. 

Consecuentemente, el Agravio Quinto que formula la parte recurrente deviene en 
inopemnte e infUndado, pues no tiene ro/ación directa alguna con la cuestión 
efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, esta no es 
la vía ni/¡;¡ autoridl:)d para hacerlos valer. 

En todo caso, la parte recurrente, de asf considerarlo, tendrá ejercítar/o en otro 
momento, en otra vfa y ante otra autoridad. pai7!J pm~teriormente y en su caso, hacerlo 
valer como argumento, 

Ello, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna tal exfremo de 
su pretensión. no dejando de advertir que las consideroclones expuestas en el agrEtvio 
que se contesta no tienen rel8clón alguna con la Litis planteada. 

Consecuentemente, resulta impottenJe seftafer que en et caso concreto no rosulta 
aplicable Jo dispuesto en la fracción 11 del arlfcufo 115 de te Ley General de 
Transparenci~ y Acceso a la Información Pública, pues además de lo sefla!ado en los 
párrafos anten"ores, la Ley en cemento se publicó en ef mes de mayo de 2015, par to 
cual, de epi!Carse ef supuesto referido, seda violar en peryúicio de mis representadas la 
garantfa áe irrefroactividad de la Ley prevü;ta en e! articulo 14 Constitucional. 

Derivado da lo anterior. mis representadas sofk:itan a ese H Instituto desestüne por 
inoperante e infundados !os agravios formuladas por Ja parte recurrente y en su Jugar, 
dicte unD resolu'cíón en donde se confirme que si se Je dio respuesta a la solícifud de 
acceso a le Información p!anfeeda por fa recurrente por parte del SeNicio de 
Administración Tributaria y que los datos personales de mis representadas, asi como 
su información financiera, fiscal y .t'Jatdmonial, no serán divulgadas de nlnguna forma ni 
a persone alguna por tratarse de infonnaciórt confidenciaL 

OCTAVO. De conlorrnkiad con !o dispuesto en el artículo 113 deJa Ley Federe! de 
Transparencia y Acceso a la lnformaci6/l Púbíice la denominación de mis mandantes y 
su domicilio son datos personales que revisten !a carectcrfstica da lnfo!1T!acíón 
confidenciáf y que se encuentran protegidos por fa referida disposición legal, aún así, 
ese H_ Jnstitulo, bajo Ja ínfundada premisa de seguridad juridfca e igualdad procesal, los 
ds a conocer a fa parla recurronte dentro del procedimiento administrefiva. 
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De !a antenOr transcripción se desprende que se considera información confidencíal 
aquella que contiene da!os personaJes concernientes a una persona flsica identificada 
a identificable" 

De la anterior transcripción, ciaramente se desprende que se considera como 
Información confidencial aque!!a qve contiene datos personaies de una persona 
Identificada o identificable y que sólo podrán tener acceso a elfa los titulares de la 
misma o sus representantes. 

En este sentfdt), de fas disposiciones anteriom1eníe señaladas se desprende sin lugar 
a dudas que se considera información confKiencial aauef!a a través de ia r:;ua! se puf/da 
identificar o pueda sor identmcabff! J,Jne persona, sea ffsica morai, lo cvfJ/, 
evidentemenfe, incluye su nombre o denominación o razón social y su domic;1io, así 
como que sólo tendrán acces:J a /os mjsmos sus titulares y/o sus representantes. 

De este modo, aun cuando solo fos interesados o sus autolizados (f${)drán acc~so a /as 
constancitJs que integrof1 los asuntos en fos que son parle, ya sea en vn jufcio de 
amparo o en el elf.pet;Jieryte admjnf,c;trafivo en que se actúa, lo cierto es QJ,Je dada fa 
naturaleza específica del asunto que nos ocupa, ninguna de las partes debieran 
de conocer ni siguiera el nombre y domicilio de cada una. es decfr, ni fas 
autoridades responsables, mucho menos Jos tercero::; interesados debk:ran conocer la 
denominación o razón soc¡a/ de mís mwdantes, asf como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez que atendiendo a las disposiciones legaies anteriormente 
precisadas, solo sus titularos y/o representantes podrílm tener acceso a /as mismas por 
ende, la contra parte o terceros no debieron ten~;:r acceso a los datos personales de las 
hoy terceras interesadas, incluyendo su denominación o razón social y su domicilio. 

Máxime que le Litis en el presente procedimiento administrativos se constriiíe an 
dilucidar si se entrega o no a los tercer interesados datos personales de las hoy te roe ros 
interesados como lo son la denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mis mandantes han quedado en estado de indefensión e inseguridad 
jurírlica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divufgado 
sus datos personales, por lo menos, la información enterionmmte apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sfn que pueda considerarse que er hecho de acudir a d&frJnder svs derechos (garantfa 
de audiencia) ante Instancias judlciafGs y administrativas, se corra el ríesgo de que sus 
detos sean divulgados o no protegido,">, aun cuando solo fas partes invo!I.Jcradas en los 
mismos, tengan acceso a dicha información, pues se Insiste, dada fa naturaleza y 
objetivo del presente asvnto, es que se d(lbieron de haber resgvardado sus datos 
personales, incluyendo denominación, razán social y dornicilio. 

Además, ese H. Instituto no funda ni motiva debidamente en que ordenamientos legales 
se basa el tema de la seguridad jurfdtca e igualdad procesal para estar en posibilidad 
de compartir con fa parte recurrente fa denominación y domiciiio de mis mandantes 
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dentro del procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido 
Instituto, pues se debieron haber protegido tanto Jos datos personales de la parte 
recurrente como el de mis mandantes para que no fueran conocidos por ninguna de las 
partes. 

Ello, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que sóficitó la recurrente en el expediente administrativo en que se actúa, es la 
denominación o razón social de mis mandantes, dato que ya ha sido más que divulgado. 

Tan lo anterior es así que mediante oficio INAI/DGAJ/0634118 de fecha 14 de marzo de 
2018, el Director de Asuntos Jurídicos de ese H. Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de los 
diversos juicios de amparo que se promovieron en contra de /as resoluciones 
reclamadas en dicho juicio, divulgando con ello datos personales de otra empresa que 
no fueron parle en el presente juicio de amparo y con lo cual, se evidencia fa franca 
violación a lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública. 

Incluyendo datos personales de mis mandantes sin que ésta hubiera dado su 
consentimiento para elfo con lo cual se evidencia nuevamente fa violación a fas 
disposiciones anteriormente precisadas; además de que las hoy terceros interesadas 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H Instituto presentó el mencionado 
oficio, situación que deja en estado de indefensión e inseguridad jurídica a mis 
mandantes y a las diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues sus datos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio) no 
fueron protegidos conforma a fas leyes de la materia, por el contrario, han sido 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cuales no fueron parte. 

Derivado de lo anterior, mis mandantes solicitan a ese H. Instituto ordene que dentro 
del expediente en que se actúa observe lo dispuesto en los artículos 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposiciones de carácter general, reglamento o circulares internas, para la 
protección de sus datos personales, en relación con lo dispuesto en los artículos 6, 
Apartado A, fracción 11 y 16, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

NOVENO. Finalmente, mis representadas hacen suyos lbs alegatos formulados por el 
Servicio de Administración Tributaria, mediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, solicito se tengan por reproducidos 
como si a la letra se insertarán, en aquella parte en la cual se expone de manera 
fundada y motivada porqué la información de mis representadas es información 
reservada y, por ende, no es pública y no puede divulgarse 
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Finalmente, de confonnfdad coñ lo dispuesto en el arliculo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguientes: 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL siguiente: 

1. Copia certificada del instrumento notaria! a través del cual el suscdfo acredita fa 
personelidad con Ja que se cstenta en representación de los terceros interesados( ... ). 

11. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a los intereses 
de mis mandantes. 

111. La PRESUNCfONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada, {, . .}"(sic) 

105. Con fecha velntlsíete de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto. el escrito de alegatos de los terceros interesados que 
formaran parte del juicio de amparo número 54412017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

ALEGATOS 

PRJMERO. En primer término, mi representada CRnsídera que ei recurso de revisión 
promov1do por el solicitante de acceso a fa información, resulta fmprocedenle en 
términos de {O dispuesto en el ruttcuto 57, fracciOnes !1 y iV de la Ley Federal da 
Transparencia y Acceso a la /nformacíón Pública Gubernamental, por lo cual, ese H 
Instituto deberá sobreseer ei mismo de conformidad con lo dispuesto en la fracción JJl 
de! articulo 58 de le reférida Ley. 

En efecto, el artículo 57 de la L.ey Federal de Transparencia y Acceso a ía Información 
Pública GubomementaJ, senate lú siguiente: 

De la anterior transcrlpción, se desprende que el recurso de rev1siÓJl será d~sechado 
por improcedente cuando: (i) El instituto haya conocido anterionnente del recurso 
respectivo y resuelto en definitiva y (ii) ante los tn·bunaies del Poder Judicial Federo/ se 
esté tramitando elgún recurso o medio de defensa interpuesto por el recvmmte. 

En el caso concreto, se actualizan los supuestos prevístos en fas fracciones fl y IV del 
artfcu/o 57 de la Ley Federar de Transparencia y Acceso a la información PUbliCa 
Gubernamental. tal como se procederá ·a demostrar a continuación. 
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A. En efoctc, Ja primera de las hipótesis se actualíza toda vez que en determinada fecha 
(st:t desconoce la misma al no haberse/e corrido traslado a mi representada con el sello 
de recibido li~'ir::FJ D ~rónlcarmtnie fa interposición del recurso de revisión), el 
soJiciirmfg di'J acceso a la tnformeción promovió recurso de reviBión (jf'J contra 00 la 
respugsta em!tk!a fXJJ oJ Servicio de Administración Tn'f>utaria a su soficitud de acCffJSO 
de infotm*tckJn rr;giQtrt:JdtJ con&/ nUmoro de fohr.l 0010100121015. 

Prevk>s los trámites procesales, el recurso de revish:)n en comento fue resuelto en 
delimlivti m<'ldlatJftí msoJuc16n de techa 27 de octubre de 2015 emitida por el Pleno de 
ess ,l..f Instituto NFtCional de Tr~nsparencfe, Acceso lil la lnformacfón y Protección de 
Os.tos Pcrsono:ff.is, a través de ia cual se ordenó e{ Servicio de Admfnfstroción Tributaria 
se en!rsgaro a tn sc;ficjtanté de ta ínformt~ctón 1M intormact6n requerida en su soiicitud 
de acceso a: ia información. 

En este seatido, r•~~t~ufUtrá clero para ese H. Instituto que ot recurso de revisión 
ÜJterpYe!:fo por la parte tecurrente resulta del todo improcedent5 y, por lo cuef deba ser 
sobreseido. ea ~'ittud de que se actualiza te CtWssi de impmCfKleru::ia prevista en !a 
fracción Jl de! arlicuio 57 de ltJ Ley Fedf!1rfé de Trarmparoncia y Aoceso a la Información 
PUblica Gt-•bemttm&ntaf, !C('ff;; vel que ~ H. ít'!si!tvlt> ya habla conocido del mismo y 
sa nabla resuelto fJn de.iimliva lo contii.JC&!'U& respecto a dicha r.;;curso. 

En efec-to mediante la reso!i:.r;ión de fecha 27 <» oc!ubm de 2Ó15 ese H. Instituto 
cor;oció y rssotvió en definfth·a ei rr:cm:w d!t revisión prom::r.rido por fa parle rocurronte, 
en ,'1l!.'ación con su solicitud de !rCC$$0 a 18 infatmación piantbada, situación por fa cual 
ef r&cw·so en co1nento deberá ser oobrese.ldo porirnpmi:·edanta 

Derf,,ado d>J i·:>11Nen·o~ fa procs®!JlliJ ,sará qr.<e ese H. lNtltt~to sobm~SM QJ recurso de 
rev}sión promovido por is t'CIC4trronte, en l!Jnn!nos de to prev!sl.o en la fracción 1!! def 
atticu:o 58 d~ ;'¡; Lei FE!{ierai (fe T<r:msp$ff!l1cilfi y Acceso: e ftl Jnforfflf!Ción Póbfica 
Gubemamenta!, !ai romo se sC!ísia a CO!'fftnvscl6n: 

De este modo, se insisto a ese H. Jnsf}fute que 'Of recurso de rovis.lón promovido por la 
psrte rccummte debe ser sobresef::Jo, at f.'lc!UCi!i:t:Yse ftJ hipóteSis prevista la disposición 
lega! tmteriom;ente citada, por fss CO!'L<Jiderocirmes expues!(JS en tM presemte a~~ 

B. No obstante io <inteifor t;;S más qut1 saficil!tni%1 ¡u:>r« scbmscf!r el fl;"'Cflt'SO de f'eHl!sión 
quc,; pcr este vfa se contesta, eo t~i ctt!ID que oos ocupa tsmbkm sa acft}a/i?e la r;auM! 
de improcedencia provistif en le fmC4ión !\1 00! :.uti4'f.Jio 57 de !a Ley Fedsrsl de 
Transparencia y A.xeso a la !nfvrma(Yórl PúMca GvbemamcnUil, 

!En efecto, la referida frnxi6n da la disposición íag81 en comtt-rlta se ac!Ualit4, todt> voz 
qu$ diversas empresas promovierofl demandas de emparo ante !:;s ,luxgados de 
Distrito en Materia Administrativa en Ja Ci!Jdad de México, intagrontes dal Podar J1.1dicia! 
de !a Federa{, en contra de le resolución de feche 2? ® ;;clubre de 2015 dictada por e! 
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Pleno de ese H. Instituto Nacional d& Transparencia, Acceso e fa Jnform~cíón y 
Protección de Datos Personales. 

En dicha demandas de ampare se controvirtieron como actos reclamados, entre otras 
cuestiones, de fe resolución de fecha 27 de Gctubre de 2015 dictada por ef Pieno de ese 
H Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a le Información y Protección de Datos 
Personares. 

Al respecto, cabe setlalar que en algunos de los refeddos juicios de ampam mediante 
sentencias dictada por el Juez de Distrito correspondiente se resolvió conceder a les 
empresas (parte quejosa) el amparo y protección de fa Justicia Federal en contra de te 
referida resolución emitida por ose H. fnstituto y, en diversos juicios de amparo, se 
resolvió negar dícho amp·aro. 

lnconforme con /as sentencias concesorias del amparo, la hoy parle recurrente 
promovió recurso de revisión y, en Jos casos en donde se negó el amparo, la referida 
persona promovió recurso de revisión adhesiva, los cuales a la fecha se encuentra 
sub-{tídice, es decir, el Tribunal Colegiado de Circuito competente aún no ha emitido 
una resolución definitiva a los mencionados juicios de amparo. 

En este tenor de fdoas, resulta váfkio afitmar y será claro para ese H. Instituto que e/ 
recurso de revisión promovido por la pan e recurreflfe re su na jmprocedente y, por ende~ 
deberá ser sobrasefdo~ 

Lo anterior, en vlrlud de que se actualiza el supuesto previsto en le fracción IV del 
artfculo 57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a fa lnfotrnación Pública 
Gubemamentat, pues se promovió y se están tramitando ante los tribunales del Poder 
Judicial Federa{ diversos recursos de revisión y/o medios de defensa interpuesto por la 
,-efarida hoy recurronte. 

Derivado de lo anterior, Jo procedente sera que e$e H. instituto sobresea el recurso de 
revisión promovido por la recurrente, en ténninos de lo previsto en la fracción ill del 
articulo 58 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública 
Gubernamental. 

SEGUNDO. Por otra parte. en caso de que ese H Instituto considere que nó procede 
el sobreseimfeflto del recurso de revisión intentado por la parte recurrente, mi 
representada manifiesta que no otorgan su consentimiento ni autorización para que 
el H Servrcio de Admmtstración Tributaria, ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o 
loca!, otorgue o divulgue sus detos personales, ni su informaci6n financiera, fisca o 
patrimonfal solrcitada por la recurronte, a través de ·su solicitud de acceso a fa 
información registrada bajo e! número de folio 0610100121015.- asf coino tampoco 
persona &!gumt 

AsimJ~<¡mc, ml representada manifiesta que, contrario e ,lo señalado en su soHcitud do 
acceso a fe infonnación y en su recurso de revisión, la información que so!icl!a fa 
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recurrente, de !a cual es tifl)!ar mi mandante, NO E!S PÚBLICA. tal como se procederá 
a demostrar. 

fiJ respecto, en la solicitud de acceso a la mformación formulada por la recurrente, le 
cua! quedó registrada baJo el húmero de folio C610100121015, seilela que el 'T(oo de 
solicitud', es 'información pUblica'. 

Derivado de fo anf~t>rior; mediante of1cios de fectw 03 y 04 de septiembre- eJe 2015, 
respectivamente, la Administración Central de Cobro Coactivo de ta Administración 
Central de Cobro Persuasivo y Garantlas dependlenUt de Ir: Administración Genetál de 
Recaudación del Servicio de Administración Tribufana, de maMre fundada y motivada 
y detalladamente, expuso a fa hoy recurrente, por un fado, qué Información si es pUblica 
y cómo puede acceder a effa y, por otro, cuál es la informDción que se encuentra 
clasit/cada como corrfidenclaJ o reservada y, por lo cual, la referid e autoridad hacendaria 
se encuentra imposibilitada en proporcionársela. 

No obstante lo anterior, ta hoy recurrente promovió recurso de revisión señalando entre 
otras cuestiones, que la ínformeción solícftada es pública y de interés público. 

Sin embargo, la hoy recurrente en ningún momento, a través de su so/icítud de acceso 
a la información, expuso algún tipo de razonamiento legal o convencional, del qué 
considJ;:ró que la infonnación que esM solicitando es pública. 

Además, el Servicio de Administración Tributaria expuso de manera fundada y motivada 
por aué la ¡nforma¡;;fQcu!.!fi.Jl!Lr.f!Qresentada NO es pública, sino que es confidencial y/o 
reservada en términos de la Ley Fedf!rai de Transparencia y Acceso a fa Información 
Pública Gubernamental; aunque ésta iflsiste en su recurso de revisión que no le fue 
otorgada diclia información, al indebidamente consjderar que es pública y de mteros 
público, 

En estE" sentido, mi representada expondrá por qué su Información NO es pública y, 
por ;;:nde, no puede ser proporcionada o diVulgada, ni a la parte recurrente, ni a ninguna 
otra persona que !as solicite, de Jo contrario quedada en un total estado de 
incertk:iumb$ e insaguddad }Uridica. 

El articulo OC, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos MexiCanos, 
establece: 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a! libre 
acceso a la infomlf.ición plural y oportuna, esi como a buscar, recibir y difundir 
información e ideas de toda lndoJe par cualquier medie de exptesiótl. 

Asimismo, se dfJsprende que para el ejercicio del derecho de accéso e la 
Información, la Federación y las Entidades Ftu.ierotivas, en el Smbrto da sus 
respectivas competencias, se regirán entro otros prinoipros y bases. por aquella 
seiia!ada en eí sentido de que toda la infonnación en posesión de cualquier autoridad, 
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entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos 
autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier 
persona ffsica, moral o sindicato que reciba v ejerza recursos públicos o realice 
actos de autoridad en el ámbito federal, estatal v municipal, es pública. 

De fa tesis citada -además de que refuerza lo expuesto-, se aprecia que, para el ejercicio 
del derecho de acceso a fa información, previsto en el arlículo 6 de nuestra Carla 
Magna, la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, establece 
la existencia de mecanismos correspondientes y de procedimientos de revisión 
expeditos, y dispone que ese derecho humano comprende solicita, investigar, difundir, 
buscar y recibir información. 

Como regla general, se señala, el acceso a /a información y, por excepc1on, la 
clasificación. Es así que para clasificar la información como reservada, debe realizarse 
un análisis, caso por caso. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando un documento contenga partes o secciones 
reservadas o confidenciales, los sujetos obligados deberán elaborar una versión 
pública, en fa que testen única y exclusivamente aquéllaS, con indicación de su 
contenido de forma genérica, así como la fundamentación y motivación que sustente 
dicha clasificación. 

En consecuencia, la obligación de clasificar fa información corresponde única y 
directamente a los sujetos obligados. 

Ahora bien, siguiendo con el análisis del articulo 6° de nuestra Carta Magna, tenemos 
que en la fracción 1 del Apartado A, se estipula que fa información en posesión de 
cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos, es 
pública. 

En el caso concreto, la información de mi representada NO es pública, puesto que NO 
reciben NI han ejercido recursos públicos, por lo cual, la información que detenta el 
Servicio de Administración Tributaria de mi mandante no es pública. 

Además. en la fracción 1! del Aparlado A del arlículo 6° Constitucional se señala que la 
información que se refiere a la vida privada y los datos p_ersonales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

De la anterior transcripción, se desprende que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales. así como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a tos principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de 
orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechas de terceros. 
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MtJs aún, e! artículo 1° de la Cor;s!J{ucl6n Politice de fos !Estados Unidos Mexicanos, 
prevé que las garantlas constitucionales son apJiceb!es a todo tndMduo en territorio 
naclonai entiéndase personas ffsfcas o morales, 

En este senltdo, el articulo 7 da !a Ley Federal de Trnnsparencia y Acceso a fa 
información Pública Gubemamenlal. medularmente setí8lá que: 'Con excepcién de la 
infommción rf!)servada o confidencial prevista en esta t..ey, los sujetos obllgaclos 
deberan poner a disposición del público y actualízar. .. ' 

De este modo, el articulo 13 de la Ley en comento, señala cuál es el tipo de información 
que debe c_onsiderarse como informaCión reseNada por fas consecuencias que pudiera 
generar ei que se difundiera. 

Asimismo, el articulo 14 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, textualmente establece to siguiente: 

DenV8do de la anterior transcripción se desprende que también se considerará como 
información reservada, aquella que (1) por disposición expresa de una Ley se 
considerada como confidancie/, reseNade, confidencial reservada o gubemamentaf 
confidencial y (ii) los secretos fiscales. 

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la !nfonnación Púbiica, 
específicamente en su artfculo 113, establece que se considerara como información 
reservada, acwal/e que: 'Las que por disposición expresa de una ley tengan tal 
carácter .. ' 

De la anteríor transcripción, se desprende que se considera coma infonnación 
confidencial, entre otra, aquella que (1) contiene datos personales concernientes a una 
persona identificada o identificable y (li) aquella reiacionads con: los secretos bancario, 
fiduciario, industria!, comctroial, fJscaJ, bursátil y postal, cuya tltuJarickid corresponde_ a 
particulares. 

Por su p¿¡rte, el articulo 120 de la Ley General de TrarlSpár&ncia y Acceso a la 
Información PUblica estabíacon los mismos requisílos y supuestos qus la Ley Federal 
de Transparencia y Acce$0 a fa lrrfonnación PUblica Gubernamental, en el sentid~ de 
que para qua fos sv}etos obligados puedan permitir el acceso a m formación confidf1nciaf 
~uieren obtener el consentimiento de Jos particulares titulares de la 
infonnacl6n. 

Adicionalmente, la referida disposición legal astabtece los supuestos de cuando no es 
necesario requerir ei consentim,"en!o del titular de fa información co¡;fidenciaf, mismos 
que en el c;:aso concreto, no se aclual!:zan, 
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Al respecto, ef artfculo 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Púbiica, establece que !os sujetos obligados REQUIEREN OBTENER EL 
CONSENTIMIENW DE LOS PARTICULARES TITULARES DE LA INFORMACIÓN 
para poder permitir el acceso a la información que es considerada como confidencial. 

Asimismo, se desprende en qué casOs no se requiere del consentimiento de íos 
p;;;rt,Y:uJares para-/a divulgación de su mformación, siendo que en el caso concreto NO 
se actualiza ninguna de las hrpó!esis ahf safia!adas. 

En este fénor de idees, de conformfdod con lo dispuesto en el arUcu!o 6°, ApaJtado A, 
.fracción l1 de fa ConstitUción Politlcn de !os Estados Unidos Mexicanos, en la parte que 
sef'ia!a que se deberá proteger los detos personales. conforme Jo fJíen /as leyes. 
resuit¡;;¡rá clero paro ese. H. Instituto que de todas /as disposiciones invocadas resulta 
válido concluir que los datos personales y fa información fifumciertJ, fiscal y patn'monial 
de mi mandante NO es información púbüca. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el crilerio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que reza al tenor siguiente: 

Del criterio transcáto, se desprende que al romfttr a diversas r.onnas ordinarias qua 
establezcan restricciones .a la información, no viola la garantfa de acceso (derecho 
humana) a Ja información ~ontenkia er1 el erlicuio 60 de la Constitución Política de Jos 
Estados Unidos Mexicanos, porque es jurfdlcamenle adecuado que en las leyes 
reguladoras de cada materia, el legislador fe~ral o local establezca las restricciones 
carrespcmdientes y cfasifrque a determinadas datos como confidtmcia!es o reservadoo, 
con fa condición de que tales limites atiern:Jan a intereses públicos o de los particviares 
y encuentren justificación racional en función del bien JUridíco a proteger. 

Es decir, que exista proporcíana!idad y congruencia entre e! derecho fundamental de 
que se trata y la razón que motive la restricción legislativa correspondiente, fa cual debe 
ser adecuada y necesarifJ pfJra alcemzar el tfn persegukJo, de manera que fas ventajas 
obtenidas con la reserva compensen el sacrificio que ésta implique para los titulares de 
.ta garantía indillidual (derecho humano) mencionada o para la SJJciedad en gsnei'Elt. 

En relación con lo anterior, rosu!ta importante precisar lo dispuesto por el artfcu!o 69 del 
Código Fiscal de Ja Federación vigente hasta diclembro de 2013, textuaimente 
señalaba: 

De la anterior transcripción, medularmente se desprsnde que el personal oficial que 
intervenga en los díversos trámites reiatfvos a la aplicación de las diSposiciones 
tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva en Jo ~oncemiente a las 
declaracicnes y datos suministrodos por los contribuyentes o por terceros con ellos 
relacionados, así como !os obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación 
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Asimismo, NO se desprenda una excepción expresa par la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, denominación o 
razón social y clave de registro federal de contribuyentes de aquefios que hayan 
obtenido una cancelación e condonación de créditos fiscales, mucho menos el monto o 
et motivo de fa referida cancelación o condonación. 

Aunado a lo anterior, ef arlfculo .2, fracción V!/ de la Ley .cederal de los Derechos de! 
Contribuyente, precisa el derecho al carécter reservado de ios datos, informes o 
antecedentes que de los contribuyentes o terceros relacionados que conozcan los 
ser.tidores públicos, 

Del referido análisis, se desprende que existe impedimento legal para proporciona;'" la 
información requerida y respecto de la cuai ese H Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a Ja fnformación y Protección de Datos Personales ordena al Servicio d~ 
Administración Tributaria su ~ntrega, en virtud de que !os contribuyentes tíenen derecho 
al carácter de reservado de los datos, informes o antetédentes que conozcan de ellos 
los servidores públicos de la admínístración tributaria. 

Esto Ortímo, considerando que la solicitud de acceso a la información no se ubica en 
ninguna de la excepciones a fa reseNa legal que establece el arlicufo 69 del Códígo 
Fi.scal de la Federación, por to qua resulta lmporlante recordar que atendieodo al 
pn'ncipío de legalidad la autoridad solo puede realizar lo que la ley le permite y en el 
caso que nos ocupa In disposición legaj impide proporcionar información de carácter 
fiscal que no sea para Jos casos en que se ha selialado la excepción correspofldiente. 

En el caso concreto, mis representt.das NJEGA AUTORIZACIÓN para que af Sarvicio 
de Admkdstrac{ón Tributarla divulgue o entregue a fa parte recurrente lB información 
solicitada resp$cto de sus datos personales y fa reiacionada con su información fiscal, 
patrimoniaf y ffnaflciera, 

Lo anterior, pues de conformidad con las disposiciones anterionner.le precisadas de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso ala información Pública Gubemamental, la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el Código Fiscal de !a 
Federación, los datos perscna!es de mi mandante y su información financiera, fiscei y 
pa(rfmoniaf se encuentra cfasificada como confidencial y/o reservada, por io cual, no 
resulta procedente ei que se entregue dicha información. 

MOxíme que como se ha señalado, la información de mi representada NO es 
información pública, pues peoo e qua ésta le fue entrega al Servk:io de Administración 
Tributan·a para Jos trámites correspondientes para fa condonación o cancelación de 
créditos fiscales entre 2007 y 2015, lo ciEnto es q/Je M el caso concreto impera e! 
'secreto fiscal' en ténninos de las dfsposlclones legafas antedormente aludidas. 

El secreto fiscal, conforme al arliculo 69 del Código Fiscal de fa Federación, establece 
Ja obfigac{ón de reserva absoluta en fo concernientes 8 .ta información tributaria de! 
contribuyente (declaraciones, datos suministrados por los contribuyentes o tE<rce-ros 
refeclonados, asi como fos obtenidos en eJ ejercicio de !as facultades de comprobación), 
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a cargo del personal de la autoridad fiscal que intervengan en los trámites relativos a la 
aplicación de preceptos fiscales, 

Bajo este contexto, dicha medida legislativa establece una obligación de no hacer, 
impuesta al personal -servidores públicos- de la autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar los preceptos fiScales no se deben revelar, bajo ninguna circunstancia, la 
información tributaria de los contribuyentes. 

Luego entonces, la intervención legislativa por la cual se reguíló el secreto fiscal, 
consistente en una regla-fin de acuerdo a lo explicado. 

En este sentido, fa información de mi representada no es pública, de conformidad con 
lo señalado en el arlículo 2", fracción VIl de la Ley Federal de Derechos del 
Contribuyente que establece lo siguiente: 

De lo anten"or, se observa que existe disposición legal expresa que considera como 
reservada fa infonnación de típo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, como la concernientes a las declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, así como los 
obtenidos en el ejercicio de las facultades de comprobación, por lo que existe 
impedimento legal para la referida autoridad hacendaría para proporcionar fa 
información solicitada. 

Además suponiendo sin conceder que el Servicio de Administración Tributaria entregara 
o divulgara a terceras personas infonnación de mi representada sin su consentimiento, 
situación que de ninguna manera se acepta, traería como consecuencia una violación 
de lo dispuesto en el arlículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
lnfonnación Pública. 

En efecto, el arlículo 24 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, señala: 

De la anterior transcripción, se desprende que es obligación de los sujetos obligados
Servicio de Administración Tributaria- y del propio Instituto Nacional de Transparencia, 
AccesO a la Información y Protección de Datos Personales, entre otros, proteger y 
resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, por ende, 
ante el incumplimiento a dicha obligación pudiera dar lugar a que se le impusieran 
sanciones, sin perjuicio de las del orden civil, penal o cualquier otro tipo que se puedan 
derivar de los mismos hechos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio sostenido por el Pleno de la Suprema Carie de 
Justicia de la Nación, establecido en fa tesis de rubro: 'DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. SU EJERCICIO SE ENCUENTRA LIMITADO TANTO POR LOS 
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INTERESES NACIONALES Y DE LA SOCIEDAD, COfBO POR LOS DERECHOS Dlii 
TERCEROS'. 

M&xime que 00 ofotgerae •'t !í:l muto mowrent'if ecc<:so a íoo datos .ocrsorr,¡,¡teTJ de mi 
rep!eser.lada ¡/e'& sv infurmñciÓn fiscal, fJmNciera- y patrimootat, ese h inslitoto estaria 
viole-nl&mJ.!l sv garanii de f.ega,'i,tr;d y seguridad jarfdica, p1;;rs s;o osraria contmvlniMdO 
!o díspuesra en los ar!fcufos 6n, Apartado A, fraceiM (J y 16 de !a Cansti!uclón Potftica 
dG los Estack;s Unidc.<S .tWorx¡;(;anos_. en reisciórr con lo dispuesto en el atticulo 4, fracclón 
m dú l'!'J Ley Fcdeta! de T ransparsncie y Acceso a fa Información Pública 
Gub8mamer.fal. 

En este tenor dr;.· ,'de8S, resalte v;fJ.Iido ccncfulr que ios datos de mi repra.sentaótl' y St.' 
¡[¡forme fisc:m: financiera y patn'moniai NO es pUblica, ()01' lo cual, no puedfl· ser 
divulgad8 bajo nlngunli circurwtancia; máxime que mi mandante niega su autorización 
para taJes ef8Cto.s y (!Xisten dlspos.icfon-es la gafes y const!iucfona!es que refuerzan ::he ha 
prerrngalív-'1. 

Derivado de lo (;rJt(Uior, !o procedente sera que ese H. fnstfMo confirme la respuestu 
otorgfl~fa & ls pf¡rff!: nicwrente por parte del Servicio de Administración Tn'b¡;taria 
respecto de sv i!Oiioitud rle acceso a la información registrada con el númffJro dé foflo 
06'10100'121015, así como que no se divulgue los datos personales de mi representada, 
ni su int'orrnaclón fíSIJ8/, ptdtfmoniaf Q financiera. 

TERCERO. Por olíü pfJrte, la p(Jrl;e recurrente en su Agravie Primero del rocvrso do 
revisión sefíafa ::¡uo Ja neg$Jfiva de acceso e Ja información viola su derecho d$ seceso 
a la informac:iótJ, pJJ~S la autoridad no observó el principio de máxima publicidad en 
rolar.;ión con,;;:! artir::ul::; 12 do lB! Lat Federal do Transparencta y Acceso a la lnfotmación 
Ptfl>lica Gu/J.emmner;tal _Jt <o f.'iilCCión XXV! de !a Ley General de TransPf)nMcle y 
Acces-:::: B Ja infortnf1r::ión P(JbllcfJ 

Lo at~J-eriOr, a pattír da cortsiderar aue !os -ildeudas fiscates que fueron condanados y 
r;anceiado..'> durant.ff -&{ per'lfXic d$ 2007 fi 2V tE:. se trafan ae g&stos fis:;afes, es decir. 
de rec.tJrsx piJWicos que dejO tle tectJudar .et estaco on virtud de Jos bsvlidicios fi...<!Caies 
.qu.r. fuemn otntgr,¡doe .:1 fa,!(Jr de tos contnbv;:entas 

Sfn embarg.:~, f<.rs cvrttidor;,ciDrres y su,oucslos ar;mvios expuestos por la partct 
rrx:~Jrrer:te e-n SI! rocurtK: <lB ;~v~S·ón tW\JilfltJ thfundados .V· por ende, tos mismos 
®&erún dft si?r d8s&stirnado.s, tal oonhJ se proced$ a demostrar. 

Al rem;-&e:o, a! 12 (~ 1!4 Ley Fedetf)f d;;r Tmnsparenda y ACC$$0 a fa Información P¡í!J!lca, 
sa-¡J;;.Ja Qu<:i Jos S!JjfJtcs obligad-os dsberi>n nacer pública toda aquefit; ir.formEJcfón 
relatwa & tes monf·:>e y it1s. pe-rSOtt$S .? quiene.:Ji entreguen por cuafquler motivo 
recursos: páblitos. asi .:;cano Jos infom1es- qve dicbBs persor;as kis a:tlreguen ·OObtet <;¡' 
use y d:lstino de dk:¡los f'C:Cl<'tsos. 

Por su parle, el &rtiCJ.ÑO 70. tracción XXVI du le Ley Goncraf de Tra.n.sparenc!a y Acceso 
a la Información PUbiicu, ptl'Jift que en ,'a Ley Fede:ra,1 y ds Jas Entktaa.&s Fe<(¿>re;.tivt1s ~ 
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contempfarJ que Jos suiefos obllgadqs ®l'la<m ª disposición def púbJico v mantengan 
actualiza, en los respectivos medíos electrónicos, tos montos, cfiterios. convocatonas }~ 
listado de personas fisicas o morales a qufenes, por cualquier motivo, se les asigne o 
permita usar recursos públicos o en /os terminas de las disposiciones apficat-les, 
realicen actos de autoddad, 

Además, c!aramenie se desprende que fas perscnas físicas o morales se encuentran 
obligadas a entregar los informes sobre el uso y destino de dichas recursos. 

Contrario a Jos argumentos formulados por ls parte recurrente y como quedó precisado 
en el apartado arrten·or; mi repry:¡sentada no recibe o ejerce rer:umos púbficos, as! como 
tampoco se le ha asignado o se le ha permitido usar recursos públicos, mucho menos 
realizar actos de autoridad; además, no se le obflgó a entregar informes sobre _el 
supuesto uso y destino de dichos- recursos. 

En efecto, el hecho da que mi mandante se encuentre obligada a contribuir de manera 
proporcional y equitativa al gasto públíco de conformidad con lo dispuesto en la fracción 
IV del articulo 31 de fa Constilución Pofftica de tos Estados Unidos Mexicanos, de 
ninguna forma pyede considerarsg, ni indfciariamente, que éstas reciben, ejercen, se 
/es as¡gna o se ie-s permite usar recursos públicos. 

Esto es, parte de la erogación de los ingresos de mi representada para contribuir ai 
gas!o pUblico segUn Jo dispuesto en la raferidá disposición constltuciot'Jaf, de ninguna 
forma se puede considerar como recursos públicos, pues en primer ténnino, no pueden 
considerarse como recursos públicos aquel dinero que aUn no ha ingresado al erario 
federal y, segundo, los gestos y recursos púbHcos son dos cosas distintas. 

Al respecto. resulta importante señef¿¡r que él ejercicio de ios recursos púbücos se da 
en ledos Jos ámb11os deJa actividad del Estado, és decir, en los órdenes Federot, Estatal 
y Municipal, y en Jos tres poderes (Cjecutivo, LegiSlativo y Judici?>l) y en Jos órganos con 
autonom!a constitucionaf. 

De este modo, según lo señala parle del acer.:o de la Biblioteca Jur!dica Virtual dei 
Instituto de invest¡g.scióMS Jurfdica de la UNAM (vr'VifW.j:.~iridicas.unam.mxJ, 
particuiatmente 'CJ Cicla de{ Uso de Jos Recursos Públicos en el Ordenamiento Jurldfco 
Mexicano', señala que ía deftnicJón de 'recurso púbico: aunque pudiera parecer obvia, 
as un conctJpfo dificil de deltmitar pues tió existé .una definición jurfdica que permita 
definirlo con precisión. 

La logls!acfón en general y en parl.icu!ar la Ley Federal de Presupuestos y 
Responsabilidad Hacendaria, tampoco define ni hace un uso riguroso de este concepto 
y encontramos una enotme Fariedad de denominaciones que se refieren de manero 
genérica e los 'recursos públicos'. 

Par su parle, el glosario de términos més usuales en la administración pública federal 
no utifiza e! concepto de 'recursos públicos', p$ro si él (Jé 'recursos' como e! 'conJunto 
de personas,, bienes materiefes, financieros y técnicos con que cuenta y titihza vnfl 
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dependenda, enfl(;lad u organización para afcanzar sus objetivos y producir íos bianas 
o servicios que son de su competencia' y el de 'recursOs presupuestarios', a los 
cuales define OQITI() 'as¡gnaciones consignadas en el Presupuesto de Egresos de fa 
Fedarsci6n destinadas af desarroffo de las actividades necesarias para alcanzar Jos 
objetivos y metas propuestas por fas entidades para un periodo determinado', 

Esta situación que refleja el problema a nivel Federal, se reproduce y amplifica a nfvei 
Estatal. Resulta asi revelador que carezcamos de un concepto claro de los quo 
constituye un recurso públtCCl y que fa casufstica y falta de rigor en el uso de fa 
tarmlnoiogia haga extremadamente dificil reconstmfr ef marco normativo que rogufa el 
uso de los 'recursos públicos. 

De este medo, consideraremos r;;omo 'recurso público' aquellos de tipo paitimcnief, 
participación financiera, asignación, aportación subsidio, aprovechamiento. mejora, 
contribución, bien, fideicomiso, mandato, fondo, Hnanciamfento, pafro.cihio, 
copatrocinio, subvención, pago, prestación, multa, recargo, cuota, depósito, fianza, asf 
como cualquier otra modafíded o flgura análoga bajo la qve se considere afg!ln ingreso 
o Egreso del Estado. 

Esto es así, pues conceptualmente /os recursos públicos sirven para poner en ejecución 
les poffficas contenidas en tos planos y programas gubernamentales, Su ejercicio está 
entonces guiado pe;r una lógica que debe permitir asignarlos de manero ordenada para 
cumplir propósitos ospecfficos, y aJ mismo tiempo, que pem¡ita evaluar la medida en 
que su ejercicio contn·buyó de manera precisa a cumplír esos propósitos. 

En este sentido. el ciclo def uso de tos recursos púb!icos esta normado por van'os 
artfculos de nuestra Carta Magna que regulan la pianeación (artículo 26-A), ol sistema 
nacional de información estadlsfica y ge6gráüca (artículo 26-Bj, e! ,oresupuesto, 
ejerclcic y evaluadón de tos recursos públicos (artículo 134), la ñsceHzación {arlicuio 
79), el sistema da responsabilidades (artículos 108, 109 y 113) y la contabl1idad 
gubernamental (articulo 73, fracción XXV!Il). 

Luego entonces, el gasto público, se puede definir como el dinero empleado por un 
gobierno para pagar por la defeñsa, proyectos de desarro!fo, educación, salud, 
infraestructura, mantenimiento del orden, justicia, entre otros rubros. Los fondos para 
mantener el gasto público son obtenidos, entre otros, por Jos impuestos, aportaCiones 
de segundad social, contn·buciones de mejOras, derochos, aprovechamtenfos, 
productos, ven}a de bienes y servicios. 

En efecto, en la Ley de Ingresos de la Federación expedida por Ja Cámara de Diputados 
del Congreso de fe Unión, prevé Jos ingresos provenientes de fos conceptos y en fas 
canNdados estimadas que se señalan en Ja misma. 

Do la anterior transcripción, so desprende que es obligación de los mexicanos 
contrlbu;r para los gastos pUblicas, así de le Federación, como de .los Estados, de lo 
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Ciudatfde México y del Municipio en que residan, de fa manera proporcional y equit?!Jva 
qua dispongan !as leyes. 

En este sentido, resulta vaJJdo afirmar a ese H, Instituto qUé le óbligscJón conS!itu~! 
de loo mexicanos de CONTRJE~J!Jft~ las gastos púbR!?QS, NO AS! A RECIBIR O 
EJERCER recursos pObficos. 

Es d6c1f, parte de los ingrcso.s que percibe mi mandante por sus ootivfdocles, se 
destinan s contribuir a Jos gastos p(ibJiCfJS, para Jo cual, enteran al Estado por condUcto 
del Ser.:icío de Mmínístración Tributstia, los Impuestos cotnJspottdient&s a qiJ$ se 
fJnCL!entro sujeta. 

En el caso concreto, contrario a las infundadas y erróneas consideraciones vertidas por 
fa parle recurrente flfl su recurso de revisión, los datos personales de mi mandante y su 
información fiscal, financiera y patrimonial, NO es información públfoe" 

Eflo, en vittud que mi representada NO recibe Nf ejerce recursos pUb/leos por parle del 
Est¡:¡do para que su información pueda ser considerada como púbtlca en términos <le la 
fracción 1, Apartado A del artfculo 5° de la Constitución Po/Jtica do los Estados Unidos 
Mexicanos, como arrónea y forzadameote lo pretende hacer valer la part-e recwrente. 

El hecho de que mis mandanteys sa encuentren obligada a contribuir par¡;¡ tos gastos 
pOI:flicos de la Federación, los Estados, Municipios y la Ciudad de México, de ninguna 
forma s~;: puede considerar o extender su interpretación al extremo de que por ese 
simple heGho se reciben o se ejercen recursos públicos, tal como forzadamente lo 
pretende encuadrar la parle recurrente. 

En efecto, como quedó precisado, los recursos públicos y los gastos públicos, son 
f:guras y cuestiones tot.olmente distintas, pues si bien, a través de contribuir a los gastos 
públicos en parle se generarnn los recursos pGbllcos a destinar para determinadas 
obras y propósitoo del Gobierno Federa: Estatal. Munic~nal y Ciudad de México, lo cierto 
es que fa fracción 1 del apartado A del artfcufo 6" Constitucional, es muy clara en 
establecer que cuanto se reciben y e/erz&n recursos pOblfcos, la información a quien 
se entreguen esos recursos púbHcos, será p(Jbtica, situación que en caso concrete no 
se actufJHZf.l, mucho menos que mi mandante realice actos de autondad, toda vez que 
mi representada no recibió recursos públicos y, por ende, tampoco la obflgación de 
informar el uso y destjno de dichos recursos, 

Lo anff:..'>fiOf es asf, pues el objetivo de la disposición consfíluc/onal referida y del attfcu/o 
134 Constitucional. es que se transparenten y se rindan tes cuentas correspondientes 
a carga da los sfJrvidores públicos por el ejercicio de dichos recursos otíblicós, pues Sé 
tiene la necesidad de que !os menciOnados recursos se destinen etecH'lQmll(nte psra tos 
prcpósftos que fooron destinados y no paro oues1íones disimtas o parüdas 
presupueslafes. 

En este sentido, fa transparencia, rendición de cuentas, fiscalización, sistema de 
fnsMlildades y le conlab¡lidad guba::mantnl de los recursos míbllccs a que 
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aluden los artfcu/os 6°, 26~A, 79, 108, 109, 113 y 134 de la Constitución Polftir;:;a de /os 
Estados Unidos Mexíctwos. se encuentra regulada espeoífic:a.mente en e/ contenido de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cueotas da 1& Federación. Ley Federal de 
Presupuesto y ResponsabHidBd Hacendmria, Ley de Planeaci6n Pr&supuestaría, Ley 
General de Contabilidad Gubernamental, Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas, entre otras, siendo que tal obíigac/ón principalmente recae en los 
se.nlfdores públicos, 

Además, de conformidad con los ertlculos 74' y 79 de le Constftuc!ón Politlca de los 
Estados Ur¡fdos Mexicanos, la fiscaliuJCión y rendícíón de cuentas do tos recursos 
pOb-#cos entregados y ejercidos, se lleva a cebo por fa CBmara de Di{JrJtados, por la 
Audltorfs Superior de la Federación, de manera exferna, y de manera interne, por parte 
dé la Secretaría de la Función PúbhCe a través de sus órganos fntemos de Control en 
cada una de /as dependencias. 

Caso corJirado. fa fiscalización y 'rendición de eventos' de los ingresos de los 
pertfc!.Jiares se .lleva a cabo: 

1, En términos de lo dispuesto por ei Código Fiscal de fa Fflderación, en relación con 
Jo dispuesto en la Ley del Impuesto sobre la Renls, entre otras, 

2. Por su parle del Servicio de Administración TrJbutan·a, 

3. Los particulares, personas ffsicas o morales, deben de presentar sus declaraciones 
mMuales o anuales, a través de !as cuaJes reportan !a totalidad de sus ingresos y 
es fa forma de determinaCión de sus impuestos a pagar, a fin de poder contribuir de 
manera equitativa y proporcional a los gastos ptíbficos según ío dispuesto en la 
frección IV del art!cu!o 31 de la Constitucfón Poiitica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En relación con lo anterior, en caso de quien reciba y ejerza recursos públicos los 
desUne paro CtJastiones distintas para lo cuaf fueron presupuestadas, podrá ser 
sanciótJes en t5rminos de ia Ley Federal de Responsabilidades Admfnlstmtivas, sin 
perjuicio de fas sanciones penales y civtles que se les pudieran fincar a dichas pf!frsonaS. 

Caso contrario, en el caso de fas personas f(sicas o morales que no contn'buysn 
proporcional y equitativamente a sus ingresos con los gastos públwos o evadan o 
eludan su ob!igaclón de pago de Impuestos, se harán acreedores a sanciones 
pecuniarias y sanciones de privación de libertad de confom1idad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de fa Federación y ei Código Penal Federa}. Jo cual de njngur.a forma 
implica Ja aplicación o actuaffzación de alguno da los supuestos da la Ley Federal de 
Responsabfljdades Administrativas, 

En el caso concreto, una vez más ss evidencia lo infundado y gratuito de las 
consideraciones éxpuestas por la parle recurrente en su recurso de revisión, pues de 
ninguna fOrma se puede consíderar que la hoy tercer Interesada no r;ontribuya de 
manera proporcional y equitativa a los gastos públir;os se pueda considerar que haya 
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recibido o ejercido recursos públicos y, por ende, su información fiscal, financiera o 
patrimonial y sus datos personales, deben ser públicos y, en consecuencia revelarse a 
terceros, circunstancia que se niega pues se insiste los datos personales y la 
información fiscal y financiera de mi representada no es pública. 

En efecto, tales consideraciones resultan totalmente infundadas, pues como se ha 
demostrado, la entrega y el ejercicio de los recursos públicos a determinada persona 
ffsica, moral o sindicato o autoridad, son una cuestión totalmente distinta a aquellas 
personas flsicas o morales que contribuyen con los gastos públicos de la Federación, 
el Estado, los Municipios y fa Ciudad de México, independientemente de que hubieran 
sido beneficiarios por un decreto de condonación, toda vez que dicho dinero no son 
recursos públicos. 

En este sentido, se insiste en que los datos personales de mis mandantes y su 
información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por ende, los agravios 
y consideraciones expuestos por la parle recurrente resultan erróneas, infundadas y 
gratuitas, por lo cual, procede desestiniarlas. 

En este tenor de ideas, se insiste a ese H. Instituto en que los datos personales de mis 
mandantes y su información patrimonial, fiscal y financiera, NO son públicos y, por 
ende, las consideraciones expuestas por parte del recurrente resultan erróneas, 
infundadas y gratuita, por lo cual, procede revocarla. 

Lo anterior es así, pues mi mandante durante los programas de condonación fiscal entre 
2007 y 2015, en ningún momento recibió o ejerció recursos públicos por parte de alguna 
dependencia Federal, Estatal, Municipal o de la Ciudad de México (entonces Distrito 
Federal), con lo cual, no se encuentra sujeta a la infundada interpretación hecha por la 
parte recurrente. 

CUARTO. En el recurso de revisión, específicamente en el Agravio Segundo, fa parte 
recurrente, aduce que la negativa de acceso a la información solicitada viola su derecho 
a la información, toda vez que fa información debe ser pública de acuerdo al articulo 71, 
fracción !, inciso d) de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformaciór7 
Pública Gubernamental. 

Resulta procedente precisar a ese H. Instituto dos cuestiones relevantes del Agravio 
que se contesta: (i) la parte recurrente no expone razonamiento lógico-jurídico o 
convencional alguno, a través del cual exponga de qué forma o cómo es que la 
contestación proporcionada por el SeNicio de Administración Tributaria viola su derecha 
de acceso a la información y (ii) que contrario a lo señalado por la recurrente, no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

A. En este sentido, respecto del primer supuesto ese H. Instituto no podrá perder de 
vista que fa parte recurrente no formuló agravio o razonamiento lógico-jurídico o 
convencíonal alguno respecto de qué forma la respuesta que fe fue emitida por parte 
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del Sr;;tvicio de Administración Tdbu!aria io causa perjuicios o viola su derecho de 
acceso a /a ínfonnación pública. 

M<1xime que la parte recurrente señala que es la negativa de acceso a la información la 
que viola su derecho de acceso a la-información; sin embargo, dicho derecho en ningún 
momento se le ha negado su derecho al acceso de información. 

En efecto, del análisis que ese H fnsüluto se sirve lJeV<)r 8 cabo a fas respuestas 
emitidas por parle de! Senticío de Adminfstrac!ón Tributaria a la so#citud de acceso a fa 
información formulada por Ja parle recurrente, claramente podr8 advertir que dicha 
autoridad hacendarla dio contestación a la referida solicitud de manera fundada y 
motívada informando a la recurrente en donde encontrar la inforrÚaciórJ requerida. 

Asimismo, fe preclsó de manera fundada y moflvada que determinada información no 
puede ser proporcionadf::J, toda vez que se encuentra clasificada como reservada en 
tér.rninos de lo dispuesto en el articulo 14, fracción l! de fa Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la fnformaóón Públíca Gubemamentaf, en refaclón CtJn los artículos 69 del 
Código Fiscal de fa Federación y 2, fracción Vlf de fa Ley Federal de fos Derechos def 
Contribuyente. 

De este modo, contrario a sus infundadas consideracíones, en ningún momento se le 
ha negado su derecho o acceso a la informac!ón, pues el Servicio de Administración 
Trlbu_taria dio contestación su soiicitud de acceso a fa Información, por !o cual, resuita 
válido concluir qve en ningUn momento se ha violado su derechO de a_cceso a fa 
información. 

Además, resulte importante prectsar que ei derecho de acceso a fa información~ 
un derecho absoluto. pues se requiere anaiizar si al dar acceso a determinada 
infonnaciCm no se transgreden disposiciones cotlstitucfonaies o iegales, así como el 
derecho de protección a los datos personales de una tercera persona, como es el caso 
de mis representadas y que nos ocupa. 

De este modo, resultará claro para ese H. Instituto que las ccnsideracJOnes de fa parte 
recurrente devienen en infundadas. 

B. Por su parle, respecto al segundo supuesto planteado, se manifresta que no existe 
ni existió la Ley General de Transparencia V Acceso a la fnformación Públfca 
(,7ubernamentaL 

Ello, en virtud, que la Ley General de Transparencia y Acceso a !a Información Púb!ica, 
fue pubficada el 4 de mayo de 2015 &n el Diario Oficial de !a Federación y no ha sido 
reformada desda entonces; caso contrario, Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información PUblica Gubernamental, si ha sufrido diversas modificaciones a lo 
Jargo de- su vigencia, inciusive fue abrogad& el 9 de mayo d€! 2016, dando paso a una 
nueva Ley. 
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En este sentido, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a ia Información PUblica 
Gubernamental, no preveía un arlfculo 71, pues sólo contenfa 64 disposJ'ciones en su 
contenido, 

Por su parte, ia Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su 
artfcuío 71, fmcción 1, lnciso d) se advierte que !os sujetos ob!igados, en el caso del 
Ejecutivo Federal, los poderes ejecutivos de !as Entidades Federativas, el éjecuüvo de 
fa Ciudad de México y fos municipios, deberán poner a disposición del público y 
actuslirar; la información, relacionada con e! nombre, denomináción o razón social y 
clave del registro federal de los contribuyentes a los que se les hubiera cancelado o 
condonado algún crédito fiscal, as! conro !os montos respectivos. 

En el caso concreto, de ser el caso, la referida disposición no resulta aplicable, -pues !a 
Ley General de Transparencia y Acceso a Ja Información Pública se publicó el 4 de 
mayo de 2015, en el Diario Oficial, par la cual, la información que está solícitando ss 
con anterion"dad a dicha fecha. 

Al respecto, de conformidad con lo dispuesto -en el Artfcu/o Pdmero Transitorio de la ley 
en comento. ésta entró en vigor fJI die sfgvicnte de su publicación en el referido medio 
de difusiól1 nacional. 

De este modo, de aplicarse lo djspuosto en el articulo 71, tracción!, indso dj de ia Ley 
General de Transparencia y Acceso a !a fnformacfón Pública, y lo argumentado por la 
parle recurrente, traerla una violación al principio da irrotroactiv!dad en perjuicio de mi:s 
representadas" 

Consecuentemente, !e procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
formulados por la parte recurrente en su recunso de reviSión y proceda a declarar 
infundado el mlsmo. 

QUINTO. Por otra parle, en el Agravio Tercero del recurso de revisión el recurrente 
ser1eftJ que la negativa de acceso a la información viola su derecho de acceso a la 
información. te-da vez que la información soHcitada ya ha sido declarada como 
información de interés público por parte de ese H. Instituto en distintas resoluciones y 
éste ha ordenado su entrega. 

Lo anterior, a partir de considerar que de acuerdo a la respuesta a fa solicitud de 
infom1ación pUblica con folio nUmero 0673800114015 realizada por la recurrente, de 
2003 a la fecha de interposición -del recui"so, esa H. Instituto ha presentado un total de 
17 denuncias por incumplimiento del ServiCio de Administración Tribut<;:Jria a 
fi!!Sóiuclones relacionadas con la difusión de condonecíones y cancelac{ones de créditos 
fiscafes; además de señalar que el Servicio de Admínistraoión Tributarle se encuentra 
incumpliendo a las resoluciones RDA 11-18 y sus acumulados, ROA 1119 y sus 
acumulados, RDA 1141 y sus acumulados, ROA 1311 y RDA 1756, todos de 2015. 

Al respecta, resulta importante recordar a ese H. Instituto que en las resoluciones 
rocaidas a los recursos de revisión jdenlificados con íos númems 2479105, 0015106, 
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4917108, 581708, 609/10, 1935111, 2306/11, 2722111, 1558/12 y el ROA 0898/13 que 
acumula al ROA 903113, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, confirmó que la información de Jos 
contribuyentes se clasifica como reservada de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 14, fracción JI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, en relación con el contenido del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del 
Contribuyente. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime los agravios 
y consideraciones expuestas por el recurrente en su recurso de revisión, al resulta 
totalmente Infundadas e improcedentes. 

SEXTO. Por otra parte, en el Agravio Cuarto del recurso de revisión la recurrente 
esencialmente mamffesta que la negativa de acceso a la información en materia de 
adeudos fiscales cancelados y condonados es una práctica sistemática violatoria del 
derecho de acceso a /a información por parte del Servicio de Administración Tributaria 
y, por tanto, se trata de una violación grave al derecho a la información pues se actualiza 
lo que ha sido identificado por el Pleno de la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como 'el intento de lograr impunidad de fas autoridades que actúan dentro de una 
cultura del engaño, de la maquinación y de la ocultamiento'. 

Al respecto, la parte recurrente cita fa tesis aislada que /leva por rubro: 'GARANTÍAS 
INDIVIDUALES (DERECHO A LA INFORMACIÓN). VIOLACIÓN GRAVE PREVISTA 
EN EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL. LA 
CONFIGURA EL INTENTO DE LOGRAR LA IMPUNIOAD DE LAS AUTORIDADES 
QUE ACTÚAN DENTRO OE UNA CULTURA DEL ENGAÑO, DE LA MAQUINACIÓN Y 
DEL OCULTAMIENTO, POR INFRINGIR EL ARTÍCULO 6° TAMBIÉN 
CONSTITUCIONAL.' ... 

De la anterior transcripción, se desprende que el articulo 6o. constitucional, establece 
que 'el derecho a la información será garantizado por el Estado' y que del an~lisis de 
/os diversos elementos que concurrieron en su creación se deduce que esa garantla se 
encuentra estrechamente vinculada con eJ respeto de la verdad. 

En consecuencia, la tesis en comento señala que tal derecho es, por tanto, básico para 
el mejoramiento de una conciencia ciudadana que contribuirá a que ésta sea más 
enterada, lo cual es esencial para el-progreso de nuestra sociedad y si !as-autoridades 
públicas, elegidas o designadas para servir y defender a la sociedad, asumen ante ésta 
actitudes que permitan atribuirles conductas faltas de ética, al entregar a la comunidad 
una información manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupas o 
personas, que le vede' la posibilidad de conocer la verdad para poder participar 
libremente en la formación de fa voluntad general, incurren en violación grave a /as 
garantías individuales en términos del artículo 97, segundo párrafo de nuestra Carta 
Magna. 
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En este sentido, es importame que ese H Instituto advierta que la parte recurrente no 
solo está manifestando que se fa negó al acceso a la información, sino qua además 
rrumiffesta que la información que le fue proporcionada (manifestaciones que resultan 
contrarias) es manipulada, incompleta, condicionada a intereses de grupos o 
personas, sin que ai efecto Ja recurrente haya demostrado con prueba ídónea afguna, 
tal extremo, 

En efecto, fa parte recurn:Jnte medutarmente man,fiesta que la información qut: fe fue 
entregada es falsa, sin que al efecto haya expuesto razonamiento Jógico-jurfdico o 
convencional cómo es que asegura tajantemente o cómo tiene la cerleza de que fa 
jr,formación que fe ha sido proporcionada ha sido manipulsda o r;;ondfcionadfl a 
intqreses de grupos de personas, ro cual, evidench3 Jo infundado y gratuito de su 
argumentaliva: sin que pueda pasar por alto ese H. instituto que la parte recurrente en . 
ningUn momento exhibió prueba alguna que acredite su dicho (el que afirma tiene 
que probar). 

Máxime que en iodo e! cuerpo de su recurso de revisión se duele de 'la negativa de 
acceso a la Información viola m! derecho a le infom1lw.i6n._ 'y en el Agravio Cuarto 
de dicho recurso Contrariamente señala que la información Sf le fue proporcior;ada pero 
es falsa o está manipulada por interese$ da tercero. 

Luego entonces, se evidencia lo Infundado de sus argumentos, pues contrario a Jo 
manifestado por la rocurrente en su recurso, sf se respetó su derecho de acceso aJa 
información, sf se le dio acceso e la información que requirió, pero evidentemente, como 
se expuso anteriormente, el derecho de acceso a la Información NO es absoluto y 
debe atender a las limitaciones que tanto al Constitvción Federal como /as leyes 
federales establecen a dicho acceso o a la mSxima publicidad. 

Del criterio anteriormente expuesto, se desprenda que el derecho a fa información 
consagrado en la última parte del arlfcu/o 6o. de la Constitución Federal NO es 
absoluto, sino que, como toda garontfa, se halla sujeto a limitaciones o excepciones 
que se sustentan. fundamentalmente. en la protección de la seguridad nacionai y -en el 
respeto tanto a los intereses de la .sociedad como a tos derechos de los gobernados, 
limitaciones que, incluso, han dado origen a la figura iuridica del secreto de 
información que se conoce en la doctrinfl como 'reserv~ de informuclón' o 
'secreta burocrático1

, 

Asimismo, la tesis en comento señala que al encontrarse obligado el EstEJdo, como 
sujeto pasivo de la citada garanffa. a velar por dichos intereses, con apego a las normas 
constitucionales y legales, el mencionado derecho no puede ser qarantízado 
indiscriminadamente, sino que el respeto a su eiercicio encuentra excepciones 
que lo regulan v s su vez lo garantizan en atención a fa mateda a que se ref~ara, EJ 

manera de ejemplo, por lo que respecta a !a protección de la persona existen nonnas 
que protegen el derecho a fa prlvacldad de Jos gobef'OOdos. 
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En ese sentido, ese H Instituto f1f1M..poaderar que el respeto al derecho de acceso a 
fa información no v!Q!enfe otros derechos, como es el caso que nos ocupa que se 
pretende vrotenter en perjuicio de mis representadas su derecho de protección de datos 
personales e información financiera, fiscal y patrimoniaL 

Mes aun existiendo ordenamientos /$gafes que establecen expresamente Ja prohibición 
a divulgar infbnnación del tipo requerido par fa recurrente como ro es el articulo 14, 
fracción 11 de Ja Ley Federal de Transparencia y Acceso a la !nformaclén Pública 
GubemEJmentat, e! articulo 69 del Código Fiscal de la Federación y el resto de las 
disposiciones !egaf&s que han sido invocadas a lo !argo del presente escrito de 
contestaciÓn sl recurso de revisión. 

En este sentido, resulta válido afirmar que a le recurrente no se !e ha violado su derecho 
de acceso a fa información por parte del Seriicio de Administración Tributaria, como 
infundadamente lo señala en su recurso de revisión, pues sr se fe dio acceso " la 
infonm1cí6n requerida con las flmitantes de ley y en respeta al derecho de protección de 
datos personales' de Jos contribuyentes involucrados y se le proporcionó dfcha 
información. 

Derivado de lo anterior, lo procedente será que ese H. Instituto desestime por 
infundados los ogravios formulados por la parte recurrente en su recurso de revisíón, 
pues como se advierte de su recurso de revisión, pues como se advierte de su recurso, 
le misma se contradice, por un lado, al señalar que se le negó acceso a la información 
y, ,oor otro, señala que la ínfcrmación que fe fue ent!egada es falsa o manipuiada, siendo 
que no aportó prueba alguna pare acreditar tal extremó, 

SEPTIMO, Por otra parte, la parte recurrente aduce en su Agravío Quinto de su recurso 
de revisión que la infonnación no puede ser lnvocada como reservada, toda vez que se 
!rata de información relacionada con actos de cormpdón, de conformidad con el artículo 
115, fracción 11 de la Ley Genenal de Transparencia- y Acceso a la Jnforma-:;ión Pública 
Gunernamentaf. 

Lo anterior, al considerar que con base en el informe de fa Audiiorie Superior de la 
Federación relativa a la Condonación de Cteditos fiscales del 2013 (AuQítoría Financiera 
y de CumpHmiento.· 13~0~013E00-02-0(i35), en donde dicha autoridad descqbrió divefses 
irregularidades y daños a !a háCienda pública por 1,123,614,001.00 pesos, por muflas 
y recargos que servidores públicos de! Servició dé Administración Tributaria condonaron 
de manera ilegal. 

AJ respecto. ese H Instituto no puede perder de vista que la Litis en el presente asunto, 
se circunscribe en anal;zar si e! Servicio de Administración Tributaria dio o no respuesta 
a la sciicitud de acceso de información formulada por le parte recurrente conforme a 
derecho. 

Consecpen1emente, e! Agravio Quinto que formula le parte recurrerite deviene en 
inoperante e lnfundado, pues no fíene. re.laci6n directa alguna con la cuestión 
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efectivamente planteada, pues si en el caso hubo o no actos de corrupción, este no es 
la vfa ni la autoridad para hacerlos valer: 

En todo caso, la parle rer,;urrentfl, de as! considerarlo, tendrá ejeraiterio en otro 
momento, en otra vfa y ante otra autoridad, para posteriormente y en su caso, hacerlo 
valer CQmO argumento. 

Elfo, pues la recurrente en ningún momento acredita con prueba alguna taf extremo de 
su pretensión, no dé}éndo de advertir que las cons;deraciones expuestas en el agravio 
que se contesta no tienen relación alguna con fa Litis pfanteada. 

Consecutmtemenle, resulta importante setlafar que tm el caso concreto no resulta 
epllcabJe lo dispuesto en la fraccíón 11 del articulo 115 de .'a Ley Genera! de 
Transparencia y Acceso a fa Información PUblica, pue5' además de lo señala-do en los 
párrafos anteriores, la Ley en comento se publicó en el mes de mayo de 2015, porto 
cuef, de aplicarse el supuesto referido, ser/a violar en perjuicio de, mis representadas fa 
garantfa de irretroaotividad de la Ley provista en el articulo 14 Constitucional. 

Derivado de io anterior, mis representadas so!Jcff.en a ese H. fnstitvto desGstime por 
ir¡operante e infundados los agravios forrnu/ados por la parte recurrente y en su fugar, 
dicte una resolilción en donde se cont7rme que sl se le dio respuesra .a fa solicitud de 
acceso a la Información plMteada por ia recurrente por parte del Servic!o de 
Admm1stración Tributaria y que los datos personales de mis representadas, asl como 
su información financiera, fiscal y patrimonial, no serán dwulgadas de ninguna forma m 
a persona alguna por tratarse de fnformacfón oonf"Jdenciai. 

OCTAVO. De conformidad con lo dispuesto en el articulo 113 de !a Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a .'a Información Pública fa denominación de mis mandantes y 
su domicilio son datos personales que rtMSfen la caracteristica de información 
conffdenclal y que se encuentran protegidos por la reledda disposición lega!, aún asi, 
ese H. instituto, bajo la ;nfundada premisa da seguridad jurídica e igualdad procesal, los 
da a conocer a la. perle recurrente dentro del procedimiento administrativo. 

De la anteriúr transcripción se desprende que se considera información confidencial 
aquella que contiene daros personales concernientes a una persona ffsica identmceda 
e iden!íficabfe. 

Do !a anterior transcripción, cfaromente se desprende que se consÍdera como 
información r:on!tdencial aquella que conti$ne dstos personales de una persona 
identificada o idenüfícable y que sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la 
misma o sus representantes. 

en este sentido. de las disposiciones anteriormente señaladas se desprende sfn lugar 
a duaas que se considera informadón confídenclaf aq1.1elfa a través de la oual se pueda 

r/:!:~tlftear o puede ser 1denMceble una persona, sea física moral, lo cual, 
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evidentemente, Incluye su nombre o denominación o rezón socief y su domicilio, asi 
como qve s6Jo tendrán acceso a tos mismos sus titulares yJo sus ropresenta."!tes 

De este modo, aun cuando so!o tos Interesados o sus auton·zao'os tendrán acceso a las 
constancias que integran los asuntos en los que son parte, ya sea en un juicio de 
amparo o en el expediente administrativo en que se actUa, fo cierfo es que dada Ja 
naturale~a especffic-a del asunto gua nos ocupa, ninguna de las partes debíeran 
de conocer ni siguiera el nwbre v domicilio de cada una. es decir, ni las 
autorfdades responsables, mucho menos !os terceros interesados debieran conocer la 
denominación o razón social de mis mandantes, asf como tampoco su domicilio. 

Lo anterior, toda vez que atendiendo a las disposiciones legales anteriormente 
precisadas, solo sus titulares y/o representantes podrán tener acceso a fas mismas por 
ende, la contra parte o terceros no debieran tener acceso e los datos personales de las 
hoy terceras intcrqisadas, incluyendo su denominación o razón social y su domiCrlio. 

Máxime que fa Litis en el presente procedimiento administrativos se constrifre en 
dilucidar si se entrega o no a los tercer interesados datos personales de fas hoy terceros 
interesados como lo san fa denominación o razón social y su domicilio, situación por la 
cual a la fecha mis mandantes han quedado en estado de indefensión e inseguridad 
juridica, pues con motivo del presente procedimiento administrativo, se han divulgado 
sus datos personales, por lo menos, la información anteriormente apuntada, sin que al 
efecto se hayan tomado. alguna medida para la protección de dichos datos. 

Sin que pueda ccnsiderars€' que el hecho de acudir a defender sus derechos (garantía 
de audiencia) ante instancias judiciales y administrativas, se corra el riesgo de que sus 
datos sean divulgados o no protegidos, aun cuando solo /as parles involucradas en tos 
mismos, tengan acceso a dicha infotmación, pues se insiste, dada fa naturaleza y 
objefívo del presente asunto, es que se debieron de haber resguardado sus datos 
personales, inch;yando denominación, razón social y domicilio. 

Ade:nás, sse H. lnsiiluto no funda ni rnotiva debidamente en qué ordenamientos legales 
se basa el tema de !a seguridad jurfdica e igualdad procesal para estar en posibí!idad 
de compartir con la parte recurrente la denominación V domicilio da mis mandántes 
dentro daJ procedimiento administrativo en que se actúa radicado ante el referido 
Instituto, PfJes sa debn::ron haber prote¡pdo tanto los dates personales de la parte 
recurrente como ol de mis mandantes para que no fueran conocidos por ninguna de las 
partes, 

Ella, pues se insiste, dada la naturaleza del presente asunto, dentro de la información 
que solicitó !a recurrente en el expediente administratblo en que se actúa, es fa 
denominación o razón social de mis mandantes, dato que ya ha s;do más que divulgado. 

Tan Jo anrerior es asf que mediante oficio INAilDGAJ/0634118 da !$Cha 14 de marzo de 
2018, el Dkectorde Asuntos Jurfdicos de ese H Instituto Nacional de Transparencía, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales expone una relación de Jos 
diversos juicios de amparo que so promowsron en conlro de fas resoluciones 
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rec(amadas en dicho juicio, divulgando con elfo dalos personales dé otra empresa que 
no fueron parte- en el presente juicio de amparo y con !o cua!, se evidencia la franca 
violación a !o dispuesto en Jos artículos 113 de fa Ley Federal de Transparencia y 
Acceoo a le lnformaciém PUblica y 116 de la Ll;ry General de Transparencia y Acceso a 
la Información PiJb!icf3-. 

lnduyendo datos personales de mis mandantes sin que ésté> hubiére dado su 
consentimiento para ello con lo cual so evidencia nuevamente fa v.:Olaclón & las 
dísposiciones anteriormente precisadas,- además de que las hoy terCeros interesadas 
desconoce en cuántos otros juicios de amparo, ese H tnstituto presentó el mencionado 
oficio, situacíón que deja en estado de tndefensión a Inseguridad jurfdfca a mis 
mandantes y a las diversas empresas promoventes de los distintos juicios de amparo. 

Ello, pues svs df.'1tos personales (nombre, denominación o razón social y domicilio) no 
fueron protegidos conforma a /as /oyes de la roaterfe, por el contrario, han sído 
divulgados en distintos juicios de amparo en los cu.ales no fueron parle. 

Derivado de lo anterior, mis mandantes so!ícitan a ese H Instituto ordene que dentro 
del expediente en que se actúa obse1ve lo dispuesto en ros artfr;u!as 113 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 111$ de la Ley General 
de Tronspar~ncia y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones legales 
aplicables y disposick.mas da carácter generar, reglamento o circulares jntemas_. para la 
protección de sus datos personales, en relación con !o dispuesto en Jos artículos 6, 
Apar!ado A, fraccfón 1! y 16, segundo párrafo de la Constitución Po!íffca de los Estados 
Unidos M~xtcanos. 

NOVENO. Finalmente, mis representadas hacen suycs Jos alegatos formulados por ei 
Servicie de Administración Tributaria, rnediante oficio de fecha 13 de octubre de 2015, 
por lo cual, a fin de evitar repeticiones innecesarias, soficíto se tengan por reproducidos 
como si a la !etf8 .se insertarán, en aque!lf:l parte en la cuaJ se expone de manera 
fundada y motivada porqué Ja información de mis representadas es informacíón 
reservada y, por ende, no es pública y no pueda divulgarse 

Finalmente, de conformidad con !o dispuesto en el articulo 50 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, mi representada ofrece las siguisntes,· 

PRUEBAS 

l. La DOCUMENTAL sigaienle_· 

1. Copia certificada del instrumento ootan·al a través de! cual el suscn"io acredita la 
personalidad con Ja que se ostenta en repros&ntaciót1 de fes terc-eros interesados (. . .). 

U. La INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, en todo lo que favorezca a fos intereses 
de mis mandantes. 
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111. La PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA, en todo lo que se derive de las 
actuaciones y favorezca a mi representada. [. . .]"(sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

106. Con fecha veintiocho de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía 
de Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 558/2017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"[ .. } 

ALEGATOS 

PRIMERO. En primer término, es oporluno señalar que la Solícitud de lnfonnación 
realizada por un particular, respecto del requerimiento de información consistente en: 
'el nombre, denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes 
(RFC) de cada una de fas personas a quienes el SAT ha condonado o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, as! como el monto del 
adeudo fiscal condonado y/o cancelado cada -año de 2007', transgrede el derecho 
fundamental de mí representada, consistente en la protección de los datos 
personales, previsto en los artículos 16, segundo párrafo y 6° de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexic~nos, en relación con lo dispuesto por el 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación, mismo que establece lo concerniente 
al secreto fiscal. 

Se dice lo anterior, en virtud de que a través de los artículos 16, segundo párrafo y 6° 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se establece lo 
siguiente: 

Confonne a los preceptos legales citados, se desprende esencialmente que toda 
persona tiene dúecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición en los 
términos que fije la ley. 

Sin embargo, dichas fracciones solo enuncian los fines constitucionalmente válidos o 
legftimos para establecer limitaciones al derecho en comento, razón por/a cual, ambas 
remiten a la legislación secundaría para el desarrollo de los supuestos específicos en 
que prOcedan laS excepciones que busquen proteger los bienes constitucionales 
enunciados como límites al derecho de acceso a la información. 
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Ahora bien, este H. Instituto no debe pasar por alto el contenido del articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, puesto que, a través de éste se obliga a los servidores 
públicos del Servicio de Administración Tributaria a guardar absoluta reserva en lo 
concerniente a las declaraciones y datos administrados por los contribuyentes o por 
terceros con e//os relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades 
de comprobación. 

A efecto de acreditar lo an'terior. resulta oportuna la transcripción del artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, mismo que dispone lo siguiente: 

De la transcripción anterior, se advierte que, el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, además de obligar a su personal del Servicio de Administración Tributaria 
a guardar absoluta reserva en lo concerniente a fa situación jurfdica y datos 
suministrados por los contribuyentes o terceros con ellos relacionados, así como 
respecto de los obtenidos en el ejercicio de fas facultades de comprobación, prevé los 
casos respecto a la obligación de guardar el llamado 'secreto fiscal'. 

En ese sentido, resulta necesario puntualizar lo que nuestra legislación mexicana 
contempla como secreto fiscal, para lo cual, sirve de sustento el siguiente criterio que 
en su rubro y texto señala: 

Del criterio anterior, se desprende que la figura jurídica denominada 'secreto fiscal', se 
encuentra contenida en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, y a través 
de ésta, se establece la obligación de reserva absoluta en lo relativo a la información 
tributaria del contribuyente, ya sea en tomo a sus declaraciones y datos suministrados 
por los contribuyentes o por terceros con ellos relacionados; así como los obtenidos en 
el ejercicio de /as facultades de comprobación, a cargo del personal de la autoridad 
fiscal que intervenga en los trámites relativos a fa aplicación de /as disposiciones 
fiscales. De ahí que, en principio, dicho precepto legal se establece una carga concreta 
de 'no hacer' a tos servidores públicos de fa autoridad fiscal, consistente en que al 
aplicar fas disposiciones fiscales no deben revelar de ninguna forma información 
tributaria de los contribuyentes. 

En tal virtud, de brindarle acceso a la recurrente, a la información solicitada, sería darle 
a conocer información fiscal de los contribuyentes como lo son su nombre y situación 
patrimonial en poder de esta autoridad, por lo que se estarian vulnerando los derechos 
del contribuyente contenidos en los artículos 16, segundo pilrrafo y 6" de la 
Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanas, así como infringiendo el 
secreto fiscal consagrado en el arlículo 69 del Código Fiscal de la Federación, al 
publicar información de !os contribuyentes que obra en poder de esa autoridad fiscal. 

Bajo ese contexto, se advierte que, si bien es cierto que, e! derecho de acceso a la 
información pública es universal y debe ser garantizado a todos en términos del articulo 
6" de la Constitución Politice de los Estados Unidas Mexicanos, también es cierto 
que el acceso a la información en posesión de las dependencias y entidades, se 
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encuentra limitado por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, al establecer en su artículo 97 que el acceso a la información 
estará restringiando cuando se demuestre en forma clara y debidamente 
sustentada que al misma amerita claslf1carse como reservada o confidencial. 

Dei precepto anteríor, claramente se desprende que toda información pUbica debe 
sujetarse a un procedimiento de clasificación, por lo que si durante ese proceso, ef 
sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de tos 
supuestos de reseNa o confklencialidad, debe manifestarlo. Asimismo, se establece 
que los sujetos obligados deberán apficar de manero restrictiva y limitada fas 
excepcionas al derecho de acceso a fa información previstas en la Ley en citEJ y d&berán 
actedltet su procedencia, 

A carde con lo anteriormente refen·do, este H. instJ'Mo v8Jidamente podrá concluir qua. 
los seNiaóres del Servicio de Administración Trfbufaria, Ctnfcamente se encuentran 
obligados a proporcionar información pUblíca qua le sea requerida y que se encuentre 
en sus archivos, por lo que, en lo que respecta a! presente asunto, mediante el cual" fue 
soHcitada diversa Información consistente en el nombre, denominación y/o rezón social, 
c.rave de Regfstro t=·ederaJ de Contrtbuyentes de los contn'buyentes a Jos que so les 
C(Jndom>ron o cancefaron créditos fiscales desde el1" de enero de 2007 hasta e! 31 de 
julio de 2015, ;;.s! como e.t monfo de /os créditos fiscales que el Servicio da 
Administración Tributana ha condonada o cancelado a personas ffsicas y morales 
desde el .año 2007 hasta el 31 de julio de 2015, no se ubica err ninguna de las 
excepciones a fa reserva que establece e! articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación y por ende dicha información no puede ser proporcionada a! cansiitu!r 
información clasificada. 

Asi, taf y como podrá observarse la petición de la recurrente no se ubica en ningun¿; de 
las excepciones a la reserva legal que establece el referido articulo 69 del Código 
Fiscal de la Federación, lo que viene a reiterar la imposibi!idad legal para proporcionar 
la infotmación sof!cjtada. 

Adicionalmente, al hecho qe que fa mformacKm requenda sea reseNada y que de 
haceM p6bflca se quebrantarla éf secreto f'iscal y o! derecho a la orivacídad do la 
información confif;fencial de las personas Involucradas, no debe perderse da vista que 
hacerla pública, atentarie contra ta protección da datos personales en ef caso de 
personas fisicas, as! como infcrmación confidancia!. en ef caso de Jas personas 
morales, que ese H instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Persona/es está obligado a salvaguardar con fundamento en lo 
establecido por el artículo 6 de nuestra Carla Magna, 

Al respecto, et criterio e:stabJece que, si bien, la figura jüridica da/ secreto exige la 
rese;va absoluta de la información tributaria de los contnbuyentes, lo cierto es también 
que el artículo 6 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 
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establece que toda información en pasesi6n de cualquier autoridad es pública y sólo 
podrá ser reservadas temporalmente. 

Sin embargo y aun cuando es obligaclón de fas autoridades proporcionar ffl informacWn 
pública a cu8fquier particular que lo soilc!te, dicho criterio refiere que al hablarse de 
in!Crmación reservada ba;o el secreto fiscal, ésta deberá considerarse como 
información confidencial y por Jo tanto su accesibiikiad no atiende a las reglas 
establécidss en el Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Püblica. 

BajO esa tesitura, resulta procedente que ese H Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso e la Información y Protección de Dstps .Oersonales no ordene proporcionar la 
información requerida, corrforme a !o establecido por el articulo 69 del Código Fiscal 
de fa Federación, en virtud de que en el caso que nos ocupa los datos requeridos 
conciernen al patrimonio de mi representada y por ende se trata de datos vulnerables y 
confidenciales, 

SEGUNDO.- La Solicitud de información de fecha 09 de mayo de 2016, realizada por 
un particular, respecto del requerimiento de información consistente en: 'ef nombro, 
denominación o razón social, clave de registro federal de contribuyentes de cada una 
de las person8s a quienes el SeNicio de Administración Tributaria ha condonado o 
cancelado adeudos fisceias on el periodo 1 de enero de 2007 a la fecho, asi como el 
monto def ade1.1do fiscal c~nd3nado y/o cancelado cada año de 2007', tmnsgretle io 
dispuesto por lo establecido en el articulo 69 del Código Fiscal eh; la Federación, en 
virtud de que su petición no encuadra en alguno de los supuestos de excspción del 
secreto fiscal, para que pueda set proporcionada, 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta oportuno seflalar que con !a entrodfJ en vigor 
del 'Decreto por el qUe se reforman, adiCionan y derogan diversas disposiciones di 
Código Fiscal de fa Federación, publicado en el Di8tio Oficial de la Federación, el lunes 
9 de diciembre de- 2013, el arliculo 69 del Código Fiscal de la Fedemción', fue refonnaóo 
y adicionada, para quedar en la parte que nos interesa, como sigue: 

Acorde con lo anteriormente transcrito, se advierte la ap!icttción de la excepción a fa 
reserva al secreto fiscal prevista en dicho precepto legal, respecto de los supuestos 
señalados en el párrafo segundo, en las fracciones f a VI, en razón del nombre, 
denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes (RPC), de los 
contribuyentes que cuenten con un crédito fiscal firme, con un crédito fiscal exigible que 
no se encuentre pagado o garantizado, que estando inscritos en el patrón de 
contnDuyentes se encuentren como no localizados, que cuenten con sentencia 
cond:'fnatoria relacionada con la comisiótJ de un delito erJ materie fiscal, que cuenten 
con un crádíto cancelado o se les fuwa condonado un ctédfto fiscal. 

En razón a Jo anterior, e§; te H, Instituto podrá advertir que con fa reforma al articulo 69 
del Códígo Fiscal de la Federación, so confirma el criterio de reserva manifestado por 
el Servicio de Admfnisfraoión Ttibutaria a lo largo de fas múltiples respuestas otorgadas 
por su parle al requerimiento do información hecho por un particular que no ocupa, en 
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el sentido que, si bien, sr puede proporcionarse Ja informacíón pública correspondiente 
a/ nombre y clave dt~l RFC de los contribuyentes, no menos cierlo es que, dicha 
información podrá ser proporcionada siempre que su sítuación fiscal so situe en alguno 
de los supuestos de excepción al secroto fiscal contenidos en ese artículo. 

Por Jo tanto, los datos de Jos contribuyentes que con posterioridad al 1" de enero de 
2014, se encuentren en los supuestos pnJVistos en fas fraccíones seiiafadas, serán 
publicado.~ v¿Jidamente en f¡¿¡ p¿gina de lntemét del Setvü;;io de Administración 
Tributaria, -aí haber adquirido la cualidad que Jos coloca en e! supuesto de excepción e 
fa reserva de protección de datos prevista en eJ articulo 69 del ('Migo Fiscal de la 
Federación. 

Sin embargo, por cuanto hace aJ nombre. denominación o razón socia! y la clave del 
Registro Federal de Contribuyentes a los que se les condonaron o cancfJiaron créditos 
fiscales desde el 1(/ de enero de 2007, hasta el 31 de diciembre de 2013, dicha 
infarmacién no puede ser proporcionada, toda vez que. la misma se encuentra protegida 
por el secreto fiscal, máxime que, de la cual no es posible advertir que se coloque en 
alguno de fos supuestos de excepción antes mencfonados, paro que pueda ser 
proporcionada. 

TERCERO. Este H. Instituto, no debe perder de vista que, contrario a lo manifestado 
por el particular, en relación a que el sujeto obligado no le ha proporcionado respuesta 
alguna, respecto de la Solicitud de Información conforme a la cual, reql)ír{ó lo siguiente: 
'Soiicílo el listado que contenga el nombre, denominación o r<>f'ón social, clave de 
r$gistro fedétal de contribuyente, monto del adeudo fiscai condonado y/o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aquellas personas a quienes el 
Se!Vicio de Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos en el periodo 
de enem de 2007 af 30 de julio da 2015', dicha afirmación, contraviene lo establecido 
en el articulo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 

A efecto de acreditar lo anterior; sa transcribe fe dispt:esto por el artículo 132 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Jnformácián PUblica Gubernamental, 

Asf, del artículo en cita se Oesprende que, si la información requerida se encuentra 
disponible en medias impresos, formatos electrónicos disponibles en Internet o en 
cualquier otro medio, se deberá informar por escrito, fa fuente, el fugar y la fmme en que 
deba consultarse_. reproducirse o adquirir dicha información Lo anterior se traduce en 
que se considerará garantizado el acceso a la jnformación gubernamental, tratándose 
de información que se encuentre en diversos medios, siempre y cuando se mforme al 
gobernado como puede consultarla o adquirirla. 

En ese teoor; queda por demás acreditado Mte este H. fnsfitqto. que la información 
solicít&da pot él particular ya ha sido otorgsdtl, puesto que, en atención a !as múltiples 
respuestas otorgadas por e! SeNicio de Administreción Tributaria, se fl0ñal6 que, en Ja 
página del Servicio de Administración Tributaria, se encontraba visible lo soJicJtado para 
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su consulta, descarga en el equipo de cómputo y guardar, respecto de cada una de fas 
peticiones hechas, m1smas que const$tieron en: 

1. La relación de contribuyen/es incumplidos, en la cue! se puede consultar el nombre 
denominación o r;;;zón socia} y la clave de} Registro Federal de Contribuyentes de las 
personas flslc;;;s y moretos a quienes el Servicio de Admlnistroclón Tdbutetfa tes ha 
cancelado crédítos fisca!es en e/ periodo de/1° de enero de 2014 a/15 de mayo de 
2016. 

2. El nombre, denominación y/o razón social y ía clave del re;psrro federa! de 
contribuyentes de las personas ffsicas y morafes a quienes les han condonado créditos 
fiscales, en r;l pcrriodo de11 de enero de 2014 al 1 S de mayo de 2016. 

3. Los montos de los créditos fiscales cencetedos o condonados relacionados por 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a 
quienes el Servicio de Administración Tn'butaria les ha condonado y cancelado créditos 
fiscales, a parlir del 5 de mayo de 2015. 

De ahi que, por !o que respeCta en cuanto hace al nombre, denominación o razón social 
y ia clave del Registro Federal de Contribuyentes a tos que se les condonaron o 
cancelaron cffiditos fiscales desde e/1° de enero de 2007 hasta el 30 de julio de 2015, 
se debe hacer del conocimiento al solicitanre que dicha Información protegida por el 
seqrata fiscal se encuentra como clasificada y r~servadá, razón por la cual, no puede 
ser propordonada a /os particulares. 

Oe tal forma qve. contrfJrio a lo manifestado por él parl!cuiar soliCJt.ante, queda 
acreditado que el Servicio de Administración Tributarle ha atendido cabalmente cada 
uno de Jos requerimientos solicitados, en vlttud de que se advierte claramente que ha 
wmplido con la obligacíón de infom•acf6n la manera en que podfa consultar los datos 
peticionados, via intemeL 

CUARTO.- La Solícitud de ¡{;formación de fecha 09 de mayo de 2016, reaHzada por un 
particular, respecto del requerimiento de información consistente en· 'el nombre, 
denominación o rozón social, clave de registro fiJderai de contribuyentes de cadá vná 
de las personas a quienes el Sen-icio de Admklistracfón Tril)utaria ha condonado o 
cancelado adeudos fiscales en el periodo 1 de enero de 2007 a la fecha, asf como el 
monto da! adeudo (jscai condonado y/o cancelado cada año de 2001: transgrede Jo 
dispuesto por los articulas 49 de la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas, fm relación con ei articulo 44 de la Ley Fedéral de Jos 
Trabajadores al Servicia del Estado Reglamentaria del Apartado B) del Articulo 
123 Constitucional, toda vez que los servidores púbflcos no se encuentran .facultados 
para proporcionar información confidenciai o vulnerable a fa que tengan acceso con 
motivo de su cargo" 

En primer lugar, es importante precisar que el articulo 49, fracción V. de la Ley 
General de Responsabilfdades Administrativa, e:stsblm:e Jo siguiente: 
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Como se puede observar del precepto legal en cita, se establece como faltas 
administrativas no graves de los servidores púb!ícos, aquellos actos u omisiones que 
incumplan o transgredan, entro otras obligaciones, la de registrar y cuidar fa 
documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o comisión, tanga 
bajo su responsabilidad, e impeafr o evitar su uso, divulgación, sustraacfón, destrucción 
ocultamiento o inutilización indebidos" 

En ese misma orden de ideas, e! artículo 44 de la Ley Federal de los Trabajadores 
al Servicio del Estado Reglamentaria del Aparúldo B) del Arliculo 123 
Constitucional establece lo siguiente: 

Acorde con lo establecido en el referido articulo, se precisa entro otras cuestiones, que 
los trabajadores al servicio del Estado se encuentran obligados a guardar reser;a de 
!os asuntqs que lleguen a su conocimiento con moUvo de su fratajo, 

Es por elio que, del análisis a fas disposiciones anteriores, a todas luces es posible
concluir que, difundir información protegida por el secreto fiscal, pudíera dar origen a la 
determinación e imposición de alguna de /as sanciones anteriormente mencionadas a 
/os servidores púbficos, en este caso a ios que formen parte del Servicio de 
Administroción Tributaria. 

De modo que, en atención a fo anteriormente expuesto y como ya ha quedado 
sustentado en ei presenta escoto, Ja solicitud hecha pqr la recurrente en razón de: 
'Solicito el listado que contenga el nombre, denominación o razón socisf, cfsve de 
registro federal de contribuyentes, monto del adeudo fiscal condonado y!o cancelado y 
motivo de dicha condonación y/o cancelación, de aque!!es personas a quienes el 
Servicio de Administración Tributaria ha condonado y cam.:eiado adeudos fiscales en ei 
periodo de enero de 2007 ai 30 de JUlio de 2015: se encuentra legalmente clas:ficada 
como reservada y por ende protegida por et secreto fiscal, por lo que no es pooible 
revelar dlcha información, pues seria daris- a conocer información confide-ncial y 
vufnerabíe que es propiedad de m; re.oresentaáa, m8xime que, de ser proporcionada 
con!levaria a transgredir los derechos de los contribuyentes y a quebrantar el secreto 
fiscal a cargo de tos servidores pUbficos. 

QUINTO. Resulta i(egai fa $0/icitud de información realizada por un contribuyente en 
fecha 21 de agosto de 2015, toda vez que a través de esta se hace la requisición de 
una serie de datos personales consistentes en: 

Mora bien, tal y como se desprende de las actuaciones del presente expediente, este 
H. Instituto podrá advertir que mJ representada forma parte de los contribuyentes 
respecto de Jos cuales so solicitaron los datos relativos a la información sOltcitadtt, rt~zón 
por fa cual, de hacerlos pábifcos, se atentada la esfera jurfdica de ésta, puesto se 
afectarla }a reputación y el honor de la empresa compan;-ciante. 
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En ese sentido, es necesario recordar lo dispuesto por e! articulo 16, segundo párrafo 
de la Constitución Politica de /os Estados Unidos Mexicanos1 el cuaf a letra 
establece: 

Del arlfcuio citado, cfaramente se advi?rte que toda persona tiene derecho a la 
protección de sus datos personales, así como al acceso, ratificación y cancelación de 
!os mismcs, o en su defecto de manifestar su oposición en los términos que fije la ley. 

En estricta correlación con lo anterior, resulta ap!lcab!e ar presente asunto, fo 
est&biec,do por los articulas- 1916 y 1916 bfs, ambos del Códigó CiVIl Federal. 
mismos que establecen io siguientr;;_· 

De los numerales anteriormente transcritos, se desprende que, se entiende por daño 
more! !G afectación que una persona sufre en sus sentímientos, afectos, creencias, 
decoro, honor, reputación, vida privada, configuración y aspectos ffWcos, o bien en la 
consideración que de sí misma tienen los demás y que se presumirá que hubo daflo 
moral cuando se vulnere o menoscabe ilegitimamente fa libertad o la integridad 
fisica o psíquica de las personas. Asf mlsmó se considera que existe daño moral 
cuando !as conductas no _se ajusten a !os tCrmlnos y con las limitaciones de los artículos 
6 y 7 de la Constitución relativas al derecho fundamental a Ja protección de datos 
perscrtales, le cual ocurre en el presente caso. 

Sustenta lo anterior, la jurisprudencia de la dciclma época, con número de registro 
160425, emitida por Tnbuna!es Colegiados de Circuito en ef Semanario Judfciaf de la 
Federación y su Gaceta, con Jos datos da localización," Libro !V, Enero de 2012, Tomo 
5, tesis í. 3o. C. J/11 (9a) p8gina 4035: 

At10ra bien, ana vez scfarado io omterior, no debe pasarsé por alto eJ hecho de que, con 
la r&spuesta a !a solicitud de fnfcntleci6n presentada por un particular, no- sólo se 
causarla un dañ':.l a mi representada, yo que af ser una emprssa reconocida, basta 
imaginar el dMc que se ocasionarla el que sus oompetfdoms comucfaies asf como sus 
clientes conocieran libremente sus datos p&rsonales consistentes en su nombre, 
Registro Federai de Contribuyentes y monto por el cual fue beneficiada por el Servicio 
de Administración rributaria de ar;:uerdo ¡;¡ los beneficios establecidas por la tegisfación 
físcal y demás Disposiciones Generales emítidas por la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público. 

én este sentido, si bien la .'?oy compareciente no ha realizado ninguna actividad 
indebida, sino únicamente fue beneficiada por cumplir con requfsilos legales y de 
disposic:fones de carácter general de fa canca!ación y/o cond<Jnación dé adeudos 
discaies, también lo es qve de darse a conocer la Información solicitada por el 
particular, generarla impacto en Jos cJientes en sentido negativo af 'poder 
catalogársé a la comparecencia como una empresa incumplida con sus 
obligaciones fiscales', lo que depararia en la afectación al consumo de los 
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productos y servicios que mi representada ofrece de acuerda con su objeto 
sacia/, afectando con ello Jos ingresos que normalmente ha venido obteníendo. 

Máxime que previamente a la solícitud de ínformeción, as! como de la substanciación 
de fa presente ínstancia, mi ,-apresanlada fue screedora del beneficio de !a 
'condonació-n~ mismo que le fue otorgado an r?>zón de que cumplfó cabalmente con los 
requisitos y fundamentos de hecho y de derecho establecidos en Ja Ley para tales 
efectos, asi como en las Disposiciones de Carácter General emitidas para dichos 
efectos. 

Finalmente, en caso de que ese H. lnstJtuto proceda a apottar fa información 
confidencia! de mi representada, se estar! a vulnerando un perjuicio a !a esf¡;:ra }tJrfdica 
de ésta, ya que se desconoce e! manejo que se le pudiese dar a 18 información privada 
de la que resulta propietaria y, de la cual se ha aclarado a lo largo del presente, que 
tiene el carácter de información clasificada como reservada, y como se meoifestó 
previamente, le df'/ulgacián de fa inlbtmación poüria repercuiir directamente en la 
imagen que la empresa Nene con sus c{jentes, proveedores y sus competidores, al 
grado de afectar sus actividades encaminádas at cumplimiento de su obfeto social ue la 
generan ingresos. r .. r (sic) 

Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

107. Con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros Interesados que 
formaron parte del juicio de amparo número 54112017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

'{.. J 

MANIFESTACIONES Y ALEGATOS 

A. OPOSICIÓN A LA PJ!.BLICACIÓN DE LOS DATOS PERSONALES. 

La Información que Fundar pretende que se revele, representan datos de carácter 
person.at, pCJr lo que es nee:esEtrio el consenflmiMto expreso del propietario de la 
información para su divutgación, es decir, de mi representada, 

En este sentido, par medía del presente mi mandsnte hace saber a ese H. Instituto gpe 
se op,we a gue se entregue y publiquen sus datos personales, tales como el 
nombre, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adaLJdo fiscal 
condonado yio cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancefaci'ón, así como 
algim otro dato de mi mandante, rolacronado con el tema qué nos ocupa hasta el31 de 
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diciembre de 2013, posterior a esta fecha tampoco se deben de dar a conocer a través 
de este medio ya que en términos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
fracciones IJ, VI y último párrafo, el SA T tiene/a obligación de publicar en su página de 
ínlernet los elatos de !os contribuyentes a tos que se fes hayan condonado crédilos 
fiscales, esto es, esta información ya es pUblica, 

Lo anterior, bajo la premisa fundamental de- qua el nombre de los contribuyentes es un 
dato personal relativo a la vida privada, además de que no estaba permitido, por lo cual 
es necesario que mi mandante otorgue su consentlmiento expreso para que dicha 
informaciÓn sea revelada a un tercero, situación que en el caso que nos ocupa no 
r:cotJtece, ,oues tal como se mencionó en el párrafo anterior, mi representada por mftdio 
del presente se opone a la publicación de sus <;Jatos personales, 

En efecto, ef articulo 16, segundo pflrrafo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos señala lo siguiente.· 

El articulo constítucional transcrito, Gsteblece el derecho a la protección de los datos 
personales, así como el de manifestar su oposición para su divulgacíón, en tos témtinos 
que fi¡a la ley_ Por su part&, los artrcutos 68 y 116 dé fa Ley General de Transparencia 
y Acceso a !a Información Públ!ca ('LGTAfP~ y e{ diverso Cuadragésimo Octavo de los 
Line-amientos Generales en Materia de ClasJficación y Descfasificación de la 
información, asf como pan¡¡ /fJ Elaboración de Versiones Públicas vigentes fJi momento 
en que se formuló la solicitud de información, establecen lo siguiente: 

De f{¡ua! forma, los artfculos18, 19 y 31 de fa Ley Federal dé Transparencia y Acceso 
a fa lnfomtación Pública ('LFTA!PG). y olarticofo 40 de su Reglamento vigentes on los 
periodos por io que se solicitan !os datos personales establecen Jo siguiente: 

De loq artfculos transcritos se desprsnde que, para la difusión de algún dato .oerscnal. 
será n~ces-ario e! consentimiento expreso de !os fítuteres, pues incluso si se ha 
solicitado el aco&so a la información confidencial. como ocurrió en el caso, ol propietario 
de la información tiene derecflo a que ésta sea protegida y, además, oponerse a la 
revelación de su información. 

Esto significa que los particulares tienen derocho de o.r:J.osidón, que implica la facultad 
de intervenir en ia delimitación o determmacl6n de los datos personales que desean 
sean revelados a! soficitanie, derecho que por medio del presente mi mandante ejerce 
y manfftesta a es-e H instflvto su oposición respecto de la entrega y pqb!icación de sus 
datos personales~~ solicitante de fa informaCJOn, que en este ceso seria ( .. J 

No es óbice a /o anterior, el que en los artfcuios 120 de fa LGTAIP y 22 de la LFTAIPG 
se señale que no se requerirá el consentimiento de tos individuos para que se 
proporcionen sus datos personales cuando la Información por lffy tenga el carácter rle 

tfvpúbiica o bien, cuando lo establezcan /as~:es, 
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Lo anterior es así, pues durante los años de 2007 aJ 2013 no exfst!a ninguna disposición 
en el orden jurldico mexicano que estabiaciera que la información personal de 
contribuyentes a quienes se les hubktro. condonado o cancelado algún cti:difo fiscal 
tuviera que ser púbJíca y, por ende, que oo fuera necesario que se obtuviera el 
Cúnsentimiento dei titular de dicha información para ser difundida, 

En esto sentido, es importante mencionar que de confonnjdad con el artículo 69 del 
CócHgo Fiscal de la Federación ('CFF') vigente h,asta 2013, la información de !es 
oontribuyente.s a quienes se fes condonó o canceló a/g(m crédito Bsca! se encuentra 
protegida por la resef!la que establece el primer párrafo del citado artfcuio, es decir, et 
secreto fiscal. 

Dicho articulo 69 del CFF sufrió una reforma publicada el Diario Ofícial de la Federaclón 
('DOF"} af 9 de diciembre de 2013 y cuya vigencia comenzó a partir del 01 de enero 
de 2014 en fa cual .se adicionó al citado precepto Jo siguiente: 

En este sentido, la reforme al arliculo 69 def CFF estabfeeft que el secreto fiscal no será 
apiicable a fa información referente 8/ nombre, denominación o rozón socíal y clave del 
registro federa{ de contribuyentes, de aquellos a los cuales se fes haya condonado algún 
crédito fiscat, sin embargo, como ya se mencionó, dicha reforma al articulo 59 def CFF 
entró en vigor a partir del 01 de enero de 2014, según lo establece el artículo Primero 
IGUJ§ltQrio del Decrete poblicado ea el Diªrio Oficial de la Federación el 09 de diciembre 
de 2013. par lo que dicha dísnosici6n no puede ser aplicada de mªnera retroactiva antes 
del 01 de enero de 2014. 

Por Jo anterior, def año 2007 a/ año 2013 el texto del arlículo 69 del CFF ero el siguiente: 

Como claramente puede observarse, en ninguna parte del texto del articulo 69 del CFF 
vigente hasta el 31 de diciembre de 20·13, se establece que el SA T deba hacer pública 
la información personal de /os contn'buyentes a quienes se les condonó un crOdito fiscal, 
de ahf que durante e:se lapso no existía ninguna disposición legal aue estableciera que 
este tipo de datos no fueran confidenciales, resoNados o que tuvieran que ser 
difundido~ por lo que no se actualizan /os supuestos a los que se refieren /os artículos 
120 de la LGTAIP y 22 de fa LFTAJPG en cuanto a que no se requerirá el consentímienlo 
de los indMduos pare que proporcionan sus datos personales cuando la información 
por ley tenga el carácter de pública o b¡eo, cuando lo establezcan las leyes. 

Por su parle, a parlír del 5 de mayo de 2015, entró en vígor la L-GTA.fP y su articulo 71, 
fracción /, inciso d), y con elfo la excepción a ia reserva de la información relativa al 
monto de !os crOdftos cancelados o condonados, información que previo a esa feche, 
se encontraba protegido por el secreto fiscal, 

En este sentida, es que respecto de fos datos que requirió el sofícitanfe de fa información 
al SAT de los. a !los de 2007 al 2013, y hasta e/4 de mayo de 2015 por cuanto al monto, 
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resulta necesario que previo a que la información sea proporcionada a un solicitante 
tercero, medie consentimiento expreso del titular de la información para que ésta sea 
pública, lo cual como se ha venido señalando, niego lisa y llanamente, en virtud de que 
se fe causaría un perjuicio en contra de mi representada. 

Por lo hasta aquí expuestO, resultara evidente a ese H. Instituto que las disposiciones 
descritas en el presente apartado, especia/mente el articulo 16, segundo párrafo de la 
Constitución consagra el derecho de toda persona a la oposición de la divulgación de 
sus datos personales, el cual involucra la facultad que tiene una persona para 
manifestar su conformidad o no en torna al tratamiento de sus datos con el fin de 
delimitar o determinar la información que puede ser del conocimiento de un solicitante. 

En este sentido, por medio del presente escrito mi representada manifiesta a ese H. 
Instituto que se opone a la entrega y publicación de la información solicitada al SAT por 
parte de ( .. .), es decir, mi mandante se opone a la publicación de sus datos personales 
referentes al nombre, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
fiscal condonado y/o cancelado y motiva de dicha condonación y/o cancelación, 
respecto de los adeudos fiscales correspondientes al periodo de 1 de enero de 2007 al 
30 de julio de 2015. 

Lo anterior, toda vez que la publicación de dicha información violentaría su derecha 
fundamental a la protección de datos personales y pondría en riesgo el secreto fiscal 
consagrado en el artículo 69 del CFF, tal como se podrá observar a detalle en el 
sfguiente apartado. 

B. DERECHO FUNDAMENTAL A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

La publicación de la información solicitada por el particular ( .. .) violentaría el derecho 
fundamental de mi mandante a la protección de sus datos personales, previsto en el 
artículo 6, apartado A, tracciones 1, 11, 111 y IV de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Para demostrar lo anterior, es importante tener en cuenta que mediante la solicitud de 
acceso a la información registrada bajo el número 0610100121015 ( .. .)solicito al SAT 
la siguiente información. 

En este sentido, por medio de_! presente ·se manifiesta a ese H. Instituto que la 
información que el partic(Jiar pretende sea revelada por el SA T, constituyen datos de 
carácter personal de mi representada y por lo tanto deben ser tratados de manera 
confidencial. 

Lo anterior, en virtud de que el arlículo 6, aparlado A, fracciones /, 11, 111 y IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce el derecho de mi 
mandante a fa protección de sus datos personales, precisando literalmente lo siguiente: 
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Del artículo tnmscnto, se puede ooncluir que el tEstado se encuentra obligado a 
garantizar et de~ho de acceso a la infonnación pública, sin embargo, gste derecho 
se encuentra restringido por la protección de Jos datos personales. lo cual deriva 
défderecho a la intimidad de las personas. 

En este sentido. el articulo 6, apartado A de la Constitución Federa}, preve que el Estado 
deber& garantizar &f derecho a la información, para lo cual no se debe perder de vista 
que el ejercicio de diCho de roe he se erlcuentre !Imitado por principios rectores, entro Jos 
cQaJes se estabfect!l qu~;; cuando fa información se refiera a la vida privada y a !os datos 
personales, dicha información será protegida en los l:énnmos y las excepciones que f¡jen 
las leyes, 

En virtud de Jo anterior, es importante hacer notar e ese H Instituto que !a pubfk:ación 
de los datos contenidos en fa solicitud de acceso a la información 061010021015, 
vio}()ntaria et derecho de mi representada e la protección de sus datos personales, 
teníendo en cuenta que este último derecho resulta de mayor trascendencia que el de 
acceso a la información, pues e refíeTIEI a la revelación de datos respecto de los cuales 
no ha mediado, ni mediará consentimiento expreso por parte de mi mandante para $!1 

divulgación. 

As(, resl)/ta clero que el artfcvto 6, apartado A de ia Constitución Federal, consagra el 
delf'echo a la Información pública, sin embargo, dicha prerrogativa no es absoiuta, ya 
que encu~ntra un limite o resiticción en el derecho a fa proleccián de los d;;>tos 
personales, los cuales af8ñen tínícamente at propietario de dicha información y e! cual 
cuenta con el derecho a que su ínformación sea protegida, así como a otorgar su 
consentimiento para su difusión. 

Asimismo, la restricción del acceso a {a información púbiica se puede observar en el 
artículo 17, fracciones 1 y 11 y el articulo 19 de la LFTA!PG vigente en fa fecha en que se 
reafizó la consulte, los cuales se transcriben a oontinuación: 

De lOS artfcu!os en comento, Sé desprende medularmente que se entenderá como 
ínfprmación confidencial, la entregada por tos particulares con la! carácter a Jos sujetos 
obligados y los detos personales que requieran el consentimiento de los mdividuos 
titulares pera su difusión o dístribución, as! como que en caso de que exista una solicitud 
de acceso de información que incluya información confidencial (tal como ocurre en eJ 
caso que nos ocupa), el sujeto obligedo le podrá comunicar, siempre y cuando cu&nte 
con el consenUmfento expreso deJ particular Ulular de la información conffdencisJ. 

Por !o anterior; resulta claro aue la información, so!icifade por ( ... ) respec;to de mi 
mandante resu!fe ser confidencial en térmínos da !a LFT A!PG, por lo cual debo ser 
tratada oomo la! par los sujetos obligados, es decir. ei SAT requiere el consentimiento 
expreso de m1 representada para la publicación de sus datos personaJes, lo cuaJ r¡o 
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acontece en et caso que nos ocupa, puesto que como ha quedado manifestado a !o 
!argo def presente(, n) se opone e dicho publicocióll. 

Aunado a !o anten'ar, el diverso ídgésimo Sexto de íos Líneamientos Generales para la 
Clasificación y DesclasifiCflciOn de !a Jttformacl6n de las Dependencias y EnUdades de 
la AdminisfrBción Pública Federal vigentes en los años de 2()()7 a 2013, establece que 
,'os parth;utares podrán entregar a las dependencias y entidades con carácter de 
conf.idenciella infonnación a la que se refiere ef &rtfcufo 18, f.«Jcci61i 1 de la LFTA!PG y 
de la cua.J sean t,'tu!ares, como fo es fa relativa al patrimonio de una persona moraf y 
aquella cuya d1fusíón esté prohlbfda por una cláusula o convenio de confidenclafidad, 
tal como se puecfe obsen:ar de la siguiente transcripción. 

Con base en lo anterior, resulta claro que en el caso que nos ocupa la información 
solicitada por al particular af SA Tes de canictarconfidencial, ys que los datos referentes 
al nombre, denominación o razón social, calve de registro federal de conlríbuyente, 
monto del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y e! motivo de dicha condonación y/o 
cam .. -elación de aquellas personas a quienes el SAT haya condonado y/o cancelado 
adeudos fiscales en el periodo de 1 de enero de 2007 a 30 de juliO de 2015 (entre ellas 
mi mandante), represenlfl a todas tucos información de carácter confidencial en 
ténninos del artícvfo 18, fracción 1 de la LFTA!PG, asf como de las fracciones 1 y lf del 
diverso Trigésimo Sexto de tos Lineamientos Generales para la Cfasificación y 
DescJasificación de fa infotmación de las Dependencias y Entidades de la 
Adminístración Pública Federal vigentes en los años de 2007 a 2013. 

Lo anterior, toda vez que dicha información es retal/va al patrimonio de mi mpresentada 
y su difusión se encventra prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, 
ya qve fa misma es inform$Ción cfasificadtJ como roseNada al estar protegida por el 
secreto físcal, e! cual obliga a !os servidores públicos del SA T a guardar absoluta 
reseTVa en lo concerniente a !as decfaraciorres y datos suministftldoS por los 
contribuyentes o t¡;¡rceros roJscionados con ellos, as! como Jos obtenidos en el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, de conformidad con lo señalado en los atticulos 
14, fracción !1 de la LFTA!PG y 69 del Código F1sca! de la Federación, ambos vigéntes 
en l!:ii fecha on que se realizó ia consulta, los cuales a fa letra señalan lo siguiente: 

Aunado a io anterior, dei ená!isis que ese H. ínstltuto reailce a los artículos 68 y 116 de 
!a LFTAJP se podrá obsetvar la reslnccf6n al derecho de acceso a la infonnación 
pública, ya que en embOS artfcu!os se estebfece la responsabilidad de los sujetos 
obligados de adoptar las medidas necesan"as para garantizar la segunOad de los datos 
personales que tengan en su posesfón para evitar su alteración, pérdida, transmisión y 
acceso no autorizado, asi como que la información cúnfidencial no estará sujeta a 
tempon:tlidad alguna y sólo oodnin tener acceso a elia los tftuleres de la misma, sus 
representantes y tos Servidores Públicos facultados para ello, tal como se puede 
apreciar de 1{3s siguientes transcripcioru?s,· 
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f!.n esto misrno orden de ideas, en el diverso Cuadragésimo Oc lavo de los Lineamientos 
Gflnftrofcs en Mate+rif'J de C/a$1f!CaClón y Desciasificacíón de !;;1 información, asi como 
pars }a E:'!r.tboraaiÓI'l de VersioMs PáblfcBs vigentes al momento en que se formuló la 
solicitud da in.l'ormación, tsmbt~n se puede observar fa restncción al derecho de acceso 
a 111 mformt-~clM púb!lca, pues se pt'$vl: qua e! titular de tes datos debe otorgar su 
c:on:smíUmlerJto pare que aquellos datos considCJredos como confidenciales o 
roJJer¡.wJo..~ ,ouarJan revelarse a un tercero, tot como se puf.Jd;¡ obse.Nar de la 
transcripción de dicho articuló, 

En vutlld 1:1s Jo s,'?terlor. resulta claro qve !os sujetos obligados no podrán difundir o 
distribulr !;;s aatos person$1Jes contenidos en Jos sistemas de información y 
das&rmltarJos en ei ejercicio de sus fí.tnciones, salvo quE< haya mediado el 
conscntimiftnto e:.:p;asr.;o, por &scríto o por 1,m medio de autenticación SJmllar, de los 
individuos tftu!sres de dicha informaciór:, e incftJso ¡;¡pffca la negativa ficto en favor del 
t;h!iar de la informsoiófl, ya quo establece qua en caso de que et mismo no se pronun-:.;ie 
respecto o! ta :so!icftud de autorización paro !() Mtrega de su información persof!a!, se 
d(fber8 consicfur(1f coma una respuesta negativa. 

Lo antettor fltkmde al deaomfnado derecho a io Intimidad de les personas, e! cual 
co:islste en gnrantizar $1 individuo un ámbifo de ra~rva que quede exoluido dfA 
;:or.-<lcimiento sjena, de menara que el derecho a !tl pro~eccién de datos persone/es, 
rticonocft 8 l<:l pot"&1n$ un p~r 00 ctmtrot sobre la irtfotmnción personal que IG 
c()nrúeme sobre su utitízac;ón y destino, ;x>r in que su protección no sólo sa Hrm1a a 
datos tn:fmos, sino t1 cuatquler irlformsu::íón persona!, sea o oo Intima, siemp¡e que su 
tmwmienfo pueda i1feetar r:arccitos :; Hbettades de m pefSOfJo, como podrfan ser los 
que ponen ffn ri7sga !a segu;idad y ei !merMo fiSCilL 

Por estás razont?S, resulta irnprot':8d&nt& fa publit;pci(m par parte d~ SA T r:}i)f nombro_ 
dertom.Jt1j(;¡\')n o r<?z:5tJ soctl;lt, c!trv'tt d+!í tC'I¡ÍS(ro federal de oontriW~, monto de 
1!106:<•00 fisc,;;¡,J C<M'Jdor.ado ykt c&tl<.»tooo y m:;tfvct de dicha c')(JC!nnedón yA;; caru;:~aciófJ, 
respecio de mi reprrasl!fntadl,); por Jo que hDL"e i1 Jas oortdonaciones ylo~encefa007&S de 
adéudos fiscales t~t' oi per,'(JOO de r de cJ>uro df.! 2007 a/30 de ¡ulio de 2015, ya que la 
publrcacitm di!t d>"t;hll informecfón $tiria lncwsti/uofonsi y violentarfa !os derechos 
fUtrdamét!ll11es de m!' mt!ndr;r.to, puss sa dejarle ;;te abs:ervar !o sst;:bf~o an &f arllculo 
6, aptilri!Jdc, A, frocciones {, /!, Ul }' ,1\/ da te Coasfduckln Potitica de ,'os S,stados Unidos 
Mt$Xicanas, 

Lo <mierior, teda otttt que existe un¡¡ n~stricelón constitucicmttt eme prQ~ 
nombro de}~t!!.~!l.~.~ .. V..J.!J~más datos personttlils frente al derecho df fQ9!§9 1 
la irtlorm!M!ión pv()S de }"$Vttlsrtur fa ,tnformao'ón softc11'ada por (, , ), se por«:lrta en rlesgo 
11!1 Stigflridad de m1' mpresentadR sll domk:iJ.'o y cuaJqli.'er otro ¡;tectc; que pueda caus,ar 
18 lntmmisi<m 1:<'tdebldJJ a estos cie!oK 

A:sJ, as tm¡xntht?ts destEJcar que ai nombro al ser et po'rner aftibuto a'e }p per<;f.)f;3, as .m 
!?!emonto exctvslvo del titular :al darle Identidad y servir ccma diferenciador etJtro las 
sujetos. $S únioo, indlviduaf e intronsforible, 
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Ante estns cirr:unsl<1il01as, sólo qr.J"e:~ ii~f't~ r;.I¡Jrecho a an r1ombre, puede usarlo en todas 
las man{fe.slacionM ('!t!< sa acllt-rdi!id, e~cluyendo <!liJ su uso u r;ualqulora: que no tenga 
tai facu.'iad riric.li.lyendc a.r l.f;L4t}, {Jt.'di-Bfltfu (t¡QIV$0, ~~"Ompsrecer en juicio pare impedir 
qu·e se use i.'!.af¡•iflmamente y, a !s vez. t"J'<::rcftar m:ctont\5 de rec!amaci(m o c:ontradicción 
de aombriiT, q!lfi oiil •'ligar .~ t;S>ntsno{as decltlraflv;¡¡.r; y hasta ejecutivas, pudiendo solicitar 
el pago de d<.'fi'íos v pf1.rji,dc·io$. 

Se destaca tambt&n, quit no ex;stc Llf!il difutencf~.¡ eafre tos nombrr;s da personas ffstcas 
o personas mora.'es., (Jtrlb~s golan de.t dem~No tJ r,:t protección de este dato personal, el 
ser el primer atributo da su p!3r$0f!tlfidai}, ti){ y como se h& señalado por eJ Pleno de la 
Suprema Corto do Jw.I!iefa de la f\iación en !os s.iguientes criterios; 

Aflora ñion, como BIÍ!I rm:mcli:mó anietiorrmmff:). o! articulo 69 del CFF contempla el 
secr&to fiscal. &1 WJf.l! ofJ/fg;;¡ 8 los servrdores p!.'!t¡fjc.·os dHI SA T a guardar absoluta 
'~fierva an Jo conr:,.·~,:~rrli&t/t$ a {A,t..· drmlf'lmck.>Mt.> y datos suminfstrados por tos 
contrfbuy&ntes o terceros tefm;if.;flados can ellos. asf como obtenidos en el ejercicio de 
sus facvltados de t::omprob¡;¡clót1. 

Porto antm1or, cslmpcrt~nte mencíonm· il ese N, lnstífuto que dicho artícufo sufrió una 
reforme publicada el Dü:mo Ofír;;i~l eJe Ja FrtdertH:ión (DOF') et 9 da diciembre de 201.3 
y cuya vlgancln com~nzó a p~rtir<lef 01 de enero de 2014, en la cual ss edlcionó al 
citado procBpto lo siguiemte: 

Dfi: ja transcripción ¡mteJ'{QJ, se aespnttldt:> qv~~ la re~serva qua estabiece e! primer párrafo 
del citado r.;ftío;u!:), es decír al $t;(:rt.1to ffs(;fll, n{J msuita aplicable respecto de/nombre, 
der.omM}JClón o r.:n:ón s~ciat y c.fav& del reglslto tedérot de contribuyentes de las 
po.r.:.-on.as Q Jas que .;,e les hayt~ .:onc:snado algtm ctádi!o tfscar 

No obsi•:tDl+: lo Mferior, ~s tmponant11 :rJ&JICn.,Y:at que diCha raf:orrna sl articulo 69 de! 
C-FP ~nrró !')'n v-ígor [;l :;;Qrtir del {}1 rfr.· em:wo de 2014, según ro establece el articulo 
Prfmt.w.:J Transitorio dei Decreto potJicado wn fll DOF ei 09 de dic'fembra de 201$, por lo 
que dCh:J dls.;:.msic{ór, r'IO .o,rede ser aplicada dt! m:erté!'rl rotro~JV1.1 .antes óei 01 de 
enero .. :Jc 2V 14. 

En V$(+;1 s:q¡Jtiáv, O?l &!':ío 2007 ttl /nlo 2013 al r~xto del att!oufo 69 del Código Fisc.ai de 
fa FadeF?JCidn ete 6;' SlfJ<.l;enfe." 

Como c!;;ramen,'}¡t pt:e® observa,"Sc, co n:~'lgun.a pattiS' del texto dflí arlfciJlO 59 del CFF 
vigente hasta el 31 de riicHJJnt;,"$ dft 2013. so estabiooe que e{ SAT deba .t;&.-"'er púb{fce 
!t; informscfón ~n:nnaJ de Jos: oo.ntribuye.n(ills a qu,;enes se res coodonó :m crédito .fiscel, 
de a!11 !f'JI!i dtrr&ttfl etS.;t (<!!iJ$0 no fi](fstla t:,•ngu,·1a disposicfón l>Ygal que ttstab!flcfera que 
e.sttt fipd 1M da!'as no fueran COflfk.i&f!Cia#ls .~&'o fl3sentadcs o que: tmrierar¡ que ser 

,. difumJiífos" 
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Conviene resaltar que, cuando un sujeto obftgedo, recibe una solicitud de información 
que obra an su poder; está obfigada a I;fasfficor la información que d$ffJ!ila, pere 
salvaguardar tanto eJ derecho de acceso a fa fnformeclón púb!tca, como el de protección 
de datos personales, de acuerdo con al ámbito de validez de fas mHmas aplicables; la 
naturaleza de fa información, el daño que pudiera causar la entrega deJa misma; con el 
objeto de determinar si la información puede ser objeto o no de entrega al sotfc¡fanfe. 

Por lo que, ra clasificación deJa información y su debida protección. deben!i lfevsrse e 
cabo, conforme a /os princípíos constitucionales y te normattvidad especial aplicable, 
como lo es, en particular eJ arffcu!o 69 del CFF, vigente antes de la reforma de 2014. 

Por su parte, es a partir del 5 de mayo del 2015 que entró eii vigor le LG7'AIP, la cuef 
en su artícvlo 71, fraccf(Jn 1, Inciso d) establece la excepción a !a teserva de la 
información relativa al monto de Jos créditos cancelados o condonados, información que 
previa a esa fecha, se encontraba protegida por el secreto fiscal. A continuación se 
transcribe el articulo en comento: 

En este sentido, respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de los contribuyen/es a /os que se fes hubiera cancelado o condonado algún 
crédito fiscal de 2007 al 2013, y respecto de los montos respectivos hasta el 4 de mayo 
de 2015, resulta necesario qua previo a que la Información sea proporcionada, medie 
consentimiento expreso de Jos titulares de la información pat.a que ésta sea pública, lo 
cual como se.ha venido señalando, mi mandante niega lisa y llanamente. 

As/, resulta evidente qw; con la finalidad do ponderar el derecho al acceso a la 
infom1ación pUbiica, con el derecho a la protección de Jos datos personales, ese H. 
instituto deberá tomar en cuenta que el sacrelo fiscal contenido M el articulo 69 del 
CFF es apllcabia a la información soHcitada del afio 2007 el 2013, ya qué dicho articulo 
fue reformado mediante Decreto publicado en el DOF el 09 de diciombro de 2013 y se 
encontró vigente a partir de 2014, por fo que antes de dicha reforma, no existía 
obligación para el SA T de hacer púbüca la información de los datos personetes de Jos 
contribuyentes Íii quienes se les flubfera conaonado o cancelado un crédito fiscal, tan 
es así que por esa misma razón ei SA T no hizo fa publicación en su página de intemet 
a que se refiere el último párrafo del vigente arlfculo 69 del CFF, y es a partir de 2014 
que comienza con ei cump!ímlento de este mandato le:Jai" 

En este sen!ído, por lo que se refiere a los datos solicitados por el particular de 2014 en 
adelante, asi como lo concerniente a los montos de íos créditos fiscales ccndonados 
y/o cancelados a parlir del 5 de mayo de 2015, es Jmporlente mencionar a ase H. 
Instituto que eJ $A T no se encuentra obligado a entregarlos, pues de ccnformfdad con 
lo que señala ef articulo 69 def CFF vigente a. partir de 2014 y el t<rticulo 71, fracctón 1, 
inciso d), de la LGTA!P, 3!:1 nombre, 4enomlnación o razón social y clavr¡ de registro 
federal de contribuyentes a los que se íes hubtera cancelado o condonado algún crédito 
fiscal, as! como los montos correspondientes, consUtuyen información pública al eslar 
disponibles en la página de íntemet del SA T, 
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Ello es as!, toda vez que el artfcu!o 69 del CFF vigente a partir de/1 de enero de 2014 
y elerllculo 71, fracción 1, inciso d) de la LGTAIP vigente a "parllrdei 5 de mayo.de 2015, 
no pueden aplicarse e situaciones generadas con anterioridad a su entrada en vigor, 
pues en ese entonces, existía una norma que otorgó a un derecho a Jos contribuyentes 
respecto e fa secrecfa de su información fiscal y los supuestos de t?Xcepción 
expresamente establecidos, por /:J que la publicación y divulgación de la infonnación 
sol¡ciíada por ef particular implicarla colocar a las contribuyentes que obtuvieron una 
condonació-n y lo canctflaclón de créditos fiscales, entra etfos mi mandante, en un estado 
de tncertidumbre jur{dfca, ys que el momento en que obtuvo dicha condonación o 
cancelación, existfa una norma espedal que fe garantizaba fa protección y resguárdo 
de su información como secreto- fiscai y por lo tanto, tiene el tratamit:mto de información 
reservada y ahora confidencial. 

Por lo hasta aquí expuesto, resulta evidente que le pub/fceción de la información 
solicitada por(. .. ) {nombre, denominación o razón social, clave del registro federal de 
contribuyentes, montos del adeudo fiscal condonado y/o cancelado y motivo de dicha 
condonación y/o canoe/ación), resultaría violaloria del derecho a la protección de !os 
datos personales de mi representada, consagrada en el artículo 6, apartado A, 
tracciones!, 11, 1/1 y IV de ia Constitución Politice de los Estados Unidos Mexicanos. 

Finalmente, se estima de ínterés resaltar que los setvidores p(Jb{icos, incluso tos del 
fNAt, tiene la obligación de abstenerse de cuafquier acto u OfrJÍSión que Jmplique 
m::umpHmJento de cualquier disposición legal, regJamentana o administroti',;a 
relacionada con el setvfcio público, en términos de !os articulos 6", apartado A, frácción 
VI!!, y 108, primer p8rrofo de fa Constitución Federal y los artfcutos 2 y 8, fracc!ón XXJV 
de fa Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de Jos Servidores Públicos, 

PRUEBAS 

En los términos dé lo previsto por el articulo 150, fracción tfl y fV efe fa Ley Federa! de 
Transparer¡cfa y Acceso a {a información Piib!ice, ofrezco las siguientes pmebas: 

l. Las documentales públicas: 

1, Anexo 1: Copia del acuse de recibo del esc-rito presentado ante ese H. Instituto el 
2 de octubre de 201-8 para efectos efe señalar domiciHo para olr y reclbfr 
nolificácione-s en el recurso de revisión ROA 5354115, en or cw:d se ofreció como 
Anexo 1 copia certificada del instrumento notarial que acredita fa personalidad del 
suscrito. 

2. Anexo 2: Copia del acuerdo dr;¡ 7 de mcuzo de 2019, por el qve el/NA!, tuvo por 
reconocido el carácter de tercero interesado a ( .. ) en el recurso de revisión ROA 
5354115-SE:XTU$ y Je concedió el derecho da sudiencia para qué en un plazo de 7 

/ 
/ví~ 1 1 . 
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dfas, contados a parlfr dr:rt dfa hábil sigvfente en que se haya notlicado dichO 

acuerdo" manifestara lo conC:u.:xmre, 

3, Anexo 3: Copia rlef scuse de recib<J de fa demanda da amp&(<J itldirecto pr.pseniodtl 
por mi rmmd;;;rrle oí 21 de mtu?.a de 2017 en contnJ de fas rfis¡;¡l!;r;fOnea emitidas M 

los racurs!A"l' de nHisión RDA 5354115 y RRA 0178116, ei 27 dt:: oofubre d9 20!5 y 
al 9 de agosto da ~(}16 respoctivamante. 

4. Anexa 4: Copla de la resófución emitida el17 de agosto de 2017 por medio dé !a 
cusl o! Juzg~;nlo Octavo de Distrito resol vi(} negar~~ amparo a ( .. i al considerar que 
no acreditó tener el caracler dé tercero interesado en los recur:sos de revtsi&n RDA 
5354115 y RRA 0178115. 

5. Anexo 5: (',opta del acuse de recibo del recurso de revisfón interpuesto por mi 
representada &fl contra d& le resolución de 17 de agosto de 2017. 

6. Anexo 6: resolución emitida el 30 de a{:!osto de 2018, mediante !a cual vf O~cimo 
Sexto Tribunal emitió ~umtoncia definitiva, en la cual se resolvió revooar lt:t 
raso!ucl6n emitída en el f.lmparo Indirecto y conceder el amp;uo en ft~vor do mi 
representada, el haiJer acredftado la vio/ff!ción a su derecho de Bud@ncüt. 

11. La INSTRUMENTAL Dé ACTUACIONES, consistente en todos aquellos datos y 
d:::cumentos que se agmgM0n al expediente, en todo aquello quQ Mns!Jcl& a los 
intereses de mi repress.mtode. 

11. La PRESUNCIONAL r;rt1 $u dobfe aspecto legal y humana. en lodc a~ue!fo que 
bstJf;ff!(;fa n mi rnártdSn$. f, ,.f (".sir;j 

Aí escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia S<mple de los siguientes 
documentos: 

t Copia del acuse de recibo del escrito presentado ante ese H. Instituto el dos de 
octubre de dos mít dieciocho para efectos de se~alar domicilio para oir y recibir 
notificaciones en al recurso de revisión RDA.5354/15, en el cual se ofreció como 
Anexo t copla certificada del instrumento notarial que acredita la personalidad del 
suscrito, 

11. Copia del acuerdo de siete de marzo de des mil diecinueve. por el que el INAI, 
tuvo por reconocfdo el caráct>&r de tercero interesado a (, . ) en el recurso de revisión 
RDA 5354115-SEXTUS y le concedió el derecho de audiencia para que en un plazo 
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de 7 días, contados a partir del día hábil siguiente en que se haya notificado dicho 
acuerdo, manifestara lo conducente. 

111. Copia del acuse de recibo de la demanda de amparo indirecto presentada por 
mi mandante el veintiuno de marzo de dos mil diecisiete en contra de las 
resoluciones emitidas en los recursos de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16, el 
veintisiete de octubre de dos mil quince y el nueve de agosto de dos mil dieciséis 
respectivamente. 

IV. Copia de la resolución emitida el diecisiete de agosto de dos mil diecisiete por 
medio de la cual el Juzgado Octavo de Distrito resolvió negar el amparo a ( ... ) al 
considerar que no acreditó tener el carácter de tercero interesado en los recursos 
de revisión ROA 5354/15 y RRA 0178/16. 

V. Copia del acuse de recibo del recurso de revisión interpuesto por mi representada 
en contra de la resolución de diecisiete de agosto de dos mil diecisiete. 

VI. Resolución emitida el treinta de agosto de dos nlil dieciocho, mediante la cual el 
Décimo Sexto Tribunal emitió sentencia definitiva, en la cual se resolvió revocar la 
resolución emitida en el amparo indirecto y conceder el amparo en favor de mi 
representada, al haber acreditado la violación a su derecho de audiencia. 

108. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, se notificó el acuerdo de 
reconocimiento de carácter de tercero interesado para una de las personas morales 
quejosas en el juicio de garantías con números 526/17, radicado en el Octavo de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

109. Con fecha tres de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía de Partes 
de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados que 
formaron parte del juicio de amparo número 371/2017, radicado en el. Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguientes términos: 

"[ .. .] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
~.o~~ supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores arliculos 
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49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pábffr:a 
Gubetnamental). 

El recurso de revisión 5354/15-TEF?. es improcedente en virlud que de la rospUes!a 
recafda en le soficítud 0$10100121015, no so desprende la actualización do alguno de 
los supuestos previstos en los artfcuios 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores artfcu/os 49 
y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental}, mismos que tienden a regular bajo qué motivos el Instituto se 
encuentre obligado en admitir y resolver los recursos de revisión que interponga el 
solicitante. 

Lo anterior porque el recurrente pretende que el/nstl1uto estudío y resuelva ef recurso 
de revisión que ínterpuso aun y cuando de la resp(Jesta recalda en su solicitud se 
observa que Ja misma se ajusta a derecho en virtud que el svjeto obligado si resolvió 
sobre lo solicitada y en tos términos procedentes conforme a derecho. 

Para efectos que ese Instituto, se formo convicción en cuanto a ro expuesto en el 
presente, respetuosamente solicito que se analicen Jos siguientes incisos de manera 
c<Jnjunta, pues los mismos, aun cuando se presentan de manera separada para efectos 
de dar mayor clarídad, constituyen un solo argumento, 

A. Los artfcufos 147 y 148 de la LFTAIP, determman los supuestos que se deben de 
ectualfzsr para que se configure la facultad del so!icítante en interponer el recurso de 
revisión en contra de fa actuación del sujeto obligado, 

Para electps de brindar una mayor explicación, a contínudción se permite transcnbir tos 
artfculos antes mencionados: 

De !os artículos que anteceden se desprende medu!armente que e! recurso de revisión 
será procedente stempre y e<Jafldo la conducta de! sujeto obligado consista en negat el 
áccesa a fa información solicitada, manifieste fa inexistencia de tos documentos 
solicitados, entregar la inlorrnación en un formato que cause- confusiÓn, brindar la 
información solicitada en un tiempo excesivo o a un coslo con $1 que et solicitante este 
ilicontorme o se haga entreg.s parcial de la información, entre otras 

Entonces, si de la re$puesta recaída en !a soiicltud de acceso a la frrtonnación St7 
sdvierte que e! sujeto obligado incprre Qn alguna de las conductas antes señaladas, e! 
interesado estará facultado pera interponer el recurso de rewsión con el objeto da que 
e! Instituto revoque le respuesta que se recurren para que se omfla une nueva en plena 
obseN.S!iCie de le ley. ' 

Pero en el supuesto que el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis previstas en los arlícutos 147 y 14S de la 
ley mlerida (anteriores artfcu!os 49 y 50 de le Ley FederoJ de Transparenc;a y Acceso 
a la Información Pública Gubernamental), lo procedente es que af Jm:ttit!Jto deseche e! 
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recurso por improcedente y por fo tanto dejar a salvo la respuesta brindadtt por el su}eto 
obligado. 

B, En esta pl)nto conviene traer e mención Je solicitud presentada por él rect!rrenfe as.í 
como la respuesta b6ndada por el suieto obligado con el fin de demostrar que no se 
actualizó ningún supuesto de procedencia y por lo tanto e! recurso es ato das luces 
improcedente. 

En ese sentido, se permite transcribir en qué consistió la solicitud de información a {a 
cual !e recayó el número de oficio 0810100121015: 

[SE TRANSCRIBE El. CONTeNIDO DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN] 

De lo antes tran.scn'to se desprende que el recurrente solicitó a! Servicio de 
Administración Tributaria que conforme a la condonación otorgada a /os contribuyentes 
de los créditos fiscales comprendidos en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de 
jUlio de 2015, se le informara los datos de dichos contribuyentes consistentes en e/ 
nombre, denominación o razón social, la clave del registro federal de contn'buyentes, el 
monto del adeudo cancelado y el motivo por el cual se procedió a otorgar dicho 
beneficio_ 

Ante dich<;J solicitud el sujeto obligado resolvió en los términos siguientes: 

[SE TRANSCRIBE EL CONTENIDO DE LA RESPUESTA BRINDADA A LA SOLICITUD DE 
INFORMACIÓN] 

De la respvesta de/ sujeto obligado, se advierte que el mismo contestó en los siguientes 
términás: 

a) Respecto a la clave del rogístro federal de contribuyMtes, Jos nombres, 
denominación o razón social, de las persones ffsicas y morales a quienes se les 
condonó o canceló Jo..q créditos fiscales desde eJ 1c de errero de 2014 a/31 de agosto 
de 2015, so podfa acceder a dicha información a través del portal del SA T e inclus:) 
indicó de manera detallada los pasos a seguir para obtener io solicitado" 

b) El 5 de mayo de 2015 comenzó/a vigencfa de!& LGTAJP M la cual establece en su 
artícul? 71, fracción f, inciSO d) que !os sujetos obligados deben de dar a conocer ai 
solicitante aquella información referente a ltt condonacíón de créditos ffscates por lo qua 
en piona observancia de dicho arlfcuio, a iraves de la página de Internet del SAT se 
encontraba fa lista de Jos contribuyentes que les otorgaron la condonación de los 
créditos fiscales a partir del inicio de la vigencia de fa ley en mención. 

e) La fnformacíón relativa a la identidad de los contribuyentes as! como el monto de los 
créditos que /es fueron condonados o cancelados descJe el 2007 hasta el 31 de 
diciembre de 2013, se encuentra reservada por eí secreto fiscal prev¡sto en el artículo 
69 del CFF vigente en dichos ejercicios fiscales (2007. 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 
2013). 
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á) No obstante a que le información so!Jcffada de loo periodos 2007 a 2013 es de 
carácter oonfidenciaf causando que no sea dada a conocer a terceros, el sujeto ob!ígado 
en atención a! prfncipía de máxima publicidad y disponibilidad de !a información procedió 
a Indicar los montos de los crédifos fiscales que fueron condonados o cance!ados por 
cada efr;rcfclo fiscal, 

e) Ef motivo por eJ cual se condoneron Jos créditos fiscsfes, versa en la obse!V<Hlcia del 
arliculo sflptimo transitorio de fa Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
de 2007 y ei tercero transitorio de fa Ley de Ingresos da la Federación para el ejercicio 
fiscal 2013 y respecto a !os adeudos fiscales cancetedos el principa,r motivo fue por ts 
insclvencia del deudor. 

Una ve>'z hecha la comparación que antecede, se desprende que contarlo a lo quo 
sostiene el recurro.nfe, el sujeto oblígada si dio contestación a cada uno de los 
puntos que le fueron petfcfonados en virtud que proporcionó la liga de la página 
de Internet del SA T que puede ser consultada para obtener la información 
solicitada asf coma el motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación de 
/os c,réditos fiscales, por lo que en ningUn momento se transgrede el derecho a la 
información, 

C. Con el fin de probar que na se acredita la actualización de los supuestos pr<tvfstos 
en los art!cu/os 147 y 148 de la LFTAIP, se procederá a anafizqr cada uno de ellos en 
relación a la respuesta recafda en la solicitud de fnfotmación. 

• [Yffi.]ar la infonnación soffcifada 

Uno de los supuestos para que le recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado niagve el acceso a la informac{On que le fue solicitada, pero como quedó 
demostrado en {fneas anteriores fa autoridad en su contestación sí resolvió sobre cada 
una de las cuestiones planteadas por el solicitante e incluso proporcionó las Jigas 
de Internet qua podian ser consultadas asf como las instrucciones a seguir para 
tener acceso a Jos datas que le fueron requaridos" 

Por lo que en el caso en concreto, la autcn"dad no negó el acceso a ia ínfonnación, 
además que es de mencionarse que nc paSiJ por desapercibido por p8rte de mi 
mandante que lo que respecta a la ;(Jforméción comptendidt> de los ejercicios fiScales 
del 2007 a! 2013, la auton"dad proce;;tfó a indicar únicamente !os totales de tos montos 
condonados y/o cancelados en virlud que e! arlfcu!o 69 del CFF vigente en dichos 
periodos obf¡gaba a la autoridad en guerdar absoluta reseNa en lo concerniente a las 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o de aquellos obtenidos en 
e} ejercicio de !as facultades de comprobaCión, 

Asi pues, mi mandante solicitó !ti condonación de un adeudo fiscal en el ejercicio fiscal 
de 2013, por fo que dicha información se encuentra protegida bajo e-! secreto fiscal, es 
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decir, no puede ser divulgada a terceros puesto que de Jo contrario la autoridad f;scal 
estaria incurriendo en u_na conducta violatoria de las disposicíones legales. 

Entonces ti! no haberse negado e! acceso a la información solicitada, el recvrso de 
revisión resulta a teda luz improcedente por lo que el Instituto se encuentra 
imposibi'!itedo da estudiár y rotwlver la cuestión planteada por el recurrente. 

• Inexistencia da /os documentos solicitados 

Ese lnstfluto puede advertir que la autoridad obJigada si proporcionó en los terminas 
provistos por la ley la información que fe fue s~licitada, por lo que en ef ca_so en concreto 
no se actuertza el supuesto que se manifestó la lnextstencia de aquellos documentes 
requerídos a través de fa solicitud de ecceso a la información. 

• El suieto ob!fq;;i.ª9 no entnw_ue al solicitado los datos personsfas §Q/icitadgs. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en la respuesta recafda a una 
solicitud de inforrnaai6n en fa cuat se requería que fa autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a tos que les fueron condonados ylo cancelados 
cr&ditos fiscales en el periodo def 111 dé enerc de 2001 ai 30 de juHo de 2015, 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se saiicitó información relacionada a 
tf1:rceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que ei soiicitar datos personaJes, 
el Reglamento de la LFTAfP establece que dichas soHcitudes proceden cuando el 
p~nicv!ar qua la promucwn acredite sartifufar de tos dátos personafes. 

Asf pues, el recurso de rev1Si6n es improcedente ai no actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya hecho entrega de Jos datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• Ef sufeto obfiqado niegue en efectuar mQf)jficaciones o correcciones a los datos 
m¿rsonates, 

Al haberse acreditado en los p5rrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales de! recutrente, es inconcuso que en la t;;specie no se actua!fza 
el supuesto que preva qua el recurso sem procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modif.'C-acíones o correcciones que fe sean solicitadas por ei titu!ar 
de !os datos-. 

• Exista Inconformidad can el tiempo, el costo o modalidad de entrarw 

De lo expuesto en ef recurso de revisión se advierte que e! recurrente no hizo valer 
agl'$vlos destinados a impvgn;;rr eí íiempo en el que le fue puesta r;1 dfsposíción fe 
ínformeción solicitada así como la modaíidad en que le fue entregada, por lo que en el 
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caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha fndole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
fo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de ho 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a fa solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a la efectivamente sqlicitada. 

Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistla el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al artículo 69 del CFF. 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que e/ Instituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revisión 
así como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el artículo 157, fracción 
11 de fa LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental). 

Lo anterior encuentra su fundamento en los siguientes apartados, que aún y cuando se 
presenten de forma separada con el fin de brindar mayor claridad, /os mismos 
constituyen un solo argumento. 

A. Conviene puntualizar que fa información solicitada por el recurrente consistió en que 
/as condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales de/1° de enero de 2007 a/30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón social del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscqf. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación. 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 de{ CFF, el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014. estableció /os supuestos por/os cuales la auton"dad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a /os solicitantes la información referente a nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes. Por lo que 
uno de los supuestos corresponde a que la autoridad fiscal condone créditos fiscales 
de /os contribuyentes. 
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De tal manera que cuando a un contribuyente se fe haya condonado algún crédito fiscal 
a partir del ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón social así como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante los sujetos obligados, pero no as! lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de los créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, especfficamente en el 
año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación de 
un crédito fiscal, el cual fue resuelto a su favor. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de fngresos de la Federación para 2013 no se encontraba vigente lo dispuesto 
por el arlítulo 69 del CFF que obliga a divulgar cierlos datos personales de aquéllos 
contribuyentes que se les hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto que entró 
en vigor a parlirdel ejercicio 2014. 

Dicho lo anterior, es necesario consultar el arlícufo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es del tenor siguiente: 

Del arlículo que antecede se desprende que la autoridad fiscal se encuentra oblígada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a fa's declaraciones y datos 
suministrados por los contribuyentes o por terceros, así como los obtenidos en el 
ejercicio de sus facultades de corr.probación. 

Continúa señalado el arlículo que la reserva antes mencionada no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En tos casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a /as autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créditos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
.autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de información crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
los comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones sobre conductas relativas a las operaciones con 
recursos de procedencia i/fcita. 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Parlidos 
Políticos, las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en los 
asuntos relacionados con fa fiscalización de /as finanzas de los parlir:jos políticos. 
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f) La información respecto a la participación de /os trabajadores en /as utilidades de 
las empresas cuando lo solicite expresamente la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

De lo antes expuesto, se obse!Va que no puede ser proporcionada a terceros la 
información de los contribuyentes a /os que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, especfficamente lo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes así 
como el monto del adeudo cOndonado en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el secreto fiscal, de lo contrario existiría una violación franca a derechos. 

Pero fa anterior no impide que los créditos condonados a parlir del ejercicio de 2014 en 
adelante, al haberse reformado el artículo 69 del CFF el cual entró en vigor el 1° de 
enero de 2014 y af contemplar que se debla de hacer público el nombre, denominación 
o razón sqciaf asf como la clave del registro federal de contribuyente de aquellos sujetos 
a /os que la autoridad fiscal fes hubiera condonado algún crédito fiscal, fa autoridad fiscal 
sí tiene fa obligación de proporcionar fa solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto. 

Por lo que es intrascendente que ef artículo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombre, denominación o razón social asi 
como el registro federal de contribuyentes, de aqueflos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar 
retroactivamente a mi mandante por lo dispuesto en el arlículo 14 de fa CPEUM, el cual 
establece que a ninguna ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

Por ende, contran'o a lo que sostiene el recurrente, fa respuesta recaída en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en virtud que la autoridad fiscal si proporcionó los 
.datos solicitados respecto a /as condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en el 
ejercicio de 2014 en adelante y de /os ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
proporcionar de forma global los adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en 
su patrimonio. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de los contribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con lo dispuesto en el arlfculo 69 CFF vigente hasta e/31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que prevé un derecho para 
/os particulares. 

De esta manera, es contundente que la información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contnbuye·ntes como mi representada que se encuentra en poder de las E¡uton'dades 
administrativas, en términos de fa disposición en comento, se les otorgó la protección 
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de absoluta reserva, al tener el cafiictar de secreto fiscal, Si'l contemplar alg(Jn supuesto 
de excepción relacionado con una soticitud de acceso a información pUblica. 

En efecto, tal y como se desprende del artrculo 69 CFF vigente hasta el 31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secfefo fiscal, referido a Ja 
protección de los datos personales de Jos particularos, únicamente dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cueles el derocho de protección de información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no resultará aplicable. 

Bajo este an3Jisis, se tfen& que en le disposición en comenro nc se prevé fe obfigacfén 
de las autonClades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de fos parliccJ!<Hes a los que se Jes haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
.1ombre, o cuando un tercero extrof'lo realice una salicftud de acceso a .ra información 
pública. 

En este sentido, en términos del articulo 6°, cuarto párrafo, apartado A, fraccfón 11 y 1'6 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de fa Fedaraclón 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y e/ arlfcufo 14, fracción 11 deJa Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la lnfcm1f:lción Pública, subsiste el derecho de proter;;cfón 
de datos personales que obran en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección de datos personates que obra en poder de una atJ!orided fiscal, sin que dlch<J 
protección admírfera como eKcepción le publicación de fa Información patrimonial, fiscal 
y financiera de los particulares a los que se tes haya condonad:~ o cancelado afgún 
crédito fiscal. 

De igual forma, no puede consíderar~-a que la negativa de acceso a la información viola 
e! derecho de acceso a {:;J irrformación· en virtud que fa información rospecto de Ja 
condonación de créditos a Jos parlicufares es pUblica de acuerdo ·aí artículo 71. fracción 
l, inciso d} de la Ley General de Transparencia y Acceso a fa Información Pública, pues 
el mismo estuvo vigente a partir de! 5 de may.o de 2015, por lo que no resulta aplicable 
de manera retroacti'/a en perjuicio de !os particulares de coníotmldad con e!' artículo 14 
Consuwcional. 

Esto es, e! artículo 71, fraccíón !, inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso 
a la infOrmación Pública no se encontraba vigente af momento en que se generó la 
jnformación que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustftucíón de las 
disposiciones que si se encontraban vígentes durante ese momento y que sí pr-evelan 
e! derecho respectivo, gFJner;¡¡ una aplicación retroactiva en perjuicio de mis mandantes. 

Dé lo antes expuesto. se advierte que contratJo a lo qué sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado eJ nombre, cfave del registro federal de contribuyentes de aqueflos 
a los qoe Jes fue condonado créditos durante et ejercJcfo 2007 al 2013. no transgreda ai 
derecho de acceso e la información en virtud que dicha información se encuentra 
protegida por el arlícufo 69 del CFF vigente en dichos periodos.. Además que la 
autoridad fiscal en plena observMcls do! principio de máxima publicidad, e pésar qua 
se encontraba impedída de revelar lo sofici!ado, índicó los montos que fueron 
condonédos asi como cancelados en Jos periódos del 2007 al 2013,, m1smos que 
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permiten ccnocar las cantidades que dejó de percibir ei Estado y la medida en que 
pudiera afectar en su patrimonio. 

B. Con independencia de fo anlerior, los agravios del recurrente resunan infundados ál 
señalar que fa negafiv~S de acceso a la información viola si derecho de acceso a la 
información def recurrente, pues la autoridad no obseNó el princfpio de m&xima 
publicidad en refacíón con el artfcufo 12 de la Ley Federa! de Transparencls y Acceso a 
ia Información PUblica Gubernamental y 70, tracción XXV! de la Ley Federa.f de 
Transparencia y Acceso a la información Pública. 

Lo anterior, p1.1es sí viene el Servicio de Admfnistroción Tributaria condó.r'ló o canceló 
algUn crlf:dito fiscat a mi mandante conforme a fas disposiciones legales apffcables o 
bien de conformidad a alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno 
Federal en el marco de la legislación vigente, ro cierto es que dicho programa de 
ninguna manero impffce que el estedo hubiera dejado de recaudar. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mi mandante se encontraba regulado a través 
del Artfcufo Tercero Transitorio de la Ley de Ingreso de fa Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaría emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho artículo, y en el cual 
se dieron a conocár /as formas y términos a través de /as cuales se podían /levara cabo 
las condonaciones, situaciones que oran públicas para todos /os contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a fa auton'dad, a! permitirle 
tecuperar, de maners inmediata, ingresos de difícil fiscalización o que Sé dedven de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de diffcil 
recuperación, reduciendo as( costos para fa administración tributaria. 

Asilas cosas, el programa de la amnisfla representó uná herromienta valiosa para que 
las autoridades fiscales obtuvieran una fuente edfcional de ingresos tributarios, por lú 
que contrario a fo ser/alado pcr el recurrente no es cierto que él Estado ,7ubiera dejado 
de recaudar y, por tanto no procede hacer pública la información relativa a Jos montos 
y personas a quienes Se les otorgó el beneficio conforme a lo previsto en IJ!J propia ley, 

Incluso, ei Estado si recaudo aun y ~uando !os t:onJtjbuyenfes hubieran acudido a 
alguno de los programas de Amnistia promovidos por et Gobjemo Federal, ya que en 
ningún caso se condonó de manera total sobre algún crédito fiscal qur! fe hubiera sido 
determinado a algún contribuyente, pues coflforme a la legislación vigente en el 
momento en que se hubiera ffevado a cabo fa condonación, tmk:amente se hicieron 
afsminucíones respecto de los montos sobre Jos cuales se J;abfan obsetvado diferencias 
a pagar; 

De fo antes expuesto, se advierte qua Jos agravios que efectúa el recurrente M éf 
recurso de revisión al rubro citado resultan infundado y, por ende, e! recurso de revisión 
en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que ei recurranté lo ínterpuso aún 
y cuendo no fe asJstfa el derecho para hacerlo, vulnerado de tal manera !a esfera jurídica 
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de mí mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den a conocer 
datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al artículo 69 
del CFF. 

Máxime que el recurrente pierde de vista que el Servicio de Administración Tributaria sf 
observó el principio de máxima publicidad, pues precisamente en atención a dicho 
principio procedió' a indicar /os montos de los créditos fiscales que fueron condonados 
o cancelados por cada ejercicio fiscal. 

De lo antes expuesto, se advierte que contrario a Jo que sostiene el recurrente, la 
autoridad si obsen;ó el principio de máxima publicidad en relación con el artículo 12 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la fnformación Pública Gubernamental y 
70, fracción XXVI de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, por lo que la misma resulta correcta. 

Derivado de Jo anterior, al no probar o acreditar de forma alguna su dicho, los agravios 
que efectúa en el recurso de revisión al rubro citado resultan infundados y, por ende, el 
recurso de revisión en el que se actúa debe de ser desechado en virtud que el recurrente 
lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando de tal 
manera la esfera jurídica de mis mandantes al pretender revocar una respuesta para el 
efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
de conformidad al artículo 69 del CFF. 

C. De igual forma, no puede considerarse que la negativa de acceso a la información 
viola el derecho de acceso a la información en virtud que la información respecto de la 
condonación de créditos a los particulares es pública de acuerdo al artículo 71, fracción 
1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información, pues el mismo 
estuvo vigente a parlir del 5 de mayo de 2015, por lo que no resulta aplicable de manera 
retroactiva en perjuicio de los particulares de conformidad con el artículo 14 
Constitucional. 

Esto es, el arlículo 71, fracción/, inciso d) de /á Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información no se encontraba vigente al momento en que se generó la información 
que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las disposiciones que 
sf se encontraban vigentes durante ese momento y que sí preveían el derecho 
respectivo, genera un aplicación retroactiva en perjuicio de mi mandante. 

De esta forma, resulta infundado lo argumentado por el recurrente en su agravio 
SEGUNDO, en el sentido de que la informacíón debe ser pública en términos del arlfculo 
en cuestión, pues como ese Instituto obseNará, dicho dispositivo legal no se encontraba 
vigente. 

D. Por otra parle, resulta infundado que el recurrente sostenga que la negativa de 
acceso a la información viola su derecho a la información, pues esta ya ha sido 
declarada como información de interés público por ese Instituto, pues pierde de vista 
que si bien mediante diversas resoluciones se ha declarado la información en cuestión 
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como de fnlerús piJbJfco, !as mismas son susceptibles de ser recurridas por .los 
particulares cuyos derechos se ven violentados. 

En efecto, el recurrente pretende uti!i¡¡;ar una resolución de ese Instituto que aUn no se 
encuentra firme para reclamar una supuesta vioiación a sus derechos fundamente/es. 
no obstante que los afactado.s por ef requenfnfenfa de infonnación que efectuó y es fa 
baso de su reciamo, aUn se encuentra pendiente do resc!uci6n ante el Poder Judicial 
de la Federación. 

Es importante se {jalar que a tre.ves de los juicícs de amparo que se han promovido en 
contra de las resoluciones emítfdas por ese Instituto diversos contribuyentes reclamaron 
la violac:ián a diversos derechos fundamentales, dentro de los que se encuentren, entro 
otros, el de protección de datos person&fes, derecho de manifestar oposición a fa 
publicación de datos personales, garantfa de audiencia y debido proceso; derecho a la 
lntimir.:lad o privacidad y protección de datos: derecho de privacidad o lntimidad 
económica y confianza legítima. 

Lo que es más, tan fas resoluciones que el recurrente cita no se encuentran firmes, que 
han sido dejadas sin efectos en diversas ocasiones por el propio Instituto denvado de 
sentencias judiciales que declaran que a través de las mismas se transgreden derechos 
fundamentales de los propietatios de la información correspondiente. 

inclusive, mi mandante obtuvo un amparo en contra de las resoluciones que paree 
mencionar el recvmmte, pues un Tnbunaf Coiegiado da Circuito consideró que con 
dichas resoluciones se transgredieron los derechoS fundamentales de mi mandante al 
no habérsela otorgado oportunidad de defenderse en la instancia adminlstralíva. 

En este orden de ideas, se evidttncia que el recurso de revisión que en vfe de alegatos 
se contesta resulta infr.lfldado por lo cual debe de ser desechado en virtvd que el 
recurrente lo interpuso aún y cuando no le esistia el dere::.ho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurfdiaa de mj mandante al pretender revocar vna rei:;puesta para 
el flfecto qve den a conocer datos que se tmcuentran protegidos por el secreto fiscal de 
cnnformidad al arlfculo 69 del CFF. 

E. Adicionalmente, resulta jnfundedo que el recurrente sostenga que la negativa ds 
acceso a la informacióa en materia de adeudos físcafes cancelados y condonados es 
una prácüce sistfJmá!ica vio!Dtoria del derecho de acce...<10 a la información por parte del 
Servicio de Adminlstrac¡'ón Tributaria y, por tanto se trata de una violación grat1e al 
derecho a la información pues se actualiza lo que ha sido identificado por e! Pleno de !8 
Suprema Corte de Justicia de Ja Nación como 'ef jntento de lograr la impunidád de las 
autoridades que actilan dentro de una cultura del engallo, de fa maqu!naciór¡ y de 
av··w1amiento. 

Lo anterior:. pues pretende hacer creer a ese Instituto que el Servicío de Administración 
Tributaria pretende ocultar información que se encuenfra protegida por el secreto fiscal, 
de forma arbitraria y con el objeto de engaf!ar, maquinar y ocultar información. ccn base 
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en una tesis aislada de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que no tiene 
obligatoriedad alguna. 

En efecto, el recurrente alega que en el caso el Se!Vicio de Administración Tributaria 
actuó arbitrariamente e inclusive que ihtenta engañarlo a través de la maquinación y el 
ocultamiento de información, sin para dichos efectos sustentar su dicho en documentos 
que permitan crear convicción en ese fnstituto que permita !legar a dicha conclusión. 

En este sentido, ese Instituto podrá observar que en el caso el Servicio de 
Administración Tributaria justifica la negativa de información pública en que fa 
información solicitada Secretaría de Economía ENCUENTRA PROTEGIDA POR EL 
SECRETO FISCAL, el cual obliga a los servidores públicos del Servicio de 
Administración Tn"butaria a guardar absoluta reserva en lo concerniente a /as 
declaraciones y datos suministrados por los contribuyentes o por terceros con 
ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, lo anterior de conformidad con lo señalado por los artículos 14, fracción 
11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental 
y 69 del Código Fiscal de la Federación. 

De esta forma, es evidente que sí los funcionarios públicos se encuentran constreñidos 
a guardar secreto respecto de determinada información, en términos de diversos 
ordenamientos legales, y que de transgredir dicho secreto pueden incurrir en diversas 
penas y sanciones administrativas, no puede sostener que existe una actuación 
arbitraria por parte de los mismos al negar el acceso a la información con esa base, 
pues es evidente que a_ctúan en atención a dichos preceptos y no así de forma arbitraria. 

Máxime que en todo caso el recurrente se encuentra obligado a probar que 
efectivamente la autoridad actuó de manera arbitraria, sin que resulte válido que sus 
argumentos se reduzcan a simples afirmaciones que carecen de sustento legal. 

Derivado de lo anterior, el recurso de revisión que en vía de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virlud que el recurrente lo interpuso 
aún y cuando no le asistfa el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera fa esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentren protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
artículo 69 del CFF. 

F. De la misma forma, resulta infundado que el recurrente sostenga que la información 
que solicitó no puede invocarse como reservada toda vez que se trata de información 
relacionada con actos de corrupción, de conformidad con el arlículo 115, fracción 11 de 
fa Ley General de TransparenCia y Acceso a fa tnformación, con base en lo sostenido 
por la Auditoría Superior de la Federación relativa a fa Condonación de Créditos 
Fiscales del 2013. 

Lo anterior, pues parle de una suposición que resulta incorrecta pues como ya se dijo, 
si bien el Servicio de Administración Tributaria condonó o canceló algún crédito fiscal a 
mi mandante conforme a fas disposiciones legales aplicables o bien de conformidad a 
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alguno de los programas de Amnistía promovidos por el Gobierno Federal en el marco 
de la legislación vigente, lo cierto es que para que mi mandante tuviera acceso a dicha 
condonación tuvo que cumplir con dichos requisitos. 

Ahora bien, una vez cumplidos /os requisitos necesarios para acceder a la condonación, 
la misma resultaba procedente, lo cual no quedaba al arbitrio de los funcionarios 
pUb/icos, sino al cumplimiento de /as bases que fueron fijadas por el gobierno en turno. 

Al respecto, el beneficio al que acudió mí mandante se encontraba regulado a través 
del Articulo Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 
2013, mediante el cual el Servicio de Administración Tributaria emitió Reglas de 
aplicación para la condonación total o parcial a que se refiere dicho articulo, y en el cual 
se dieron a conocer las formas y términos a través de /as cuales se podían llevar a cabo 
las condonaciones, situaciones que eran pUblicas para todos /os contribuyentes. 

Ahora bien, en los propios antecedentes legislativos de la Ley de Ingresos de 2013, se 
señala que la finalidad de este esquema es la de beneficiar a la auton·dad, al permitirle 
recuperar, de manera inmediata, ingresos de difícil fiscalización o que se derivan de 
asuntos que aun habiendo sido resueltos a su favor, por su cuantfa, se vuelven de difícil 
recuperación, reduciendo así costos para la administración tributaria. 

Asf las cosas, el programa de la amnistía representó una herramienta valiosa para que 
las autoridades fiscales obtuvieran una fuente adicional de ingresos tributarios, por lo 
que el Estado continuó recaudando y, por tanto no procede hacer pUblica la información 
relativa a los montos y p~rsonas a quienes se /es otorgó el beneficio conforme a lo 
previsto en la propia Ley. 

De esta forma, resulta absurdo que el recurrente sostenga que la información en litigio 
no puede invocarse como reservada toda vez que se trata de información relacionada 
con actos de corrupción, de conformidad con el artículo 115, fracción 11 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información, con base en lo sostenido por fa 
Auditoría Superior de la Federación relativa a fa Condonación de Créditos Fiscales del 
2013. 

Derivado de lo anterior, el recurso de revisión que en vfa de alegatos se contesta resulta 
infundado por lo cual debe de ser desechado en virtud que el recurrente lo interpuso 
aUn y cuando no le asistia el derecho para hacerlo, vulnerando de tal manera, la esfera 
jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para el efecto que se den 
a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal de conformidad al 
articulo 69 del CFF. 

Por lo anten"ormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicito: 

ÚNICO. Tenerme por presentado en tíempo y forma con los alegatos que se contíenen 
en el presente escrito. {. .. ]"(sic) 
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Al escrito de referencia, el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

110. Con fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía dé 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 37112017, radicado en el Juzgado 
Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en los 
siguient<l!l términos: 

"[ ... ] 

ALEGATOS 

PRIMERO. El recurso de revisión es improcedente al no actualizarse en la especie 
los supuestos previstos en el articulo 147 y 148 de la LFTAIP (anteriores articulas 
49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental), 

!El recurso de revisión es improcedente toda vez que en fa respuesta recaida Otl la 
soiicitud no se desprende la aclua!ización de alguno de los supuestos previstos en fos 
artlcuios 147 y 148 de lá LFTA!P (anteriores artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubemsmental), mismos que tienden 
a regular bajo qué mottvos el Instituto se encuentra obligado en admitir y resolver los 
recursos de revisión qu;;, interponga él solicitante. 

En eJ caso parlicu!ar, e! recurrente pretende que el Instituto estudio y rosueiva ei recurso 
de revisl6n que interpuso aun y cuando de la respuesta roc:8fda en su solicitud se 
observa que la misma se ajus1a a derecho en virtud que ei sujeto obligado si resolvió 
sobre lo soltcitada y en fos términóS procedentes ronforme a derecho, 

A. Los artfcu!os 147 y 148 de fa LFTAIP, determimm los supuestos que se deben de 
actuefizar para que se configure la facultad del solicitante en mtarpaner el recurso de 
revisión en contra de fa actuación del su}elo ob!:gado. 

Para efectos de brind&r ttná m.syár expficaclón, a continuación se permite transcn"bir los 
artículos antes mencionados: 

De tos arllculos que anteceden se desprende medufarmente que ei recurso de revísi6n 
.será procedente siemp're y cuando la conducta del sujeto obligado consista en negar el 
acceso a fa información solicitada, manifieste fa ínexistencía de los documentos 
soficitado~', entregar le información en un formato que cause confusión, brindar fa 
información solícitada en un tiempo excesivo o a un costo con e! que el solicitante este 
mconforme o se haga entrega parCial de./a información, entre otras. 
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!Entonces, si de Ja respuesta reeeida en la solicitud de acceso a la información se 
advierte que el sujeto obligado incurre en alguna de !as conductas antes sefialadas, e! 
interesado estará facuttado para interponer e! recurso de revisión con el objeto de que 
el Instituto revoque te respuesta tjué se recurren para que se emita una nueva en plena 
observancia de la ley. 

Pero en aJ supuesto aue el recurrente haya interpuesto el recurso de revisión aún y 
cuando no se haya actualizado las hipótesis pnwistas en los arlfcuJos 147 y 148 de la 
/ay refedda (anteriores ertfcuias 49 y 50 dé la Le}' Federal de Transparonck:t y Acceso 
a la Información Pública GubemementaJ), Jo procedente es que at lnsiftvto deseche el 
recurso por improcedente y por lo tantcrdejar a salvo la respuesta brindada por el sujeto 
obligado. 

B. Es preciso recordar la soficifud presentada por el recurrente asf c~rno la respuesta 
blindada por el sujeto obligEJdo can eí fin de demostrar que no se actualizó ningún 
supuesto de procedencia y por ro ter.to el recurso es ato das iuces improcedente. 

De Ja solfcitud se desprende que el recurrente solicitó al Setvicio de Administración 
Trfl;wtaria que se le inforrnt;Jre el nombre, denominación o razón social, fa clave de 
registro federe/ de contribuyentes, de cada una de las personas a quienes el S&rviclo 
de Administración Tributaria ha condonaOO o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
da 1(> do enero de 2007 a 30 de julio de 2015, así como ef monto del adeudo fiscal 
cancelado o condonado y los motivos, 

Ante dicha so!icitud el sujetQ obligado resoivíó en !os terminos siguientes: 

a) Que en la página de iniernet del SetVicio de Administrf!ciór. Tributaria se encuentra 
publicada fa relación de contribuyentes Incumplidos, en la cual se podrfJ consultar el 
nombre, denominaCión o ratón social y el RFC de las personas ffsjcas y morales a 
quienes el Setvfcio de Administración Tributaria !es ha cancefadc o condonado créditos 
fiscales del 1ade enero de 2014 ai 15 de mayo de 2016 y le fue indicado que se pod!a 
acceder a dicha Información a través del perla! del SA T e incluso Indicó de manera 
detallada los pasos a seguir para obtener lo solicitado_ 

b) Que por Jo que se refiere al nombre, denominación o rezón social y la clave del RFC 
de tos contribuyenles a los que se les condonaron o cancelaron cffiditos fiscales desde 
a! 1° de enero de 2007 hssta el 31 da diciembre de 2013, as/ como el monto de tos 
créditos fiscales que el SetVicio de Administración Tributaria ha cancelado o condonado 
a personas ffsicas o moraies desde el año de 2007 hasta et4 de mayo de 2015, dicha 
información está c!asíf¡cada como reservada en virtud de estar protegida por el secreto 
fiscal de confomiidad con lo señalado por los articules 14, fracción !1 de la entonces Ley 
Federal de Transparencia y Acce-so a la lnformación Pública Gubsmamental y 69 del 
Código Fiscal de la Federacfórt 

e) Ef m olivo por el cual se condonaron los créditos fiscaíes, en obs~;:r.tencfa del articule 
séptimo transitorio de 1& Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal de 
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2007 y retcero tratWiiorio dfJ Jel./)y de Ingresos de la Federación para el eje{Cj::;io fiscal 
de 2013, fue principalmente por la Insolvencia del deudor: 

.Sw!if:lifJdo to anterior, SfJ de:spronde qf)f) contffJrio a lo que sostiene el rf:!Ctlrrente, el 
sujeto obligado si dio contestación a cada uno de íqs puntos que le fueron peticionados 
en v}rfud que proporcionó las ligar de la pGglna de Internet del SA T que puede ser 
co:>suitada para <>bta/1f1f la información solicitada, los fundamentos Jega!es que prevén 
&i' ,"';&::rato fux:a!, osf cama eJ motiva que dio origen a le condonación yla cancetaclón de 
tos créditos fiscales, por lo que e:n ningún momento se transgrede el derecho de acceso 
a la información 

e, Con si fia de probar que no se acredJta la actualización de los supuestos pfflVistos 
en tos t.utlcuros 147 y 148 ár: la LFTAIP, se procederá a analizar cada uno de effos en 
t&iaciórt a f~ resp!JeStG rocgfd& tm !a soHcitud de información 

• ~lm;ar fa información solicitada 

Uno rJfJ Jos supuestos para que te recurso de revisión sea procedente es que el sujeto 
obligado nkgue r:t i'iCCRSO * fa información que ie ñrJt solicitada, pero ooruo quedó 
doroostr'Gdo en l!rwi!s antanOros la liH.itortdad M su contestación sf resolvió sobre cada 
1JnEl de l::;s cuostkV'I$S p!Mft:UttJM por el so#cittmte e me/uso proporcion(; las ffg(JS dé 
Internet que podisn ser cansuitadas asf como las instrucr:lon<Js a seguir para tener 
ecceso ;; !os drJtos que le fuemn f'IJfql.)eridos. 

Por !o que en el caso en concreto, fa autoridad :ro negó el acceso a fa informacién, 
adamas qua t{$ de J1Wl1clotl8~ {f!)C oo piJ:StJ por desapercibido por parW de mi 
mandtmle qae Jo qile re:.;pec.ÜJl a Ja ittfcmnw!OO r;ompr;mdfda do lo...~t ejercíclos fiscales 
oor 2007 at 2013, ta a.utofidad procedió a indicar únicamente los totaif'!S de los montos 
cot;d>."')(!t~dOS' y/o cancelados ~HJ virtfJd qutr al arifculo (59 dci vigente en riict!os 
perio.dQs oi:mgaba a la alAcridad en guardar absowta r$$!VVW en iCt ooncemJente a las 
dcc.'aracl&tcs. y datos sumiaisifa<ios par tos COf1tritn.yantes o 00 aqtmlfos obtenidos en 
t1.' fJ}<trctcie. rJl! i&s f11C!Jtti'100s de compl'obaciótt 

Asi ¡;wes:. in CQfldonac-ión de un adeudo fiscal en tri caso de nuestras mandantes es 
•'flf:Jrr:t!Ftción .~e encuentra pn;>teg!da befo eJ secreto ft$ceL &S detcír; no puG<k> ser 
dl;-uJgada a tert."eros puesto t¡i!e do to contrario 112 t.fl..Jtond.&r:i &lea! estaría incurrient::Jo en 
Wi~ condv-cr.;. viokríornil de fas disposk:iones legales 

E¡:t&rt;,"S el no hab>Jrse negado ci ecoesn a Ja 111formacfón sotmitadtt, ef recw:so ® 
tYtviSKlfl msutt.a a toda luz tmpro...""edenfe: por lo i:Nl~ ;U fm¡;tifufo se &ncUé:tltm 
fmposibtlitadó dó estCA1mr y raso/ver fa cuestión p/$rrletiCro por ci rcwummte 

ése lnslf!ulo puede advertir que la au!or!dsd obfígada sf proporcionó en los Man!nos 
previsrMpor !a !ey ta información qae fa fue ,'fOJicitadCI. por lo que en el c-Sso en concreto 
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no se actualiza el supuesto que se manifestó la inexistencia de aquellos documentos 
requeridos a través de la solicitud de acceso a la información. 

• El suieto obligado no entregue al solicitado /os datos personales solicitados. 

El recurso de revisión en el que se actúa, tuvo su origen en fa respuesta recaída a una 
sofícitud de información en la cual se requería que la autoridad fiscal brindara los datos 
referentes de aquellos contribuyentes a los que fes fueron condonados y/o cancelados 
créditos fiscales en el periodo del 1° de enero de 2007 al 30 de ju!io de 2015. 

Por lo que evidentemente en el presente asunto se solicitó información relacionada a 
terceros y no sobre datos propios del recurrente puesto que al solicitar datos personales, 
el Reglamento de fa LFTAIP establece que dichas solicitudes proceden cuando el 
particular que la promueva acredite ser titular de los datos personales. 

Asf pues, el recurso de revisión es improcr::>dente al n.o actualizarse el supuesto referente 
a que no se haya heqho entrega de los datos personales solicitados en virtud que se 
solicitó información de terceros. 

• El sujeto obligado niegue en efectuar modificaciones o correCciones a los datos 
personales. 

Al haberse acreditado en los párrafos inmediatos que anteceden que el recurso de 
revisión se originó por una respuesta recaída en la solicitud de información de terceros 
y no de datos personales del recurrente, es inconcuso que en la especie no se actualiza 
el supuesto que prevé que el recurso será procedente cuando el sujeto obligado se 
niegue en realizar las modificaciones o correcciones que le sean solicitadas por el titular 
de loS datos. 

• Exista inconformidad con el tiempo. el costo o modalidad de entrega 

De lo expuesto en el recurso de revisión se advierte que el recurrente no hizo valer 
agravios destinados a impugnar el tiempo en el que fe fue puesta a disposición la 
información solicitada así como la modalidad en que le fue entregada, por lo que en el 
caso en concreto el recurso es improcedente al no haberse hecho valer agravios de 
dicha índole. 

• Se considere que la información entregada es incompleta o no corresponda a 
lo solicitado 

De igual manera, del recurso de revisión se advierte que el recurrente no manifestó 
agravios encaminados a impugnar la conducta del sujeto obligado por motivo de no 
haber entregado la información o que se haya dado una distinta a la solicitada. Por lo 
que es evidente que el recurso de revisión es improcedente al no actualizarse el 
supuesto que se proporcionó información parcial o distinta a fa efectivamente solicitada. 
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Por lo tanto, el recurso de revisión en el que se actúa debe ser desechado en virtud que 
el recurrente lo interpuso aún y cuando no le asistía el derecho para hacerlo, vulnerando 
de tal manera la esfera jurídica de mi mandante al pretender revocar una respuesta para 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto discal 
de conformidad al artículo 69 del CFF. · 

SEGUNDO. El Instituto debe de declarar que los agravios hechos valer por el 
recurrente son infundados. 

En el supuesto que el lnstituto estime procedente admitir a trámite el recurso de revil:;ión 
así como su estudio y resolución, el mismo debe de ser resuelto en el sentido de 
confirmar la respuesta del sujeto obligado de conformidad con el arlículo 157, fracción 
11 de la LFTAIP (anterior 56, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
fa Información Pública Gubernamental). 

A. Conviene puntualizar que la información solicitada por el recurrente consistió en que 
las condonaciones y/o cancelaciones de créditos fiscales de/1° de enero de 2007 a/30 
de julio de 2015, se proporcionará la siguiente información: 

a) Nombre, denominación o razón socia/ del contribuyente. 
b) Clave del registro federal de contribuyente. 
e) Monto del adeudo fiscal. 
d) Motivo que dio origen a la condonación y/o cancelación 

Ahora bien, es de conocerse que el artículo 69 del CFF, el cual entró en vigor e/1° de 
enero de 2014, eStableció /os supuestos por los cuales fa autoridad fiscal se encontraba 
obligada en proporcionar a /os solicitantes fa información referente a nombre, 
denominación o razón social v clave del registro federal de contribuventes: siendo un 
supuesto de excepción a la regla general de reserva de dicha información, fa 
condonación ·de créditos fiscales a /os contribuyentes titulares. 

De tal manera que cuando a un contribuyente se /e haya condonado algún crédito fiscal 
a partir de/ ejercicio fiscal de 2014 en adelante, únicamente su información referente a 
nombre, denominación o razón socia/ así como su clave de registro federal puede ser 
revelada a terceros que lo soliciten ante /os sujetos obfigados, pero no así lo que 
respecto al monto del adeudo fiscal condonado. 

Ahora bien, lo que respecta a la condonación de /os créditos fiscales que fueron 
otorgados en los ejercicios fiscales comprendidos del 2007 al 2013, es necesario 
consultar el CFF que se encontraba vigente en dichos periodos, específicamente 
en el año de 2013 puesto que en ese ejercicio fiscal mi mandante solicitó la condonación 
de un crédito fiscal, el cual fue resuelto favorablemente. 

Esto es, al momento en que se aplicó la condonación no se encontraba vigente lo 
dispuesto por el artículo 69 del CFF que obliga a divulgar ciertos datos personales de 
aquéllos contribuyentes que se /es hubiere condonado algún crédito fiscal, supuesto 
que entró en vigor a partir del ejercicio 20f4. 
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Dicho lo snterlcu: es necesario consultar el artfculo 69 del CFF vigente en dicho año y 
el cual es de! tenor sigu~nte_· 

Del arllcufo que antecede se despronde que Ja autoridad riscal se encuentra cblfgada 
en guardar absoluta reserva en lo concerniente a las declaraciones y datos 
suministrados por íos contribuyentes o por terceros, as/ como los obtenidos en 
el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

ContinUa señalado el arlfcufo que la reseNa antes menoiorwda no comprenderá los 
casos siguientes: 

a) En Jos casos que deben suministrarse los datos a funcionarios encargados de la 
administración y do la defensa de /as fntereses fiscales federales, a las autoridades 
judiciales en proceso del orden penal o a los Tribunales competentes que conozcan 
de pensiones alimenticias. 

b) La información relativa a los créd1Yos fiscales firmes de los contribuyentes y que las 
autoridades fiscales proporcionen a las sociedades de informacíón crediticia. 

e) La que se proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en 
/os comprobantes fiscales expedidos a su favor, que pretenda deducir o acreditar. 

d) Cuando se trate de investigaciones snbre conductas relativas aJas operaciones con 
recursos de procedencia iflcifi:.t 

e) Cuando lo solicite la Unidad de Fisr::elización de los Recursos de Jos Partidos 
Poj{ticos, las Salas do! Tribunal E:Jeclora! del Poder Judicial de fa Federación en los 
asuntos relaoionadcs con la fi:''>ca!izacíón de /as finanzas de les parUdos polffic-:;.s. 

fj Le información respecto a fa participación de los trabajadores en tss utitidades de 
fas empresas cuando lo so/jcite expresamente fa Secretaria del Trabajo y Previsión 
Social. 

Dfl lo antes expuesto, se úbserva que no puede ser proporcionada a terceros fa 
informaCión de Jos contribuyentes á tos que la autoridad fiscal fes haya condonado 
créditos fiscales en el ejercicio fiscal de 2013, específicamente fo que respecta a su 
nombre, denominación o razón social, su clave de registro federal de contribuyentes a si 
como ci monto del adeuda condonado en virtud que dicha información s.:: encuentra 
protegida por ei secreto fiscal; siendo que previo af ejercicio 2014, la condonación de 
crédi1os fiscales no constituia una excepCión a la rese¡ya de información de Jos 
contnbuyenfes. 

A mayor abundamiento, en retacltm con el arlfcuio 69 del CPF vigente hasta 2013 
resulta pertinente traer a COlación Jo resuelto por e! Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la NacJón modiante sentencia dictad¿ en sesión llevada a cebo el 10 de julfo 
de 2011 por Ja que resofv!á el amparo en revisión 69912011 {se acompaña versión 
púbica de le sentencia como Anexo 3) .. 
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Como ese Instituto podrá advertir de tos anterior, el Supreme. Corte de Justicia de lr:t 
Nación resolvió que &1 secreto fiscal contenido en el articulo 69 del CFF establece una 
obligación de COtifidenctalidád y reserva para las autoridades hacendarias que no se 
opone al mandato constitucional de acceso e la información, en virtud de que las 
solicitudes correspondientes deben analizarse en cada caso concreto atendíendo a las 
reglas de reserva y confidencialidad que establezca la <mtonces Ley Federa} de 
Transparencia y Acceso a fa lnformectón Pública Gubernamental y, en su caso, aJ 
Interés p(JbHco que justfr¡que !a descfasifieación de la ínformación reservada_ 

En electo, la Suprema Corte de Justicia de ta Nación determinó que no aluda a vna 
reserva genérica nl una reserva temporal, sino a una regia genera! de secrecla u 
obligación de guardar stgilo, con fas excepciones que el mismo establece, pero que en 
modg __ ªlquno limita o excfuye el derecho de acceso a la información de los oobemados 
que resulte procedente en Cf!da csso en concreto, 

Derivedo de lo anterior. ese instituto podm advertir lo infundado del recurso presentado 
por la parte recurrente, pues resulta claro que no puede proporcionada a terceros fa 
información dé !os contribuyentes a los que la autoridad fiscal les haya condonado 
créditos fiscales de manera previa a finalizar e! ejercicio fiscal de 2013, espocificamente 
Jo que respecta a su nombre, denominación o razón socia!, su dalle de registro federa! 
de contn'buyentes así como el momo del adeudo condonado en virlud que dfcf¡a 
información se encuentra protegida por el secreto fiscal, el cual, se insiste no vulnero o 
fimita ef derecho de acceso a la información púb{ica def que se duele la parte recurrente. 

Adicionalmente. e! que se haya reformado el arttculo 69 del CFF, el cual entró en vigor 
et 1" de ~nero de 2014, contemplado ahora que se debla de hacer público el nombre, 
denominación ·e razón social asf como la clava do registro federal de contribvyentas da 
aquellos sujetos-a tos que fa autoridad fiscal les hubiera condonado aigUn crédito fiscal, 
ob!(qa a fa autoridad físcat a proporcionar Jo solicitado, tal y como lo hizo en el caso en 
concreto en relacjón con los créditos condonados o partfrdel ejercicio 2014 en adalsnta. 

Por lo que es intrascendente que el articulo 69 del CFF actual vigente establezca que 
la autoridad fiscal debe de dar a conocer el nombro, denominación o razón social asf 
como el registro federal de contribuyentes, de aquellos a /os que se les hubiera 
condonado algún crédito fiscal toda vez que dicho precepto no puede ser apiicado 
de manera retroactiva a mis representadas; en /os estrictos términos de lo 
dispuesto en el articulo 14 de fa Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, el cual establece aWiL!Ltiinguna ley se le dará efecto retroactivo en 
periuiélo de persona alguna. 

Por ende, contrano a lo que sostiene et recurrente, la respuesfe recafda en la solicitud 
de información si se ajusta a derecho en vfrtud que ía aufor!d&d fiscal si proporcionó los 

, datos soficit<Jdos respecto a fas condonaciones y/o cancelaciones efectuadas en ef 
,/ ejercicio de 2014 en adelante y de !os ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a 
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proporcionar de forma global Jos adeudos fiscales que fueron condonados y/o 
cancelados, datos que permiten conocer cuál fue la afectación que resintió el 
Estado en su patrimonio; información esta Ultima que en todo caso resultaría de 
interés público. 

Ello, atento a que la información patrimonial, financiera y fiscal de /os contribuyentes 
que se generó hasta e/31 de diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad 
con fo dispuesto en el artículo 69 CFF vige·nte hasta el31 de diciembre de 2013, toda 
vez que dicha disposición constituye una norma sustantiva. que prevé un derecho para 
/os particulares y que, en aras de salvaguardar el principio pro homine, ese H. Instituto 
está obligado de interpretar y aplicar de fa manera que más favorezca a la protección 
/os derechos fundamentales involucrados; siendo que en el caso concreto la norma 
aplicable prevalece el derecho del individuo a la confidencialidad de su información 
fiscal. 

En efecto, el principio pro homine a ·que se refiere el artículo 1° de la Constítución 
Pofítíca de tos Estados Unidos Mexicanos, establece que se debe privilegiar la 
interpretación de la Ley, que sea más favorable a la persona de que se trate, como lo 
reconoció la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

En consecuencia. con arreglo al principio pro homine ese H. Instituto deberá interpretar 
y aplicar las disposiciones legales de la manera que más favorezca a la protección de 
los derechos fundamenfales de los gobernados como nuestras mandantes; siendo que 
en el caso concreto debe prevalecer la confidencialidad de su información fiscal en /os 
términos señalados. 

De esta manera, es contundente que fa información patrimonial, fiscal y financiera de 
los contribuyentes como mi representada que se encuentra en poder de fas autoridades 
administrativas, en términos de la disposición en comento, se /es otorgó la protección 
de absoluta reserva, al tener el carácter de secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto 
de excepción relacionado con una solicitud de acceso a información pública. 

En efecto, tal y como se desprende del artículo 69 CFF vigente hasta e/31 de diciembre 
de 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé el secreto fiscal, referido a la 
protección de /os datos personales de los particulares, Unicamenfe dispone ciertos 
casos de excepción, bajo los cuales el derecho de protección de información 
patrimonial, fiscal y financiera considerada confidencial no resuttari1 aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligació"n 
de las· autoridades administrativas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a los que se les haya condonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraño realice una solicitud de acceso a la información 
pUblica. 

En este sentido, en términos del artículo 6°, cuarto párrafo, apartado. A, fracción 1/ y 16 
de la Constitución Mexicana, en relación con el 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y el artfcu/o 14, fracción 11 de la Ley Federal 
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de Transpi:Jrencia y Acceso a te Información PUbiica, subsiste el derecho de protección 
de datos personales que obran en poder de una autoridad f.<scal, sin que dicha 
protección de datos personales que obra en poder de una autoridad fiscal, sin que dicha 
protección admitiflre como excepción la publicación de fa lnformacl6n patrimonial, fiscal 
y financier-a de !os particulares a Jos que se les haya condonado o cancelado algún 
crédito fiscal. 

De igual fOrma, no puede considerarse que !a negativa de acceso a la información viola 
et derecho de acceso lit !a información en virtud que la información respéCto de fa 
condonación efe créditos a los particulares es ,oúbllca de acuerdo al articulo 71, fracciÓn 
J, Inciso d) de la La-y General de Transparencia y Acceso a le Información Púbfíca, pues 
el mismo estuvo vigente a partir de/5 do mayo de 2015, por lo que no resulte aplicable 
de manera retroectNa on perjuíc.fq de los_ particulares de conformidad con el articulo 14 
Constitucional. 

Esto es, el artículo 71, fracción/, Inciso d) de la Ley Genero! de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública no se encontraba vigente al momento en que se generó fa 
información que se pretende revelar, por lo que al aplicarse en sustitución de las 
disposiciones que si .se encontroban vigentes durante ese momento y que sí preveían 
el derecho respectivo, genera una aplicación retroactiva en perjuicio de nuestras 
mandantes. 

De io antes expuesto, se adviette que contrario a la que sostiene el recurrente, al no 
haber proporcionado el nombre, clfwe del regfslro ft!?derol de contribuyentes de aqueffos 
a ios que fes jue ccndonado crédt!os durante e( ejercfcio 2007 a! 2013, no transgrede ei 
derecha de acceso a fa información en virtud que dicha inÍormación se encuentra 
protegida por el articulo 69 del CFF vigente en dichos periodos. Además que la 
autoridad fiscal en plena obsentancia def principio de máxima publicidad, a pesar que 
se enconuaba impedid& de NNe!ar lo solicitado, Indicó los montos que fueron 
condonados así como cancelados en los periodos del 2007 a/ 2013, mismos que 
permiten conocer fas cantidades que dejó de percibir el Estado y la medida en que 
pudíera afectar en su patnmonio, 

en estos términos, toda vez que el recurrente no probó o acreditó de forma t.!guna su 
dicho, tos figravios qve efect(Ja en e! recurso de revisión resultan infundados y, por 
ende, ef recurso de revisión en el que se aotua debe de ser desechado en virtud que el 
recwrente lo Interpuso aún y cuando no fe aslstfa el derecho pare hacerlo, vulnerando 
de tal manera ie esfera jUridica de mi mandante al pretender revocar una respuesta pare 
el efecto que se den a conocer datos que se encuentran protegidos por el secreto fiscal 
da conformidad e! articule 69 del CFF vigente hasta el allo 2013. 

TERCERO. Vulneración al derecho humano a la dignidad relacionado con el 
principio del derecho at olvido. 

La refonna constitucional del año 2011, parflcularmente al artfcu.fo 1" de la Constitución 
Federar, constituye un cambio trascendental en el orden jurídi;;o nacional. a parlir del 
cuai se reconoc:e que las persones gOZé!réfl de fos derechos humanos reconocidos en 
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la propia norma fundamental y en /os tratados internacionales de /os que el Estado 
mexicano sea parte. Esto implico la constitucionalización del contenido- esencialmente 
moral - de los tratados, Jo que conforma un bloque de constitucionalidad en la medida 
que los convenios íntemacionafes, en cuanto disponen derechos humanos, pasan a 
formar parte del contenido de la Constitución, integrando una unidad exigible o 
imponible a todos los actos u omisiones que puedan ser lesivos de derechos 
fundamentales. 

En virtud de lo anterior, todas las autoridades del Estado Mexicano, 
independientemente de la rama del poder del cual deriven, se encuentran obligadas a 
obse!Yar y cumplir con el referido mandato constitucional y en ese sentido, proteger en 
su actuar los derechos humanas de las gobernados, los cuales se encuentran 
contenidos tanto en la propía carta magna, así coma en las tratados internacionales 
respecto de los cuales el Estado es parte. 

Ahora bien, dentro de los referidas derechas encontramos el derecho humana a t'a 
dignidad, mismo que podemos conceptuafizar coma el calar intrínseco que tiene todo 
ser humano por el sólo hecho de existir y por ese motivo es merecedor de respeto. En 
este sentido la dignidad es inherente y universal; todo ser humana la pasee 
independientemente de su conducta, es decir, se detenta por el sólo hecho de existir. 

La dignidad humana también puede concebirse como /a conciencia que tienen las 
personas respecto del valor propio y del merecimiento de respeto po_r parte de los 
demás, inclusive como /a voluntad de fas personas a revelarse ante Jo injusto; que 
conforma la autoestima y que constituye parte de la personalidad; es por ello que se le 
relaciona con el libre desarrollo, el derecho a la intimidad, al honor y a la propia imagen. 

Diversos estudios del derecho en material constitucional refieren que el derecho 
humano a la dignidad constituye el único derecho humano que na tiene limitantes, ya 
que no genera un choque frente a otro derecho humano puesto que este siempre 
prevalecerá por encima del resto, tal es el caso del doctrinario Dr. Rodo/fo Luis Vigo. 

Existe una vasta cantidad de instrumentos jurídicos internacionales que incorporan el 
derecha a la dignidad humana, con fundamenta de los derechos humanos, mismo que 
se -encuentra inmerso dentro de nuestra legislación mexicana, en el arlículo 1° 
Constitucional. 

Ahora bien, resulta de explorado derecho reconocer que la Constitución no constituye 
so/o letra. sino que también es espíritu, es decir, fa Constitución no es -como decía 
Lasa/le- una simple hoja de pape!, si no que la misma se debe hacer funcionar conforme 
a su esencial, es decir, conforme a su cuerpo y alma. En ese sentido existen 'nuevos' 
derechos desentrañados del propio texto constitucional, los cuales precisamente 
derivan de tos artículos ya consagrados en nuestra carta magna, tal es el caso que nos 
atañe en el presente asunto referente a fa dignidad humana. 

En ese sentido, un derecho que deriva del propio derecho humano a fa dignidad lo 
constituye el derecho al olvido, mismo que ha sido profundamente analizado por 
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diversos tratadistas y cortes intemackma!es y el cual se ha definido como el derecho 
que tiene eJ titular de un dato personal a borrar, bloquear o suprimk esa 
información parson:i/1 que de alguna manera afecta el libré desarrollo de alguno 
de sus derechos fundamentales1 coma el derecho <} la Intimidad, al honor y a Ja 
propia imagen, o que podrla considerarse como irtformación obsoleta, pues 
carece de sentido qut;J .se tenga acceso a ella después de mucho tiempo y ya no 
sirve a los fines para Jos que fue recttb/Jda y publicada, 

Es decir, se constituye como el derecho que tiene toda persona de la cancelación, 
oposición o corrección da datos personales en cualquier medio, ye sean impresos o por 
medios electrónicos, lo anterior con la finalidad de proteger el derecho humano a la 
dignidad del individuo y en v/a de consecuencia el derecho a lá intimidt>d, al honor y a 
la propia ímagen. 

En ese sentido, si una persona o Individuo pública algo intimo de otra, fuego entonces 
a partir de la misma divulgación de información puede generarse una afectación directa 
e los derechos humanos de la persona respecto de la cual se publica su información. 

Ejemplifica lo anterior, el caso de una persona que reaflzó la comisión de un deiito por 
e/ cual cumplió ia pena impuesta y que habiern:lo transcurrido el tiempo por e! que 
prescriban los antecedentes penales, es pubficadó su nombre vjncu/ado a ese 
acontecimiento mediante un medio de comunicacfón impreso o digital. Dicha 
publicación o diVulgación constituye fnetudiblemente,_ a una flagrante yíolación af 
derecho humano a fa dignidad numana ya que se atenta dé forma ditecta su derecho a 
fa intimidad, al honor y a fa propia imagen ya que habjendo cumplido fa pena impuesta, 
continuará siendo objeto de observancia por fos lectores de ia jnformqción y pcr fa 
sociedad en general. 

Tal vez el caso mfis e]emplif{cativo Jo constituye e{ emitido p()t'e/ iribunaJ de Justicia de 
fa Unión Europea en una sentench; pronunciada el a~o 2014, en el ]ufcio C:;steja, Mario 
con Google Spain, en donde se profundizó en el flamado derecho al oivido en Internet 
como forma de protección a fa vida privada y la honra de fas perSOnes, en la resoluciÓn 
dei asunto se ordenó la eliminación dé las resultadas de blisqueda que enlazan a sitios 
web que contentan Jos datos personales del ciudadano, los cuales estaba referidos a 
una antigua información de carácter financiero. 

Otro caso importante lo constituye Francia en donde la ley reo::noce 'le droit á roubli', 
por él cual una persona, luego de cumpfida su condena, tiene t;Jerecho a eliminar la 
difusión da su encarcelamiento. Otro caso sfm¡far lo consf/1uye el Reino Unido, en doride 
se tiene una Jogislación similar llamada 'Rehabilitelion of Offenders Act'. 

Como tus mencicnado con antelación, la Unión Europea es pionera en el 
reconocfmien1o y aplicación del derecho al olvido, sin embargo, exíste diversa 
iegislacíón y resoluciones emitidas por!as aulon'dadesjurisdiccionafes de Latínoamérica 
en ias cuales se han establecido temes relacionados CQn el derecho a.l olvido, siendo 

~ algunas de estas las siguientes: 
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En et caso de Argentina, el artfculo 43 de la ConstítucíOn da dicho pals contiene la 1/gura 
det Habeas Data (figura estreclnunente relacionado con el derechc- al olvido) 
estabfec/enr;!c que las personas podrán exigir fa supresión, rectificaclón, 
confidencialidad de !os datos. 

En virtud de este concepto, se puede solicitar fa supresión do información que pueda 
considerarse no relevante u obsoleta. Es decír, se reconcce fegafmente a tos 
ciu(/adanos el derecho de correcóón o eHminación de datos que pudieran fJ(ectar sus 
derechos individuaies, eiio a fa luz de Jo establecido por su articulo 43 de la Constitución 
Federal, en relación con la ley 25.326 de Protección de Datos PersonaJes. 

Por Jo que respecta a Colombia, se han emitido criterios jurisdiccionales respecto al 
derecho de supresión como una de fas prerrogativas o contenidos mínimos del derecho 
a/ habeas data, En fa sentencia de control constitucional de la Ley 1581 de 2012 o 
RSgimen de Protección de datos que indica que: 

Dentro de fas prorrogativas o contenidos mínimos que se desprenden del derecho al 
habeas data encontramos por lo menos /as siguientes (. .. ) v) ol derecho a excluir 
información de una base de datos, bien porque se está haciendo un uso indebido de 
ella, o por simple voluntad del titular -salvo las excepciones previstas en fa normativa 
(Corte Constitucional, sentencia C748!2011, págs. 6, 7)_ 

Se concluye que el derecho at olvido y, por ende, su eventual ejercicio en el enlomo 
digital hace parte def nOcleo esencia! de Jo quo en Colombia se conoce como derect10 
el habeas data, junto a otras prerrogativas o derechos com:o son o! derecho de acceso. 
actueíizeclón, y el de rectificación y corror.ción de la información, fas eva/es son fa razón 
de ser un marco juridico de protección de ·datos personales. 

En ese sentrdo, y en aras de proteger el derecho humano a la dígnldad de la persona 
moral notiftceda, deberá de reconocer y apJiGer en su beneficio, el derecho al olvido del 
cual goza mi representada, yv que, de lo contrario, la p¡Jblicidad de !a. información 
flevaria consigo una vulneración a} derecho fundamental prevista en nuestra 
constitución de Ja dignidad do fas personas. 

Es decir, el hecho de pub!fcar que la contribuyente obtuvo una condonación, eún y 
cuando esta lo realizó conforme a derecho, traería consigo un daño repufacionai 
irreparable ya que se considera que estas empresas lograron dicho beneficio a partir de 
una herramienta exfema i!f derecho como !o es, la simpfe voluntad de !a autoridad fiscal, 
cuaridú mpterfelmenfe fue ajustado o derecho. 

Ello llevarla a considerar que !a imagen de la e-mpresa no es def todo 'limpie' y qua se 
beneficia de admlnistracianes fiscales fuera de derecho, lo que de forma ínefudibie 
atentaría de fo¡me dtrecte contra su derecho a la intimidad, y a Ja propia imagen. 

Por tal moti\lO y en aras de proteger ei derecbo humano a fa dignidad, ef honor, !a 
intimidad y la propia imagen, se solicita que se apllque en favor de !a contribuyente, el 
derecho al oiVJdó, lo anterior con fundamento en el arlfculo pn'mero de la constitución 
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federal, Ja cual debe ser obsetvada por part~ de lod~;Js y cada una de fas autoridades 
de !os diferentes níveles de gobiemo. 

No pase desapercibido selíalar que si bi~n es cielfo existe un criterio respecto del cual 
mencionan que las personas morales no gozan del pn'nciplo de dignidad$ este se refiere 
particuiOimenta a la intégridad fisica y psiquica, al honor; al libre dt::serroJfo de ia 
personaHdad, al estado civí!, Jos cuales son propios de una persona fislca, pero no así 
respecto de su derecho a la intimidad y a fa propia ímagen 

En ese senttdo, los principios y derechos antes idenfff:cados resultpn igualmente 
aplicables a las personas morales, existiendo diversos criterios emitidos en rlonrje se 
reconoce que tamblé_n gozan de derechos humanos, cfteodo como e_~empfo los 
siguientes: 

Derivado de lo ahterior, con el objetivo de proteger el derecho humano a la dignidad, el 
honor, la intimidad y la propia imagen, se solicita que se aplique en favor de nuestras 
mandantes, ef derecho al oivido, lo anterior con fundamento en ef arlícula primero de la 
consfitudón federai, la coa! debe sr obsewad8 por parte de todas y cada una de las 
autoridades de Jos diferentes niveles de gobierno" 

Por lo anteriormente manifestado, A ESE INSTITUTO, atentamente solicitamos: 

ÚNICO. Tener por presentadas en tiempo y form;;J con los alegatos que se conUenen en 
et pffJsente escr!!o. {. .. r {sic) 

Al escrito de referencia, el tercero Interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las ef11presas referidas. 

111, Con fecha cinco de abril de dos mil diecinueve, se notificó e! acuerdo de 
reconocimiento de carácter de tercero interesado para una de las personas morales 
quejosas en el juicio de garantfas con números 535117, radicado en el Juzgado 
Oclavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

112. Con fecha diez de abril de dos mil diecinueve, se notificaron los acuerdos de 
reconocimiento de carácter de terceros interesados para una de las personas 
morales quejosas en el juicio de garantías con números 526/17, y para una de las 
personas morales quejosas del juicio de amparo ·número 538/17, ambos, radicados 
en el Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

113. Con fecha diez de abril de dos mil diecinueve, de iíjó estrado en este Instituto, 
mediante el cual se notificó el acuerdo de reconoclmiento de tercero interesado a 
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una persona moral quejosa en el juicto de amparo nUmero 535117 ~ radicado en el 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México. 

114. Con fecha once de abril de dos mil diecinueve, se recibió en la Ofícialia de 
Partes de este Instituto, el escrito de alegatos de uno de los terceros interesados 
que formaron parte del juicio de amparo número 52612017, radicado en el Juzgado 
Octavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, en las 
siguientes términos: 

"{.,} 

MANIFESTACIONES DE! HECHO Y DERECHO 

PRIMERO. MUY ATENTAMENTE .so!/citamos. se tome en consideración que fa 
información so!icítada por el tercero, constituye información sensible y confidencial de 
mi representada, por tratarse de datos personales y comerciales, misma que en 
términos del artículo 1'13, fracción /11 de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información PUblic8, sólo podrá tener acceso /os titulares de la misma y sus 
reprossntantes legales. 

En efecto, de acuerdo con el articulo 113, fracción 111 de la citada ley, se considera 
información confidencial, aquella que presenten particulares a /os sujetos obligados. 
siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con fo dispuesto por las leyes 
o los tratados internacionales. 

Resulta importante señalar que si bien el numeral 8o Consfitucfonel eleva a /8 calidad 
de garantía individual el d&recJw de acceso a la información, fo cierto es que el texto 
constitucional de referencia, reconoce ciertos pdncipios y derechos fundamentes que 
ooeran como EXCEPCIONES GLA GENERAL considerand amo tales EN 
WS CASOS DE INFORMACI N RESERVADA YIO CONFIDENCIAL. 

Sobre el parlicutar, es de indicaf'S8 que fas fracciones J y il do! segundo párrafo del 
arliculo 6° constítudonaJ establecen que el DERECHO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PUEDE LIMITARSE POR (Q E!L INTERÉS PÚBLICO; Y (11) LA VIDA 
PRJVADA Y LOS DATOS PERSONALES. Como se desprende de Sil lectura, dichas 
fracciones sólo enuncian los fines constitucionetmente vi!Jjdos o iegflimos p;;ua 
establecer limitaciones al dereclio en comento, sin embargo, ambas remiten a la 
leglsiación secundaria para si desarrofla de Jos supuestos especificas en que procedan 
las excepciones qvt;t busquen proteger Jos bienes constitucionales enunciados como 
limites al derecho de acceso a Ja información, 

Sobre este lema. la Segunda Ssia de la Suprema Corte de Justicta de Je Nación, ha 
reconocido que es ]uridiCamente adecuado' que fas leyes de la materia establezcan 
restrícciones al acceso a la información pUblica, s:ompre y cuando atiendan a fas 
finalidades provistas constitucionalmente, asi como que las cfasificacicnes 
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correspondientes sean proporcionales y congruentes con los principios constitucionales 
que intentan proteger, 

En cumplimiento al mandato constitucional y de co'nformidad con tos lineamientos 
reconocidos por el Tribuna{ Pleno para tal efecto, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información PúbUca establece dos criterios bajo los cuales la 
información podrá clasificarse y, con ello Umitar el acceso de los particulares a la 
misma: el de 'información confidencial' y el de 'información reservada', por su 
parte la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de Terceros, 
reconoce la calidad de datos personales y de datos personales sensibles. 

En lo que respecta al límite previsto en la Constitución, referente a la vida privada y los 
datos personales, el artículo 113 de la Ley estableció como criterio de' clasificación el 
de información confidencial, el cual restringe el acceso a la información que contenga 
datos personales que requieran el consentimiento de fos individuos para su difusión, 
distribución o comercialización. Lo anterior también tiene un ,sustento constitucional en 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que 
el derecho a la proteCción de datos personales - así como el acceso, rectificación y 
cancelación de los mismos - debe ser tutelado por regla general, salvo los casos 
excepcionales que se prevean en la fegis!ación secundaria; así como en la fracción V, 
del apartado C, del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos 
personales de las víctimas y ofendidos que sean parte en procedimientos penales. Asr 
pues, existe un derecho de acceso a la información pública que rige como regla general, 
aunque limitado, en forma también genérica, por el derecho a la protección de datos 
personales. Por lo anterior, el acceso público - para todas las personas 
independientemente del interés que pudieren tener- a los datos personales distintos a 
los del propio solicitante de información sólo procede en ciertos supuestos, reconocidos 
expresamente por las leyes respectivas. 

En seguimiento a lo antes indicado, cabe mencionar que, para proteger la vida privada 
y los datos personales - considerados como uno de los límites constitucionalmente 
legítimos- los artículos Bo y 113 de la Ley estableció como criterio de clasificación el 
de 'información confidencial' el cual restringe el acceso a la información que 
contenga datos personales y tratándose de información financiera y/o patn'monial, como 
en la especie acontece. 

Sobre Jo anterior se estima conveniente hacer notar que el artículo 7o de la citada ley, 
señala que en todo tratamiento de datos personales, se presume que existe la 
expectativa de privacidad, entendida como la confianza que deposita cualquier 
persona en otra, respecto de que los datos personales proporcionadOs entre elfos. 

Por su part_e, el arlículo Bo de la mencionada ley, señala que. tratándose de datos 
personales relacionados con información de indo/e financiera y/o patrimonial. para su 
otorgamiento se requiere el consentimiento expreso de su titular. 

Las restricciones legales anteriores, tienen un sustento constitucional en lo dispuesto 
en: (í) el segundo párrafo del artículo 16 constitucional, el cual reconoce que el derecho 

379 



Instituto Nacíonal de 
Transparcncía, Acceso a la 

lnfonnación y Protección de 
Datos Personales 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributarla 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

a la protección de datos personales - así como el acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo los casos excepcionales que 
se prevean en la legislación secundaria; y (ii) la fracción V, del apartado C, del artículo 
20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de /as víctimas y 
ofendidos que sean parle en procedimientos penales. 

Así pues, existe un derecho de acceso a la información pública y de acceso a la 
información privada (particulares) que rige como regla general, aunque limitado, en 
forma también genérica, POR EL DERECHO A LA PROTECC/ON DE DATOS 
PERSONALES Y A LOS PRINCIPIOS DE RESERVA, PR/VACIDAD Y/0 DE 
CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN PERSONAL, en aras de preservar la 
intimidad de un particular. 

En seguimiento a Jo anterior, consideramos conveniente resaltar que el citado numeral 
16 Constítucional, párrafos primero y segundo, prevén un derecho de seguridad jurídica 
consistente en que nadie puede ser molestado, entre otros aspectos, en su persona, en 
sus papeles o en sus posesiones, sino so/o cuando medie mandato de autoridad 
competente, debidamente fundado y mOtivado; lo que implica un reconocimiento del 
derecho de la persona al respecto a su vida privada, que la protege de 
intromisiones o molestias que por cualquier medio pueda realizarse en ámbitos 
reservados; dispone que toda persona tiene derecho a la protección de sus datos 
personales. 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la Contradicción de 
tesis No. 5612011, de la que se acompaña constancia a la presente demanda como 
prueba de nuestra intención, sostiene que los rasgos característicos de la noción de lo 
'privado' como derecho estrechamente vinculado con la naturaleza del ser humano, se 
relaciona con: 

a) Lo que no constituye vida pública; 

b) El ámbito reservado frente a la acción y conocimiento de /os demás; 

e) Lo que se desea compartir únicamente con aquellos que uno elige; 

d) Las actividades de las personas en ·la esfera particular; 

e) Aquello que las personas no desempeñan con el carácter de servidores públicos. 

Parlo que, según la noción de vida privada, fas personas fisicas y/o morales (entendido 
estos _conceptos en el sentido más amplio del artículo 1 o Constitucional, en relación con 
los numerales 6o y 16 de la misma carla magna)tienen derecho a gozar de un ámbito 
de proyección de su existencia que quede reservado de la invasión y la mirada de 
los demás, que les concierna solo a e//os y les provea de condiciones adecuadas 
para el despliegue de su individualidad para el desarrollo de su autonomía y su 
libertad. 
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Dentro do la citada contradicción de tesis No. 5612011, e! Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, sostiene que si bien en ef caso de personas juridices morales, 
no se puede hablar de vida privada, como aquél espacio Intimo, y/o intemo del ser 
humaoo, ni de datos perdénales, en tanto estos derivan de la persona humana, /p cferlo 
es que /as PERSONAS MORALES COMO TAI.,ES, SÍ CUENTAN CON 
DETERMINADOS ESPACIOS, COMO SU DOMICILIO Y SUS COMUNICACIONES, O 
BIEN, CIERTOS DATOS ECONÓMICOS, COMERCIALES O INHERENTES A SU 
IDENTIDAD QUE, DE SUYO, SÍ DEBEN ESTAR PROTEGIDOS FRENTE A 
INTROMISIONES ILEGiTIMAS,· por tanto, podemos afirmar que, los bienes qué tutelan 
o protegen los derechos a la intimidad a pdvacfdad y de protección da datos personales, 
en el sentido amplio, pueden comprender, en fanto r¡o se aleja ni se opone a esa tutela 
a aquerros documentos e Información de las personas jurfdícas colectivas que escapan 
al conocimiento de terceros. 

En ese sentido, el derecho a fa protección de datos personales podría entenderse, en 
primera instancia, como uoa prerrogativa de las personas.ffsioas, ante fa imposfbifidad 
de afirmar que las morares son titulares del derecho a intimidad y/o a la vida privada: 
sin embargo, el contenido de este derecho puede extenderse a cierta información de 
las personas /Urldicas colectivas, en tanto que también cuentan con detf!rrnin$dos 
espacios de protección ente cualquier intromisión arbitraria por parte de terceros 
respecto de cierta información económica, comerofaJ o relativa a su identidad que, de 
revelarse, pudiera anular o menoscabar su libro y buen desarrollo, 

S,-guiendo esa perspectiva de ideas, prx.iemos alirmar que· en fa especie, e! Pleno deJa 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, sostiene r.¡Ue LOS BIENES PROTEGIDOS 
POR EL DERECHO A LA PR/VACIDAD Y DE PROTECCIÓN DE DATOS DE LAS 
PERSONAS MORALES, COMPRENDEN AQUELLOS DOCUMENTOS E 
INFORMACIÓN QUE LES SON INHERENTES, QUE DEBEN PERMANECER 
AJENOS AL CONOCIMIENTO DE TERCEROS, indopendientem~JTnte de que, en 
materia de transparencia e información pública, opere ei principio de máxime publicidad 
y disponibilidad. 

PEutJ efectos de acreditar !o anterior, además de la exhJbk:16n de constancia de Ja 
resoJuci6n a la conlradicción de tesis 5612011, contenida en la ejecutorie dfctada e! 
pasado JO de mayo de 2013, por el Pleno de fa Suprema Corte de Justicia de !a Nación, 
sirve de apoyo, la tesis dii; jurisprudencia. d1"ctada con relación a !a citada contradicciDn, 
cuyo rubro y contenido es el siguiente y qUe se aplica ai presente asunto, en Jo 
cr.mduaente,' 

Similar criterio es sustentado en la sentencia dictada en la Contradicción de tesis 
No. 511201 de fecha 30 de mayo de 2013 dietar:ki por el Pleno de la Suprema Corte 
de JUsticia de la Nación, de la que, se acompaña constancia de la misma, a la 
presente demanda da garantfas, como prueba de nuestra intención. 
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Establecidos los razonamientos anteriores, estímamos que la solicitud de información 
origen del acuerdo de fecha 26 de febrero de 2019 que hoy se contesta, invade /os 
principios PRIVACIDAD Y CONFIDENCIALIDAD; ASÍ COMO LAS GARANTÍAS DE 
SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICA, tutelados en los arlículo 1o, 60, 16 y demás 
aplicables de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos así como los 
arlículos 1o, Bo, 113 fracciones f y 11, 117 y demás relativos a la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 1o, 6o, ?o, Bo y 10 de la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Particulares, en tanto a que se limita 
a solicitarle a mi representada información estrictamente personal y económica, la que 
por obvias razones tiene el carácter de PERSONAL Y CONFIDENCIAL, misma que 
está protegida al amparo de los principios. derechos humanos y garantías 
individuales antes citados. 

Atendiendo a las razones anteriores, es evidente que fa información comercial, 
financiera, patrimonial y/o económiCa, de mi representada se encuentra protegida, al 
tener la calidad de confidencial y personal, se encuentra protegida por Jos principios de 
derechos, garantías individuales y numerales invocados de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la lnfonnacíón Pública y de la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de Particulares, razón por la cual consideramos que es 
un derecho de mi representada conservar dicha información en la total 
confidencialidad y privacidad, obligación que además se traduce en un derecho 
constitucional de mi defendida. 

Aunado a lo antes expuesto, cabe resaltar que la petición de información, tampoco se 
ubica en algunos de los supuestos establecidos en el artículo 117 de la citada ley, a 
efecto de que mí representada no se encuentre obligada a darle el trámite de 
confidencial, esto es no se ubica en algunos de fas siguientes hipótesis: 

a) Que la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso públíco; 
b) Que por ley tenga el carácter de pública; 
e) Que exista una orden judicial; 
d) Que por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los 

derechos de terceros, se requiera su publicación, 
e) Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y !O$ sujetos de derecho 

internacional, en términos de los tratadqs y tos acuerdos interinstítucionales, 
siempre y cuando fa información se utilice para el ejercicio de facultades propias de 
los mismos. 

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio establecido en la tesis de jurisprudencia dictada 
por el Poder Judicial de la Federación que a fa letra dice: 

Bajo esa tesitura de la manera más amable, so!ícitamos se tomen en cuenta nuestras 
manifestaciones y se abstenga esa auton'dad de solicitar y entregar la información 
requerida por el tercero. r . .]"(sic) 
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Al escrito de referencia. el tercero interesado adjuntó copia certificada de los 
poderes otorgados por las empresas referidas. 

115. Con fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, se fijó estrado en este 
Instituto mediante el cual se notificó el acuerdo de reconocimiento de tercero 
interesado a una persona moral quejosa en el juicio de amparo número 535117, 
radicado en el Juzgado Oclavo de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad 
de México. 

116. Con fecha veinticuatro de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto un escrito del Representante Legal de uno de los terceros interesados en 
el juicio de amparo 538117, a fin de que se le reconociera personalidad, por lo que 
adjuntó poder notarial para tal efecto. 

117. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron de 
manera extemporánea los escritos de alegatos de cuatro personas morales que 
fueron reconocidas como terceras interesadas en el juicio de amparo número 
38612017, radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materia Administrativa en la 
Ciudad de México. en los siguientes terminas: 

ALEGATOS 

Lfl r.eso!uoión recurrida, clasifica correctamente la información solicttsda por el 
recurrente, como reseTV'tilda, en vírtud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
fiscal, de conformidad con las disposiciones vigentes en e! momento en que se originó 
dicha información. 

En ese sentido es importante destacar que fa solicitud de información ingresada el 21 
de agosto de 2015, a travSs del sistema efectrónico /NFOMEX con nUmero de folio 
0610100121015, el particular requirió e! nombre, denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyenf(:1 de cada una de fas persones a quienes el Servicio de 
Administración Trfbulana ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el periodo 
comprendido entre el 1 dé enero de 2007 &i 30 de ju!ío de 2015. 

Por consiguiente, ef 1 O de septiembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, 
omWó et oftcfo de respuesta en el que se negó la lnfoiT!1ación solicitada, argument$ndo, 
que se treta de datos prote!l:¡ldos por el secreto fiscal, a:e confrxmidad con tos artícu.tos 
14, fracción ll, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfbrmación POblica 
Gubernamental y 2, fracción Vff, de la Ley Federa! de los Derechos del ContnDuyente, 
ery relación con el art(cu!o 69 del Código Fiscal de ia P.ederaqión. 
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En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que 
no existfa en el caso concreto, alguna excepción al articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, para dar fa información solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A. Respeta /os principios de legalidad y seguridad jurfdicas: 

La situación juridica de mis representadas en el momento de haberse acogido a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013, era conforme a las disposiciones vigentes en ese momento, y las cuales 
utffizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar su negativa. 

En efecto, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesto por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013; disposición que era aplicable al momento en que se generó dicha 
información, esto s, al momento en que mis representadas se acogieron a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de fa Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013. 

Lo anterior, resulta acorde a los principios de legalidad y s.eguridad juridica, en virtud de 
las siguientes premisas y conclusiones: 

l. El artículo 1° Constitucional establece que en los Estados Unidos Mexicanos, todas 
/as personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución y /os 
tratados internacionales de tos que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo /as condiciones que la Constitución establece; y entre dichos 
derechos se encuentran precisamente /os derechos fundamentales de fundamentación 
y motivación que, como principio de seguridad juridica, completa el artículo 16 de la 
Constitución. 

Respecto de tos requisitos de fundamentación y motivaciOn, que forman parte de /os 
derechos fundamentales y principios de legalidad y segun"dad juridica, el Poder Judicial 
de la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier 
naturaleza que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es 
suficientes que se señalen fas disposiciones aplicables y las razones o circunstancias 
que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es 
necesario que exista una debida adecuación entre los motivos aducidos y fa 
configuración de éstos en /as hipótesis normativas correspondientes. 

Al respecto, el artículo 16 constitucional prohíbe a las auton"dades, de cualquier clase o 
rango que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a /os particulares en estado de 
inseguridad jurldica. 
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En este sentido, la seguridad jurfdica constituye vn derecho fundamental con vna 
amplitud de significados, pero con una connotación especisf para el caso, }'8 que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto los go_bernados pueden conocer 
claramente sus derechos y obf!gaciones, y paralelamente representa un obstácufo pa_ra 
que fas autoridades actúen de manera arbitrarla obligándola a actuar dentro de los 
márgenes que la ley lss seilaia expresamente, 

Al respecto_ (a Primera Sala de la Suprema Corle de Justicia a'e la Nación en !a tesis de 
jurisprodencia 139120'12 que af rubro establece 'SEGURIDAD JURiDICA EN MA TER/A 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE', resolvió que el derecho ftmd¡;¡mental de ICJ 
segurkJad juridica fmpUca una l!mltante pera que las autoridades acttlen dentro del 
margen de 'la misma ley con foque sa pretende evitar actuaciones arbitrarias, 

11. Precisado lo anterior, es evidente que fa respuesta emitidl!l por el Servicio de 
Administración Tributaria es ef'.orde a los principi~s de legalidad y seguridad jUrídica, 
pues dicha autoridad funda su actuación en qn arlículo vigente y que resulta aplicable 
a mis representadas al momento en de la condonación prevista en ef Transitorio Tercero 
de fa Ley de Ingresos de fa rederaclón para 2013, pues ei mismo se encontraba vigente 
en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mis representadas 
accedieron a la amnistfa en el ejercicío 2013, no existla disposición legal alguna que 
obligara a divulgar sus datos personales, como pudieran ser, nombre de! contribuyente, 
registro federal de contribuyentes, ni el monto que le f1aya sido condonado por la 
autoridad fiscal. 

Esto es, al momento en que mis representadas aplicaron la condonación prevista en e/ 
Transitorio Tercero de fa Ley de fngresos de fa Federación para 2013 no se encontraba 
vtgente lo dispuesto por ef actual artlcu/o 69 del Código Fiscal de la Federación que 
obliga a divulgar ciertos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les hubiere 
condonedo algún crédito fiscal, supuesto que entró en vigor fJ partir del ejercicio 2014. 

Sin embargo, si fa autoridad fiscalizadora hubiera aplicado para ei ejercicio fiscal de 
2013, lo díspuesto por el artrcuro 59 def Códlgo Fiscal de ts Federación vigente a partir 
del ejercicio 2014, elfo implicarla modificar de manera totalmente vfolatoria de los 
derechos fundamentales de mis representadas la situación jurfdica en la que stJ 
encontró al momento de acceder a la qondonación de sus cróditos, Jo cual no seria 
acorde al articulo 1o, de la Constitución Polffica de los Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad, en el émbito de sus 
competencias, está obligado a promover, respetar, proteger y geranti?ar ros derechos 
humanos de /as personas, de conformídad con el articulo 1o. constitucional, y, por 
consfgu;ente, habrán de: Interpretar las disposiciones lurídicas en el senfído más 
favorable a las personas, 

Es decir, la respuesta aflora recurrida no sofamcnte es tegat sino a su vez constft(lcionet, 
al respetar Jos deraqhos de fegalfclaQ y seguridad jurídica de mis representadas. 
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Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mis representadas no tuvo conocimiento de 
que fa información respecto a fa condonadón dé la que fue obielo fria a ser publicada. 

De haber conocido en diclJO ejercicio que fe serie aplicable dicho precepto, y que su 
'información conlidencfal serta divulgada, hub.iera analizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder a dicha beneficio; pero resw'ta que e! articulo 69 dei Código 
Físcaf do la Federación vigente en ese entonces, no obligaba a la autoridad fiscalizadora 
a difundir la información que solicita la recurre-nte. 

fin caso contrario, se le dejarla a mis representadas en un completo estado de 
inciefensión e incertidumbre }uridica, respet;to de fas disposiciones que regu.1an sus 
derechos y aquellas que establecen obligaciones a su cargo. 

Esto es, aUn y cuando al momento en que a mis representadas se le aplicó fa 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos dr;: fa Federación 
para 20 f 3 no se encontraba vigente lo dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de 
la Federación vigente a partir del ejercicio fisca/2014 que obliga a divulgar ciertos datos 
confidenciales de los contribuyentes a tos que se fes hubiere condonado algún crédito 
fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisjón se debe tomar en consideración 
lo aducido antedormente, y na obligar a que e! Servicio de Administración Tributaria 
comparta fe información respecto a Ja amnistía a la que se a~ogíó mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor ,'lasta el ejercicio 
fisc;;¡/ de 2014; ya que. en caso contrario, resultada ilegal y comrario a los principios de 
legalidad y seguridad juddiCEJ, pues se pretenderiEJ modificar una situación jurídica 
respecto de la cual ya tenra certeza mfs representadas, es decir, que su información 
corlfider;cjaJ no se iba a publicar conforme a fa ley vigente en M momento de la 
condonación. 

8. Respeta el principio de no retroactividad de la Jey en perjuicio de los 
particulares, 

La autoridad fiscallzedoro no aplica de manera retroactiva es perjuicio de mis 
representadas lo dispuesto en elarllcu!o 69 deJ Código Fiscal de fa Federación vigente 
a parlirdei 1 de enero d$ 2014, junto con lo dispuesto en el arl.icufa71. fracción i, Inciso 
d) de le Ley Genera! de Transparencia v Acceso ale Información Pública vigente a partir 
deJ 5 da mayo de 2015. 

Lo anterior, toda vez que se trata de información finanGiera, patn!nonia! y fiscal generada 
previo a fa entrada <?fl vigor de díchas cflsposíciones legales, por .lo que el ServiCio da 
Adminlstracfón Tributaria estaba imposibiHtado }uridicamente da otorgar af re-currente fa 
información por él solicitadt.L 
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Lo anterior, resulta acorde a! principio de no retroactividad de la tay on perlulcio de los 
particulares, en virtud de !as siguientes premi:'>as y conclusfcnes: 

1. El princioio de irretroacfividad de fa ley, se encuentra prevista en el articulo 14 de la 
Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos y el cual establece textualmente 
lo siguiente: 

'Arlfculo 14.- A ninguna ley se dan.i efecto retroecfívo en perjuicio de persona 
alguna.' 

Del citado precepto se desprende, que ninguna ley puede aplicarse de manera 
retroactiva eo perjvicio de algún partícular. 

En efecto la disposición antes transcrita, contiene uno de los principios medulares del 
orden jurídico mexicano, como lo os la prohibición de dar efectos retroactivos a /as 
leyes. 

Dicho mandato de optimización prohlbftívo se dirige tanto el legislador ordinario, como 
¡¡ las autoridades administrativas, en cuanto a los diversos órganos encargados de 
llevar a cabo su aplicación o ejecuc;ión, y se traduce en el principio de que fas leyes sólo 
deben ser aplicadas a los hechos ocum'dos durante su vigencia. Su aplicación a hechos 
o actos jurídicos acontecidos con anterioridad a su vigencia. implica la retroactividad de 
la ley. 

En este sentido, resvJta claro que fa Intención del legislador siempre ha sido que tos 
actos jurídicos se rijan por las normas vigentes af momento en que acontecen Jos 
mismos. 

Por Jo tanto, en el caso de que s Uf! acto juridico que implique el nacimiento de un 
derecho para un particular, se fe apflque una norma que entró en vigor con posterioridad 
a le {ach8 en que se realizó dicho aclo, es obvio que se vlol::uia fa gerantfa de 
irrefroacttvídad de las Jey.es consagrada en ei arliculo 14 Constitucional. 

En o!ras ,oafabras, los actos jurldicos deben regirse por la Ley vigente al momento en 
que suceden tales acros, sin que sea juridícamente admfsfbfe que les derechos 
adquiridos por un particular en virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por 
una iey posterior a! suceso. 

Al respecto, e! Diccionario Juridtao Mexf.:::ano del instituto de lnvestigaciónes Jurídicas 
de fa Universidad Nacional Autónoma de M6xico, se/laJa respecto a la irretroactt.;idad 
de la Lev lo siguiente: 

'Es ef principio de derecho según al cual las disposiciones contenidáS en las 
normas jurfdicas no deben ser aplicadas a !os hechos que se realizaron antes de 
fa eniradt: en vigor de dichas normas,' 
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(Diccionario Jurídico Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 
Editorial Porrúa, México 1994, página 1824). 

Ahora bien, en tomo a la retroactividad de la ley, la doctrina jurídica ha construido 
diversas teorías, entre las cuales destacan las siguientes: 

La doctrina clásica distingue los 'derechos adquiridos' que son aquellos que han entrado 
a formar parle del patrimonio del individuo que por ende, no pueden ser afectados por 
una ley posterior, a diferencia de las 'expectativas de derecho', que son simples 
esperanzas o posibilidades, respecto de las cuales pueden aplicarse una ley posterior, 
sin que elfo constituya un efecto retroactívo. 

En efecto, para establecer la presencia de una disposición retroactiva debe precisarse 
si existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se 
trata de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectado por una norma posterior, 
en cambio, si se trata de una expectativa de derecho, no habrá afectación pues no habrá 
nacido ningún derecho que proteger. 

En este sentido, podemos concluir que la aplicación de una ley no puede dañar 
derechos adquiridos o incidir en situaciones jurídicas generadas con anterioridad a su 
vigencia. 

Lo anterior, en el sentido de que a determinadas situaciones de hecho no resulta 
aplicable 1,.m nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurídicas a 
un hecho que ocurrió con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley. 

Así las cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la autoridad pretenda afectar 
situaciones jurídicas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones 
jurídicas cuyas consecuencias, producidas bajo una ley anterior, se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto, reSultan ap!ícables los siguientes criterios emitidos por los órganos del 
Poder Judicial de la Federaci6n: 

Por otra parle, un Derecho Adjetivo está integrad por un conjunto de Leyes que 
posibilitan y hacen efe_ctivo el ejercicio regular de las relaciones jurídicas, al poner eh 
actividad el organismo judicial del Estado. 

Por otra parle, el Derecho Sustantivo es el que establece derechos u obligaciones, a 
diferencia del Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, 
castiga la infracción a los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio e siguiente criterio: 
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En ese sentrdo, ei mencionada criterio establece medu!armente que: 

a) Que fas reglas que establecen cargas a tos particulares o excepck:nes a éstas san 
normes sustantivas de aplicación estricta. 

b) Que el arllculo 5o. da! Código Fiscal de la Federación se advief!e que tan/o las 
disposiciones que establezcan cargas a !os particulares como las que sefía!an 
c-.xoopciones 8 estas, san de aplicación estricta. 

o) Que trotandose de normas sustantivas, debe aplícarse fa vigente en ef momento en 
que ocurre la situación jurídíca o de hecho que cause ía contribución. 

En tal virtud, es evidente que fas diferencias entre normas adjetivas y sustantivas son 
claras, en tanto que le finalidad q~e cumplen las normas adjetivas se subordina 
enteramente al sentido y alcance que tienen las normas sustantivas, sirviendo las 
primeras como instrumentos o herramientas para la realización o validez efectiva de 
esta . ., últimas 

En este sentido, fa aplicación en el 'tiempo' en cuanto a fa ley de fondo o sustantiVa y 
de la ley de forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 

As/, fa norma juridica de fondo Q sustantiva que se aplicable a un determinado acto 
jurfdico. debe ser aqveHa que se encuentre vigente al momento en que surja eí acto 
}un"dico partfcviar que es objeto de anáifsis; mientras que, por el contrario, la norma de 
forma o adjetiva a aplicarse en un determinado caso, será siempre aquella que se 
encuentre vigente al momento de re8flzarse el acto procesal. 

1/, Ahora bfl:m, el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asi como su homólogo vigente a partir del 1::: de enero de 2014, 
constituyen normas de carácter sustantivo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
dorechO al particular sobre la proteccién de su información patrimoni?l, fiscal y financiera 
que se haya generado durante le vigencia de dichas disposiciones, circunstancias por 
la cual dichas disposfetont;s, aunadss al ettfculú 71. fracción i, inciso d) de fa LGGTAIP 
vigente a partir del 5 de mayo de 2015, no pueden ser aplicadas de manero retroactiva 
en perjuicio de los parlicuiares. 

Af respecto, se denoUJ claramente la concesión de un derec;ho a través del texto dfJ t;;rs 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen !a obligación por parte 
de toda auton·dad administratt.'a de reservar y proteger la información patrimonial; fiscal 
y financiera que tos particulares les proporcionen, exponiendo también, los casos en 
que dfclla ob!Jgacíón de reser.rar no resultara aplicable. 

E¡:¡fonces, se tiene que fas disposiciones en mención deben regirse bajo el príncipio de 
H;retroaclividad dala ley en perjuicio de íos particulares previsto en el articulo 14 de/a 

,/ 
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Constitución Mexicana, toda ViJJz que a través de las mismas se concede un derecho a 
los particUlares consistente en fa protección de su Información patrimonial, fiscal y 
financiera, protección que deberá ajustarse a los pt3ttfm1éffDs que fa disposición que se 
encuentra vigente durante la generactón de dicha información. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que e! derechO del particular a que le sea 
protegida su informaciOn patrimonial fiSCfll y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a trsvés de !a norma que se encuentro t/igente al momento en que se genera y se 
proporciona por porto de los particulares Ja información de referencia a fas autoridades 
admínlstrattvas y estas se obJigan a ptofegerfe ba)o !os parámetros estab.fecfdos en la 
!ey vigente. 

en caso contrario, se aplicaría retroactivametJte en perjuicio de mis representadas el 
arffculo 69 del Código Fiscal de la Federación vfgente a partir del 2014, así como el 
articulo 71, fracción l, inciso d) de la Ley General de Transparencia .f Acceso a la 
Información Púb!ic& vigente a partir de-! 5 d& mayo de 2015, pues con fundamento en 
elios aotori;:aria. de manera ffegal, la revelación de información de mis representadas 
que se encontraba protegida por el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente a hasfa e/31 de dfciemb're de 2013 (disposición que se encontraba vigente al 
momento en q¡¡e se generó dicha infom!acfón). 

En el caso concreto, no existe ninguna rozón para aplicar los artículos 69 del Código 
Fiscal de la Federación vigente a partir del 2014, asf como el mtícuto 71, fracción !, 
Inciso d) de ia Ley Genera! de Transpanmcia y Acceso a !a Información PUbfica vigente 
a partir de/5 de mayo de 2015, y con esto ordenar fa revelación de diversa información 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó previo a la entrad1;1 
en vigor de dJchas disposiciones y que se encontraba protegida por el articulo 69 del 
Código Fiscal de la Federadón vigente a hasta e/31 de diciembFe de 20í3 (disposición 
que se encontraba vigente al momt~nlo en que se generó dicha información). 

S& dlce lo anterior, toda vez que .autoridades adminisfrati•1as se encuentran 
constroiJidas a revelar la infcrrnación de referencia bajo lo dispuesto en ef articulo 69, 
fracción VI de! Códí1Jo Fiscal de la Federación vjgente a partir de 2014 y 71, fracción 1, 
inc;So d) de la Ley Genera( de Transparencia y Acceso a la lnformáCiórl PUblica vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, mismas que pravén que fa información relacionada con 
los contribuyentes que se les hubiera condonado algún crédito fiscal no estará protegida 
bajo el secreto fiscal, 

Sin embargo, dichas disposiciones en mMciém no se encontraban vigentes al momento 
en que se generó la información que solicita el recurrente por fo que al aplicarse en 
sustitución de las disposiciones que, si se encontraban vigentes durante ese momento 
y que si prevefan el derecfJO respectivo, genera una transgrasión al principio de 
irrotroactivldad do !a Ley, 

En efecto. el actual texto del articulo 69 del Códígc Fiscal de la Federación, que aut;;riza 
a revelar fa información que nos ocupe, entró en vigor a partir del 1" de enero de 2014, 
según lo establece el erllcufo Primero Transitorio del Decreto pubf.icado en el Diario 
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tM•irutq l\i#ci>.nml dt;t 
i'ffli''J¡Jl~<llrni:M, fl.<::X!Jro ala 

lllfur.u.lcliif!j' f<rút::CCkm d¡;. 
D.l«lli PN!lli!Mhuo 

Ofi:::iaf de f¿;¡ Federeteián el 9 de dft;ff;!tOOt'C! de 2013, por !o que dicha disposición no 
puede ser apliCada de m~nera reiroactiva antes de! 1° de enero de 2014, si eso implica 
ur1 {X!;jufcio a! par+Jcuror: 

Asimismo, hasia el 31 de dfdembre de 2013, mis representadas contaban con el 
derecho de que la informacién pafrirm:mlal, financiera y fiscal que proporr.;ionere a las 
QUtoridodes admfniS(f$(Í'IS$, antt-C~ tJJJas incluidas les rélacionadas con fa condonación 
do créditos fiscales a su nombre, se encontrarían protegidas y reservadas como 
COflf/denofaJos. 

1/1, Por consi,guienta, en el presente recurso de revisión se debfJ tomaren consideración 
lo adf.lcido anteriormente, y no obtigar a que ef Servicio de Administración Tdbutaria 
c.omp~ria la información re5p&cto a oJ ii>mnlstfe e le que se ccogioron mis representadas 
en ef ejercicio fisce! de 2013, a:on base en Ut1Brllcu/o que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiscal de 2014; en caso contrario se aplfcarla de manera retroactÍ'Ja en perjuícfo de mis 
representadas y de todos &qvelfos contribvyentes a los que en los años 2007 a 2013 se 
!&s crmdonó a canceló un crédito fJ$cel, Jo dkipuasto en los artfC'Jfos 69, fracción VI del 
Código Fiscat de la P:ec!fm'jción, vi$;ente a psrtlrda 2014 y 71, fracción 1, inci::,"Q d) 00 fe 
Ley Genero! d~ Trcmsparoi7Cici y Acce.so a la !nf!Jfmfieión P!Jbiice vigente a pertir del 5 
de mayo de 2015, tc.cta vez que al J'í'JOfifMlto en c¡us dicha ínformación fu'e g@flerada, m 
<PííSl!<t obtf¡J;;u;ión afgumt do haceJ pUblica esta informac~ 

C, Respeta el principio de secreto ftS:CaJ y absoluta reserva efe datos personales 
suministrados a Jas autorldadu fiscales. 

Le respuesia det Ser;lctO dct AdminiStración T!ibvtarie que se recona, se amifió (fe 
conforrnidWJ ccn el prifl(;/pf:o de b'BC!cío fiscal y ubsolura ros:erva de datos personales 
sutr~tnfstrados a 1M autoritknJ(t$ ftsct1h>s pP>vtstos átr ros arlicuias 69, fraccfón Vt del 
Códt{;D FisoaJ (1!3 !a H3t.Jtr:racl6n Wgenta huta e! 31 de diciembre de 2013, SO. 
CO/'JSUtUC10t1;)(, 

Elto, alento a que romo hB quedsdo debidamenie demostrada, la información 
patrirnon'i<Jt, f,•t¡CJtlCi<W.J )' #$cal d$ mis roproserrtad$s qw se generó /w$te et 31 do 
<Hcfembre ¡}e 20 t 3 se tN!C!i*r.fra: pm!.?gkla di! oonfarmidad coo lo dispuesto en e! flrlicl){o 
$9 Código Ffs~B:' de ta Ftfd(Ut3clón vtpC!lte hasta el 31 de diciembre de 2013, toda vez 
qutt dicM cliJWo~úe:'ón coos~it~•JffJ urn> ncrms $llsln.ntfv&. que pmve un dfíredlo para fo!J 
particuki!;'BS, 

De esta marnsrn, es ,;xmrundente q>J& la iflfurmaOOn patrimoniat, {:<$QCJi )i ffrrqr;cfrartJ do 
mis tt::proscr:íadtks que se cacu·catt<J en poder do las auiorkiades adm¡frfstra:tiva:s. er. 
termtJ1os de la disJm .. <rk:lén ert comenh:\. se Je otorgó !a protección de aboofuta fflSCM, 
af tener el cor<Jcísr dr: sccrc!o flscal, sia contemplar c:rfg'.:Jn supuesto de erxoepclón 
1!1•'/!icior:tJdo con W1tt s::H;:ffua' d, Cl'oCR.so e infQrmación p1'tblic.a. 

én efecto 'te..' y oomo str ~sprerro'e del a!1fcvJo O~ det Códg¡o Fl$cal de Ja FerJernolón jl lff¡jt:mte hasta <ti 31 de dic;embre de 2()13 mismo que como se t¡a mer.CHJ:r~ado, previ¡ 

(/¡. 
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0 sec~o .fiscal_. referid-o ;¡¡ la próife-::dón do los dato.s personaios :t'?' Jos partícufares, 
'"fficamenle dlsp-ons C!fN10:S casos fJG tf.JXr;t;;¡x;ton, ml:r:moa que se e-ncuentran e 
conlinuaciór~_ 

BEJ.iO Jo pr,;:;•.tiarri€rJ16 ec'<lJUS~to_ S!l1 fiene q;:,:e fa disposicf(m tmnscri!s prevé tanto sf 
derecho dv ¡;;roteccitj¡) dti! ¡_flformación petrimonia!~ fiscal' y financiera considerada 
con.fider,c.ia.1, como los svpvestn."> sotJ.'ti lQS cuotes db:;:hú derecho no resuft~ra apUcab!e. 

Bajo este anáii.sis. se Nene que e.n ,1a dis;:xm!c.ión en comsnto no sv prevé. la obligación 
de les autoridades admínislrathuis da proporcionar fu Imbrmación d~J: dstos personales 
de íos particulares a los que SiO' las haya condonado o cancefado créditos fiscales a su 
nombre. o cuamio urt lerc.;ltO eximiio realice una soficitud de acceso a ia información 
pública. 

En este sontido, MI tl!ttr,Minos del! adicufo 6a., cuarto pám:do, apartado A, frncci6n 11 y 16 
de !a Constíluci6n Polflíc:;:r d~ lo.<;; Estados Uoidos Mé.Xicanos, en relación con el 69 del 
COd/go Fiscal ele; la Fed¡;raci6r¡ víg&ote hasta ef 31 de diciembm do 2013 y el artículo 
14, fracción /f dfJIID l.IJly Federal de Transparencia y Acceso a fa Información PUblica, 
subsit;de el domcho de protección ele datos personales que obran en poder de una 
{!liJtoridacl fi~'lcal, sin que dicha protección admit/f;n;¡ como excepción/a publicación de la 
ínformacfón pl,.'lttimonlaf. fiscal y financiera d~ Jos parti:::ulsres a /os que se les hayo 
condonada o cancel.0cio 3/gim crSdifo fiscal, 

En re-leciófl can la li>nterior, sa cita et artículo 6a,, cuarta párrafo, apartado A, frocck'Jn 11, 
constitucional, 

De esta m~nem. e.;-;e ln.r;titu!o déJ:!•::t,.¿ fero>JO...''W q¡1f,~ los dalos personales de mis 
representadas relaciooados con íos c.Jéditos fiscales que l~J fueron condonados o 
-:;anceN.dos cn~as .;:tsí 1 da ant:<ro ds 2014. cons:stent-f.ls e¡; su denominación socia!, 
regl..:'i(JU fedt;Jr;¡! -de cotJtr#it!yenM$, t;J tf!Oti'J'O de ta CO¡idonac;ór¡ o cancelación, alllf 00.'110 
-el rrY.>r'lto de di~;·,7os crto-rt.os com;:str:n en mformació/'l confitifinciai que iieb~»n srJr 
sa,f•ragaardados d~ confo.-'1'11i..1a-d c-o,1 1o es!®!scfdo en eJ f(tticuio 59 del Código FiscaJ 
-de la F&#u~drin -v;Qow~~ ti-esta -el 31 d.;¡ {ii;;J~mbre do 20í3. 

En electo, romp&tir- una ,oosfurs distinta a fa pJ:Jntl4*ada, impHcoria aceptar que se 
&p!icrm¡ de tn~ttt:r::: a:tmactl.,.·a les dlspop}.;:,;ones tn:Ysntas ~ partir dei 11.1- de: enero de 
201-1, q.:w pro"-'$r. ifi obl!q::g:iór; de tos &ototid>Ades fiscs-J&s de divulgar la infOfl'l'l-ación en 
corrrerrJo, m>s-tnas que no se entX.>t>{~b8n 'ligel1>'aa al momento en q;.,'e dfche tnformación 
fue ger.era(i8. 

EHo. pues ,:;1 momerrfu ert qaG mis repres-entsclas obP..rlloa:m la cor.donación o 
::Einceta-cf-ón d$ sus c;tdiíos tisc:<-1íes, se encont,.-aba lligante el srficaio 69 dei Código 
Fi$<.~1 C!-fllff F-eder::oc.'ón ""!g&n:fe hasta e,' 31 ele dTciembt~ de 2013,. cfisposicfóíl que v 
prevé e! -deffl.dió de t:J(Ctf.ICc:ón qué se Jit7 veruob manifss!am:!o, circunstancia por la cual 
dicl'.o dl?!rttO/'ri'J dabe cons:Gsrarse oomo adrruirldo por mis representadas y rospst{1d0 
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aún y cuando disposíciones que entrar/m en vigor en fechas posteriores establecieran 
io :::ontraria. 

En razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto conrlrme fa respuesta 
recurrida para que !a intonnación patrimonial, financiera y fiscel de la mis representadas 
no sea revelada a través de la solicitud de ioforrnación que un tercero extraflo presentó 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio de 
seguridad }urídfca. 

La respuesta fficurrida se emitió de conformidad can el principio de confianza !egftlma 
que dimana del principio de seguridad jurídica previsto en los arlicu/os 14 y 16 de la 
Constitución Federal, pues reconoce una situación juridica cietta y determinada, con 
base en fa cual se niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 

l. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y segundad 
jurídic<:>, la doctrina jurídica ha desarrollado el principio de protección de la confianza 
legítima, mismo que ha sido estudiado por diversos organismos jodiclales alrededor del 
mundo, como son e! Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, asf como al Tribunal 
Constitucional Español, o incluso los Tribunales mexicanos~ 

Al respecto, en Alemania en la década de los aflos cincuenta la doctrina denominada 
Vattrwensscfiut.z:, cuya traducción textusf ({I.Jiere decir 'protección de la confianza', 
estableció dicho principio como un medio de resistencia anie el empleo fnflexiblé del 
principio fundamenta! de la legalidad, en aquellas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de !os particulares. 

As/, el referido principio de protección de ta r:;onfianza legftima busca salvaguardar el 
estado jurídico que debe imperar a favor de ios gobernados, primordialmente para 
aqueilos casos cuando fas derogaciones o modificaciones normativas que realice la 
autodd;;d pudieren ser srbitrarifis en perjiJicio de los gobernados, 

Es por lo ant~:trior que dicho principio de protecclón de la confianza legftim:; exige que 
los actos de autoridad, esf como las innovaciones y modilioaciones normativas para !os 
gobernados no sean impuestas de manera sóbita e inesperada, sino ~ue se mantengan 
relativamente establece en aras de no provocar incertidumbre juridk;a, es declt: COf!ocer 
en todo momento el 'saber a qué atenerse', respeclo de fa regulación normativa prevista 
en la Ley y a la actuación de fa aJ,Jtorkiad, 

/Y 

í!J 

En otras palabras, el principio de protetXión a la oorrtianza legitima tiene por objeto el 
otorgar certeza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento 
determinado, y sobro lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de fas 
normas vigenf!;:s_ pero también W?<il prevEsiJ;i!irlad y estaMldad del ordenamiento legal 
vigente aplicable_ 
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Incluso, derivado de! amparo directo 24112012~/f resuello p~r el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Admif]Jstrativa del Cuarto Circuito, fue pubfícada la tesis 
/V.2o.A.41 A (10o)20, de rubro, 'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNS DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR 
LA QUE SE OTORGAN BENEFICiOS FISCALES', de la que se d_esprende que el 
princi'pio de protección de confianza legflima veta por la esfabHidad y conser.-ación del 
Derecho de los govemados con el fin de darle certeza ¡urfdica respecto da las 
eventuales arbitrl!Jriedades en que pudieran incurrir 1$$ auton'dades y que pvedan 
afectar e los gobernados respecto a actos futuros, indicando que ia avtoridad tiene !a 
capacidad de modificar sus actos o regulación cuando las necesidades o conveniencias 
así fo requieran, siempre y cuando estos hechos ee encuentren debidamente 
justificados y previendo disposicioneS transitorias que resguarden fa previsibilidad del 
ordenamiento iuridj~o, 

11. En e! caso concreto, la respuesia de la autoridad físcalizadora se realizó de 
confonnidad con ei principio de seguridad o certeza jurídica y, por ende, del goce del 
principio de fa confianza legitima. 

Al respecto, debemos recordar quo, corno ya fue expuesto en el presente escrito, la 
información derivada del bcnef!cio previsto en el Artfc.ufo Tercero Transitorio de la Ley 
de Ingresos de !a Federación vigente en el ejercicio fiscal de 2013 constituye 
información conf1denciai, en términos de Jo previsto en el ariículo 113, fracción 11 de la 
Ley Federal de Transparencia y Accesos le Información Públfca. 

Esta sJ1uación, impide a fa autoridad fiscalizadora a modificar, de manera súbila e 
inesperada, las reglas con base en fas cuales mis ropresentades contaban con la 
cerleza de que la confidencialidad de su información serta Balvaguardada. 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación el contenido del 
articulo 1113 do la Ley Federo/ de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
confonne al cual se establece que sera información confidencml aquélla que se 
encuentre relacionada con los secretos bancario, fiduciario, índw;;trial, comercial, fiscal, 
bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a un parlicular, 

Asf, contimJa señalando dicho precepto legal, fa información confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo parirán tener acceso a ella los titulares do fa misma, 
sus representantes legales o los Servidores Públicos facaitados para ello. 

En relación con lo anterior, le propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a /¡;¡ 
Información Pública establece un procedfmir;mfo conforme o! cual los svjetos obligados 
puedan permitir a un tercero et acceso a la inforrntitclón confidenciel, el cual se encuentra 
provisto en el erticufo 117 de djcha Ley Federa!, el c:val est&bleca' 
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As!. como ese Instituto podrá advertir de! referido ar!lcuJo 117, para efecto de que una 
autoridad que t1ene en su poder información confidencia! de un particular que se 
encuentre relacionada con el secreto fiscEJI, es necesario que dicha autoridad obtenga 
e! consentimiento del titular fa infonnaclón para la pubJfcacfón de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federar que nos ocupe prevé una excepción_'/ iimitante para que 
una autoridad pueda !Jacer pública fa información confrdenclal cuya titularidad 
corresponde a un par1fcuJar, la cual consiste en so.ficitar a dichc particular la 
manifestación de su consentimiento paté que lá fnfo.rmeción que tiene en su poder 
pueda ser considerada como pública. 

De lo contrario, le autoridad en comento no ocdrá hacer pública fa información 
confidencial con la qua cuente.y, por ende, deberJ negar ef acceso a la misma por parle 
de cualquier persona que no sea el titular de la ínformación, sus representantes legales, 
o bien, los Servidores Públicos auton'zados para ello, 

Es decir, la autoridad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, sUbita o 
inesperada, otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a 
un terceto, a aquella información propiedad de miS representadas que confonne á! 
articulo 113 de la Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto 
de la cual únicamente mis representadas, sus representantes o los Servidores Públicos 
facu!(ades perD ello pueden tener acceso, y que. en caso de que un tercero pretendier.;J 
obtener dicha infonnaáón, fe seria solicitado su consentimiento, tal y como lo prevé el 
articuio 117 del mismo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento. el mismo artfculc 117 de le f,_ey Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información PUblica prevé supuestos específicos respecto de fos cuales las 
autoridades podrim hacer pOblfca cierla lnformacfón pública sin que para ello sea 
necesario ef consentimícnto de los titularos de dicha información 

En efecto, el articulo 117 del citado ordenamiento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la mformación de los particulares, 

Sin embargo, la información de mis representadas no podia ser catalogada como 
púb!Jca, en tanto que en la especre no se actualizaba ninguna de !as causales previstas 
en las fracciones de! artículo 117 de la Ley Federai de Transparencia y Acceso a la 
Información PUbJica. 

Lo anterior; pues como ese lnsli!uia podrá advertir, Ja información confidencial derivada 
del beneficio previsto en el Articulo Tercero Ttansitorio de fa Ley de Ingresos de la 
Federación vigente en el ejerctcio fiscal de 2013 no se refiero a informacíón que se 
encuentre en un registro público o fuentes de acceso púbfico; que por ,ley tenga el 
carácter de pUblica como ya fue expuesto; no existe una onien judicial que le otorgue 
/a calidad de infcrmación pUblica; que deba ser pUblica por razones de que segun'dad 
nacional y salubridad generaf, o incluso para proteger íos derechos de tercaros; o que 

1¡
/) sea de aquélla que se transmite entre au!ondad o entre éstas y orgamsmos de derecho 

mternacJonaf, 
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Asimismo, ei Artículo Tercero Transitorio de la Ley de ingresos do !a Federación vlgente 
en el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que !a información que se 
pudiera dedvar de su aplicación serfa pública, fo que imp!ice que éste efectivamente 
tenga fa ca,tidad de información confid&ncial. 

Lo anterior, pues si esa hubit:Jr¿¡ sido Ja intención de los legisladores, en dichos 
preceptos legales se hubiera esiabJecidc de momera expresa ta publicidad de la 
información qua se denV&rEt de la apliCación de !os benefictos contenidos en el Articulo 
Tercero Transitoria de la Ley de Ingreso..<? de fa Federación vigente en el ejercicio fiscal 
de 2013. 

Para evidrmc;íar lo anterior, os preciso mencíonar, a manera de ejemplo, que en fa 
frar;cíón XIII del Artículo Segundo Transitado de la Ley del Impuesto sobre la Renta 
vigente a partir del ejercfaio fiscal de 2016, en relación con la Regla 11. 7. 1.12 de la 
Resolucíón MisceiBnea Pisca/ para el ejercicio fiscal de 2016, se estableció un beneficio 
fiscal paro aquéllos contribuyentes que retornarán inversiones, señalando de manero 
expresa que en caso de acogerse a dichos beneficíos, serían publicados sus datos en 
el Portal del Servicio de Adminístreci6n Tributaria, de conformidad con /os artículos 69 
del Código Fiscal de la Federación y el 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transpar~ncia y Acceso a la Información PUblica, lo que implica que desde ese 
momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivaría del 
Decreto en comento seria pUblica. 

La disposición referida en el párrafo anterior, sef!a/s Jo sjguiente: 

11/. Derivado de lo anterior, !o procedente será que ese Instituto confirme fa respuesta 
recurrid¡;¡, en el sentido de no hacer pObHca la fnfofmaci6n conffdenclal de mis 
representadas, y, con.sscuentemenle ningún tercero podré acceder a ella, hasta en 
lanto mis rfJpresentadas otorguen su consentimiento en términos déf artículo 117, 
segundo párrafo deJa Ley Federal de Transparencia y Acceso aJa información PUblica. 

PRUEBAS 

Ofrezco como pruf!bas !as siguientes.· 

1.~ INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Ofrezca como pweba la insfrumenlai de 
actuaciones consiste te en todo lo ;;cJ:u&do en el presente proCédimlentú, en todo lo que 
favorezca a los Intereses de mis representadas. 

2. PRESUNCJONAL.- Ofrezca como prueba la presuncional en su doble aspecto, legal 
y humana que se dfJrive dtr> iOdo fo actuado en ef presente procedímiento, en lo que 
favorezca a Jos intereses de mis representadas. (,.1' (sic) 
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A su escrito de manifestaciones, se adjuntaron los poderes notariales 
correspondientes a las cuatro personas morales. 

118. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron de 
manera extemporánea el escrito de alegatos de una persona moral que fue 
reconocida como tercera interesada en el juicio de amparo número 386/2017, 
radicado en el Juzgado Quinto de Distrito en Materi;;3. Administrativa en la Ciudad de 
México, en los siguientes términos: 

"[. . .] 

ALEGATOS 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información solicitada por el 
recurrente, como reservada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
fiscal, de conformidad con las disposiciones vigentes en el momento en que se originó 
dicha información. 

En ese sentido es importante destacar que fa solicitud de información ingresada el 21 
de agosto de 2015, a través del sistema electrónico INFOMEX con número de folio 
0610100121015, el particular requirió el nombre, denominación o razón social, clave de 
registro federal de contribuyente de cada una de las personas a quienes el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado o cancelado adeudos fiscales en el pen'odo 
comprendido entre el 1 de enero de 2007 al 30 de julio de 2015. 

Por consiguiente, e11 O de septiembre de 2015, el Servicio de Administración Tributaria, 
emitió el oficio de respuesta en el que se negó la información solicitada, argumentando, 
que se trata. de datos protegidos por el secreto fiscal, de conformidad con los artícu_/os 
14, fracción /1, de fa Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 2, fracción VIl, de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente, 
en relación con el artículo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En ese sentido, dicha autoridad fiscalizadora motivó su resolución, argumentando que 
no existía en el caso concreto, alguna excepción al artículo 69 del Código Fiscal de la 
Federación, para daf la información solicitada. 

Lo anterior, resulta correcto en virtud de que el Servicio de Administración Tributaria: 

A Respeta los principios de legalidad y seguridadjuridicas: 

La situación jurídica de mis representadas en el momento de haberse acogido a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013, era conforme a /as disposiciones vigentes en ese momento, y /as cuales 
utilizó dicha autoridad fiscalizadora para fundar su negativa. 
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En efecto, el Servicio de Administración Tributaria fundó su oficio de respuesta en Jo 
dispuesto por el artículo 69 del Código Fiscal de fa Federación vigente a hasta el 31 de 
diciembre de 2013; disposición que era aplícabfe al momento en que se generó dicha 
información, esto s, al momento en que mis representadas se acogieron a la 
condonación prevista en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013. 

Lo anterior, resufta acorde a /os principios de legalidad y seguridad jurídica, en virtud de 
/as siguientes premisas y conclusiones: 

l. Ef artículo 1° Constitucional establece que en /os Estados Unidos Mexicanos, todas 
fas personas gozarán de /os derechos humanos reconocidos en la Constitución y los 
tratados internacionales de /os que el Estado Mexicano sea parte, así como de las 
garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo 
en los casos y bajo /as condiciones que la Constitución establece; y entre dichos 
derechos se encuentran precisamente /os derechos fundamentales de fundamentación 
y motivación que, como principio de seguridad jurídica, completa el artículo 16 de la 
Constitución. 

Respecto de /os requisitos de fundamentación y motivación, que forman parte de tos 
derechos fundamentales y principios de legalidad y seguridad jurídica, el Poder Judicial 
de la Federación ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier 
naturaleza que éste sea, se encuentre debidamente fundado y motivado, no es 
suficientes que se señalen las disposiciones aplicables y /as razones o circunstancias 
que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es 
necesario que exista una debida adecuación entre los motivos aducidos y la 
configuración de éstos en fas hipótesis normativas correspondientes. 

Al respecto, el artículo 16 constitucional prohíbe a /as autbrídades, de cualquier clase o 
rang·o que éstas sean, expedir o crear actos que dejen a los particulares en estado de 
inseguridad jurídica. 

En este sentido, la seguridad jurídica constituye un derecho fundam.ental con una 
amplitud de significados, pero con una connotación especial para el caso, ya que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto /os gobernados pueden conocer 
claramente sus derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para 
que· /as auton'dades actúen de manera arbitraria obligándola a actuar dentro de los 
márgenes que la ley fes señala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis de 
jurisprudencia 139/2012 gue al rubro establece 'SEGURIDAD ,JURÍDICA EN MATERIA 
TRIBUTARIA. EN QUE CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental de la 
seguridad ju'rídica implica una fimitante para que las autoridades actUen dentro del 
margen de fa misma ley con lo que se pretende evitar actuaciones arbitradas, 

1/. Precisado lo anlerior, es evidente que la respuesta emitida por el Servició de 
Administración Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguiidad jurídica, 
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pues dicha autoridad funda su actuación en un artfcufo vigente y que resulta aplicable 
a mis representadas al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de la Ley de Ingresos de la Federación para 2013, pues el m;srno se encontraba vigente 
en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al momento en que mis representadas 
accedieron a la emnfsUe en el ejercicio 2013, no existíe disposición f¡¡gfif algvna que 
obligara a divulgar sus datos persona/es, como pudieran ser, nombre del contríbuyente, 
regístro federal de contfJ'buyentes, ni eJ monto que le haya sido condonado por f& 
-autoridad fiscal. 

Esto es, al momento ea que mis representadas aplícaron la condonación prevista en el 
Transitorio tercero de la Ley de Ingresos de ta Federación para 2013 no se encontraba 
vigente la dispuesto por el actual articulo 69 def Código Fiscul de la Federación que 
obliga a di' vulgar clerlos datos personales de aquéllos contribuyentes que se les fwbfere 
condonado algún credtto fiscal, supuesto que entró en vigor a partir del ejercicio 2014. 

Sin embargo_ si la autoridad flscalfzadora hob1era apliCado para el ejercicio fiscal de 
2013, lo dispuesto por ei artlca.to 69 del Código Fiscal de la Federación vígente a perlir 
del ejercicio 2014, ello implicarla rnodif:car de maner& totalmente violetorin de ros 
derechos fundamentáies de mis representadas la situación juridica en la que :se 
encontró al momento de acceder a la condonación de sus créditos, Jo cual no seria 
acorde aJ articulo 1 o. de la Constitución PoHtica do Jos Estados Unidos Mexicanos. 

En ese sentido, es importante destacar que cualquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, está obilgado a promover, respetar, proteger y garantizar !os derechos 
humanos de ias personas, de cqnformidafl con el articulo 1o. constitucíonal. y, por 
consiguiente, h8brán de interpretar las dispos¡ciones jurldicas en e! sentido más 
favorable a las personas, 

Es decir, la respuesta ahora rrxurrida no solamente es fegal sinos su vez constitucional, 
al respetar los derechos de legalidad y seguridad juridica de mis reprasentadas. 

Ahoro bien, en el ejerofcfo ffscal de 2013 mis representadas no tuvo conocimiento de 
que la información respecto a la condonación de la que fue obft;JIO Ma a ser pubfiaada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que íe seria aplfcabfe dicho precepto. y que su 
'información oonfjdencia! seria divulgada, hubiera anaiizado entonces si fe resultaba 
conveniente o no acceder a dicho beneficio; pero resuita que eJ articulo $9 del C&iigo 
Fiscal de la Federación vigente en ese entonces, oo obligaba a la autoridad fiscalizadora 
a difundir la información que soHclta fa recurrente, 

En caso ccntmrio, se le dejarle a mis representadas en un completo estado de 
indc4ensjón e incertidumbre jurídica, respe;;to de las disposiciones que regulan sus 
derechos y aqueJias que 8stablecen obligaciones <1 su cargo. 

~ 
.v 
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Esto es, aun y cuando sf momento en que a mis representadas se le aplicó la 
~ondonaC!6n prrwrsta en el rram;fforfo Tercero de in Ley de íf!gresos de fe Fed&tacfón 
pare 2013 no s11 encontraba vigente Jo dispuesto por el articulo 89 del Cédfgo Ffscel de 
la Federación vigente a partir de! ejercicio fisca/2014 que obliga e divuigar ciertos datos 
;xmfidencteies ds .los contribuyentes a los que se les hubiere condonado algún crédito 
fiscal, suouesto que errtró ea vigor a par!ir del ejercicio 2014. 

111. Por consiguiente, en ei presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
lo aducidCJ an!eriormilfnte, y no obligar a que ei Servicia de Adminísfrecfón Tributaria 
comparte fa ir¡formlfJciórr respecto a fa emnistfa a fa que se acogió mis representadas 
on el cje;rcfc!o fisoaf de 2013, con base en un artfculo que entró en vigor hasta el ejercicio 
fiS.c;-at dlil 2014; ya que_ en caso confrorio, resultaria ifegaJ y contrario a los principios de 
lttgaHoad y seguridad jurfdica, pues se pretend&rfa modificar una situación juridica 
respecto de la cual ya tonfa certeza mis representadas, es dectr que su infonna.ción 
confidencial na se iba a publicar conforme e fa iey vigente en el momento de la 
condonación. 

B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. 

La autoridad ftscaltzadora no aplica de manera retroactiva es perjuicio de mis 
ropresef!t(!dtiUJ lo dlspuesto en el articulo 69 del Código FI$Ca} dé kJ Federación vigQnt;;¡ 
a partir d&i 1 de enero de 2014, junto con/() dispuesto en elartfculo71, fracción 1, fnciso 
d) de !a Ley Gqnerai de Tnmsí)flrencra y AoCQ$0 a te Jnfof'frniCión PCíbfioa vigfm!e a pr:rrtir 
de.f 5, do maya da 2tn 5. 

Lo an«frior; toda vr;z que" lrala de información finrmc::ars, patrirnofflal y fi$C1:'1t genetad? 
,orellia a la entrada en v•f¡Dr de dic,0as disposicitm&s }&gafas, por lo qoo el SfJf'Acio rW 
Administración Tribuiariá éSlabs ftnposibi!itado jmidkDmen!e de otof¡¡ar al recurrente la 
informactOr. por iM sohcifad<t 

Le antérior, re-s•;!i& acorde ti ¡:m'nc!pio dfl no re!J'of3Ctivi00d de ia ley en ptfrjuícto de los 
particvlZ'rtit.S, en virtud de fas siguientes pro:misas y ooncíU$10!1$$: 

J, El principio de irrotroaotividad dtlia ley, se- errcíl&ntra prsvisla e:n &i :srtfwto t 4 do fa 
Constitución Politice dé los Estados Un}do¿¡ Metticanos y fÑ cual tJstab!oce: t;exJJJ:tJm$n!CI 
lo siguiente,' 

Del citado precepto s& desprt!tílde, qws t!tnífl•"«l 
retroactiva en perjuicio de af9Un pertic<Jiar. 

Er. t¡/eu;fo Ja d~ antes transcrita, crmtier,¡¿ uno dA fos principios medtiÜiíJe$ del 
orden jun"dico méxk;tmo, como Jo es fa prohlbie;ó.') de dár fi'fectos lf~iroacth:os a ias 
leyes, 
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Dicho mandato de opt¡mtzación prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como 
a las autoridades administrativas, en cuanto a íos diversos órganos encargados de 
llevar a cabo su apffcaclón -o eiecuci6n, y se traduce en al pr!ncípio de que las leyes sOla 
deben ser aplicadas a los hechos ocurridos durante su vigencia. Su aplicación a hechos 
o actos jurídÍcOS acontacidós con anten'oridad a su vigencia, implica fa rstroectividad da 
fa !oy. 

En este sentido, resulta claro que le intención del fegls!ador siempre ha sido que las 
actps jurldicos se rijan por les normas vtgentes af momento en qus scontecen los 
mismos. 

Por lo tanto, en el caso de que a un acto jurídico q(JQ implique el nacimiento de un 
df;recho para un panicular, se le aplique una norma que entró on vigor con posterioridad 
a lo fecha en que se realizó dicho acto, es obvio que s& vioferfa la garantía de 
irrotroactlvidad de las leyes consagrada en el artículo 14 Constitucional. 

En otras palabras, /os actos juridicos deben regirse por fa Ley vigente el momento en 
que suceden tales actos, sin que sea jurídicamente admisible que tos derechos 
adquiridos por un pat1fcu!ar en virlud de dicho acto, sean modificados o coartados por 
una ley posterior al suceso. 

Al respe:::to, e! Diccionario Jurfdicc Mexicano de/Instituto da rnvostigaciones Jurfdjces 
de la Universidad fva~ional Autónoma de México, seflaia respecl.o a la irrelroactfvldad 
de la Ley lo S!gufente"· 

'Es el prfn:::ipio de derecho según el cual fas disposicíon&s contenidas en las 
normas jurld;ces no deben ser aplicades a los hechos que se realizaron antes de 
fa entrada en vigor de dichas nonnas' 

(DICCIOnario JurfdfcO Mexicano, Instituto de Investigaciones Jurídicas UNAM, 
Editorial Porrúa, México 1994, página 1824)-

Ahora bien, M tomo é la réfroactividad de fa fay, fa doctrina jurldica ha construido 
diversas tecrias, entre las cuaíes destacan las siguientes: 

La doctrina clásica dlsfingue los 'derechos adquiridos' que son aquellos que han entrado 
a formar parte del patrimonio de! fndividuo que por ende, no pueden ser afectados por 
vne ley p·osterior. <1 diferencia de fas 'expecteti'les de derecho', que son simples 
esperanzas o posibilidades, respecto de las cuales pueden aplicarse una ley posterior: 
sin que eJfo constituya un efecto retroactivo. 

lEn efecto, pars establecer la presencia de una disposición retro&ctlva debe precfsarse 
si existe lo que se denomina un derecho adquirido o una expectativa de derecho. Si se 
trsta de un derecho adquirido, el mismo no puede ser afectada pQr una norma pos_ten'or, 
en cambio, s/ sq trata de una expectativa de derecho, no habrá afectación pues no habrá 

:A;Jacfdo níngún derecho que proteger . 
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en este sentido, poderr¡os concluir que fa ap!fcac:fón ds una ley no puede dañar 
derechos adquiridos o incfdir en si!uacjones Jurfdfcas generadas con nr.terjorldad a su 
vlgencjrt 

Lo anterior:, en el sentido de que a determinadas sltuaclones de hecho no resulta 
aplicable un nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurldicas a 
un nectw que ocurrid con an!eriondad a la entrada en vigor de fa Ley. 

As/ las cosas, un acto tendrá efectos retroactivos cuando la aulorJdad pretenda afectar 
situaciones jurfdlcas acontecidas en el pasado, o bien, cuando afecte situaciones 
jw1dicas cuyas <:onsecuencias, producidas bajo una ley at;terior, .se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por la norma posterior. 

Al respecto, resultan aplicables los siguientes criterios emWdos por /os órganos del 
Poder Judicial de la Federación.· 

Por otra parle, un Derecho Adjetivo esta integrad por un conjunta de Leyes que 
posibilitan y hacen efectivo el ejercicio regular de /as relaciones jurídicas, al poner en 
actividad el organismo judicial del Estado. 

Por otra parte. el Derecha Sustantivo es el que estaofece derechos u obligaciones, a 
diferencia de! Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y ob!igacíones, 
castiga la infracción e los mismos o determina la efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrobora lo anterior el criterio e siguiente criterio: 

En ese sentido, el mencionado criterio establece medularmente que: 

a) Que las reglas que establecen cargas aloa parf.iculares o e:xcapcior.es a estas son 
normas sustantivas de epHcación estricta, 

b) Que 9J artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación se acf,¡ierte que tsnto las 
disposiciones que establezcan cargas a Jos patticulares como las que señalan 
excepciones e éstes, son de aplicación estrict.G. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debo aplicarse fa vigente en el momento en 
que ocurre la situación jurldica o de hecho que cause la contribuci6n. 

Err tal virtud, es evidente que las diferencies entro normas adjetivas y sustantivas son 
ciaras, en ianto que la finaiidad que cumplen las normas adjetiv<;s se suoordina 
enteramen(e al sentido y alcance que üenen !as normas sustantivas, sitviendo fas 
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primeras como instrumentos o herramientas para la realfzadón o validez efectiva de 
estas ú!fi!nas, 

En este .senlido, la aplicación en el 'tiempo' en cuanto e la ley de fondo o sustantiva y 
de !8/ey de forma o adjetf1a, merece un tratamiento diferenciado, 

Así, la norma juridica de fondo o sustantiva que se aplicable a un determinad~ acto 
jurfdico, deba ser aque/Ja que se encuentre vigente al momento en que surja el acto 
juridico particular que es objeto de análisis; mientras que, por el contrario, la norma de 
forma o edjel¡va a aplicarse en un determinado caso, será siempre aqueila que se 
encuentre v1f¡ente al momento de realizarse el acto procesar. 

11. Ahora bien, ef artfculo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asl como su homófogo vigente a parlir del 1° de enero de 2014, 
constituyen nonnas de carácter sustantivo, toda vez que a través de ellas se otorga un 
derecho af particular sobre fa protección de su información patrimonial, fiscal y financiera 
que se haya generado durante la vigencia de dichas disposiciones, circunstancias por 
la cual dichas disposiciones, aunadas al articulo 71, fracción 1, inciso d) de la LGGTAIP 
vigente .n partir del 5 de mayo de 2015, no pueden ser aplicadas de manera retroactiva 
en perjuicio de tos partfcu!ares. 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de las 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen la obligación por parte 
de toda autoridad administrativa de reservar y proteger la lnformadón patrlmonfai, riscal 
y fjnancfera que tos perticufares les proporcionen, exponk:mdo t8mbién, los casos e;>J 
que dicl7a obfigación de reservar no resultará aplicable. 

Entonces, se tiene que /as disposiciones en mención deben regirse bajo e! principio de 
no retroactividad de ia ley en perjuicio de !es partlcuJares provisto en e! articulo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda vez que a través ds las mlsmas se concede un derecho e 
Jos particulares conSistente en Ja protección de su infonnación patrimonial, ffscai y 
financiara, protecciÓn que deberá .a}ustárse a !Os parámetros que la disposición que se 
encuentro vlgenle durante fa generación de dicha ínfonnación. 

Bajo esta tesitura. se puede sostener que el derecho del particular a que le sea 
protegida su información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a través de la norma que se encuentro vigente al momento en que se genera y se 
proporciona por parte de los particulares la información de referencia e las autoridades 
administrativas y estas se obligan e protag$rlS bajo !os parámetros establecidos en la 
ley vigente, 

En caso contrario, se aplicarla ratroacflvamente en perjuicio de mis representadas el 
artículo 69 del Código Fiscaí de la Federación Vigente a partir del 2014, así como el 
e;rt[culo 71, frncc)ón 1, inciso o) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pút!ica vigente a partir de! 5 de ma:r'o de 2015, pues con fundamento en 
eJ!os autorizarla, de manera ilegal, la revelación de información de mis representadas 
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que se encontraba protegida por el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación 
vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición que se encontraba vigente al 
momento en que se generó dicha información). 

En el caso concreto, no existe ninguna razón para aplicar les artículos 69 d;;:{ Código 
Fiscal de la Federación vigen!e a parUrde/2014. asf como el arlfculo 71, fracción 1, 
Inciso d) de fa Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública lllgente 
a partir def 5 de mayo de 2015, y con esto ordenar la revelación de diversa mformacíón 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó previo a la entrada 
en vigor de dichas disposiciones y qtte se encon!raba protegida por el arlícufo 69 del 
Código Fiscal de la Federación vigente a hasta el 31 de diciembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vigente a! momento en que se generó dicha informscfón). 

Se dice !o anteri01: toda vez que autoridttdes edministrativas se encuentran 
cansfrotildes a rewilar la información de referencia bajo le dispuesto M ef artlcufo 69, 
fracción VI del Código Fiscal de la Federación vfgenle a partir de 2014 y 71, fracción!, 
inciso d} dé la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigenfe 
a partir del 5 de mayo de 2015, mismos que prevén que la información relacionada con 
los contribuyentes que se /es hubiera condonado Dfgún crédito fiscal no estará protegida 
bajo el secreto fiscal. 

Sin embálgo, dichas disposiciones en mención 110 se encontraban vigentes al momento 
en que se generó la información que soiicJf8 el recurrente por lo que al aplicarse en 
sustitución de ias disposiciones que, si se enr.:ontraban vigentes durante ese momento 
y que sf preveían e! derecho respectivo, genera una transgresión a! principio de 
irrefroactividad de la Ley 

En efecto, el actual texto del artículo 69 del Código FiScal de la Federación, que autonla 
a revelar la infonnación que nos ocupa, entró en vigor a partir del 1f> de enero de 2014, 
según Jo establece el articulo Primero Transitorio de! Decreto publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha dlspcsición f1ú 

puede ser ap!lceda de manera retroactiva antes dei 1° de enero de 2014, si eso implica 
un perjUicio al particular. 

Asimismo, hasta el 31 de diciembre de 2013, mis rspresentadas contaban con el 
derecho de que la información patrimonial, financiera y fiscal que proporcionara a les 
a'utorfdades administrativas, entre ellas incluidas las relacionadas con la condonación 
de créditos fl.o:;ca/es a su nombre, se encontrarían protegidas y reservadas como 
confidenoialeK 

111. Por consiguiente, en el presente recurso de revisión se debe tomar en consideración 
fo aducido anteriormente·, y no obligar a que el Servicio de Administración TriQularia 
comparte la información respectos $1 emnislfa a la que se acogieron mis representadas 
en el ejercicio fiscal de 2013, con base en un articulo que entró en vigor hasta el e]ercíclo 
fi!:.'Cai de 2014. en casa contran·o se epl¡r.:arifl de manera refroacliva en perjuicio de mis 
representadas y de todos aquellos contribuyentes a Jos que en tos eños 2007 a 2013 se 
les condonó o canceló un crédito fiscal, {o dispuesto &n Jos artículos 69, fracción V! def 
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Código Fisca{ de !a Federación, vf:¡enfe a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) deJa 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica vigente a parlfr del 5 
de mayo de 2015, toda vez que al momento en que dicha íflformaet'ón fue generada, no 
exisf!a obligación alguna de hacer p(;büca esttJ información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a las autoridades fiscales. 

La respuestá deJ Sendcio de Administración Tributan·a que se recurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y ebso!uta reser1a de datos personfiles 
suministrados e las autoridades fiscales previstos en fos artfcufos 69, fracción VI del 
Código FLscal dé le Federación vigente hasta et 31 de diciembre de 2013, 6o. 
constltuclonel. 

Ello, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información 
patrimonial, financiera y fiscal de mis representadas que se generó hasta el 31 de 
diciembre de 2013 se encuentra protegida de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
69 Código Fiscal de fa Federación vigente hasta e/31 de diciembre de 2013, toda vez 
que dicha disposición constituye una norma s!Jstanlivá, que prevé un derecho para Jos 
particulares. 

De esta manera, es contundente que la información petrimonfal, fjsca! y financier& de 
mrs representadas que se encuentra en poder de las autoridades edmrnistrativas, en 
!érminos de la disposición en comento, se fe otorgó la protección de absoluta resen-a, 
af tener ttf carácter de secreto fiscal, SJ~1 contemplar algún supuesto d') excepción 
relacionado con una solicitud de acceso a lnfonnaci6n pública. 

En efecto. tal y como se desprende del articulo 69 del Código Fiscal de fa Federación 
V"igente hasta el 31 de diciembre da 2013, mismo que como se ha mencionado, prevé 
ef secreto fiscal, referida a la protección de los datos personales de los particulares, 
Unfcamente dispone ciertos casos de excepción, mismos que se encuentron a 
contfnu&cióa: 

Bajo !o previamente expuesto, se .tiene que la disposición transcrita prevé tanto el 
derecho de protección de información patrimoni<!lf, ftsca! y financiera considerada 
confidencial, como /os supuestos sobre fas cuales dicho derecho no resultara aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene que en la disposición en comento no se prevé la obligacíón 
de fas autoridades administrativas de proporcionar la jnformación de datos personales 
de los particulares a Jos que se les haya candonado e cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero exlrarJo realice una solicitud de acceso a fa información 
púbiiCá 

En este sentidO, en terminos de( artfculc Qo., cuarto párrafo, apartado A, fracción 11 y 16 
~ ¡de ía Ccnslftucfón Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 69 del 
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Código Fiscal de fa Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013 y al artfcufo 
14, fraccíón ii de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públk:a, 
subsiste el derecho de protección de datos personales que obran en poder de une 
autoridad fiscal, sjn que dicha protección admitiera como excepción fa publicación de la 
información patrimonial, fiscal y financiera de los particulares a !os que se les haya 
condonado o cancelado atgtm crédito fiscal. 

En refacJOn con lo anterior, se cita el artículo So., cuarto párrafo, apartado A. fracción 1/, 
constitr.u;ionel, 

De este manera, ese Instituto deberá reconocer que fos datos personr;J/es de mis 
representadas relacionados con los créditos fisca.fes que !_e fueron condonados o 
cancelados onte_s dof 1 de enero de 2014, consistentes en su denominación social, 
registro federe! de contnbuyentes, el motivo de le condonación o cancelación, asf como 
el monto de díchos créditos consisten en información confidencial que deben ser 
salvaguardados de conformidad con io establecido en el artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación vigenfe hasta e/31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a fa planteada, implicerfa aceptar que se 
aplicara de manera retroactiva las disposiciones vigentes a parlir del 1° de enero de 
2014, que prevén la obffgación de /as autoridades fiscales de divulgar la lnformaoíón en 
comento, mjsmas que no se encontraban vjgentes al momento en que dicha informae,ión 
fue generada. 

fE!Jo, pues a! momento en que mis representadas obtuvieron la condonación e 
cancelación de sus créditos fwca!es, se encontraba vigente -el articulo 69 del Código 
Fiscal de fa Federación vigente hasta el 31 de djciembre de 2013, disposición que v 
prevé el derecho de protección que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual 
dicho derecho debe considerarse comó adquirido por mis representadas y respetado 
aún y cuando disposiciones que entrarán en vigor en fechas posteriores establecieran 
lo oontrano. 

/En razón de lo anterior. resulta procedente que ese !nsiituto confirme la mspuesfa 
recurrida para que fa lnformapión patrimonial, financiera y fiscal de fa mis representadas 
no sea revelada a través de !a solicitud de información que un tercero extrai1o presentó 
ante e! Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a !a Información y Protac;cfón de 
Dates Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legitima que emana del principio do 
seguridad juridlco, 

La respuesta recurrida se erntfíó de co.rlform.fded con el principio de confi<tnza Jegftima 
que dimana del princípio de seguridad jurfd!ca previsto en /os artfculos 14 y 16 do le 
Constitución Federal, pues reconoce una sítuación jurídica cie.rta y defennínada, con 
base en la cual se niega otorgar la información solicitada por el recurrente. 
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J. En ese sentido, con base en los derechos fundamentales de legalidad y seguridad 
jurídica, la doctrina jurídica ha desarrollado el principio de protección de la confianza 
legítima, mismo que ha sido estudiado por diversos organismos judiciales alrededor del 
mundo, como son el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, así como el Tribunal 
Constitucional Español, o incluso los Tribunales mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en fa década de los años cincuenta la doctrina denominada 
Verlrauensschutz, cuya traducción textual quiere decir 'protección de la confianza', 
estableció dicho principio como un medio de resistencia ante eJ-empleo inflexible del 
principio fundamental de la legalidad, en aquelfas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de los particulares. 

Así, el referido principio de protección de la confianza legítima busca salvaguardar el 
estado jurídico que debe imperar a favor de los gobernados, primordialmente para 
aquellos casos cuando las derogaciones o modificaciones normativas que realice la 
autoridad pudieran Ser aibitrarias en perjuicio de los gobernados. 

Es por lo anterior que dicho principio de protección de la confianza le'gítima exige que 
los actos de autoridad, así como las innovaciones y modificaciones normativas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súbita e inesperada, sino que se mantengan 
relativamente establece en aras de no provocar incertidumbre jurídica, es decir, conocer 
en todo momento el 'saber a qué atenerse', respecto de la regulaCión normativa prevista 
en la Ley y a la actuación de la autoridad. 

En otras palabras, el principio de protección a la confianza legítima tiene por objeto el 
otorgar cerleza y confianza al gobernado sobre lo que es Derecho en un momento 
determinado, y sobre lo que será en el futuro, pues supone el conocimiento de fas 
normas vigentes, pero también una previsibilidad y estabilidad del ordenamiento legal 
vigente aplicable. 

fncluso, derivado del amparo directo 24112012~fl resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis 
!V.2o.A.41 A (10a)20, de rubro, 'PRINCIPIO DE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGITIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNS DISPOSICIÓN DE CARÁCTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR 
LA QUE SE OTORGAN BENEFICIOS FISCALES', de fa que se desprende que el 
pn'ncípio de protección de confianza legítima vela por fa estabilidad y consetvación del 
Derecho de los gobernados con el fin de darle certeza jurídica respecto de las 
eventuales arbitrariedades en que pudieran incurrir las autoridades y que puedan 
afectar a /os gobernados respecto a actos futuros, indicando que la auton'dad tiene la 
capacidad de modificar sus actos o regulación cuando fas necesidades o conveniencias 
así lo requieran, siempre y cuando estos hechos se encuentren debidamente 

c-í /_Ustificados y previendo disposiciones transitorias que resguarden la previsibilidad del 
t¡;~-~~ ordenamiento jurídico. . 
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JJ. En ei caso concreto, la respuesta de la autoridad fiscalizadora se rna/ízó de 
conformídad con el principio de seguridad o certeza juridica y, por ende, del goce del 
principio de la conHanza !egítlma. 

Ai respecto, debemos recordar qu$, como ye fue expuesto en el presente escrito, la 
fnformeción derivada def beneficio provisto en el Articulo Tercero Transitorio de la Ley 
de Ingresos de ia Federación vigente en e.l ejercicio fiscal de 2013 constituye 
ínformacíón confidencial, en términos de 1o previsto en el articulo 113, fracción 11 de ta 
Ley Federsf de Transparencia y Acceso a ia Información Pública. 

!Esta situación. impide a la autoridad fiscaliz8dórtJ a modificar, de manera súbita e 
mesperada, las reglas con basa en fas cva!es mis representad&s contr;Jban con la 
certeza de que ta conHdenciaiidad de sv información seria sablaguardade. 

A efecto de acreditar Jo anterior, resulta conveniente traer e colación ef contenido del 
artículo 1113 de la Ley Federo! de 1ransperencfa y Acceso a la lnformacíón Pública, 
confOrme al cual se establece que será información confidencial aquélla que se 
encuentre relacionada con tos secretos bancario, tiducíario, industrial, comercial, fiscal, 
bursátif y postal, cuya titularidad cortesponda a un particular. 

Así, continúa sefialando dicho precepto legal, la ínformación confidencial no estará 
sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella Jos titulares de la misma, 
sus representantes legales o Jos Servklores PUb/leos facultados para ello_ 

En relación con lo anterior; la propia Ley Federal de Transparenci;;¡ y Acceso a la 
Información PUblica establece un procedimiento conforme ai cual los suj'elos obligados 
puedan permitir a un tercero al acceso a fa infonnación confidencial, el cual S? encuentra 
previsto en el artfcuio 117 de dicha Ley Federal, el cual establece: 

A$!, como ese Instituto podrá adverllr del referido arl!culo 117, pare efscto de qt,'e una 
autoridad que tiene en su peder información cor¡fidencial de un particular que se 
encuentro relacionada con él secreto fiscal, es necesario que dich8 autoridad obtenga 
el consontlmfento del titular Ja fnfotJ11ación paro la publicación de sus d8tos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupa prevé una excepción y limitante para que 
una autoridad pueda hacer pUbiíce la información confidencial cuya títularídrid 
corresponde e un partic!Jiar, la cual consiste en solicitar a dicho particular la 
manifestación de su consentimiento para que la información que tiene en su poder 
pueda ser considerada como pUbfica. 

De fo contrario, ia autoridad en comento no podrá hacer pública fa información 
confidencial con fa que cuente y. pcr ende, de/Jeta negar el acceso a la misma por parte 
da cualquier persone que no sea el flfular de la información, sus repre~umfanifJs legafes, 
o bien, los Servidores Públicos sutorizados páre elfo. 
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Es decir; la autoridad f¡scatizadora no puede, de manera por demás arbitrarle, súbita e 
inesperada, otorgar le calidad de rnfotmEJCió<l p(Jblfca y, por ende, conceder el acceso a 
un tercero, a aquefla información propiedad de mis representadas que confonne a! 
artículo 1 13 de fa Ley Federal de referencia constituye información confidencial respecto 
de !a cual únicamente mis reprosentades, sus representantes o los Ser.ridores PCtb!icos 
facultades pare elfo pueden tener acceso, y que, en caso de que un tercero pretendiera 
obtene·r dicha información, le seria solicitado su consentimiento, tal y coma lo prevé el 
artículo 117 del mísmo ordenamiento legal. 

A mayor abundamiento, el mismo artículo 117 de la Ley Federar de Transparencia y 
Acceso a la lnfom!ación PUblica prevé supuestos especfficos respecto de los cuaJes fas 
autoridades podrán hacer púbflca clerta información pública sin que para ello sea 
necesario el consentimiento de los titulares de dicl1a información. 

En efecto, ol attfculo 117 del citado ordenamfento legal se prevén distintas causales que 
pueden catalogar como pública la Información de los parliculares. 

Sin embargo, la infonnación de mis representadas no podía ser catalogada como 
púb!fce, en tanto que en la especie no se actualizaba ninguna de fas c:av.sa/r;¡s previstas 
en las fracciones del a:ttcuJo 117 de> !a Ley Federa! de Transparencia y Acceso a la 
InfOrmación Pública. 

Lo anterior, pues como ese fnslituio podrá adv'Frtir, la infonnadón confidencial derivada 
def beneficio previsto en el Artículo Ter~ero TransHorio de fa Ley de ingresos de fa 
Foderacfón vigente en ef ejercicio fiscal de 2013 no se refiero a jnfonnación que se 
encuentre en un regk;lro públioo o fuentes de acceso público; que por ley tenga el 
carácter de pública como ye fue expuesto; no existe una orden judicial qve le otorgue 
fa calidad de información pública,· que deba ser pUblica por razones de que seguridad 
nacíonal y salubridad general, o incluso paro proteger fos derechos de terceros; o que 
sea de aquella que se transmita entre autoridad o entre éstas y organismos de derecho 
intemacfonal, 

Asimismo, ei Artículo Tercero Transitorio de !a Ley de Ingresos de !a Federación vigente 
en el ejercicio fiscal de 2013, en ningún momento establece que fa información que se 
pudtara derivar de su apJ.iceció.tJ serie pública, Jo que implica que ésta efectivamente 
tenga la caHdad da información confidencial. 

Lo antoríor, pues si esa hubiera sido fa intención ~s Jos íegis!adOrt.;!$, en dit'hos 
preceptos legales se hubiera establecido de manera expresa fa publicidad de fa 
intormaclófl que se derivara a'e la apifcr::ción de .'os beneficios contenidos en el Artículo 
Tercero Transitado de la Ley de .tngresos de la Federación vige-nte en el ejercicio fm;cal 
de 2013. 

Paro evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manera de ejemplo, que en la 
fracción Xfll del Artículo Segundo Transitorio de fa Ley del impuesto sobre fa Renta 
vigente a partir deí ejercicio f¡sca! de 2016, en refación con la Regla 11. T 1.12 de la 
Resofucfón Miscelánea Fiscel para el eJercicio fiscal de 2016, se estableció vn benetício 
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fiscal para aquéllos contribuyentes que retornarán inversiones, señalando de manera 
expresa que en caso de acogerse a dichos beneficios, serían publicados sus datos en 
el Portal del Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con tos ártículos 69 
del Código Fiscal de fa Federación y el 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, Jo que implica que desde ese 
momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivaría de! 
Decreto en comento sería pública. 

La disposición referida en el párrafo anterior, señala Jo siguiente: 

111. Derivado de lo anterior, Jo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública la información confidencial de mis 
representadas, y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder a ella, hasta en 
tanto mis representadas otorguen su consentimiento en términos del arlículo 117, 
.segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

PRUEBAS 

Ofrezco como pruebas las siguientes: 

1.- INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Ofrezco como prueba la instrumental de 
actuaciones consiste te en todo lo actuado en el presente procedimiento, en todo lo que 
favorezca a los intereses de mis representadas. 

2. PRESUNCIONAL.- Ofrezco como prueba la presunciona/ en su doble aspecto, legal 
y humana que se derive de todo lo actuado en el presente procedimiento, en lo que 
favorezca a Jos intereses de mis representadas. [ .. .]"(sic) 

A su escrito de manifestaciones, se adjuntó el poder notarial correspondiente al 
tercero interesado. 

119. Con fecha treinta y uno de mayo de dos mil diecinueve, se recibieron de 
manera extemporánea los escritos de alegatos de tres personas morales que fueron 
reconocidas como terceras interesadas en el juicio de amparo número 386/2017, 
radicado en el Juzgado Quinto de. Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de 
México, en los siguientes términos: 

"{ .] 

ALEGATOS 

La resolución recurrida, clasifica correctamente la información solicitada por el 
recurrente, como reservada, en virtud de que se trata de datos protegidos por el secreto 
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fisce!, de conformtd&d con las disposiciones vlgenfes en el momento en que se originó 
dicha informacl6n, 

En (fose- senll'do es importante destacar que la solicitud de infarmtrción ingresada el 21 
ds agosto rie 2015. a troves del sistema el&<:tróniao JNFOMIEX con número de folia 
061 o roo 121015. el panicílfar requinó e! nombra, denominación o razón social, clave de 
registre federa! de contribuyente de cada una de las personas a quienes el Servicio de 
Admlnistrsción Tributaria ha condonado o cancetado adeudos fiscales en el periodo 
cctr'.prendido entre oi 1 do enero do 2007 al 30 de ju!la de 2015. 

Pcr consigwente, el1 O de sepfíembre da 2015, a! Servicio de Administración Tributarla, 
emilió al oflt;;r..) d$ raspuasta en el que so negó la Información solicitada, argumentando, 
que set treta det rh;los protegidos por el ~ctvrto fiSCal, de conformidad con los articuJos 
14, fnwcidn Ir. do fa Lrr¡ FedMaf de Transpamnoia y Acceso a la Información Pública 
Gubernementar y 2, fracción VIl, de la Ley Federal de !os Derechos del Contribuyente, 
fH1 teiación con e! artfcvlo 69 del Código PisCa/ de le FcderfJCión, 

En ese scntído, dicha autoridad ftscalt:::adc?a motivó su resolución, argumentando que 
na e>:i:st!& eo eJ caso wnG·mto, alguna oxc0pefón af <:<ttfculo 69 dcf CórJ/go Fiscal de ta 
.F-ederación, pa~ darla lrtormt>}();()n s.Oifcitada, 

Lo anteriar, tttsutta correcto en virtud de qu& et Serwr:/0 de; Aiiminí:strac:ión Tributaria, 

A. Respeta los principios de legalidad y seguridad jorldicn; 

La situación juridl!:a de rmS representadas en ei momento de hsOOI:se scogido a iB 
cor,doneción provista en el Transitorio Tarctito d& lti L!W d& tr;grosos dis !u Federat:ión 
para 2013, era conforme a !es d¡spmk:iones vigentes fY1 ese mcm&:nto, y Jas cuales 
utiHz6 dicha autoridad fiscaNzadots para fun=iar su rtegutfva_ 

En efecto, él Servicio de Administracu:m Tributaria fundó su oficio de respuesta en lo 
dispuesfo por el attfcwo 69 dei Código P:iscal dé ID f:cdcración ~~w~tite a htrsta et31 de 
d~mbre d$ 4013,· disposiCión que- &na FJpfict~b!ti al nmmenfü t;tn ;¡vo ,s.;r {li;tltor.) t;#c.'?a 
información, esto s. af m;,:mento en que mis reptsbwr.ladas se l!L'fr~f'i a Js 
condonación provistJt en íJl Transitono Ten?ero ~la Ley delngmos da fi{ raaera~JOn 
pFJra 2013, 

Lo anterior, restl!ta srotde a los prmcipios dfJ !egiifidafi y tifff!Midf.ld j;mdiofi, en vir{:;{J de 
las siguientes premisas y conclusiones,' 

l. El artfctJ!o t<> Cons!iiUcional estabtece qtre en íos Es!ados Unklos MeAicBnos, Jodes 
ias personas goz.grár; de los dttracnos humanos reronooidos l:tfl ¡'a ConstiiiX:Kifr y los 
ll<Jt<Jdos intemMionafft..S dé ios que f:J íEslado Mexicano MA partí<. asr rorrr0 de les. 
garantías paro su prott>XJÓti, cuyo f!jcrcJck> no pt1t1ni rosmngirse tri .suspem:Je-rsc. sa!.--o 
en los caso.s y bajo las coru:liciones qMe ta Constltuci6;1 e.st.abfS<oo; r ant-'13 ,Jic!Jos 
dorochos se encuentran pmcfstil!iU?nt~ !os d&rochos fum:i:amentates de fHndam;ymtaclCn 
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y mctivación que, como principio de seguridad jurfd!Ca, completa ef artículo 16 de fa 
Constitución. 

,C?especta de tos reql)isifos de fundamentación y motivación, que forman parle de los 
derechos fundamentales y principios de fgga.lidad y seguridad jurldica, e! Poder Judicial 
de !a Federaclón ha interpretado que para que un acto de autoridad, de cualquier 
naturaleza que éste sea, se encuentra debidamente fundado y motivado, na es 
suficientes que se señalen las dlspoa!ciones aplicables y las razones o circunstancias 
que se tomaron en cuenta para aplicar dichas disposiciones, sino que también es 
necesario que exista una debida adecut;tcí6n entre tos motivos aducidas y fa 
configuración de éstos en las hipótesis notmattvas correspondientes. 

At respecto, el artfcu!o 16 constitucional prohibe a las autoridades, de cualquier ctase o 
rango que estas sean, expedir o croar actos que dejen a los particulares en estado de 
inseguridad jurídfoa. 

En este sentido, la seguridad jurídica constituye un derecho fundamental con una 
ampfítud de significados. pero con una connotacíón especia! para el caso, ya que exige 
que la ley otorgue certidumbre y claridad, a efecto fos s;Job&rnados pueden conocer 
claramente sus derechos y obligaciones, y paralelamente representa un obstáculo para 
que las autoridades actúen de manera arbitraria obligándole a actuar dentro de los 
márgenes que la ley les señala expresamente. 

Al respecto, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justlcia de la Nación en fa tesis de 
Jvrisprudencia 139/2012 que al rubro establece 15éGURJDAD JURÍDICA EN MATERIA 
TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE', resolvió que el derecho fundamental de la 
seguridad jurídica implica una !imitante para que las autoridades acWen dentro del 
margen de la misma ley con lo que se pretende evitar actuaciones arbitrarias. 

11. Precisado io anterior. as evidente que !a respuesta emitida por el Servjcfo de 
Administración Tributaria es acorde a los principios de legalidad y seguridad jurfdicá, 
pues dicha autoridad funda su actuación en vn arttcu!o vigente y que resulta aplicable 
a mis representadas al momento en de la condonación prevista en el Transitorio Tercero 
de fa Ley d~J Ingresos de le Federación pa1a 2Q13, pues el mismo se ef}contraba vigente 
en dicho ejercicio. 

En ese sentido, es importante destacar que al moment:i en que mis represMtadas 
accedieron a la amníslia en eJ ejercicio 2013, no existía disposición legal alguna que 
obíigara a divulgar svs datos personales, ccmo pudieren ser, nombre de! conftibuyentB, 
registro federal de contribuyentes, ni el monto que le haya sido condonado por la 
autDridad fi'>ca!. 

Esto es, al momento en que mis representadas aplicaron fa condonación prevista en el 
Transiton"o Tercero de: !a Ley de Ingresos de fa ;:::ederaclón para 2013 no se eniXltitraba 
vigente lo dispuesto por el actual articulo 89 del Código Fiscal de la Federación que 
obliga a divulgar ciertos datos personales de equéf/os contribuyentes que se les hubiere 
condonado algUn crédito fiscal, supuesto que entró en vigor a paJt{r del ejercicio 2014. 
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Sin embargo, si fa autoridad ffsca!Jzadora hubiera aplicado para el ejercicio fiscal de 
2013, la dispuesto por e! artículo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente a partir 
del e;ercicio 2014, ello implicarla modificar de manera totalmente violatoria de Jos 
derechos fundamentales de mis representadas Ja situación juridica sn la que se 
encontró al momento de acceder G la condenación de sus cred1tos, lo cual no serfa 
acorde al articulo 1o, de la Constitución Politice de los Estados Unidos Mexir::Mos" 

En ese sentido, es important~? destacar que cua_lquier autoridad, en el ámbito de sus 
competencias, esta obligada a prcmovér, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de fas personas, de conformidad con el artfcuto 1o. constitucional, y, por 
consiguiente, habrán de interpretar las disposiciones jurfdicas en el sentido más 
tavorabfe a las personas. 

Es docír, la respuesta ahora recurrida no solamente es legal sino a su vez constitucional, 
al respetar /os derechos de legalidad y seguridad jurídica de mis representadas. 

Ahora bien, en el ejercicio fiscal de 2013 mis representadas no tuvo conocimiento de 
que fa información respecto a la condonación de la que fue objeto irfa a ser publicada. 

De haber conocido en dicho ejercicio que le sería aplicable dicho precepto, y que su 
'información confidencial seria divulgada, hubiera a_nalizado entonces si le resultaba 
conveniente o no acceder e dicho beneficio; pero resulta que el articulo 69 del Código 
Fiscal de fa Federlf:lción vigente en ese entonces, no obligaba a la autoridad fiscaHzadora 
a difundir {a información que soficita fa recurrente, 

En caso contrario, se Je dejarla a mis representadas en un completo estado de 
indefensión a incertidumbre jUridita, respecto de las disposiciones que regulan sus 
derechos y aquellas que establecen obligaciones a su cargo, 

Esto es, aún y cuando af momento en q/Je a mis representadas se fe aplicó la 
condonación prevlsra en el Transitorio Tercero de la Ley de Ingresos de la Federación 
para 2013 no .se encontraba vigente lo dispuesto por el arlicuJo 69 del Código Fiscal de 
!a Federación vigente a p~rtir del ejercicio fiscal 2014 que obliga a divulgar ciertos datos 
confidenciales de los con1ribuyenles a los que se !es hubiere condonado algún cr8díto 
fiscal, supoeslo que entró en vigor a partir del t:jercicio 2014, 

lll. Por consiguiente, en e! presente ro curso de revísión se debe tomar en consideración 
lo aducido anteriorrnétlté, y no obligar a que el Servicia de Administración Tn'butaria 
comparta la información respecto a la amnistía a la que- se acogió mis representadas 
en el ejercicio fisca! da 2013, con bése en un articule que entró en vigor hasta eJ ejercicio 
fiscal de 2014: ya que, en caso contrario, resultaria ilegal y centrarlo a las principios de 
JegaNdad y seguridad jurídica, pues se pretenderla modificar una situación juridica 
respecto dé le cual ya tenia certeza mis representadas, es decir, que su información 
confidencial no s-e iba a publicar conforme e Ja ley vjgente en e-1 momento de la 
condormcíón. 
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B. Respeta el principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de los 
particulares. 

La autoridad fiscalizadora no aplica de manera ffitroective es parju!"cfo de mis 
represent¿¡das !o díspuestc en ef arlfcufo 69 dei Código F!scat de fa Federación vigente 
a partir del 1 ds enero de 2014, junto con !o dispuesto en el ;:uticulc 71_. fracción 1, inciso 
d) deJa Ley General de Transparencia y Acceso a fa tnformeción Pública vigent<J a partir 
del S de mayo de 2015. 

Lo anfedor, to.da vez- ql)e se trata de informacit'Jrrfinanciera, patnfnoníal y fiscal generada 
previo e la entrada en vígor de dichas disposiciones legales, por !o que el Servicio de 
Administración Tn·butarla estaba impooibiiítado jurfdicamente_ de otorgar al recurrente la 
información por é! soliciteda. 

Lo anterior, resulta acorde al principio de no retroactividad de la ley en perjuicio de ios 
particulares, 11n virtud de las sigtlientes premisas y conclusiones: 

1. El príncipio de lrretroactividad de la ley, se encuentra prevista en el artículo 14 de la 
Oonstífucíón Política de /os Estados Unidos Mexicanos y el cual establece textualmente 
lo siguiente: 

Del citsdo precepto se desprende, que ninguna .ley puede aplicarse de manera 
retroacNo1a en perjuicio de algún particular. 

En efecto la disposición antes transcrita, contiene uno de los pn'nciptos medulares del 
orden juridico mexicano, como lo es la prollibfcfón de dar efectos retroactivos a las 
leyes. 

Dicho mandato de optimización prohibitivo se dirige tanto al legislador ordinario, como 
a las autoridades administrativas, en cuanto a los diversos órganos encargados de 
llevara cabo su aplicación o ejecución, y se traduce en el prinCI:wo de que /as leyes sólo 
deben ser aplicac!as a {os hecftos ocurridos durante su vigencia Su aplicaCJón a hechos 
o actos jurfdicos acontecidos con anterioridad a su VJ;¡encia, !mpfr:;a la ratroacttv'idad de 
la ley, 

En este sentido, resulta claro que ia intención deJ !egfsindor siempre ha sido que íos 
actos jurldicos se rijan por las normas vfgenles a! momento en que acontecen íos 
mísmós" 

Por lo tanto, en al caso de que a un acto jurldico que implique el nacfmlento de un 
derocho para un particular, se Je ap!ique une norma que entró en vigor coo posterioridad 
a la fecha en que se realizó dicho acto, es obvio que se violarle la gerantfa de 
irretroactividad de !as leyes consagrads en e! articulo 14 ConstitucionaL 
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En otres palabras, !os actos jurfdicos deben regirse por la Ley vi{!ente al mornento en 
que suceden ta!es actos, sin que sea Jur!dlcamente admisible que los derechos 
adquiridos por un particufar en virtud de dicho acto, sean modificados o coartados por 
una ley postedor al suceso, 

Al respecto, el Diccionario Jurfdico Mexicano de/Instituto de Investigaciones Juridícas 
de Je UmVersfdod Nocional Avtónome de Móxico, soñsla respecto a la frretroacttvidad 
de ía Ley ío síguiente: 

'Es el principio de derecho según eJ cual fss disposiciones corrienidas en las 
normas jurídicas no deben ser aplicadas a los hechos que se realizaron antes de 
ta entrada en vigor de dichas notmas.' 

(Diccionario Jurídico Mexicano, lnstítuto de Investigaciones Jurfdicas UNAM, 
Edítoría/ Porrúa, México 1994, págína 1824). 

Ahora bien, en torno a la retroactividad de la ley, fa doctrina }Utídica ha construido 
diversas teorías, entre faz cuales destacan fas siguientes: 

L$ doctrina cltlsic$ distingue los 'dMschos adquiridos' que son aqueJios que han entrado 
a fonnar parle del patrimonio del individuo que por ende, no pueden .ser afectados por 
una ley posterior, a diferencia de las 'expectativas de derecho', que son simples 
esperanzas o postbiffdades, respecto de las cuales pueden aplicarse una Jgy posterior, 
sü1 que ello constituya un efecto retroactivo. 

En efecto, para establecer fa presencia de una disposición retroectiva debe precisarse 
si existe Jo que se denomína un derecho adquHido o una expectativa de derecho, Si se 
trata de un derecho FJdquin'do, el mismo no puede ser afectado por una norma posten·or, 
en cambio. si se trata do une expectativa de derechO. no habrá afectación pues no habrá 
nacido ning(m derecho que pro!eger. 

En este sentido, podemos concluir que fa ap!icaci6n de una ley no puede dafíar 
derechos adquiridos o incidir en situaciones jurfdic1fts generadas con anterioridad a su 
·Agencia. 

Lo anterior, en al sentido de qae a determinadas s#uaciones de hecho M resulté 
aplicab,'e w1 nuevo cuerpo normativo, pues no pueden darse consecuencias jurfdfcas a 
un hecho que ccumó con anterioridad a fa entrada en vigor do !a Ley. 

Asi las cosas, un acto lendrá efectos ratroaclivos cuando ia autoridad pretenda afectar 
situaciones jurfdicas acontecidas en ei paf!JOOo. o bi$n, cuando áfecte situaciones 
juridíce.s cuyas consecuencias, producidas bajo una ley anterior, se proyecten hacia el 
futuro y sean desconocidas por Ja norma posterior 

Al respecto, resultan aplicables Jos siguientes cnterios emitidos por Jos órganos de! 
Poder Judicial de fa Federación 
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Por otra parte, un Derecho Adjetívo está integrad por un conjunto de Leyes que 
posibif!tafl y hacen efectivo el ejercicio regular de les relaciones juridicas, al poner en 
actividad el organismo jUdicial del Estado. 

Por ofrs parle, el Derecho Sustantivo es ei que establece derechos u obfigacíones, a 
diferencia del Derecho Adjetivo que regula el ejercicio de esos derechos y obligaciones, 
castiga !a infracción a los mismos e determina Ja efectividad de esos derechos y 
obligaciones. 

Corrohora lo antenbr eJ crifedo e siguiente criferic.: 

En ese sentido, el mencionado criterio establece medutannente que.· 

a) Que las reglas que establecen cargas a los partic¡¡/ares o excepciones a éstas son 
notmas sustantivas de aplicación estncta, 

b) Que el articulo 5o. del Código Fiscal de la Federación se advierte que tanto las 
disposiciones que establezcan cargas a los particulares como fas que señalan 
excepéiones a éstas, son de aplicación estricta. 

e) Que tratándose de normas sustantivas, debe aplicarse la vigente en el momento en 
que ocurre la situacf60 juddic¿¡ o Qe hachO que cause la contribución. 

En tal virtud, es evidente que las difere.rJcias entre normas adjetivas y sustantivas son 
claras, en tanto que !a finalidad que cumplen las normas adjetivas se subordina 
enteramente af .sentido y eicance que lienen !as normas sustantivas, sirviendo las 
primeras como instrumentos o hemmientas para la reaiización o vaiidez efectiva de 
estas úftimas, 

lEn este sentido. la ap!icecfón en el 'tiempo' en cuanto a fa ley de fondo o sustantiva y 
de fa iey de forma o adjetiva, merece un tratamiento diferenciado. 

Asi, fa norma juridica de fondo o sustantiva que se aplicable a un determinado acto 
jurldico, debe ser aquelfa que se encuenlre vigente al momento en que surja el acto 
jurídico parttcular que es objeto de atJélisis; mientras que, por e! contro¡jo, fa norma da 
forma o adjetiva a aplicarse en vn determínado caso, sera siempre equef!rr que se 
encuenfJe vlgente al momMto de realizarse el acto procesaL 

11. Ahora bien, al articulo 69 del Código Fiscal de la Fédemción vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2013, asf como su !i0m61ogo vigente a partir del 1" ele enero de 2014. 
constituyen normas de carácter sustantivo, toda vez que a través de e/Jas se otorga un 
derecho al particular sobre fa protección de su información patrimonia~, ffscaJ y financiera 
que se haya generado durante le vigencia de dichas disposiciones, circunstancias por 

416 



lnni<uW N:~dmml de 
Trumpil<~nei;>, Ao::~cso" b 

[nfcmmdón y Prottcción ée 
D<tros Pcr>c-n;¡le• 

Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354115 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevguenl Monterrey Chepov 

ia cuel dichas disposiciones, aunadas al articulo 71, fracción !, inciso d) de la LGGTA!P 
vigente a partír de! 5 de mayo de 2015, no pueden sor f'JpJiccrdas de manera refroacttva 
en p€rjuicio de los particulares.. 

Al respecto, se denota claramente la concesión de un derecho a través del texto de fas 
disposiciones previamente transcritas, mismas que establecen fa obligación por parto 
da tod¡;¡ autoridad adminístratíva de reservar y protegerla información patrimonial, fiscal 
y financie-ra que !os particulares !es proporcionen, exponiendo también, los casos en 
que dicha obligación de reservar no resu/tar;fJ aplicable. 

Entonces, se tíene que las disposiciones en mención de-ben regirse bajo el principio de 
no retroactividad de la ley en perjuicio de los particulares provisto en el arlfculo 14 de la 
Constitución Mexicana, toda vez que a través de las mismas se concede un derecho a 
tos particulares consistente en la protección de su información patrimonial, fiscal y 
financiera, protección que deberá ajustarse a los parámetros que la disposición que se 
encuentre vigente durante fa generación de dfct1a iofomwción. 

Bajo esta tesitura, se puede sostener que el derecho del particular a que le sea 
ptotegida sv información patrimonial fiscal y financiera, resulta en un derecho adquirido 
a través de la norma que se enCiH~ntre vigente al momento en que se genera y se 
proporciona por parte de Jos particulares fa información de referencia a /as autoridades 
admlnistr;;tfv8s y estas se obligan a protegerla bajo tos parámetros establecidos en la 
ley vigente. 

En caso contrario, se aplicaria relroactivamenle en perjuicio de mis representadas el 
artículo 69 del Código Físca/ de fa Faderación vigente a partir del 2014, asf como el 
artículo 71, fracción 1, inciso d) de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información P(Jblica vigente a partir del S de mayo de 2015, pues con fundamento en 
ellos aulorlzaria, de manera ilegal, la revelación do fnfonnación de mjs representadas 
que se encontraba protegida por eJ erlfculo 69 del Código Ffsc8! de la Federación 
vigente a htJS!D e/31 de diciembre de 2013 (disposición qua sa encontraba vigente al 
momento en que se generó dicha información). 

En el csso concreto, no existe nfngíJna razón para apffcar tos artfculos 69 del Código 
Fi,scal de la Federación vigente a partir del 2014, asr como eJ articulo 71, fracción 1, 
inciso d) de !a Ley Genero{ de Transparencia y Acceso a la lnfonnacl6n Púbffce vigente 
a partir del 5 de mayo de 2015, y con esto órdenar la revelación de diversa información 
patrfrnonia!. fjnancfara y fiscef de mis representadas que se generó previo a le entrada 
en vfgor de diChas disposíciones y que se encontraba protegkJa por el a_rticulo 59 del 
Código Fiscal de la Fadan;¡ción vlgenle a hasta el 3í de diciembre de 2013 (disposición 
que se encontraba vigente al momento r¡n que Stf generó dicha Información). 

Se dice lo anterior, toda vez que autoridades admlnislra!ivas se encuentran 
ccnstrefii;;ias a revelar la información de refeumcia baJO fo dispuesto en el arllcu!o 69, 
ff!;lcción Vi de! Código Fiscal de la Federación vigente a pa1tir de 2014 y 71, fracción !, 
inciso d) de ia Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública vigente 
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a partir del 5 de meyo de 2015, mismas que prevén que !a informacíón relacionada con 
los contribuyentes que se los hubiera condonado algún crédito fiScal no estará protegida 
bajo el secreto ftScal. 

Sin embargo, dichas dísposic!ones en mencíón no se encontraban vigentes al momento 
en que se generó la información que solicita el recurrente por lo que al aplicarse en 
sustitución dé las disposiciones que, sf se encontraban vigentes durante ese momento 
y que sf preveian el derecho respectivo, genera una transg!'8Sión al principio de 
irretroactividad de la Ley. 

En efecto, el actual texto del a;ticuto 89 del Código Fiscal de la Federación, que autoriza 
a revf;iar la Información que nos ocupa, entró en vigor a partir del 1° de f)nero de 2014, 
según lo establece el articulo Primero Transitorio del Decreto publicado en el Diario 
Oficial de {a Federación el 9 de diciembre de 2013, por lo que dicha disposición no 
puede ser aplicad& de manera retroactiva antes de/1° de enero de 2014, sí eso implica 
un perjuicio al particular. 

Asimismo, hasta ef 31 de diciembre de 2013, mis representadas contaban con el 
derecho de que la información patrimonial, financiero y fiscal que proporcionara a /as 
autoridades administrativas, entre eflas incluidas/as relacionadas con la condonación 
de créditos fisco/es a su nombre, se encontrarlan protegidas y resoNadas como 
confidenciales. 

111. Por consiguiente, en el presente f'fiCUrso de revisión so debe tomar en consideración 
lo aducido anteriormente, y no obligar a que el Servicio de Administración Tnbutaria 
comparta la información respecto a al amnistfa a la que se acogien:m mis representadas 
en el eJercicio fis-:;;ai de 2013, con base en un artículo que entró en vigor hasta el ejercicío 
fiscal de 2014; en caso contrario se apficarfa de manera retroactiva en perjuicio de mfs 
representadas y da lodos aquellos contribuyentes e Jos que en los aPios 2007 a 2013 se 
les condonó o canceló un crédito fiscal, lo dispuesto en los artículos 69, fracción VI del 
Código Físcal de {a Federación, vi gen! e a partir de 2014 y 71, fracción 1, inciso d) de fa 
Ley Genaraf de Transparencia y Acceso a la lnforrnac{ón Ptíblica vigenle a partir del 5 
de mayo de 2015, toda vez que al momento en que dicha informGción fue generada, no 
extsffa obfigadón alguna de /lacer pública esta información. 

C. Respeta el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a /as autoridades fiscales, 

La respuesta del Servicio de Admmistración T¡ibutaria que se rocurre, se emitió de 
conformidad con el principio de secreto fiscal y absoluta reserva de datos personales 
suministrados a !as autoridades fiscales previstos en los articuios 69, fracción Vl del 
Código Fiscal de la Federación vigente nasra el 31 de diciembre de 2013, 6o. 
constitucional. 

Ello, atento a que como ha quedado debidamente demostrado, la información 
patrimonial, financiara y Hscal de mis representadas que se generó hasta el 31 de 
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diciembre de 2013 se encuentra prolegida de conformidad con ío d1spuesto en ef articulo 
69 Código Fiscaf de la Fed$ración vigente hasta e! 31 de dk:iembre de 2013, toda vez 
que dicha disposición constituye una norma sustantiva, que preve un derecho para {os 
particulares. 

De esta manera, es contundente que la ;'nformación patrimonial, fiscal y financiera de 
mis representadas qüe se encuentra en podar de las autoridades admlf¡jsfrativas, en 
términos de le dlsposíción en comento, se le otorgó fa protección de absoluta reserva, 
al trmer el carácter Qe secreto fiscal, sin contemplar algún supuesto de excepción 
relacionado con une solicitud de acceso a informar;;jón p(iblfca. 

En efecto, tai y como se desprende del articulo 69 del Códjgo Fiscal de la Federación 
v1yente hasta el 31 de diciembre de 2013, mismo qve como se ha mencionado. prev& 
el secreto fiscal, referido a la protección de !os datos personales de los parlfculares, 
únicamente dispone ciertos casos de excepción, mismos que se encuentran a 
continuación: 

Bajo le previamente expuesto, se tiene que fa disposición transcrl1a prevé tanto el 
derecho de proteacl6n de informadón patrimonial, fiscal y financiers considerada 
confidencial, como los supuestos sobre Jos cuales dicho derecho no resultara aplicable. 

Bajo este análisis, se tiene qua en la disposición en comento no se prevé la obligación 
de fas autoridades administretrvas de proporcionar la información de datos personales 
de los particulares a los que se les haya <.'Dndonado o cancelado créditos fiscales a su 
nombre, o cuando un tercero extraf'lo realice una sofícitud de acceso a fa información 
pública, 

En este sentido, en términos del articulo 6o .. cuarto párrafo, apartado A, fracción 1/ y 16 
de !a Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el 69 del 
Código Fiscal de fa Federación vigente hasta el31 de diciembre de 2013 y el articulo 
14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información P(ibfica, 
svbsiste el derecho de protecc;fór¡ de datos personales que obran en poder de una 
autoridad fiscal, sin que dicha protección admitiera como excepción la pubficación de la 
información patrimonial, físcal y financiera de los particul$res a Jos que se les haya 
condonado o cancelado algún crédito fiscal, 

en relación con fo antan'or, se cila al articulo 6o .. cuarto párrafo, apartado A, fracción 11, 
constitucionat. 

De este manera. ese Instituto deberci reconocer que los datos personales de mis 
representadas rolacionados con fr)s créditos fiscales que fe fueron condonados o 
cancelados anre.s del 1 de enero de 2014, cofi.St.stentes en su denominación social, 
registro federal de contribuyentes, el motivo de /a condonación o cencelación, esi como 
el monto de dichos créditos consisten en información confidencial que deben ser 
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salvaguardados de conformidad con !o establecido en ei artículo 69 del Código Fiscal 
de fa Federación vigente hasta el 31 de diciembre de 2013. 

En efecto, compartir una postura distinta a la planteada, implicaría aceptar que se 
aplicara de manera retroactiva las disposiciones vigentes a partir de! 1° de enero de 
2014, que prevén la obfiga::;ión de las autoridades fiscales de divulgar la información en 
comento, mismas que no se encontraban vigentes al momento en que dicha infonnación 
fue generada. 

Ello, pues al momento en que mis representadas obtuvieron fa condonadón o 
cancelación de sus créditos fiscales, se encontraba vigente el artfculc 69 del Código 
Fiscal de fa Federación vigente hasta al 31 de diciembre de 2013, disposición que v 
prevé el derecho de protección que se ha venido manifestando, circunstancia por la cual 
dicho derecho debe considerarse como adquirido por mis representadas y respetada 
aún y ctu:mda disposiciones que entrer&n en vtgor en fechas .oosteriores establecieron 
!o centrado. 

én razón de lo anterior, resulta procedente que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida para que la información patrimonial, financiera y fiscal de la mis representadas 
no sea revelada a través de la soiícitud de Información que un tercero extraño presentó 
ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 

D. Respeta el principio de confianza legftlma que emana del principio de 
seguridad jurídica. 

La réSpU$Sia recurrida se emitió de conformidad con el principio dé confianza legitima 
que dimana del principio de seguridad juridice provisto en los artfcu!os 14 y 1 (j de le 
Constitución Federa!, pues reconoce una sitvaciDn jurídica cierta y determinada, con 
b"se en la cual se niega otorgar /;;J información sollcitsde por el recurrente. 

J. En ese sentido, con base en !oS derechos fundamentaléS dé legalidad y seguridad 
jurfd!Ca, la doctrina Jurídica ha desarrollado el principio de protección de !a confianza 
legitima, mismo que ha sido estudiado por diversos organismos judiciales atreo'edor del 
mundo, como son el Tribunal de Justicia de la Comunidad Europea, así como el Tdbunaf 
Constitucional Español. o incluso JOS Tribunales mexicanos. 

Al respecto, en Alemania en la década de los af1os cincuenta la doctrina denominada 
Vertrauensschutz, cuya traducción textual quiere decir 'protección de la confianza', 
estableció dicho principio como un medio de resistencia ante el empleo ínflexíble del 
prindpio fundamental de la iegaNdad, en aquellas situaciones en que determinado acto 
administrativo afecte derechos de íos particulares. 

As{, el referido principio de protección de fa car;fianza iegftima busca salvaguardar el 
estado jurídico que debe ímperar a favor de los gobernados, primordiafmente para 
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aquellos casos cuandc fas derogaciones a modifk;aciones normativas que realice fa 
autoridad pudreran ser arbitrarias en perjuicio de los gobernados. 

Es por ío anterior que dicho principio de protección de la confianza legitima exige que 
los actos de; 9utoridad, así como tes innovaciones y modificaciones normatiVas para los 
gobernados no sean impuestas de manera súblta e inesperada, slno qve se mantengan 
relalivamen!e establece en ares de no provocar ince!t_fdumbre juria'ica, es decir, conocer 
en todo momento el 'saber a qué atenerse', respecto de la reguiadón normativa previsfa 
en la Ley y a la actuadón de la autorfdtJd, 

En otras pe/abras, eí princípío de protección a la confianza legitima tiene por objeto el 
otorgar certeza y confianza e! gobernado sobre lo que es Derecho en vn momento 
determinado, y sobre lo que será en ei futuro, pue-s supone el conocimiento de las 
normes vigentes, pero también una previsibt1idad y estabilidad del ordenamiento legal 
vigente aplicable. 

Incluso, derivado del amparo directo 24112012~!! resuelto por el Segundo Tribunal 
Colegiado an Materia Administrativa del Cuarto Circuito, fue publicada la tesis 
IV.2a.A.41 A (10a)20. de rubro, 'PRINCIPIO DIE PROTECCIÓN DE CONFIANZA 
LEGITIMA. SU OBJETO DE TUTELA Y FORMA EN QUE SE VULNERA RESPECTO 
DE UNS DISPOSICIÓN DE CARACTER GENERAL DE LA ADMINISTRACIÓN POR 
LA QUE SS OTORGAN BIENIEF/CIOS FISCALES', de la que se desprende que el 
principio de protección de confianza legitima v-ela por la estabili-dad y consen'ación del 
Derecho de- los gobernados con el fin de darl-e certeza jurídica respecto de las 
eventuales arbJtrar!edacjes en que pudieran incurrir ias autoridadf!s y que puedan 
afectar a los gobernadas respecto a actos futuros, indicando que !a autoridad tiene la 
capacidad de modjficar sus actcs o regufaeión cuatJdo fas necesidades o conveniencias 
as! lo requieran, siempre y cuando estos hechos se encuentren debidamente 
justit::cados y previendo disposicion-es transt1orias que resguarden la previsibilidad del 
ordenamiento juridk:o. 

1/, En ei caso concreto, le mspuesta de !a autoridad r;scafizadora se realizó de 
confnm1k1ad con el principio de seguridad o certeza juridica y, por ende, de! goce del 
principio de la confumza legitima. 

Af respecto, debemos recordar que, coma ya fue expuesto en el presente escrito, fe 
información denVada del beneficio previsto en e! Artículo Tercero Transitorio de fa Ley 
de Ingresos de la Pederaclón vigente en e! ejercicio fiscal de 2013 constlfuye 
información confldenciaJ, en terminos de lo previsto en e! articulo 113, fracción íf de la 
Ley Federal de Tmnsparencu;; y Acceso a fa Información PUblica. 

Esta situación, impide a fa áUfóti<i;;;d fiscalizadora a modiftcar; de manera súbita e 
inesperada, las reglas con base en las ccmles mis representadas contaban con la 
certeza da que la confkienciaíidad de su información seria salvaguardada, 

A efecto de acreditar lo anterior, resulta conveniente traer a colación eJ contenido del 
articulo 1113 de !a Ley f:ederal de Trr:msperencia y Acceso a la información POblica, 
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confotme al cual se :est.ab!ece que sE:rá información confir;ienciaf aquélla que sa 
encuentre relacionada con Jos secretos bancario, fíduciario, ¿rydus!riai, comercial, fiscal, 
bursátiJ y postal, cuya titularidad corresponda a un particular. 

Así, contmúa señalando dfchó precepto legal, !a información confidencial no estará 
sujeta a temparo!kiad alguna y sólo podrán tener acceso a e!!a los titulares de fa misma, 
sus representantes legales o ios Se!Yidores Públicos facultados para ello. 

En relación con lo anteriqr, ia propia Ley Federal de Transparencn; y Acceso e fa 
fnformaclón Pública establece un procedimiento conforme al cual los sujetos ;;blfgados 
puedan permitir a un tercero el acceso a la Información confidencial, el cual se encuentra 
previsto en e.J articulo 117 de dicha Ley Fer:ieral, fll c~;a! establfi:Cfl: 

Asf. como es-e Jnstituto podrá advertir del referido artíCI.Jio 117, para efecto de que una 
autoridad que tleme en su poder Información confidencia! de un pat1lcu!ar que se 
encuentre relacionada con el secreto fiscal, es necesario que dicha autoridad obtenga 
el consentimiento del mutar la información para la publicación de sus datos. 

Es decir, la propia Ley Federal que nos ocupe prevó (JntJ excepcíón y limitan te para que 
una autoridad pueda hacer pública fa información confidencial cwe titularidad 
corresponde a un particular, fa cual consiste en solicitar a dicho partlcular la 
manifestación de su consenlimiento para que !a información que tler¡e en su poder 
pueda ser cansiderada como púbHca, 

De Jo contrarío, la autoridad en comente no podrá .t;a=er pública la información 
confidencial con la que cuente y, por ende, deberá negar et acceso a fa misma por parte 
de cualquier persona que no sea el titular de la información, sus representantes legales, 
o bien. los Servidores Públicos autorizados para ello. 

F.:s decir, la auforidad fiscalizadora no puede, de manera por demás arbitraria, súbita e 
ínesperada, otorgar la calidad de información pública y, por ende, conceder el acceso a 
un tercero, a aquella información propiedad de mis representadas que conforme al 
articulo 113 de la Ley Federal de referencia constituye !nformacJ6n confidencfal respecto 
de la cual Cmicamenfe mis representadas, sus representantes o los SeNfdores Públicos 
facultades para ello pueden tener acceso, y que, en ceso de que un terefJ.ro prétendiera 
obtener dicha información, te seria soJicitado su ccnsentimiento, tal y como lo prevé el 
artfculo 117 de! mismc ordenamiento ,'agal. 

A mayor abundamientc, el mismo ariicufo 117 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso $ fa Información Púb/tca prevé supuestos especifícos respecto de los cuales las 
autoridades podrán hacer pública_ cierla ínformación púbfíca sin que para efio sea 
nocesan·o el consentimiénto de Jos titulares de dicha Información. 

En efecto, el articulo 117 del citado ordenamiento legal se provén distintas causales que 
puoden catalogar como pública la infomJaclón de Jos particulares. 
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Sin embargo, la información de mi$ representadas no podía ser catalogada como 
pública, en tanto que en fa especie no se actualizaba ningun;; de fas causales previstas 
en las fracciones del arliculo 117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Púb!ice, 

Lú antericr, pues como ese ins1itutc- podrá advertir, fa infomtaclón conr!dencial derivada 
del beneficio pravisto en él Articulo Tercero Transitado de te Ley de Ingresos de fa 
Federación vigente en e.f ejercicio fiscal de 2013 no se refiere a información que se 
encuentre en un registro público o fuentes de acceso público,' qua por ley tenga el 
carácter de pública como ya fue e.Xpuestó; no existe una orden judicial que te otorgue 
fa calidad de información pública_: que deba se-r pública pm razones de que segundad 
nacional y safuMdad general, o incluso para proteger los derechos de terceros; o que 
sea de aquéfla que se transmíta entre autoddad o entre éstas y organismos de derecho 
intemecional. 

Asirnismo, el Artfcu/o Tercero Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación vigente 
en el ejercicío fisr:a/ de 2013, en ningún momento establece que la Información que se 
pudiera derivar de su ap!icaclón sería pública, lo que imp/ioa qve ésta efactivamonte 
tenga fa calidad de información confidencíal. 

Lo anterior, pues si esa hubiera sido la intención de tos !egíslad::Jres, en dichos 
preceptos legale-s se hUbiera establecido de manera expresa la pubflcidad de fa 
Información que se derivara de la aplicación de los beneficios contenidos f!:n el Articulo 
Tercero Transitorio de fa Ley de Ingresos de la ,t::.ederación vigente en el ejercicio fiscal 
de 2013. 

Para evidenciar lo anterior, es preciso mencionar, a manero de ejemplo, que en la 
fracción Xlft def Articulo Segundo Transitorio de la Ley del impuesto sobre fa Renta 
v;gente a partir del ejercicio fiscal de 201 O, en relación con fa Regla 111 1. 12 de la 
Resolución Miscel8nea Fiscal para el ejercicio fiscal de 2016, se estabieoió un beneficio 
fiscal para aquéllos contn·buyer;tes que rétomerán inversiones, se[íalendo de manera 
e>:presa que en caso de acogerse a dichos beneficios, serian publicados sus datos en 
el Porta! deJ Servicia de Administración Tributaria, de c-onformidad con los arliculos 69 
del Códtgo Fiscal de la Federación y el 71, fracción 1, inciso dj de !8 Ley Ge!M!ral de 
Transparencia v Acceso a !a Información PUblica, le que implica que desde ese 
momento se estableció con claridad y certeza que la información que derivarla del 
Decreto O!l comento seda púb!lcs. 

La disposfcién refarida en el párrefc anterior, señal& lo siguiente,· 

ltl. Derivado de lo anterior, Jo procedente será que ese Instituto confirme la respuesta 
recurrida, en el sentido de no hacer pública !& información confidencial de mis 
re-presentadas, y, consecuentemente ningún tercero podrá acceder e elle, hasta en 
tanto mis representadas otorguen su consentímiento en términos del arttcuJo 117, 
segundo párrafo de la Ley Federe./ de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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PRUEBAS 

Ofrezco como pruebas las sigwenles; 

1.~ INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.- Ofrezco como pnieba la instrumental de 
actuacíones consista te en todo lo actuado en e! presente procedimiento, en todo !o que 
favorezca a los intereses de mis representadas. 

2. PRESUNC!ONAL.- Ofrezco como prueba fa presunckmal en su doble aspecto, legal 
y humana que se derive de todo ,le actuado en el ptesente procedirniento, en lo que 
favorezca a los lntere;s~s de mis representadas [. .. }"(sic) 

A su escrito de manifestaciones, se adjuntaron los poderes notariales 
correspondientes a las cuatro personas morales. 

CONSIDERAN DOS: 

Primero. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, es competente para conocer y resolver el 
presente asunto, con fundamento en lo ordenado en el artículo 6o, Apartado A, 
fracción VIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; asi como 
lo dispuesto en los artículos 37, fracción 11, 49, 50 y 55, fracción V de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el once de junio de dos mil dos, de conformidad 
con lo que establecen los Transitorios Primero y Quinto de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública que abrogó la anterior, pubUcada 
en el Diario Oficial de la Federación el nueve de mayo de dos mil dieciséis: los 
articulas 88 y 89 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el once de junio de dos mil tres; asi como los artículos 15, fracciones 1 y 111, 21, 
fracciones 111 y IV del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el veinte de febrero de dos mil catorce. 

Segundo. Previo al análisis de tondo de los argumentos formulados se realiza el 
estudio oficioso de !as causales de ¡mprocedencia y sobreseimiento, por tratarse de 
una cuestión de orden público y de estudio preferente: 
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"IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio 
de garantías.''6 

De las constancias que integran el expediente, se observa que el sujeto obligado no 
hizo valer causal de improcedencia o sobreseimiento alguna. 

Por su parte, las terceras interesadas hicieron valer como causales de 
improcedencia las previstas en las fracciones 11 y IV del artículo 57 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental: 

ARTiCULO 57. El recurso será desechado por improcedente cuando: 

11. El Instituto haya conocido anteriormente del recurso respectivo y resuelto en 
definitiva. 

IV. Ante los tribunales del Poder Judicial Federal se esté tramitando algún recurso 
o medio de defensa interpuesto por el recurrente." 

Por cuanto hace al primero de los supuestos, las terceras interesadas señalaron 
que el recurso de revisión debe ser desechado, puesto que el solicitante promovió 
recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el Servicio de 
Administración Tributaria a la solicitud 0610100121015; el cual, previos los trámites 
procesales, fue resuelto en definitiva el 27 de octubre de 2015 por el Pleno de este 
Instituto, instruyendo la entrega de la información requerida. 

En ese sentido, refieren que se actualiza la fracción 11, del artículo 57 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en 
virtud de que este Instituto ya había conocido del mismo y se había resuelto en 
definitiva. 

Al respecto, es preciso señalar que la causal de iinprocedencia analizada, se refiere 
a que este Instituto haya revisado y decidido previamente sobre la atención brindada 
a una solicitud de información específica. 

6 Registro 395571, quinta época, jurisprudencia, apéndice de 1985, parte VIII, materia(s): común, 
tesis: 158, página: 262. 
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En el presente caso, sí bien, el 27 de octubre de 2015, el Pleno de este Instituto 
aprobó la resolución correspondiente al recurso de revisión que resolvió la atención 
a la solicitud de información con número 0610100121015, l.o cierto es <;ue tal fallo 
se deíó sin efectos a través del acuerdo ACT-PUB/15111/2017.04, del 15 de 
noviembre de 2017, emitido por el Pleno de este Instituto en cumplimiento a lo 
ordenado en la ejecutoria de amparo emitida por el Cuarto Tribunal Colegiado de 
Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región en auxilio de las labores del 
Decimosexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Ctrcuito, en 
el ampllro en revisión R.A. 41612017, misma que revocó la sentencia dictada por el 
Juzgado Decimosexto de Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México 
en el juicio de amparo 56512017. 

Can lo anterior, se dejó insubsistente la resolución del 27 de octubre de 2015 y se 
instruyó que se llamara como terceras interesadas a las quejosas en el juicio de 
amparo y, seguidos los trámites de ley, se dictara la resolución que en derecho 
corresponda. 

En ese sentido, ya que la resolución que se había dictado en la que se decidía sobre 
la atención brindada a la solicitud de información, respecto a las terceras 
interesadas, se dejó sin efectos, se situó a este lnstituto en posibilidad de emitir 
una nueva, garantizando el derecho de audíencia de las terceras interesadas a 
quienes se concedió el ampara, con líbertad de jurisdicción sobre la materia del 
asunto, por lo que se estima que !a causal de improcedencia no se actualiza, 
puesto qua fue revocada dicha resolución. 

Así, la misma situación ocurre con la resolución aprobada por el Pleno el 13 de 
diciembre de 2017, ya que mediante acuerdo ACT·PUB/1511112017.04, el Pleno de 
este Instituto determinó dejar sin efectos los procedimientos y las resoluciones 
pronunciadas en el expediente relativo al presente recurso de revisión. 

Por otro lado, respecto a !a segunda de las causales de improcedencia, las terceras 
interesadas mencionan que: 

Q Diversas empresas promovieron demandas de amparo ante los Juzgados de 
Distrito en Materia Administrativa en la Ciudad de México, integrantes del 
Podar Judicial Federal, en contra de la resolución del 13 de diciembre de 
2017, en las que, en algunos casos el Juez de Distrito correspondiente 
resolvió conceder el amparo a las empresas, y en otros, se resolvió negar el 
amparo. 
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O lnconforme con las sentencias en las que se concedió el amparo, el 
solicitante promovió recurso de revisíón y en Jos casos en donde se negó el 
amparo, promovió recurso de revisión adhesiva, las cuafes, a la fecha, se 
encuentran sub judice. 

Q Se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del articulo 
57 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, pues se encuentran en trámite ante los tribunales del Poder 
Judicial Federal diversos recursos de revisión y/o medios de defensa 
interpuestos. 

Respecto a la causal de improcedencia invocada, la misma no se actualiza, en virtud 
de que si bien es cierto que existen diversos juicios de amparo que están pendientes 
de resolverse, también lo es que éstos no se encontraban en trámite al momento en 
que fue presentado el recurso de revisión en que se actúa, para que de esa forma 
const[tuyeran una causal de improcedencia. 

Lo anterior se estima asf, ya que el recurso de revisión fue presentado el 1 de 
octubre de 2015 y los juicios de amparo aludidos que están por resolverse, fueron 
presentados posteriormente; en ese sentldo, se determina que no se actualiza la 
causal de improcedencia, ya que, si blen existen juicios interpuestos por el 
solicitante que se vinculan con la materia de lo requerido, lo cierto es que derivan 
de juicios de amparo diversos al presentado par el quejos, máxime que el presente 
asunto se emite en estricta acatamiento a la ejecutoría dictada en el amparo en 
revisión RA 503/2017, 

Asimismo, contrario a lo aducido por las terceras interesadas, en el sentido de que 
el recurrente no expuso de manera razonada en qué consiste su agravio, este 
Instituto en aplicación de la suplencia de la deficiencia de la queja determinó que la 
inconformidad vertida era por la negativa de acceso a la información, refiriéndose a 
la clasificación invocada por el sujeto obligado, por considerar que es información 
de interés público. 

En términos de lo expuesto, no se actualizan las causales de Improcedencia 
hechas valer por las terceras interesadas, por lo que al no advertirse alguna otra se 
entrará al estudio de fondo del asunto. 

Por último, debe precisarse que, contrario a lo señalado por uno de los terceros 
interesados, el recurso de revisión procede ya que el particular alega la negativa de 
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Información, actualizando lo previsto en el artículo 49 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Tercero. El particular solicitó al Servicio de Administración Tributaría, en la 
modalidad de entrega por Internet en eiiNFOMEX, respecto de aquellas personas 
a quienes se les han condonado y/o cancelado adeudos fiscales del 01 de enero 
de 2007 al 30 de julio de 2015, un listado que contenga el nombre. denominación 
o razón social, clave del registro federal de contribuyentes, monto del adeudo 
condonado y/o cancelado y motivo de dicha condonación y/o cancelación. 

En respuesta el sujeto obligado se~aló que, en la pagina de Internet del Servicio de 
Administración Tributaria, se encuentra publicada la siguiente información: 

~ La relación de contribuyentes incumplidos, en la que puede consultarse el 
registro federal de contribuyentes, el nombre, la denominación o razón social 
de las personas tlsicas y morales a quienes el Servicio de Administración 
Tributaria les condonó o canceló créditos fiscales del 01 de enero de 2014 al 
31 de agosto de 2015, Al respecto proporcionó el vínculo electrónico y el 
procedimiento para que se realizara [a consulta respectiva. 

~ El registro federal de contribuyentes, el nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes se les han CO!JftQnado ylo cancelado créditos 
fiscales a partir del 05 de mayo de 2015. Al respecta proporcionó el vinculo 
electrónico y el procedimiento para que se realizara la consulta 
correspondiente_ 

Ahora bien, por cuanto hace al monto de los créditos fiscales que el Servicio de 
Administración Tributaría condonó o canceló a personas físicas y morales del 2007 
al 04 de mayo de 2015; así como, el registro federal de contribuyentes, el nombre, 
la denominación o razón social de los contribuyentes. el sujeto obligado precisó que 
se trataba de información reservada en términos del artículo 14, fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. en 
relación con el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, en virtud de estar 
protegida por el secreto f1scal, haciendo las siguientes precisiones: 

91' Que la información reservada no se ubica en alguna de las excepciones 
contempladas en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, en virtud 
de estar protegida por el secreto fiscal. 
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!<!' Que en términos del articulo 2, fracción Vil de la Ley Federal de los Derechos 
del Contribuyente serán reservados los datos, informes o antecedentes que 
de los contribuyentes o terceros relacionados, conozcan los se!Vldores 
públicos, 

!<!' Que existe disposición legal expresa que considera como reservada la 
información de tipo fiscal de los contribuyentes con que cuenta el Servicio de 
Administración Tributaria, como la concerniente a las declaraciones y datos 
suminfstrados con ellos relacionados; asl como, los obtenidos en el ejercicio 
de las facultades de comprobación, 

Ahora bien, en el caso de los motivos de la condonación, el sujeto obligado 
informó que la misma se otorga conforme a lo establecido en el articulo 74 del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con el Transitorio Séptimo de la Ley de 
Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal2007 y el Transitorio Tercero de la 
Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2013, respecto a la 
cancelación de créditos fiscales, en términos de lo previsto en el artículo 146-A del 
Código Fiscal de la Federación, el principal motivo es por insolvencia del deudor. 

Adicionalmente el sujeto obligado proporcionó diversas tablas en las que puede 
consultarse la siguiente información: 

"'- La estadística de importes condonados a personas físicas y morales del 1 de 
enero de 2007 al31 de diciembre de 2013, desglosado por montos totales y 
año, tal como se puede observar a continuación: 

-
1 Jm~_rte 

LEjercJ.cio Fiscal , Morales 

i20C7 ' ' 30,910.78 ' 
!zocs ' 52,905.46 

~.?009 2,92!181 
: 2C10 1,347.11 

' · 2C1 ~ 9,843.21 

:2012 1,351.44 

:2013 53,544.Cl9 

i Total 152,822.96 
>o --1fras- en m!l!ones de 
pesos_ 
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"' La estad!stica de créditos cancelados, desglosado por año, créditos e 
importe, de la que se obtiene lo siguiente: 

Afio Afio ; Importe r=--................... 
2006 2tl,872 137,979,750,332.10 

2C>?9 65,040 74,97G.15n74aoo 

201D 1'7.982 81,044.565 940.76 

2011 146,314 125,6-,04,563,888 75 ---· 
2012 :45,283 86,844,216,776_94 

2013 :383.566 69,864,79~ .027.36 

2:J14 ':41,291 55A54,B46,500.31 

12015 93,539 : 21,525,93i,4Cü92 

lnconforme con la respuesla del sujeto oblígado, el particular interpuso su recurso 
de revisión, manifestando que se inconformaba con la negativa de acceso toda 
vez que los adeudos fiscales que fueron condonados y cancelados de 2007 a 
2015, se tratan de gastos fiscales; es decir, de recursos públicos aue dejó de 
recaudar el Estado en virtud de los beneficios fiscales que fueron otorcados a favor 
de los contribuyentes. Adicionalmente señaló lo siguiente: 

lll' Que la cancelación y condonación de créditos fiscales constituye un 
beneficio o subvención consistente en una transferencia de recursos públicos 
en sentido negativo y, por lo tanto, el sujeto obligado debió informar los 
montos, nombres y motivos de dicha erogación. 

lll' Que la información solicitada ya ha sido declarada como información de 
interés público por parte del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales. 

'l!! Que del año 2003 al 2015 el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a 
la Información y Protección de Datos Personales ha presentado 17 
denuncias por incumplimiento del Servicio de Administración Tributaria a 
diversas resoluciones. 

iíil! Que la negativa de acceso en materia de adeudos fiscales cancelados 
y/o condonados as una práctica sistemática vioiatoria del derecho de 
acceso a la lnfonmaclón por parte del Servicio de Administración Tributaria. 

,.; Que en el mismo sentido, el entonces Instituto Federal de Acceso a la 
Información y Protección de Datos y el ahora lnsíituto Nacional de 
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Transparencia, Atxeso a la Información y Protección de Datos Personales 
na denunciado en diversas ocasiones al incumplimiento por parte del Servicio 
de Administración Tributaria. 

Ahora bien, de la lectura a las manifestaciones hechas por al particular, se advierte 
que el mismo no Impugnó la respuesta del sujeto obligado respecto de los motivos 
de la condonación y/o cancelación de aquellas personas a quienes el Servicio de 
Administración Tributaria ha condonado y cancelado adeudos fiscales en el periodo 
der 01 de enero de 2007 al 3D de julio de 2015. 

En ese sentido, es preciso se~alar que la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo establece lo siguiente: 

A~TICULO 93. No se podrán revocar o modlficar tos actos admir.istraüvos en la pane 
no impugnada por el recurrente. 

L.a reeolución expresaré con claridad los actos que se modifique y si la modificación es 
parcial, se precisará ésta. 

Adicionalmente, cabe observar lo determinado en los siguientes criterios emitidos 
por el Poder Judicial de la Federación: 

No. Registro: 204,707 
Jurtsp~uctenc!a 

Materia(&); Común 
Novena Época 
Instancia: Tribunales Colegiados de c:rct.ilto 
F\.lente: Semanario Judic!at de fa Federación y su Gaceta 
~J, agosto de 1995 
tesis: VL2o. J/21 
Página: 291 

ACTOS CONS~NT!DOS TÁCITAMENTE. Se presurr.en as!, para :os efec:os de! 
amparo. los actos deJ orden cM! y adm!nlstret!vo, que no t'ub!eren sido reclamados en 
esa via dentro de li>s p~azos que !a ley seña!;Jt 

No, Registro; 219,095 
Tesis aislada · 
Matería{s}: ComUn 
Octava Épcca 
Instancia: Tribunales Co!egtados de Circuito 
Fuente: Sernamuío Judicial de !a Federación 
IX. junio cte "~ i;$2 
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CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. Ater:to a !o dispuesto en el articulo. 7_3, fracción XII. de la Ley de 
Amparo_ el juicio constitucional es improcedente contra actos consent:dos tac!tamente, 
reputando como tales los no reclamados dentro de los plazos establecidos en !os 
artfculos 21. 22 y 2".8 de ese ordenamiento, excep<o en los casos consignados 
expresamente en materia de ar.;paro contra leyes. Esta norma juridica tiene su 
explicación y su fundame~to racíonai en esta presunción humana: cuando una persona 
sufre una afectación con un acto de autorídad y tiene la posibilidad lega! de impug11ar 
ese acta en el juíclo de amparo dentro de un plazo perentorio determ¡nado, y no 
obstante deja pasar el término s!n presentaf la demanda, esta conducta en tales 
circunstancias revela conformidad con el acto. En el ámbito y para los efectos del 
amparo, el razonamiento contiene los heChos conocidos siguientes: a) Un acto de 
autoridad; b) Una persona afectada por tal acto: e) La posibilidad tegat para d1cha 
persona de promover el juicio de amparo contra el acto en mención; d) El 
establecimiento en la ley de un plazo perentorio para el ejercicio de la acción; y e) El 
transcurso de ese lapso sin haberse presentado la demanda. Todos estos elementos 
deben concurnr necesariamente para la validez de la presuncíón, pues la falta ele alguno 
impide la reunión de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una 
consecuencia lógica y natural de los hechos conocidos. Así, ante le inexistencia del acto 
de autoridad faltar! a el objeto sobre el cual pudiera recaer la acclón de consentimlénto: 
si no hubiera una persona afectada faltar( a el sujeto de la acción: si la ley no confiere la 
posibilidad de ocurrir en demanda de la justicia federal, la omlsión de tal demanda no 
puede se:vlr eje base para estimar la conformidad del- afectado con el acto de autoridad, 
en tanto no pueda encausar su inconformldad por ese med1o: y si la ley no fija un plazo 
perentorio para deducir !a acción de ampara o habiéndolo fi;ado éste !10 ha transcurrido, 
!a no presentación da la do~anda no pvede revelar con certeza y claridad la 
aquiescencia del acto de autoridad en su contenido y consecuencias. al subsistir la 
posibilldad de e-ntabjar la contlenda, 

Por lo anterior, al no existir inconformidad alguna por parte del recurrente, en 
relación con el motivo de la condonación o cancelación, dicho punto, no formara 
parte del análisis en la presente resolución. 

Ahora bien, al presentar su escrito de alegatos el Servicio de Administración 
Tributaria reiteró la reserva de la información. 

Por su parte, las terceras interesadas señalaron que: 

•:... Que no otorgan su consentimiento ni autorizaclón para que el Servlclo de 
Administración Tributaria ni ninguna otra autoridad fiscal, federal o local, 
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otorgue o divulgue sus datos personales, ni su información financiera fiscal o 
patrimonial a través del derecho de acceso a !a informactón, 

--:· Que dícha Información no es pública, pues no reciben ni han ejercfdo 
recursos públicas, por lo que no puede considerarse de forma alguna que la 
lnformacíón que detenta el Servicio de Administración Tributaria pueda 
consíderarse pública. 

'.• Que no hay excepción expresa alguna en la ley, por la cual se obligue a las 
autoridades a hacer pública la información relacionada con el nombre, 
denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes de 
aquellos que hayan obtenido una cancelación o condonación de créditos 
fiscales, mucho menos el monto o el motivo de la referida cancelación o 
condonación. 

•:• Que existe disposición legal expresa que considera coma reservada la 
información de tipo fiscal de los contribuyentes con la que cuenta el Servicio 
de Administración Tributaria, por lo que existe impedimento para 
proporcionar la información. 

•!• Que resulta intrascendente que el articulo 69 del Código Fiscal de la 
Federación actual vigente establezca que la autoridad fiscal debe de dar a 
conocer el nombre, denominación o razón social, así como el registro federal 
de contribuyentes, de aquellos a los que se les hubiera condonado algún 
crédito fiscal en virtud que el mismo no se puede aplicar retroactlvamente a 
los terceros Interesados, según lo dispuesto en el articulo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

•:• Que derivado de lo anterior, la respuesta brindada por el Servicio de 
Administración Tributaria sí se ajusta a derecho en virtud que la autoridad 
fiscal si proporcionó los datos requeridos respecto a las condonaciones y/o 
cancelaciones efectuadas en el eíerciclo de 2014 en adelante y de los 
ejercicios del 2007 al 2013, se limitó a proporcionar de forma global los 
adeudos fiscales que fueron condonados y/o cancelados, datos que permiten 
conocer cuál fue la afectación que resintió el Estado en su patrimonio. 

·:· Que resulta Infundado que el particular pretenda que se le otorgue el mismo 
trato que la Información de los Estados y Municipios, ya que esos y los entes 
privados se componen por elementos distintos, además que los Estados y 
Municipios funcionan en la medida que los contribuyentes aporten sus 
contribuciones mientras que los particulares para su rendimiento se 
-encuentran sujetos a cumplir con su objeto socfaL 
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•!+ Que en ra_zón de lo anterior, debla confirmarse la respuesta impugnada. 

Una vez señalado lo anterior, en la presente resolución se verificará la legalidad de 
la respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaria, en relación con el 
agravio formulado por el particular, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

Cuarto. En primer lugar, debe considerarse que e! particular se inconforma con !a 
negativa de entrega de la información solícitada en su pretensíón inicial; as{, resulta 
pertinente señalar que la Ley del Servicio de Administrac;ón Tributaria dispone lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 2. El Servicío de Admínfstración Tributarla tiene fa responsabilidad de 
aplicar la legislación fiscal y aduanera con el '!In de que !as personas físicas y morales 
contribuyan proporcional y equitativamente a! gasto público, de fiscalizar a los 
contribuyentes para que cumplan con las dlsposicíones. tributarias y aduaneras, de 
faciJJtar e incentivar el cumplirniento voluntario de dichas disposiciones, y de generar y 
proporcionar la inf-ormación necesaria para el dlsefío y la evaluación de la politica 
iributarla. 

ART[CULO 7. El Se:-vicio de Adm:nistrac,ón Tributaria tendrá :as s:tribuc{)nes 
s1gulentes: 

1. Recaudar los impuestos, contrlbuciones de mejoras, derechos, productw, 
aprov&ehamientos federales y sus accesorios de acuerdo a la legislación 
aplicable; 

vn. VIgilar y asegurar el debido cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
aduaneras y, en su caso, eje:-cer las facv,t;;'ldes d~ oompmbación previstas en d;chas 
dlspos:ciones; 

Al respecto, el Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria prevé: 

ARTiCULO 2. Pata e! despacho de los asuntos de su competencia, el Servicio de 
Admlnistradón rfibutaria contaré con las siguientes unidades administrativas: 

B. Unidades Ad'Tlinistrativas Centrales: 
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111. Administración General de Audiíoda Fiscal Federa!: 

h} Administración Central de Devoluciones y Compensaciones_ 

ARTfC_ULO 17. Compete a ,a Administración General de A:Jditoría Fiscal Federal; 

XXXII. Verificar eí saldo a favor compensado; dete~minar y liquidar las cantidades 
compensadas indebidamente. incluida !a actualización y recargos a que haya lugar, as! 
como efectuar la compensación de oficio de cantidades a favor de los 
contribuyentes. 

XXXUI. Tramitar y resolver las solicitudes de devolución de cantidades pagadas 
indebidamente al Fisco Federal y las que procedan conforme a las leyes fiscales, así 
como solicitar documentación para verificar dicha procedencia y, en su caso, determinar 
las diferencias. 

ARTiCULO 18, Compele a las siguientes unidades admLr¡istrativas de !a Administración 
General de Audltorfa Fiscal Federal e]ercer las facultades que a con::i~uaci6n se 
precisan: 

H, A la Administración Central dé Devoluciones y Compensaciones '1 a !as 
unidades admínlstratívas adscrnas a la misma: 

L Administración Centre! de Oevobciones y 'Comper;saciones: 

Las señaladas en las fracciones ll, X, XXV, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXV, XXXVI. XXXVI! 
y XL de¡ articulo antelior de este Reglamento, 

De acuerdo con lo anterior, se colige lo siguiente: 

;;:. Que el Servicio de Administración Tributaria tiene el carácter de autoridad 
fiscal y le corresponde aplicar la legislación fiscal y aduanera con el !in de 
que las personas ffslcas y morales contribuyan proporcional y 
equitativamente al gasto público. 

> Que entre sus atribucíones se encuentran, entre otras, las de recaudar !os 
impuestos, contribuciones de mejoras, derechas, productos, 
aprovechamientos federales y sus accesorios, de acuerdo a la legislación 
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aplicable; así como vigilar y asegurar el debido cumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 

? Que para el despacho de los asuntos de su competencia se auxilia de 
unidades administrativas centrales, dentro de !as cuales se encuentra la 
Administración Central de Devoluciones y Compensaciones a la cual le 
corresponde efectuar la compensaclón de oficio de cantidades a favor de los 
contribuyentes, así como tramitar y resolver las solicitudes de devolución de 
cantidades pagadas indebidamente, 

Una vez que se tiene el análisis normativo anterior, se realizará el estudio del 
agravio del recurrente, 

Al respecto se destaca que aun y cuando el particular al interponer su recurso de 
revisión se inconfonnó con !a negativa de acceso, el sujeto obligada le proporcionó 
en respuesta diversos vínculos electrónicos a través de los cuales podría consultar 
la información del 01 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2015, en el caso de 
personas flsicas y morales a quienes el Servicio de Administración Tríbutaria les 
condonó o canceló créditos fiscales y, a partir del 05 de mayo de 2015, por cuanto 
hace a personas morales a quienes se les condonaron o cancelaron créditos 
fiscales 

En el mismo sentido, por lo que hace a la información solicitada del 2007 al 04 de 
mayo de 2015, indicó que la misma se encontraba reservada en términos de lo 
dispuesto en la fracción 11 del articulo 14 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, en relación con el artículo 69 del 
Código Fiscal de la Federación, 

En ese sentido, y atendiendo a !o señalado, el análisis en el presente caso sera 
dívidido, con el objeto de verificar si e! sujeto obligado cumplió con su obligacfón de 
acceso. Sobre el particular, primero se analízará si los vínculos electrónicos 
proporcionados dan atención a la solicitud para los periodos del 01 de enero de 
2014 al31 de agosto de 2015 y a partir del 05 de mayo de 2015: en segundo lugar, 
se determinará si la información solicitada del 2007 al 4 de mayo de 2015 es 
reservada. 

a) Falta de entrega de la información solicitada del 5 de mayo al 30 de julio 
de 2015 
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Dam~ Pcrum~les 

En términos de lo expuesto por el sujeto obligado1 la información concerniente al 
registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las personas 
morales a quienes se les han condonado y/o cancelado crédttos fiscales a partir del 
05 de mayo de 2015, se encuentra publicada en su página de Internet. 

Así, este Instituto procedió a revisar el vínculo electrónico proporcionado por el 
sujeto obligado, pudiendo obtener la siguiente información': 

RFC Trámites 

Padrones 

No<::<.'lrlo¡;o Públicos 

C<:'lrr"*dores 

Oefipachos Inscritos 

Contadores Póbllcc:n; 
tn,.c:.-rit'05o 

Qt.JG: ,:;:umpUoron con 
c:unrflcdeh::.n 

Qw-u cwmplleron r::o, ¡., 
n<)rrn,¡¡ dn B(h . .<<:iH:";'\n y 
o\CH.<O il~tl\.'0 

Relación de 
Contribuyentes 

Incumplidos 

Con ctédlto:; 
rono'onados 

No loC<llJUdO$ 

Etlln1h"<dd?s de •a 
relación cli! no 
lt:.t<lllltado5 

Co,.., operccl<:>n;:>s 
lrh!Xistentes {pn:ü;urn:os. 
definitivos y -gu ... 
(;)o¡..svf..,u¡¡uon) 

Al consultar la sección montos cancelados y condonados (Lay de Transparencia), 
se despliega la siguiente página: 

·r https:/íwvFN.siat.satgob.mx!PTSC/ 

437 



Dependencia o Entidad: Servicio de 
Administración Tributaria 
Folio de la solicitud: 0610100121015 
Expediente: ROA 5354/15 SEXTUS 
Ponente: Rosendoevgueni Monterrey Chepov 

Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de 
Datos Personales 

Cancelados y Condonados 

Coosulla ~¡nombré, áenommacWo.o ratÓ<! so<:•'a!,- cJaoe da/ RFC áe con/ribuy:enfas y montns áe crtidilo• cancelaáo~ y condon8d011 a pMof áe1 S áe mayo áe 
2015: ' 

Funrj¡¡'rilenta: )\ÍíiculóS eg-<lel CFFy11 fmcc../, lncistJ el) <fe la.Lay Genera! de·Tram¡pareucia yAocew aJa /nformaciÓ<! Públi<rll (I.GTAIP) 

Tipo persona 

Supuesto 

En!ldad Federativa 

sector-Attlvtoad 

Tipo persona 

supuesto 

Entidad Federativa 

Sector-Aclivldad 

V 

Lista Global, .. 

------------"~--- ------- ·--

Crédítos car:cela'dos· 

Crfditos aondonsdo 

--·" ---- -- --- ---------·----

Consultar 1 

1 Consultar 1 

V 

De acuerdo con lo anterior, en la sección montos cancelados y condonados (Ley de 
Transparencia) pueden consultarse los montos de los créditos fiscales cancelados 
y/o condonados en el caso de personas físicas y morales, del 05 de mayo al15 
de octubre de 2015. 

A manera de ejemplo se reproduce la siguiente información: 

• Personas físicas, créditos cancelados: 
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""'f<0."''""4Y!,a;0o.t 
J'!h$ (Wt\JM\ <Jl'J'I:m'F:U 

Owos de Con1rlbtryen1ll$ Art 69 CFr y 71 LGT AIP 
P>?r~onn!l Fislcas.Ct?rilios Canct~llldl.'* 
;tm ~M 1-"ln~1'~~ 1!'/$':Ct~¡ 
C<M'IC!'"'', <m.':'"'",.U4~T/AP >l\ri !M $~• _, 0Zll1 

1.M. ~0\. "\tlw::S. ~ <$.( ;..¡,J(M!"~ ...;t 

f'..(i$;'lN!i!l-001.!4\\~~tM 
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~:ti ~J.Ml'\k>JI\'lil HA.V.JS 

\WW, S.iWA \Jlt,\~fj 
~V.N\WI..\M.W«f\ii.'!WA.'\A~ 

},h"':\.P:;l~:.AI>A:~l<i 

C>"'t.N.J.'V.t<\\'!'C!l 

V«» 

'""' tt~lt 

""' f\&4 
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• Personas físicas. créditos condonados: 
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O¡¡tw do Conuituye..."'!OS Art 69 CH y 71 LGTf,!P 
PM:snnns fisJ.;;as-Cr\\91\o<~ Cor\fon~riQ!i 
ti'"'"""'"""'"'..-_,-,---~-~ >fili)."'i~) 
c'~""""'·""'-"""'~"'L~~"~ >~~>".o<oi!••"""""::~~'!-

'"""": ' 
tM)\ 
\![1\1 
jt,¡,•¡ 

jtW!:rt1 

D11tos de Contribuyentes Art. 69 CFF y 71 LGTAlP 
Personas Fisicas.Créditos Condonados! 
iE¡tJ,<f.mnJci.in~~ !OO.ietilr.l ~..aua ;¡¡ i~'IQrJJ\5) 

Cm lllQit".íli, oon';:rrne a 1~ LGTAIP,d¡Jattir ~111 ~do m,1)U'~> ~01~ 

• Personas morales, créditos cancelados: 

A. S C O E F G H 1 J K L r.1 N O P Q'R S TU V W X Y Z ---- ~...,.------------- -":"- --..- -..,---

Du!cs de Cvnuil:{fy'<lUl?1 AtL 69 CFF 'J 71 LGTI\IP 
?eroonns MOfnlrm.Crédit:Js Can:el<~dos 
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Datos do ContrlbuyentesArt, 69 CFF y 71 LGTAlP 
Personas MornlethCrftclitos Cancelados 
(E'itl.rJ~"~~;ro~;Jiili!l:'2ú1S) 

C~M "">~!t;~. ~:J1ll\!TAIP,,IIIIM'<l116<l~<l''l'ft' ~~:!'>'~-

L&:lib • .A\'l:G/1 S tlCASOC!ADCS SC 
L."GN.. Y ASISll'iNCI'-C~PC01:A1J\IA SA ¡¡¡;.;:;v 
I.S AAOUrH'iC':'OS :::OIJS'\'R\l:;rQRli$ M OC C/ 

lli'F.AAErn:AMfiX¡¡;;¡ujA O&:'CAf{{lA CA O!: 01 
IA.'N'Nl.Nii: Y .t.ccceoRro~ 011 \J<:J;;H)O{f¡¡ s~ oe cv 

$N.~~~ 

!14.<--~S 

S~.410 

c;~.~j 

Sll!i;T-J~ 

• Personas morales, créditos condonados: 

"'' 
.l:COO 1:»:::7 Jm 
Z!::~Vil'JI~Wf 

Zh(>iV.'?i'l-1~.<. 

F~1#Jt,g 

K:M>;l'J'iJi:lAA 
~e¡¡ Uil<!l~·;n& 

Dotos de Contrlbuyel\les Art. 69 CFF y 71 LGTAIP 

Personas Morales.Cródltos Condonndns 
iUU;, miWH)DÓq.,.~,¡f•lm~~1~3 15/IQr.!Oif.) 

C<i<' m¡¡nllft, QGn\;t'lnt ~ 1;1 ci>TP:l', • ~~""'' w 5 ~~ m;¡~ .w :1()1 ~ 

~ COMJTJq~CCIOt-WS ~A O!:· C\' 

lW..IYK1' S OC 1\1.-
ZlMPU':: I'Al\1\JCA !ít 107At ,;<; 

Duros de Contr!buyemes Art. GS CFF 'f ?1 LGTA!P 
Personas Mora!(fs.Ctád!tos ConclonodO$ 
~~ •n:tm~ NV'-<X.'i1W'11 ~:talla lll i!tW:'Ul15) 

e~"''"""~ ~( ~ l.ltl:i'~'NF. J"""''¡W ~M~~~t:m5 

rn¡¡:;a:n 'f C'>'WEV.OC>:S 01i. S'IJ'OR!I\0"0.'-1 S OE "'L Jo!:. 

'" I'ALCONC<l~~MEYAJJ::A:J t¡;t.Oi< O: 
fi!!AAV! Y et.:H?MIU, EA (')E' C1 
l'tiR'J't<O 11\ 01i. CY 

!1~508 

$W,10: 
Sj-"{1_~~ 

SM,~!! u;¡¡:.,. 
~·;:¡¡s 

lCN!~ 

$\jl-l,.1h1 

H«:?.'ll 

¡/ /''' 
fL/ Ahora bien, en términos del articulo 42 de la Ley Federa! de Transparencia y Acceso 

/(Í a la Información Pública Gubernamental, en caso de que la información solicitada 
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esté disponible al público en Internet, deberá hacérsele saber por escrito la fuente, 
el lugar y la forrna en que puede consultar. reproducir o adquirir dicha información, 
citando el numeral en comento para su consulta, en !os siguientes términos: 

ARTiCULO 42. Las de?endencías y entidades sólo estarán ob:igadas a entregar 
documentos que se encuen~en en sus arcr.ivos. La obligación de acceso a la 
inforrr:adón se dará por c:.~mp!ida cuaf'ICO se pongan a dis,oosición de: so!ic;tante pata 
consulta los d{Jcumentos en el sitio donde se encuentren; o bien, rr.ediante :a expedición 
de coplas slmp!es, ce~lficadas o cualquier otro medio. 

El acceso se dará solamente en la forma en que lo permita el documento de que se 
trate, pero se entregará en su totalidad o parcialmente, a petición del solicitante. 

En el caso que la información solicitada por la persona ya esté disponible al públíco en 
medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, archivos públicos. en 
formatos eieclrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber 
por escrito la fuente, ei lugar y la forma er, que puede consultar, reproducir o adquirir 
dicha inforr:-¡ac;á!1. 

S.obre el particular se destaca que. contrario a lo manifestado por el su jato obligado 
en su respuesta. en su página de ínternet pueden consultarse !os montos de los 
créditos fiscales canceladO$ ylo condonados en el caso de personas ffsicas y 
morales relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del registro 
federal de contribuyentes. 

De acuerdo con lo anterior, en la sección montos cancelados y condonados (Ley de 
Transparencia) puede consultarse la información requerida del 05 de mayo al15 
de octubre de 2015; sin embargo, el sujeto obligado no cumplió a cabalidad con lo 
estipulado en el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, toda vez que no proporcionó al particular toda 
la información que podía consultarse en su págína. 

Por otro lado, el Servicio de Administración Tributaria se limitó a senalar que podía 
ser consultado el registro federal de contribuyentes, nombre yio razón social de las 
personas morales a quienes se les han condonado v/o cancelado créditos fiscales 
a partir del 05 de mayo de 2015. 

Sin embargo, tal y como se' ha precisado, en el vínculo electrónico proporcionado 
se localizan los montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en e! 
caso de personas físicas y morales, relacionados por nombre, denominación o 
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razón social y clave del registro federal de contribuyentes del 05 de mayo al 15 de 
octubre de 2015 

Ahora bien. en términos de lo expuesto, se concluye que el sujeto obligado cumplió 
parcialmente con el articulo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, toda vez que efectivamente Informó sobre una 
parte de la información requerida que podría consultarse en el vinculo electrónfco 
proporcionado (registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón social de las 
personas morales a quienes se !es han condonado y/o cancelado créditos fiscales 
a partir del 05 de mayo de 2015): sin embargo, no Informó al recurrente toda la 
información que podfa localizarse en su vínculo electrónico (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas ffsicas y morales, 
relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del registro federal 
de contribuyentes del 05 de mayo al15 de octubre de 2015). 

b) Falta de entrega de la información solicitada del 01 de enero de 2014 al 4 
de mayo de 2015 

Ahora bien, al respecto resulta necesario destacar que si bien el sujeto obligado 
senaló que en su página de interne! podían ser .consultada la relación de 
contribuyentes incumplidos, en la que puede observarse el registro federal de 
contribuyentes, el nombre, la denominación o razón social de las personas físicas y 
morales a quienes el Servlclo de Administración Tributaria les condonó o canceló 
créditos fiscales del 01 de enero de 2014 al 31 de agosto de 2015, tal y como se 
destacó, dicha información obra en los términos requeridos por et particular del 
05 de mayo al15 de octubre de 2015. 

Una vez precisado lo anterior, se verificará si en la página del Servicio de 
Administración Tributaria puede revisarse la información en los términos solicitados 
por el particular del 01 de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015. 

En ese sentido, tras la revisión de la página electrónica del sujeto obligado, se 
localizó que del 01 de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015, no puede consultarse 
la totalidad de la información requerida por el particular: 

• Personas ffsicas y morales, créditos condonados: 
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Sigulelite Ultimo 

Así, del ejemplo anterior se advierte que únicamente puede revisarse, en el caso de 
créditos fiscales condonados y cancelados, para personas físicas y morales, el 
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registro federal de contribuyentes y el nombre, razón social o denominación sin 
estar relacionados los montos. 

De acuerdo con lo expuesto, se concluye que, contrario a lo manifestado por el 
sujeto obligado, en el vínculo electróníco que hizo del conocimiento del particular en 
su respuesta, no obra la totalidad de la información solicitada del 01 de enero 
de 2014 al 04 de mayo de 2015. 

Ahora bien, en virtud de que en el vínculo proporcionado por el Servicio de 
Administración Tributaria no obra la totalidad de la información solicitada, resulta 
necesario determinar si la misma debe hacerse del conocimiento del recurrente. 

Sobre el particular, no pasa desapercibido que el 01 de enero de 2014, entró en 
vigor la reforma del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

Para efectos de claridad a continuación se transcribe el citado numeral 69 del 
Código Fiscal de la Federación reformado: 

ARTÍCULO 69. El personal oficial que intervenga en los diversos trámites relativos a la 
aplicación de las disposiciones tributarias estará obligado a guardar absoluta reserva 
en Jo concerniente a las declaraciones y datos suministrados por Jos contribuyentes o 
por terceros con ellos relacionados, así como los obtenidos en el ejercicio de las 
facultades de comprobación. Dicha reserva no comprenderá Jos casos que señalen las 
leyes fiscales y aquellos en que deban suministrarse datos a los funcionarios 
encargados de la administración y de la defensa de los intereses fiscales federales, a 
las autoridades judiciales en procesos del orden penal o a los Tribunales competentes 
que conozcan de pensiones alimenticias o en el supuesto previsto en el artículo 63 de 
este Código. Dicha reserva tampoco comprenderá la información relativa a los créditos 
fiscales firmes de los contribuyentes, que las autoridades fiscales proporcionen a las 
sociedades de información crediticia que obtengan autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público de conformidad con la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia, ni la que se proporcione para efectos de la notificación por 
terceros a que se refiere el último párrafo del artículo 134 de este Código, ni la que se 
proporcione a un contribuyente para verificar la información contenida en los 
comprobantes fiscales digitales por Internet que se pretenda deducir o acreditar, 
expedidos a su nombre en Jos términos de este ordenamiento. 

La reserva a que se refiere el párrafo anterior no será aplicable tratándose de las 
investigaciones sobre conductas previstas en el artículo 400 Bis del Código Penal 
Federal, que realice la Secretaría de Hacienda y Crédito Público ni cuando, para !os 
efectos del artículo 26 de la Ley del Impuesto Especfal sobre Producción y Servicios, la 
autoridad requiera intercambiar información con la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios de la Secretaría de Salud. Tampoco será aplicable dicha 
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reserva respecto a los requenmtentos cue realice la Cc:nls!ón Federal de Competencia 
Económica o el Instituto Federa! de Telecomunicaciones para efecto de calcular el 
monto de las sanciones relativas a ingresos acumulables en térr;,jnos del impuesto 
sobre la renta, a qua se refte:-e el articulo 120 de la Ley Federa! ce Ccmoetencia 
Eoor:émica, cuando e! age.1te económico no haya proporcionado información sobre sus 
ingresos a dichos órganos, o b:en, éstos consideren que se presen~ó e" forrra 
incompleta o ¡;¡exacta. 

Tampoco será aplicable dicha reserva a la Unidad de Flscelizacióo de los RecuilSOS da 
!os Partidos Pa!iticcs, órgano técnico del Consejo Ger.era! del Instituto Federal 
Electora!, en los términos establecidos por los párrafos 3 y.:! del articuio 79 de! Código 
Federal de lnstitllclones y Procedimfentos Electorales, ni a las Salas del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federactón en los asuntos co~tenciosos directamente 
relacionados con !a fiscallzaclón de las flnanzas de los part¡dos poUticos. La Información 
que deba suministrarse an los términos de este párrafo, sólo deber¿ utilizarse para los 
finos que dieron origen a la solicitud de informacion. 

Cuando las autoridades fiscaies ejerzan las facultades a que se refiere el artículo 179 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, la información relativa a !a identidad de Jos 
terceros independientes en operaciones comparables y la información de los 
comparables uti!izados para !'l'lotivar la resolución, sólo podrá ser revelada a los 
tríbunales ante los que, en su caso, se impugne el acto de autoridad, sin pe/juicio de lo 
establecido en los articuios 46, fracción IV y 48, fracción VIl de este Código. 

So:o por acuerdo expreso del Secretado de Hacienda y CréC1!0 Públ!co se podrán 
publicar los siguientes datos por grupos de contribuyentes: nombre, domicilio, actividad, 
ingreso total, u~Eidad fiscal o va~or de sus actos o actividades y -contribuciones 
acreditables o pagadas, 

Median;e tratado 1nterr·aciona! en vigor del q:Je México sea parte que cc!ltenga 
dispns!cíones de intercambio reciproco de irdormadón, se podrá sul'r'_in1strar la 
inf.ormación a las autoridades fiscales extranjeras" Dicha información únicamente podrá 
utilizarse para fines distintos a los fiscales cuando asl :o establezca el prop'o tratado y 
las autoridades flscal~.s lo autoricen. 

También se podrá proporcionar a la Secretaría de! Trabajo y Previsión Social, previa 
solicitud expresa, información respecto de la pa~icipaclón de :os trabajadores en las 
utll!dades de las empresas contenida en la base de datos y sistemas í:~stituciona!es del 
Servicio da Administración Tributarl'a, en !os términos y condiCiones que para tal efecto 
establezca el citado órgano desconcentrado" 

Además de !os supuestos prwistos en el párrafo segundo, tampoco será aplicable la 
reserva a que se refiere este precepto, cuando se trate de ihvestígaciones sobre 
conductas previstas en los articulas 139, 139 Quáter, y 148 Bis del Código Penal 
Federal. 
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De igual forma se podrá proporcionar al instituto Nacional de Estadística y Geograffa 
información de Jos contribuyentes para el ejercicio de sus atribuciones. 

La información comunicada al Instituto Nacional de Estadística y Geografía, le serán 
aplicables las disposiciones que sobre confidencialidad de la información determine el 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en términos de la Ley del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica y de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a !a Información Pública Gubernamental. 

Sólo podrá ser objeto de difusión pública la información estadística que el Instituto 
Nacional de Estadistica y Geografía obtenga con los datos a que se refiere el presente 
artículo, 

La reserva a que se refiere el primer párrafO de este artículo no resulta aplicable 
respecto del nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de 
contribuyentes de aquéllos que se encuentren en los siguientes supuestos: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes. 

11. Que tengan a su cargo créditos fiscales determinados, que siendo exigibles, no se 
encuentren pagados o garantizados en alguna de las formas permitidas por este 
Código. 

111. Que estando inscritos ante el registro federal de contribuyentes, se encuentren como 
no localizados. 

IV. Que haya recaído sobre ellos sentencia condenatoria ejecutoria respecto a la 
comisión de un delito fiscal. 

V. Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los términos de 
lo dispuesto por el artículo 146-A de este Código. 

VI. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscal. 

El Servicio de Administración Tributaria publicará en su página de Internet el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos 
que se ubiquen en alguno de los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior. Los 
contribuyentes que estuvieran inconformes con la publicación de sus datos, podráh 
llevar a cabo el procedimiento de aclaración que el Servicio de Administración Tribufaria 
determine mediante reglas de carácter general, en el cual podrán aportar las pruebas 
que a su derecho convenga. La autoridad fiscal deberá resolver el procedimiento en un 
plazo de tres días, contados a partir del día siguiente al que se reciba la solicitud 
correspondiente y, en caso de aclararse dicha situación, el Servicio de Administración 
Tributaria procederá a eliminar la información publicada que corresponda. 

De acuerdo con lo transcrito, a partir de la reforma del artículo 69 del Código Fiscal 
de la Federación, serán excepciones a la reserva señalada en él: 
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a) Cuando así lo señalen las leyes fiscales" 

b} Los casos en que deba sumlnistrarse informaclón a los ser..ridores encargados 
de la admlnistración y de la defensa de los intereses fiscales fede(ales. 

e) Los casos en que deba proporcionarse información a las autoridades judiclales 
en procesos del arden penal. 

d} Los casos en que deba proporcionarse a los tribunales competentes que 
conozcan de pensiones alimenticias. 

e) El supuesto del articulo 63 del Código Fiscal de la Federación (para motivar 
las resoluciones de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y cualquier 
otra autoridad u organismo descentralizado competente en materia de 
contribuciones fisca-les), 

f) En materia de créditos fiscales exigibles que las autoridades fiscales 
proporcionen a las sociedades de información crediticia debidamente 
autorizadas p.ara funcionar como tales. 

Asimismo, se señala que dicha reserva no resulta ap[icable respecto del n·ombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquellos que se encuentren, entre otros, en los supuestos siguientes: 

l. Que tengan a su cargo créditos fiscales firmes" 

IL Que tengan a su cargo créditos fiscales delerminadCís, que siendo exigibles, 
no se encuentren pagados o garantizados. 

lit Que tengan a su cargo créditos fiscales que hayan sido afectados en los 
términos de lo dispuesto por el articulo 146-A del Código. 

IV. Que se les hubiere condonado algún crédito fiscaL 

En ese sentido, los supuestos de excepción a la reserva que contempla el articulo 
69 del Código Fiscal de la Federación, tienen como propósito establecer la 
identificación de aquellos contribuyentes que tienen a su cargo créditos fiscales 
firmes, determinados, condonados, cancelados, entre otros, por la propia 
autoridad fiscaL El objeto de la identificación de estos contribuyentes. obedece a la 
publicidad que deben recibir como consecuencia dé una situación físcal que reciba 
un tratamiento o beneficio fiscal par parte del Servicio de Administración Tributaria. 
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Ahora bien, tal y como se ha señalado, el Servicio de Administración Tributaría, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación, 
publica en su página de Internet únicamente el nombre, denominación o razón soclal 
y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes cuyos 
créditos fueron condonados y cancelados sin estar relacionados los montos. 

De acuerdo con lo anterior, de la Información publicada por el sujeto obligado del 01 
de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015, no puede consultarse el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
relacionados con eJ monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

Ahora bien, no debe pasar desapercibido que, aunque en principio el Servicio de 
Administración Tributaria se encuentra impedido para praporcíonar acceso a 
información relativa a datos que aluden a la situación fiscal de cualquier persona 
física y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con una obligación tributarla, 
asistíéndole parcialmente la razón a las terceras Interesadas al referir que la 
información requerida no es pübllca, no menos cierto lo es que la propia norma 
dispone que dicha reserva no es absoluta. 

Al respecto, es importante destacar que el Código Fiscal de la Federación prevé 
especificamente como una excepción a la reserva los datos que permiten identificar 
el nombre, denominación o razón social y clave de registro federal de contribuyentes 
que puede asociarse con aquellos contribuyentes que fueron beneficiados conforme 
a los supuestos del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. De tal suerte que 
no se advierte que exista un impedimento para conslóerar que dicha información 
tiene el caracter de pública. 

Ahora bien, de la revisión al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación vigente, 
se observa que los supuestos de excepción a la reserva no contemplan aquella 
información relacionada con los montos de los créditos que fueron cancelados 
o condonados. 

De acuerdo con lo anterior, resulta pertinente mencionar que en los "Uneamíentos 
en materia de dasificación y desc!asificación de información relativa a operaciones 
fiduciarias y bancarias, así como al cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas 
con recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal", se establece lo siguiente: 
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DÉCIMO PRIMERO. La Secretaría de Haclenda y Crédito Público, el Servicio de 
Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, podrán clasificar la 
información que obtengan en Virtud de los diversos trámites relativos a la aplicación de 
las disposiciones tributarias, así como del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

De lo señalado se advierte que el Servicio de Administración Tributaria puede 
clasificar la información que obtenga en virtud de los diversos trámites que realiza 
relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias; así como, del ejercicio de 
sus facultades de comprobación. 

Atendiendo a lo anterior, aun y cuando la información sobre la que versa la 
solicitud de acceso está, en principio protegida por el secreto fiscala, toda vez 
que en términos de lo que se ha señalado, los supuestos de excepción a la reserva 
establecidos en el articulo 69 del Código Fiscal de la Federación no contemplan 
aquella información relacionada con los montos de los créditos que fueron 
cancelados o condonados. Resulta necesario que la protección en cuestión sea 
sometida a un análisis de interés público, en virtud de que en el caso concreto, se 
está frente a intereses contrapuestos. 

En ese sentido, debe retomarse que, la cancelación y condonación de los créditos 
fiscales se traducen en beneficios económicos que otorga el Estado en favor de 
ciertos contribuyentes, mismos que son proporcionales a la afectación económica 
del patrimonio del Estado, que dejó de percibir esas cantidades, en detrimento de 
financiar el gasto público soportado por la universalida¡j de contribuyentes. 

Por lo tanto, el no dar acceso a la información requerida por el particular afectaría 
el interés social, pues debe darse a conocer cómo se dieron, por qué, cuál es su_ 
fundamentación y motivación, el monto de los adeudos y, sobre todo, quiénes fueron 
los beneficiados económicamente con créditos fiscales que el Estado dejó de 
percibir y que, evidentemente, afectan al gasto público y ata sociedad en general. 

8 ArticUlo 14, fracción ll de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
Al respecto se destaca que el secreto fiscal tiene como finalidad proteger la información que proporcionan los 
contribuyentes a las autoridades competentes en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. Si bien el Servicio 
de Administración Tributaria se allega de información relacionada con personas morales, lo cierto es que dicha 
información la obtiene con el único objeto de determinar la existencia, cumplimiento y alcance de las 
obligaciones tributarias a su cargo, con lo cual se refleja la situación particular del gobernado que se encuentra 
sujeto a determinadas obligaciones en materia impositiva. 
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Por un lado, el de mantener la privacidad de los datos nscales de contribuyentes 
(monto de créditos fiscales condonados o cancelados) y por el otro, el de divulgar 
este tipo de información, 

Sobre el particular, debe realizarse una evaluación de los beneficios y los perjuicios 
que se ocasionarlan con la divulgación de la información que nos ocupa (del 01 de 
enero de 2014 al 04 de mayo de 2015. nombre, denominación o razón social y 
clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes cuyos 
créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral), 

Respecto de los beneficios que se obtendrlan con el acceso a la información 
precisada, se advierte que para efectos de transparencia, constituye una 
transferencia de recursos públicos en sentido ne-gativo. 

Al respecto, cabe selíalar que. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de 
la Ley de Ingresos de la Federación, la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 
tiene la obligación de publicar en su página de Internet y entregar a las Comisiones 
de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y Cuenta Pública; asl como, al 
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara de Diputados y a la 
Comisión de Hacienda y Crédito Público de la Cámara de Senadores el presupuesto 
de gastos fiscales. 

Respecto de los gastos fiscales. cabe señalar que dicho concepto comprende, en 
términos generales, los montos oue del a de recaudar el erario federal por conceptos 
d!Uasas diferenciadas en los distintos impuestos, exenciones, subsidios y créditos 
fiscales. condonaciones. facilidades estímulos deducciones autorizadas. 
l@H~!:ttiJmtos v replmenes ~?peciales establecidos en las distintas leyes gue en 
materia tributaria agll.can a nivel federaL 

Asi, en cumplimiento de dicha disposiclón, se presenta un estimado de presupuesto 
de gastos fiscales para cada ejercicio fiscaL 

En sentido amplío, el concepto de gastos fiscales, consiste en la cantidad de dinero 
que el Estado d!lia de recaudar en virtud de la,c,'1ncesión de un beneficio a favor del 
contribuyente a través de diversos mecanismos fiscales. en el caso concreto. por ?/ virtud de la condonación y cancelación de créditos fiscales. 

&-_-¡ 
1¡ ,, 
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Como se observa, dichos gastos se traducen en beneficios fiscales que otorga el 
Estado a favor del contribuyente, los cuales deben de contabilizarse para saber 
cuánto dinero deja de percibir el Estado por tales beneficios. 

Con base en lo anterior, resulta indispensable señalar que, aún y cuando existe una 
obligación del Servicio de Administración Tributaria por resguardar la información 
de los contribuyentes, tal y como lo refieren las terceras interesadas, la 
condonación de créditos fiscales constituye un beneficio a favor del contribuyente, 
que significa un gasto público y que debe reportarse como tal. 

De esta forma, la condonación concierne a la totalidad de la ciudadanía en tanto 
que, por disposición constitucional, todos los mexicanos estan obligados a contribuir 
al gasto público de manera proporcional y equitativa (artículo 31, fracción IV de la 
Constitución Política de las Estados Unidos Mexicanos). 

Por tanto, contrario a lo manífestadd por las terceras interesadas, es de interés 
público conocer cómo se dieron las condonaciones y los beneficiarios de un gasto 
fiscal que el Estado dejó de percibir y que, como tal, afecta a la saciedad mexicana 
en general. 

Atendiendo a lo anterior, se considera de interés público conocer la información 
relacionada con el monto de los adeudos fiscales condonados. 

Por otra parte, respecto de la cancelación, vale mencionar que en el articulo 146-
A del Código Fiscal de la Federación se establece que se podran cancelar créditos 
fiscales en las cuentas públicas, por incosteabilidad en el cobro o por insolvencia 
del deudor o de los responsables solidarios. 

De acuerdo con lo sefialado, la cancelación de créditos fiscales es una facultad 
discrecional de la autoridad fiscal. Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido 
con la cancelación de crédilos, tal situación no puede interpretarse como un derecho 
absoluto del contribuyente, sino como consecuencia del ejercicio de la facultad 
discrecional de la autoridad, en los supuestos en que lo estime factible. 

De acuerdo con lo expuesto, al otorgar los beneficios a los que el particular solicita 
el acceso, el Servicio de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus 
facultades discrecionales. 
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En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal en uso de sus 
facultades discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y motivar que 
establece el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por tanto. la actuación de la autortdad tributaria, al resolver discrecionalmente la 
cancelación de créditos fiscales, implica respetar los derechos y garantías del 
gobernado. 

Derivado de lo anterior, las facultades discrecionales concedidas a la autoridad 
fiscal, están sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, congruencia y 
exhaustividad. 

En el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación de créditos 
fiscales, no debe pasar por alto el interés público, la transparencia y la rendición de 
cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de Administración Tributaria. 

De tal forma, si bien, la cancelación de créditos fiscales es un acto discrecional 
del Servicio de Administración Tributarla, ello no implica que sea arbitrario y 
contrario a la ley, Lo anterior cobra relevancia porque la transparencia de la gestión 
de la autoridad fiscal, no implica simplemente el acceder a documentos, sino 
también dar explicaciones de los actos de los órganos del Estado; es decir, una 
rendición de cuentas a la sociedad. 

Sobre el particular se considera que las facultades discrecionales del Servicio de 
Administración Tributaria, es donde mayor control debe existir por parte de los 
partlculares, para evitar actos de corrupción; así como, actos de favoritismo. 

En este contexto, se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades 
discrecionales del Servicio Oe Administración Tributarla, es un mecanismo para que 
la sociedad evalúe su desempeño. 

En razón de Jo expuesto, se determina que, contrario a lo manifestado por las 
terceras interesadas, existe un interés público de transparentar la manera en la que 
el Servicio de Administración Tributaria ha otorgado los beneficios derivados de la 
cancelación y condonación de créditos fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

Lo anterior, corresponde a dos de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental: transparencia en la gestión 
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pública y rendición de cuentas (articulo 4, fracciones 11 y IV), en este caso, de los 
actos administrativos mediante los que el Servicio de Administración Tributaria ha 
otorgado los beneficios. 

Al respecto se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades de 
comprobación del Se¡vicio de Administración Tributarla, es un mecanismo para que 
la sociedad evalúe su desempeño; es decir, las determinaciones de la autoridad, las 
circunstancias y motivos con base en los cuales reconoció que procedía la 
condonación y cancelación de créditos fiscales. 

Por lo tanto, con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 
manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones y poder así valorar 
el desempeño de los sujetos obligados 

Ahora bien, como refuerzo del interés público que existe en conocer el monto de los 
adeudos fiscales que se han cancelado y condonado del 01 da enero de 2014 al 
04 de mayo de 2015, debe resaltarse que dicho acto de autoridad, como cualquier 
otra, se encuentra sujeto a los principios y objetivos de la Ley Federal dEj} 
Transparencia y Acceso a la Información Pública GubernamentaL 

En conclusión, el acceso a la información solicitada promueve la rendición de 
cuentas de decisiones públicas v de actos públicos, fortaleciendo el ejercicio 
del derecho humano de acceso a la información pública, previsto en fa fracción 
1 del segundo pilrrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que establece que toda la información en posesión de los órganos del 
Estado es pública. 

Por su parte, el interés de proteger ínfonnación de los contribuyentes, como sus 
datos de identificación, puede radicar, por ejemplo, en no ocasionarles un perjuicio 
frente a la opinión pública por la existencia de un crédito fiscal y luego, la 
condonación o cancelación respectiva que podría percibirse como una situación 
irregular. 

Sin embargo, una percepción como la señalada en e! párrafo anterior, puede 
combatirse cori la difus[ón de aquella Información que rinda cuentas y aclare e! 
ejercicio de una atribución como la que nos ocupa. Es decir, que el Servicio de 
Administración Tributaria aclare cómo y a quién ha reconocido, a manera de-
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ejemplo, la procedencia de condonación de créditos fiscales y, por tanto, justifique 
que no se trata de un actuar no alineado a la ley. 

De ahí que resulte de suma relevancia publicitar aquella información que también 
permite identificar a los contribuyentes beneficiados, ya sea porque se les determinó 
un crédito fiscal no pagado o no garantizados, condonados o cancelados. La 
identificación de aquellos contribuyentes, por tipo de beneficio recibido y por monto, 
favorece y transparenta la actuación particular que tuvo la autoridad respecto de 
ciertos contribuyentes. 

Aunado a lo anterior, la difusión de la información requerida, al transparentar la 
gestión del sujeto obligado respecto de los términos en que otorga los beneficios, 
daría certeza a los contribuyentes de que son tratados en igualdad de 
circunstancias, que las autoridades fiscales se sujetan a lo previsto en la ley y que 
no existen favoritismos. 

En razón de lo expuesto, atendiendo a las razones de los intereses públicos 
contrapuestos, se concluye que si bien los contribuyentes cuentan con información 
que debe ser protegida en tanto que evidencia aspectos relacionados con su 
situación fiscal, lo cierto es que, en el ca_so de aquella que da cuenta del monto de 
los créditos fiscales que les fueron condonados y cancelados; así como, aquella que 
permite identificar a los contribuyentes existe un interés público mayor en difundir 
dicha información, en virtud de que se trata de un asunto relacionado directamente 
con una política pública de carácter fiscal que implica subvenciones y, por tanto, 
una transferencia de recursos públicos en sentido negativo. 

En tal virtud, si bien es cierto que en principio, la información que se relaciona con 
el nombre, denominación o razón social y registro federal de los contribuyentes, es 
Jnformación que incide en el ámbito privado de las personas, por lo que asiste de 
manera parcial la razón a las terceras interesadas, lo cierto es que al ubicarse en 
un supuesto en el q_ue se benefician por una decisión de una instancia 
gubernamental en la que se ven mermados los ingresos del Estado, tales datos 
resultan de interés público. 

En términos de lo expuesto, se determina que el sujeto obligado debió hacer del 
conocimiento del recurrente del 01 de enero de 2014 al 04 de mayo de 2015, el 
nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
de aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, 
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relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

e) Falta de entrega de la ínfonnacíón solicitada, por encontrarse reservada 
en términos del artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la !nformación Pública GubernamentaL 

Ahora bien, por cuanto hace a la información peticionada respecto de aquellas 
personas a quienes se les condonaron yJo cancelaron adeudos fiscales del 01 de 
enero de 2007 al31 de diciembre de 2013 consistente en la denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes relacionados con ei monto 
cancelado y/o condonado asociado a la persona física o moral {ínformaclón 
prevía a la reforma del artículo 69 del Código Fiscal de la Federación), se precisa 
que el sujeto obligado señaló que se encuentra reservada en términos de lo 
dispuesto en el 14, fracción 11 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

Al respecto se destaca que aun y cuando el Servicio de Administración Tributaría 
proporcionó información al particular, en atención al principio de máxima publicidad, 
la _mlsma no cumple a cabalidad con la solicitud de acceso toda vez que el nombre, 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cance(ados y/o condonados, no se 
relacionan con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
ftsica o moraL 

De la revisión efectuada al articulo 69 del Código Fiscal de la Federación que 
resultaba aplicable previo a la reforma del 09 de diciembre de 2013, se advierte que 
el Servicio de Administración Tributaria se encontraba impedido para proporcionar 
acceso a informacíón relativa a datos que aluden a la situación fiscal de cualquier 
persona fisica y moral que se ubique en el supuesto de cumplir con una obligación 
tributaria. 

En términos de lo que se ha expuesto, el Servicio de Administración Tributaria 
puede clasificar la ínformacíón que obtenga en vírtud de los diversos trámítes que 
realiza, relativos a la aplicación de Jas disposlclones tributarias; así como, del 
ejercicio de sus facultades de comprobación. 
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En ese sentido, se observa que el secreto fiscal tiene como finafidad proteger la 
información de c¡¡racter patrimonial que proporcionan lus contribuyentes a las 
autoridades competentes en cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Ahora bien, es importante recordar que el particular solicitó respecto de aquellas 
personas a quienes se les condonaran y/o cancelaron adeudos fiscales: 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la persona 
física o moral. 

Lo anterior, para aquella información comprendida del 01 de enero de 2007 al 31 
de diciembre de 2013; es decir, información prevía a los supuestos de excepción 
de la reforma del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación. 

En este contexto, resulta importante recordar que el crédito físcal se define como 
:©.LQsmªpho de crédito a favor del Estado, el d~~.cho que tiene el Estado a cobrar en 
elercicio de la facultad económica coactiva, por conducto de la Secretaría de 
li.acienda y Crédito Público o del Servicio de.A.<Jministracíón Tributaria. 

De acuerdo con lo anterior, el crédito fiscal es la cantígad determinada por el 
contribuyente o por la autoridad fiscal a pagar por concepto de una contribución, 
.~.nªJ!I./Ota camoensatorla, una multa, una re:~ponsabitidad de las servidores públicos 
o de los sujetos que se~ala la propia ley. 

Así, la cantidad líquida determinada sobre el crédito fiscal, debe enterarse a la 
hacienda pública y, en caso de no hacerlo, dicho crédito fiscal se hace exigible a 
través de la facultad económica coactiva: por tanto, el crédito fiscal surge desde el 
momento en que es exigible por la autoridad fiscal, una vez transcurrido el plazo 
para realizar su pago. 

Por otra parte se destaca que la cancelación del cnldito ffscal, es el acto mediante 
el cual se deja sin efectos o anula el adeudo fiscal a favor de la autoridad hacendaría 
a cargo del contriQ;,n~~mte, proveniente de cantnbuclones, de sus accesorios o de 
aprovechamien!Q§.t..!D.9.!JJ.vendo los que deriven de responsabilidades que el Estado 
tenga derecho a exigir de los servidores públlcos o de los particulares; así como, 
aquellos a los que las leyes les den ese carácter y el Estado tenga derecho a percíbir 
por cuenta ajena. 
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Por su parte, respecto de la condonación, la Enciclopedia Juridica 
Latinoamericana, señala: 

" ... etimológicamente, por condonación fiscal se entiende al resultado del proceso 
por virtud del cuat el Estado perdona a su deudor, el cumplimiento de una 
obligación para con la hacienda pública. 

11. Concepto. La condonac;ón fiscal es !a extinclón, total o parcia! y sin cumplimiento de 
la obligación tributaria y sus accesor!os o sólo de estos últimos, que otorga el Estado 
por virtud de la ley o por medio de autoridades administrativas en ejercicio de las 
facultades que la ley le otorga y en los casos que ésta señala, 

IV. EfectQ de la condonación fiscal. La condonación fiscal produce la extinción de la 
ob!igaclón tributaría de manera excepcional, ya que la forma norma: de extinción de la 
obligación sln realizarse precisamente el pago de la misma. Es e¡ perdón de la 
prestac:'ón de dar (can tí dad a pagar) d_e la ob!fgacién !o que provoca la ex-:bcién de la 
misma. 
Por otro lado, la condonacjón de la oblig_ació:~ tributaria puede ser total o parcial, o bien 
consistir en la extinción únicame!1te de los acceso!'ios de la misrr;::t 

V. Clasificación. La condonación puede clasificarse de dos formas: 

a) A.utomStica. es aquella que_se realiza a! cumplir !os requisitos que es1ab\e:ce !a ley, 
quedando la autoridad obligada a concederla. A! respecto, en los aa.70 y 70 A del CFF 
se encuentra regulada este tipo de condonaciones, únicamente respecto de las 
sanciones. 

b} Condonación facultativa de obligaciones tributarias y sanciones, es le otorgada por la 
autoridad dentro del ámbito de sus facultades y que el contribuyente no puede exlgi~ por el 
solo hecho de cumplir con determinados requisitos. En México, estas facultades se encuent-an 
concedidas al Ejecutivo federal como facultades de emergencia, para efecto de condonar !as 
contnb•Jciones 'i SJS aco::;sorios en los sup'.lestos de! a. 39 f;, 1 de! CFF, y median<:e facultades 
discrecionales otorgadas a la Secretaría de Hacét:da y Crédíto Público para condonar 
únicamePte multas, de acuerde a le señalado en e! a. 74 del menclot'lado ordenamlemo legaL 
Respecto a ésta ú!tilr.-a, en la jurisprudencia 2"./J 86/99_ puq1icada en el Semar.a~lo Juaícial de 
la FederacJ6n, t. X, ju:io ele 1999 (registro de ius n-um. 193, 608) señala que mencionada 
dlscrecicma!ldad se encuentra limitada por la ley y por la misma Constitución." (sic) 

En este sent1do 1 se observa que ta solicitud en cuestión vers-a sobre la identíficación 
de contribuyentes cuya difusión permitiría relacionarlos con una situación concreta 
en materia fiscal, como lo es, primero, que se colocaron en un supuesto que dio 
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origen a un crédito fiscal y segundo, que les fue condonado o cancelado el crédito 
fiscal determinado. 

De acuerdo con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental: 

ARTICULO 14, También se considerará como información reservada: 

11, Los secretos comercial, fndust;ia!, fisca:, bancario, fiduciario u otro considerado como 
tal por una disposición legai; 

Asi, el segundo párrafo del Octavo de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificación de la información de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal", dispone que al clasificar la información con 
fundamento en alguna de las fracciones establecidas en los artículos 14 y 18 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
bastará con que la misma encuadre en alguno de los supuestos a que se refieren 
dichos articulas. 

Adicionalmente, el Vigésimo Quinto de los "Lineamientos Generales para la 
clasificación y desclasificacíón de la información de las dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal", establece que cuando la información se 
clasifique como reservada en los términos de las fracciones 1 y 11 del artículo 14 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
los titulares de las unidades administrativas deberán fundar la clasificación 
señalando el artículo, fracción, inciso y párrafo del ordenamiento jurídico que 
expresamente le otorga ese carácter. 

Ahora bien~ el Seru!cío de Admlnistracíón Tributaria reservó la información al 
relacionarla con lo previsto en los articulas 69 del Código Fiscal de la Federación y 
2, fracción VIl de la Ley Federal de los Derechos del Contribuyente. 

Al respecto debe destacarse que dicha reserva se hizo en términos del no reformado 
artículo 69 del Código Fiscal de la Federación y 2, fracción VIl de la Ley Federal de 
los Derechos del Contribuyente, el cual preveía la reserva absoluta de la 
información conc-erniente a las declaraciones y datos suministrados por tos 
contribuyentes o por terceros con ellos relacionados, tomando soporte dicha 
reserva en la figura del secreto fiscal. 
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Cabe mencionar que en el Décimo Primero de los "Líneamlen!os en materia de 
clasificación y desclasificación de información relativa a operaciones fiduciarias y 
bancarias, así como el cumplimiento de obligaciones fiscales realizadas con 
recursos públicos federales por las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal", se prevé que la SeCAetarla de Haciend.a y Crédito Público, el 
Servlcío de Administración Tributaria y los organismos fiscales autónomos, 
podrán clasificar la información que obtengan en virtud de los diversos 
trámites que realizan relativos a la aplicación de las disposiciones tributarias, 
asl como. del ejercicio de sus facultades de comprobación. 

En ese sentido. el secreto fiscal tiene como finalidad proteger la información que 
proporcionan los contribuyentes a las autoridades competentes en cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales. Si bien el Servicio de Administración Tributarla se allega 
de información relacionada con personas morales. lo cierto es que dicha información 
la obtiene con el único objeto de determinar la existencia, cumplimiento y alcance 
de las obligaciones tributarias a su cargo, con lo cual se refleja la situación particular 
del gobernado que se encuentra sujeto a determinadas obligaciones en materia 
impositiva. 

Atendiendo a lo anterior. la información sobre la que versa la solicitud de acceso 
está, en principio, protegida por el secreto fiscal. al tratarse de información que 
concierne únicamente a los contribuyentes que los hace identificables en relación 
con una situación determinada e información que se generó u obra en poder de las 
autoridades fiscales respecto de ellos. 

Sin embargo, tal y como se ha expuesto res.ulta necesario que la protección en 
cuestión sea sometida a un analisis de interés público, en virtud de que en el caso 
concreto. se está frente a intereses contrapuestos. Por un lado, el de mantener la 
privacídad de los datos fiscales de contribuyentes (monto de créditos fiscales del 01 
de enero de 2007 al 31 de diciembre de 2013) y, por el otro. el de divulgar este 
tipo de información. Por lo tanto, debe realizarse una evaluación de los beneficios y 
los perjuicios que se ocasionarían con la divulgación de lo requerido. 

Ahora bien. en términos de lo que se señaló en la presente resolución es de resaltar 
lo siguiente: 

> Que la determinación de una condonación no involucra únicamente al 
Servicio de Administcación Tributaria y al contribuyente. concierne a la 
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totalidad de la ciudadanía en tanto que, por disposición constitucional, todos 
están obligados a contribuir al gasto público de manera proporcional y 
equitativa. 

l> Que es de Interés público conocer cómo se dieron esas condonaciones 
y los beneficiarlos de un gasto fiscal que el Estado dejó de percibir y 
que, como tal, afecta a la sociedad en general. 

De conformidad con lo señalado, se considera de interés público conocer la 
información relacionada con el monto de los adeudos fiscales condonados. 

Aunado a lo manifestado, no debe pasar desapercibido que: 

> Que la cancelación de créditos fiscales es una facultad discrecional de la 
autoridad fiscal. Por tanto, si un contribuyente se ve favorecido con la 
cancelación de créditos, ello no puede interpretarse como un derecho 
absoluto del contribuyente, sino como consecuencia del ejercicio de la 
facultad discrecional de la autoridad. 

r Que al otorgar los beneficios a los que el particular solicita el acceso, el 
Servicio de Administración Tributaria actuó en ejercicio de sus facultades 
discrecionales. En este sentido, una resolución dictada por la autoridad fiscal 
en uso de facultades discrecionales, no escapa a la obligación de fundar y 
motivar que establece el articulo 16 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Por tanto, la actuación de la autoridad tributaría, al resolver discrecionalmente 
la cancelación de créditos fiscales, Implica respetar las garantlas y derechos 
fundamentales del gobernado. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado: 

"CONDONACIÓN DE MULTAS FISCALES. EL PARTICULAR AFECTADO CON LA 
RESOLUCIÓN QUE LA NIEGA, POSEE INTERÉS JURÍDICO PARA PROMOVER EL 
JUICIO OE AMPARO INDIRECTO EN SU CONTRA. El artrculo 74 de! Código Fiscal 
de la Federacfón, autoriza al contribuyente para solicitar ante la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público la condonación de multas por Infracción a las disposiciones fiscales. 
Si la resolución emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público es en el sentido 
de negar la condonación, ello ocasiona una lesión en la esfera jurídica del contr\buyente, 
por lo que osa determinación puede ser impugnada a través del juicio de amparo, pues 
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es claro que le p(oduce afectación en su interés jurldico dado que la autoridad al 
resolver díscrecionalmente concediendo o negando la condonación, al ejercer la 
facultad discrec•onal que le otorga la ley, debera tomar en cuen1a las circunstancias. asl 
como tos mol!vos que tuvo la autoridad que lmp~Jso la sanción. lo que implica que esa 
actuación de la autoridad sea susceptible de violar garantias individuales del gobernado 
pues las facultades discrecionales concedidas por la ley siguen sujetas a los requisitos 
de fundamentación, motivacaón. congruencfa y exhaustlvidad exigidos por la 
Constitución Politice de los Estados Uoidos Mexicanos y por la ley secundarla.9" 

"CONDONACION POR GRACIA DE MULTAS FISCALES. MOTI'VACION. El articulo 
31 del Código Fiscal. en su prime( parrafo. establece una especie de condonación 
forzosa de las multas. si por pruebas diversas de las presentadas se demuestra que no 
se cometió la infracción. o que la persona a quien se atribuye no es responsable. Y en 
el segundo párrafo se establece una espeCie de condonación por gracta, en la que la 
Secretaría de Hacie(lda. dice el precepto, apreciará discrecionalmente los motivos que 
tuvo la autoridad que Impuso la sanción y las demás circunstancias del caso. Con 
respecto a esta discreción que la ley secundaría otorga a la autoridad tlscal. se debe 
decir qua si el articulo 16 constitucional obliga a las autoridades a tuodar y motivar sus 
resoluciones, tal obligación no pvede ser derogada o suptimida por e\ legislador 
secundario mediante el olorgamíenlo de facultades discrecionales. Y es en esle sentido 
que la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte. visible con el numero 
396 en la página 653 de la Tercera Parle del Apendice al Semanario Judicial de la 
Federación publicado en mil novecientos setenta y cinco. dice Que el uso del arbitrio o 
de. la facultad discrecional que se concede a la autoridad administraliva puede 
censurarse en el ¡u!clo da amparo. cuando se eJercite en forma arbitrarla o caprichosa. 
cuando la decisión no invoca las c~rcunstanCla que directameflte se refieren al caso 
discutido, cuando éstas resultan alteradas o son inexactos los hechos en que se 
pretende apoyar la resolución. o cuando el razonamiento de la misma es contrario a las 
reglas de la lógica Pero para que el Juez de amparo pu·eda analizar esos elementos. 
es menester que el acto que se dicta en uso de facultades cSisc(ecionales exponga su 
fundamentación y motivación, como lo ordena el articulo 16 constllucíonal. Para que la 
facultad discrecional de una autoridad sea absoluta. y puede escapar al Juicio de amparo 
y a la obligación de motivar. !a excepción debe estar consagrada en la Constitución 
misma. ya que sólo ahí se pueden crear excepciones a las reglas de sus propios 
preceptos. Asi p.ues, una resolución dictada en uso de facu!{ades discrecionales 
otorgadas sólo por la ley secundaria. no escapa a la obligación de fundaf y motivar qua 
establece el articulo 16 constitucional, pues las normas constituciooales no pueden ser 
de·ogadas por una ley ordinaria. 'O'' 

11 No. Registro: 193.608. Juñsprudencia. Materia(s): administrativa. Nov~na éooca. lns1anc1a. Segunda Sala 
Fuente·. Semanario Judicial de la Federadón y su Ga~ta X, julio de '1999 Tesis· 2a.IJ 86/99. Página: 144 

/ 'o No. Registro: 245.586. Tssís aislada Matelia(s). administrallva. Séptima época. lnstancla: Sala Auxiliar 

4 
Fuente: Semanario Judicial ele la Federación 169-174 Séptima Parte. Tesis: pagina: 107 Genealogla: Informe 

......-1983. Segunda Parte. Sala Auxiliar. tesis 16. pagloa 20 
/ -
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En términos de los criterios transcritos, las facultades discrecionales concedidas a 
la autoridad fiscal, están sujetas a los requisitos de fundamentación, motivación, 
congruencia y exhaustividad exigidos por la Constitución Política de los Estados 
Unidos MexiCanos. 

Por lo tanto, en el caso concreto, el acceso a la información relativa a la cancelación 
de créditos fiscales, no debe pasar por alto el interés público, la transparencia y la 
rendición de cuentas en el ejercicio de las facultades del Servicio de Administración 
Tributaria. 

De tal forma, si bien la cancelación de créditos fiscales es un acto discrecional 
del Servicio de Administración Tributaria, ello no implica que sea arbitrario y 
contrario a la ley. 

En este contexto se considera que la transparencia en el ejercicio de las facultades 
discrecionales del Servicio de Administración Tributaria, es un mecanismo para que 
la sociedad evalúe el desempeño de dichas facultades. Por tanto, la transparencia 
en el ejercicio de facultades discrecionales, es un elemento para que la sociedad se 
informe y evalúe el desempeño del sujeto obligado. 

En razón de lo expuesto, es que se determina que existe un interés público de 
transparentar la manera en la que el Servicio de Administración Tributaria ha 
otorgado los beneficios derivados de la cancelación y condonación de 
créditos fiscales dado que en todos los casos se trata de una subvención 
consistente en una transferencia de recursos públicos en sentido negativo, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Lo anterior, corresponde a dos de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental: transparencia en la gestión 
pública y rendición de cuentas de los actos administrativos mediante los que el 
SeJVicio de Administración Tributaria ha otorgado los beneficios. 

En el presente caso se considera que las facultades de comprobación del SeJVicio 
de Administración Tributaria, para reconocer los casos en que proceden las 
condonaciones y cancelaciones, es donde mayor control debe exiStir por parte de 
los particulares, para evitar actos indebidos o actos de favoritismo. 
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En este contexto, la transparencia en el ejercicio de las facultades de comprobación 
del Servicio de Administración Tributaria. es un mecanismo para que la sociedad 
evalúe el desempeño de tales facultades. 

Por lo tanto. con el fin de propiciar la rendición de cuentas gubernamental, los 
sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que permitan conocer la 
manera en que los servidores públicos ejercen sus atribuciones y poder así valorar 
su desempeño. 

No obstante. en el caso que nos ocupa. la protección en cuestión debe ser sometida 
a una ponderación de interés público. en virtud de que. en el caso concreto, se está 
frente a derechos públicos contrapuestos; por un lado, el de mantener la privacidad 
del nombre de los contribuyentes y, por el otro, el de conocer información que obra 
en poder de los sujetos obligados respecto de créditos fiscales condonados. 

Así. a continuación, se realizará una evaluación de los beneficios y los perjuicios 
que se ocasionarlan con la divulgación de la información que nos ocupa. 

Al respecto, se indica que la discrecionalidad en el derecho tributario implica que "la 
administración tributaria actúa vinculada por la ley en todas las fases de su actividad 
o tiene alguna de ellas (normalmente, la decisión) en la que puede realizar alguna 
estimación subjetiva u optar entre dos decisiones distintas''. 11 

Lo anterior significa que. ante "conceptos juridicos indeterminados", se debe contar 
con un "margen de apreciación''. para que la administración pueda arribar a una 
solución justa mediante un proceso de cognición o Interpretación 12. 

En materia tributaria. existen ciertos ámbitos en los cuales la administración 
tributaria tiene un margen de maniobra, es decir, un poder discrecional; sin 
embargo, es una materia reglada, es decir, que se encuentra supeditada al principio 
de legalidad y reserva de ley. este poder o facultad discrecional de la autoridad 
tributaria tiene por objeto apreciar la oportunidad de las medidas administrativas, lo 
que significa que algunos aspectos del acto son parcialmente reglados y otros 
parcialmente discrecionales. Este margen de maniobra. debe estar previsto en la 
ley. 

11 Calvo Ortega. Rafael. prólogo a Moreno Femández, Juan Ignacio, La discreclonalidad en el 
derecho tributario. Valladolid. Lex Nova. 1 998. 
'2 Mofeno Femandez. Juan lgn61cio. op. c,"t .. pp. 79-182. 
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Por lo anterior, en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de la Federación 2007, se 
definen algunos supuestos normativos previstos en el artículo 146-A del Código 
Fiscal de la Federación, para los casos en que exista imposibilidad práctica de 
cobro, los cuales son: a) cuando tos deudores no tengan bienes embargables; b) el 
deudor hubiera fallecido o desaparecido sin dejar bienes a su nombre o cuando por 
sentencia firme hubiera sido declarado en quiebra. 

Adicionalmente, se estableció que, en la determinación de la incosteabitidad del 
crédito, la autoridad fiscal evaluaría los siguientes conceptos: a) monto del crédito; 
b) costo de las acciones de recuperación; e) antigüedad del crédito, y d) probabilidad 
de cobro del mismo. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 15 de la Ley de Ingresos de la 
Federación 2007, la Junta de Gobierno del Servicio de Administración Tributaria 
estableció el tipo de casos o supuestos en que procedió la cancelación de créditos 
fiscales por imposibilidad practica de cobro e incosteabilidad (Acuerdo-JG-SAT
IV0-6-2007). 

En el presente caso se reitera que dar a conocer información como la solicitada, no 
sólo rinde cuentas respecto de la gestión del sujeto obligado, sino que 
impacta directamente en el tema de manejo de recursos públicos, en este 
caso, de aquellos que la autoridad fiscal deja de percibir. 

El acceso a la información solicitada promueve la rendición de cuentas de 
decisiones públicas y de actos públicos, fortaleciendo el ejercicio del derecho 
fundamental de acceso a la información pública, previsto en la fracción 1 del segundo 
párrafo del artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

La difusión de la información requerida, ál transparentar la gestión del sujeto 
obligado respecto de los términos en que otorga los beneficios, daría certeza a los 
contribuyentes de que son tratados en igualdad de circunstancias, que las 
autoridades fiscales se sujetan a lo previsto en ·ra ley y que no existen favoritismos. 

Es de la mayor relevancia que Jos ciudadanos conozcan tanto el monto que ciertos 
,. contribuyentes debieron enterar al erario federal; no obstante, al haberse 

//J ¡/ configurado un incumplimiento, solicitaron que les fuera condonado o cancelado 
i..?J) el crédito fiscal que derivó de dicho incumplimiento. Resulta de suma 
(/ importancia conocer aquella información toda vez que permite identificar a los 
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contribuyentes que recibieron los citados beneficios que derivan de aquellos 
supuestos relacionados con créditos fiscales cancelados o condonados. 

En el presente caso se destaca que si bien existe una obligación de las autoridades 
tributarias de guardar sigilo respecto de la información que les es proporcionada por 
los contribuyentes, esa obligación debe ser interpretada acorde a la normativa que 
resulta aplicable al caso concreto y bajo los principios que marca la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos. 

Sobre el particular. el articulo 6 de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos. establece que la información en posesión de los sujetos obligados sólo 
puede ser reservada temporalmente y por razones de interés público, prevaleciendo 
el principio de máxima publicidad. 

Asimismo. la transparencia de la gestión de la autoridad fiscal. no implica 
simplemente el acceder a documentos, sino también dar explicaciones de los actos 
de los órganos del Estado, es decir, llevar a cabo una rendición de cuentas a la 
sociedad 13, razón por la cual se justifica el interés público mayor que existe en el 
presente caso. 

El negar el acceso a la información solicitada, propiciaría que el Servicio de 
Administración Tributaria no rindiera cuentas de sus actos. 

Por tanto, prevalece el derecho de acceso a la información pública, ya que al 
tratarse de recursos públicos que dejan de percibirse, este tipo de información debe 
someterse al escrutinio público, a través del régimen de transparencia y de rendición 
de cuentas. 

La divulgación de la información solicitada transparentaría la gestión pública 
respecto de la decisión del Servicio de Administración Tributaria, en el ejercicio de 
una facultad discrecional; asi como, en aquellos casos en los que la condonación 
dependen únicamente de la acreditación de determinados supuestos y requisitos. 
propiciándose así la valoración del desempeño del sujeto obligado y el cumplimiento 
de sus atribuciones respecto del objetivo de realizar una recaudación eficiente y el 
respeto al principio de equidad tributaria. por ser información de interés público. 

13 Schedler. Andfeas, "¿Oúé es la rendición de cuentas?", México, Cuadernos de Transparencia. num 3. 
/ / lnstJtuto Federal de Accesos a la Información Publica. 2004. 
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En consecuencia, sí bien es cierto, la información requerida está protegida por el 
secreto fiscal previsto en el artículo 14, fracción 11 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental lo cierto es que la 
reserva invocada no se actualiza ya que existe un interés público mayor en 
conocerla. 

En ese sentido, conocer los montos de los créditos fiscales que se condonaron y 
cancelaron a ciertos contribuyentes, del 01 de enero de 2007 al 31 de diciembre 
de 2013; así como, la información que identifica a los contribuyentes hasta antes de 
la entrada en vigor de la reforma del articulo 69 del Código Fiscal de la Federación: 

1. Transparentarla la gestión pública respecto de las decisiones tomadas por el 
Servicio de Administración Tributaria en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, para otorgar los beneficios derivados de una cancelación o 
condonación. 

2. Permitiría identificar presuntas omisiones de la autoridad ante la detección de 
créditos fiscales no pagados y no garantizados, propiciándose así, la 
valoración del desempeño del sujeto obligado y el cumplimiento de sus 
atribuciones" 

3. Es de interés público, dado que su divulgación cumpliría con los objetivos cie 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnfonmación Públtca 
Gubernamental. ya que se trata de actas de autoridad que benefician a 
determinadas personas morales, por lo que se debe cumplir con la obligación 
de difundir dicho dato, conforme a lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la tnfonnación Pública Gubernamental. 

Ahora bien, no debe pasar por alto que lo argumentado, es sln perjuicio del derecho 
de oposición manifestado por las terceras interesadas establecido en el articulo 117 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ya que, en 
el presente caso, el llamamiento de los contribuyentes titulares de la ínformación no 
incidiría de forma alguna en el estudio del presente recurso de revisión, ante lo 
público de la información, pues la ponderación efectuada entre los intereses 
públicos o colectivos frente a los intereses particulares, da como resultado que 
impere la necesidad del interés público, dado que la sociedad está interesada en 
ejercer el control de la rendición de cuentas de ejercíc!os fiscales anteriores, cuando 
no se cumple con la obligación de pago, inctuyendo los casos en los que se condona 
o cancela un crédito fiscal, dado que va en detrimento del erario e Impide un 
escrulinio del gasto público. 
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En conclusión, existe un interés público de mayor jerarquía en transparentar la 
manera en que el Servicio de Administración Tributaria ejerce sus atribuciones en 
relación con aquellos créditos condonados o cancelados, respecto del interés de la 
protección que en su caso merecerían los datos fiscales de los contribuyentes que 
resultan favorecidos con dichas determinaciones gubernamentales. 

En términos de lo expuesto. se determina que el agravio del particular resulta 
parcialmente fundado. 

Al respecto se destaca que el sujeto obligado cumplió parcialmente con su 
obligación de acceso a la información, puesto que: 

• Hizo del conocimiento del particular el vínculo electrónico a través del cual 
puede consultarse el registro federal de contribuyentes, nombre y/o razón 
social de las personas morales a quienes se les han condonado y/o 
cancelado créditos fiscales a partir del 5 de mayo de 2015. 

• En el caso de la información solicitada del 5 de mayo al 30 de julio de 2015. 
no informó al particular toda la información que podía consultarse en su página 
(montos de los créditos fiscales cancelados y/o condonados en el caso de 
personas físicas y morales, relacionados por nombre, denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes). 

• Por cuanto hace a la información solicitada del 1 de enero de 2014 al 4 de 
mayo de 2015, debió hacer del conocimiento del recurrente el nombre. 
denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. 
relacionados con el monto cancelado y/o condonad9 asociado a la 
persona fís.ica o moral. 

• No se actualiza la reserva invocada en términos del artículo 14, fracción 11 de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en el caso de la información solicitada del 1 de enero de 2007 
al 31 de diciembre de 2013. 

No pasa desapercibido para este Instituto que tanto el particular como diversos 
terceros interesados refieren que se llevaron a cabo actos de corrupción. sin 
embargo, dicho argumento deviene improcedente. ya que el recurso de revisión no 
es el medio idóneo para atacar tal situación. 
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En términos de lo expuesto. este Instituto considera procedente MODIFICAR la 
respuesta del sujeto obligado. Se le Instruye para que realice lo siguiente: 

a) Haga del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 05 de mayo 
al 30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
la totalidad de infannación que puede consultar (montas de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales, relacionados por nombre, denominación o razón social y clave de! 
registro federal de contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en 
que puede ser revisada, incluidas las quejosas en las juicios de amparo 
375/2017-VII y 549/2017. 

b) Entregue al particular la información relativa al nombre. denominación o razón 
social y clave del registro federal de contribuyentes de aquéllos contribuyentes 
cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados, relacionados con el 
monto cancelado y/o condonado asociado a la perso.na física o moral, del 
1 de enero de 2007 al 4 de maya de 2015, incluidas las quejosas en los juicios 
de·amparo 375/2017-VII y 549/2017. 

Toda vez que la modalidad de entrega elegida por el recurrente fue por interne! en 
el INFOMEX, Jo cual ya no es posible por el momento procesal en el que se 
encuentra el procedimiento, el sujeto obligado deberá remitir la infonnación 
localizada, al correo electrónico señalado por el particular, haciendo del 
conoclmlento de este !nstltuto tal situaclón, Lo anterior, de acuerdo con lo 
establecido en el articulo 50 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Ahora bien, por cuanto hace a la información que deberá entregarse del 01 de 
enero de 2007 al 4 de mayo de 201514 En caso de que no cuente en sus 
archivos con una relación que contenga Jo requerido, deberá proporcionar los 
documentos fuente que dieran cuenta de lo Instruido. 

A manera de ejemplo, por lo que hace a las condonaciones se destaca que 
uno de los documentos fuente que da respuesta podría ser el "Reporte general 

14 En el misnc ;:e:;Udo se reso:v)ó e! ROA 1766115 sustentado en a pcner,cia de la corn:Stcrada Arefi Cano 
Guadíana votado po~ wnar:Ttidad da! o!ano al15 de ,:;[o de 2c~ 5. 
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de consulta de información de contribuyente. Consulta NacionaJ del nuevo 
esquema de pagos y declaraciones" 15• 

Dado que dichos documentos, por su naturaleza contienen datos de los 
contribuyentes que podrían ser considerados como confidenciales en términos 
del artículo 18, fracciones 1 y 11 o reservados de conformidad con la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, ~ 
excepción de los que se ordenan entregar (monto, nombre, denominación 
y/o razón social y registro federal de contribuyentes). el sujeto obligado 
deberá proporcionar una versión pública en la que se protejan . 

En caso de que la información que se hara del conocimiento del recurrente 
contenga información confidencial, deberá entregarse al recurrente la 
resolución debidamente fundada y motivada emitida por su Comité de 
Información, en la que se confirme la clasificación de las partes o secciones 
que fueron eliminadas. Lo anterior, en términos de lo previsto en los artículos 
43 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y 70, fracción IV y 72 de su reglamento. 

En términos de lo dispuesto por el articulo 56, párrafo segundo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 
este instituto verificará ras versiones públicas elaboradas por el sujeto 
obligado, previo a la entrega al recurrente. Bajo este supuesto, el sujeto 
obligado deberá informar al recurrente. los costos de reproducción y, de envio, 
en caso de que esto último sea del interés del particular. 

Sobe el particular se precisa que en sentido similar se resolvieron los recursos: 

• ROA 1127/15 y su acumulado ROA 1141/15 sustentado en la ponencia del 
comisionado Joel Salas Suárez votado ·por unanimidad del pleno el 08 de abril 
de 2015. 

• ROA 1118/15 y acumulados ROA 1121/15, ROA 1123/15, ROA 1125/15, ROA 
1129/15, ROA 1131/15, ROA 1135/15, ROA 1137/15, ROA 1139/15, ROA 
1142/15 y R DA 1143/15 sustentado en la ponencia del comisionado 

,sEn e! recurso de revisión ROA 3613/13 Bis, se llevó a cabo un acceso en el que se tuvo a la vista ei "Repor1e 
general de consulta de 1nfonnaclón de contribuyente. Consulla Nacional del nuevo esquema de pagos y 

" /declaraciones". advirtiéndose que el mismo contiene el nombre del contribuyente. la fecha y el monto de la 
/ condonación. 
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Rosendoevgueni Monterrey Chepov votado por unanimidad del pleno el29 de 
abril de 2015. 

• RDA 1119115 y sus acumulados (ROA 1126/15, ROA 1133/15 y ROA 1140/15), 
ROA 1122/15, ROA 1124/15 y su acumulado (RDA 1138115), ROA 1128115, 
ROA 1130/15, ROA 1132/15, ROA 1136/15 y RDA 1144/15 sustentado en la 
ponencia de la comisionada X! mena Puente de la Mora votado por unanimidad 
del pleno el 29 de abril de 2015. 

• RDA 1766115 sustentado en la ponencia de la comisionada Arel! Cano 
Guadiana votado por unanimidad del pleno el15 de julio de 2015. 

No se omite señalar que algunos terceros Interesados Indicaron que sus datos 
personales deben de ser protegidos, situación que este Instituto en cumplimiento al 
mandato constitucional previsto en el numeral 6 ha seguido en el presente asunto. 

Por lo expuesto y fundado, el Pleno de este Instituto emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS: 

PRIMERO. Con fundamento en los artículos 55, fracción V y 56, fracción 111 de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
se MODIFICA la respuesta emitida por el Servicio de Administración Tributaría, en 
términos de lo expuesta en el considerando tercero. 

SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 56, párrafo segundo de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y 91 de su 
reglamento se Instruye al Servicio de Administración Tributaría para que cumpla 
con !a Instrucción y en el mismo ténnino lo informe a este Instituto; consistente en: 

a) Hacer del conocimiento del particular, respecto a lo requerido del 5 de mayo 
al30 de julio de 2015 en términos de lo dispuesto en el articulo 42 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información POblíca Gubernamental, 
la totalidad de Información que puede consultar (montos de los créditos 
fiscales cancelados y/o condonados en el caso de personas físicas y 
morales, relacionados por nombre, denominación o razón social y clave del 
registro federal de contribuyentes); así como, la fuente, el lugar y la forma en 
que puede ser revisada, incluidas las quejosas en los juicios de amparo 
375/2017-VII y 549/2017. 
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b) Por lo que hace a la entrega al particular la información relativa al nombre, 
denomínación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes de 
aquéllos contribuyentes cuyos créditos fueron cancelados y/o condonados. 
relacionados con el monto cancelado y/o condonado asociado a la 
persona física o moral. del 1 de enero de 2007 al 4 de mayo de 2015. 
incluidas las quejosas en los juicios de amparo 375/2017-VII y 549/2017 .. 

Para lo anterior, el sujeto obligado contara con un periodo de 30 días hábiles luego 
de la notificación de la presente resolución. para el debido cumplimiento. haciendo 
la aclaración que sí la documentación requerida contiene datos personales. el 
Servicio de Administración Tributaria deberá seguir el procedimiento respectivo, 
establecido en la Ley de la materia. 

Adicionalmente, se hace del conocimiento del sujeto obligado que, en caso de 
Incumplimiento, este Instituto procederá de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 92 del Reglamento de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

TERCERO. Con fundamento en el artículo 86 del Reglamento de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la fnformación Pública Gubernamental, notifiquese la 
presente resolución al recurrente en la dirección señalada para tales efectos, por la 
Plataforma Nacional de Transparencia, al Servicio de Administración Tributaria y 
por notificación personal a los terceros interesados, según lo señalado por los 
mismo. 

CUARTO. Con fundamento en los articules 37, fracción XIX y 56 párrafo segundo 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. asi como en el inciso VIl del Anexo del Acuerdo ACT
PUB/24/06/2015.04 publícado el 01 de julio de 2015 en el Diario Oficial de la 
Federación. instruir a la Dirección General de Cumplimientos y Responsabilidades 
de este Instituto. para que veriñque el cumplimiento de la presente resolución. 

QUINTO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01-800-
835-4324 y el correo electrónico vigilancia@inai.orq.mx para que comunique a este 
Instituto sobre cualquier incumplimiento de la presente resolución. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia. Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas. Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Ulia lbarra 
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Cadena, Maria Patricia Kurczyn Villalobos, Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
Josefina Román Vergara y Joel Salas Suárez, siendo ponente el quinto de los 
mencionados, en sesión celebrada el cinco de junio de dos mil diecinueve, ante 
Hugo Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comísionado 

Francisco Javier Acu a 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Villa lobo 
Comisiona a 

Esta foja corresponde a la resolución del recurso de revisión ROA 5354/15 SEXTUS, emitida por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. el cinco de 
junio de dos mil diecinueve. 
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